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LIBRO PRIMERO. Del concurso de acreedores

TÍTULO I. De la declaración de concurso TÍTULO PRIMERO. De la declaración de concurso

CAPÍTULO I. De los presupuestos de la declaración de 
concurso

CAPÍTULO I. De los presupuestos del concurso

Artículo 1. Presupuesto subjetivo

1. La declaración de concurso procederá respecto de cual-
quier deudor, sea persona natural o jurídica.

2. Las entidades que integran la organización territorial del 
Estado, los organismos públicos y demás entes de derecho 
público no podrán ser declarados en concurso.

Artículo 1. Presupuesto subjetivo

1. La declaración de concurso procederá respecto de cual-
quier deudor, sea persona natural o jurídica.

…

3. No podrán ser declaradas en concurso las entidades 
que integran la organización territorial del Estado, los or-
ganismos públicos y demás entes de derecho público.

Artículo 2. Presupuesto objetivo

1. La declaración de concurso procederá en caso de insol-
vencia del deudor.

Artículo 2. Presupuesto objetivo

1. La declaración de concurso procederá en caso de insol-
vencia del deudor común.

2. La solicitud de declaración de concurso presentada por 
el deudor deberá fundarse en que se encuentra en estado 
de insolvencia.

3. Si la solicitud de declaración de concurso la presenta el 
deudor, deberá justificar su endeudamiento y su estado 
de insolvencia, que podrá ser actual o inminente. Se en-
cuentra en estado de insolvencia inminente el deudor que 
prevea que no podrá cumplir regular y puntualmente sus 
obligaciones.

3. La insolvencia podrá ser actual o inminente. Se en-
cuentra en estado de insolvencia actual el deudor que no 
puede cumplir regularmente sus obligaciones exigibles. Se 
encuentra en estado de insolvencia inminente el deudor 
que prevea que no podrá cumplir regular y puntualmente 
sus obligaciones.

2. Se encuentra en estado de insolvencia el deudor que no 
puede cumplir regularmente sus obligaciones exigibles.

4. La solicitud de declaración de concurso presentada 
por cualquier acreedor deberá fundarse en alguno de los 
siguientes hechos externos reveladores del estado de 
insolvencia:

1.º La existencia de una previa declaración judicial o 
administrativa de insolvencia del deudor, siempre que 
sea firme.

2.º La existencia de un título por el cual se haya despa-
chado mandamiento de ejecución o apremio sin que del 
embargo hubieran resultado bienes libres conocidos bas-
tantes para el pago.

4. Si la solicitud de declaración de concurso la presenta 
un acreedor, deberá fundarla en título por el cual se haya 
despachado ejecución o apremio sin que del embargo 
resultasen bienes libres bastantes para el pago, o en la 
existencia de alguno de los siguientes hechos:

3.º La existencia de embargos por ejecuciones en curso 
que afecten de una manera general al patrimonio del deu-
dor.

2.º La existencia de embargos por ejecuciones pendientes 
que afecten de una manera general al patrimonio del deu-
dor.

4.º El sobreseimiento generalizado en el pago corriente de 
las obligaciones del deudor.

1.º El sobreseimiento general en el pago corriente de las 
obligaciones del deudor.
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5.º El sobreseimiento generalizado en el pago de las 
obligaciones tributarias exigibles durante los tres meses 
anteriores a la solicitud de concurso; el de las cuotas de 
la seguridad social y demás conceptos de recaudación 
conjunta durante el mismo período, o el de los salarios e 
indemnizaciones a los trabajadores y demás retribuciones 
derivadas de las relaciones de trabajo correspondientes a 
las tres últimas mensualidades.

4.º El incumplimiento generalizado de obligaciones de 
alguna de las clases siguientes: las de pago de obligacio-
nes tributarias exigibles durante los tres meses anteriores 
a la solicitud de concurso; las de pago de cuotas de la 
Seguridad Social, y demás conceptos de recaudación con-
junta durante el mismo período; las de pago de salarios e 
indemnizaciones y demás retribuciones derivadas de las 
relaciones de trabajo correspondientes a las tres últimas 
mensualidades.

6.º El alzamiento o la liquidación apresurada o ruinosa de 
sus bienes por el deudor.

3.º El alzamiento o la liquidación apresurada o ruinosa de 
sus bienes por el deudor.

CAPÍTULO II. De la legitimación

Artículo 3. Legitimación

1. Para solicitar la declaración de concurso están legitima-
dos el deudor y cualquiera de sus acreedores.

Artículo 3. Legitimación

1. Para solicitar la declaración de concurso están legitima-
dos el deudor, cualquiera de sus acreedores y el mediador 
concursal cuando se trate del procedimiento regulado 
en el Título X de esta Ley.

Si el deudor fuera persona jurídica, será competente para 
decidir sobre la presentación de la solicitud el órgano de 
administración o de liquidación.

Si el deudor fuera persona jurídica, será competente para 
decidir sobre la solicitud el órgano de administración o de 
liquidación.

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, no 
está legitimado el acreedor que, dentro de los seis meses 
anteriores a la presentación de la solicitud, hubiera ad-
quirido el crédito por actos ínter vivos y a título singular, 
después de su vencimiento.

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, no 
está legitimado el acreedor que, dentro de los seis meses 
anteriores a la presentación de la solicitud, hubiera ad-
quirido el crédito por actos ínter vivos y a título singular, 
después de su vencimiento.

3. Para solicitar la declaración de concurso de una socie-
dad, están también legitimados los socios que sean perso-
nalmente responsables de las deudas de aquella.

3. Para solicitar la declaración de concurso de una perso-
na jurídica, están también legitimados los socios, miem-
bros o integrantes que sean personalmente responsables, 
conforme a la legislación vigente, de las deudas de aque-
lla.
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Artículo 4. De la intervención del Ministerio Fiscal

1. Cuando en las actuaciones por delitos contra el pa-
trimonio y contra el orden socioeconómico se pongan 
de manifiesto indicios de estado de insolvencia de algún 
presunto responsable penal, el Ministerio Fiscal instará del 
juez que conozca de la causa la comunicación de aque-
llos hechos a los acreedores cuya identidad resulte de las 
actuaciones penales en curso, a fin de que, en su caso, 
puedan solicitar la declaración de concurso o ejercitar las 
acciones que les correspondan.

2. De igual modo, el Ministerio Fiscal instará del juez que 
esté conociendo de la causa la comunicación de los he-
chos al juez competente para conocer del concurso del 
deudor por si respecto de este se encontrase en tramita-
ción un concurso de acreedores.

Artículo 4. De la intervención del Ministerio Fiscal

Cuando en actuaciones por delitos contra el patrimonio y 
contra el orden socioeconómico se pongan de manifiesto 
indicios de estado de insolvencia de algún presunto res-
ponsable penal y de la existencia de una pluralidad de 
acreedores, el Ministerio Fiscal instará del juez que esté 
conociendo de la causa la comunicación de los hechos al 
juez de lo mercantil con competencia territorial para 
conocer del concurso del deudor, a los efectos pertinen-
tes, por si respecto de este se encontrase en tramitación 
un procedimiento concursal.

Asimismo, instará el Ministerio Fiscal del juez que co-
nozca de la causa la comunicación de aquellos hechos a 
los acreedores cuya identidad resulte de las actuaciones 
penales en curso, a fin de que, en su caso, puedan solicitar 
la declaración de concurso o ejercitar las acciones que les 
correspondan.

CAPÍTULO III. De la declaración de concurso a solicitud 
del deudor

Sección 1.ª Del deber de solicitar la declaración de con-
curso

Artículo 5. Deber de solicitar la declaración de concurso (1)

1. El deudor deberá solicitar la declaración de concurso 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que hu-
biera conocido o debido conocer el estado de insolvencia 
actual.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el deudor 
ha conocido que se encuentra en estado de insolvencia 
cuando hubiera acaecido alguno de los hechos que pue-
den servir de fundamento a una solicitud de cualquier 
otro legitimado.

(1)  Afectado por RDL 16/2020 art.11.1

Artículo 5. Deber de solicitar la declaración de concurso

1. El deudor deberá solicitar la declaración de concurso 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que hu-
biera conocido o debido conocer su estado de insolvencia.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el deudor 
ha conocido su estado de insolvencia cuando haya acaeci-
do alguno de los hechos que pueden servir de fundamento 
a una solicitud de concurso necesario conforme al apar-
tado 4 del art. 2 y, si se trata de alguno de los previstos 
en su párrafo 4.º, haya transcurrido el plazo correspon-
diente.

Sección 2.ª De la solicitud del deudor

Artículo 6. Solicitud del deudor

1. El deudor que inste la declaración del propio concurso 
deberá expresar en la solicitud el estado de insolvencia 
actual o inminente en que se encuentre y acompañar 
todos los documentos que considere necesarios para 
acreditar la existencia de ese estado.

Artículo 6. Solicitud del deudor

1. En el escrito de solicitud de declaración de concurso, el 
deudor expresará si su estado de insolvencia es actual o si 
lo prevé como inminente.
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2. La solicitud irá firmada por procurador y por aboga-
do. El poder en el que el deudor otorgue la representa-
ción al procurador habrá de estar autorizado por nota-
rio o ser conferido por comparecencia ante el Letrado 
de la Administración de Justicia de cualquier oficina 
judicial, y deberá ser especial para solicitar el concurso.

2. A la solicitud se acompañarán los documentos siguien-
tes:

1.º Poder especial para solicitar el concurso. Este docu-
mento podrá ser sustituido mediante la realización de 
apoderamiento apud acta.

Artículo 7. Documentos generales

A la solicitud de declaración de concurso el deudor 
acompañará los documentos siguientes:

1.º Una memoria expresiva de la historia económica y jurí-
dica del deudor; de la actividad o actividades a que se haya 
dedicado durante los tres últimos años y de los estableci-
mientos, oficinas y explotaciones de que sea titular; de las 
causas del estado de insolvencia en que se encuentre, y 
de las consideraciones que estime oportunas acerca de 
la viabilidad patrimonial.

Si el deudor fuera persona casada, indicará en la memo-
ria la identidad del cónyuge, la fecha del matrimonio, el 
régimen económico por el que se rija y, si se hubiera 
pactado, la fecha de las capitulaciones matrimoniales. 
Si el deudor tuviera pareja inscrita, indicará en la me-
moria la identidad de la pareja y la fecha de inscripción 
en el registro correspondiente.

Si el deudor fuera persona jurídica, indicará en la memo-
ria la identidad de los socios o asociados de que tenga 
constancia; la identidad de los administradores o de los 
liquidadores, de los directores generales y, en su caso, del 
auditor de cuentas; si tiene admitidos valores a cotización 
en mercado secundario oficial, y si forma parte de un gru-
po de sociedades, enumerando las que estén integradas 
en este.

2.º La memoria expresiva de la historia económica y jurí-
dica del deudor, de la actividad o actividades a que se haya 
dedicado durante los tres últimos años y de los estableci-
mientos, oficinas y explotaciones de que sea titular, de las 
causas del estado en que se encuentre y de las valoracio-
nes y propuestas sobre la viabilidad patrimonial.

Si el deudor fuera persona casada, indicará en la memo-
ria la identidad del cónyuge, con expresión del régimen 
económico del matrimonio.

Si el deudor fuera persona jurídica, indicará en la memoria 
la identidad de los socios o asociados de que tenga cons-
tancia, de los administradores o de los liquidadores y, en 
su caso, del auditor de cuentas, así como si forma parte 
de un grupo de empresas, enumerando las entidades inte-
gradas en este, y si tiene admitidos valores a cotización en 
mercado secundario oficial.

Si se tratase de una herencia, se indicarán en la memo-
ria los datos del causante.

2.º Un inventario de los bienes y derechos que integren su 
patrimonio, con expresión de la naturaleza que tuvieran, 
las características, el lugar en que se encuentren y, si 
estuvieran inscritos en un registro público, los datos de 
identificación registral de cada uno de los bienes y dere-
chos relacionados, el valor de adquisición, las correccio-
nes valorativas que procedan y la estimación del valor ac-
tual. Se indicarán también en el inventario los derechos, 
los gravámenes, las trabas y las cargas que afecten a estos 
bienes y derechos, a favor de acreedor o de tercero, con 
expresión de la naturaleza que tuvieren y, en su caso, los 
datos de identificación registral.

3.º Un inventario de bienes y derechos, con expresión de 
su naturaleza, lugar en que se encuentren, datos de identi-
ficación registral en su caso, valor de adquisición, correc-
ciones valorativas que procedan y estimación del valor real 
actual. Se indicarán también los gravámenes, trabas y car-
gas que afecten a estos bienes y derechos, con expresión 
de su naturaleza y los datos de identificación.
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3.º La relación de acreedores, por orden alfabético, con 
expresión de la identidad, el domicilio y la dirección elec-
trónica, si la tuviere, de cada uno de ellos, así como de la 
cuantía y el vencimiento de los respectivos créditos y las 
garantías personales o reales constituidas. Si algún acree-
dor hubiera reclamado judicialmente el pago del crédito, 
se identificará el procedimiento correspondiente y se indi-
cará el estado de las actuaciones.

4.º Relación de acreedores, por orden alfabético, con 
expresión de la identidad, domicilio y dirección electró-
nica de cada uno de ellos, así como de la cuantía y el 
vencimiento de los respectivos créditos y las garantías 
personales o reales constituidas. Si algún acreedor hubiera 
reclamado judicialmente el pago, se identificará el pro-
cedimiento correspondiente y se indicará el estado de las 
actuaciones.

4.º La plantilla de trabajadores, en su caso, y la identidad 
de los integrantes del órgano de representación de los 
mismos si los hubiere.

5.º La plantilla de trabajadores en su caso y la identidad 
del órgano de representación de los mismos si lo hubiere.

Artículo 8. Documentos contables y complementarios

1. Si el deudor estuviera legalmente obligado a llevar con-
tabilidad, acompañará a la solicitud de declaración de 
concurso, además, los documentos siguientes:

1.º Las cuentas anuales y, en su caso, los informes de ges-
tión y los informes de auditoría correspondientes a los tres 
últimos ejercicios finalizados a la fecha de la solicitud, 
estén o no aprobadas dichas cuentas.

3. Si el deudor estuviera legalmente obligado a llevar con-
tabilidad, acompañará además:

1.º Cuentas anuales y, en su caso, informes de gestión o 
informes de auditoría correspondientes a los tres últimos 
ejercicios.

2.º Una memoria de los cambios significativos operados 
en el patrimonio con posterioridad a las últimas cuentas 
anuales formuladas, aprobadas y depositadas.

3.º Una memoria de las operaciones realizadas con pos-
terioridad a las últimas cuentas anuales formuladas, 
aprobadas y depositadas que, por su objeto, naturaleza o 
cuantía hubieran excedido del giro o tráfico ordinario del 
deudor.

2.º Memoria de los cambios significativos operados en el 
patrimonio con posterioridad a las últimas cuentas anuales 
formuladas y depositadas y de las operaciones que por 
su naturaleza, objeto o cuantía excedan del giro o tráfico 
ordinario del deudor.

2. Si el deudor formase parte de un grupo de sociedades, 
como sociedad dominante o como sociedad dominada, 
acompañará también las cuentas anuales y el informe de 
gestión consolidados y el informe de auditoría correspon-
dientes a los tres últimos ejercicios sociales finalizados 
a la fecha de la solicitud, estén o no aprobadas dichas 
cuentas, así como una memoria expresiva de las operacio-
nes realizadas con otras sociedades del grupo durante ese 
mismo período y hasta la solicitud de concurso.

4.º En el caso de que el deudor forme parte de un grupo 
de empresas, como sociedad dominante o como sociedad 
dominada, acompañará también las cuentas anuales y el 
informe de gestión consolidados correspondientes a los 
tres últimos ejercicios sociales y el informe de auditoría 
emitido en relación con dichas cuentas, así como una 
memoria expresiva de las operaciones realizadas con otras 
sociedades del grupo durante ese mismo período.

3. Si el deudor estuviera obligado a comunicar o remitir 
estados financieros intermedios a autoridades superviso-
ras, acompañará igualmente a la solicitud de declara-
ción de concurso los estados financieros elaborados con 
posterioridad a las últimas cuentas que acompañan a la 
solicitud.

3.º Estados financieros intermedios elaborados con poste-
rioridad a las últimas cuentas anuales presentadas, en el 
caso de que el deudor estuviese obligado a comunicarlos 
o remitirlos a autoridades supervisoras.
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Artículo 9. Falta de aportación de documentos

Cuando el deudor no acompañe a la solicitud alguno de 
los documentos exigidos o faltara en ellos alguno de los 
datos o de los requisitos establecidos en esta ley, deberá 
expresar en la solicitud de declaración de concurso la 
causa que lo motivara.

5. Cuando no se acompañe alguno de los documentos 
mencionados en este artículo o faltara en ellos alguno de 
los requisitos o datos exigidos, el deudor deberá expresar 
en su solicitud la causa que lo motivara.

Sección 3.ª De la provisión sobre la solicitud del deudor SECCIÓN SEGUNDA. De la provisión sobre la solicitud

Artículo 10. Provisión sobre la solicitud del deudor

1. En el mismo día o, si no fuera posible, en el siguiente há-
bil al del reparto, el juez competente examinará la solicitud 
de concurso presentada por el deudor.

art. 13. Plazo para proveer

En el mismo día o, si no fuera posible, en el siguiente hábil 
al de su reparto, el juez examinará la solicitud de concurso 
y, si la estimara completa, proveerá conforme a los arts. 
14 ó 15.

art. 14.1 Provisión sobre la solicitud del deudor

2. Si el juez se considera competente y si de la docu-
mentación aportada, apreciada en conjunto, resulta que 
concurren los presupuestos subjetivo y objetivo para la 
declaración, el juez declarará el concurso de acreedores 
el primer día hábil siguiente.

1. Cuando la solicitud hubiere sido presentada por el 
deudor, el juez dictará auto que declare el concurso si 
de la documentación aportada, apreciada en su conjunto, 
resulta la existencia de alguno de los hechos previstos en 
el apartado 4 del art. 2, u otros que acrediten la insol-
vencia alegada por el deudor.

Artículo 11. Subsanación de la solicitud del deudor

1. Si el juez estimara que la solicitud de declaración de 
concurso presentada por el deudor o la documentación 
que la acompaña adolecen de algún defecto material o 
procesal o que la documentación es insuficiente, señalará 
al solicitante un único plazo de justificación o subsanación, 
que no podrá exceder de cinco días.

art. 13.2

2. Si el juez estimara que la solicitud o la documentación 
que la acompaña adolecen de algún defecto procesal o 
material o que esta es insuficiente, señalará al solicitante 
un único plazo de justificación o subsanación, que no po-
drá exceder de cinco días.

2. Si el deudor no procede dentro de plazo a la justifi-
cación o a la subsanación requerida, el juez dictará auto 
inadmitiendo a trámite la solicitud.

3. Una vez justificado o subsanado el defecto o la insu-
ficiencia dentro de ese plazo, el juez en el mismo día o, si 
no fuera posible, en el siguiente hábil dictará auto decla-
rando el concurso o desestimando la solicitud.

Justificado o subsanado dentro del plazo, el juez en el 
mismo día o, si no fuera posible, en el siguiente hábil pro-
veerá conforme a los arts. 14 ó 15. En otro caso, el juez 
dictará auto que declare no haber lugar a la admisión de 
la solicitud. Esta resolución será susceptible de recurso 
de reposición.

Artículo 12. Recurso contra el auto de inadmisión o des-
estimación de la solicitud del deudor

Contra el auto que inadmita o desestime la solicitud de 
declaración del concurso presentada por el deudor el 
solicitante solo podrá interponer recurso de reposición.

art. 14.2

2. Contra el auto desestimatorio de la solicitud de con-
curso solo cabrá recurso de reposición.

(véase art. 13.2 párrafo 2.º)
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CAPÍTULO IV. De la declaración de concurso a solicitud de 
acreedor y de otros legitimados

Sección 1.ª De la solicitud de acreedor y de otros legitima-
dos

Artículo 13. Solicitud de acreedor y de los demás legiti-
mados

1. El acreedor que inste la declaración de concurso deberá 
expresar en la solicitud el origen, la naturaleza, el impor-
te, las fechas de adquisición y vencimiento y la situación 
actual del crédito, del que acompañará documento o do-
cumentos acreditativos, así como el hecho o los hechos 
externos reveladores del estado de insolvencia de entre 
los enumerados en esta ley en que funde esa solicitud.

Artículo 7. Solicitud del acreedor y de los demás legiti-
mados

1. El acreedor que inste la declaración de concurso debe-
rá expresar en la solicitud el título o hecho en el que de 
acuerdo con el art. 2.4 funda su solicitud, así como el 
origen, naturaleza, importe, fechas de adquisición y venci-
miento y situación actual del crédito, del que acompañará 
documento acreditativo.

2. Los demás legitimados deberán expresar en la solici-
tud el carácter en el que la formulan, y acompañarán el 
documento del que resulte la legitimación para solicitar 
la declaración de concurso, o propondrán la prueba que 
consideren necesaria para acreditarla.

Los demás legitimados deberán expresar en la solicitud 
el carácter en el que la formulan, acompañando el docu-
mento del que resulte su legitimación o proponiendo la 
prueba para acreditarla.

3. En todo caso, se expresarán en la solicitud los medios 
de prueba de que se valga o pretenda valerse el solicitante 
para acreditar el hecho o los hechos externos revelado-
res del estado de insolvencia que hubiesen alegado. La 
prueba testifical no será bastante por sí sola.

2. En todo caso, se expresarán en la solicitud los medios 
de prueba de que se valga o pretenda valerse el solicitante 
para acreditar los hechos en que la fundamente. La prue-
ba testifical no será bastante por sí sola.

Sección 2.ª De la provisión sobre la solicitud de acree-
dor y otros legitimados

Artículo 14. Provisión sobre la solicitud de acreedor y 
otros legitimados (2)

1. En el mismo día o, si no fuera posible, en el siguiente 
hábil al del reparto, el juez competente examinará la soli-
citud de concurso presentada por el acreedor o por cual-
quier otro legitimado distinto del deudor.

(2)  Afectado por RDL 16/2020 art.11.2

Artículo 13. Plazo para proveer

1. En el mismo día o, si no fuera posible, en el siguiente 
hábil al de su reparto, el juez examinará la solicitud de 
concurso y, si la estimara completa, proveerá conforme 
a los arts. 14 ó 15…

2. Si el juez se considera competente y si de la docu-
mentación aportada, apreciada en conjunto, resulta la 
legitimación del solicitante y que concurre el presupues-
to subjetivo para la declaración procederá del siguiente 
modo:



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

1.º Si la solicitud presentada por el acreedor se fundara 
en la existencia de una previa declaración judicial o ad-
ministrativa de insolvencia del deudor siempre que sea 
firme; en la existencia de un título por el cual se hubiera 
despachado ejecución o apremio sin que del embargo 
hubieran resultado bienes libres conocidos bastantes 
para el pago, o en la existencia de embargos por ejecu-
ciones pendientes que afecten de una manera general 
al patrimonio del deudor, el juez declarará el concurso de 
acreedores el primer día hábil siguiente.

art. 15. Provisión sobre la solicitud de otro legitimado y 
acumulación de solicitudes

1. Cuando la solicitud hubiera sido presentada por un 
acreedor y se fundara en un embargo o en una investi-
gación de patrimonio infructuosos o que hubiera dado 
lugar a una declaración administrativa o judicial de in-
solvencia, el juez dictará auto de declaración de concur-
so el primer día hábil siguiente.

…

2.º Si la solicitud presentada por el acreedor se fundara 
en alguno de los hechos externos reveladores del estado 
de insolvencia enumerados en esta ley distinto de los 
anteriores o si la solicitud procediera de cualquier otro 
legitimado, el juez el primer día hábil siguiente dictará 
auto admitiéndola a trámite, ordenando el emplazamiento 
del deudor, con traslado de la solicitud, para que compa-
rezca en el plazo de cinco días, dentro del cual se le pon-
drán de manifiesto los autos y podrá formular oposición 
a la solicitud, proponiendo los medios de prueba de que 
intente valerse.

art. 15.2 (párrafo 1.º)

2. Cuando la solicitud hubiera sido presentada por cual-
quier legitimado distinto al deudor y por un hecho dis-
tinto del previsto en el apartado anterior, el juez dictará 
auto, admitiéndola a trámite y ordenando el emplazamien-
to del deudor conforme a lo previsto en el art. 184, con 
traslado de la solicitud, para que comparezca en el plazo 
de cinco días, dentro del cual se le pondrán de manifiesto 
los autos y podrá formular oposición a la solicitud, propo-
niendo los medios de prueba de que intente valerse.

3. En el auto de admisión a trámite de la solicitud, el juez 
ordenará la formación de la sección primera, que se en-
cabezará por la solicitud y todos los documentos que la 
acompañaren.

Artículo 16. Formación de la sección primera

Declarado el concurso o admitida a trámite la solicitud 
de la declaración, según los casos, el juez ordenará la 
formación de la sección primera, que se encabezará con la 
solicitud.

4. Esta resolución judicial se notificará a los organismos 
y a las administraciones públicas a las que deba notifi-
carse la declaración de concurso.

Artículo 15. Acumulación de solicitudes

Admitida a trámite la solicitud, las que se presenten con 
posterioridad se acumularán a la primeramente repartida 
y se unirán a los autos, teniendo por comparecidos a los 
nuevos solicitantes sin retrotraer las actuaciones.

art. 15.2 (párrafo 2.º)

Admitida a trámite la solicitud, las que se presenten con 
posterioridad se acumularán a la primeramente repartida 
y se unirán a los autos, teniendo por comparecidos a los 
nuevos solicitantes sin retrotraer las actuaciones.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Artículo 16. Emplazamiento del deudor

1. Admitida a trámite la solicitud, el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia procederá al emplazamiento del 
deudor. Si no se conociera el domicilio de este o el resul-
tado del emplazamiento fuera negativo, se utilizarán, de 
oficio o a instancia de parte, los medios oportunos para 
averiguar el domicilio o residencia del deudor conforme 
a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Cuando en el domicilio registral del deudor persona 
jurídica no pudiera esta ser emplazada y no se cono-
ciera el domicilio real, el Letrado de la Administración 
de Justicia deberá dirigirse al registro público en el que 
se encuentre inscrita dicha persona para determinar la 
identidad de los administradores, liquidadores o direc-
tores generales de la entidad. Una vez identificados, el 
emplazamiento de la persona jurídica deudora se reali-
zará a través de dichos administradores, liquidadores o 
directores generales.

3. Cuando el Letrado de la Administración de Justicia 
agotara todas las vías para el emplazamiento del deudor, 
el juez podrá declarar el concurso con base en los docu-
mentos que acompañaren a la solicitud, a las alegacio-
nes del solicitante o solicitantes y a las averiguaciones 
que se hubieran realizado.

art. 184.7

7. Si no se conociera el domicilio del deudor o el resultado 
del emplazamiento fuera negativo, el Secretario judicial, 
de oficio o a instancia de parte, podrá realizar las averi-
guaciones de domicilio previstas en el art. 156 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Si el deudor fuera persona física 
y hubiera fallecido se aplicarán las normas sobre suce-
sión previstas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuando 
se trate de persona jurídica que se encontrara en para-
dero desconocido el Secretario judicial podrá dirigirse 
a los registros públicos para determinar quiénes eran 
los administradores o apoderados de la entidad al objeto 
de emplazarla a través de dichas personas. Cuando el 
Secretario judicial agotara todas las vías para emplazar 
al deudor el Juez podrá dictar el auto de admisión del 
concurso con base en los documentos y alegaciones 
aportadas por los acreedores y las averiguaciones que se 
hubieran realizado en esta fase de admisión.

Artículo 17. Subsanación de la solicitud del acreedor y 
de otros legitimados

1. Si el juez estimara que la solicitud de declaración de con-
curso presentada por acreedor o por cualquier otro legiti-
mado distinto del deudor o el documento del que resulte 
la legitimación del solicitante son defectuosos o insuficien-
tes, procederá del modo establecido para el mismo caso 
respecto de la solicitud del deudor.

2. Si el solicitante no procede dentro de plazo a la sub-
sanación requerida, el juez dictará auto inadmitiendo a 
trámite la solicitud. Contra el auto que inadmita la solici-
tud de declaración del concurso el solicitante solo podrá 
interponer recurso de reposición.

3. Una vez justificado o subsanado el defecto o la insu-
ficiencia dentro de ese plazo, el juez en el mismo día o, si 
no fuera posible, en el siguiente hábil procederá conforme 
a lo establecido en el artículo anterior.

(véase art. 13.2)

Artículo 18. Medidas cautelares anteriores a la declara-
ción de concurso

1. A petición del legitimado para instar el concurso necesa-
rio, el juez, al admitir a trámite la solicitud, podrá adoptar, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, las medidas cautelares que 
considere necesarias para asegurar la integridad del patri-
monio del deudor.

Artículo 17. Medidas cautelares anteriores a la declara-
ción de concurso

1. A petición del legitimado para instar el concurso necesa-
rio, el juez, al admitir a trámite la solicitud, podrá adoptar 
las medidas cautelares que considere necesarias para ase-
gurar la integridad del patrimonio del deudor, de confor-
midad con lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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2. El juez podrá pedir al solicitante que preste fianza para 
responder de los eventuales daños y perjuicios que las 
medidas cautelares pudieran producir al deudor si la so-
licitud de declaración de concurso resultara finalmente 
desestimada.

2. El juez podrá pedir al solicitante que preste fianza para 
responder de los eventuales daños y perjuicios que las 
medidas cautelares pudieran producir al deudor si la so-
licitud de declaración de concurso resultara finalmente 
desestimada.

3. En el mismo auto en el que declare el concurso o des-
estime la solicitud, el juez se pronunciará necesariamente 
sobre las medidas cautelares que hubiera acordado antes 
de ese auto.

3. Declarado el concurso o desestimada la solicitud, el 
juez del concurso se pronunciará sobre la eficacia de las 
medidas cautelares.

Artículo 19. Allanamiento del deudor

1. Admitida a trámite la solicitud, si el deudor 
emplazado se allanase a la pretensión del solicitante, 
el juez dictará auto declarando el concurso de 
acreedores.

2. El mismo efecto que el allanamiento tendrá el hecho 
de que, con posterioridad a la solicitud de cualquier legiti-
mado, el deudor, antes de ser emplazado, hubiera solicita-
do la declaración del propio concurso o, una vez empla-
zado, no hubiera formulado oposición dentro de plazo.

Artículo 18. Allanamiento u oposición del deudor

1. En el caso de admisión a trámite de la solicitud, si el 
deudor emplazado se allanase a la pretensión del solici-
tante o no formulase oposición en plazo, el juez dictará 
auto declarando el concurso de acreedores. La misma 
resolución adoptará si, con posterioridad a la solicitud de 
cualquier legitimado y antes de ser emplazado, el deudor 
hubiera instado su propio concurso.

Sección 3.ª De la oposición del deudor

Artículo 20. Oposición del deudor

1. El deudor podrá basar la oposición a la solicitud de 
declaración de concurso en la falta de legitimación del 
solicitante; en la inexistencia del hecho externo revela-
dor del estado de insolvencia en que se fundamente la 
solicitud, o en que, aun habiéndose producido ese hecho, 
no se encontraba en estado de insolvencia o ya no se 
encuentra en ese estado.

2. Si el deudor alegase que no se encuentra en estado de 
insolvencia, le incumbirá la prueba de su solvencia. Si el 
deudor estuviera obligado legalmente a llevar contabilidad, 
esta prueba habrá de basarse en la que llevara conforme a 
derecho.

2. El deudor podrá basar su oposición en la inexistencia 
del hecho en que se fundamenta la solicitud o en que, 
aun existiendo, no se encuentra en estado de insolvencia. 
En este último caso, incumbirá al deudor la prueba de su 
solvencia y, si estuviera obligado legalmente a llevar con-
tabilidad, esta prueba habrá de basarse en la que llevara 
conforme a derecho.

Artículo 21. Citación para la vista

En caso de oposición, el Letrado de la Administración de 
Justicia, al siguiente día, citará a las partes a una vista, a 
celebrar en el plazo de los diez días siguientes a aquel en 
que hubiera formulado oposición, previniéndolas para 
que comparezcan a ella con todos los medios de la prueba 
que pueda practicarse en el acto y, si el deudor estuviera 
obligado legalmente a la llevanza de contabilidad, advir-
tiendo a este para que comparezca con los libros conta-
bles de llevanza obligatoria.

Formulada oposición por el deudor, el secretario judicial, 
al siguiente día, citará a las partes a la vista, a celebrar en 
el plazo de tres días, previniéndolas para que comparez-
can a ella con todos los medios de la prueba que pueda 
practicarse en el acto y, si el deudor estuviera obligado 
legalmente a la llevanza de contabilidad, advirtiendo a este 
para que comparezca con los libros contables de llevanza 
obligatoria.
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Artículo 22. Celebración de la vista

1. La vista se celebrará bajo la presidencia del juez.

Artículo 19. Vista

1. La vista se celebrará bajo la presidencia del juez, dentro 
de los 10 días siguientes a aquel en que se hubiera for-
mulado oposición.

2. Si el deudor no compareciera, el juez dictará auto decla-
rando el concurso. Si compareciera, en el caso de que el 
crédito del acreedor instante estuviera vencido, el deudor 
deberá consignar en el mismo acto de la vista el importe 
de dicho crédito a disposición del acreedor, acreditará 
haberlo hecho antes de la vista o manifestará la causa le-
gítima de la falta de consignación. En caso de que hubiera 
varios acreedores personados y se hubieran acumulado o 
se acumulasen las solicitudes de concurso presentadas, el 
deudor deberá proceder del mismo modo en relación con 
cada uno de esos acreedores.

2. Si el deudor no compareciera, el juez dictará auto decla-
rando el concurso. Si compareciera, en el caso de que el 
crédito del acreedor instante estuviera vencido, el deudor 
consignará en el acto de la vista el importe de dicho cré-
dito a disposición del acreedor, acreditará haberlo hecho 
antes de la vista o manifestará la causa de la falta de con-
signación.

En caso de que hubiera varios acreedores personados y se 
acumulasen sus solicitudes de concurso, el deudor deberá 
consignar las cantidades adeudadas a todos ellos, en las 
mismas condiciones expresadas.

3. En caso de que el solicitante no compareciera o, ha-
biéndolo hecho, no se ratificase en su solicitud, y el juez 
considerase que concurre presupuesto objetivo para la 
declaración del concurso necesario, y de las actuaciones 
resulte la existencia de otros posibles acreedores, antes de 
dictar el auto que resuelva sobre la solicitud, se concederá 
a esos acreedores un plazo de cinco días para que formu-
len las alegaciones que les conviniesen.

4. En caso de falta de consignación y en los que, a pesar 
de haber sido efectuada, el acreedor se hubiera ratificado 
en la solicitud, el juez oirá a las partes y a sus abogados 
sobre la procedencia o improcedencia de la declaración 
de concurso. La misma regla será de aplicación cuando 
el crédito del instante no hubiera vencido o cuando el 
legitimado para la declaración de concurso necesario no 
tuviera la condición de acreedor.

3. En caso de que el solicitante no compareciera o, ha-
biéndolo hecho, no se ratificase en su solicitud, y el juez 
considerase que concurre presupuesto objetivo para la 
declaración de concurso, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 2, y de las actuaciones resulte la existencia de otros 
posibles acreedores, antes de dictarse el auto que resuelva 
sobre la solicitud, se les concederá un plazo de cinco días 
para que formulen las alegaciones que les conviniesen.

4. En caso de falta de consignación y en los que, a pesar 
de haber sido efectuada, el acreedor se hubiera ratificado 
en la solicitud, así como cuando el crédito del instante 
no hubiera vencido o no tuviera este la condición de 
acreedor, el Juez oirá a las partes y a sus abogados sobre 
la procedencia o improcedencia de la declaración de con-
curso y …

Artículo 23. Proposición y práctica de la prueba

1. El juez decidirá en la vista sobre la pertinencia de los 
medios de prueba propuestos en la solicitud o solicitudes 
acumuladas de concurso o que se propongan por los 
solicitantes o por el deudor en ese acto.

2. Las pruebas declaradas pertinentes se practicarán de 
inmediato si se pudieran realizar en la propia vista. En 
otro caso, el Letrado de la Administración de Justicia se-
ñalará día para la práctica de las restantes. La práctica 
de estas otras pruebas deberá realizarse en el más breve 
plazo posible, sin que pueda exceder de veinte días.

…decidirá sobre la pertinencia de los medios de prueba 
propuestos o que se propongan en este acto, acordando 
la práctica inmediata de las que puedan realizarse en el 
mismo día y señalándose por el Secretario judicial para 
la de las restantes el más breve plazo posible, sin que 
pueda exceder de 20 días.

3. El juez podrá interrogar directamente a las partes, a los 
testigos y a los peritos.

4. El juez apreciará las pruebas que se practiquen con-
forme a las reglas de valoración contenidas en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

5. El juez podrá interrogar directamente a las partes y a 
los peritos y testigos y apreciará las pruebas que se prac-
tiquen conforme a las reglas de valoración previstas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Sección 4.ª De la resolución sobre la solicitud

Artículo 24. Resolución sobre la solicitud

1. Una vez practicadas las pruebas declaradas pertinentes 
o transcurrido el plazo fijado para ello, el juez, dentro de 
los tres días siguientes, dictará auto declarando el concur-
so o desestimando la solicitud.

2. En caso de declaración de concurso, las costas tendrán 
la consideración de créditos contra la masa. En caso de 
desestimación de la solicitud, el auto condenará al soli-
citante al pago de las costas, salvo que el juez aprecie, 
y así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de 
hecho o de derecho.

Artículo 20. Resolución sobre la solicitud y recursos

1. Practicadas las pruebas declaradas pertinentes o trans-
currido el plazo fijado para ello, el juez, dentro de los tres 
días siguientes, dictará auto declarando el concurso o 
desestimando la solicitud. En el primer caso, las costas 
tendrán la consideración de créditos contra la masa; en 
el segundo, serán impuestas al solicitante, salvo que 
el juez aprecie, y así lo razone, que el caso presentaba 
serias dudas de hecho o de derecho. En caso de desesti-
mación de la solicitud de concurso, una vez firme el auto, 
se procederá, a petición del deudor y por los trámites 
de los arts. 712 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a la determinación de los daños y perjuicios que, 
en su caso, se le hubieran ocasionado como consecuen-
cia de la solicitud de concurso, y, una vez determinados, 
se requerirá de pago al solicitante del concurso, proce-
diéndose de inmediato, si no los pagase, a su exacción 
forzosa.

Artículo 25. Recursos contra el auto estimatorio o des-
estimatorio de la solicitud de concurso presentada por 
acreedor

1. Contra el pronunciamiento del auto sobre la estimación 
o desestimación de la solicitud de declaración de concurso 
presentada por acreedor o por cualquier otro legitima-
do distinto del deudor podrá interponerse recurso de 
apelación. La interposición del recurso no tendrá efecto 
suspensivo salvo que, excepcionalmente, el juez acuerde lo 
contrario. En ese caso, al admitir a trámite el recurso, el 
juez deberá pronunciarse sobre el mantenimiento, total o 
parcial, de las medidas cautelares que hubiera acordado o 
adoptar aquellas que considere necesarias.

2. Para apelar el auto de declaración de concurso están 
legitimados el deudor que no la hubiese solicitado y cual-
quier persona que acredite interés legítimo, aunque no 
hubiera comparecido con anterioridad. Para apelar el auto 
desestimatorio solo estará legitimada la parte solicitante 
del concurso.

3. Contra los demás pronunciamientos contenidos en el 
auto de declaración del concurso, cualquiera de las partes 
podrá interponer únicamente recurso de reposición.

art. 15.1 (párrafo 2.º)

El deudor y los demás interesados podrán interponer 
frente a este auto los recursos previstos en el art. 20.

art. 20.2, 3, 4 y 5

2. Contra el pronunciamiento del auto sobre la estima-
ción o desestimación de la solicitud de concurso cabrá, 
en todo caso, recurso de apelación, que no tendrá efecto 
suspensivo salvo que, excepcionalmente, el juez acuerde 
lo contrario; en tal caso habrá de pronunciarse sobre el 
mantenimiento, total o parcial, de las medidas cautelares 
que se hubiesen adoptado. Si se trata de recurrir única-
mente alguno de los demás pronunciamientos contenidos 
en el auto de declaración del concurso, las partes podrán 
oponerse a las concretas medidas adoptadas mediante 
recurso de reposición.

3. Estarán legitimados para recurrir el auto de declara-
ción de concurso el deudor que no la hubiese solicitado y 
cualquier persona que acredite interés legítimo, aunque no 
hubiera comparecido con anterioridad.

Para recurrir el auto desestimatorio solo estará legiti-
mada la parte solicitante del concurso.

4. El plazo para interponer el recurso de reposición y el 
recurso de apelación contará, respecto de las partes que 
hubieran comparecido, desde la notificación del auto, y, 
respecto de los demás legitimados, desde la publicación 
de la declaración de concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado».

4. El plazo para interponer el recurso de reposición y el 
recurso de apelación contará, respecto de las partes que 
hubieran comparecido, desde la notificación del auto, y, 
respecto de los demás legitimados, desde la publicación 
del extracto de la declaración de concurso en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5. La desestimación de los recursos determinará la conde-
na en costas del recurrente.

5. La desestimación de los recursos determinará la conde-
na en costas del recurrente.
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Artículo 26. Estimación del recurso

En el caso de que, interpuesto recurso de apelación con-
tra el auto de desestimación de la solicitud, el recurso 
fuera estimado por el tribunal superior, en el auto se 
fijará como fecha de la declaración de concurso la de la 
resolución apelada.

Artículo 27. Indemnización de daños y perjuicios

1. En caso de desestimación de la solicitud de concurso, 
una vez firme el auto, el deudor podrá presentar escrito 
ante el juez que hubiera conocido de la misma solici-
tando liquidación de los daños y perjuicios que considere 
que le han sido causados por esa solicitud, acompañan-
do una relación detallada de esos daños y perjuicios. Al 
escrito podrá acompañar los documentos, dictámenes e 
informes periciales que estime convenientes.

2. La determinación de la existencia y de la cuantía de 
los reclamados se ajustará a lo establecido en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para la 
liquidación de daños y perjuicios.

3. Una vez determinados los daños y perjuicios, se reque-
rirá de pago al solicitante del concurso, procediéndose de 
inmediato, si no los pagase, a su exacción forzosa.

art. 20.1 (inciso 3.º)

1. …En caso de desestimación de la solicitud de concurso, 
una vez firme el auto, se procederá, a petición del deudor 
y por los trámites de los arts. 712 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a la determinación de los daños 
y perjuicios que, en su caso, se le hubieran ocasionado 
como consecuencia de la solicitud de concurso, y, una 
vez determinados, se requerirá de pago al solicitante del 
concurso, procediéndose de inmediato, si no los pagase, a 
su exacción forzosa.

CAPÍTULO V. Del auto de declaración de concurso

Sección 1.ª Del auto de declaración de concurso SECCIÓN TERCERA. De la declaración de concurso

Artículo 28. Auto de declaración de concurso

1. En todo caso, el auto de declaración de concurso con-
tendrá los siguientes pronunciamientos:

1.º El carácter voluntario o necesario del concurso, con 
indicación, en su caso, de que el deudor ha presentado 
propuesta anticipada de convenio o ha solicitado la liqui-
dación de la masa activa.

Artículo 21. Auto de declaración de concurso

1. El auto de declaración de concurso contendrá los si-
guientes pronunciamientos:

1.º El carácter necesario o voluntario del concurso, con 
indicación, en su caso, de que el deudor ha solicitado la 
liquidación o ha presentado propuesta anticipada de con-
venio.

2.º La determinación de si el concurso se tramitará con-
forme a las reglas establecidas para el procedimiento 
ordinario o conforme a las establecidas para el procedi-
miento abreviado.

3.º Los efectos sobre las facultades de administración y 
disposición del deudor respecto de la masa activa.

4.º El nombramiento de la administración concursal, con 
expresión de las facultades del administrador o de los 
administradores concursales nombrados.

2.º Los efectos sobre las facultades de administración y 
disposición del deudor respecto de su patrimonio, así 
como el nombramiento y las facultades de los administra-
dores concursales…
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5.º El llamamiento a los acreedores para que pongan en 
conocimiento de la administración concursal la existencia 
de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la declaración de concurso en 
el «Boletín Oficial del Estado».

5.º El llamamiento a los acreedores para que pongan en 
conocimiento de la administración concursal la existencia 
de sus créditos, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del auto de declaración de concurso, conforme a lo 
dispuesto en el art. 23.

6.º La publicidad que haya de darse a la declaración de 
concurso.

6.º La publicidad que haya de darse a la declaración de 
concurso…

2. En caso de concurso necesario, el auto deberá conte-
ner, además, el requerimiento al concursado para que, 
en el plazo de diez días a contar desde la notificación de 
la declaración de concurso, presente los mismos docu-
mentos que el deudor debe acompañar a la solicitud de 
concurso.

3.º En caso de concurso necesario, el requerimiento al 
deudor para que presente, en el plazo de 10 días a contar 
desde la notificación del auto, los documentos enumera-
dos en el art. 6.

3. En el auto de declaración de concurso, el juez podrá 
acordar las medidas cautelares que considere necesarias 
para asegurar la integridad, la conservación o la adminis-
tración de la masa activa hasta que el administrador o 
los administradores concursales acepten el cargo. 

4.º En su caso, las medidas cautelares que el juez conside-
re necesarias para asegurar la integridad, la conservación 
o la administración del patrimonio del deudor hasta que 
los administradores concursales acepten el cargo.

Artículo 29. Concurso voluntario y concurso necesario

1. El concurso de acreedores tendrá la consideración de 
voluntario cuando la primera de las solicitudes presentadas 
hubiera sido la del propio deudor. En los demás casos, el 
concurso se considerará necesario.

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, el 
concurso de acreedores tendrá la consideración de nece-
sario cuando, en los tres meses anteriores a la fecha de la 
solicitud del deudor, se hubiera presentado y admitido a 
trámite otra por cualquier legitimado, aunque este hubiera 
desistido, no hubiera comparecido en la vista o no se hu-
biese ratificado en la solicitud.

Artículo 22. Concurso voluntario y concurso necesario

1. El concurso de acreedores tendrá la consideración de 
voluntario cuando la primera de las solicitudes presentadas 
hubiera sido la del propio deudor. En los demás casos, el 
concurso se considerará necesario.

A los efectos de este artículo, la solicitud del deudor 
realizada conforme al art. 5 bis se entenderá presenta-
da el día en que se formuló la comunicación prevista en 
dicho artículo.

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, el 
concurso de acreedores tendrá la consideración de nece-
sario cuando, en los tres meses anteriores a la fecha de la 
solicitud del deudor, se hubiera presentado y admitido a 
trámite otra por cualquier legitimado, aunque este hubiera 
desistido, no hubiera comparecido o no se hubiese ratifi-
cado.

Artículo 30. Apertura de la fase común

1. El auto de declaración de concurso abrirá la fase co-
mún del concurso.

(véase art. 21.2)

2. Si el deudor hubiera solicitado la liquidación de la 
masa activa, el juez la acordará en el propio auto en el 
que declare el concurso solicitado, con simultánea aper-
tura de la fase de liquidación y con los demás pronun-
ciamientos establecidos en esta ley.
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Artículo 31. Apertura de secciones

1. En la resolución judicial en la que se declare el con-
curso, se ordenara la formación de la sección primera, si 
el concurso se hubiera declarado a solicitud del deudor, 
que se encabezará con la solicitud y todos los documen-
tos que la acompañaren, y, cualquiera que hubiera sido 
el solicitante, la formación de las secciones segunda, 
tercera y cuarta, cada una de las cuales se encabezará por 
el auto o, en su caso, la sentencia que hubiera ordenado su 
formación.

art. 21.3

3. Declarado el concurso, se ordenará la formación de las 
secciones segunda, tercera y cuarta. Cada una de estas 
secciones se encabezará por el auto o, en su caso, la sen-
tencia que hubiera ordenado su formación.

2. Si el deudor hubiera acompañado a la solicitud pro-
puesta anticipada de convenio o solicitado la liquidación 
de la masa activa, el juez ordenará la formación de la 
sección quinta, que se encabezará, según proceda, por 
la propuesta anticipada y las adhesiones de los acreedo-
res o por la solicitud de liquidación.

Artículo 32. Eficacia del auto de declaración de concur-
so

El auto de declaración de concurso producirá de inme-
diato los efectos establecidos en esta ley y tendrá fuerza 
ejecutiva aunque no sea firme.

art. 21.2

2. El auto producirá sus efectos de inmediato, abrirá la 
fase común de tramitación del concurso, que compren-
derá las actuaciones previstas en los cuatro primeros 
títulos de esta ley, y será ejecutivo aunque no sea firme.

Sección 2.ª De la notificación del auto de declaración de 
concurso

Artículo 33. Notificación del auto de declaración de 
concurso

1. El Letrado de la Administración de Justicia notificará el 
auto a las partes que hubiesen comparecido. Si el deudor 
no hubiera comparecido, la publicación de la declaración 
de concurso en el «Boletín Oficial del Estado» producirá, 
respecto de él, los efectos de notificación del auto.

art. 21.5 (párrafo 1.º)

5. El Secretario judicial notificará el auto a las partes que 
hubiesen comparecido. Si el deudor no hubiera compare-
cido, la publicación prevista en el art. 23 producirá, res-
pecto de él, los efectos de notificación del auto.

2. Si el concursado estuviera casado, el auto se notifica-
rá al cónyuge. Del mismo modo procederá el Letrado de 
la Administración de Justicia en el caso de que el con-
cursado tuviera pareja inscrita.

Artículo 34. Fecha de las notificaciones

Las notificaciones de la declaración judicial de concurso 
se efectuarán bajo la dirección del Letrado de la Ad-
ministración de Justicia en el mismo día de la fecha del 
auto.
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Sección 3.ª De la publicidad de la declaración de con-
curso

Artículo 35. Publicidad de la declaración de concurso

1. Una vez aceptado el cargo por el administrador con-
cursal, los edictos relativos a la declaración de concurso 
se remitirán al «Boletín Oficial del Estado» y al Registro 
público concursal para que sean publicados con la mayor 
urgencia. El edicto contendrá los datos indispensables 
para la identificación del concursado, incluyendo el núme-
ro de identificación fiscal que tuviera; el órgano judicial 
que hubiera declarado el concurso, el número de autos y 
el número de identificación general del procedimiento; la 
fecha del auto de declaración de concurso; el régimen de 
intervención o de suspensión de las facultades de admi-
nistración y disposición del concursado sobre los bienes 
y derechos que integren la masa activa; la identidad del 
administrador o de los administradores concursales; el 
plazo para la comunicación de los créditos, la dirección 
postal y electrónica para que los acreedores, a su elección, 
efectúen la comunicación de créditos; y la dirección elec-
trónica del Registro público concursal en el que se publi-
carán las resoluciones que traigan causa del concurso. La 
publicación de los edictos tendrá carácter gratuito.

art. 23.1 (párrafo 2.º)

El extracto de la declaración de concurso se publicará, 
con la mayor urgencia y de forma gratuita, en el «Boletín 
Oficial del Estado», y contendrá únicamente los datos 
indispensables para la identificación del concursado, in-
cluyendo su Número de Identificación Fiscal, el juzgado 
competente, el número de autos y el Número de Identi-
ficación General del procedimiento, la fecha del auto de 
declaración de concurso, el plazo establecido para la co-
municación de los créditos, la identidad de los administra-
dores concursales, el domicilio postal y la dirección elec-
trónica señalados para que los acreedores, a su elección, 
efectúen la comunicación de créditos de conformidad 
con el art. 85, el régimen de suspensión o intervención 
de facultades del concursado y la dirección electrónica del 
Registro Público Concursal donde se publicarán las resolu-
ciones que traigan causa del concurso.

2. En el mismo auto de declaración del concurso o en re-
solución posterior, el juez, de oficio o a instancia de intere-
sado, podrá acordar cualquier publicidad complementaria 
que considere imprescindible para la efectiva difusión del 
concurso de acreedores.

art. 23.2

2. En el mismo auto de declaración del concurso o en re-
solución posterior, el juez, de oficio o a instancia de intere-
sado, podrá acordar cualquier publicidad complementaria 
que considere imprescindible para la efectiva difusión de 
los actos del concurso.

Artículo 36. Anotación e inscripción en los registros pú-
blicos de personas

1. Si el concursado fuera persona natural, se anotarán y, 
una vez el auto devenga firme, se inscribirán en el Re-
gistro civil la declaración de concurso, con indicación del 
órgano judicial que la hubiera dictado, del carácter de la 
resolución y de la fecha en que se hubiera producido; la 
intervención o, en su caso, la suspensión de las facultades 
de administración y disposición del concursado sobre los 
bienes y derechos que integren la masa activa, así como 
la identidad del administrador o de los administradores 
concursales.

Artículo 24. Publicidad registral

1. Si el deudor fuera persona natural, se inscribirán prefe-
rentemente, por medios telemáticos, en el Registro Civil 
la declaración de concurso, con indicación de su fecha, la 
intervención o, en su caso, la suspensión de sus facultades 
de administración y disposición, así como el nombramien-
to de los administradores concursales.
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2. Si el concursado, persona natural o jurídica, fuera 
sujeto inscribible en el Registro mercantil, se anotarán y, 
una vez el auto devenga firme, se inscribirán en la hoja 
que esa persona tuviera abierta la declaración de con-
curso, con indicación del órgano judicial que la hubiera 
dictado, del carácter de la resolución y de la fecha en 
que se hubiera producido; la intervención o, en su caso, 
la suspensión de las facultades de administración y dis-
posición del concursado sobre los bienes y derechos que 
integren la masa activa, así como la identidad del admi-
nistrador o de los administradores concursales. Cuando 
no constase hoja abierta al concursado, se practicará pre-
viamente la inscripción de este en el Registro mercantil.

2. Si el deudor fuera sujeto inscribible en el Registro 
Mercantil, serán objeto de inscripción en la hoja abierta 
a la entidad, preferentemente por medios telemáticos, 
los autos y sentencias de declaración y reapertura del 
concurso voluntario o necesario, de apertura de la fase 
de convenio, de aprobación de convenio, la apertura de 
la fase de liquidación, la aprobación del plan de liqui-
dación, la conclusión del concurso y la resolución de la 
impugnación del auto de conclusión, la formación de la 
pieza de calificación y la sentencia de calificación del 
concurso como culpable, así como cuantas resoluciones 
dictadas en materia de intervención o suspensión de las 
facultades de administración y disposición del concursado 
sobre los bienes y derechos que integran la masa activa. 
Cuando no constase hoja abierta a la entidad, se practi-
cará previamente la inscripción en el Registro.

Si la concursada fuera persona jurídica no inscribible en 
el Registro mercantil pero que constara o debiera cons-
tar inscrita en otro registro público, se inscribirán en este 
las mismas circunstancias señaladas en el párrafo anterior.

3. Si se tratase de personas jurídicas no inscribibles en 
el Registro Mercantil y que consten en otro registro públi-
co, el secretario judicial mandará inscribir o anotar, pre-
ferentemente por medios telemáticos, en este las mismas 
circunstancias señaladas en el apartado anterior.

Artículo 37. Anotación e inscripción en los registros pú-
blicos de bienes y derechos

1. Si el concursado tuviera bienes o derechos inscritos en 
registros públicos, se anotarán y, una vez el auto deven-
ga firme, se inscribirán en el folio correspondiente a cada 
uno de ellos la declaración de concurso, con indicación del 
órgano judicial que la hubiera dictado, del carácter de la 
resolución y de la fecha en que se hubiera producido; la 
intervención o, en su caso, la suspensión de las facultades 
de administración y disposición del concursado sobre los 
bienes y derechos que integren la masa activa, así como 
la identidad del administrador o de los administradores 
concursales.

2. Una vez practicada la anotación o la inscripción, no 
podrán anotarse respecto de aquellos bienes o derechos 
más embargos o secuestros posteriores a la declaración de 
concurso que los acordados por el juez de este, sin más 
excepciones que las establecidas en esta ley.

art. 24.4

4. Si el deudor tuviera bienes o derechos inscritos en 
registros públicos, se inscribirán en el folio correspon-
diente a cada uno de ellos la declaración de concurso, con 
indicación de su fecha, la intervención o, en su caso, la 
suspensión de sus facultades de administración y disposi-
ción, así como el nombramiento de los administradores 
concursales.

Practicada la anotación preventiva o la inscripción, no 
podrán anotarse respecto de aquellos bienes o derechos 
más embargos o secuestros posteriores a la declaración de 
concurso que los acordados por el juez de este, salvo lo 
establecido en el art. 55.1.
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CAPÍTULO VI. De los concursos conexos CAPÍTULO III. De los concursos conexos

Sección 1.ª De la declaración conjunta de concursos

Artículo 38. Declaración conjunta de concurso volunta-
rio de varios deudores

Aquellos deudores que sean cónyuges, socios o adminis-
tradores total o parcialmente responsables de las deudas 
de una persona jurídica y las sociedades pertenecientes al 
mismo grupo podrán solicitar la declaración judicial con-
junta de los respectivos concursos.

Artículo 25. Declaración conjunta de concurso de varios 
deudores

1. Podrán solicitar la declaración judicial conjunta de con-
curso aquellos deudores que sean cónyuges o que sean 
administradores, socios, miembros o integrantes perso-
nalmente responsables de las deudas de una misma per-
sona jurídica, así como cuando formen parte del mismo 
grupo de sociedades.

Artículo 39. Declaración conjunta de concurso necesario 
de varios deudores

El acreedor podrá solicitar la declaración judicial conjunta 
de concurso de varios de sus deudores cuando sean cón-
yuges, cuando se trate de sociedades que formen parte 
del mismo grupo o cuando exista entre ellos confusión de 
patrimonios.

2. El acreedor podrá solicitar la declaración judicial con-
junta de concurso de varios de sus deudores, cuando sean 
cónyuges, exista entre ellos confusión de patrimonios o 
formen parte del mismo grupo de sociedades.

Artículo 40. Declaración conjunta de concurso de pare-
ja de hecho

El juez podrá declarar el concurso conjunto de dos per-
sonas que sean pareja de hecho inscrita, a solicitud de los 
miembros de la pareja o de un acreedor, cuando aprecie la 
existencia de pactos expresos o tácitos o de hechos con-
cluyentes de los que se derive la inequívoca voluntad de 
los convivientes de formar un patrimonio común.

3. El juez podrá declarar el concurso conjunto de dos per-
sonas que sean pareja de hecho inscrita, a solicitud de los 
miembros de la pareja o de un acreedor, cuando aprecie la 
existencia de pactos expresos o tácitos o de hechos con-
cluyentes de los que se derive la inequívoca voluntad de 
los convivientes de formar un patrimonio común.

Sección 2.ª De la acumulación de concursos ya declara-
dos

Artículo 41. Acumulación de concursos

1. La acumulación de concursos ya declarados procederá 
en los casos de concursos de los cónyuges; de las pa-
rejas de hecho inscritas cuando concurran los mismos 
requisitos establecidos para la declaración conjunta del 
concurso de la pareja; de los socios, miembros, integran-
tes o administradores que sean personalmente responsa-
bles, total o parcialmente, de las deudas de una persona 
jurídica; de quienes sean miembros de una entidad sin 
personalidad jurídica y respondan personalmente de las 
deudas contraídas en nombre de esta; de las sociedades 
que formen parte de un mismo grupo; y de quienes tuvie-
ren confundidos los respectivos patrimonios.

Artículo 25 bis. Acumulación de concursos

1. Cualquiera de los concursados o cualquiera de las ad-
ministraciones concursales podrá solicitar al juez, me-
diante escrito razonado, la acumulación de los concursos 
ya declarados siguientes:

1.º De quienes formen parte de un grupo de sociedades.

2.º De quienes tuvieren sus patrimonios confundidos.

3.º De los administradores, socios, miembros o integrantes 
personalmente responsables de las deudas de la persona 
jurídica.

4.º De quienes sean miembros o integrantes de una enti-
dad sin personalidad jurídica y respondan personalmente 
de las deudas contraídas en el tráfico en nombre de esta.

5.º De los cónyuges.

6.º De la pareja de hecho inscrita, cuando concurra algu-
na de las circunstancias previstas en el art. 25.3.
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2. Cualquiera de los concursados o cualquiera de las ad-
ministraciones concursales podrá solicitar al juez, me-
diante escrito razonado, la acumulación de los concur-
sos conexos ya declarados. En defecto de esta solicitud, 
la acumulación podrá ser solicitada por cualquiera de los 
acreedores mediante escrito razonado.

2. En defecto de solicitud por cualquiera de los concur-
sados o por la administración concursal, la acumulación 
podrá ser solicitada por cualquiera de los acreedores me-
diante escrito razonado.

3. La acumulación procederá aunque los concursos hayan 
sido declarados por diferentes juzgados.

3. La acumulación procederá aunque los concursos hayan 
sido declarados por diferentes juzgados…

Sección 3.ª De la tramitación coordinada de los concur-
sos conexos

Artículo 42. Tramitación coordinada

Los concursos declarados conjuntamente y acumulados se 
tramitarán de forma coordinada, sin consolidación de las 
masas.

Artículo 25 ter. Tramitación coordinada de los concursos

1. Los concursos declarados conjuntamente y acumulados 
se tramitarán de forma coordinada, sin consolidación de 
las masas.

Artículo 43. Consolidación de masas

Excepcionalmente, el juez, de oficio o a solicitud de 
cualquier interesado, podrá acordar la consolidación 
de las masas de concursos declarados conjuntamente o 
acumulados cuando exista confusión de patrimonios y no 
sea posible deslindar la titularidad de activos y pasivos sin 
incurrir en demora en la tramitación del concurso o en 
un gasto injustificado.

art. 25 ter.2

2. Excepcionalmente, se podrán consolidar inventarios y 
listas de acreedores a los efectos de elaborar el informe 
de la administración concursal cuando exista confusión 
de patrimonios y no sea posible deslindar la titularidad de 
activos y pasivos sin incurrir en un gasto o en una demora 
injustificados.

TÍTULO II. De los órganos del concurso

CAPÍTULO I. Del juez del concurso

Sección 1.ª De la competencia

Artículo 44. Competencia objetiva

1. Son competentes para declarar y tramitar el concurso de 
acreedores los jueces de lo mercantil.

art. 8.1. Juez del concurso

1. Son competentes para declarar y tramitar el concurso de 
acreedores los jueces de lo mercantil…

2. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, los jueces de primera instancia son competentes 
para declarar y tramitar el concurso de acreedores de 
una persona natural que no sea empresario.

3. A los efectos de lo establecido en este libro son em-
presarios las personas naturales que tengan esa condi-
ción conforme a la legislación mercantil.
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Artículo 45. Competencia territorial

1. La competencia para declarar y tramitar el concurso 
corresponde al juez en cuyo territorio tenga el deudor el 
centro de sus intereses principales. Por centro de los in-
tereses principales se entenderá el lugar donde el deudor 
ejerce de modo habitual y reconocible por terceros la ad-
ministración de tales intereses.

2. En caso de deudor persona jurídica, se presume que el 
centro de sus intereses principales se halla en el lugar del 
domicilio social. Será ineficaz a estos efectos el cambio 
de domicilio inscrito en el Registro mercantil dentro de 
los seis meses anteriores a la solicitud del concurso, cual-
quiera que sea la fecha en que se hubiera acordado o 
decidido.

3. Si el domicilio del deudor y el centro de sus intereses 
principales radicara en territorio español, aunque en lu-
gares diferentes, será también competente, a elección del 
acreedor solicitante, el juez en cuyo territorio radique el 
domicilio.

Artículo 10. Competencia internacional y territorial

1. La competencia para declarar y tramitar el concurso 
corresponde al juez de lo mercantil en cuyo territorio 
tenga el deudor el centro de sus intereses principales. Si el 
deudor tuviese además en España su domicilio y el lugar 
de este no coincidiese con el centro de sus intereses prin-
cipales, será también competente, a elección del acreedor 
solicitante, el juez de lo mercantil en cuyo territorio radi-
que aquel.

Por centro de los intereses principales se entenderá el 
lugar donde el deudor ejerce de modo habitual y recono-
cible por terceros la administración de tales intereses. En 
caso de deudor persona jurídica, se presume que el centro 
de sus intereses principales se halla en el lugar del domi-
cilio social. Será ineficaz a estos efectos el cambio de do-
micilio efectuado en los seis meses anteriores a la solicitud 
del concurso.

…

Artículo 46. Competencia en caso de concursos conexos

1. Será juez competente para la declaración conjunta de 
concurso el del lugar donde tenga el centro de sus inte-
reses principales el deudor con mayor pasivo y, si se trata 
de un grupo de sociedades, el de la sociedad dominante o, 
en supuestos en que el concurso no se solicite respecto de 
esta, el de la sociedad de mayor pasivo.

art. 25.4

4. Será juez competente para la declaración conjunta de 
concurso el del lugar donde tenga el centro de sus inte-
reses principales el deudor con mayor pasivo y, si se trata 
de un grupo de sociedades, el de la sociedad dominante o, 
en supuestos en que el concurso no se solicite respecto de 
esta, el de la sociedad de mayor pasivo.

2. Será competente para decidir sobre la acumulación de 
los concursos conexos, si estos hubiesen sido declarados 
por diferentes juzgados, y para su posterior tramitación 
conjunta, el juez que estuviera conociendo del concurso 
del deudor con mayor pasivo en el momento de la pre-
sentación de la solicitud de concurso o, en su caso, del 
concurso de la sociedad dominante o cuando esta no 
haya sido declarada en concurso, el que primero hubiera 
conocido del concurso de cualquiera de las sociedades del 
grupo.

art. 25 bis.3

3. La acumulación procederá aunque los concursos hayan 
sido declarados por diferentes juzgados. En ese caso, la 
competencia para la tramitación de los concursos acumu-
lados corresponderá al juez que estuviera conociendo del 
concurso del deudor con mayor pasivo en el momento de 
la presentación de la solicitud de concurso o, en su caso, 
del concurso de la sociedad dominante o cuando esta no 
haya sido declarada en concurso, el que primero hubiera 
conocido del concurso de cualquiera de las sociedades del 
grupo.

3. Si los concursos a que se refieren los dos apartados 
anteriores fueren de una persona natural no empresario 
y de una persona natural empresario o de una persona 
jurídica, la competencia para decidir sobre la declara-
ción conjunta o la acumulación y posterior tramitación 
coordinada será del juez de lo mercantil.
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Artículo 47. Efectos de la declaración de concurso

1. Los efectos del concurso declarado conforme a las 
reglas de competencia establecidas en el artículo que 
regula la competencia territorial tendrán alcance univer-
sal. En el ámbito internacional, el concurso declarado con-
forme a esas reglas tendrá la consideración de concurso 
principal.

2. La masa activa comprenderá todos los bienes y dere-
chos del deudor, estén situados dentro o fuera del territo-
rio español, con independencia de que se abra o no en el 
extranjero un concurso territorial. En el caso de que so-
bre los bienes o derechos situados en territorio extranjero 
se abra un procedimiento de insolvencia, se tendrán en 
cuenta las reglas de reconocimiento de procedimientos 
extranjeros de insolvencia.

art. 10.1 (párrafo 3.º)

Los efectos de este concurso, que en el ámbito interna-
cional se considerará «concurso principal», tendrán al-
cance universal, comprendiendo todos los bienes del deu-
dor, estén situados dentro o fuera de España. En el caso 
de que sobre los bienes situados en un Estado extranjero 
se abra un procedimiento de insolvencia, se tendrán en 
cuenta las reglas de coordinación previstas en el capítulo 
III del título IX de esta ley.

Artículo 48. Preferencia para la declaración de concurso

Si se hubieran presentado solicitudes de declaración del 
concurso ante dos o más juzgados competentes, será pre-
ferente aquel ante el que se hubiera presentado la primera 
solicitud, aunque esa solicitud o la documentación que la 
acompañe adolezcan de algún defecto procesal o mate-
rial o aunque la documentación sea insuficiente.

art. 10.2

2. Si se hubieran presentado solicitudes de declaración del 
concurso ante dos o más juzgados competentes, será pre-
ferente aquel ante el que se hubiera presentado la primera 
solicitud.

Artículo 49. Competencia por razón de radicar en Espa-
ña un establecimiento

1. Si el centro de los intereses principales del deudor no se 
hallare en territorio español pero tuviese en este un esta-
blecimiento, será competente para declarar y tramitar el 
concurso de acreedores el juez en cuyo territorio radique 
ese establecimiento y, de existir varios, donde se encuen-
tre cualquiera de ellos, a elección del solicitante. Por esta-
blecimiento se entenderá todo lugar de operaciones en el 
que el deudor ejerza de forma no transitoria una actividad 
económica con medios humanos y materiales.

art. 10.3

3. Si el centro de los intereses principales no se hallase 
en territorio español, pero el deudor tuviese en este un 
establecimiento, será competente el juez de lo mercantil 
en cuyo territorio radique y, de existir varios, donde se 
encuentre cualquiera de ellos, a elección del solicitante.

Por establecimiento se entenderá todo lugar de operacio-
nes en el que el deudor ejerza de forma no transitoria una 
actividad económica con medios humanos y bienes.

2. Los efectos de este concurso, que en el ámbito interna-
cional se considerará concurso territorial, se limitarán a los 
bienes y derechos del deudor, afectos o no a su actividad, 
que estén situados en territorio español. En el caso de 
que en el Estado donde el deudor tuviere el centro de sus 
intereses principales se abriera un procedimiento de in-
solvencia, se tendrán en cuenta las reglas de coordinación 
entre procedimientos paralelos de insolvencia.

Los efectos de este concurso, que en el ámbito internacio-
nal se considerará «concurso territorial», se limitarán a los 
bienes del deudor, afectos o no a su actividad, que estén 
situados en España. En el caso de que en el Estado donde 
el deudor tiene el centro de sus intereses principales se 
abra un procedimiento de insolvencia, se tendrán en cuen-
ta las reglas de coordinación previstas en el capítulo IV 
del título IX de esta ley.

Artículo 50. Examen de oficio de la competencia

El juez examinará de oficio su competencia y determinará 
la regla legal en la que se funde.

art. 10.4

4. El juez examinará de oficio su competencia y determi-
nará si esta se basa en el apartado 1 o en el apartado 3 
de este artículo.
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Artículo 51. Declinatoria

1. El deudor podrá plantear cuestión de competencia in-
ternacional y territorial por declinatoria dentro de los 
cinco días siguientes a aquel en que se le hubiera emplaza-
do. También podrán plantearla los demás legitimados para 
solicitar la declaración de concurso, en el plazo de diez 
días desde la publicación del edicto de la declaración 
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 12. Declinatoria

1. El deudor podrá plantear cuestión de competencia 
territorial por declinatoria dentro de los cinco días si-
guientes a aquel en que se le hubiera emplazado. También 
podrán plantearla los demás legitimados para solicitar la 
declaración de concurso, en el plazo de 10 días desde la 
publicación ordenada en el párrafo segundo del aparta-
do 1 del art. 23.

2. La interposición de declinatoria, en la que el promotor 
estará obligado a indicar cuál es el órgano competente 
para conocer del concurso, no suspenderá el procedi-
miento concursal. En ningún caso se pronunciará el juez 
sobre la oposición del deudor sin que, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal, haya resuelto la cuestión de com-
petencia planteada. En caso de que estime la cuestión de 
competencia, deberá inhibirse a favor del órgano al que 
corresponda, con emplazamiento de las partes y remisión 
de lo actuado.

2. La interposición de declinatoria, en la que el promotor 
estará obligado a indicar cuál es el órgano competente 
para conocer el concurso, no suspenderá el procedimiento 
concursal. En ningún caso se pronunciará el juez sobre 
la oposición del concursado sin que previa audiencia del 
Ministerio Fiscal haya resuelto la cuestión de competencia 
planteada. En caso de que estime la cuestión de compe-
tencia, deberá inhibirse a favor del órgano al que corres-
ponda la competencia, con emplazamiento de las partes y 
remisión de lo actuado.

3. Todo lo actuado en el concurso será válido aunque se 
estime la declinatoria.

3. Todo lo actuado en el concurso será válido aunque se 
estime la declinatoria.

CAPÍTULO II. Del procedimiento de declaración

Sección 2.ª De la jurisdicción SECCIÓN PRIMERA. Jurisdicción y Competencia

Artículo 52. Carácter exclusivo y excluyente de la juris-
dicción

La jurisdicción del juez del concurso es exclusiva y exclu-
yente para conocer de las siguientes materias:

art. 8.1

…La jurisdicción del juez del concurso es exclusiva y exclu-
yente en las siguientes materias:

1.ª Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que 
se dirijan contra el concursado, con excepción de las que 
se ejerciten en los procesos civiles sobre capacidad, filia-
ción, matrimonio y menores. 

1.º Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que 
se dirijan contra el patrimonio del concursado con excep-
ción de las que se ejerciten en los procesos sobre capaci-
dad, filiación, matrimonio y menores a las que se refiere 
el título I del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
También conocerá de la acción a que se refiere el art. 
17.1 de esta Ley.

2.ª Las ejecuciones relativas a créditos concursales o 
contra la masa sobre los bienes y derechos del concursa-
do integrados o que se integren en la masa activa, cual-
quiera que sea el tribunal o la autoridad administrativa 
que la hubiera ordenado, sin más excepciones que las 
previstas en esta ley.

3.º Toda ejecución frente a los bienes y derechos de con-
tenido patrimonial del concursado, cualquiera que sea el 
órgano que la hubiera ordenado.

3.ª La determinación del carácter necesario de un bien o 
derecho para la continuidad de la actividad profesional o 
empresarial del deudor.

(véase art. 56.5)
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4.ª Las que en el procedimiento concursal debe adoptar 
en relación con la asistencia jurídica gratuita.

5.º Las que en el procedimiento concursal debe adoptar 
en relación con la asistencia jurídica gratuita y, en concre-
to, las que le atribuye la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita.

5.ª La disolución y liquidación de la sociedad o comuni-
dad conyugal del concursado.

(véase art. 77.2)

6.ª Las acciones de reclamación de deudas sociales que se 
ejerciten contra los socios de la sociedad concursada que 
sean subsidiariamente responsables del pago de esas deu-
das, cualquiera que sea la fecha en que se hubieran con-
traído, y las acciones para exigir a los socios de la sociedad 
concursada el desembolso de las aportaciones sociales 
diferidas o el cumplimiento de las prestaciones accesorias.

6.º Las acciones de reclamación de deudas sociales inter-
puestas contra los socios subsidiariamente responsables 
de los créditos de la sociedad deudora, cualquiera que sea 
la fecha en que se hubiera contraído y las acciones para 
exigir a los socios de la sociedad deudora el desembolso 
de las aportaciones sociales diferidas o el cumplimiento de 
las prestaciones accesorias.

7.ª Las acciones de responsabilidad contra los administra-
dores o liquidadores, de derecho o de hecho; contra la 
persona natural designada para el ejercicio permanente 
de las funciones propias del cargo de administrador 
persona jurídica y contra la persona, cualquiera que 
sea su denominación, que tenga atribuidas facultades 
de más alta dirección de la sociedad cuando no exista 
delegación permanente de facultades del consejo en uno 
o varios consejeros delegados, por los daños y perjuicios 
causados, antes o después de la declaración judicial de 
concurso, a la persona jurídica concursada.

8.ª Las acciones de responsabilidad contra los auditores 
por los daños y perjuicios causados, antes o después de 
la declaración judicial de concurso, a la persona jurídica 
concursada.

7.º Las acciones de responsabilidad contra los administra-
dores o liquidadores, de derecho o de hecho, y contra los 
auditores por los daños y perjuicios causados, antes o des-
pués de la declaración judicial de concurso, a la persona 
jurídica concursada.

Artículo 53. Jurisdicción del juez del concurso en mate-
ria laboral

1. La jurisdicción del juez del concurso es exclusiva y 
excluyente para conocer de las acciones sociales que 
tengan por objeto la modificación sustancial de las con-
diciones de trabajo, el traslado, el despido, la suspensión 
de contratos y la reducción de jornada por causas eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de producción que, 
conforme a la legislación laboral y a lo establecido en 
esta ley, tengan carácter colectivo, así como de las que 
versen sobre la suspensión o extinción de contratos de 
alta dirección.

2. La suspensión de contratos y la reducción de jornada 
tendrán carácter colectivo cuando afecten al número de 
trabajadores establecido en la legislación laboral para 
la modificación sustancial de las condiciones de trabajo 
de carácter colectivo.

art. 8.1.2.º

2.º Las acciones sociales que tengan por objeto la extin-
ción, modificación o suspensión colectivas de los contra-
tos de trabajo en los que sea empleador el concursado, 
así como la suspensión o extinción de contratos de alta 
dirección, sin perjuicio de que cuando estas medidas 
supongan modificar las condiciones establecidas en con-
venio colectivo aplicable a estos contratos se requerirá 
el acuerdo de los representantes de los trabajadores. En 
el enjuiciamiento de estas materias, y sin perjuicio de la 
aplicación de las normas específicas de esta ley, debe-
rán tenerse en cuenta los principios inspiradores de la 
ordenación normativa estatutaria y del proceso laboral.

Por suspensión colectiva se entienden las previstas en 
el art. 47 del Estatuto de los Trabajadores, incluida la 
reducción temporal de la jornada ordinaria diaria de 
trabajo.
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Artículo 54. Medidas cautelares (3)

1. La jurisdicción exclusiva y excluyente del juez del con-
curso se extiende a cualquier medida cautelar que afecte 
o pudiera afectar a los bienes y derechos del concursado 
integrados o que se integren en la masa activa, cual-
quiera que sea el tribunal o la autoridad administrativa 
que la hubiera acordado, excepto las que se adopten en 
los procesos civiles sobre capacidad, filiación, matrimo-
nio y menores, así como de cualquiera de las adoptadas 
por los árbitros en el procedimiento arbitral.

2. Si el juez del concurso considerase que las medidas 
adoptadas por otros tribunales o autoridades adminis-
trativas pueden suponer un perjuicio para la adecuada 
tramitación del concurso de acreedores, acordará la sus-
pensión de las mismas, cualquiera que sea el órgano que 
las hubiera decretado, y podrá requerirle para que pro-
ceda al levantamiento de las medidas adoptadas. Si el 
requerido no atendiera de inmediato al requerimiento, 
el juez del concurso planteará conflicto de jurisdicción, 
conflicto de competencia o cuestión de competencia, 
según proceda.

(3) Afectado por RDL 16/2020 art.14.f)

art. 8.1.4.º

4º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del 
concursado excepto las que se adopten en los procesos 
que quedan excluidos de su jurisdicción en el párrafo 
1.º de este precepto y, en su caso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 52, las adoptadas por los árbitros en 
las actuaciones arbitrales, sin perjuicio de la competen-
cia del juez para acordar la suspensión de las mismas, o 
solicitar su levantamiento, cuando considere que puedan 
suponer un perjuicio para la tramitación del concurso.

Artículo 55. Extensión objetiva de la jurisdicción

1. La jurisdicción del juez del concurso se extiende a todas 
las cuestiones prejudiciales civiles, con excepción de las 
excluidas en los artículos anteriores, las administrativas y 
las sociales directamente relacionadas con el concurso o 
cuya resolución sea necesaria para la adecuada tramita-
ción del procedimiento concursal.

2. La decisión sobre las cuestiones a las que se refiere el 
apartado anterior no surtirán efecto fuera del concurso de 
acreedores en que se produzca.

Artículo 9. Extensión de la jurisdicción

1. La jurisdicción del juez se extiende a todas las cuestiones 
prejudiciales civiles, con excepción de las excluidas en el 
art. 8, las administrativas o las sociales directamente rela-
cionadas con el concurso o cuya resolución sea necesaria 
para el buen desarrollo del procedimiento concursal.

2. La decisión sobre las cuestiones a las que se refiere el 
apartado anterior no surtirán efecto fuera del concurso de 
acreedores en que se produzca.

Artículo 56. Alcance internacional de la jurisdicción

En el ámbito internacional la jurisdicción del juez del con-
curso comprende únicamente el conocimiento de aquellas 
acciones que tengan su fundamento jurídico en la legis-
lación concursal y guarden una relación inmediata con el 
concurso.

Artículo 11. Alcance internacional de la jurisdicción

En el ámbito internacional, la jurisdicción del juez del con-
curso comprende únicamente el conocimiento de aquellas 
acciones que tengan su fundamento jurídico en la legis-
lación concursal y guarden una relación inmediata con el 
concurso.
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CAPÍTULO II. De la administración concursal TÍTULO II. De la administración concursal

Sección 1.ª Del nombramiento de la administración con-
cursal

CAPÍTULO PRIMERO. Del nombramiento de los admi-
nistradores concursales

Subsección 1.ª De la composición de la administración 
concursal

Artículo 57. Administración concursal única

La administración concursal estará integrada por un único 
miembro, que podrá ser persona natural o jurídica.

Artículo 27. Condiciones subjetivas para el nombra-
miento de administradores concursales

1. La administración concursal estará integrada por un úni-
co miembro.

Artículo 58. Administración concursal dual

1. En aquellos concursos en que concurra causa de interés 
público, el juez del concurso, de oficio o a instancia de un 
acreedor de carácter público, podrá nombrar como segun-
do administrador concursal a una Administración pública 
acreedora o a una entidad de derecho público acreedora 
vinculada o dependiente de aquella.

2. La representación de la administración concursal frente 
a terceros recaerá sobre el primer administrador concursal.

art. 27.7 (párrafo 1.º)

7. Por excepción a lo dispuesto en el apartado 1, en 
aquellos concursos en que exista una causa de interés pú-
blico que así lo justifique, el juez del concurso, de oficio 
o a instancia de un acreedor de carácter público podrá 
nombrar como segundo administrador concursal a una 
Administración Pública acreedora o a una entidad de De-
recho Público acreedora vinculada o dependiente de ella 
… En estos casos, la representación de la administración 
concursal frente a terceros recaerá sobre el primer admi-
nistrador concursal.

Artículo 59. Administración concursal en los concursos 
conexos y acumulados

1. En los concursos conexos, el juez competente para 
la declaración y tramitación de estos, podrá nombrar, 
cuando resulte conveniente, una administración concursal 
única.

art. 27.8

8. En supuestos de concursos conexos, el juez competente 
para la tramitación de estos podrá nombrar, en la medida 
en que ello resulte posible, una administración concursal 
única, designando auxiliares delegados.

2. En caso de acumulación de concursos ya declarados, 
el juez que conozca de los procedimientos concursales 
acumulados podrá nombrar de entre las existentes una 
única administración concursal.

En caso de acumulación de concursos ya declarados, el 
nombramiento podrá recaer en una de las administra-
ciones concursales ya existentes.

Subsección 2.ª Del requisito de la inscripción en el Re-
gistro público concursal

Artículo 60. Carácter obligatorio de la inscripción

1. Solo podrán ser nombradas como administrador con-
cursal las personas naturales o jurídicas que estén inscri-
tas en la sección cuarta del Registro público concursal.

2. En la solicitud de inscripción en el Registro o después 
de haberse practicado esta, la persona interesada debe-
rá hacer constar en qué ámbito territorial está dispuesta a 
ejercer las labores de administrador concursal.

art. 27.2

2. Únicamente podrán ser designadas las personas físicas 
o jurídicas que figuren inscritas en la sección cuarta del 
Registro Público Concursal y que hayan declarado su 
disposición a ejercer las labores de administrador concur-
sal en el ámbito de competencia territorial del juzgado del 
concurso.
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Artículo 61. Requisitos para la inscripción

1. Solo podrán solicitar la inscripción en el Registro 
público concursal las personas naturales o jurídicas que 
cumplan los requisitos que se determinen reglamenta-
riamente. Esos requisitos podrán referirse a la titulación 
requerida, a la experiencia a acreditar y a la realización o 
superación de pruebas o cursos específicos.

2. Para el nombramiento del administrador concursal se 
distinguirá entre concursos de tamaño pequeño, medio 
o grande. Reglamentariamente se fijarán también las ca-
racterísticas que permitan definir el tamaño del concurso. 
Para ser nombrado administrador concursal en concursos 
de tamaño medio o gran tamaño podrán exigirse regla-
mentariamente requisitos adicionales.

art. 27.3 y 4

3. Podrán inscribirse en la sección cuarta del Registro 
Público Concursal las personas físicas o jurídicas que 
cumplan los requisitos que se determinen reglamentaria-
mente. Dichos requisitos podrán referirse a la titulación 
requerida, a la experiencia a acreditar y a la realización o 
superación de pruebas o cursos específicos. Se podrán 
exigir requisitos específicos para ejercer como adminis-
trador concursal en concursos de tamaño medio y gran 
tamaño.

4. A los efectos de la designación de la administración 
concursal se distinguirá entre concursos de tamaño pe-
queño, medio o grande. Reglamentariamente se fijarán 
también las características que permitan definir el tamaño 
del concurso.

Subsección 3.ª Del nombramiento de la administración 
concursal

Artículo 62. Del nombramiento

1. El nombramiento del administrador concursal recaerá 
en la persona natural o jurídica inscrita en el Registro pú-
blico concursal que corresponda por turno correlativo. La 
primera designación se realizará mediante sorteo entre los 
que figuren en el listado de inscritos y continuará con 
los que tengan números sucesivos en ese listado.

art. 27.5

5. La designación del administrador concursal recaerá en 
la persona física o jurídica del listado de la sección cuarta 
del Registro Público Concursal que corresponda por turno 
correlativo y que, reuniendo las condiciones exigidas en 
los apartados anteriores, haya manifestado al tiempo 
de solicitar su inscripción en dicho registro o, con poste-
rioridad, su voluntad de actuar en el ámbito de compe-
tencia territorial del juzgado que lo designe. La primera 
designación de la lista se realizará mediante sorteo.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, en los concursos de gran tamaño, el juez, de manera 
motivada, podrá designar a un administrador concursal 
distinto del que corresponda al turno correlativo cuando 
considere que el perfil del administrador alternativo se 
adecua mejor a las características del concurso.

El juez deberá motivar su designación atendiendo bien a 
la especialización o experiencia previa acreditada por el 
nombrado en el sector de actividad del concursado, bien 
a la experiencia con instrumentos financieros empleados 
por el deudor para su financiación o con expedientes de 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo o de 
suspensión o extinción colectiva de las relaciones labora-
les.

No obstante, en los concursos de gran tamaño, el juez, 
de manera motivada, podrá designar a un administrador 
concursal distinto del que corresponda al turno correlativo 
cuando considere que el perfil del administrador alterna-
tivo se adecúa mejor a las características del concurso. El 
juez deberá motivar su designación atendiendo a alguno 
de los siguientes criterios: la especialización o experiencia 
previa acreditada en el sector de actividad del concursado, 
la experiencia con instrumentos financieros empleados por 
el deudor para su financiación o con expedientes de modi-
ficación sustancial de las condiciones de trabajo o de sus-
pensión o extinción colectiva de las relaciones laborales.

Artículo 63. Representación de la persona jurídica admi-
nistradora concursal

1. Cuando el nombramiento de administrador concursal 
recaiga en una persona jurídica, esta, al aceptar el cargo, 
deberá comunicar la identidad de la persona natural que 
haya de representarla para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Artículo 30. Representación de las personas jurídicas 
administradores

1. Cuando el nombramiento de administrador concursal 
recaiga en una persona jurídica, esta, al aceptar el cargo, 
deberá comunicar la identidad de la persona natural que 
haya de representarla y asumir la dirección de los traba-
jos en el ejercicio de su cargo.
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2. Cuando la persona jurídica haya sido nombrada admi-
nistradora concursal por su cualificación profesional, esta 
deberá concurrir en la persona natural que designe como 
representante para el ejercicio de las funciones propias 
del cargo.

art. 30.4

4. Cuando la persona jurídica haya sido nombrada por su 
cualificación profesional, esta deberá concurrir en la per-
sona natural que designe como representante.

3. Cuando se proceda al nombramiento del segundo 
administrador concursal, la Administración pública acree-
dora o la entidad de derecho público acreedora vinculada 
o dependiente de aquella designadas deberán comunicar 
la identidad del empleado público con titulación uni-
versitaria de licenciado o graduado, que desempeñe sus 
funciones en el ámbito jurídico o económico, que haya de 
representarlas para el ejercicio de las funciones propias 
del cargo.

art. 27.7 (párrafo 1.º)

7. … podrá nombrar como segundo administrador con-
cursal a una Administración Pública acreedora o a una 
entidad de Derecho Público acreedora vinculada o depen-
diente de ella. En este supuesto, la representación de 
la administración deberá recaer sobre algún empleado 
público con titulación universitaria, de graduado o licen-
ciado, que desempeñe sus funciones en el ámbito jurídico 
o económico, …

4. Al representante de la persona jurídica nombrada 
administradora concursal le será de aplicación el mis-
mo régimen de incompatibilidades, prohibiciones, 
recusación, separación y responsabilidad establecido 
para los administradores concursales.

art. 30.3 inciso 1.º

3. Será de aplicación al representante de la persona jurí-
dica designada el régimen de incompatibilidades, prohibi-
ciones, recusación y responsabilidad y separación estable-
cido para los administradores concursales…

Artículo 64. Incompatibilidades

No podrán ser nombrados administradores concursales:

1.º Quienes no puedan ser administradores de sociedades 
anónimas o de responsabilidad limitada.

2.º Quienes hayan prestado cualquier clase de servicios 
profesionales al deudor o a personas especialmente re-
lacionadas con este en los últimos tres años, así como 
quienes durante ese plazo hubieran compartido con aquel 
el ejercicio de actividades profesionales de la misma o 
diferente naturaleza.

3.º Quienes se encuentren, cualquiera que sea su condi-
ción o profesión, en alguna de las situaciones de incom-
patibilidad previstas en la legislación en materia de 
auditoría de cuentas, en relación con el propio deudor, 
sus directivos o administradores, o con un acreedor que 
represente más del diez por ciento de la masa pasiva del 
concurso.

Artículo 28. Incapacidades, incompatibilidades y prohi-
biciones

1. No podrán ser nombradas administradores concursales 
las siguientes personas:

a) Quienes no puedan ser administradores de sociedades 
anónimas o de responsabilidad limitada.

b) Quienes hayan prestado cualquier clase de servicios 
profesionales al deudor o a personas especialmente re-
lacionadas con este en los últimos tres años, incluidos 
aquellos que durante ese plazo hubieran compartido con 
aquel el ejercicio de actividades profesionales de la misma 
o diferente naturaleza.

c) Quienes, estando inscritos en la sección cuarta del 
Registro Público Concursal, se encuentren, cualquiera 
que sea su condición o profesión, en alguna de las si-
tuaciones a que se refiere el art. 13 del Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, en 
relación con el propio deudor, sus directivos o administra-
dores, o con un acreedor que represente más del 10 por 
ciento de la masa pasiva del concurso.

Artículo 65. Prohibiciones

1. No podrán ser nombrados administradores concursa-
les quienes estén especialmente relacionados con alguna 
persona que haya prestado cualquier clase de servicios 
profesionales al deudor o a personas especialmente rela-
cionadas con este en los últimos tres años.

d) Quienes estén especialmente relacionados con alguna 
persona que haya prestado cualquier clase de servicios 
profesionales al deudor o a personas especialmente rela-
cionadas con este en los últimos tres años.

(véase el art. 30.2 inciso 1.º)
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2. En el caso de que existan suficientes personas disponi-
bles en el listado de inscritos, no podrán ser nombrados 
administradores concursales aquellas personas que hubie-
ran sido nombradas para dicho cargo por el mismo juz-
gado en tres concursos dentro de los dos años anteriores 
contados desde la fecha del primer nombramiento. Los 
nombramientos efectuados en concursos de sociedades 
pertenecientes al mismo grupo de empresas se computa-
rán como uno solo.

2. En el caso de que existan suficientes personas dis-
ponibles en el listado correspondiente, no podrán ser 
nombrados administradores concursales las personas que 
hubieran sido designadas para dicho cargo por el mismo 
juzgado en tres concursos dentro de los dos años ante-
riores. A estos efectos, los nombramientos efectuados en 
concursos de sociedades pertenecientes al mismo grupo 
de empresas se computarán como uno solo.

…

3. En el caso de que existan suficientes personas dispo-
nibles en el listado de inscritos, no podrá ser designada 
representante de la persona jurídica administradora 
concursal para el ejercicio de las funciones propias del 
cargo aquella persona natural que hubiera actuado en el 
mismo juzgado como administrador concursal o represen-
tante de una persona jurídica administradora concursal 
en tres concursos dentro de los dos años anteriores con-
tados desde la fecha del primer nombramiento.

art. 30.3

3... No podrá ser nombrado representante la persona que 
hubiera actuado en el mismo juzgado como administrador 
concursal o representante de este en tres concursos den-
tro de los dos años anteriores, con las excepciones indi-
cadas en el art. 28.

4. No podrán ser nombrados administradores concursales 
quienes hubieran sido separados de este cargo dentro de 
los tres años anteriores, ni quienes se encuentren inhabili-
tados por aplicación de lo dispuesto en esta ley.

art. 28.2 (párrafo 2.º)

Tampoco podrán ser nombrados administradores con-
cursales, ni designado por la persona jurídica cuando se 
haya nombrado a esta como administrador concursal, 
quienes hubieran sido separados de este cargo dentro de 
los tres años anteriores, ni quienes se encuentren inhabili-
tados, conforme al art. 181, por sentencia firme de desa-
probación de cuentas en concurso anterior

5. En el caso de concurso consecutivo, además de estas 
prohibiciones, serán de aplicación las establecidas en el 
Libro II de esta ley.

Artículo 66. Deber de aceptación

1. El nombramiento de administrador concursal será comu-
nicado al designado por el medio más rápido. Dentro de 
los cinco días siguientes al de recibo de la comunicación, 
el designado deberá comparecer ante el juzgado y aceptar 
el cargo.

Artículo 29. Aceptación

1. El nombramiento de administrador concursal será comu-
nicado al designado por el medio más rápido. Dentro de 
los cinco días siguientes al de recibo de la comunicación, 
el designado deberá comparecer ante el juzgado …

2. Por excepción a lo establecido en el apartado an-
terior, la Administración pública acreedora o la entidad 
acreedora vinculada o dependiente de aquella que hayan 
sido nombradas segundas administradoras concursales 
podrán no aceptar el nombramiento.

art. 27.7 (párrafo 2.º)

La Administración Pública acreedora o la entidad vinculada 
a ella podrá renunciar al nombramiento.
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Artículo 67. Régimen de la aceptación

1. En el momento de la aceptación del cargo, el nombra-
do deberá acreditar que tiene vigente, en los términos 
que se desarrollen reglamentariamente, un seguro de res-
ponsabilidad civil o garantía equivalente proporcional a la 
naturaleza y alcance del riesgo cubierto para responder de 
los posibles daños en el ejercicio de su función y manifes-
tar si acepta o no el cargo. Cuando el nombrado sea una 
persona jurídica recaerá sobre esta y no sobre la persona 
natural representante la exigencia de suscripción del se-
guro de responsabilidad civil o garantía equivalente.

Artículo 29. Aceptación

1. … acreditar que tiene suscrito un seguro de responsa-
bilidad civil o garantía equivalente proporcional a la natu-
raleza y alcance del riesgo cubierto en los términos que 
se desarrollen reglamentariamente, para responder de los 
posibles daños en el ejercicio de su función y manifestar 
si acepta o no el encargo. Cuando el administrador con-
cursal sea una persona jurídica recaerá sobre esta la exi-
gencia de suscripción del seguro de responsabilidad civil o 
garantía equivalente.

…

2. En el momento de la aceptación del cargo, el nombra-
do deberá facilitar al juzgado las direcciones postal y elec-
trónica en las que efectuar la comunicación de créditos así 
como cualquier otra notificación. La dirección electrónica 
que señale deberá cumplir las condiciones técnicas de 
seguridad de las comunicaciones electrónicas en lo rela-
tivo a la constancia de la transmisión y recepción, de sus 
fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones. 
La dirección postal y la dirección electrónica señaladas 
a efectos de comunicaciones serán únicas, cualquiera que 
sea el número de administradores concursales.

4. Al aceptar el cargo, el administrador concursal, debe-
rá facilitar al juzgado las direcciones postal y electrónica 
en las que efectuar la comunicación de créditos, así como 
cualquier otra notificación.

art. 85.2

2. ...El domicilio y la dirección electrónica señalados a 
efectos de comunicaciones serán únicos y deberán ser 
puestos en conocimiento del juzgado por el administra-
dor concursal al tiempo de la aceptación del cargo o, en 
su caso, al tiempo de la aceptación del segundo de los 
administradores designados.

3. En el caso de que concurra en el administrador concur-
sal nombrado alguna causa de recusación, estará obligado 
a manifestarla en ese momento.

art. 29.1 (párrafo 2.º inciso 1.º)

De concurrir en el administrador concursal alguna causa 
de recusación, estará obligado a manifestarla… 

4. Cuando el nombrado fuera una persona natural, de-
berá manifestar si se encuentra integrado en alguna per-
sona jurídica profesional al objeto de extender el mismo 
régimen de incompatibilidades a los restantes socios o 
colaboradores.

art. 30.2 (inciso final)

2. Las personas jurídicas designadas se someterán al 
mismo régimen de incompatibilidades y prohibiciones 
previsto en el art. 28. De igual modo, cuando haya sido 
designado un administrador persona natural, habrá de 
comunicar al juzgado si se encuentra integrado en algu-
na persona jurídica de carácter profesional al objeto de 
extender el mismo régimen de incompatibilidades a los 
restantes socios o colaboradores.

Artículo 68. Credencial del administrador concursal

1. En el mismo momento de aceptación del cargo, el Le-
trado de la Administración de Justicia expedirá y entregará 
al nombrado documento acreditativo de su condición de 
administrador concursal.

2. La credencial deberá ser devuelta al juzgado en el mo-
mento en el que por cualquier causa se produzca el cese 
del administrador concursal.

art. 29.1 (párrafo 2.º inciso final y párrafo 3.º)

…Aceptado el cargo, el secretario judicial expedirá y entre-
gará al designado documento acreditativo de su condición 
de administrador concursal.

Dicho documento acreditativo deberá ser devuelto al 
juzgado en el momento en el que se produzca el cese por 
cualquier causa del administrador concursal.
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Artículo 69. Nuevo nombramiento

Si el nombrado no compareciese, no tuviera suscrito un 
seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente su-
ficiente o no aceptase el cargo, el juez procederá de inme-
diato a un nuevo nombramiento.

art. 29.2

2. Si el designado no compareciese, no tuviera suscrito 
un seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente 
suficiente o no aceptase el cargo, el juez procederá de 
inmediato a un nuevo nombramiento…

Artículo 70. Inhabilitación por falta de comparecencia, 
por falta de cobertura o por falta de aceptación

A quien sin justa causa no compareciese, no aceptase 
el cargo o no tuviera suscrito el seguro, no se le podrá 
designar administrador durante el plazo de tres años en 
aquellos concursos de acreedores que se declaren en el 
mismo ámbito territorial.

…A quien sin justa causa no compareciese, no tuviera se-
guro suscrito o no aceptase el cargo, no se le podrá desig-
nar administrador en los procedimientos concursales que 
puedan seguirse en el mismo partido judicial durante un 
plazo de tres años.

Artículo 71. Renuncia

1. Una vez aceptado el cargo, el nombrado solo podrá 
renunciar por causa grave o por haber perdido de forma 
sobrevenida las condiciones exigidas para ejercer el 
cargo.

art. 29.3

3. Aceptado el cargo, el designado solo podrá renunciar 
por causa grave.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, la Administración pública acreedora o la entidad 
acreedora vinculada o dependiente de aquella que ha-
yan sido nombradas segundas administradoras concur-
sales podrán renunciar al nombramiento en cualquier 
momento.

Subsección 4.ª De la recusación de la administración 
concursal

Artículo 72. Legitimación para recusar

Los administradores concursales podrán ser recusados 
por cualquiera de las personas legitimadas para solicitar la 
declaración de concurso.

Artículo 32. Recusación

1. Los administradores concursales podrán ser recusados 
por cualquiera de las personas legitimadas para solicitar la 
declaración de concurso.

Artículo 73. Causas de recusación

Son causas de recusación las circunstancias constitutivas 
de incompatibilidad o prohibición contenidas en esta ley, 
así como las establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de ene-
ro, de Enjuiciamiento Civil, para la recusación de peritos.

2. Son causas de recusación las circunstancias constituti-
vas de incapacidad, incompatibilidad o prohibición a que 
se refiere el art. 28, así como las establecidas en la legis-
lación procesal civil para la recusación de peritos.

Artículo 74. Régimen de la recusación

1. La recusación habrá de promoverse por el legitimado 
tan pronto como el recusante tenga conocimiento de la 
causa en que se funde.

3. La recusación habrá de promoverse tan pronto como 
el recusante tenga conocimiento de la causa en que se 
funde.
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2. La recusación se sustanciará por los cauces del inciden-
te concursal.

3. La recusación no tendrá efectos suspensivos. En tan-
to se tramita el incidente, el recusado seguirá actuando 
como administrador concursal, sin que la resolución que 
recaiga afecte a la validez de las actuaciones.

4. La recusación no tendrá efectos suspensivos y se 
sustanciará por los cauces del incidente concursal. El re-
cusado seguirá actuando como administrador concursal, 
sin que la resolución que recaiga afecte a la validez de las 
actuaciones.

Subsección 5.ª De los auxiliares delegados

Artículo 75. Auxiliares delegados

1. Cuando la complejidad del concurso así lo exija, la ad-
ministración concursal podrá solicitar del juez el nombra-
miento de uno o varios auxiliares delegados, con espe-
cificación de las funciones a delegar, que pueden incluir 
las relativas a la continuación de la totalidad o parte de la 
actividad del deudor.

Artículo 31. Auxiliares delegados

1. Cuando la complejidad del concurso así lo exija, la ad-
ministración concursal podrá solicitar la autorización del 
juez para delegar determinadas funciones, incluidas las 
relativas a la continuación de la actividad del deudor, en 
los auxiliares que aquella proponga, con indicación de 
criterios para el establecimiento de su retribución.

2. Salvo que hubiera sido nombrada administradora con-
cursal una persona jurídica, el juez, si lo considera nece-
sario, previa audiencia del administrador concursal, podrá 
designar un auxiliar delegado que ostente la condición 
profesional que no tenga el nombrado, con delegación de 
funciones determinadas. El nombramiento por el juez del 
auxiliar delegado se realizará sin perjuicio del personal que 
tuviera la administración concursal y de la colaboración 
que deben prestar a esta los dependientes del concursa-
do.

Cuando exista un único administrador concursal, salvo 
en los supuestos de las personas jurídicas recogidas en el 
inciso final del art. 27.1, el juez, cuando lo considere en 
atención a las circunstancias concretas, podrá designar, 
previa audiencia al administrador concursal, un auxiliar de-
legado que ostente la condición profesional que no tenga 
aquel y en el que podrá delegar sus funciones conforme 
al párrafo anterior.

…

4. El nombramiento de los auxiliares delegados se realiza-
rá sin perjuicio de la colaboración con los administradores 
concursales del personal a su servicio o de los dependien-
tes del deudor.

Artículo 76. Nombramiento obligatorio de auxiliares 
delegados

El nombramiento de, al menos, un auxiliar delegado será 
obligatorio cuando el concurso sea de gran tamaño, 
cuando en la masa activa existan establecimientos dis-
persos por el territorio español, cuando el administrador 
concursal solicite prórroga para la emisión del informe y, 
en los concursos conexos, cuando se hubiera nombrado 
una administración concursal única.

art. 31.1 (párrafo 3.º)

El nombramiento de, al menos, un auxiliar delegado será 
obligatorio:

1.º En empresas con establecimientos dispersos por el 
territorio.

2.º En empresas de gran dimensión.

3.º Cuando se solicite prórroga para la emisión del infor-
me.

4.º En concursos conexos en los que se haya nombrado 
una administración concursal única.

Artículo 77. Régimen legal de los auxiliares delegados

1. La resolución judicial en la que se nombren auxiliar o 
auxiliares delegados especificará las funciones delegadas 
y establecerá la retribución de cada uno de ellos.

art. 31.2 (inciso 1.º)

2. Si el juez concediere la autorización, nombrará a los 
auxiliares, especificará sus funciones delegadas y determi-
nará su retribución, … 
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2. Será de aplicación a los auxiliares delegados el régimen 
de inhabilitaciones, prohibiciones, recusación y responsa-
bilidad establecido para los administradores concursales y 
sus representantes.

art. 31.3

3. Será de aplicación a los auxiliares delegados el régimen 
de incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones, recu-
sación y responsabilidad establecido para los administra-
dores concursales y sus representantes.

Artículo 78. Retribución de los auxiliares delegados

La retribución de los auxiliares delegados correrá a cargo 
de la administración concursal y se abonará a medida 
que esta perciba la que le corresponda. Salvo que expre-
samente el juez acuerde otra cosa, la retribución de los 
auxiliares delegados se fijará mediante un porcentaje 
respecto de la que perciba la administración concursal.

art. 31.2 (inciso 1.º)

2. … su retribución, la cual correrá a cargo de los adminis-
tradores concursales y, salvo que expresamente acuerde 
otra cosa, en proporción a la correspondiente a cada 
uno de ellos….

Artículo 79. Carácter irrecurrible de la resolución

1. Contra la decisión del juez del concurso relativa al 
nombramiento de auxiliares delegados no cabe recurso 
alguno.

2. Si la solicitud de nombramiento de auxiliares delega-
dos hubiera sido denegada, la administración concursal 
podrá reproducirla cuando se modifiquen las circunstan-
cias que dieron lugar a la denegación.

art. 31.2 (inciso final)

2. …Contra la decisión del juez no cabe recurso alguno, sin 
perjuicio de que se pueda reproducir la solicitud cuando 
se modifiquen las circunstancias que dieron lugar a su de-
negación.

Sección 2.ª Del ejercicio del cargo

Artículo 80. Deberes de diligencia y lealtad

Los administradores concursales y los auxiliares delegados 
desempeñarán el cargo con la diligencia de un ordenado 
administrador y de un leal representante.

Artículo 35. Ejercicio del cargo

1. Los administradores concursales y los auxiliares delega-
dos desempeñarán su cargo con la diligencia de un orde-
nado administrador y de un representante leal.

Artículo 81. Ejercicio de funciones en caso de adminis-
tración concursal dual

1. Cuando la administración concursal esté integrada por 
dos miembros, las funciones de este órgano concursal se 
ejercitarán de forma mancomunada. En caso de disconfor-
midad, resolverá el juez.

2. El juez podrá atribuir determinadas competencias de 
forma individualizada a uno de los administradores o dis-
tribuirlas entre ellos.

2. Cuando la administración concursal esté integrada por 
dos miembros, las funciones de este órgano concursal se 
ejercerán de forma conjunta. Las decisiones se adopta-
rán de forma mancomunada, salvo para el ejercicio de 
aquellas competencias que el juez les atribuya individuali-
zadamente. En caso de disconformidad, resolverá el juez.

3. Las decisiones y los acuerdos de la administración con-
cursal dual que no sean de trámite o de gestión ordinaria 
se consignarán por escrito y serán firmados por los dos 
miembros del órgano.

3. Las decisiones y los acuerdos de la administración con-
cursal que no sean de trámite o de gestión ordinaria se 
consignarán por escrito y serán firmados, en su caso, por 
todos sus miembros.
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Artículo 82. Supervisión judicial

La administración concursal está sometida a la supervisión 
del juez del concurso. En cualquier momento, el juez podrá 
requerir a la administración concursal una información 
específica o una memoria sobre el estado del procedi-
miento o sobre cualquier otra cuestión relacionada con 
el concurso.

4. La administración concursal estará sometida a la super-
visión del juez del concurso. En cualquier momento, el juez 
podrá requerirle una información específica o una memo-
ria sobre el estado de la fase del concurso.

Artículo 83. Resolución judicial

Las resoluciones judiciales que se dicten para resolver las 
cuestiones relativas al ejercicio del cargo por la admi-
nistración concursal revestirán forma de auto, contra el 
que no cabrá recurso alguno. Sobre la materia resuelta no 
podrá plantearse incidente concursal.

5. Las resoluciones judiciales que se dicten para resolver 
las cuestiones a que se refiere este artículo revestirán 
la forma de auto, contra el que no cabrá recurso alguno. 
Tampoco podrá plantearse incidente concursal sobre la 
materia resuelta.

CAPÍTULO III. Estatuto jurídico de los administradores 
concursales

Sección 3.ª De la retribución

Subsección 1.ª Del régimen jurídico de la retribución

Artículo 84. Derecho a la retribución

Los administradores concursales tendrán derecho a retri-
bución con cargo a la masa.

Artículo 34. Retribución

1. Los administradores concursales tendrán derecho a re-
tribución con cargo a la masa, salvo cuando se trate del 
personal de las entidades a que se refiere el art. 27.6.

Artículo 85. Determinación de la retribución

La retribución de la administración concursal se determi-
nará mediante un arancel que se aprobará reglamentaria-
mente. El arancel atenderá a las funciones que efectiva-
mente desempeñe la administración concursal, al número 
de acreedores, al tamaño del concurso según la clasifica-
ción establecida a los efectos del nombramiento de la 
administración concursal y a la acumulación de concursos.

2. La retribución de la administración concursal se deter-
minará mediante un arancel que se aprobará reglamen-
tariamente y que atenderá al número de acreedores, a la 
acumulación de concursos, al tamaño del concurso según 
la clasificación considerada a los efectos de la designa-
ción de la administración concursal y a las funciones que 
efectivamente desempeñe la administración concursal, de 
las previstas en el art. 33.

Artículo 86. Reglas de determinación de la retribución

1. El arancel que determine la retribución de la admi-
nistración concursal se ajustará necesariamente a las 
siguientes reglas:

1.ª Regla de la exclusividad. Los administradores con-
cursales solo podrán percibir por su intervención en el 
concurso las cantidades que resulten de la aplicación del 
arancel.

El arancel se ajustará necesariamente a las siguientes re-
glas:

a) Exclusividad. Los administradores concursales solo po-
drán percibir por su intervención en el concurso las canti-
dades que resulten de la aplicación del arancel.

2.ª Regla de la limitación. La cantidad total máxima que la 
administración concursal puede percibir por su interven-
ción en el concurso será la menor de entre la cantidad de 
un millón quinientos mil euros y la que resulte de multipli-
car la valoración del activo del concursado por un cuatro 
por ciento.

b) Limitación. La cantidad total máxima que la adminis-
tración concursal podrá percibir por su intervención en el 
concurso será la menor de las dos siguientes:

i) La cantidad resultante de multiplicar el activo del deu-
dor por un 4 por ciento.

ii) Un millón quinientos mil euros.
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El juez, oídas las partes, podrá aprobar de forma motivada 
una remuneración que supere el límite anterior cuando, 
debido a la complejidad del concurso, lo justifiquen los 
costes asumidos por la administración concursal, sin que 
en ningún caso pueda exceder del cincuenta por ciento de 
dicho límite.

No obstante, el juez de forma motivada y oídas las par-
tes, podrá aprobar una remuneración que supere el límite 
anterior cuando debido a la complejidad del concurso los 
costes asumidos por la administración concursal lo justi-
fiquen, sin que en ningún caso pueda exceder del 50 por 
ciento de dicho límite.

c) Efectividad. En aquellos concursos que concluyan 
por la insuficiencia de la masa activa para satisfacer 
los créditos contra la masa, se garantizará el pago de 
un mínimo retributivo mediante una cuenta de garantía 
arancelaria, que se dotará con las aportaciones obliga-
torias de los administradores concursales.

3.ª Regla de la eficiencia. La retribución de la adminis-
tración concursal se devengará conforme se vayan cum-
pliendo las funciones atribuidas por esta ley y el juez del 
concurso.

La retribución inicialmente fijada podrá ser reducida por 
el juez de manera motivada por el incumplimiento de las 
obligaciones de la administración concursal, un retraso 
atribuible a la administración concursal en el cumplimiento 
de sus obligaciones o por la calidad deficiente de sus tra-
bajos.

Si el retraso excediera en más de la mitad del plazo que 
deba observar, o se incumpliera el deber de información 
de los acreedores, el juez deberá reducir la retribución, 
salvo que existan circunstancias objetivas que justifi-
quen ese retraso o que la conducta del administrador 
hubiese sido diligente en el cumplimiento de las demás 
funciones.

d) Eficiencia. La retribución de la administración concursal 
se devengará conforme se vayan cumpliendo las funciones 
previstas en el art. 33. La retribución inicialmente fijada 
podrá ser reducida por el juez de manera motivada por el 
incumplimiento de las obligaciones de la administración 
concursal, un retraso atribuible a la administración concur-
sal en el cumplimiento de sus obligaciones o por la calidad 
deficiente de sus trabajos.

Se considerará que la calidad del trabajo es deficiente 
cuando se resuelvan impugnaciones sobre el inventario o 
la relación de acreedores en favor de los demandantes 
en proporción igual o superior al diez por ciento del valor 
del inventario provisional o del importe de la relación 
provisional de acreedores presentada por la administra-
ción concursal. En este último caso, el juez deberá reducir 
la retribución, al menos, en la misma proporción que la 
modificación, salvo que concurran circunstancias objeti-
vas que justifiquen esa valoración o ese importe o que 
la conducta del administrador hubiese sido diligente en el 
cumplimiento de las demás funciones.

En todo caso, se considerará que la calidad del trabajo 
es deficiente y deberá reducirse la retribución, salvo que 
el juez, atendiendo a circunstancias objetivas o a la con-
ducta diligente del administrador, resuelva lo contrario, 
cuando la administración concursal incumpla cualquier 
obligación de información a los acreedores, cuando ex-
ceda en más de un cincuenta por ciento cualquier plazo 
que deba observar o cuando se resuelvan impugnaciones 
sobre el inventario o la lista de acreedores en favor de 
los demandantes por una proporción igual o superior al 
diez por ciento del valor de la masa activa o de la masa 
pasiva presentada por la administración concursal en su 
informe. En este último caso, la retribución será reducida 
al menos en la misma proporción.

2. En aquellos concursos que concluyan por la insufi-
ciencia de la masa activa para satisfacer los créditos 
contra la masa se garantizará a la administración con-
cursal el pago de un mínimo retributivo mediante una 
cuenta de garantía arancelaria.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Artículo 87. Cuantía de la retribución y vencimiento del 
crédito

1. La cuantía de la retribución se fijará por medio de auto 
conforme al arancel.

2. El auto fijará también los plazos en que la retribución 
deba ser satisfecha, conforme al arancel. El devengo del 
crédito se producirá al vencimiento de cada uno de los 
plazos.

3. El juez fijará por medio de auto y conforme al arancel 
la cuantía de la retribución, así como los plazos en que 
deba ser satisfecha.

Artículo 88. Modificación de la retribución

En cualquier estado del procedimiento, el juez, de oficio o 
a solicitud del concursado o de cualquier acreedor, podrá 
modificar la retribución fijada, si concurriera justa causa, 
con aplicación del arancel.

4. En cualquier estado del procedimiento, el juez, de oficio 
o a solicitud de deudor o de cualquier acreedor, podrá 
modificar la retribución fijada, si concurriera justa causa 
y aplicando el arancel a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo.

Artículo 89. Recursos en materia de retribución

El auto por el que se fije o modifique la retribución de la 
administración concursal será apelable por el interesado 
y por las personas legitimadas para solicitar la declaración 
de concurso.

5. El auto por el que se fije o modifique la retribución 
de los administradores concursales se publicará en el 
Registro Público Concursal y será apelable por el admi-
nistrador concursal y por las personas legitimadas para 
solicitar la declaración de concurso.

Artículo 90. Deber de comunicación

El concursado o cualquier tercero que abone cualquier 
clase de retribución al administrador concursal estarán 
obligados a comunicarlo al Letrado de la Administración 
de Justicia del juzgado ante el que se tramita el concurso, 
con indicación del importe abonado, de la causa y la fecha 
del pago. Igual obligación recaerá sobre la administración 
concursal respecto de las retribuciones de cualquier clase 
que pueda percibir por causa o con ocasión del concurso.

art. 34 quater.4

4. El concursado o cualquier otro tercero que abone 
cualquier clase de retribución a la administración con-
cursal estará obligado a comunicar esta circunstancia 
al Secretario judicial del juzgado ante el que se tramita el 
concurso, con indicación del importe abonado y la fecha 
del pago. Igual obligación recaerá sobre la administración 
concursal respecto de las retribuciones de cualquier clase 
que pueda percibir.

Subsección 2.ª De la cuenta de garantía arancelaria

Artículo 91. Constitución, gestión y funcionamiento de la 
cuenta de garantía arancelaria

1. La cuenta de garantía arancelaria será única y su gestión 
corresponderá al Ministerio de Justicia, que la ejercerá ya 
sea directamente o a través de terceros.

Artículo 34 bis. Apertura de la cuenta de garantía aran-
celaria

1. Se constituirá una única cuenta de garantía arancelaria, 
que se dotará con las aportaciones obligatorias a reali-
zar por los administradores concursales y que depende-
rá del Ministerio de Justicia.

Artículo 34 ter. Régimen de la cuenta de garantía aran-
celaria

1. El Ministerio de Justicia gestionará la cuenta de garantía 
arancelaria en la forma que se determine reglamentaria-
mente, ya sea directamente o a través de terceros.
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2. El funcionamiento de la cuenta, incluido el régimen de 
disposición de los fondos, se regirá por lo establecido en 
esta ley y en cuantas normas se dicten en su desarrollo. 
Reglamentariamente se regulará el régimen de distribu-
ción de la cuenta de garantía arancelaria.

art. 34 bis.2

2. El funcionamiento de la cuenta se regirá por lo esta-
blecido en esta Ley y en cuantas normas se dicten en su 
desarrollo.

art. 34 quáter.5

5. Reglamentariamente se regulará el régimen de distribu-
ción de la cuenta de garantía arancelaria.

3. La gestión de la cuenta y el control de los ingresos y 
los cargos se realizará a través de la aplicación informá-
tica que determine el Ministerio de Justicia. La aplicación 
dispondrá de los mecanismos adecuados de control, se-
guridad y supervisión, y deberá garantizar la autenticidad, 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, 
permitir la disposición de fondos mediante la expedición 
de órdenes telemáticas de transferencia y mandamientos 
de pago, así como proporcionar información sobre los 
movimientos y saldos de las cuentas.

art. 34 ter.2 y 3

2. La gestión de la cuenta y el control de los ingresos y 
los cargos se realizará a través de la aplicación informá-
tica que determine el Ministerio de Justicia. La aplicación 
dispondrá de los mecanismos adecuados de control, se-
guridad y supervisión, y deberá garantizar la autenticidad, 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, 
permitir la disposición de fondos mediante la expedición 
de órdenes telemáticas de transferencia y mandamientos 
de pago, así como proporcionar información sobre los 
movimientos y saldos de las cuentas.

4. En los casos de falta de medios informáticos adecua-
dos o imposibilidad técnica sobrevenida, se podrán emitir 
mandamientos de pago u órdenes de transferencia de for-
ma manual utilizando los impresos normalizados.

3. En los casos de falta de medios informáticos adecua-
dos o imposibilidad técnica sobrevenida, se podrán emitir 
mandamientos de pago u órdenes de transferencia de for-
ma manual utilizando los impresos normalizados.

Artículo 92. Deber de dotación

1. La cuantía de la dotación a efectuar por cada admi-
nistrador concursal a la cuenta de garantía arancelaria 
se calculará por aplicación de los siguientes porcentajes 
sobre las retribuciones que efectivamente perciba en el 
concurso de acreedores:

a) Un dos y medio por ciento por la remuneración obte-
nida que se encuentre entre los 2.565 euros y los 50.000 
euros.

b) Un cinco por ciento por la remuneración obtenida que 
se encuentre entre los 50.001 euros y los 500.000 euros.

c) Un diez por ciento por la remuneración obtenida que 
supere los 500.000 euros.

Artículo 34 quater. Dotación de la cuenta de garantía 
arancelaria y obligaciones de comunicación

1. Las cantidades a ingresar en la cuenta de garantía 
arancelaria se calcularán sobre las retribuciones que efec-
tivamente perciba cada administrador concursal por su 
actuación en el concurso aplicando los siguientes porcen-
tajes:

i) Un 2,5 por ciento por la remuneración obtenida que se 
encuentre entre los 2.565 euros y los 50.000 euros.

ii) Un 5 por ciento por la remuneración obtenida que se 
encuentre entre los 50.001 euros y los 500.000 euros.

iii) Un 10 por ciento por la remuneración obtenida que 
supere los 500.000 euros.

2. El administrador concursal cuya retribución efectiva-
mente percibida en el concurso de acreedores no alcance 
la cantidad de 2.565 euros, así como los que tengan 
derecho a percibir la retribución con cargo a la cuenta 
de garantía arancelaria estarán excluidos del deber de 
realizar dotaciones.

art. 34 quater.3

3. Quedan excluidos de la obligación de dotación de la 
cuenta los administradores concursales cuya retribución 
no alcance para el conjunto del concurso los 2.565 euros, 
o aquellos que tengan derecho a ser resarcidos con cargo 
a la referida cuenta.
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Artículo 93. Ingreso de las dotaciones

1. Cada administrador concursal deberá ingresar en la 
cuenta de garantía arancelaria las dotaciones obligatorias 
establecidas en el artículo anterior antes de la rendición 
de cuentas.

2. En el momento del ingreso en la cuenta de garantía 
arancelaria de las dotaciones obligatorias, cada uno 
de los administradores concursales deberá dar cuenta al 
Letrado de la Administración de Justicia del juzgado en 
el que se tramita el concurso del importe ingresado en la 
cuenta de garantía arancelaria.

art. 34 quater.2

2. Antes de la presentación del informe de rendición de 
cuentas, la administración concursal deberá ingresar en 
la cuenta de garantía arancelaria las aportaciones obli-
gatorias establecidas en el apartado anterior, calculadas 
sobre las cantidades efectivamente percibidas. Simultá-
neamente, la administración concursal o cada uno de los 
administradores concursales deberán dar cuenta al secre-
tario judicial del juzgado donde se tramita el concurso del 
importe ingresado.

3. Si en el momento de la rendición de cuentas el adminis-
trador concursal no hubiera realizado el ingreso de la do-
tación a que estuviera obligado, el Letrado de la Adminis-
tración de Justicia le instará a que, dentro del plazo de diez 
días, cumpla con ese deber. Si no lo hiciera, será dado de 
baja en la sección cuarta del Registro público concursal 
hasta que proceda a su abono.

art. 34 ter.4

4. La cuenta de garantía arancelaria permitirá el con-
trol de las aportaciones que corresponden a los admi-
nistradores concursales. Si en el momento de la rendición 
de cuentas el administrador concursal no hubiera realizado 
los ingresos en la cuenta a los que estuviera obligado, el 
secretario judicial le instará a que lo haga en el plazo de 
10 días. Si transcurrido dicho plazo no hubiera cumplido 
con su obligación, será dado de baja en la sección cuarta 
del Registro Público Concursal hasta que proceda a su 
abono.

Sección 4.ª De la responsabilidad

Artículo 94. Presupuestos de la responsabilidad

1. Los administradores concursales y los auxiliares dele-
gados responderán frente al concursado y frente a los 
acreedores de los daños y perjuicios causados a la masa 
por los actos y omisiones contrarios a la ley y por los rea-
lizados incumpliendo los deberes inherentes al desempe-
ño del cargo sin la debida diligencia.

Artículo 36. Responsabilidad

1. Los administradores concursales y los auxiliares delega-
dos responderán frente al deudor y frente a los acreedo-
res de los daños y perjuicios causados a la masa por los 
actos y omisiones contrarios a la Ley o realizados sin la 
debida diligencia.

2. En caso de administración concursal dual, el régi-
men de responsabilidad de la Administración pública 
acreedora o de la entidad de derecho público acreedora 
vinculada o dependiente de ella y la de la persona desig-
nada para el ejercicio de las funciones propias del cargo 
será el específico de la legislación administrativa.

Artículo 95. Carácter solidario de la responsabilidad

Los administradores concursales responderán solidaria-
mente con los auxiliares delegados de los actos y omisio-
nes lesivos de estos, salvo que prueben haber empleado 
toda la diligencia debida para prevenir o evitar el daño.

2. Los administradores concursales responderán solidaria-
mente con los auxiliares delegados de los actos y omisio-
nes lesivos de estos, salvo que prueben haber empleado 
toda la diligencia debida para prevenir o evitar el daño.
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Artículo 96. Derecho de reembolso

Si la sentencia contuviera condena a indemnizar daños y 
perjuicios, el acreedor que hubiera ejercitado la acción en 
interés de la masa tendrá derecho a que, con cargo a la 
cantidad efectivamente percibida, se le reembolsen los 
gastos necesarios que hubiera soportado.

5. Si la sentencia contuviera condena a indemnizar daños 
y perjuicios, el acreedor que hubiera ejercitado la acción 
en interés de la masa tendrá derecho a que, con cargo a la 
cantidad percibida, se le reembolsen los gastos necesarios 
que hubiera soportado.

Artículo 97. Prescripción

Las acciones de responsabilidad por los daños y perjui-
cios causados a la masa activa por los administradores 
concursales y los auxiliares delegados prescribirán a los 
cuatro años, contados desde que el actor hubiera tenido 
conocimiento del daño o perjuicio por el que reclama y, en 
todo caso, desde que los administradores concursales o 
los auxiliares delegados hubieran cesado en su cargo.

4. La acción de responsabilidad prescribirá a los cuatro 
años, contados desde que el actor tuvo conocimiento del 
daño o perjuicio por el que reclama y, en todo caso, desde 
que los administradores concursales o los auxiliares dele-
gados hubieran cesado en su cargo.

Artículo 98. Acción individual de responsabilidad

1. Quedan a salvo las acciones de responsabilidad que 
puedan corresponder al concursado, a los acreedores o 
a terceros por actos u omisiones de los administradores 
concursales y auxiliares delegados que lesionen directa-
mente los intereses de aquellos.

6. Quedan a salvo las acciones de responsabilidad que 
puedan corresponder al deudor, a los acreedores o a ter-
ceros por actos u omisiones de los administradores con-
cursales y auxiliares delegados que lesionen directamente 
los intereses de aquellos.

2. Las acciones de responsabilidad a que se refiere el 
apartado anterior prescribirán a los cuatro años, conta-
dos desde que el actor hubiera tenido conocimiento del 
daño o perjuicio por el que reclama y, en todo caso, des-
de que los administradores concursales o los auxiliares 
delegados hubieran cesado en su cargo.

Artículo 99. Juez competente y procedimiento aplicable

Las acciones previstas en esta sección, cuando se dirijan 
a exigir responsabilidad civil, se sustanciarán ante el juez 
que conozca o haya conocido del concurso por los trámi-
tes del juicio declarativo que corresponda.

art. 36.3

3. La acción de responsabilidad se sustanciará por los trá-
mites del juicio declarativo que corresponda, ante el juez 
que conozca o haya conocido del concurso.
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Sección 5.ª De la separación y de la revocación

Artículo 100. Separación y revocación

1. Cuando concurra justa causa, el juez, de oficio o a 
instancia de cualquiera de las personas legitimadas para 
solicitar la declaración de concurso o del otro miembro 
de la administración concursal, podrá separar del cargo a 
cualquiera de los administradores concursales o revocar el 
nombramiento de los auxiliares delegados.

2. En todo caso será causa de separación del administra-
dor el incumplimiento grave de las funciones de adminis-
trador y la resolución de impugnaciones sobre el inventa-
rio o la lista de acreedores en favor de los demandantes 
por una cuantía igual o superior al veinte por ciento del 
valor del inventario o de la lista de acreedores presentada 
por la administración concursal. No obstante, la con-
currencia de esta causa de separación, el juez, podrá 
mantener al administrador concursal en el ejercicio del 
cargo cuando concurran circunstancias objetivas que así 
lo aconsejen.

Artículo 37. Separación

1. Cuando concurra justa causa, el juez, de oficio o a ins-
tancia de cualquiera de las personas legitimadas para so-
licitar la declaración de concurso o de cualquiera de los 
demás miembros de la administración concursal, podrá 
separar del cargo a los administradores concursales o re-
vocar el nombramiento de los auxiliares delegados.

En todo caso será causa de separación del administrador, 
salvo que el juez, atendiendo a circunstancias objetivas, 
resuelva lo contrario, el incumplimiento grave de las fun-
ciones de administrador y la resolución de impugnaciones 
sobre el inventario o la lista de acreedores en favor de los 
demandantes por una cuantía igual o superior al veinte por 
ciento del valor de la masa activa o de la lista de acree-
dores presentada por la administración concursal en su 
informe.

3. La separación o revocación del representante de una 
persona jurídica implicará el cese automático de esta como 
administrador concursal o como auxiliar delegado.

4. La resolución judicial de cese por separación o revoca-
ción revestirá forma de auto, en el que se consignarán los 
motivos en los que el juez funde la decisión.

2. La separación del representante de una persona jurídica 
implicará el cese automático de esta como administrador 
concursal.

3. La resolución judicial de cese revestirá forma de auto, 
en el que se consignarán los motivos en los que el juez 
funde su decisión.

Artículo 101. Nuevo nombramiento

1. En todos los casos de cese de un administrador concur-
sal, el juez procederá de inmediato a efectuar un nuevo 
nombramiento. Al cese y al nuevo nombramiento se dará 
la misma publicidad que hubiera tenido el nombramien-
to del administrador concursal sustituido.

2. Si la persona jurídica nombrada administradora con-
cursal revocara a la persona natural que la representaba 
en el ejercicio de las funciones propias del cargo, deberá 
comunicar simultáneamente al juzgado la identidad del 
nuevo representante. A la revocación y a la nueva desig-
nación se dará la misma publicidad que hubiera tenido la 
designación del revocado.

Artículo 38. Nuevo nombramiento

1. En todos los casos de cese de un administrador concur-
sal, el juez procederá de inmediato a efectuar un nuevo 
nombramiento.

2. Si el cesado fuera el representante de una persona ju-
rídica administradora, el juez requerirá la comunicación 
de la identidad de la nueva persona natural que haya de 
representarla en el ejercicio de su cargo.

3. Al cese y nuevo nombramiento se dará la misma publi-
cidad que hubiera tenido el nombramiento del adminis-
trador concursal sustituido.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Artículo 102. Rendición de cuentas

1. En el caso de cese del administrador concursal antes de 
la conclusión del concurso, el juez le requerirá para que 
presente una completa rendición de cuentas.

2. En el escrito de rendición de cuentas, el administrador 
concursal justificará cumplidamente la utilización que 
haya hecho de las facultades conferidas; expondrá de 
los pagos y, en su caso, de las consignaciones realizadas 
de los créditos contra la masa y de los créditos concur-
sales; detallará la retribución que le hubiera sido fijada 
por el juez para cada fase del concurso, especificando 
las cantidades percibidas, incluidas las complementa-
rias, así como las fechas de cada una de esas percep-
ciones, y expresará los pagos del auxiliar o auxiliares 
delegados, si hubieran sido nombrados, así como los 
de cualesquiera expertos, tasadores y entidades espe-
cializadas que hubiera contratado, con cargo a la retri-
bución del propio administrador concursal. Asimismo, 
precisará el número de trabajadores asignados por la 
administración concursal al concurso y el número total 
de horas dedicadas por el conjunto de estos trabajado-
res al concurso.

3. La rendición de cuentas se presentará en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación del requerimiento. 
El régimen de la oposición a la aprobación de la rendi-
ción de cuentas presentada y los efectos de la aproba-
ción o desaprobación de esas cuentas se regirá por lo 
establecido para los casos en los que el concurso finalice 
por finalización de la liquidación.

4. El Letrado de la Administración de Justicia remitirá 
el escrito de rendición de cuentas al Registro público 
concursal.

4. En caso de cese del administrador concursal antes de la 
conclusión del concurso, el juez le ordenará rendir cuen-
tas de su actuación. Esta rendición de cuentas se presen-
tará por el administrador concursal dentro del plazo de un 
mes, contado desde que le sea notificada la orden judi-
cial, y será objeto de los mismos trámites, resoluciones 
y efectos previstos en el art. 181 para las rendiciones de 
cuentas a la conclusión del concurso.

Artículo 103. Recursos contra el nombramiento, revoca-
ción y cese de los administradores concursales y auxilia-
res delegados

1. Contra las resoluciones sobre nombramiento, revoca-
ción y cese de los administradores concursales y auxiliares 
delegados cabrá recurso de reposición y, contra el auto 
que lo resuelva, el de apelación que no tendrá efecto sus-
pensivo.

2. Estarán legitimados para recurrir el concursado, la 
administración concursal, el administrador concursal afec-
tado, el auxiliar delegado afectado y quienes acrediten 
interés legítimo, aunque no hubieran comparecido con 
anterioridad.

Artículo 39. Recursos

Contra las resoluciones sobre nombramiento, recusación 
y cese de los administradores concursales y auxiliares de-
legados cabrá recurso de reposición y, contra el auto que 
lo resuelva, el de apelación que no tendrá efecto suspen-
sivo.

Estarán legitimados para recurrir el deudor, la administra-
ción concursal, los administradores concursales afectados 
y quienes acrediten interés legítimo, aunque no hubieran 
comparecido con anterioridad.

Artículo 104. Baja en el Registro público concursal

La separación del administrador concursal o la revo-
cación del auxiliar delegado determinarán la baja del 
afectado en el Registro público concursal. La baja será 
cautelar mientras la resolución de cese no sea firme.

art. 198 (párrafo 2.º)

Cuando un administrador concursal sea separado en los 
términos del artículo 37, se procederá a la baja cautelar 
del administrador concursal separado.
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TÍTULO III. De los efectos de la declaración de concurso TÍTULO III. De los efectos de la declaración de concurso

CAPÍTULO I. De los efectos sobre el deudor CAPÍTULO PRIMERO. De los efectos sobre el deudor

Sección 1.ª De los efectos sobre el concursado en gene-
ral

Artículo 105. Efectos sobre las comunicaciones, residen-
cia y libre circulación del concursado

Los efectos de la declaración de concurso sobre los dere-
chos y libertades fundamentales del concursado en mate-
ria de correspondencia, residencia y libre circulación serán 
los establecidos en la Ley Orgánica 8/2003, de 9 de ju-
lio, para la Reforma Concursal, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Artículo 41. Efectos sobre las comunicaciones, residencia 
y libre circulación del deudor

Los efectos de la declaración de concurso sobre los de-
rechos y libertades fundamentales del deudor en materia 
de correspondencia, residencia y libre circulación serán los 
establecidos en la Ley Orgánica para la Reforma Concur-
sal.

Artículo 106. Efectos sobre las facultades patrimoniales 
del concursado

1. En caso de concurso voluntario, el concursado conser-
vará las facultades de administración y disposición sobre la 
masa activa, pero el ejercicio de estas facultades estará 
sometido a la intervención de la administración concursal, 
que podrá autorizar o denegar la autorización según 
tenga por conveniente.

2. En caso de concurso necesario, el concursado tendrá 
suspendido el ejercicio de las facultades de administración 
y disposición sobre la masa activa. La administración 
concursal sustituirá al deudor en el ejercicio de esas facul-
tades.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
el juez podrá acordar la suspensión en caso de concur-
so voluntario o la mera intervención cuando se trate de 
concurso necesario. En ambos casos, deberá motivarse el 
acuerdo señalando los riesgos que se pretendan evitar y 
las ventajas que se quieran obtener.

Artículo 40. Facultades patrimoniales del deudor

1. En caso de concurso voluntario, el deudor conservará 
las facultades de administración y disposición sobre su 
patrimonio, quedando sometido el ejercicio de estas a la 
intervención de los administradores concursales, mediante 
su autorización o conformidad.

2. En caso de concurso necesario, se suspenderá el ejer-
cicio por el deudor de las facultades de administración y 
disposición sobre su patrimonio, siendo sustituido por los 
administradores concursales.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
el juez podrá acordar la suspensión en caso de concur-
so voluntario o la mera intervención cuando se trate de 
concurso necesario. En ambos casos, deberá motivarse el 
acuerdo señalando los riesgos que se pretendan evitar y 
las ventajas que se quieran obtener.

…

Artículo 107. Ámbito objetivo de la limitación o de la 
suspensión de facultades

1. El ámbito de la intervención y de la suspensión estará 
limitado a los bienes y derechos integrados o que se in-
tegren en la masa activa, a la asunción, modificación 
o extinción de obligaciones de carácter patrimonial re-
lacionadas con esos bienes o derechos y, en su caso, al 
ejercicio de las facultades que correspondan al deudor en 
la sociedad o comunidad conyugal.

2. El concursado conservará la facultad de testar.

…

6. La intervención y la suspensión se referirán a las facul-
tades de administración y disposición sobre los bienes, 
derechos y obligaciones que hayan de integrarse en el 
concurso y, en su caso, a las que correspondan al deudor 
de la sociedad o comunidad conyugal.

El deudor conservará la facultad de testar, sin perjuicio de 
los efectos del concurso sobre la herencia.

…
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Artículo 108. Modificación de las facultades patrimonia-
les del concursado

1. A solicitud de la administración concursal, el juez, oído 
el concursado, podrá acordar en cualquier momento, me-
diante auto, el cambio de las situaciones de intervención o 
de suspensión de las facultades del concursado sobre la 
masa activa.

2. Al cambio de las situaciones de intervención o de sus-
pensión y la consiguiente modificación de las facultades de 
la administración concursal se le dará la misma publicidad 
que la acordada para la declaración de concurso.

…

4. A solicitud de la administración concursal y oído el 
concursado, el juez, mediante auto, podrá acordar en cual-
quier momento el cambio de las situaciones de interven-
ción o de suspensión de las facultades del deudor sobre su 
patrimonio.

El cambio de las situaciones de intervención o de suspen-
sión y la consiguiente modificación de las facultades de la 
administración concursal se someterá al régimen de pu-
blicidad de los arts. 23 y 24.

…

Artículo 109. Infracción del régimen de limitación o sus-
pensión de facultades

1. Los actos del concursado que infrinjan la limitación o 
la suspensión de las facultades patrimoniales acordada 
por el juez del concurso solo podrán ser anulados a ins-
tancia de la administración concursal, salvo que esta los 
hubiese convalidado o confirmado.

2. Cualquier acreedor y quien haya sido parte en la rela-
ción contractual afectada por la infracción podrá requerir 
de la administración concursal que se pronuncie acerca del 
ejercicio de la correspondiente acción o de la convalida-
ción o confirmación del acto.

3. La acción de anulación se tramitará por los cauces del 
incidente concursal. De haberse formulado el requerimien-
to, la acción caducará al cumplirse un mes desde la fecha 
de este. En otro caso, caducará con el cumplimiento del 
convenio por el deudor o, en el supuesto de liquidación, 
con la finalización de esta.

art. 40.7

…

7. Los actos del deudor que infrinjan las limitaciones es-
tablecidas en este artículo solo podrán ser anulados a 
instancia de la administración concursal y cuando esta no 
los hubiese convalidado o confirmado. Cualquier acreedor 
y quien haya sido parte en la relación contractual afectada 
por la infracción podrá requerir de la administración con-
cursal que se pronuncie acerca del ejercicio de la corres-
pondiente acción o de la convalidación o confirmación del 
acto. La acción de anulación se tramitará, en su caso, por 
los cauces del incidente concursal y caducará, de haberse 
formulado el requerimiento, al cumplirse un mes desde la 
fecha de este. En otro caso, caducará con el cumplimiento 
del convenio por el deudor o, en el supuesto de liquida-
ción, con la finalización de esta.

4. Los actos realizados por el concursado con infracción 
de la limitación o de la suspensión de facultades pa-
trimoniales no podrán ser inscritos en registros públicos 
mientras no sean confirmados o convalidados, alcance 
firmeza la resolución judicial por la que se desestime la 
pretensión de anulación o se acredite la caducidad de la 
acción.

Los referidos actos no podrán ser inscritos en registros 
públicos mientras no sean confirmados o convalidados, 
o se acredite la caducidad de la acción de anulación o su 
desestimación firme.

Artículo 110. Pagos al concursado

El pago realizado al concursado solo liberará a quien 
lo hiciere si, al tiempo de efectuar la prestación, des-
conocía la declaración de concurso. Se presume el 
conocimiento desde la publicación de la declaración de 
concurso en el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 111. Continuación del ejercicio de la actividad 
profesional o empresarial

1. La declaración de concurso no interrumpirá la continua-
ción de la actividad profesional o empresarial que viniera 
ejerciendo el deudor.

Artículo 44. Continuación del ejercicio de la actividad 
profesional o empresarial

1. La declaración de concurso no interrumpirá la continua-
ción de la actividad profesional o empresarial que viniera 
ejerciendo el deudor.

…

2. Hasta la aceptación de la administración concursal el 
concursado podrá realizar los actos que sean imprescin-
dibles para la continuación de su actividad, siempre que se 
ajusten a las condiciones normales del mercado, sin per-
juicio de las medidas cautelares que hubiera adoptado al 
respecto el juez al declarar el concurso.

art. 44.2 (párrafo 2.º)

No obstante lo establecido en el apartado anterior, y sin 
perjuicio de las medidas cautelares que hubiera adoptado 
el juez al declarar el concurso, hasta la aceptación de los 
administradores concursales el deudor podrá realizar los 
actos propios de su giro o tráfico que sean imprescindi-
bles para la continuación de su actividad, siempre que se 
ajusten a las condiciones normales del mercado.

Artículo 112. Autorización general de determinados ac-
tos u operaciones en caso de intervención

Con el fin de facilitar la continuación de la actividad pro-
fesional o empresarial del concursado, la administración 
concursal, en caso de intervención, podrá autorizar, con 
carácter general, aquellos actos u operaciones propios 
del giro o tráfico de aquella actividad que, por razón de su 
naturaleza o cuantía, puedan ser realizados por el con-
cursado o por su director o directores generales.

art. 33.1.b).13.º punto ii) (funciones de la administración 
concursal)

ii) Determinar los actos u operaciones propios del giro o 
tráfico que por ser necesarios para la continuidad de la 
actividad quedan autorizados con carácter general.

art. 44.2 (párrafo 1.º)

2. En caso de intervención, y con el fin de facilitar la con-
tinuación de la actividad profesional o empresarial del 
deudor, la administración concursal podrá determinar los 
actos u operaciones propios del giro o tráfico de aquella 
actividad que, por razón de su naturaleza o cuantía, que-
dan autorizados con carácter general.

…

Artículo 113. Continuidad del ejercicio de la actividad 
profesional o empresarial en caso de suspensión

En caso de suspensión de las facultades de administración 
y disposición del concursado, la administración concursal 
adoptará las medidas que sean necesarias para la conti-
nuación de la actividad profesional o empresarial.

art. 33.1.b).12.º punto i) (funciones de la administración 
concursal)

i) Adoptar las medidas necesarias para la continuación de 
la actividad profesional o empresarial.

art. 44.3

…

3. En caso de suspensión de las facultades de administra-
ción y disposición del deudor, corresponderá a la admi-
nistración concursal adoptar las medidas necesarias para 
la continuación de la actividad profesional o empresarial.
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Artículo 114. Cierre de oficinas y establecimientos

1. El juez, a solicitud de la administración concursal, previa 
audiencia del concursado y, si existieran, de los repre-
sentantes de los trabajadores, podrá acordar, mediante 
auto, el cierre de la totalidad o de parte de las oficinas, 
establecimientos o explotaciones de que fuera titular el 
concursado, así como, cuando ejerciera una actividad em-
presarial, el cese o la suspensión, total o parcial, de esta.

4. Como excepción a lo dispuesto en los apartados an-
teriores, el juez, a solicitud de la administración concursal 
y previa audiencia del deudor y de los representantes de 
los trabajadores de la empresa, podrá acordar mediante 
auto el cierre de la totalidad o de parte de las oficinas, es-
tablecimientos o explotaciones de que fuera titular el deu-
dor, así como, cuando ejerciera una actividad empresarial, 
el cese o la suspensión, total o parcial, de esta.

2. Cuando las medidas supongan la modificación sustan-
cial de las condiciones de trabajo, el traslado, el despido, 
la suspensión de contratos o la reducción de jornada, 
siempre que tengan carácter colectivo, la administración 
concursal deberá solicitar al juez del concurso la adop-
ción de la decisión, que se tramitará conforme a lo esta-
blecido en esta ley.

Cuando las medidas supongan la extinción, suspensión o 
modificación colectivas de los contratos de trabajo, in-
cluidos los traslados colectivos, el juez actuará conforme 
a lo establecido en el art. 8.2.º y simultáneamente ini-
ciará el expediente del art. 64. La administración concur-
sal en su solicitud deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 64.4.

Artículo 115. Deber de formular las cuentas anuales en 
caso de intervención

art. 33.1.b).12.º punto ii) y 13.º punto i) (funciones de la 
administración concursal)

ii) Formular y someter a auditoría las cuentas anuales.

…

i) Supervisar la formulación de cuentas.

1. En caso de intervención, la obligación legal de formular 
y de someter a auditoría las cuentas anuales correspon-
derá al concursado y a los administradores de la persona 
jurídica concursada bajo la supervisión de la administra-
ción concursal.

Artículo 46. Cuentas anuales del deudor

1. En caso de intervención, subsistirá la obligación legal de 
los administradores de formular y de someter a auditoría 
las cuentas anuales, bajo la supervisión de los administra-
dores concursales.

2. La administración concursal podrá autorizar al concur-
sado o a los administradores de la persona jurídica con-
cursada a que el cumplimiento de la obligación legal de 
formular las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
anterior a la declaración judicial de concurso se retrase al 
mes siguiente a la presentación del inventario y de la lista 
de acreedores. La aprobación de las cuentas deberá reali-
zarse en los tres meses siguientes al vencimiento de dicha 
prórroga. De ello se dará cuenta al juez del concurso y, si 
la persona jurídica estuviera obligada a depositar las cuen-
tas anuales, al Registro mercantil en que figurase inscrita. 
Efectuada esta comunicación, el retraso del depósito de 
las cuentas no producirá el cierre de la hoja registral, si se 
cumplen los plazos para el depósito desde el vencimiento 
del citado plazo prorrogado de aprobación de las cuentas. 
En cada uno de los documentos que integran las cuentas 
anuales se hará mención de la causa legítima del retraso.

La administración concursal podrá autorizar a los adminis-
tradores del deudor concursado que el cumplimiento de 
la obligación legal de formular las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio anterior a la declaración judicial de 
concurso se retrase al mes siguiente a la presentación del 
inventario y de la lista de acreedores. La aprobación de las 
cuentas deberá realizarse en los tres meses siguientes al 
vencimiento de dicha prórroga. De ello se dará cuenta al 
juez del concurso y, si la persona jurídica estuviera obliga-
da a depositar las cuentas anuales, al Registro Mercantil en 
que figurase inscrita. Efectuada esta comunicación, el re-
traso del depósito de las cuentas no producirá el cierre de 
la hoja registral, si se cumplen los plazos para el depósito 
desde el vencimiento del citado plazo prorrogado de apro-
bación de las cuentas. En cada uno de los documentos que 
integran las cuentas anuales se hará mención de la causa 
legítima del retraso.
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Artículo 116. Deber de formular las cuentas anuales en 
caso de suspensión

En caso de suspensión, la obligación legal de formular y 
de someter a auditoría las cuentas anuales corresponderá 
a la administración concursal.

…

3. En caso de suspensión, subsistirá la obligación legal 
de formular y de someter a auditoría las cuentas anuales, 
correspondiendo tales facultades a los administradores 
concursales.

Artículo 117. Revocación del nombramiento del auditor

A solicitud fundada de la administración concursal, el juez 
del concurso podrá acordar la revocación del nombra-
miento del auditor de cuentas de la persona jurídica con-
cursada y el nombramiento de otro para la verificación de 
las cuentas anuales.

art. 33.1.b).4.º (funciones de la administración concursal)

4.º Solicitar al juez del concurso la revocación del nombra-
miento del auditor de cuentas y el nombramiento de otro 
para la verificación de las cuentas anuales.

art. 46.2

2. A petición fundada de la administración concursal, el 
juez del concurso podrá acordar la revocación del nom-
bramiento del auditor de cuentas de la persona jurídica 
deudora y el nombramiento de otro para la verificación de 
las cuentas anuales.

Artículo 118. Declaraciones y autoliquidaciones tributa-
rias

1. En caso de intervención, la obligación legal de pre-
sentar las declaraciones y autoliquidaciones tributarias 
corresponderá al concursado bajo la supervisión de la 
administración concursal.

2. En caso de suspensión, esa obligación legal corres-
ponderá a la administración concursal.

art. 33.1.b).13.º punto vi) (funciones de la administración 
concursal)

vi) Presentación de declaraciones y autoliquidaciones 
tributarias

art. 33.1.b).12.º punto iv) (funciones de la administración 
concursal)

iv) Presentación de declaraciones y autoliquidaciones 
tributarias.
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Sección 2.ª De los efectos sobre la representación y de-
fensa procesal del concursado

Artículo 119. Representación y defensa del concursado 
en caso de intervención

1. En caso de intervención, el deudor conservará la capa-
cidad para actuar en juicio, pero necesitará la autorización 
de la administración concursal para presentar demandas, 
interponer recursos, desistir, allanarse total o parcial-
mente y transigir litigios cuando la materia litigiosa pueda 
afectar a la masa activa.

2. Si la administración concursal estimara conveniente 
para el interés del concurso la presentación de una de-
manda y el concursado se negare a formularla, el juez del 
concurso podrá autorizar a aquella a presentarla.

art. 51.3

3. En caso de intervención, el deudor conservará la capa-
cidad para actuar en juicio, pero necesitará la autorización 
de la administración concursal, para desistir, allanarse, 
total o parcialmente, y transigir litigios cuando la materia 
litigiosa pueda afectar a su patrimonio. En cuanto a las 
costas, se estará a lo dispuesto en el párrafo primero 
del apartado anterior.

art. 54.2

2. En caso de intervención, el deudor conservará la ca-
pacidad para actuar en juicio, pero necesitará la confor-
midad de la administración concursal para interponer 
demandas o recursos que puedan afectar a su patrimo-
nio. Si la administración concursal estimara conveniente a 
los intereses del concurso la interposición de una deman-
da y el deudor se negara a formularla, el juez del concurso 
podrá autorizar a aquella para interponerla.

art. 33.1.b).13.º punto iv) y v) (funciones de la adminis-
tración concursal)

iv) Conceder al deudor la autorización para desistir, alla-
narse total o parcialmente, y transigir litigios cuando la 
materia litigiosa pueda afectar a su patrimonio.

v) Autorizar la interposición de demandas.

Artículo 120. Representación y defensa procesal del 
concursado en caso de suspensión

1. En caso de suspensión, corresponderá a la administra-
ción concursal la presentación de demandas y la interpo-
sición de recursos en interés del concurso.

Artículo 54. Ejercicio de acciones del concursado

1. En caso de suspensión de las facultades de administra-
ción y disposición del deudor, corresponderá a la admi-
nistración concursal la legitimación para el ejercicio de 
las acciones de índole no personal. Para el ejercicio de 
las demás acciones comparecerá en juicio el propio deu-
dor, quien precisará la conformidad de los administra-
dores concursales para interponer demandas o recursos, 
allanarse, transigir o desistir cuando la materia litigiosa 
pueda afectar a su patrimonio.
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2. La administración concursal, actuando en interés del 
concurso pero en representación del concursado, susti-
tuirá a este en los procedimientos judiciales civiles, labo-
rales o administrativos que se encuentren en trámite a 
la fecha de la declaración de concurso, sin más excep-
ciones que las de los procedimientos civiles en que se 
ejerciten acciones de índole personal. Una vez personada 
la administración concursal en el procedimiento, el Letrado 
de la Administración de Justicia le concederá un plazo de 
cinco días para que se instruya de las actuaciones.

art. 51.2 (párrafo 1.º inciso 1.º)

2. En caso de suspensión de las facultades de adminis-
tración y disposición del deudor, la administración con-
cursal, en el ámbito de sus competencias, sustituirá a este 
en los procedimientos judiciales en trámite, a cuyo efecto 
el Secretario judicial le concederá, una vez personada, un 
plazo de cinco días para que se instruya en las actuaciones, 
pero …

art. 33.1.a).9.º y 10.º (funciones de la administración con-
cursal)

9.º Sustituir al deudor en los procedimientos judiciales en 
trámite.

10.º Ejercer las acciones de índole no personal.

3. En los procedimientos civiles en los que se ejerciten 
acciones de índole personal, el concursado necesitará au-
torización de la administración concursal para presentar 
la demanda, interponer recursos, allanarse, transigir o de-
sistir cuando por razón de la materia litigiosa la sentencia 
que se dicte pueda afectar a la masa activa.

art. 33.1.b).11.º (funciones de la administración concursal)

11.º Conceder al deudor la conformidad para interponer 
demandas o recursos, allanarse, transigir o desistir cuando 
la materia litigiosa pueda afectar a su patrimonio, salvo en 
acciones de índole no personal.

4. La administración concursal necesitará autorización 
del juez del concurso para desistir, allanarse, total o par-
cialmente, y transigir litigios que se hubieran iniciado 
antes de la declaración del concurso. De la solicitud de 
autorización presentada por la administración concursal, 
el Letrado de la Administración de Justicia dará traslado al 
concursado y a aquellas partes personadas en el procedi-
miento que el juez estime deban ser oídas.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, las cos-
tas impuestas como consecuencia del allanamiento o del 
desistimiento autorizados por el juez tendrán la considera-
ción de crédito concursal. En caso de transacción, se esta-
rá a lo pactado por las partes en materia de costas.

art. 51.2 (párrafo 1.º)

…necesitará la autorización del Juez del concurso para 
desistir, allanarse, total o parcialmente, y transigir litigios. 
De la solicitud presentada por la administración concursal 
dará el Secretario judicial traslado al deudor en todo caso 
y a aquellas partes personadas en el concurso que el Juez 
estime deban ser oídas respecto de su objeto. Las costas 
impuestas a consecuencia del allanamiento o del desis-
timiento autorizados tendrán la consideración de crédito 
concursal; en caso de transacción, se estará a lo pactado 
en materia de costas.
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Artículo 121. Mantenimiento de la representación y de-
fensa separadas por el concursado

1. El concursado podrá actuar de forma separada, por 
medio de procurador y abogado distintos de los de la ad-
ministración concursal, en los procedimientos en trámite 
a la fecha de la declaración de concurso en que hubiera 
sido sustituido por la administración concursal y en los 
nuevos procedimientos promovidos por esta, siempre 
que un tercero haya garantizado de forma suficiente ante 
el juez del concurso que los gastos de su actuación proce-
sal y, en su caso, la efectividad de la condena al pago de 
las costas no recaerán sobre la masa activa del concurso, 
y así lo acredite el concursado en el procedimiento en 
que estuviera personado.

2. Si el deudor mantuviera representación y defensas 
separadas, no podrá realizar aquellas actuaciones proce-
sales que, conforme al artículo anterior, corresponden a 
la administración concursal con autorización del juez, ni 
impedir o dificultar que esta las realice.

art. 51.2 (párrafo 2.º)

No obstante, la sustitución no impedirá que el deudor 
mantenga su representación y defensa separada por me-
dio de sus propios procurador y abogado, siempre que 
garantice, de forma suficiente ante el juez del concurso, 
que los gastos de su actuación procesal y, en su caso, la 
efectividad de la condena en costas no recaerán sobre la 
masa del concurso, sin que en ningún caso pueda reali-
zar las actuaciones procesales que, conforme al párrafo 
anterior, corresponden a la administración concursal con 
autorización del juez.

(véase art. 54.3)

Artículo 122. Legitimación subsidiaria de los acreedores

1. Los acreedores que hayan instado por escrito a la admi-
nistración concursal el ejercicio de una acción de carácter 
patrimonial que correspondiera al concursado, con ex-
presión de las concretas pretensiones en que consista y de 
la fundamentación jurídica de cada una de ellas, estarán 
legitimados para ejercitarla si el concursado, en caso de 
intervención, o la administración concursal, en caso de 
suspensión, no lo hiciesen dentro de los dos meses si-
guientes al requerimiento.

2. En ejercicio de esta acción subsidiaria, los acreedores 
litigarán a su costa en interés de la masa. En caso de que la 
demanda fuese total o parcialmente estimada, los acree-
dores, una vez que la sentencia sea firme, tendrán derecho 
a reembolsarse con cargo a la masa activa de los gastos y 
costas en que hubieran incurrido hasta el límite de lo efec-
tivamente percibido por la masa.

3. Las demandas que se presenten por los acreedores 
conforme a lo establecido en los apartados anteriores 
deberán notificarse a la administración concursal.

art. 54.4

4. Los acreedores que hayan instado por escrito a la admi-
nistración concursal el ejercicio de una acción del concur-
sado de carácter patrimonial, señalando las pretensiones 
concretas en que consista y su fundamentación jurídica, 
estarán legitimados para ejercitarla si ni el concursado, en 
su caso, ni la administración concursal lo hiciesen dentro 
de los dos meses siguientes al requerimiento.

En ejercicio de esta acción subsidiaria, los acreedores li-
tigarán a su costa en interés de la masa. En caso de que 
la demanda fuese total o parcialmente estimada, tendrán 
derecho a reembolsarse con cargo a la masa activa de los 
gastos y costas en que hubieran incurrido, hasta el límite 
de lo obtenido como consecuencia de la sentencia, una 
vez que esta sea firme.

Las acciones ejercitadas conforme al párrafo anterior se 
notificarán a la administración concursal.
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Sección 3.ª De los efectos específicos sobre la persona 
natural

Artículo 123. Derecho a alimentos

1. En el caso de que en la masa activa existan bienes 
bastantes para prestar alimentos, el concursado persona 
natural que se encuentre en estado de necesidad tendrá 
derecho a percibirlos durante la tramitación del concurso, 
con cargo a la masa activa, para atender sus necesidades 
y las de su cónyuge y descendientes bajo su potestad. El 
derecho a percibir alimentos para atender a las nece-
sidades de la pareja de hecho solo existirá cuando la 
unión estuviera inscrita y el juez aprecie la existencia 
de pactos expresos o tácitos o de hechos concluyentes 
de los que se derive la inequívoca voluntad de los convi-
vientes de formar un patrimonio común.

2. En caso de intervención, la cuantía y periodicidad de los 
alimentos serán las que determine la administración con-
cursal; y, en caso de suspensión, las que determine el juez, 
oídos el concursado y la administración concursal.

3. En caso de suspensión, el juez, a solicitud del con-
cursado con audiencia de la administración concursal o 
a solicitud de esta con audiencia del concursado, podrá 
modificar la cuantía y la periodicidad de los alimentos.

Artículo 47. Derecho a alimentos

1. El concursado persona natural que se encuentre en es-
tado de necesidad tendrá derecho a percibir alimentos 
durante la tramitación del concurso, con cargo a la masa 
activa, siempre que en ella existan bienes bastantes para 
atender sus necesidades y las de su cónyuge, pareja de 
hecho inscrita cuando concurra alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 25.3 y descendientes bajo su 
potestad.

Su cuantía y periodicidad serán, en caso de intervención, 
las que acuerde la administración concursal y, en caso de 
suspensión, las que autorice el juez, oídos el concursa-
do y la administración concursal. En este último caso, el 
juez, con audiencia del concursado o de la administración 
concursal y previa solicitud de cualquiera de ellas, podrá 
modificar la cuantía y la periodicidad de los alimentos.

Artículo 124. Deber de alimentos

1. En el caso de que en la masa activa existan bienes 
bastantes para prestar alimentos, las personas distintas 
de las enumeradas en el artículo anterior respecto de 
las cuales el concursado tuviere deber legal de prestar-
los solo podrán obtenerlos con cargo a la masa si no pu-
dieren percibirlos de otras personas legalmente obligadas 
a prestárselos.

2. El interesado deberá ejercitar la acción de reclamación 
de los alimentos ante el juez del concurso en el plazo de 
un año a contar desde el momento en que hubiera debido 
percibirlos. El juez del concurso resolverá sobre su proce-
dencia y cuantía.

3. La obligación de prestar alimentos impuesta al concur-
sado por resolución judicial dictada con anterioridad a la 
declaración de concurso se satisfará con cargo a la masa 
activa en la cuantía fijada por el juez del concurso. El exce-
so tendrá la consideración de crédito concursal ordinario.

2. Las personas respecto de las cuales el concursado 
tuviere deber legal de alimentos, con excepción de su 
cónyuge, pareja de hecho inscrita cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el art. 25.3 y 
descendientes bajo su potestad, solo podrán obtenerlos 
con cargo a la masa si no pudieren percibirlos de otras 
personas legalmente obligadas a prestárselos y siempre 
que hubieran ejercido la acción de reclamación en el plazo 
de un año a contar desde el momento en que debió perci-
birse, previa autorización del juez del concurso, que re-
solverá sobre su procedencia y cuantía. La obligación de 
prestar alimentos impuestos al concursado por resolución 
judicial dictada con anterioridad a la declaración de con-
curso se satisfará con cargo a la masa activa en la cuantía 
fijada por el juez de concurso, teniendo en cuanto al ex-
ceso la consideración de crédito concursal ordinario.
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Artículo 125. Derecho a solicitar la disolución de la so-
ciedad conyugal

1. El cónyuge del concursado tendrá derecho a solicitar 
del juez del concurso la disolución de la sociedad o comu-
nidad conyugal cuando se hubieran incluido en el inven-
tario de la masa activa bienes gananciales o comunes 
que deban responder de las obligaciones del concursa-
do.

2. Presentada la solicitud de disolución, el juez acordará 
la liquidación de la sociedad o comunidad conyugal, el 
pago a los acreedores y la división del remanente entre 
los cónyuges. Estas operaciones se llevarán a cabo de 
forma coordinada, sea con el convenio, sea con la liquida-
ción de la masa activa.

art. 77.2 (inciso final)

2… En este caso, el cónyuge del concursado podrá pedir 
la disolución de la sociedad o comunidad conyugal y el 
juez acordará la liquidación o división del patrimonio que 
se llevará a cabo de forma coordinada con lo que resulte 
del convenio o de la liquidación del concurso.

3. El cónyuge del concursado tendrá derecho a que la 
vivienda habitual del matrimonio que tuviere carácter ga-
nancial o común se le incluya con preferencia en su haber 
hasta donde este alcance. Si excediera solo procederá la 
adjudicación si abonara al contado el exceso.

art. 78.4

4. Cuando la vivienda habitual del matrimonio tuviese 
carácter ganancial o les perteneciese en comunidad 
conyugal y procediere la liquidación de la sociedad de 
gananciales o la disolución de la comunidad, el cónyuge 
del concursado tendrá derecho a que aquella se incluya 
con preferencia en su haber, hasta donde este alcance o 
abonando el exceso.

Sección 4.ª De los efectos específicos sobre la persona 
jurídica

Artículo 126. Mantenimiento de los órganos de la perso-
na jurídica concursada

Durante la tramitación del concurso, se mantendrán los 
órganos de la persona jurídica concursada, sin perjuicio 
de los efectos que sobre el funcionamiento de cada uno 
de ellos produzca la intervención o la suspensión de las 
facultades de administración y disposición sobre los bie-
nes y derechos de la masa activa.

Artículo 48. Efectos de la declaración de concurso sobre 
los órganos de las personas jurídicas deudoras

1. Durante la tramitación del concurso, se mantendrán los 
órganos de la persona jurídica deudora, sin perjuicio de 
los efectos que sobre su funcionamiento produzca la inter-
vención o la suspensión de sus facultades de administra-
ción y disposición.

Artículo 127. Efectos sobre los órganos colegiados de la 
persona jurídica concursada

1. La administración concursal tendrá derecho de asisten-
cia y de voz en las sesiones de los órganos colegiados de 
la persona jurídica concursada. A estos efectos, deberá ser 
convocada en la misma forma y con la misma antelación 
que los integrantes del órgano que ha de reunirse.

art. 33.1.b).2.º (funciones de la administración concursal)

2.º Asistir a los órganos colegiados de la persona jurídica 
concursada.

art. 48.2

2. La administración concursal tendrá derecho de asisten-
cia y de voz en las sesiones de los órganos colegiados de 
la persona jurídica concursada. A estos efectos, deberá ser 
convocada en la misma forma y con la misma antelación 
que los integrantes del órgano que ha de reunirse.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

2. La constitución de junta o asamblea u otro órgano co-
legiado con el carácter de universal no será válida sin la 
concurrencia de la administración concursal.

3. Los acuerdos de la junta o de la asamblea que puedan 
tener contenido patrimonial o relevancia directa para el 
concurso requerirán, para su eficacia, de la autorización de 
la administración concursal.

La constitución de junta o asamblea u otro órgano co-
legiado con el carácter de universal no será válida sin la 
concurrencia de la administración concursal. Los acuerdos 
de la junta o de la asamblea que puedan tener contenido 
patrimonial o relevancia directa para el concurso requeri-
rán, para su eficacia, de la autorización o confirmación de 
la administración concursal.

Artículo 128. Representación de la persona jurídica con-
cursada frente a terceros

1. En caso de intervención, la representación de la per-
sona jurídica concursada en el ejercicio de las facultades 
de administración y de disposición sobre los bienes y de-
rechos que integren la masa activa corresponderán a los 
administradores o liquidadores, pero el ejercicio de esas 
facultades estará sometido a la autorización de la admi-
nistración concursal, que podrá conceder o denegar esa 
autorización según tenga por conveniente.

art. 33.1.b).13.º punto iii) (funciones de la administración 
concursal)

iii) Autorizar o confirmar los actos de administración y 
disposición del órgano de administración.

art. 48.3 (párrafo 1.º)

 … En caso de intervención, tales facultades continuarán 
siendo ejercidas por los administradores o liquidadores, 
con la supervisión de la administración concursal, a quien 
corresponderá autorizar o confirmar los actos de admi-
nistración y disposición.

2. El juez, a solicitud de la administración concursal, podrá 
atribuir a esta en interés del concurso, la representación 
de la persona jurídica concursada en el ejercicio de los de-
rechos políticos que correspondan a las cuotas, acciones 
o participaciones sociales integradas en la masa activa, 
que podrá delegar en quien tenga por conveniente. La 
administración concursal podrá delegar el ejercicio de 
esos derechos en quien tenga por conveniente.

art. 33.1.b).5.º (funciones de la administración concursal)

5.º Asumir, previa atribución judicial, el ejercicio de los 
derechos políticos que correspondan al deudor en otras 
entidades

art. 48.5

5. A solicitud de la administración concursal, el juez podrá 
atribuirle, siempre que se encuentren afectados los in-
tereses patrimoniales de la persona jurídica concursada, 
el ejercicio de los derechos políticos que correspondan a 
esta en otras entidades.

3. En caso de suspensión, la representación de la perso-
na jurídica concursada en el ejercicio de las facultades de 
administración y disposición sobre los bienes y derechos 
que integren la masa activa corresponderá a la adminis-
tración concursal.

art. 48.3 (párrafo 1.º)

… En caso de suspensión, las facultades de administración 
y disposición propias del órgano de administración o 
liquidación pasarán a la administración concursal…

4. Los apoderamientos que pudieran existir al tiempo de la 
declaración de concurso quedarán afectados por la inter-
vención o por la suspensión de estas facultades.

art. 48.3 (párrafo 2.º)

Los apoderamientos que pudieran existir al tiempo de la 
declaración de concurso quedarán afectados por la sus-
pensión o intervención de las facultades patrimoniales.
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Artículo 129. Representación de la persona jurídica con-
cursada en el concurso

Los administradores o liquidadores del deudor persona 
jurídica continuarán con la representación de la entidad 
dentro del concurso, incluso durante la liquidación de la 
masa activa.

art. 48.3 (párrafo 1.º)

3. Los administradores o liquidadores del deudor persona 
jurídica continuarán con la representación de la entidad 
dentro del concurso…

Artículo 130. Supresión o reducción del derecho a la 
retribución de los administradores de la persona jurídica 
concursada

Si el cargo de administrador de la persona jurídica fuera 
retribuido, el juez del concurso podrá acordar que deje 
de serlo o reducir la cuantía de la retribución a la vista del 
contenido y la complejidad de las funciones de administra-
ción y de la importancia de la masa activa.

art. 48.4

4. Si el cargo de administrador de la persona jurídica fuera 
retribuido, el juez del concurso podrá acordar que deje de 
serlo o reducir el importe de la retribución, a la vista del 
contenido y la complejidad de las funciones de administra-
ción y del patrimonio de la concursada.

Artículo 131. Efectos de la declaración de concurso sobre 
las acciones contra los socios

1. Durante la tramitación del concurso de la sociedad, co-
rresponderá exclusivamente a la administración concursal 
el ejercicio de la acción contra el socio o socios personal-
mente responsables por las deudas de esta anteriores a la 
declaración de concurso.

Artículo 48 bis. Efectos de la declaración de concurso 
sobre las acciones contra los socios

1. Durante la tramitación del concurso de la sociedad, co-
rresponderá exclusivamente a la administración concursal 
el ejercicio de la acción contra el socio o socios personal-
mente responsables por las deudas de esta anteriores a la 
declaración de concurso.

Artículo 33. Funciones de la administración concursal

1. Son funciones de los administradores concursales, en los 
términos previstos en esta Ley, las siguientes:

a) De carácter procesal:

1.º Ejercer la acción contra el socio o socios personalmente 
responsables por las deudas anteriores a la declaración de 
concurso.

…

2. Durante la tramitación del concurso de la sociedad, co-
rresponderá exclusivamente a la administración concursal 
la reclamación, en el momento y cuantía que estime con-
veniente, del desembolso de las aportaciones sociales que 
hubiesen sido diferidas, cualquiera que fuera el plazo fijado 
en la escritura o en los estatutos, y de las prestaciones 
accesorias pendientes de cumplimiento.

art. 48 bis.2

2. Durante la tramitación del concurso de la sociedad, co-
rresponderá exclusivamente a la administración concursal 
la reclamación, en el momento y cuantía que estime con-
veniente, del desembolso de las aportaciones sociales que 
hubiesen sido diferidas, cualquiera que fuera el plazo fijado 
en la escritura o en los estatutos, y de las prestaciones 
accesorias pendientes de cumplimiento.

art. 33.1.a) (funciones de la administración concursal)

6.º Reclamar el desembolso de las aportaciones sociales 
que hubiesen sido diferidas.
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Artículo 132. Efectos de la declaración de concurso so-
bre las acciones contra los administradores, liquidadores 
o auditores de la sociedad deudora

1. Declarado el concurso, corresponderá exclusivamente 
a la administración concursal el ejercicio de las acciones 
de responsabilidad de la persona jurídica concursada 
contra sus administradores o liquidadores, de derecho o 
de hecho; contra la persona natural designada para el 
ejercicio permanente de las funciones propias del cargo 
de administrador persona jurídica y contra la persona, 
cualquiera que sea su denominación, que tenga atri-
buidas facultades de más alta dirección de la sociedad 
cuando no exista delegación permanente de facultades 
del consejo en uno o varios consejeros delegados.

2. Declarado el concurso, corresponderá exclusivamente 
a la administración concursal el ejercicio de las acciones 
de responsabilidad de la persona jurídica concursada 
contra sus auditores, así como contra los expertos inde-
pendientes que hubieran valorado aportaciones sociales 
o dinerarias en las ampliaciones de capital de la socie-
dad concursada.

art. 33.1.a).2.º (funciones de la administración concursal)

2.º Ejercer las acciones de responsabilidad de la persona 
jurídica concursada contra sus administradores, auditores 
o liquidadores.

Artículo 48 quater. Efectos de la declaración de concur-
so sobre las acciones contra los administradores de la 
sociedad deudora

Declarado el concurso, corresponderá exclusivamente a 
la administración concursal el ejercicio de las acciones de 
responsabilidad de la persona jurídica concursada contra 
sus administradores, auditores o liquidadores.
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Artículo 133. Embargo de bienes

1. Desde la declaración de concurso de persona jurídica, 
el juez del concurso, de oficio o a solicitud razonada de 
la administración concursal, podrá acordar, como medida 
cautelar, el embargo de bienes y derechos de los adminis-
tradores o liquidadores, de derecho y de hecho, y direc-
tores generales de la persona jurídica concursada así 
como de quienes hubieran tenido esta condición dentro de 
los dos años anteriores a la fecha de aquella declaración, 
cuando de lo actuado resulte fundada la posibilidad de que 
en la sentencia de calificación las personas a las que afecte 
el embargo sean condenadas a la cobertura total o parcial 
del déficit en los términos previstos en esta ley.

2. Desde la declaración de concurso de la sociedad, el 
juez, de oficio o a solicitud razonada de la administración 
concursal, podrá ordenar, como medida cautelar, el em-
bargo de bienes y derechos del socio o socios personal-
mente responsables por las deudas de la sociedad ante-
riores a la declaración de concurso, cuando de lo actuado 
resulte fundada la posibilidad de que la masa activa sea 
insuficiente para satisfacer todas las deudas.

Artículo 48 ter. Embargo de bienes

1. Desde la declaración de concurso de persona jurídica, 
el juez del concurso, de oficio o a solicitud razonada de 
la administración concursal, podrá acordar, como medida 
cautelar, el embargo de bienes y derechos de sus adminis-
tradores o liquidadores, de hecho y de derecho, apodera-
dos generales y de quienes hubieran tenido esta condición 
dentro de los dos años anteriores a la fecha de aquella 
declaración, cuando de lo actuado resulte fundada la posi-
bilidad de que en la sentencia de calificación las personas 
a las que afecte el embargo sean condenadas a la cobertu-
ra del déficit resultante de la liquidación en los términos 
previstos en esta Ley.

…

2. De igual manera, durante la tramitación del concurso 
de la sociedad, el juez, de oficio o a solicitud razonada de 
la administración concursal, podrá ordenar el embargo 
de bienes y derechos del socio o socios personalmente 
responsables por las deudas de la sociedad anteriores a la 
declaración de concurso, en la cuantía que estime bas-
tante, cuando de lo actuado resulte fundada la posibilidad 
de que la masa activa sea insuficiente para satisfacer todas 
las deudas, pudiendo, a solicitud del interesado, acor-
darse la sustitución del embargo por aval de entidad de 
crédito.

art. 33.1.a).3.º (funciones de la administración concursal)

3.º Solicitar, en su caso, el embargo de bienes y derechos 
de los administradores, liquidadores, de hecho o de dere-
cho, apoderados generales y de quienes hubieran tenido 
esta condición dentro de los dos años anteriores a la fe-
cha de declaración del concurso, así como de los socios 
o socios personalmente responsables por las deudas de 
la sociedad anteriores a la declaración de concurso en los 
términos previstos en el art. 48 ter.

3. El embargo se acordará por la cuantía que el juez estime 
bastante y se practicará sin necesidad de caución con 
cargo a la masa activa.

4. A solicitud del afectado por la medida cautelar, el juez 
podrá acordar la sustitución del embargo por aval de enti-
dad de crédito.

art. 48 ter.1 (párrafo 2.º)

El embargo se acordará por la cuantía que el juez estime y 
podrá ser sustituido, a solicitud del interesado, por aval de 
entidad de crédito

5. Contra el auto que resuelva sobre la medida cautelar 
cualquier afectado podrá interponer recurso de apela-
ción.

art. 48 ter.3

3. Contra el auto que resuelva sobre la medida cautelar 
cabrá recurso de apelación.
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Sección 5.ª De los deberes de comparecencia, colabora-
ción e información del concursado

Artículo 134. Libros y documentos del deudor

1. El concursado pondrá a disposición de la administración 
concursal los libros de llevanza obligatoria y cualesquiera 
otros libros, documentos y registros relativos a los aspec-
tos patrimoniales de su actividad profesional o empresa-
rial.

2. A solicitud de la administración concursal, el juez acor-
dará las medidas que estime necesarias para la efectividad 
de lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 45. Libros y documentos del deudor

1. El deudor pondrá a disposición de la administración 
concursal los libros de llevanza obligatoria y cualesquiera 
otros libros, documentos y registros relativos a los aspec-
tos patrimoniales de su actividad profesional o empresa-
rial.

2. A solicitud de la administración concursal, el juez acor-
dará las medidas que estime necesarias para la efectividad 
de lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 135. Deberes de comparecencia, colaboración e 
información

1. El concursado persona natural y los administradores o 
liquidadores de la persona jurídica concursada y quienes 
hayan desempeñado estos cargos dentro de los dos años 
anteriores a la declaración del concurso tienen el deber de 
comparecer personalmente ante el juzgado y ante la admi-
nistración concursal cuantas veces sean requeridos y el de 
colaborar e informar en todo lo necesario o conveniente 
para el interés del concurso.

Artículo 42. Colaboración e información del deudor

1. El deudor tiene el deber de comparecer personalmente 
ante el juzgado de lo mercantil y ante la administración 
concursal cuantas veces sea requerido y el de colaborar 
e informar en todo lo necesario o conveniente para el 
interés del concurso. Cuando el deudor sea persona jurí-
dica, estos deberes incumbirán a sus administradores o 
liquidadores y a quienes hayan desempeñado estos cargos 
dentro de los dos años anteriores a la declaración del con-
curso.

2. Los directores generales de la persona jurídica con-
cursada y quienes lo hayan sido dentro del período seña-
lado tienen igualmente estos mismos deberes.

2. Los deberes a que se refiere el apartado anterior al-
canzarán también a los apoderados del deudor y a quie-
nes lo hayan sido dentro del período señalado.

CAPÍTULO II. De los efectos sobre las acciones indivi-
duales

Sección 1.ª De los efectos sobre las acciones y sobre los 
procedimientos declarativos

SECCIÓN SEGUNDA. De los efectos sobre las acciones 
individuales

Artículo 136. Nuevos juicios declarativos

1. Desde la declaración de concurso y hasta la fecha 
de eficacia del convenio o, si no se hubiera aprobado 
convenio o el aprobado se hubiera incumplido, hasta la 
conclusión del procedimiento:

Artículo 50. Nuevos juicios declarativos
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1.º Los jueces del orden civil y del orden social no admiti-
rán a trámite las demandas que se presenten en las que 
se ejerciten acciones que sean competencia del juez del 
concurso, previniendo a las partes que usen de su derecho 
ante este último.

2.º Los jueces de lo mercantil no admitirán a trámite las 
demandas que se presenten en las que se ejerciten accio-
nes de reclamación de obligaciones sociales contra los 
administradores de las sociedades de capital concursadas 
que hubieran incumplido los deberes legales en caso de 
concurrencia de causa de disolución.

1. Los jueces del orden civil y del orden social ante quienes 
se interponga demanda de la que deba conocer el juez 
del concurso de conformidad con lo previsto en esta ley 
se abstendrán de conocer, previniendo a las partes que 
usen de su derecho ante el juez del concurso. De admi-
tirse a trámite las demandas, se ordenará el archivo de 
todo lo actuado, careciendo de validez las actuaciones 
que se hayan practicado.

2. Los jueces de lo mercantil no admitirán a trámite las 
demandas que se presenten desde la declaración del 
concurso hasta su conclusión, en las que se ejerciten ac-
ciones de reclamación de obligaciones sociales contra los 
administradores de las sociedades de capital concursadas 
que hubieran incumplido los deberes impuestos en caso 
de concurrencia de causa de disolución. De admitirse, será 
de aplicación lo dispuesto en el último inciso del aparta-
do anterior.

3.º Los jueces de primera instancia no admitirán a trámite 
las demandas que se presenten en las que se ejercite con-
tra el dueño de la obra la acción directa que se reconoce a 
los que pusieren su trabajo y materiales en una obra ajus-
tada alzadamente por el contratista.

2. De admitirse a trámite las demandas a que se refiere el 
apartado anterior, se ordenará el archivo de todo lo ac-
tuado, previa declaración de nulidad de las actuaciones 
que se hubieran practicado.

3. Los jueces o tribunales de los órdenes social, conten-
cioso-administrativo o penal ante los que, después de la 
declaración del concurso, se ejerciten acciones que pudie-
ran tener trascendencia para la masa activa, emplazarán 
a la administración concursal y, si se personase, la tendrán 
como parte en defensa del interés del concurso.

3. Los jueces de primera instancia no admitirán a trámi-
te las demandas que se presenten desde la declaración 
del concurso hasta su conclusión, en las que se ejercite 
la acción que se reconoce a los que pusieren su trabajo 
y materiales en una obra ajustada alzadamente contra 
el dueño de la obra en los términos previstos en el art. 
1.597 del Código Civil. De admitirse, será de aplicación 
lo dispuesto en el último inciso del primer apartado de 
este artículo.

4. Los jueces o tribunales de los órdenes contencioso-ad-
ministrativo, social o penal ante los que se ejerciten, con 
posterioridad a la declaración del concurso, acciones que 
pudieran tener trascendencia para el patrimonio del deu-
dor emplazarán a la administración concursal y la tendrán 
como parte en defensa de la masa, si se personase.

Artículo 137. Continuación de juicios declarativos en 
tramitación

Los juicios declarativos que se encuentren en tramitación 
a la fecha de la declaración de concurso en los que el 
concursado sea parte, continuarán sustanciándose ante 
el mismo tribunal que estuviere conociendo de ellos hasta 
la firmeza de la sentencia, salvo aquellos que, por dispo-
sición de esta ley, se acumulen al concurso o aquellos 
cuya tramitación quede suspendida.

Artículo 51. Continuación y acumulación de juicios de-
clarativos pendientes

1. Los juicios declarativos en que el deudor sea parte y 
que se encuentren en tramitación al momento de la de-
claración de concurso continuarán sustanciándose ante el 
mismo tribunal que estuviere conociendo de ellos hasta la 
firmeza de la sentencia.
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Artículo 138. Acumulación de juicios declarativos en tra-
mitación

1. Los juicios en los que se hubieran ejercitado acciones 
de responsabilidad contra los administradores o liquida-
dores, de derecho o hecho; contra la persona natural 
designada para el ejercicio permanente de las funciones 
propias del cargo de administrador persona jurídica, 
contra la persona, cualquiera que sea su denominación, 
que tenga atribuidas facultades de más alta dirección de 
la sociedad cuando no exista delegación permanente de 
facultades del consejo en uno o varios consejeros de-
legados, y contra los auditores por los daños y perjuicios 
causados a la persona jurídica concursada, se acumularán 
de oficio al concurso, siempre que se encuentren en pri-
mera instancia y no haya finalizado el acto del juicio o la 
vista.

Por excepción se acumularán de oficio al concurso, siem-
pre que se encuentren en primera instancia y no haya 
finalizado el acto de juicio o la vista, todos los juicios por 
reclamación de daños y perjuicios a la persona jurídica 
concursada contra sus administradores o liquidadores, de 
hecho o de derecho, y contra los auditores.

2. Los juicios acumulados continuarán su tramitación ante 
el juez del concurso conforme al procedimiento por el que 
viniera sustanciándose la reclamación.

Los juicios acumulados continuarán su tramitación ante el 
juez del concurso, por los trámites del procedimiento por 
el que viniera sustanciándose la reclamación, incluidos los 
recursos que procedan contra la sentencia.

3. Contra la sentencia que se dicte se podrán interponer 
los recursos que procedieran como si no hubieran sido 
objeto de acumulación.

Artículo 139. Suspensión de la tramitación de juicios 
declarativos

1. Desde la declaración del concurso hasta la fecha de 
eficacia del convenio o, en caso de liquidación, hasta la 
conclusión del procedimiento quedarán en suspenso los 
procedimientos iniciados antes de esa declaración de con-
curso en los que se hubieran ejercitado acciones de recla-
mación de obligaciones sociales contra los administrado-
res de las sociedades de capital concursadas que hubieran 
incumplido los deberes legales en caso de concurrencia de 
causa de disolución.

2. Desde la declaración del concurso hasta la fecha de 
eficacia del convenio o, en caso de liquidación, hasta 
la conclusión del procedimiento quedarán en suspenso 
los procedimientos iniciados antes de esa declaración en 
los que se hubiera ejercitado contra el dueño de la obra la 
acción directa que se reconoce a los que pusieren su tra-
bajo y materiales en una obra ajustada alzadamente por el 
contratista.

Artículo 51 bis. Suspensión de juicios declarativos pen-
dientes

1. Declarado el concurso y hasta su conclusión, quedarán 
en suspenso los procedimientos iniciados antes de la de-
claración de concurso en los que se hubieran ejercitado 
acciones de reclamación de obligaciones sociales contra 
los administradores de las sociedades de capital concur-
sadas que hubieran incumplido los deberes impuestos en 
caso de concurrencia de causa de disolución.

2. Declarado el concurso y hasta su conclusión, quedarán 
en suspenso los procedimientos iniciados con anterio-
ridad en los que se hubiera ejercitado la acción que se 
reconoce a los que pusieren su trabajo y materiales en una 
obra ajustada alzadamente contra el dueño de la obra en 
los términos previstos en el art. 1.597 del Código Civil.
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Artículo 140. Pactos de mediación, convenios y procedi-
mientos arbitrales

1. La declaración de concurso, por sí sola, no afectará a 
la vigencia de los pactos de mediación ni a los convenios 
arbitrales suscritos por el deudor.

2. Los procedimientos de mediación y los procedimientos 
arbitrales en tramitación a la fecha de la declaración de 
concurso continuarán hasta la terminación de la media-
ción o hasta la firmeza del laudo arbitral. La representa-
ción y defensa del concursado en estos procedimientos 
se regirá por lo establecido para los juicios declarativos 
en el capítulo I de este título.

3. El juez del concurso, de oficio o a solicitud del con-
cursado, en caso de intervención, o de la administración 
concursal, en caso de suspensión, podrá acordar, antes 
de que comience el procedimiento de mediación o de 
que se inicie el procedimiento arbitral, la suspensión de 
los efectos de esos pactos o de esos convenios, si enten-
diera que pudieran suponer un perjuicio para la tramita-
ción del concurso. Queda a salvo lo establecido en los 
tratados internacionales.

Artículo 52. Procedimientos arbitrales

1. La declaración de concurso, por sí sola, no afecta a los 
pactos de mediación ni a los convenios arbitrales suscritos 
por el concursado. Cuando el órgano jurisdiccional en-
tendiera que dichos pactos o convenios pudieran suponer 
un perjuicio para la tramitación del concurso podrá acor-
dar la suspensión de sus efectos, todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en los tratados internacionales.

2. Los procedimientos arbitrales en tramitación al momen-
to de la declaración de concurso se continuarán hasta la 
firmeza del laudo, siendo de aplicación las normas conte-
nidas en los apartados 2 y 3 del artículo anterior.

4. En caso de fraude, la administración concursal podrá 
impugnar ante el juez del concurso los pactos de media-
ción y los convenios y procedimientos arbitrales.

art. 53.2

2. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
de la acción que asiste a la administración concursal para 
impugnar los convenios y procedimientos arbitrales en 
caso de fraude.

Artículo 141. Sentencias y laudos firmes

Las sentencias y los laudos firmes dictados antes o des-
pués de la declaración de concurso vinculan al juez de 
este, el cual dará a las resoluciones pronunciadas el trata-
miento concursal que corresponda.

Artículo 53. Sentencias y laudos firmes

1. Las sentencias y los laudos firmes dictados antes o 
después de la declaración de concurso vinculan al juez de 
este, el cual dará a las resoluciones pronunciadas el trata-
miento concursal que corresponda.

Sección 2.ª De los efectos sobre las acciones y sobre los 
procedimientos ejecutivos

Subsección 1.ª De las reglas generales

Artículo 142. Prohibición de inicio de ejecuciones y apre-
mios

Desde la declaración de concurso, no podrán iniciarse 
ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni tam-
poco apremios administrativos, incluidos los tributarios, 
contra los bienes o derechos de la masa activa.

Artículo 55. Ejecuciones y apremios

1. Declarado el concurso, no podrán iniciarse ejecuciones 
singulares, judiciales o extrajudiciales, ni seguirse apre-
mios administrativos o tributarios contra el patrimonio del 
deudor.
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Artículo 143. Suspensión de las actuaciones y de los 
procedimientos de ejecución

1. Las actuaciones y los procedimientos de ejecución con-
tra los bienes o derechos de la masa activa que se halla-
ran en tramitación quedarán en suspenso desde la fecha 
de declaración de concurso, sin perjuicio del tratamiento 
concursal que corresponda dar a los respectivos créditos. 
Serán nulas cuantas actuaciones se hubieran realizado 
desde ese momento.

art. 55.2 y 3

2. Las actuaciones que se hallaran en tramitación quedarán 
en suspenso desde la fecha de declaración de concurso, 
sin perjuicio del tratamiento concursal que corresponda 
dar a los respectivos créditos.

2. El juez del concurso, a solicitud de la administración 
concursal, previa audiencia de los acreedores afectados, 
podrá acordar el levantamiento y cancelación de los em-
bargos trabados en las actuaciones y los procedimien-
tos de ejecución cuya tramitación hubiera quedado 
suspendida cuando el mantenimiento de esos embargos 
dificultara gravemente la continuidad de la actividad pro-
fesional o empresarial del concursado. El levantamiento y 
cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos 
administrativos.

3. Cuando las actuaciones de ejecución hayan quedado 
en suspenso conforme a lo dispuesto en los apartados 
anteriores, el juez, a petición de la administración concur-
sal y previa audiencia de los acreedores afectados, podrá 
acordar el levantamiento y cancelación de los embargos 
trabados cuando el mantenimiento de los mismos dificul-
tara gravemente la continuidad de la actividad profesional 
o empresarial del concursado. El levantamiento y cancela-
ción no podrá acordarse respecto de los embargos admi-
nistrativos.

art. 33.1.a).4.º (funciones de la administración concursal)

4.º Solicitar, en su caso, el levantamiento y cancelación de 
embargos trabados cuando el mantenimiento de los mis-
mos dificultara gravemente la continuidad de la actividad 
profesional o empresarial del concursado, con excepción 
de los embargos administrativos, respecto de los que no 
podrá acordarse el levantamiento o cancelación, en ningún 
caso, de acuerdo con el art. 55.

Artículo 144. Excepciones a la suspensión de las actua-
ciones y de los procedimientos de ejecución

1. Cuando se incorpore a las actuaciones o al procedi-
miento correspondiente el testimonio de la resolución 
del juez del concurso que declare que un bien o derecho 
concreto que hubiese sido objeto de embargo no es 
necesario para la continuidad de la actividad profesional 
o empresarial del deudor, podrán proseguirse las actua-
ciones y procedimientos de ejecución de las siguientes 
clases:

1.º Las ejecuciones laborales en las que el embargo de ese 
bien o derecho fuese anterior a la fecha de declaración 
del concurso.

2.º Los procedimientos administrativos de ejecución en los 
que la diligencia de embargo fuera anterior a la fecha de 
declaración del concurso.

art. 55.1 (párrafo 2.º)

Hasta la aprobación del plan de liquidación, podrán 
continuarse aquellos procedimientos administrativos de 
ejecución en los que se hubiera dictado diligencia de em-
bargo y las ejecuciones laborales en las que se hubieran 
embargado bienes del concursado, todo ello con anterio-
ridad a la fecha de declaración del concurso, siempre que 
los bienes objeto de embargo no resulten necesarios para 
la continuidad de la actividad profesional o empresarial del 
deudor.
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2. El dinero obtenido con la ejecución se destinará al 
pago del crédito que hubiera dado lugar a la misma y el 
sobrante se integrará en la masa activa. No obstante, si 
en tercería de mejor derecho ejercitada por la adminis-
tración concursal se determinase la existencia de crédi-
tos concursales con preferencia de cobro, el importe de 
lo obtenido al que alcance esa preferencia se pondrá a 
disposición del concurso.

3. Si a la fecha de la resolución judicial por la que se 
apruebe el plan de liquidación, sea o no firme, no se hu-
biera producido la enajenación de los bienes o derechos 
o no se hubieran publicado los anuncios de subasta del 
bien o derecho embargado, estas actuaciones y procedi-
mientos de ejecución quedarán sin efecto.

Subsección 2.ª De las reglas especiales para los procedi-
mientos de ejecución de garantías reales y asimilados

Artículo 145. Efectos sobre las ejecuciones de garantías 
reales

1. Desde la declaración de concurso, los titulares de dere-
chos reales de garantía, sean o no acreedores concursa-
les, sobre bienes o derechos de la masa activa necesarios 
para la continuidad de la actividad profesional o empre-
sarial del concursado, no podrán iniciar procedimientos 
de ejecución o realización forzosa sobre esos bienes o 
derechos.

Artículo 56. Paralización de ejecuciones de garantías 
reales y acciones de recuperación asimiladas

1. Los acreedores con garantía real sobre bienes del con-
cursado que resulten necesarios para la continuidad de 
su actividad profesional o empresarial no podrán iniciar 
la ejecución o realización forzosa de la garantía hasta 
que se apruebe un convenio cuyo contenido no afecte 
al ejercicio de este derecho o trascurra un año desde la 
declaración de concurso sin que se hubiera producido la 
apertura de la liquidación…

art. 33.1.b).12.º punto iii) (funciones de la administración 
concursal)

iii) Solicitar al juez la resolución de contratos con obliga-
ciones recíprocas pendientes de cumplimiento si lo estima-
ran conveniente al interés del concurso.

2. Desde la declaración de concurso, las actuaciones de 
ejecución o realización forzosa ya iniciadas a esa fecha 
sobre cualesquiera bienes o derechos de la masa activa 
quedaran suspendidas, aunque ya estuviesen publicados 
los anuncios de subasta.

art. 56.2

2. Las actuaciones ya iniciadas en ejercicio de las ac-
ciones a que se refiere el apartado anterior se suspen-
derán, si no hubiesen sido suspendidas en virtud de lo 
dispuesto en el art. 5 bis, desde que la declaración del 
concurso, sea o no firme, conste en el correspondiente 
procedimiento, aunque ya estuvieran publicados los anun-
cios de subasta del bien o derecho. Solo se alzará la sus-
pensión de la ejecución y se ordenará que continúe cuando 
se incorpore al procedimiento testimonio de la resolución 
del juez del concurso que declare que los bienes o dere-
chos no son necesarios para la continuidad de la activi-
dad profesional o empresarial del deudor.
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Artículo 146. Inicio o continuación de ejecuciones de 
garantías reales sobre bienes o derechos no necesarios

Los titulares de derechos reales de garantía, sean o no 
acreedores concursales, sobre bienes o derechos de la 
masa activa no necesarios para la continuidad de la acti-
vidad profesional o empresarial del concursado que pre-
tendan iniciar procedimientos de ejecución o realización 
forzosa sobre esos bienes o derechos o que pretendan 
alzar la suspensión deberán acompañar a la demanda 
o incorporar al procedimiento judicial o administrativo 
cuya tramitación hubiera sido suspendida el testimonio 
de la resolución del juez del concurso que declare que no 
son necesarios para esa continuidad. Cumplido ese requi-
sito podrá iniciarse la ejecución o alzarse la suspensión 
de la misma y ordenarse que continúe ante el órgano 
jurisdiccional o administrativo originariamente compe-
tente para tramitarla.

[véase el art. 56.1 (párrafo 1.º) y 2]

Artículo 147. Declaración del carácter necesario o no 
necesario de bienes o derechos de la masa activa

1. La declaración del carácter necesario o no necesario 
de cualquier bien o derecho integrado en la masa activa 
corresponde al juez del concurso, a solicitud del titular 
del derecho real, previa audiencia de la administración 
concursal, cualquiera que sea la fase en que se encuen-
tre el concurso de acreedores.

art. 56.5

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo y en el 
anterior, corresponderá al juez del concurso determinar 
si un bien del concursado resulta necesario para la con-
tinuidad de la actividad profesional o empresarial del 
deudor.

2. Las acciones o participaciones de sociedades cuyo 
objeto real exclusivo fuera la tenencia de un activo y del 
pasivo necesario para su financiación no se considerarán 
necesarias para la continuación de la actividad, salvo que 
la ejecución de la garantía constituida sobre las mismas 
fuera causa de modificación o de resolución de las rela-
ciones contractuales que permitan al concursado mantener 
la explotación de ese activo.

art. 56.1 (párrafo 1.º inciso final)

…En particular, no se considerarán necesarias para la 
continuación de la actividad las acciones o participaciones 
de sociedades destinadas en exclusiva a la tenencia de un 
activo y del pasivo necesario para su financiación, siempre 
que la ejecución de la garantía constituida sobre las mis-
mas no suponga causa de resolución o modificación de 
las relaciones contractuales que permitan al concursado 
mantener la explotación del activo.

3. La previa declaración del carácter necesario de un 
bien o derecho no impedirá que se presente por el titu-
lar del derecho real una solicitud posterior para que se 
declare el carácter no necesario de ese mismo bien o 
derecho cuando hayan cambiado las circunstancias.
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Artículo 148. Fin de la prohibición de inicio o continua-
ción de ejecuciones de garantías reales sobre cualquier 
clase de bienes

1. Los titulares de derechos reales de garantía sobre 
cualesquiera bienes o derechos de la masa activa, sean 
o no acreedores concursales, podrán iniciar procedi-
mientos de ejecución o realización forzosa sobre esos 
bienes o derechos y continuar aquellos cuya tramitación 
hubiera sido suspendida en los siguientes casos:

1.º Desde la fecha de eficacia de un convenio que no 
impida el ejercicio del derecho de ejecución separada 
sobre esos bienes o derechos.

2.º Desde que hubiera transcurrido un año a contar de 
la fecha de declaración de concurso sin que hubiera te-
nido lugar la apertura de la liquidación.

(véase art. 84.4)

2. La demanda de ejecución o la solicitud de reanuda-
ción de las ejecuciones suspendidas se presentará por el 
titular del derecho real ante el juez del concurso, el cual, 
de ser procedente la admisión a trámite de la demanda 
o de la solicitud de reanudación, acordará la tramitación 
en pieza separada dentro del propio procedimiento con-
cursal, acomodando las actuaciones a las normas propias 
del procedimiento judicial o extrajudicial que corresponda.

3. Iniciadas o reanudadas las actuaciones ejecutivas, no 
podrán ser suspendidas por razón de las vicisitudes pro-
pias del concurso.

Artículo 57. Inicio o reanudación de ejecuciones de ga-
rantías reales

1. El ejercicio de acciones que se inicie o se reanude 
conforme a lo previsto en el artículo anterior durante la 
tramitación del concurso se someterá a la jurisdicción 
del juez de este, quien a instancia de parte decidirá so-
bre su procedencia y, en su caso, acordará su tramitación 
en pieza separada, acomodando las actuaciones a las nor-
mas propias del procedimiento judicial o extrajudicial que 
corresponda.

2. Iniciadas o reanudadas las actuaciones, no podrán ser 
suspendidas por razón de vicisitudes propias del concurso.

Artículo 149. Efectos de la apertura de la fase de liqui-
dación de la masa activa sobre las ejecuciones de ga-
rantías reales

1. La apertura de la fase de liquidación producirá la pér-
dida del derecho a iniciar la ejecución o la realización 
forzosa de la garantía sobre bienes y derechos de la 
masa activa por aquellos acreedores que no hubieran 
ejercitado estas acciones antes de la declaración de con-
curso o no las hubieran iniciado transcurrido un año 
desde la declaración de concurso.

2. Las ejecuciones que hubieran quedado suspendidas 
como consecuencia de la declaración de concurso se acu-
mularán al concurso de acreedores como pieza separada. 
Desde que se produzca la acumulación, la suspensión 
quedará sin efecto.

3. Abierta la fase de liquidación, los acreedores que antes 
de la declaración de concurso no hubieran ejercitado estas 
acciones perderán el derecho de hacerlo en procedi-
miento separado. Las actuaciones que hubieran quedado 
suspendidas como consecuencia de la declaración de con-
curso se reanudarán, acumulándose al procedimiento de 
ejecución colectiva como pieza separada.
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Artículo 150. Régimen de las acciones de recuperación

Lo establecido en los artículos anteriores será de aplica-
ción a las siguientes acciones:

1.º A las acciones resolutorias de compraventas de bienes 
inmuebles por falta de pago del precio aplazado, aunque 
deriven de condiciones explícitas inscritas en el Registro 
de la propiedad.

2.º A las acciones tendentes a recuperar los bienes ven-
didos a plazos o financiados con reserva de dominio 
mediante contratos inscritos en el Registro de bienes mue-
bles.

3.º A las acciones tendentes a recuperar los bienes cedidos 
en arrendamiento financiero mediante contratos inscritos 
en los Registros de la propiedad o de bienes muebles o 
formalizados en documento que lleve aparejada ejecución.

art. 56.1 (párrafo 2.º)

Tampoco podrán ejercitarse durante ese tiempo:

…

b) Las acciones resolutorias de ventas de inmuebles por 
falta de pago del precio aplazado, aunque deriven de con-
diciones explícitas inscritas en el Registro de la Propiedad.

…

a) Las acciones tendentes a recuperar los bienes vendidos 
a plazos o financiados con reserva de dominio mediante 
contratos inscritos en el Registro de Bienes Muebles.

…

c) Las acciones tendentes a recuperar los bienes cedidos 
en arrendamiento financiero mediante contratos inscritos 
en los Registros de la Propiedad o de Bienes Muebles o 
formalizados en documento que lleve aparejada ejecución.

Artículo 151. Condición de tercer poseedor del concur-
sado

La declaración de concurso no afectará a la ejecución de 
la garantía real cuando el concursado tenga la condición 
de tercer poseedor del bien o derecho objeto de esta.

art. 56.4

4. La declaración de concurso no afectará a la ejecución 
de la garantía cuando el concursado tenga la condición de 
tercer poseedor del bien objeto de esta.

CAPÍTULO III. De los efectos sobre los créditos SECCIÓN TERCERA. De los efectos sobre los créditos 
en particular

Artículo 152. Suspensión del devengo de intereses

1. Desde la declaración de concurso quedará suspendido el 
devengo de los intereses, legales o convencionales.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado an-
terior los créditos salariales, que devengarán intereses 
conforme al interés legal del dinero y los créditos con ga-
rantía real, que devengarán los intereses remuneratorios 
pactados hasta donde alcance el valor de la garantía.

Artículo 59. Suspensión del devengo de intereses

1. Desde la declaración de concurso quedará suspendido el 
devengo de los intereses, legales o convencionales, salvo 
los correspondientes a los créditos con garantía real, 
que serán exigibles hasta donde alcance la respectiva 
garantía. Los créditos salariales que resulten reconocidos 
devengarán intereses conforme al interés legal del dinero 
fijado en la correspondiente Ley de Presupuestos. Los 
créditos derivados de los intereses tendrán la considera-
ción de subordinados a los efectos de lo previsto en el 
art. 92.3.º de esta ley.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Artículo 153. Compensación

1. La compensación cuyos requisitos hubieran existido an-
tes de la declaración de concurso producirá plenos efectos 
aunque sea alegada después de esa declaración o aunque 
la resolución judicial o el acto administrativo que la declare 
se haya dictado con posterioridad a ella. El hecho de que 
el acreedor haya comunicado al administrador concur-
sal la existencia del crédito no impedirá la declaración 
de compensación.

2. Declarado el concurso, no procederá la compensación 
de los créditos y deudas del concursado a excepción de 
aquellos que procedan de la misma relación jurídica. 
Queda a salvo lo establecido en las normas de derecho 
internacional privado.

Artículo 58. Prohibición de compensación

Sin perjuicio de lo previsto en el art. 205, declarado el 
concurso, no procederá la compensación de los créditos 
y deudas del concursado, pero producirá sus efectos la 
compensación cuyos requisitos hubieran existido con an-
terioridad a la declaración, aunque la resolución judicial 
o acto administrativo que la declare se haya dictado con 
posterioridad a ella.

3. La controversia sobre el importe de los créditos y deu-
das a compensar y la concurrencia de los presupuestos 
de la compensación se resolverá por el juez del concurso 
por los cauces del incidente concursal.

En caso de controversia en cuanto a este extremo, esta 
se resolverá a través de los cauces del incidente concursal.

Artículo 154. Suspensión del derecho de retención

1. Declarado el concurso, quedará suspendido el ejercicio 
del derecho de retención sobre bienes y derechos integra-
dos en la masa activa.

2. Si en el momento de conclusión del concurso esos bie-
nes o derechos no hubieran sido enajenados deberán ser 
restituidos de inmediato al titular del derecho de retención 
cuyo crédito no haya sido íntegramente satisfecho.

3. Esta suspensión no afectará a las retenciones impuestas 
por la legislación administrativa, tributaria, laboral y de 
seguridad social.

Artículo 59 bis. Suspensión del derecho de retención

1. Declarado el concurso quedará suspendido el ejercicio 
del derecho de retención sobre bienes y derechos integra-
dos en la masa activa.

2. Si en el momento de conclusión del concurso esos bie-
nes o derechos no hubieran sido enajenados, deberán ser 
restituidos de inmediato al titular del derecho de retención 
cuyo crédito no haya sido íntegramente satisfecho.

3. Esta suspensión no afectará a las retenciones impuestas 
por la legislación administrativa, tributaria, laboral y de 
seguridad social.
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Artículo 155. Interrupción de la prescripción

1. Desde la declaración hasta la conclusión del concurso 
quedará interrumpida la prescripción de las acciones con-
tra el deudor por los créditos anteriores a la declaración.

2. La interrupción de la prescripción no producirá efectos 
frente a los deudores solidarios, así como tampoco frente 
a los fiadores y avalistas.

3. Desde la declaración hasta la conclusión del concurso 
quedará interrumpida la prescripción de las acciones con-
tra socios y contra los administradores, los liquidadores, la 
persona natural designada para el ejercicio permanente 
de las funciones propias del cargo de administrador 
persona jurídica, y la persona, cualquiera que sea su 
denominación, que tenga atribuidas facultades de más 
alta dirección de la sociedad cuando no exista delega-
ción permanente de facultades del consejo en uno o 
varios consejeros delegados, así como contra los audi-
tores de la persona jurídica concursada y aquellas otras 
cuyo ejercicio quede suspendido en virtud de lo dispuesto 
en esta ley.

Artículo 60. Interrupción de la prescripción

1. Desde la declaración hasta la conclusión del concurso 
quedará interrumpida la prescripción de las acciones con-
tra el deudor por los créditos anteriores a la declaración.

2. La interrupción de la prescripción no perjudicará a los 
deudores solidarios, así como tampoco a los fiadores y 
avalistas.

3. Desde la declaración hasta la conclusión del concurso 
quedará interrumpida la prescripción de las acciones con-
tra socios y contra administradores, liquidadores y audito-
res de la persona jurídica deudora.

También quedará interrumpida la prescripción de las 
acciones cuyo ejercicio quede suspendido en virtud de lo 
dispuesto en esta Ley.

4. En caso de interrupción, el cómputo del plazo para la 
prescripción se iniciará nuevamente a la fecha de la con-
clusión del concurso.

4. En el supuesto previsto en los apartados anteriores, 
el cómputo del plazo para la prescripción se iniciará nue-
vamente, en su caso, en el momento de la conclusión del 
concurso.

CAPÍTULO IV. De los efectos sobre los contratos CAPÍTULO III. De los efectos sobre los contratos

Sección 1.ª De los efectos sobre los contratos

Artículo 156. Principio general de vigencia de los contra-
tos

La declaración de concurso no es causa de resolución 
anticipada del contrato. Se tendrán por no puestas las 
cláusulas que establezcan la facultad de resolución o la 
extinción del contrato por la sola causa de la declaración 
de concurso de cualquiera de las partes.

art. 61.3

3. Se tendrán por no puestas las cláusulas que establezcan 
la facultad de resolución o la extinción del contrato por la 
sola causa de la declaración de concurso de cualquiera de 
las partes.

Artículo 157. Efectos sobre los contratos pendientes de 
cumplimiento por uno de los contratantes

En los contratos con obligaciones recíprocas, cuando al 
momento de la declaración del concurso una de las par-
tes hubiera cumplido íntegramente sus obligaciones y la 
otra tuviese pendiente el cumplimiento total o parcial de 
las que fueran a su cargo, el crédito o la deuda que co-
rresponda al concursado se incluirá, según proceda, en la 
masa activa o en la pasiva del concurso.

Artículo 61. Vigencia de los contratos con obligaciones 
recíprocas

1. En los contratos celebrados por el deudor, cuando al 
momento de la declaración del concurso una de las partes 
hubiera cumplido íntegramente sus obligaciones y la otra 
tuviese pendiente el cumplimiento total o parcial de las 
recíprocas a su cargo, el crédito o la deuda que correspon-
da al deudor se incluirá, según proceda, en la masa activa 
o en la pasiva del concurso.
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Artículo 158. Efectos sobre los contratos con obligacio-
nes recíprocas pendientes de cumplimiento por ambas 
partes

La declaración de concurso, por sí sola, no afectará a la 
vigencia de los contratos con obligaciones recíprocas 
pendientes de cumplimiento tanto a cargo del concursado 
como de la otra parte. Ambas partes deberán ejecutar 
las prestaciones comprometidas, siendo con cargo a la 
masa aquellas a que esté obligado el concursado.

2. La declaración de concurso, por sí sola, no afectará a 
la vigencia de los contratos con obligaciones recíprocas 
pendientes de cumplimiento tanto a cargo del concursado 
como de la otra parte. Las prestaciones a que esté obliga-
do el concursado se realizarán con cargo a la masa.

…

Artículo 159. Supuestos especiales

1. La declaración de concurso no afectará al ejercicio de 
la facultad de denuncia unilateral del contrato en los casos 
en que así se reconozca expresamente por la ley.

2. La declaración de concurso no afectará a la aplicación 
de las leyes que dispongan o expresamente permitan pac-
tar la extinción del contrato en los casos de situaciones 
concursales o de liquidación administrativa de alguna de 
las partes.

Artículo 63. Supuestos especiales

1. Lo establecido en los artículos anteriores no afectará 
al ejercicio de la facultad de denuncia unilateral del con-
trato que proceda conforme a la ley.

2. Tampoco afectará a la aplicación de las leyes que dis-
pongan o expresamente permitan pactar la extinción del 
contrato en los casos de situaciones concursales o de li-
quidación administrativa de alguna de las partes.

Sección 2.ª De la resolución de los contratos

Subsección 1.ª De la resolución por incumplimiento

Artículo 160. Resolución por incumplimiento anterior

Declarado el concurso, la facultad de resolución del 
contrato por incumplimiento anterior a la declaración de 
concurso solo podrá ejercitarse si el contrato fuera de 
tracto sucesivo.

Artículo 62. Resolución por incumplimiento

1. La declaración de concurso no afectará a la facultad de 
resolución de los contratos a que se refiere el apartado 
2 del artículo precedente por incumplimiento posterior 
de cualquiera de las partes. Si se tratara de contratos de 
tracto sucesivo, la facultad de resolución podrá ejercitarse 
también cuando el incumplimiento hubiera sido anterior 
a la declaración de concurso.

Artículo 161. Resolución por incumplimiento posterior

Declarado el concurso, la facultad de resolución del con-
trato con obligaciones recíprocas pendientes de cumpli-
miento podrá ejercitarse por incumplimiento posterior de 
cualquiera de las partes.

Artículo 162. Ejercicio de la acción de resolución

La acción de resolución del contrato por incumplimiento 
se ejercitará ante el juez del concurso y se sustanciará por 
los trámites del incidente concursal.

2. La acción resolutoria se ejercitará ante el juez del con-
curso y se sustanciará por los trámites del incidente con-
cursal.
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Artículo 163. Efectos de la resolución del contrato

1. En caso de resolución del contrato por incumplimiento, 
quedarán extinguidas las obligaciones pendientes de ven-
cimiento. En cuanto a las vencidas, se incluirá en el con-
curso el crédito que corresponda al acreedor que hubiera 
cumplido sus obligaciones contractuales, si el incumpli-
miento del concursado fuera anterior a la declaración del 
concurso. Si fuera posterior, el crédito de la parte cumpli-
dora se satisfará con cargo a la masa.

2. En todo caso, el crédito comprenderá el resarcimiento 
de los daños y perjuicios que proceda.

art. 62.4

4. Acordada la resolución del contrato, quedarán extin-
guidas las obligaciones pendientes de vencimiento. En 
cuanto a las vencidas, se incluirá en el concurso el crédito 
que corresponda al acreedor que hubiera cumplido sus 
obligaciones contractuales, si el incumplimiento del con-
cursado fuera anterior a la declaración de concurso; si fue-
ra posterior, el crédito de la parte cumplidora se satisfará 
con cargo a la masa. En todo caso, el crédito comprenderá 
el resarcimiento de los daños y perjuicios que proceda.

Artículo 164. Cumplimiento del contrato por resolución 
del juez del concurso

Aunque exista causa de resolución, el juez, atendiendo al 
interés del concurso, podrá acordar el cumplimiento del 
contrato, siendo a cargo de la masa las prestaciones debi-
das o que deba realizar el concursado.

art. 62.3

3. Aunque exista causa de resolución, el juez, atendiendo 
al interés del concurso, podrá acordar el cumplimiento del 
contrato, siendo a cargo de la masa las prestaciones debi-
das o que deba realizar el concursado.

Subsección 2.ª De la resolución en interés del concurso

Artículo 165. Resolución judicial del contrato en interés 
del concurso

1. Aunque no exista causa de resolución, el concursado, 
en caso de intervención, y, la administración concursal, en 
caso de suspensión, podrán solicitar la resolución de cual-
quier contrato con obligaciones recíprocas si lo estimaran 
necesario o conveniente para el interés del concurso.

2. Antes de presentar la demanda ante el juez del 
concurso, las personas legitimadas podrán solicitar al 
Letrado de la Administración de Justicia que cite al con-
cursado, a la administración concursal y a la otra parte en 
el contrato a una comparecencia ante el juez del concur-
so. Celebrada la comparecencia, de existir acuerdo en 
cuanto a la resolución y sus efectos, el juez dictará auto 
declarando resuelto el contrato de conformidad con lo 
acordado. Si hubiere discrepancias, cualquiera de los 
legitimados podrá presentar demanda de resolución 
conforme a lo establecido en el apartado anterior.

3. La demanda de resolución se tramitará por los cauces 
del incidente concursal. El juez decidirá acerca de la reso-
lución solicitada acordando, en su caso, las restituciones 
que procedan y la indemnización que haya de satisfacerse 
con cargo a la masa.

Si el contrato a rescindir fuera de arrendamiento fi-
nanciero, a la demanda se acompañará tasación pericial 
independiente del valor de los bienes cedidos, que el juez 
podrá tener en cuenta para fijar la indemnización.

art. 61.2 (párrafo 2.º)

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la admi-
nistración concursal, en caso de suspensión, o el concursa-
do, en caso de intervención, podrán solicitar la resolución 
del contrato si lo estimaran conveniente al interés del con-
curso. El secretario judicial citará a comparecencia ante 
el juez al concursado, a la administración concursal y a la 
otra parte en el contrato y, de existir acuerdo en cuanto a 
la resolución y sus efectos, el juez dictará auto declarando 
resuelto el contrato de conformidad con lo acordado. En 
otro caso, las diferencias se sustanciarán por los trámi-
tes del incidente concursal y el juez decidirá acerca de la 
resolución, acordando, en su caso, las restituciones que 
procedan y la indemnización que haya de satisfacerse con 
cargo a la masa. Cuando se trate de la resolución de con-
tratos de arrendamiento financiero, y a falta de acuerdo 
entre las partes, con la demanda incidental se acompa-
ñará tasación pericial independiente de los bienes cedidos 
que el juez podrá tener en cuenta al fijar la indemnización.
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Sección 3.ª Del derecho a la rehabilitación de contratos

Artículo 166. Rehabilitación de contratos de financiación

1. La administración concursal, por propia iniciativa o a 
instancia del concursado, podrá rehabilitar a favor de este 
los contratos de crédito, préstamo y demás de financia-
ción cuyo vencimiento anticipado por impago de cuotas 
de amortización o de intereses devengados se haya produ-
cido dentro de los tres meses precedentes a la declaración 
de concurso.

2. La notificación del ejercicio de la facultad de rehabili-
tación a la otra parte del contrato deberá realizarse por 
la administración concursal antes de que finalice el plazo 
para presentar la comunicación de créditos, con previa o 
simultánea satisfacción o consignación de las cantidades 
debidas al momento de la rehabilitación y con asunción de 
los pagos futuros con cargo a la masa.

art. 33.1.b).7.º (funciones de la administración concursal)

7.º Rehabilitar los contratos de prestamo y demás de 
crédito a favor cuyo vencimiento anticipado por impago 
de cuotas de amortización o de intereses devengados se 
haya producido dentro de los tres meses precedentes a la 
declaración de concurso, siempre que concurran las condi-
ciones del art. 68.

Artículo 68. Rehabilitación de créditos

1. La administración concursal, por propia iniciativa o a ins-
tancia del concursado, podrá rehabilitar los contratos de 
prestamo y demás de crédito a favor de este cuyo venci-
miento anticipado por impago de cuotas de amortización 
o de intereses devengados se haya producido dentro de 
los tres meses precedentes a la declaración de concurso, 
siempre que, antes de que finalice el plazo para presentar 
la comunicación de créditos, notifique la rehabilitación al 
acreedor, satisfaga o consigne la totalidad de las canti-
dades debidas al momento de la rehabilitación y asuma 
los pagos futuros con cargo a la masa.

3. La rehabilitación no procederá cuando el acreedor se 
oponga por haber iniciado antes de la declaración de 
concurso el ejercicio de las acciones en reclamación del 
pago de las cantidades debidas contra el propio deudor, 
contra algún codeudor solidario o contra cualquier garan-
te.

2. No procederá la rehabilitación cuando el acreedor se 
oponga y con anterioridad a la apertura del concurso, 
hubiese iniciado el ejercicio de las acciones en reclama-
ción del pago contra el propio deudor, contra algún co-
deudor solidario o contra cualquier garante.

art. 33.1.b).8.º(funciones de la administración concursal)

8.º Rehabilitar los contratos de adquisición de bienes mue-
bles o inmuebles con contraprestación o precio aplazado 
cuya resolución se haya producido dentro de los tres me-
ses precedentes a la declaración de concurso, conforme a 
lo dispuesto por el art. 69.

Artículo 167. Rehabilitación de contratos de adquisición 
de bienes con precio aplazado

1. La administración concursal, por propia iniciativa o a 
instancia del concursado, podrá rehabilitar los contratos 
de adquisición de bienes muebles o inmuebles con con-
traprestación o precio aplazado cuya resolución se haya 
producido dentro de los tres meses precedentes a la de-
claración de concurso.

2. La notificación del ejercicio de la facultad de rehabili-
tación a la otra parte del contrato deberá realizarse por 
la administración concursal antes de que finalice el plazo 
para la comunicación de créditos, con previa o simultánea 
satisfacción o consignación de las cantidades debidas al 
momento de la rehabilitación y con asunción de los pagos 
futuros con cargo a la masa.

Artículo 69. Rehabilitación de contratos de adquisición 
de bienes con precio aplazado

1. La administración concursal, por propia iniciativa o a 
instancia del concursado, podrá rehabilitar los contratos 
de adquisición de bienes muebles o inmuebles con contra-
prestación o precio aplazado cuya resolución se haya pro-
ducido dentro de los tres meses precedentes a la decla-
ración de concurso, siempre que, antes de que finalice el 
plazo para la comunicación de créditos, notifique la reha-
bilitación al transmitente, satisfaga o consigne la totalidad 
de las cantidades debidas en el momento de la rehabilita-
ción y asuma los pagos futuros con cargo a la masa…
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3. El transmitente podrá oponerse a la rehabilitación cuan-
do, con anterioridad a la declaración de concurso, hubie-
se iniciado el ejercicio de las acciones de resolución del 
contrato o de restitución del bien transmitido, o cuando, 
con la misma antelación, hubiese recuperado la posesión 
material del bien por cauces legítimos y devuelto o consig-
nado en lo procedente la contraprestación recibida o hu-
biese realizado actos dispositivos sobre el mismo en favor 
de tercero, lo que habrá de acreditar suficientemente si no 
constare a la administración concursal.

2. El transmitente podrá oponerse a la rehabilitación cuan-
do, con anterioridad a la declaración de concurso, hubie-
se iniciado el ejercicio de las acciones de resolución del 
contrato o de restitución del bien transmitido, o cuando, 
con la misma antelación, hubiese recuperado la posesión 
material del bien por cauces legítimos y devuelto o consig-
nado en lo procedente la contraprestación recibida o hu-
biese realizado actos dispositivos sobre el mismo en favor 
de tercero, lo que habrá de acreditar suficientemente si no 
constare a la administración concursal.

4. El posterior incumplimiento del contrato que hubiera 
sido rehabilitado conferirá al acreedor el derecho a resol-
verlo sin posibilidad de ulterior rehabilitación.

art. 69.1 (párrafo 1.º)

1. …El incumplimiento del contrato que hubiera sido reha-
bilitado conferirá al acreedor el derecho a resolverlo sin 
posibilidad de ulterior rehabilitación.

Artículo 168. Rehabilitación de contratos de arrenda-
mientos urbanos

1. La administración concursal podrá enervar la acción de 
desahucio ejercitada contra el deudor con anterioridad a la 
declaración del concurso, así como rehabilitar la vigencia 
del contrato de arrendamiento urbano hasta el momento 
mismo de practicarse el efectivo lanzamiento.

2. La notificación a la otra parte del ejercicio de la fa-
cultad de rehabilitación del contrato o de enervación de 
la acción de desahucio del contrato deberá realizarse 
por la administración concursal con previo o simultáneo 
pago con cargo a la masa de todas las rentas y conceptos 
pendientes, así como con el compromiso de satisfacer las 
posibles costas procesales causadas hasta ese momento.

3. El ejercicio de los derechos a que se refiere este artí-
culo podrá realizarse aunque el arrendatario ya hubiera 
enervado el desahucio en ocasión anterior.

art. 33.1.a).5.º (funciones de la administración concursal)

5.º Enervar la acción de desahucio ejercitada contra el 
deudor con anterioridad a la declaración del concurso, así 
como rehabilitar la vigencia del contrato de arrendamiento 
hasta el momento mismo de practicarse el efectivo lanza-
miento.

Artículo 70. Enervación del desahucio en arrendamien-
tos urbanos

La administración concursal podrá enervar la acción de 
desahucio ejercitada contra el deudor con anterioridad a 
la declaración del concurso, así como rehabilitar la vigen-
cia del contrato hasta el momento mismo de practicarse 
el efectivo lanzamiento. En tales casos, deberán pagarse 
con cargo a la masa todas las rentas y conceptos pendien-
tes, así como las posibles costas procesales causadas hasta 
ese momento.

No será de aplicación en estos casos la limitación que 
establece el último párrafo del art. 22 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Sección 4.ª De los efectos sobre los contratos de trabajo 
y sobre los convenios colectivos

Subsección 1.ª De los efectos sobre los contratos de tra-
bajo

Artículo 169. Legislación aplicable

1. Declarado el concurso, la modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo, el traslado, el despido y la suspen-
sión de contratos y la reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, se 
tramitarán por las reglas establecidas en esta Subsección 
cuando tengan carácter colectivo.

Artículo 64. Contratos de trabajo

1. Los procedimientos de modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo de carácter colectivo, de trasla-
do colectivo, de despido colectivo y de suspensión de 
contratos y reducción de jornada, una vez declarado el 
concurso, se tramitarán ante el juez del concurso por las 
reglas establecidas en el presente artículo.

…
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2. En todo lo no previsto en esta Subsección se aplicará la 
legislación laboral. Los representantes de los trabajadores 
tendrán cuantas facultades les atribuya esa legislación.

art. 64.11

11. En todo lo no previsto en este artículo se aplicará la 
legislación laboral y, especialmente, mantendrán los re-
presentantes de los trabajadores cuantas competencias les 
atribuye la misma.

Artículo 170. Medidas colectivas en tramitación

1. Si a la fecha de la declaración del concurso el empre-
sario hubiera iniciado los trámites para la modificación 
sustancial de las condiciones de trabajo, el traslado, 
el despido, la suspensión de contratos o la reducción de 
jornada, de carácter colectivo, el concursado lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del juez del concurso. 
En el caso de que aún no se hubiera alcanzado un acuer-
do o no se hubiera notificado la decisión empresarial, 
dentro de los tres días siguientes al de la comunicación, el 
Letrado de la Administración de Justicia citará a compare-
cencia a los legitimados previstos en el artículo siguiente 
para exponer y justificar, en su caso, la procedencia de 
continuar con la tramitación de las medidas colectivas, 
conforme a lo previsto en esta Subsección. Las actuacio-
nes practicadas hasta la fecha de la declaración de con-
curso conservarán su validez en el procedimiento que se 
tramite ante el juzgado.

art. 64.1 (párrafo 2.º)

Si a la fecha de la declaración del concurso estuviere en 
tramitación un procedimiento de despido colectivo o de 
suspensión de contratos o reducción de jornada, la au-
toridad laboral remitirá lo actuado al juez del concurso. 
Dentro de los tres días siguientes al de recepción del ex-
pediente, el secretario judicial citará a comparecencia a los 
legitimados previstos en el apartado siguiente para ex-
poner y justificar, en su caso, la procedencia de continuar 
con la tramitación de las medidas colectivas, conforme a lo 
previsto en este artículo. Las actuaciones practicadas en 
el procedimiento administrativo anterior hasta la fecha 
de la declaración de concurso conservarán su validez en el 
procedimiento que se tramite ante el juzgado.

2. Si a la fecha de la declaración del concurso ya se hubie-
ra alcanzado un acuerdo o se hubiera notificado a la de-
cisión adoptada con relación a la modificación sustancial 
de las condiciones de trabajo, al traslado, al despido, 
a la suspensión de contratos o la reducción de jornada, 
de carácter colectivo, corresponderá a la administración 
concursal la ejecución de tales medidas.

art. 64.1 (párrafo 3.º)

Si a la fecha de la declaración del concurso el empresario 
ya hubiera comunicado a la autoridad laboral la decisión 
adoptada al amparo de lo establecido en los artículos 51 
o 47 del Estatuto de los Trabajadores o, en su caso, ya 
hubiera recaído resolución administrativa autorizando 
medidas de extinción, suspensión o reducción de jornada, 
corresponderá a la administración concursal la ejecución 
de tales medidas. En todo caso, la declaración de con-
curso ha de ser comunicada a la autoridad laboral a los 
efectos que procedan.

art. 33.1.c).1.º (funciones de la administración concursal)

c) En materia laboral:

1.º Dar cumplimiento a las resoluciones judiciales que hu-
bieran recaído a la fecha de la declaración de concurso en 
procedimientos de modificación sustancial de las condi-
ciones de trabajo de carácter colectivo, de traslado colec-
tivo, de despido colectivo y de suspensión de contratos y 
reducción de jornada.
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3. Si al tiempo de la declaración de concurso el acuerdo 
o la decisión empresarial hubieran sido impugnados 
ante la jurisdicción social, el procedimiento continuará 
ante los órganos de esta jurisdicción hasta la firmeza de 
la correspondiente resolución.

4. En los casos a que se refiere este artículo, la declara-
ción de concurso habrá de ser comunicada a la autori-
dad laboral a los efectos que procedan.

Artículo 171. Legitimación activa

1. La legitimación activa para solicitar del juez del con-
curso la modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo, el traslado, el despido, la suspensión de contratos 
o la reducción de jornada, de carácter colectivo, que 
afecten a los contratos de trabajo en que sea empleador 
el concursado, corresponde a este, a la administración 
concursal o a los trabajadores de la empresa concursada a 
través de sus representantes legales.

art. 33.1.c).2.º y 3.º (funciones de la administración con-
cursal)

2.º Solicitar del juez del concurso la modificación sus-
tancial de las condiciones de trabajo y la extinción o sus-
pensión colectivas de los contratos de trabajo en que sea 
empleador el concursado.

3.º Intervenir en los procedimientos de modificación sus-
tancial de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, 
de traslado colectivo, de despido colectivo y de suspensión 
de contratos y reducción de jornada iniciados durante el 
concurso y, en su caso, acordar los mismos con los repre-
sentantes de los trabajadores.

art. 64.2

2. La administración concursal, el deudor o los trabaja-
dores de la empresa concursada a través de sus represen-
tantes legales, podrán solicitar del juez del concurso la 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo y la 
extinción o suspensión colectivas de los contratos de tra-
bajo en que sea empleador el concursado.

2. La representación de los trabajadores en la tramitación 
del procedimiento corresponderá a los sujetos indicados 
en el apartado 4 del artículo 41 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
en el orden y condiciones señalados en el mismo. Trans-
curridos los plazos indicados en el referido artículo sin 
que los trabajadores hayan designado representantes, el 
juez podrá acordar la intervención de una comisión de un 
máximo de tres miembros, integrada por los sindicatos 
más representativos y los representativos del sector al que 
la empresa pertenezca.

La representación de los trabajadores en la tramitación 
del procedimiento corresponderá a los sujetos indicados 
en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores, en el 
orden y condiciones señalados en el mismo. Transcurridos 
los plazos indicados en el referido artículo sin que los tra-
bajadores hayan designado representantes, el juez podrá 
acordar la intervención de una comisión de un máximo de 
tres miembros, integrada por los sindicatos más represen-
tativos y los representativos del sector al que la empresa 
pertenezca.
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Artículo 172. Presentación de la solicitud

La adopción de las medidas previstas en el artículo an-
terior solo podrá solicitarse del juez del concurso una vez 
presentado el informe de la administración concursal, 
salvo que se estime que la demora en la aplicación de las 
medidas colectivas pretendidas puede comprometer gra-
vemente la viabilidad futura de la empresa y del empleo o 
causar grave perjuicio a los trabajadores, en cuyo caso, y 
con acreditación de esta circunstancia, podrá realizarse la 
solicitud al juez en cualquier momento procesal desde la 
declaración de concurso.

art. 64.3

3. La adopción de las medidas previstas en el apartado 
anterior solo podrá solicitarse del juez del concurso una 
vez emitido por la administración concursal el informe 
a que se refiere el capítulo I del título IV de esta Ley, 
salvo que se estime que la demora en la aplicación de las 
medidas colectivas pretendidas puede comprometer gra-
vemente la viabilidad futura de la empresa y del empleo o 
causar grave perjuicio a los trabajadores, en cuyo caso, y 
con acreditación de esta circunstancia, podrá realizarse la 
petición al juez en cualquier momento procesal desde la 
declaración de concurso.

Artículo 173. Contenido de la solicitud

1. En la solicitud se deberán exponer y justificar, en su 
caso, las causas motivadoras de las medidas colectivas 
pretendidas y los objetivos que se proponen alcanzar con 
estas, acompañando los documentos necesarios para su 
acreditación.

art. 64.4

4. La solicitud deberá exponer y justificar, en su caso, las 
causas motivadoras de las medidas colectivas pretendidas 
y los objetivos que se proponen alcanzar con estas para 
asegurar, en su caso, la viabilidad futura de la empresa 
y del empleo, acompañando los documentos necesarios 
para su acreditación.

…

2. Si la medida afectase a empresas de más de cincuenta 
trabajadores, deberá acompañarse a la solicitud un plan 
que contemple la incidencia de las medidas laborales pro-
puestas en la viabilidad futura de la empresa y del empleo.

art. 64.5 (párrafo 4.º)

Si la medida afecta a empresas de más de cincuenta tra-
bajadores, deberá acompañarse a la solicitud un plan que 
contemple la incidencia de las medidas laborales propues-
tas en la viabilidad futura de la empresa y del empleo.

…

Artículo 174. Período de consultas

1. Una vez recibida la solicitud, el juez convocará al con-
cursado, a la administración concursal y a los represen-
tantes de los trabajadores a un período de consultas, cuya 
duración no será superior a treinta días naturales, o a 
quince, también naturales, en el supuesto de empresas que 
cuenten con menos de cincuenta trabajadores.

art. 64.5

5. Recibida la solicitud, el juez convocará al concursado, 
a los representantes de los trabajadores y a la administra-
ción concursal a un período de consultas, cuya duración 
no será superior a treinta días naturales, o a quince, tam-
bién naturales, en el supuesto de empresas que cuenten 
con menos de cincuenta trabajadores.

En caso de intervención de las facultades de administra-
ción y disposición del deudor, el juez podrá autorizar la 
participación del concursado en el período de consultas.

…

En los casos en que la solicitud haya sido formulada por el 
concursado o por la administración concursal, la comuni-
cación a los representantes legales de los trabajadores del 
inicio del período de consultas deberá incluir copia de la 
solicitud y de los documentos que, en su caso, se hubieran 
acompañado.

art. 64.5 (párrafo 5.º)

En los casos en que la solicitud haya sido formulada por el 
empresario o por la administración concursal, la comuni-
cación a los representantes legales de los trabajadores del 
inicio del período de consultas deberá incluir copia de la 
solicitud prevista en el apartado 4 de este artículo y de 
los documentos que en su caso se acompañen.

…
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2. La administración concursal o los representantes de los 
trabajadores podrán solicitar al juez la participación en el 
período de consultas de otras personas naturales o jurídi-
cas que indiciariamente puedan constituir una unidad de 
empresa con la concursada.

art. 64.5 (párrafo 3.º)

Los representantes de los trabajadores o la administra-
ción concursal podrán solicitar al juez la participación en 
el período de consultas de otras personas físicas o jurí-
dicas que indiciariamente puedan constituir una unidad 
de empresa con la concursada. A estos efectos, podrán 
interesar el auxilio del juzgado que se estime necesa-
rio para su comprobación. Igualmente, para el caso de 
unidad empresarial, y a efectos de valorar la realidad 
económica del conjunto empresarial, se podrá reclamar 
la documentación económica consolidada o la relativa a 
otras empresas.

…

3. Durante el período de consultas, el concursado, la ad-
ministración concursal y los representantes de los trabaja-
dores, deberán negociar de buena fe para la consecución 
de un acuerdo.

art. 64.6 (párrafo 1.º)

6. Durante el período de consultas, los representantes de 
los trabajadores y la administración concursal deberán 
negociar de buena fe para la consecución de un acuerdo.

…

Artículo 175. Deber de colaboración y auxilio judicial

1. La administración concursal podrá requerir la colabo-
ración del concursado y el auxilio del juzgado que estime 
necesarios para la comprobación de las causas de la so-
licitud y de la exactitud de los documentos que la acom-
pañen.

art. 64.4 (párrafo 2.º)

La administración concursal podrá solicitar la colabora-
ción del concursado o el auxilio del juzgado que estime 
necesario para su comprobación.

2. En caso de que los representantes de los trabajadores 
o la administración concursal soliciten al juez la parti-
cipación en el período de consultas de otras personas 
naturales o jurídicas que indiciariamente puedan cons-
tituir una unidad de empresa con la concursada, podrán 
interesar el auxilio del juzgado que se estime necesario 
para esa comprobación. Igualmente, para el caso de 
unidad empresarial, y a efectos de valorar la realidad 
económica del conjunto empresarial, se podrá reclamar 
la documentación económica consolidada o la relativa a 
otras empresas.

Artículo 176. Sustitución del período de consultas

1. La apertura del período de consultas no será necesaria 
en caso de que la solicitud venga acompañada de acuerdo 
suscrito por la administración concursal y los representan-
tes de los trabajadores.

art. 64.6 (párrafo 3.º)

El acuerdo suscrito por la administración concursal y los 
representantes de los trabajadores podrá ser acompañado 
con la solicitud, en cuyo caso, no será necesaria la apertu-
ra del período de consultas.

…
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2. En cualquier momento, el juez, a instancia de la admi-
nistración concursal o de la representación de los traba-
jadores, podrá acordar la sustitución del período de con-
sultas por el procedimiento de mediación o arbitraje que 
sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá 
desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para di-
cho período.

art. 64.5 (párrafo 6.º)

El juez, a instancia de la administración concursal o de la 
representación de los trabajadores, podrá acordar en cual-
quier momento la sustitución del período de consultas por 
el procedimiento de mediación o arbitraje que sea de apli-
cación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollar-
se dentro del plazo máximo señalado para dicho período.

Artículo 177. Acuerdo

1. El acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, 
de la mayoría de los miembros de la comisión represen-
tativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, 
representen a la mayoría de los trabajadores del centro o 
centros de trabajo afectados.

art. 64.6 (párrafo 2.º)

El acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, 
de la mayoría de los miembros de la comisión represen-
tativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, 
representen a la mayoría de los trabajadores del centro o 
centros de trabajo afectados.

…

2. En el acuerdo se recogerá la identidad de los trabaja-
dores afectados y se fijarán las indemnizaciones, que se 
ajustarán a lo establecido en la legislación laboral, salvo 
que, ponderando los intereses afectados por el concurso, 
se pacten de forma expresa otras superiores.

art. 64.6 (párrafo 4.º)

En el acuerdo se recogerá la identidad de los trabajadores 
afectados y se fijarán las indemnizaciones, que se ajustarán 
a lo establecido en la legislación laboral, salvo que, pon-
derando los intereses afectados por el concurso, se pacten 
de forma expresa otras superiores.

Artículo 178. Comunicación al juez

Al finalizar el plazo señalado o en el momento en que se 
consiga un acuerdo, la administración concursal y los re-
presentantes de los trabajadores comunicarán al juez del 
concurso el resultado del período de consultas.

art. 64.6 (párrafo 5.º)

Al finalizar el plazo señalado o en el momento en que se 
consiga un acuerdo, la administración concursal y los re-
presentantes de los trabajadores comunicarán al juez del 
concurso el resultado del período de consultas.

…

Artículo 179. Informe de la autoridad laboral

1. Una vez realizada la comunicación prevista en el artí-
culo anterior, el Letrado de la Administración de Justicia 
recabará informe de la autoridad laboral sobre las medidas 
propuestas o el acuerdo alcanzado.

2. El informe de la autoridad laboral deberá ser emitido 
en el plazo de quince días, pudiendo esta oír a la adminis-
tración concursal y a los representantes de los trabajado-
res antes de su emisión.

art. 64.6 (párrafos 6.º y 7.º)

Recibida dicha comunicación, el secretario judicial reca-
bará un informe de la autoridad laboral sobre las medidas 
propuestas o el acuerdo alcanzado, que deberá ser emitido 
en el plazo de quince días, pudiendo esta oír a la adminis-
tración concursal y a los representantes de los trabajado-
res antes de su emisión.

3. Recibido el informe por el juez del concurso o trans-
currido el plazo de emisión, seguirá el curso de las actua-
ciones. Si el informe es emitido fuera de plazo, podrá no 
obstante ser tenido en cuenta por el juez del concurso al 
adoptar la correspondiente resolución.

Recibido el informe por el juez del concurso o transcurrido 
el plazo de emisión, seguirá el curso de las actuaciones. Si 
el informe es emitido fuera de plazo, podrá no obstante 
ser tenido en cuenta por el juez del concurso al adoptar la 
correspondiente resolución.
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Artículo 180. Plazo de emisión de la resolución

Cumplidos los trámites ordenados en los artículos ante-
riores, el juez, en un plazo máximo de cinco días, resolverá 
mediante auto, sobre las medidas propuestas.

art. 64.7

7. Cumplidos los trámites ordenados en los apartados 
anteriores, el juez resolverá en un plazo máximo de cinco 
días, mediante auto, sobre las medidas propuestas, acep-
tando, de existir, el acuerdo alcanzado, salvo que en la 
conclusión del mismo aprecie la existencia de fraude, dolo, 
coacción o abuso de derecho. En este caso, así como en 
el supuesto de no existir acuerdo, el juez determinará lo 
que proceda conforme a la legislación laboral.

Artículo 181. Resolución en caso de acuerdo

De existir acuerdo, el juez lo aprobará, salvo que en la 
conclusión del mismo aprecie la existencia de fraude, dolo, 
coacción o abuso de derecho. En este caso, determinará lo 
que proceda conforme a la legislación laboral.

Artículo 182. Resolución en caso de inexistencia de 
acuerdo

1. Si no hubiera sido alcanzado un acuerdo, el juez del con-
curso dará audiencia a quienes hubieran intervenido en el 
período de consultas, para lo cual, el Letrado de la Admi-
nistración de Justicia los convocará a una comparecencia 
en la que podrán formular alegaciones y aportar prueba 
documental. El juez podrá sustituir esta comparecencia por 
un trámite escrito de alegaciones por tres días.

Si no hubiera sido alcanzado un acuerdo, el juez del con-
curso dará audiencia a quienes hubieran intervenido en el 
período de consultas, para lo cual, el secretario del juzga-
do les convocará a una comparecencia en la que podrán 
formular alegaciones y aportar prueba documental. El juez 
podrá sustituir esta comparecencia por un trámite escrito 
de alegaciones por tres días.

2. En todo caso, el juez determinará lo que proceda con-
forme a la legislación laboral.

(véase el art. 64.7 - (párrafo 1.º in fine)

Artículo 183. Eficacia de la resolución que acuerde la 
suspensión y el despido colectivos

En caso de acordarse la suspensión de los contratos de 
trabajo de carácter colectivo o el despido colectivo, el 
auto surtirá efectos constitutivos desde la fecha en que 
se dicte, salvo que en él se disponga otra fecha posterior, 
y originará la situación legal de desempleo de los trabaja-
dores afectados.

El auto, en caso de acordarse la suspensión o extinción 
colectiva de los contratos de trabajo, surtirá efectos desde 
la fecha en que se dicte, salvo que en él se disponga otra 
fecha posterior, y producirá las mismas consecuencias 
que la decisión extintiva o suspensiva adoptada por el 
empresario al amparo de lo establecido en los artículos 
51 o 47 del Estatuto de los Trabajadores o que, en su 
caso, la resolución administrativa de la autoridad labo-
ral recaída en un expediente de regulación de empleo, a 
efectos del acceso de los trabajadores a la situación legal 
de desempleo.
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Artículo 184. Suspensión del derecho de rescisión de 
contrato con indemnización

1. Durante la tramitación del concurso, quedará en sus-
penso el derecho de rescisión del contrato con indemni-
zación que reconoce la legislación laboral al trabajador 
perjudicado en el supuesto de acordarse una modificación 
sustancial de las condiciones de trabajo de carácter colec-
tivo durante la tramitación del concurso.

2. La suspensión prevista en el apartado anterior también 
será de aplicación cuando se acordare un traslado colec-
tivo, siempre que el nuevo centro de trabajo se encuentre 
en la misma provincia que el centro de trabajo de origen 
y a menos de sesenta kilómetros de este, salvo que se 
acredite que el tiempo mínimo de desplazamiento, de ida y 
vuelta, supera el veinticinco por ciento de la duración de la 
jornada diaria de trabajo.

3. Las suspensiones previstas en los apartados anterio-
res no podrán prolongarse por un período superior a doce 
meses, a contar desde la fecha del auto autorizando la 
modificación o el traslado.

art. 64.9

9. En el supuesto de acordarse una modificación sustancial 
de carácter colectivo de las previstas en el artículo 41 
del Estatuto de los Trabajadores, el derecho de rescisión 
de contrato con indemnización que, para tal supuesto, 
reconoce dicha norma legal, quedará en suspenso durante 
la tramitación del concurso y con el límite máximo de un 
año desde que se hubiere dictado el auto judicial que 
autorizó dicha modificación.

La suspensión prevista en el párrafo anterior también será 
de aplicación cuando se acordare un traslado colectivo 
que suponga movilidad geográfica, siempre que el nuevo 
centro de trabajo se encuentre en la misma provincia que 
el centro de trabajo de origen y a menos de 60 kilómetros 
de este, salvo que se acredite que el tiempo mínimo de 
desplazamiento, de ida y vuelta, supera el veinticinco por 
ciento de la duración de la jornada diaria de trabajo.

Tanto en este caso como en los demás supuestos de 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo, 
la improcedencia del ejercicio de la acción de rescisión 
derivada de la modificación colectiva de las condiciones 
de trabajo no podrá prolongarse por un período superior 
a doce meses, a contar desde la fecha en que se hubiere 
dictado el auto judicial que autorizó dicha modificación.

Artículo 185. Extinción del contrato por voluntad del 
trabajador

1. Desde que se acuerde la iniciación del procedimiento 
previsto en esta Subsección para el despido colectivo, 
los jueces del orden social suspenderán la tramitación 
de la totalidad de los procesos individuales posteriores a 
la solicitud del concurso pendientes de resolución firme 
en los que se hubieran ejercitado contra el concursado 
acciones resolutorias individuales con fundamento en las 
causas que determinan la extinción del contrato por vo-
luntad del trabajador al amparo de la legislación laboral 
motivadas por la situación económica o de insolvencia del 
concursado. La suspensión de los procesos individuales 
subsistirá hasta que adquiera firmeza el auto que ponga 
fin a dicho procedimiento.

2. La resolución que acuerde la suspensión se comunicará 
a la administración concursal a los efectos del reconoci-
miento como contingente del crédito que pueda resultar 
de la sentencia que en su día se dicte, si fuera alzada la 
suspensión.

3. El auto que acuerde el despido colectivo producirá 
efectos de cosa juzgada sobre los procesos individuales 
suspendidos, que se archivarán sin más trámites.

art. 64.10

10. Las acciones resolutorias individuales interpuestas al 
amparo del artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores, 
motivadas por la situación económica o de insolvencia del 
concursado, tendrán la consideración de extinciones de 
carácter colectivo, desde que se acuerde la iniciación del 
procedimiento previsto en este artículo, para la extinción 
de los contratos. Acordada la iniciación del procedimien-
to previsto en este artículo, la totalidad de los procesos 
individuales seguidos frente a la concursada posteriores 
a la solicitud del concurso pendiente de resolución firme, 
se suspenderán hasta que adquiera firmeza el auto que 
ponga fin al procedimiento de extinción colectiva. La 
resolución que acuerde la suspensión se comunicará a la 
administración concursal a los efectos del reconocimiento 
como contingente del crédito que pueda resultar de la 
sentencia que en su día se dicte, una vez alzada la suspen-
sión. Igualmente se comunicará a los tribunales ante los 
que estuvieren tramitando los procedimientos individua-
les. El auto que acuerde la extinción colectiva producirá 
efectos de cosa juzgada sobre los procesos individuales 
suspendidos.
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Subsección 2.ª De los efectos sobre los contratos del 
personal de alta dirección

Artículo 186. Extinción y suspensión de los contratos del 
personal de alta dirección por decisión de la administra-
ción concursal

1. Durante la tramitación del concurso, la administración 
concursal, por propia iniciativa o a instancia del concursa-
do, podrá extinguir o suspender los contratos de este con 
el personal de alta dirección.

art. 33.1.c).4.º (funciones de la administración concursal)

14.º Extinguir o suspender los contratos del concursado 
con el personal de alta dirección.

Artículo 65. Contratos del personal de alta dirección

1. Durante la tramitación del concurso, la administración 
concursal, por propia iniciativa o a instancia del deudor, 
podrá extinguir o suspender los contratos de éste con el 
personal de alta dirección. La decisión de la administra-
ción concursal podrá ser impugnada ante el juez del 
concurso a través del incidente concursal en materia 
laboral. La sentencia que recaiga será recurrible en su-
plicación.

2. En caso de extinción del contrato de trabajo, el juez del 
concurso podrá moderar la indemnización que correspon-
da al alto directivo, quedando sin efecto en ese caso la 
que se hubiera pactado en el contrato, con el límite de la 
indemnización establecida en la legislación laboral para el 
despido colectivo.

art. 65.3

3. En caso de extinción del contrato de trabajo, el juez del 
concurso podrá moderar la indemnización que correspon-
da al alto directivo, quedando en dicho supuesto sin efec-
to la que se hubiera pactado en el contrato, con el límite 
de la indemnización establecida en la legislación laboral 
para el despido colectivo.

Artículo 187. Extinción del contrato del personal de alta 
dirección por decisión del alto directivo

En caso de suspensión del contrato, este podrá extinguirse 
por voluntad del alto directivo, con preaviso de un mes, 
conservando el derecho a la indemnización en los términos 
del artículo anterior.

art. 65.2

2. En caso de suspensión del contrato, este podrá extin-
guirse por voluntad del alto directivo, con preaviso de un 
mes, conservando el derecho a la indemnización en los 
términos del apartado siguiente.

Artículo 188. Aplazamiento de pago

La administración concursal podrá solicitar del juez que el 
pago del crédito relativo a la indemnización que corres-
ponda al alto directivo se aplace hasta que sea firme la 
sentencia de calificación.

art. 65.4

4. La administración concursal podrá solicitar del juez que 
el pago de este crédito se aplace hasta que sea firme la 
sentencia de calificación.

art. 33.1.c).5.º (funciones de la administración concursal)

5.º Solicitar del juez que el pago de las indemnizaciones 
derivadas de los contratos de alta dirección, se aplace has-
ta que sea firme la sentencia de calificación.
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Subsección 3.ª De los efectos sobre los convenios colec-
tivos

Artículo 189. Modificación de condiciones establecidas 
en convenios colectivos

La modificación de las condiciones establecidas en los 
convenios colectivos que sean aplicables solo podrá 
afectar a aquellas materias en las que sea admisible con 
arreglo a la legislación laboral, y, en todo caso, requerirá el 
acuerdo de los representantes legales de los trabajadores.

Artículo 66. Convenios colectivos

La modificación de las condiciones establecidas en los 
convenios regulados en el título III del Estatuto de los 
Trabajadores solo podrá afectar a aquellas materias en 
las que sea admisible con arreglo a la legislación laboral, 
y, en todo caso, requerirá el acuerdo de los representantes 
legales de los trabajadores.

(véase el art. 149.4 in fine)

Sección 5.ª De los efectos sobre los contratos con las 
administraciones públicas

Artículo 190. Contratos de carácter administrativo

Los efectos de la declaración de concurso sobre los con-
tratos de carácter administrativo celebrados por el con-
cursado con Administraciones públicas se regirán por lo 
establecido en su legislación especial.

Artículo 67. Contratos con Administraciones públicas

1. Los efectos de la declaración de concurso sobre los con-
tratos de carácter administrativo celebrados por el deudor 
con Administraciones públicas se regirán por lo estableci-
do en su legislación especial.

Artículo 191. Contratos de carácter privado

En defecto de legislación específica, los efectos de la 
declaración de concurso sobre los contratos de carácter 
privado celebrados por el concursado con las Adminis-
traciones públicas y otras entidades del sector público se 
regirán por lo establecido en esta ley.

2. Los efectos de la declaración de concurso sobre los 
contratos de carácter privado celebrados por el deudor 
con Administraciones públicas se regirán en cuanto a sus 
efectos y extinción, por lo establecido en esta Ley.

TÍTULO IV. De la masa activa TÍTULO IV. Del informe de la administración concursal 
y de la determinación de las masas activa y pasiva del 
concurso

CAPÍTULO I. De la composición de la masa activa CAPÍTULO II. De la determinación de la masa activa

Artículo 192. Principio de universalidad

1. La masa activa del concurso está constituida por la 
totalidad de los bienes y derechos integrados en el pa-
trimonio del concursado a la fecha de la declaración de 
concurso y por los que se reintegren al mismo o adquiera 
hasta la conclusión del procedimiento.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior 
aquellos bienes y derechos que, aun teniendo carácter 
patrimonial, sean legalmente inembargables.

Artículo 76. Principio de universalidad

1. Constituyen la masa activa del concurso los bienes y de-
rechos integrados en el patrimonio del deudor a la fecha 
de la declaración de concurso y los que se reintegren al 
mismo o adquiera hasta la conclusión del procedimiento.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior 
aquellos bienes y derechos que, aun teniendo carácter 
patrimonial, sean legalmente inembargables.
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Artículo 193. Bienes conyugales

1. En caso de concurso de persona casada, la masa activa 
comprenderá los bienes y derechos propios o privativos 
del concursado.

2. Si el régimen económico del matrimonio fuese el de 
sociedad de gananciales o cualquier otro de comunidad de 
bienes, se incluirán en la masa, además, los bienes ganan-
ciales o comunes cuando deban responder de obligaciones 
del concursado.

Artículo 77. Bienes conyugales

1. En caso de concurso de persona casada, la masa activa 
comprenderá los bienes y derechos propios o privativos 
del concursado.

2. Si el régimen económico del matrimonio fuese el de 
sociedad de gananciales o cualquier otro de comunidad de 
bienes, se incluirán en la masa, además, los bienes ganan-
ciales o comunes cuando deban responder de obligaciones 
del concursado…

Artículo 194. Derechos de adquisición del cónyuge del 
concursado

1. El cónyuge del concursado tendrá derecho a adquirir la 
totalidad de cada uno de los bienes gananciales o comu-
nes incluidos en la masa activa satisfaciendo a la masa la 
mitad de su valor.

2. El precio de adquisición será el que de común acuerdo 
determinen el cónyuge del concursado y la administración 
concursal. En defecto de acuerdo, se estará al que, oídas 
las partes, determine el juez del concurso como valor de 
mercado. Cuando lo estime oportuno, el juez podrá soli-
citar informe de experto.

3. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, el valor de la vivienda habitual del matrimonio será el 
del precio de adquisición actualizado conforme al índice 
específico de precios al consumo, sin que en ningún caso 
pueda superar el del valor de mercado.

art. 78.3 (párrafo 2.º)

El cónyuge del concursado tendrá derecho a adquirir la 
totalidad de cada uno de los bienes satisfaciendo a la masa 
la mitad de su valor. Si se tratare de la vivienda habitual 
del matrimonio, el valor será el del precio de adquisición 
actualizado conforme al índice de precios al consumo 
específico, sin que pueda superar el de su valor de mer-
cado. En los demás casos, será el que de común acuerdo 
determinen el cónyuge del concursado y la administración 
concursal o, en su defecto, el que como valor de mercado 
determine el juez, oídas las partes y previo informe de 
experto cuando lo estime oportuno.

Artículo 195. Presunción de donaciones

1. Si el concursado estuviera casado en régimen de se-
paración de bienes, se presumirá en beneficio de la masa 
activa, salvo prueba en contrario, que el concursado había 
donado a su cónyuge la mitad de la contraprestación 
satisfecha por este durante el año anterior a la declaración 
de concurso para la adquisición a título oneroso de bienes 
o derechos.

2. Si se acreditara que la contraprestación procedía 
directa o indirectamente del patrimonio del concursado, 
se presumirá, salvo prueba en contrario, la donación de la 
totalidad de la contraprestación.

Artículo 78. Presunción de donaciones y pacto de sobre 
vivencia entre los cónyuges. Vivienda habitual del matri-
monio

1. Declarado el concurso de persona casada en régimen 
de separación de bienes, se presumirá en beneficio de la 
masa, salvo prueba en contrario, que donó a su cónyuge la 
contraprestación satisfecha por este para la adquisición de 
bienes a título oneroso cuando esta contraprestación pro-
ceda del patrimonio del concursado. De no poderse pro-
bar la procedencia de la contraprestación se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que la mitad de ella fue donada 
por el concursado a su cónyuge, siempre que la adquisi-
ción de los bienes se haya realizado en el año anterior a 
la declaración de concurso.

3. Las presunciones a que se refiere este artículo no regi-
rán cuando en el momento de la realización del acto los 
cónyuges estuvieran separados judicialmente o de hecho.

2. Las presunciones a que se refiere este artículo no re-
girán cuando los cónyuges estuvieran separados judicial-
mente o de hecho.

Artículo 196. Pacto de sobrevivencia entre los cónyuges

Los bienes adquiridos por ambos cónyuges con pacto de 
sobrevivencia se considerarán divisibles en el concurso de 
cualquiera de ellos, integrándose en la masa activa la mitad 
correspondiente al cónyuge concursado.

art. 78.3 (párrafo 1.º)

3. Los bienes adquiridos por ambos cónyuges con pacto 
de sobrevivencia se considerarán divisibles en el concurso 
de cualquiera de ellos, integrándose en la masa activa la 
mitad correspondiente al concursado.
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Artículo 197. Cuentas indistintas

1. Los saldos acreedores de cuentas en las que el concur-
sado figure como titular indistinto se integrarán en la masa 
activa, salvo prueba en contrario apreciada como suficien-
te por la administración concursal.

2. Cualquier interesado podrá impugnar la decisión so-
bre el saldo. La impugnación se sustanciará por los trá-
mites del incidente concursal.

Artículo 79. Cuentas indistintas

1. Los saldos acreedores de cuentas en las que el concur-
sado figure como titular indistinto se integrarán en la masa 
activa, salvo prueba en contrario apreciada como suficien-
te por la administración concursal.

2. Contra la decisión que se adopte podrá plantearse 
incidente concursal.

CAPÍTULO II. Del inventario de la masa activa SECCIÓN SEGUNDA. Del inventario de la masa activa

Artículo 198. Deber de elaboración del inventario

1. La administración concursal deberá elaborar un inven-
tario de la masa activa, que incluirá la relación y la va-
loración de los bienes y derechos de que se compone al 
día inmediatamente anterior al de la presentación de su 
informe.

2. En caso de concurso de persona casada en régimen 
de gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, 
se incluirán en el inventario la relación y el avalúo de los 
bienes y derechos privativos del deudor concursado, así 
como las de los bienes y derechos gananciales o comunes 
cuando debe responder de obligaciones del concursado, 
con expresa indicación de este carácter.

art. 33.1.e).2.º (funciones de la administración concursal)

2.º Realizar el inventario de la masa activa con el contenido 
del art. 82.

Artículo 82. Formación del inventario

1. La administración concursal elaborará a la mayor bre-
vedad posible un inventario que contendrá la relación y 
el avalúo de los bienes y derechos del deudor integrados 
en la masa activa a la fecha de cierre, que será el día 
anterior al de emisión de su informe. En caso de concurso 
de persona casada en régimen de gananciales o cualquier 
otro de comunidad de bienes, se incluirán en el inventario 
la relación y el avalúo de los bienes y derechos privativos 
del deudor concursado, así como las de los bienes y dere-
chos gananciales o comunes, con expresa indicación de su 
carácter.

3. Los bienes de propiedad ajena en poder del concursado 
y sobre los que este tenga derecho de uso, no se incluirán 
en el inventario, ni será necesario su avalúo. Por excepción 
se incluirá en el inventario el derecho de uso sobre un 
bien de propiedad ajena si el concursado fuera arrenda-
tario financiero.

art. 82.5

5. Los bienes de propiedad ajena en poder del concursa-
do y sobre los que este tenga derecho de uso, no serán 
incluidos en el inventario, ni será necesario su avalúo, 
debiendo figurar únicamente el derecho de uso sobre el 
mismo del arrendatario financiero concursado.

Artículo 199. Descripción de los bienes y derechos

La administración concursal expresará en el inventario 
la naturaleza, las características, el lugar en que se en-
cuentren y, en su caso, los datos de identificación regis-
tral de cada uno de los bienes y derechos relacionados. 
Se indicarán también en el inventario los derechos, los 
gravámenes, las trabas y las cargas que afecten a estos 
bienes y derechos, a favor de acreedor o de tercero, con 
expresión de la naturaleza que tuvieren y, en su caso, los 
datos de identificación registral.

art. 82.2

2. De cada uno de los bienes y derechos relacionados en 
el inventario se expresará su naturaleza, características, 
lugar en que se encuentre y, en su caso, datos de identi-
ficación registral. Se indicarán también los gravámenes, 
trabas y cargas que afecten a estos bienes y derechos, con 
expresión de su naturaleza y los datos de identificación.
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Artículo 200. Unidades productivas

1. Si en la masa activa existieran uno o varios estable-
cimientos, explotaciones o cualesquiera otras unidades 
productivas de bienes o de servicios, se describirán 
como anejo del inventario, con expresión de los bienes y 
derechos de la masa activa que las integren.

2. Se considera unidad productiva el conjunto de medios 
organizados para el ejercicio de una actividad económica 
esencial o accesoria.

art. 149.4

4. …entendida como un conjunto de medios organizados 
a fin de llevar a cabo una actividad económica esencial o 
accesoria,…

Artículo 201. Valoración de los bienes y derechos

1. El avalúo de cada uno de los bienes y derechos incluidos 
en el inventario se realizará con arreglo al valor de merca-
do que tuvieren.

2. Además del valor de mercado se indicará en el inven-
tario el valor que resulte de deducir los derechos, los 
gravámenes o las cargas de naturaleza perpetua, temporal 
o redimible que directamente les afecten e influyan en su 
valor, así como las garantías reales y las trabas o embar-
gos que garanticen o aseguren créditos no incluidos en la 
masa pasiva.

art. 82.3

3. El avalúo de cada uno de los bienes y derechos se rea-
lizará con arreglo a su valor de mercado, teniendo en 
cuenta los derechos, gravámenes o cargas de naturaleza 
perpetua, temporal o redimible que directamente les afec-
ten e influyan en su valor, así como las garantías reales y 
las trabas o embargos que garanticen o aseguren deudas 
no incluidas en la masa pasiva.

Artículo 202. Relaciones complementarias

1. Al inventario se añadirá una relación de todos los liti-
gios cuyo resultado pueda afectar a la masa activa y otra 
comprensiva de cuantas acciones debieran promoverse, a 
juicio de la administración concursal, para la reintegración 
de esa masa.

2. En ambas relaciones se informará sobre la viabilidad, 
los riesgos, los costes y las posibilidades de financiación 
de las correspondientes actuaciones judiciales.

art. 82.4

4. Al inventario se añadirá una relación de todos los liti-
gios cuyo resultado pueda afectar a su contenido y otra 
comprensiva de cuantas acciones debieran promoverse, a 
juicio de la administración concursal, para la reintegración 
de la masa activa. En ambas relaciones se informará sobre 
viabilidad, riesgos, costes y posibilidades de financiación 
de las correspondientes actuaciones judiciales.

Artículo 203. Asesoramiento de expertos independien-
tes

1. Si la administración concursal considerase necesario 
el asesoramiento de uno varios expertos independientes 
para la estimación de los valores de bienes y derechos o de 
la viabilidad de los litigios en curso y de las acciones a que 
se refiere el artículo anterior, propondrá el nombramiento 
al juez, con expresión de los términos del encargo. Contra 
la decisión del juez no cabrá recurso alguno.

2. Será de aplicación a los expertos independientes el ré-
gimen de incompatibilidades, prohibiciones, recusación y 
responsabilidad establecido para los administradores con-
cursales y sus representantes.

art. 33.1.e).3.º (funciones de la administración concursal)

3.º Proponer al juez el nombramiento de expertos inde-
pendientes.

Artículo 83. Asesoramiento de expertos independientes

1. Si la administración concursal considera necesario el 
asesoramiento de expertos independientes para la estima-
ción de los valores de bienes y derechos o de la viabilidad 
de las acciones a que se refiere el artículo anterior, pro-
pondrá al Juez su nombramiento y los términos del encar-
go. Contra la decisión del Juez no cabrá recurso alguno.

2. Será de aplicación a los expertos independientes el 
régimen de incapacidades, incompatibilidades, prohibi-
ciones, recusación y responsabilidad establecido para los 
administradores concursales y sus representantes.
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3. La retribución de los expertos independientes será a 
cargo de la administración concursal.

4. Los informes emitidos por los expertos y el detalle de 
los honorarios devengados se unirán al inventario.

3. Los informes emitidos por los expertos y el detalle 
de los honorarios devengados, que serán con cargo a la 
retribución de la administración concursal, se unirán al 
inventario.

CAPÍTULO III. De la conservación y de la enajenación 
de la masa activa

Sección 1.ª De la conservación de la masa activa

Artículo 204. Deber de conservación

En el ejercicio de las facultades de administración y dispo-
sición sobre la masa activa se atenderá a la conservación 
de los elementos que la integren del modo más conve-
niente para el interés del concurso. A tal fin, la adminis-
tración concursal podrá solicitar del juzgado el auxilio que 
estime necesario.

Artículo 43. Conservación y administración de la masa 
activa

1. En el ejercicio de las facultades de administración y 
disposición sobre la masa activa, se atenderá a su conser-
vación del modo más conveniente para los intereses del 
concurso. A tal fin, los administradores concursales podrán 
solicitar del juzgado el auxilio que estimen necesario.

Sección 2.ª De la enajenación de bienes y derechos de la 
masa activa

Subsección 1.ª De las reglas generales

Artículo 205. Prohibición de enajenación

Hasta la aprobación judicial del convenio o hasta la apro-
bación del plan de liquidación, los bienes y derechos que 
integran la masa activa no se podrán enajenar o gravar sin 
autorización del juez.

2. Hasta la aprobación judicial del convenio o la apertura 
de la liquidación, no se podrán enajenar o gravar los bie-
nes y derechos que integran la masa activa sin autorización 
del juez.

Artículo 206. Excepciones a la prohibición legal de ena-
jenación

1. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:

1.º Los actos de disposición inherentes a la continuación 
de la actividad profesional o empresarial del deudor, en los 
términos establecidos en este capítulo.

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior:

3.º Los actos de disposición inherentes a la continuación 
de la actividad profesional o empresarial del deudor, en los 
términos establecidos en el artículo siguiente.

2.º Los actos de disposición indispensables para satisfacer 
las exigencias de tesorería que requiera la tramitación 
del concurso de acreedores.

3.º Los actos de disposición indispensables para garantizar 
la viabilidad de los establecimientos, explotaciones o 
cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de 
servicios que formen parte de la masa activa.

La administración concursal deberá comunicar inmedia-
tamente al juez del concurso los actos de disposición a 
que se refieren los números primero, segundo y tercero 
de este apartado con justificación del carácter indispen-
sable de esos actos.

1.º Los actos de disposición que la administración con-
cursal considere indispensables para garantizar la viabi-
lidad de la empresa o las necesidades de tesorería que 
exija la continuidad del concurso. Deberá comunicarse 
inmediatamente al juez del concurso los actos realizados, 
acompañando la justificación de su necesidad.
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2. Se exceptúan igualmente de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior los actos de disposición de bienes que no sean 
necesarios para continuidad de la actividad cuando se pre-
senten ofertas que coincidan sustancialmente con el valor 
que se les haya dado en el inventario. Se entenderá que 
esa coincidencia es sustancial si en el caso de inmuebles 
la diferencia es inferior a un diez por ciento y en el caso 
de muebles a un veinte por ciento, y no constare oferta 
superior.

La administración concursal deberá comunicar inmedia-
tamente al juez del concurso la oferta recibida con justifi-
cación del carácter no necesario de los bienes. La oferta 
presentada quedará aprobada si en plazo de diez días no 
se presenta una superior.

2.º Los actos de disposición de bienes que no sean nece-
sarios para la continuidad de la actividad cuando se pre-
senten ofertas que coincidan sustancialmente con el valor 
que se les haya dado en el inventario. Se entenderá que 
esa coincidencia es sustancial si en el caso de inmuebles 
la diferencia es inferior a un diez por ciento y en el caso 
de muebles de un veinte por ciento, y no constare oferta 
superior. La administración concursal deberá comunicar 
inmediatamente al juez del concurso la oferta recibida y 
la justificación del carácter no necesario de los bienes. La 
oferta presentada quedará aprobada si en plazo de diez 
días no se presenta una superior.

…

art. 33.1.b).3.º (funciones de la administración concursal)

3.º Realizar los actos de disposición que no sean necesa-
rios para la continuidad de la actividad cuando se presen-
ten ofertas que coincidan sustancialmente con el valor que 
se les haya dado en el inventario.

Artículo 207. Enajenación de bienes y derechos litigio-
sos

1. Los bienes o derechos sobre cuya titularidad o dis-
ponibilidad exista cuestión litigiosa promovida, podrán 
enajenarse con tal carácter, quedando el adquirente a las 
resultas del litigio.

2. La administración concursal comunicará la enajenación 
al juzgado o tribunal que esté conociendo del litigio. Esta 
comunicación producirá, de pleno derecho, la sucesión 
procesal, sin que pueda oponerse la contraparte y aunque 
el adquirente no se persone.

Artículo 150. Bienes y derechos litigiosos

Los bienes o derechos sobre cuya titularidad o disponibili-
dad exista promovida cuestión litigiosa podrán enajenarse 
con tal carácter, quedando el adquirente a las resultas del 
litigio. La administración concursal comunicará la ena-
jenación al juzgado o tribunal que esté conociendo del 
litigio. Esta comunicación producirá, de pleno derecho, la 
sucesión procesal, sin que pueda oponerse la contraparte 
y aunque el adquirente no se persone.

Artículo 208. Prohibición de adquirir bienes y derechos 
de la masa activa

1. Los administradores concursales no podrán adquirir por 
sí o por persona interpuesta, ni aun en subasta, los bienes 
y derechos que integren la masa activa del concurso.

2. Los que infringieren la prohibición de adquirir quedarán 
inhabilitados para el ejercicio del cargo, procediendo el 
juez de inmediato a un nuevo nombramiento, y reinte-
grarán a la masa, sin contraprestación alguna, el bien o 
derecho que hubieran adquirido. Si el administrador con-
cursal fuera acreedor concursal, perderá este, además, el 
crédito de que fuera titular.

Artículo 151. Prohibición de adquirir bienes y derechos 
de la masa activa

1. Los administradores concursales no podrán adquirir por 
sí o por persona interpuesta, ni aun en subasta, los bienes 
y derechos que integren la masa activa del concurso.

2. Los que infringieren la prohibición de adquirir quedarán 
inhabilitados para el ejercicio de su cargo, reintegrarán a la 
masa, sin contraprestación alguna, el bien o derecho que 
hubieren adquirido y el acreedor administrador concursal 
perderá el crédito de que fuera titular.

…
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Subsección 2.ª De las especialidades de la enajenación 
de bienes o derechos afectos a privilegio especial

Artículo 209. Modo ordinario de realización de los bie-
nes afectos (4)

La realización en cualquier estado del concurso de los bie-
nes y derechos afectos a créditos con privilegio especial 
se hará en subasta, judicial o extrajudicial, incluida la 
electrónica, salvo que el juez autorice otro modo de reali-
zación de entre los previstos en esta ley.

(4) Afectado por RDL 16/2020 art.15.3

art. 155.4 (párrafo 1.º)

4. La realización en cualquier estado del concurso de los 
bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial 
se hará en subasta, salvo que, a solicitud de la adminis-
tración concursal o del acreedor con privilegio especial 
dentro del convenio, el juez autorice la venta directa o la 
cesión en pago o para el pago al acreedor privilegiado o 
a la persona que él designe, siempre que con ello quede 
completamente satisfecho el privilegio especial, o, en su 
caso, quede el resto del crédito reconocido dentro del 
concurso con la calificación que corresponda.

Artículo 210. Realización directa de los bienes afectos

1. En cualquier estado del concurso, el juez podrá autori-
zar la realización directa de los bienes y derechos afec-
tos a créditos con privilegio especial.

2. La solicitud de realización directa deberá ser pre-
sentada al juez por la administración concursal o por el 
acreedor con privilegio especial y se tramitará a través 
del procedimiento establecido en esta ley para la obten-
ción de autorizaciones judiciales.

art. 33.1.f).3.º (funciones de la administración concursal)

3.º Solicitar al juez la venta directa de bienes afectos a 
créditos con privilegio especial.

3. El juez concederá la autorización solicitada si la ofer-
ta lo fuera por un precio superior al mínimo que se hubie-
se pactado al constituir la garantía, con pago al contado. 
El juez podrá autorizar excepcionalmente la realización 
directa por un precio inferior si el concursado y el acree-
dor o los acreedores con privilegio especial lo aceptasen 
de forma expresa, siempre y cuando se efectúe a valor de 
mercado según tasación oficial actualizada por entidad 
homologada para el caso de bienes inmuebles y valoración 
por entidad especializada para bienes muebles.

art. 155.4 (párrafo 2.º)

Si la realización se efectúa fuera del convenio, el ofe-
rente deberá satisfacer un precio superior al mínimo que 
se hubiese pactado y con pago al contado, salvo que el 
concursado y el acreedor con privilegio especial manifes-
tasen de forma expresa la aceptación por un precio infe-
rior, siempre y cuando dichas realizaciones se efectúen 
a valor de mercado según tasación oficial actualizada por 
entidad homologada para el caso de bienes inmuebles y 
valoración por entidad especializada para bienes muebles.

4. Concedida la autorización judicial, las condiciones 
fijadas para la realización directa se anunciarán con la 
misma publicidad que corresponda a la subasta del bien 
o derecho afecto y, si dentro de los diez días siguientes al 
último de los anuncios se presentase en el juzgado mejor 
postor, el juez abrirá licitación entre todos los oferentes 
determinando la fianza que hayan de prestar para parti-
cipar en ella.

art. 155.4 (párrafo 3.º)

La autorización judicial y sus condiciones se anunciarán 
con la misma publicidad que corresponda a la subasta del 
bien y derecho afecto y si dentro de los diez días siguien-
tes al último de los anuncios se presentare mejor postor, el 
juez abrirá licitación entre todos los oferentes y acordará 
la fianza que hayan de prestar.
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Artículo 211. Dación en pago o para pago de los bienes 
afectos

1. En cualquier estado del concurso, el juez podrá autori-
zar la dación de los bienes y derechos afectos a créditos 
con privilegio especial en pago o para el pago al acree-
dor privilegiado o a la persona que él designe.

2. La solicitud de dación en pago o para pago deberá 
ser presentada por el acreedor con privilegio especial o 
por la administración concursal con el consentimiento 
expreso y previo de aquel. La solicitud se tramitará a 
través del procedimiento establecido en esta ley para la 
obtención de autorizaciones judiciales. Cualquier inte-
resado podrá efectuar alegaciones sobre la pertinencia 
de la dación o sobre las condiciones en las que se haya 
propuesto su realización.

3. Mediante la dación en pago quedará completamente 
satisfecho el crédito con privilegio especial.

4. La autorización de la dación para pago deberá exigir 
que la posterior realización del bien o derecho afecto al 
crédito con privilegio especial se efectúe por un valor 
no inferior al de mercado según tasación oficial actua-
lizada por entidad homologada para el caso de bienes 
inmuebles y valoración por entidad especializada para 
bienes muebles. Si hubiera remanente, corresponderá a 
la masa activa. Si no se consiguiese la completa satis-
facción del crédito, la parte no satisfecha será reconoci-
da en el concurso con la clasificación que corresponda.

Artículo 212. Enajenación de bienes y derechos afectos 
con subsistencia del gravamen

1. A solicitud de la administración concursal, el juez, previa 
audiencia de los interesados, podrá autorizar la enajena-
ción de bienes y derechos de la masa activa afectos a 
créditos con privilegio especial con subsistencia del gra-
vamen y con subrogación del adquirente en la obligación 
del deudor. Subrogado el adquirente, el crédito quedará 
excluido de la masa pasiva.

art. 155.3 (párrafo 1.º)

3. Cuando haya de procederse dentro del concurso, 
incluso antes de la fase de liquidación, a la enajenación 
de bienes y derechos afectos a créditos con privilegio es-
pecial, el juez, a solicitud de la administración concursal y 
previa audiencia de los interesados, podrá autorizarla con 
subsistencia del gravamen y con subrogación del adqui-
rente en la obligación del deudor, que quedará excluida 
de la masa pasiva. De no autorizarla en estos términos, 
el precio obtenido en la enajenación se destinará al 
pago del crédito con privilegio especial conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 y, de quedar remanente, al 
pago de los demás créditos.

art. 33.1.d).5.º (funciones de la administración concursal)

5.º Pedir al juez la subsistencia del gravamen en caso de 
venta de bienes afectos a privilegio especial.

2. Por excepción, no tendrá lugar la subrogación del 
adquirente, a pesar de que subsista la garantía, cuando 
se trate de créditos tributarios y de seguridad social.

(véase art. 149.2 - párrafo 3.º)
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Artículo 213. Destino del importe obtenido

1. Cualquiera que sea el modo de realización de los bie-
nes afectos, el acreedor privilegiado tendrá derecho a 
recibir el importe resultante de la realización del bien o 
derecho en cantidad que no exceda de la deuda origi-
naria, cualquiera que fuere el valor atribuido en el in-
ventario, conforme a lo establecido en esta ley, al bien o 
derecho sobre el que se hubiera constituido la garantía. 
Si hubiera remanente, corresponderá a la masa activa.

(véase art. 155.3 - párrafo 1.º)

2. Si no se consiguiese la completa satisfacción del cré-
dito, la parte no satisfecha será reconocida en el con-
curso con la clasificación que corresponda.

(véase art. 155.4 - párrafo 1.º)

Artículo 214. Bienes y derechos incluidos en estableci-
mientos o unidades productivas

1. En todo caso, si los bienes y derechos de la masa activa 
afectos a créditos con privilegio especial estuviesen inclui-
dos en los establecimientos, explotaciones o cualesquiera 
otras unidades productivas que se enajenen en conjunto se 
aplicarán las siguientes reglas:

art. 149.2 (párrafos 2.º y 3.º)

Para los bienes y derechos afectos a créditos con privile-
gio especial se aplicará lo dispuesto en el artículo 155.4. 
Si estos bienes estuviesen incluidos en los establecimien-
tos, explotaciones y cualesquiera otras unidades produc-
tivas de bienes o de servicios pertenecientes al deudor 
que se enajenen en conjunto, se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes reglas:

1.ª Si se transmitiesen sin subsistencia de la garantía, co-
rresponderá a los acreedores privilegiados la parte pro-
porcional del precio obtenido equivalente al valor que el 
bien o derecho sobre el que se ha constituido la garantía 
suponga respecto al valor global de la unidad productiva 
transmitida.

Si el precio a percibir no alcanzase el valor de la garantía 
será necesaria la conformidad a la transmisión por los 
acreedores con privilegio especial que tengan derecho de 
ejecución separada, siempre que representen, al menos, 
el setenta y cinco por ciento de la clase del pasivo privi-
legiado especial, afectado por la transmisión. La parte 
del crédito garantizado que no quedase satisfecha será 
reconocida en el concurso con la clasificación que co-
rresponda.

Si el precio a percibir fuese igual o superior al valor de la 
garantía, no será preciso el consentimiento de los acree-
dores privilegiados afectados.

a) Si se transmitiesen sin subsistencia de la garantía, co-
rresponderá a los acreedores privilegiados la parte pro-
porcional del precio obtenido equivalente al valor que el 
bien o derecho sobre el que se ha constituido la garantía 
suponga respecto a valor global de la empresa o unidad 
productiva transmitida.

Si el precio a percibir no alcanzase el valor de la garantía, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 94 será 
necesario que manifiesten su conformidad a la trans-
misión los acreedores con privilegio especial que tengan 
derecho de ejecución separada, que representen al menos 
el 75 por ciento del pasivo de esta naturaleza afectado 
por la transmisión y que pertenezcan a la misma clase, 
según determinación del artículo 94.2. En tal caso, la 
parte del valor de la garantía que no quedase satisfecha 
tendrá la calificación crediticia que le corresponda según 
su naturaleza.

Si el precio a percibir fuese igual o superior al valor de la 
garantía, no será preciso el consentimiento de los acree-
dores privilegiados afectados.

2.ª Si se transmitiesen con subsistencia de la garantía, su-
brogándose el adquirente en la obligación de pago a car-
go de la masa activa, no será necesario el consentimiento 
del acreedor privilegiado, quedando el crédito excluido de 
la masa pasiva. El juez velará por que el adquirente tenga 
la solvencia económica y los medios necesarios para asu-
mir la obligación que se transmite.

b) Si se transmitiesen con subsistencia de la garantía, su-
brogándose el adquirente en la obligación del deudor, no 
será necesario el consentimiento del acreedor privilegiado, 
quedando excluido el crédito de la masa pasiva. El juez 
velará por que el adquirente tenga la solvencia económi-
ca y medios necesarios para asumir la obligación que se 
transmite.
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3.ª Cuando se trate de créditos tributarios y de seguridad 
social, no tendrá lugar la subrogación del adquirente a 
pesar de que subsista la garantía.

Por excepción, no tendrá lugar la subrogación del adqui-
rente a pesar de que subsista la garantía, cuando se trate 
de créditos tributarios y de seguridad social.

Subsección 3.ª De las especialidades de la enajenación 
de unidades productivas

Artículo 215. Modo ordinario de enajenación de unida-
des productivas (5)

La enajenación en cualquier estado del concurso del con-
junto de la empresa o de una o varias unidades produc-
tivas se hará en subasta, judicial o extrajudicial, incluida 
la electrónica, salvo que el juez autorice otro modo de 
realización de entre los previstos en esta ley.

(5) Afectado por RDL 16/2020 art.14.b) y 15.2

art. 149.1.1.ª (párrafo 2.º)

La enajenación del conjunto o, en su caso, de cada unidad 
productiva se hará mediante subasta. No obstante, el juez 
podrá acordar la realización a través de enajenación di-
recta o a través de persona o entidad especializada cuando 
la subasta quedare desierta o cuando, a la vista del infor-
me de la administración concursal, considere que es la 
forma más idónea para salvaguardar los intereses del 
concurso. La transmisión mediante entidad especializada 
se realizará con cargo a las retribuciones de la administra-
ción concursal.Artículo 216. Autorización judicial para la enajenación 

directa o a través de persona o entidad especializada

1. En cualquier estado del concurso o cuando la subasta 
quede desierta, el juez, mediante auto, podrá autorizar la 
enajenación directa del conjunto de la empresa o de una 
o varias unidades productivas o la enajenación a través 
de persona o de entidad especializada.

2. La solicitud deberá ser presentada al juez por la ad-
ministración concursal y se tramitará a través del proce-
dimiento establecido en esta ley para la obtención de 
autorizaciones judiciales.

3. La retribución de la persona o entidad especializada se 
realizará con cargo a la retribución que la administración 
concursal haya percibido.

4. Contra el auto que acuerde la realización de los bie-
nes y derechos de la masa activa a través de enajena-
ción directa o a través de persona o entidad especializa-
da no cabrá recurso alguno.
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Artículo 217. Determinaciones a cargo de la administra-
ción concursal.

En caso de enajenación del conjunto de la empresa o de 
una o varias unidades productivas, la administración 
concursal, cualquiera que sea el sistema de enajenación, 
deberá determinar el plazo para la presentación de las 
ofertas y especificar, antes de la iniciación de ese plazo, 
los gastos realizados con cargo a la masa activa para la 
conservación en funcionamiento de la actividad del con-
junto de la empresa o de la unidad o unidades producti-
vas objeto de enajenación, así como los previsibles hasta 
la adjudicación definitiva.

art. 33.1.e).7.º (funciones de la administración concursal)

7.º Informar sobre la venta como un todo de la empresa 
del deudor.

art. 149.3

3. En caso de enajenación del conjunto de la empresa o de 
determinadas unidades productivas de la misma median-
te subasta se fijará un plazo para la presentación de ofer-
tas de compra de la empresa, que deberán incluir una 
partida relativa a los gastos realizados por la empresa 
declarada en concurso para la conservación en funciona-
miento de la actividad hasta la adjudicación definitiva, así 
como la siguiente información:Artículo 218. Contenido de las ofertas

Cualquiera que sea el sistema de enajenación, las ofer-
tas deberán tener, al menos, el siguiente contenido:

1.º La identificación del oferente y la información sobre su 
solvencia económica y sobre los medios humanos y técni-
cos a su disposición.

a) Identificación del oferente, información sobre su sol-
vencia económica y sobre los medios humanos y técnicos 
a su disposición.

2.º La determinación precisa de los bienes, derechos, 
contratos y licencias o autorizaciones incluidos en la ofer-
ta.

b) Designación precisa de los bienes, derechos, contratos 
y licencias o autorizaciones incluidos en la oferta.

3.º El precio ofrecido, las modalidades de pago y las ga-
rantías aportadas. En caso de que se transmitiesen bienes 
o derechos afectos a créditos con privilegio especial, de-
berá distinguirse en la oferta entre el precio que se ofrece-
ría con subsistencia o sin subsistencia de las garantías.

c) Precio ofrecido, modalidades de pago y garantías apor-
tadas. En caso de que se transmitiesen bienes o derechos 
afectos a créditos con privilegio especial, deberá distin-
guirse en la oferta entre el precio que se ofrecería con 
subsistencia o sin subsistencia de las garantías.

4.º La incidencia de la oferta sobre los trabajadores. d) Incidencia de la oferta sobre los trabajadores.

Si la transmisión se realizase mediante enajenación di-
recta, el adquirente deberá incluir en su oferta el conte-
nido descrito en este apartado.

Artículo 219. Regla de la preferencia

En caso de subasta, el juez, mediante auto, podrá acor-
dar la adjudicación al oferente cuya oferta no difiera en 
más del quince por ciento de la oferta superior cuando 
considere que garantiza en mayor medida la continuidad 
de la empresa en su conjunto o, en su caso, de la unidad 
productiva y de los puestos de trabajo, así como la mejor y 
más rápida satisfacción de los créditos de los acreedores.

art. 149.1.3ª

3.ª No obstante lo previsto en la regla 1.ª, entre ofertas 
cuyo precio no difiera en más del 15 por ciento de la infe-
rior, podrá el juez acordar la adjudicación a esta cuando 
considere que garantiza en mayor medida la continuidad 
de la empresa, o en su caso de las unidades productivas, y 
de los puestos de trabajo, así como la mejor satisfacción 
de los créditos de los acreedores.

Artículo 220. Audiencia de los representantes de los 
trabajadores

1. Las resoluciones que el juez adopte en relación con la 
enajenación de la empresa o de una o varias unidades 
productivas deberán ser dictadas previa audiencia, por 
plazo de quince días, de los representantes de los trabaja-
dores, si existieran.

art.149.1.1ª párrafo 3.º

Las resoluciones que el juez adopte en estos casos debe-
rán ser dictadas previa audiencia, por plazo de quince días, 
de los representantes de los trabajadores y cumpliendo, 
en su caso, lo previsto en el apartado 4 del artículo 148.
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2. En el caso de que las operaciones de enajenación im-
plicaran la modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo, el traslado, el despido, la suspensión de contrato 
o la reducción de jornada de carácter colectivo, se estará 
a lo dispuesto en esta ley en materia de contratos de 
trabajo.

art. 149.1.2ª

2.ª En el caso de que las operaciones de liquidación 
supongan la modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo de carácter colectivo, incluidos los traslados 
colectivos y la suspensión o extinción colectivas de las 
relaciones laborales, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 64.

Artículo 221. Sucesión de empresa

1. En caso de enajenación de una unidad productiva, se 
considerará, a los efectos laborales y de seguridad social, 
que existe sucesión de empresa.

art. 149.4

4. Cuando, como consecuencia de la enajenación a que 
se refiere la regla 1.ª del apartado 1, una entidad econó-
mica mantenga su identidad, …se considerará, a los efec-
tos laborales y de Seguridad Social, que existe sucesión de 
empresa…

2. El juez del concurso será el único competente para 
declarar la existencia de sucesión de empresa.

Artículo 222. Subrogación del adquirente

1. En caso de transmisión de una o varias unidades pro-
ductivas, el adquirente quedará subrogado en los con-
tratos afectos a la continuidad de la actividad profesional 
o empresarial que se desarrolle en la unidad o unidades 
productivas objeto de transmisión, sin necesidad de con-
sentimiento de la otra parte.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, la cesión de contratos administrativos se producirá de 
conformidad con lo establecido en la legislación sobre 
contratos del sector público.

Artículo 146 bis. Especialidades de la transmisión de 
unidades productivas

1. En caso de transmisión de unidades productivas, se ce-
derán al adquirente los derechos y obligaciones deriva-
dos de contratos afectos a la continuidad de la actividad 
profesional o empresarial cuya resolución no hubiera 
sido solicitada. El adquirente se subrogará en la posición 
contractual de la concursada sin necesidad de consenti-
miento de la otra parte. La cesión de contratos administra-
tivos se producirá de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 226 del texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 3/2011, de 14 de noviembre.

3. Cuando el adquirente continuase la actividad en las 
mismas instalaciones, también quedará subrogado en 
las licencias o autorizaciones administrativas afectas a la 
continuidad de la actividad empresarial o profesional que 
formen parte de la unidad productiva.

2. También se cederán aquellas licencias o autorizaciones 
administrativas afectas a la continuidad de la actividad 
empresarial o profesional e incluidas como parte de la 
unidad productiva, siempre que el adquirente continuase 
la actividad en las mismas instalaciones.

…

Artículo 223. Exclusiones a la subrogación por voluntad 
del adquirente

La transmisión de una unidad productiva no implicará la 
subrogación del cesionario respecto de aquellas licencias, 
autorizaciones o contratos no laborales en los que el ad-
quirente, al formular la oferta, haya manifestado expre-
samente su intención de no subrogarse.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores no será 
aplicable a aquellas licencias, autorizaciones o contratos 
en los que el adquirente haya manifestado expresamente 
su intención de no subrogarse. Ello sin perjuicio, a los 
efectos laborales, de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores en los su-
puestos de sucesión de empresa.
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Artículo 224. Efectos sobre los créditos pendientes de 
pago

1. La transmisión de una unidad productiva no llevará 
aparejada obligación de pago de los créditos no satisfe-
chos por el concursado antes de la transmisión, ya sean 
concursales o contra la masa, salvo en los siguientes su-
puestos:

1.º Cuando el adquirente hubiera asumido expresamente 
esta obligación.

2.º Cuando así lo establezca una disposición legal.

art. 146 bis.4 (párrafo 1.º)

4. La transmisión no llevará aparejada obligación de pago 
de los créditos no satisfechos por el concursado antes de 
la transmisión, ya sean concursales o contra la masa, sal-
vo que el adquirente la hubiera asumido expresamente o 
existiese disposición legal en contrario y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 149.4.

…

3.º Cuando se produzca sucesión de empresa respecto 
de los créditos laborales y de seguridad social corres-
pondientes a los trabajadores de esa unidad productiva 
en cuyos contratos quede subrogado el adquirente. El 
juez del concurso podrá acordar respecto de estos cré-
ditos que el adquirente no se subrogue en la parte de la 
cuantía de los salarios o indemnizaciones pendientes de 
pago anteriores a la enajenación que sea asumida por el 
Fondo de Garantía Salarial de conformidad con el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre.

art. 149.4

4. ... En tal caso, el juez podrá acordar que el adquirente 
no se subrogue en la parte de la cuantía de los salarios o 
indemnizaciones pendientes de pago anteriores a la ena-
jenación que sea asumida por el Fondo de Garantía Sa-
larial de conformidad con el artículo 33 del Estatuto de 
los Trabajadores. Igualmente, para asegurar la viabilidad 
futura de la actividad y el mantenimiento del empleo, el 
cesionario y los representantes de los trabajadores podrán 
suscribir acuerdos para la modificación de las condiciones 
colectivas de trabajo.

2. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
anterior cuando los adquirentes de las unidades produc-
tivas sean personas especialmente relacionadas con el 
concursado.

art. 146 bis.4 (párrafo 2.º)

La exclusión descrita en el párrafo anterior no se apli-
cará cuando los adquirentes de las unidades productivas 
sean personas especialmente relacionadas con el concur-
sado.

Subsección 4.ª De la cancelación de cargas

Artículo 225. Cancelación de cargas

1. En el decreto del Letrado de la Administración de 
Justicia por el que se apruebe el remate o en el auto del 
juez por el que autorice la transmisión de los bienes o 
derechos ya sea de forma separada, por lotes o formando 
parte de una empresa o unidad productiva, se acordará 
la cancelación de todas las cargas anteriores al concurso 
constituidas a favor de créditos concursales. Los gastos de 
la cancelación serán a cargo del adquirente.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado an-
terior, no procederá acordar la cancelación de cargas 
cuando la transmisión de bienes o derechos afectos a la 
satisfacción de créditos con privilegio especial se hubiera 
realizado con subsistencia del gravamen.

art. 149.5

5. En el auto de aprobación del remate o de la transmi-
sión de los bienes o derechos realizados ya sea de forma 
separada, por lotes o formando parte de una empresa o 
unidad productiva, el juez acordará la cancelación de to-
das las cargas anteriores al concurso constituidas a favor 
de créditos concursales, salvo las que gocen de privilegio 
especial conforme al artículo 90 y se hayan transmitido 
al adquirente con subsistencia del gravamen.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

CAPÍTULO IV. De la reintegración de la masa activa

Sección 1.ª De las acciones rescisorias especiales

Artículo 226. Acciones rescisorias de los actos del deu-
dor

Declarado el concurso, serán rescindibles los actos perju-
diciales para la masa activa realizados por el deudor den-
tro de los dos años anteriores a la fecha de la declaración, 
aunque no hubiere existido intención fraudulenta.

Artículo 71. Acciones de reintegración

1. Declarado el concurso, serán rescindibles los actos per-
judiciales para la masa activa realizados por el deudor den-
tro de los dos años anteriores a la fecha de la declaración, 
aunque no hubiere existido intención fraudulenta.

Artículo 227. Presunciones absolutas de perjuicio

El perjuicio patrimonial se presume, sin admitir prueba en 
contrario, cuando se trate de actos de disposición a título 
gratuito, salvo las liberalidades de uso, y de pagos u otros 
actos de extinción de obligaciones cuyo vencimiento fuere 
posterior a la declaración del concurso, excepto si conta-
sen con garantía real.

2. El perjuicio patrimonial se presume, sin admitir prueba 
en contrario, cuando se trate de actos de disposición a 
título gratuito, salvo las liberalidades de uso, y de pagos u 
otros actos de extinción de obligaciones cuyo vencimiento 
fuere posterior a la declaración del concurso, excepto si 
contasen con garantía real, en cuyo caso se aplicará lo 
previsto en el apartado siguiente.

Artículo 228. Presunciones relativas de perjuicio

Salvo prueba en contrario, el perjuicio patrimonial se pre-
sume cuando se trate de los siguientes actos:

1.º Los actos de disposición a título oneroso realizados a 
favor de alguna de las personas especialmente relaciona-
das con el concursado.

2.º Los actos de constitución de garantías reales a favor 
de obligaciones preexistentes o de las nuevas contraídas 
en sustitución de aquellas.

3.º Los pagos u otros actos de extinción de obligaciones 
cuyo vencimiento fuere posterior a la declaración del con-
curso si contasen con garantía real.

3. Salvo prueba en contrario, el perjuicio patrimonial se 
presume cuando se trate de los siguientes actos:

1.º Los dispositivos a título oneroso realizados a favor de 
alguna de las personas especialmente relacionadas con el 
concursado.

2.º La constitución de garantías reales a favor de obliga-
ciones preexistentes o de las nuevas contraídas en sustitu-
ción de aquellas.

3.º Los pagos u otros actos de extinción de obligaciones 
que contasen con garantía real y cuyo vencimiento fuere 
posterior a la declaración del concurso.

Artículo 229. Prueba del perjuicio

Cuando se trate de actos no comprendidos en el artículo 
anterior, el perjuicio patrimonial para la masa activa deberá 
ser probado por quien ejercite la acción rescisoria.

4. Cuando se trate de actos no comprendidos en los tres 
supuestos previstos en el apartado anterior, el perjuicio 
patrimonial deberá ser probado por quien ejercite la ac-
ción rescisoria.

Artículo 230. Actos no rescindibles

En ningún caso podrán ser objeto de rescisión:

1.º Los actos ordinarios de la actividad profesional o em-
presarial del deudor que hubieran sido realizados en con-
diciones normales.

5. En ningún caso podrán ser objeto de rescisión:

1.º Los actos ordinarios de la actividad profesional o em-
presarial del deudor realizados en condiciones normales.

2.º Los actos de constitución de garantías de cualquier 
clase a favor de créditos públicos.

3.º Los actos de constitución de garantías a favor del Fon-
do de Garantía Salarial.

3.º Las garantías constituidas a favor de los créditos de 
Derecho Público y a favor del FOGASA en los acuerdos 
o convenios de recuperación previstos en su normativa 
específica.
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4.º Los actos comprendidos en el ámbito de leyes especia-
les reguladoras de los sistemas de pagos y compensación 
y liquidación de valores e instrumentos derivados.

2.º Los actos comprendidos en el ámbito de leyes especia-
les reguladoras de los sistemas de pagos y compensación 
y liquidación de valores e instrumentos derivados.

5.º Las operaciones mediante las que se instrumenten 
las medidas de resolución de entidades de crédito y em-
presas de servicios de inversión.

Artículo 231. Legitimación activa de la administración 
concursal

La legitimación activa para el ejercicio de las acciones res-
cisorias corresponderá a la administración concursal.

art. 33.1.a).6.º (funciones de la administración concursal)

6.º Ejercer las acciones rescisorias y demás de impugna-
ción.

Artículo 72. Legitimación y procedimiento

1. La legitimación activa para el ejercicio de las acciones 
rescisorias y demás de impugnación corresponderá a la 
administración concursal...

Artículo 232. Legitimación activa subsidiaria de los 
acreedores

1. Los acreedores que hayan instado por escrito de la ad-
ministración concursal el ejercicio de alguna acción resci-
soria, identificando el acto concreto que se trate de res-
cindir y el fundamento de la rescisión, estarán legitimados 
para ejercitarla si la administración concursal no lo hiciere 
dentro de los dos meses siguientes al requerimiento. Las 
demandas presentadas por los legitimados subsidiarios se 
notificarán a la administración concursal.

1. ...Los acreedores que hayan instado por escrito de la 
administración concursal el ejercicio de alguna acción, 
señalando el acto concreto que se trate de rescindir o 
impugnar y el fundamento para ello, estarán legitimados 
para ejercitarla si la administración concursal no lo hiciere 
dentro de los dos meses siguientes al requerimiento. En 
este caso, en cuanto a los gastos y costas de los legiti-
mados subsidiarios se aplicará la norma prevista en el 
apartado 4 del art. 54.

…

art. 72.4

4. …Las demandas interpuestas por los legitimados subsi-
diarios se notificarán a la administración concursal.

(véase art. 72.1 en relación con art. 54.4 - párrafo 3.º)

2. El transcurso de este plazo no impedirá a la adminis-
tración concursal el ejercicio de la acción de rescisión 
de ese acto, haya sido o no ejercitada la acción por los 
acreedores. Si ya hubiera sido ejercitada por los acree-
dores, el juez del concurso procederá de oficio a la acu-
mulación de los procedimientos.

3. Los acreedores litigarán a su costa en interés del con-
curso. En caso de que la demanda fuera total o parcial-
mente estimada, tendrán derecho a reembolsarse con 
cargo a la masa activa, una vez que la sentencia alcance 
firmeza, de los gastos y costas en que hubieran incurrido 
hasta el límite de lo obtenido como consecuencia de res-
cisión.

(véase art. 54.4 - párrafo 2.º)
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Artículo 233. Legitimación pasiva

1. Las demandas de rescisión deberán dirigirse contra el 
concursado y contra quienes hayan sido parte en el acto 
impugnado.

2. Si el bien o el derecho que se pretenda reintegrar hu-
biera sido transmitido a un tercero, la demanda también 
deberá dirigirse contra este cuando el actor pretenda des-
virtuar la presunción de buena fe del adquirente o atacar la 
irreivindicabilidad de que goce o la protección derivada de 
la publicidad registral.

art. 72.3

3. Las demandas de rescisión deberán dirigirse contra 
el deudor y contra quienes hayan sido parte en el acto 
impugnado. Si el bien que se pretenda reintegrar hubiera 
sido transmitido a un tercero, la demanda también deberá 
dirigirse contra este cuando el actor pretenda desvirtuar 
la presunción de buena fe del adquirente o atacar la irrei-
vindicabilidad de que goce o la protección derivada de la 
publicidad registral.

Artículo 234. Procedimiento (6)

Las acciones rescisorias se tramitarán por el cauce del 
incidente concursal.

(6) Afectado por RDL 16/2020 art.14.d)

art. 72.4

4. Las acciones rescisorias y demás de impugnación se 
tramitarán por el cauce del incidente concursal...

Artículo 235. Efectos de la rescisión

1. La sentencia que estime la acción declarará la ineficacia 
del acto impugnado.

2. Si el acto objeto de impugnación fuera un contrato 
con obligaciones recíprocas, la sentencia condenará a la 
restitución de las prestaciones objeto de aquel que ya se 
hubieran realizado, con sus frutos e intereses.

Artículo 73. Efectos de la rescisión

1. La sentencia que estime la acción declarará la ineficacia 
del acto impugnado y condenará a la restitución de las 
prestaciones objeto de aquel, con sus frutos e intereses.

3. Si se tratase de un acto unilateral, la sentencia, si 
procediera, condenará a la restitución a la masa activa 
de la prestación objeto de aquel y ordenará la inclusión 
en la lista de acreedores del crédito que corresponda.

4. Si los bienes y derechos salidos del patrimonio del 
deudor no pudieran reintegrarse a la masa activa por 
pertenecer a tercero no demandado o que, conforme a 
la sentencia, hubiera procedido de buena fe o gozase de 
irreivindicabilidad o de protección registral, se condenará 
a quien hubiera sido parte en el acto rescindido a entregar 
el valor que tuvieran cuando salieron del patrimonio del 
deudor concursado, más el interés legal.

5. Si la sentencia apreciase mala fe en quien contrató con 
el deudor, se le condenará, además, a indemnizar la totali-
dad de los daños y perjuicios causados a la masa activa.

2. Si los bienes y derechos salidos del patrimonio del deu-
dor no pudieran reintegrarse a la masa por pertenecer a 
tercero no demandado o que, conforme a la sentencia, 
hubiera procedido de buena fe o gozase de irreivindicabili-
dad o de protección registral, se condenará a quien hubie-
ra sido parte en el acto rescindido a entregar el valor que 
tuvieran cuando salieron del patrimonio del deudor con-
cursado, más el interés legal; si la sentencia apreciase mala 
fe en quien contrató con el concursado, se le condenará a 
indemnizar la totalidad de los daños y perjuicios causados 
a la masa activa.

Artículo 236. Régimen del derecho a la contrapresta-
ción

1. El derecho a la prestación que, en su caso, resulte a fa-
vor de cualquiera de los demandados como consecuencia 
de la rescisión de un contrato con obligaciones recípro-
cas tendrá la consideración de crédito contra la masa, que 
habrá de satisfacerse simultáneamente a la reintegración 
de los bienes y derechos objeto del acto rescindido.

3. El derecho a la prestación que resulte a favor de cual-
quiera de los demandados como consecuencia de la resci-
sión tendrá la consideración de crédito contra la masa, que 
habrá de satisfacerse simultáneamente a la reintegración 
de los bienes y derechos objeto del acto rescindido,….
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2. El crédito que, en su caso, resulte a favor del deman-
dado como consecuencia de la rescisión de un acto uni-
lateral tendrá la consideración de crédito concursal con 
la clasificación que le corresponda.

3. Si la sentencia hubiera apreciado mala fe en el deman-
dado, el crédito a la prestación tendrá la consideración de 
crédito subordinado. Igual clasificación tendrá el crédito a 
favor del acreedor de mala fe en caso de rescisión del acto 
unilateral.

art. 73.3

3. ...salvo que la sentencia apreciare mala fe en el acree-
dor, en cuyo caso se considerará crédito concursal subor-
dinado.

Artículo 237. Recurso contra la sentencia de rescisión

La sentencia que se dicte en el incidente de rescisión 
será directamente apelable. La tramitación y la reso-
lución de este recurso de apelación tendrán carácter 
preferente.

Sección 2.ª De las demás acciones de reintegración

Artículo 238. Otras acciones de impugnación de los ac-
tos del deudor

1. Declarado el concurso, también podrán impugnarse 
mediante el ejercicio de cualesquiera otras acciones que 
procedan conforme al derecho general los actos del deu-
dor anteriores a la fecha de la declaración.

2. Las acciones de impugnación se ejercitarán ante el juez 
del concurso siendo de aplicación las mismas normas 
de legitimación, procedimiento y apelación establecidas 
para las acciones rescisorias concursales.

art. 71.6

6. El ejercicio de las acciones rescisorias no impedirá el 
de otras acciones de impugnación de actos del deudor que 
procedan conforme a Derecho, las cuales podrán ejerci-
tarse ante el juez del concurso, conforme a las normas de 
legitimación y procedimiento que para aquellas contiene 
el artículo 72.

CAPÍTULO V. De la reducción de la masa activa

Artículo 239. Separación de bienes y derechos

1. Los bienes de propiedad ajena que se encuentren en 
poder del concursado y sobre los cuales este no tenga 
derecho de uso, garantía o retención serán entregados 
por la administración concursal a sus legítimos titulares, a 
solicitud de estos.

2. La denegación de la entrega del bien por la adminis-
tración concursal podrá ser impugnada por el propietario 
por los trámites del incidente concursal.

Artículo 80. Separación

1. Los bienes de propiedad ajena que se encuentren en 
poder del concursado y sobre los cuales este no tenga 
derecho de uso, garantía o retención serán entregados 
por la administración concursal a sus legítimos titulares, a 
solicitud de estos.

2. Contra la decisión denegatoria de la administración 
concursal podrá plantearse incidente concursal.

3. La sentencia que se dicte en el incidente de separación 
será directamente apelable. La tramitación y la resolu-
ción de este recurso de apelación tendrán carácter pre-
ferente.

(véase art. 197.4 in fine)
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Artículo 240. Imposibilidad de separación por enajena-
ción del bien o del derecho

1. Si los bienes y derechos susceptibles de separación 
hubieran sido enajenados por el deudor antes de la decla-
ración de concurso a tercero de quien no puedan reivin-
dicarse, el titular perjudicado podrá optar entre exigir la 
cesión del derecho a recibir la contraprestación si todavía 
el adquirente no la hubiera realizado, o comunicar a la ad-
ministración concursal, para su reconocimiento en el con-
curso, el crédito correspondiente al valor que tuvieran los 
bienes y derechos sea en el momento de la enajenación, 
sea en cualquier otro posterior, a elección del solicitante, 
más el interés legal.

2. En el plazo de un mes a contar de la firmeza de la reso-
lución judicial que hubiere reconocido la imposibilidad de 
separación, el titular perjudicado deberá comunicar a la 
administración concursal el valor del bien o del derecho 
según la opción que ejercite, solicitando el reconoci-
miento del crédito que resulte. El crédito correspondien-
te al titular perjudicado tendrá la consideración de crédito 
concursal ordinario. Si la comunicación del crédito se 
efectuara transcurrido ese plazo de un mes, se produci-
rán los efectos de la falta de comunicación oportuna.

Artículo 81. Imposibilidad de separación

1. Si los bienes y derechos susceptibles de separación 
hubieran sido enajenados por el deudor antes de la decla-
ración de concurso a tercero de quien no puedan reivin-
dicarse, el titular perjudicado podrá optar entre exigir la 
cesión del derecho a recibir la contraprestación si todavía 
el adquirente no la hubiera realizado, o comunicar a la 
administración concursal, para su reconocimiento en el 
concurso, el crédito correspondiente al valor que tuvieran 
los bienes y derechos en el momento de la enajenación o 
en otro posterior, a elección del solicitante, más el interés 
legal.

2. El crédito que resulte a favor del titular perjudicado 
tendrá la consideración de crédito concursal ordinario. Los 
efectos de la falta de comunicación oportuna del crédito 
se producirán transcurrido un mes desde la aceptación 
por la administración concursal o desde la firmeza de la 
resolución judicial que hubiere reconocido los derechos 
del titular perjudicado.

Artículo 241. Separación de buques y aeronaves

1. Los titulares de créditos con privilegio sobre los buques 
y las aeronaves podrán separar estos bienes de la masa 
activa del concurso, mediante el ejercicio, por el proce-
dimiento correspondiente, de las acciones que tengan 
reconocidas en su legislación específica. Si de la ejecución 
resultara remanente a favor del concursado, se integrará 
en la masa activa.

2. Si la ejecución separada no se hubiera iniciado en el 
plazo de un año desde la fecha de la declaración de con-
curso, ya no podrá efectuarse, y la clasificación de estos 
créditos se regirá por lo establecido en esta ley.

art. 76.3

3. Los titulares de créditos con privilegios sobre los bu-
ques y las aeronaves podrán separar estos bienes de la 
masa activa del concurso mediante el ejercicio, por el pro-
cedimiento correspondiente, de las acciones que tengan 
reconocidas en su legislación específica. Si de la ejecución 
resultara remanente a favor del concursado, se integrará 
en la masa activa.

Si la ejecución separada no se hubiere iniciado en el plazo 
de un año desde la fecha de declaración del concurso, ya 
no podrá efectuarse y la clasificación y graduación de cré-
ditos se regirá por lo dispuesto en esta Ley.

CAPÍTULO VI. De los créditos contra la masa activa

Sección 1.ª De los créditos contra la masa activa

Artículo 242. Créditos contra la masa

Son créditos contra la masa:

1.º Los créditos por salarios correspondientes a los últimos 
treinta días de trabajo efectivo realizado antes de la decla-
ración de concurso en cuantía que no supere el doble del 
salario mínimo interprofesional.

art. 84.2

2. Tendrán la consideración de créditos contra la masa 
los siguientes:

1.º Los créditos por salarios por los últimos treinta días de 
trabajo efectivo anteriores a la declaración de concurso y 
en cuantía que no supere el doble del salario mínimo inter-
profesional.
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2.º Los gastos y las costas judiciales necesarios para la 
solicitud y la declaración de concurso, la adopción de me-
didas cautelares y la publicación de las resoluciones judi-
ciales previstas en esta ley.

3.º La asistencia y representación del concursado y de la 
administración concursal durante toda la tramitación del 
procedimiento y sus incidentes, cuando su intervención sea 
legalmente obligatoria o se realice en interés de la masa, 
hasta la eficacia del convenio o, en otro caso, hasta la con-
clusión del concurso, con excepción de los ocasionados 
por los recursos que interpongan contra resoluciones del 
juez cuando fueren total o parcialmente desestimados con 
expresa condena en costas.

2.º Los de costas y gastos judiciales necesarios para la so-
licitud y la declaración de concurso, la adopción de medi-
das cautelares, la publicación de las resoluciones judiciales 
previstas en esta Ley, y la asistencia y representación del 
concursado y de la administración concursal durante toda 
la tramitación del procedimiento y sus incidentes, cuando 
su intervención sea legalmente obligatoria o se realice en 
interés de la masa, hasta la eficacia del convenio o, en otro 
caso, hasta la conclusión del concurso, con excepción de 
los ocasionados por los recursos que interpongan contra 
resoluciones del juez cuando fueren total o parcialmente 
desestimados con expresa condena en costas.

4.º Los gastos y las costas judiciales ocasionados por la 
asistencia y representación del concursado, de la admi-
nistración concursal o de acreedores legitimados en los 
juicios que, en interés de la masa, continúen o inicien con-
forme a lo dispuesto en esta ley, salvo lo previsto para los 
casos de desistimiento, allanamiento, transacción y de-
fensa separada del deudor y, en su caso, hasta los límites 
cuantitativos en ella establecidos.

3.º Los de costas y gastos judiciales ocasionados por la 
asistencia y representación del deudor, de la administra-
ción concursal o de acreedores legitimados en los juicios 
que, en interés de la masa, continúen o inicien conforme 
a lo dispuesto en esta Ley, salvo lo previsto para los casos 
de desistimiento, allanamiento, transacción y defensa se-
parada del deudor y, en su caso, hasta los límites cuantita-
tivos en ella establecidos.

…

5.º Los créditos por la condena al pago de las costas 
como consecuencia de la desestimación de las deman-
das que se hubieran presentado o de los recursos que se 
hubieran interpuesto con autorización de la administra-
ción concursal o como consecuencia del allanamiento o 
del desistimiento realizados igualmente con autoriza-
ción de la administración concursal. En caso de transac-
ción, se estará a lo pactado por las partes en materia de 
costas.

6.º La retribución de la administración concursal.

7.º Los de alimentos del deudor y de las personas respecto 
de las cuales tuviera el deber legal de prestarlos, conforme 
a lo dispuesto en esta ley sobre su procedencia y cuantía 
así como, en toda la extensión que se fije en la corres-
pondiente resolución judicial posterior a la declaración 
del concurso, los de los alimentos a cargo del concursado 
acordados por el juez de primera instancia en alguno de 
los procesos civiles sobre capacidad, filiación, matrimo-
nio y menores.

También tendrán esta consideración los créditos de este 
tipo devengados con posterioridad a la declaración del 
concurso cuando tengan su origen en una resolución judi-
cial dictada con anterioridad.

4.º Los de alimentos del deudor y de las personas respecto 
de las cuales tuviera el deber legal de prestarlos, conforme 
a lo dispuesto en esta Ley sobre su procedencia y cuantía 
así como, en toda la extensión que se fije en la corres-
pondiente resolución judicial posterior a la declaración 
del concurso, los de los alimentos a cargo del concursado 
acordados por el juez de primera instancia en alguno de 
los procesos a que se refiere el título I del libro IV de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

art. 84.2.3.º (párrafo 2.º)

Tendrán también esta consideración los créditos de este 
tipo devengados con posterioridad a la declaración del 
concurso cuando tengan su origen en una resolución judi-
cial dictada con anterioridad.
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8.º Los generados por el ejercicio de la actividad profe-
sional o empresarial del concursado tras la declaración 
del concurso. Quedan comprendidos en esta regla los 
créditos laborales correspondientes a ese período, in-
cluidas las indemnizaciones por despido o extinción de 
los contratos de trabajo que se hubiesen producido con 
posterioridad a la declaración de concurso, así como los 
recargos sobre las prestaciones por incumplimiento de las 
obligaciones en materia de salud laboral, hasta que el juez 
acuerde el cese de la actividad profesional o empresarial, o 
declare la conclusión del concurso.

Los créditos por indemnizaciones derivadas de extinciones 
colectivas de contratos de trabajo ordenados por el juez 
del concurso se entenderán comunicados y reconocidos 
por la propia resolución que los apruebe, sea cual sea el 
momento.

5.º Los generados por el ejercicio de la actividad profesio-
nal o empresarial del deudor tras la declaración del con-
curso, incluyendo los créditos laborales, comprendidas 
en ellos las indemnizaciones de despido o extinción de 
los contratos de trabajo, así como los recargos sobre las 
prestaciones por incumplimiento de las obligaciones en 
materia de salud laboral, hasta que el juez acuerde el cese 
de la actividad profesional o empresarial, o declare la con-
clusión del concurso.

Los créditos por indemnizaciones derivadas de extinciones 
colectivas de contratos de trabajo ordenados por el juez 
del concurso se entenderán comunicados y reconocidos 
por la propia resolución que los apruebe, sea cual sea el 
momento.

9.º Los que, conforme a esta ley, resulten de prestaciones 
a cargo del concursado en los contratos con obligaciones 
recíprocas pendientes de cumplimiento que continúen en 
vigor tras la declaración de concurso, y de obligaciones 
de restitución e indemnización en caso de resolución en 
interés del concurso o por incumplimiento posterior a la 
declaración de concurso por parte del concursado.

6.º Los que, conforme a esta Ley, resulten de prestaciones 
a cargo del concursado en los contratos con obligaciones 
recíprocas pendientes de cumplimiento que continúen en 
vigor tras la declaración de concurso, y de obligaciones de 
restitución e indemnización en caso de resolución volun-
taria o por incumplimiento del concursado.

10.º Los que, en los casos de pago de créditos con privile-
gio especial sin realización de los bienes o derechos afec-
tos, en los de rehabilitación de contratos o de enervación 
de desahucio y en los demás previstos en esta ley, corres-
pondan por las cantidades debidas y las de vencimiento 
futuro a cargo del concursado.

7.º Los que, en los casos de pago de créditos con privilegio 
especial sin realización de los bienes o derechos afectos, 
en los de rehabilitación de contratos o de enervación de 
desahucio y en los demás previstos en esta Ley, corres-
pondan por las cantidades debidas y las de vencimiento 
futuro a cargo del concursado.

11.º Los que, en los casos de rescisión concursal de actos 
realizados por el deudor, correspondan a la devolución de 
contraprestaciones recibidas por este, salvo que la senten-
cia apreciare mala fe en el titular de este crédito.

8.º Los que, en los casos de rescisión concursal de actos 
realizados por el deudor, correspondan a la devolución de 
contraprestaciones recibidas por este, salvo que la senten-
cia apreciare mala fe en el titular de este crédito.

12.º Los que resulten de obligaciones válidamente contraí-
das durante el procedimiento por la administración con-
cursal o, con la autorización o conformidad de esta, por el 
concursado sometido a intervención.

9.º Los que resulten de obligaciones válidamente contraí-
das durante el procedimiento por la administración con-
cursal o, con la autorización o conformidad de esta, por el 
concursado sometido a intervención.

13.º Los que resulten de obligaciones nacidas de la ley o 
de responsabilidad extracontractual del concursado con 
posterioridad a la declaración de concurso y hasta la con-
clusión del mismo.

10.º Los que resulten de obligaciones nacidas de la Ley 
o de responsabilidad extracontractual del concursado 
con posterioridad a la declaración de concurso y hasta la 
conclusión del mismo.
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14.º En caso de liquidación, los créditos concedidos al 
concursado antes de la apertura de la fase de liquida-
ción para financiar el plan de viabilidad necesario para 
el cumplimiento del convenio aprobado por el juez.

No tendrán la consideración de créditos contra la masa 
los créditos, nacidos durante la fase de cumplimiento 
del convenio, de que fuera o hubiera sido titular cual-
quiera de las personas especialmente relacionadas con el 
deudor, como consecuencia de préstamos o de cualquier 
otro contrato de análoga finalidad o como consecuencia 
de aportaciones dinerarias realizadas en operaciones de 
aumento del capital de la sociedad deudora, aunque el 
aumento hubiera quedado sin efecto. (7)

(7) Afectado por RDL 16/2020 art.9.3

11.º …

En caso de liquidación, los créditos concedidos al concur-
sado en el marco de un convenio conforme a lo dispues-
to en el art. 100.5.

Esta clasificación no se aplica a los ingresos de tesorería 
realizados por el propio deudor o por personas especial-
mente relacionadas a través de una operación de aumen-
to de capital, préstamos o actos con análoga finalidad.

15.º Cualesquiera otros créditos a los que esta ley atribuya 
expresamente tal consideración.

12.º Cualesquiera otros créditos a los que esta Ley atribuya 
expresamente tal consideración.

Artículo 243. Fondo de Garantía Salarial

La subrogación del Fondo de Garantía de Salarios en la 
titularidad de cualesquiera créditos contra la masa o 
concursales no afectará al carácter y a la clasificación de 
esos créditos.

art. 84.5

5. Satisfechas las prestaciones conforme a su normativa 
específica, el FOGASA se subrogará en los créditos de 
los trabajadores con su misma clasificación y en los tér-
minos del art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Sección 2.ª Del régimen de los créditos contra la masa 
activa

Artículo 244. Pago de los créditos contra la masa

El pago de créditos contra la masa se hará con cargo a los 
bienes y derechos no afectos al pago de créditos con pri-
vilegio especial.

art. 154 (párrafo 2.º)

Las deducciones para atender al pago de los créditos 
contra la masa se harán con cargo a los bienes y derechos 
no afectos al pago de créditos con privilegio especial.

Artículo 245. Momento del pago de los créditos contra 
la masa

1. Los créditos por salarios que tengan la consideración 
de créditos contra la masa se pagarán de forma inmedia-
ta.

2. Los restantes créditos contra la masa, cualquiera que 
sea su naturaleza y el estado del concurso, se pagarán a 
sus respectivos vencimientos.

3. La administración concursal podrá alterar por interés 
del concurso la regla del pago al vencimiento si la masa 
activa fuera suficiente para la satisfacción de todos los 
créditos contra la masa. La postergación del pago de los 
créditos contra la masa no podrá afectar a los créditos 
por alimentos, a los créditos laborales, a los créditos tri-
butarios ni a los de la seguridad social.

art. 84.3

3. Los créditos del número 1.º del apartado anterior se 
pagarán de forma inmediata. Los restantes créditos contra 
la masa, cualquiera que sea su naturaleza y el estado del 
concurso, se pagarán a sus respectivos vencimientos. La 
administración concursal podrá alterar esta regla cuando 
lo considere conveniente para el interés del concurso y 
siempre que presuma que la masa activa resulta suficien-
te para la satisfacción de todos los créditos contra la masa. 
Esta postergación no podrá afectar a los créditos de los 
trabajadores, a los créditos alimenticios, ni a los créditos 
tributarios y de la Seguridad Social.

art. 33.1.d).1.º (funciones de la administración concursal)

1.º Modificar el orden de pago de los créditos contra la 
masa cuando lo considere conveniente en los términos 
previstos en el art. 84.3.
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Artículo 246. Reconocimiento de créditos contra la 
masa

El reconocimiento de créditos contra la masa corres-
ponderá a la administración concursal.

art. 33.1.g).4.º (funciones de la administración concursal)

4º Recibir las comunicaciones de créditos de los acreedo-
res.

Artículo 247. Juicios declarativos relativos a créditos 
contra la masa

Las acciones relativas al reconocimiento o a la falta de 
reconocimiento por parte de la administración concur-
sal de los créditos contra la masa, cualquiera que sea el 
momento en que se hubieran generado, y las de recla-
mación del pago de estos créditos se ejercitarán ante el 
juez del concurso por los trámites del incidente concursal.

art. 86.1 (párrafo 2.º)

Todas las cuestiones que se susciten en materia de reco-
nocimiento de créditos serán tramitadas y resueltas por 
medio del incidente concursal.

Artículo 248. Ejecuciones relativas a créditos contra la 
masa

1. Las ejecuciones judiciales o administrativas para hacer 
efectivos créditos contra la masa solo podrán iniciarse a 
partir de la fecha de eficacia del convenio.

2. La prohibición de iniciar ejecuciones no impedirá el 
devengo de los intereses, recargos y demás obligaciones 
por razón de la falta de pago a su vencimiento del crédito 
contra la masa.

art. 84.4

4. Las acciones relativas a la calificación o al pago de 
los créditos contra la masa se ejercitarán ante el juez del 
concurso por los trámites del incidente concursal, pero 
no podrán iniciarse ejecuciones judiciales o administrativas 
para hacerlos efectivos hasta que se apruebe el conve-
nio, se abra la liquidación o transcurra un año desde la 
declaración de concurso sin que se hubiere producido 
ninguno de estos actos. Esta paralización no impedirá el 
devengo de los intereses, recargos y demás obligaciones 
vinculadas a la falta de pago del crédito a su vencimiento.

Sección 3.ª De las especialidades en caso de insuficien-
cia de la masa activa

Artículo 249. Deber de comunicación de la insuficiencia 
de la masa activa

En cuanto conste que la masa activa es insuficiente para el 
pago de los créditos contra la masa, la administración con-
cursal lo comunicará al juez del concurso que lo pondrá de 
manifiesto en la oficina judicial a las partes personadas.

art. 176 bis.2

2. Tan pronto como conste que la masa activa es insufi-
ciente para el pago de los créditos contra la masa, la ad-
ministración concursal lo comunicará al juez del concurso, 
que lo pondrá de manifiesto en la oficina judicial a las 
partes personadas.

Artículo 250. Pago de los créditos contra la masa en 
caso de insuficiencia de la masa activa

1. Desde que la administración concursal comunique al 
juez del concurso que la masa activa es insuficiente para 
el pago de los créditos contra la masa, el pago de esos 
créditos vencidos o que venzan después de la comuni-
cación se realizará conforme al orden siguiente, y, en su 
caso, a prorrata dentro de cada número:

Desde ese momento, la administración concursal deberá 
proceder a pagar los créditos contra la masa conforme al 
orden siguiente, y, en su caso, a prorrata dentro de cada 
número, salvo los créditos imprescindibles para concluir 
la liquidación:
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1.º Los créditos salariales de los últimos treinta días de tra-
bajo efectivo en cuantía que no supere el doble del salario 
mínimo interprofesional.

2.º Los créditos por salarios e indemnizaciones en la cuan-
tía que resulte de multiplicar el triple del salario mínimo 
interprofesional por el número de días de salario pendien-
tes de pago.

3.º Los créditos por alimentos devengados tras la aper-
tura de la fase de liquidación en cuantía que no supere el 
salario mínimo interprofesional.

4.º Los créditos por costas y gastos judiciales del concurso 
de acreedores.

5.º Los demás créditos contra la masa.

1.º Los créditos salariales de los últimos treinta días de 
trabajo efectivo y en cuantía que no supere el doble del 
salario mínimo interprofesional.

2.º Los créditos por salarios e indemnizaciones en la cuan-
tía que resulte de multiplicar el triple del salario mínimo 
interprofesional por el número de días de salario pendien-
tes de pago.

3.º Los créditos por alimentos del art. 145.2, en cuantía 
que no supere el salario mínimo interprofesional.

4.º Los créditos por costas y gastos judiciales del concur-
so.

5.º Los demás créditos contra la masa.

2. Se exceptúa de lo establecido en el apartado anterior, 
aquellos créditos contra la masa que sean imprescindi-
bles para la liquidación.

TÍTULO V. De la masa pasiva TÍTULO IV. Del informe de la administración concursal 
y de la determinación de las masas activa y pasiva del 
concurso

CAPÍTULO I. De la integración de la masa pasiva CAPÍTULO III. De la determinación de la masa pasiva

Artículo 251. Principio de universalidad

1. Todos los créditos contra el deudor, ordinarios o no, a 
la fecha de la declaración de concurso, cualquiera que 
sea la nacionalidad y el domicilio del acreedor, quedarán 
de derecho integrados en la masa pasiva, estén o no reco-
nocidos en el procedimiento, salvo que tengan la consi-
deración de créditos contra la masa.

Artículo 84. Créditos concursales y créditos contra la 
masa

1. Constituyen la masa pasiva los créditos contra el deu-
dor común que conforme a esta Ley no tengan la consi-
deración de créditos contra la masa.

Artículo 49. Integración de la masa pasiva

1. Declarado el concurso, todos los acreedores del deu-
dor, ordinarios o no, cualquiera que sea su nacionalidad 
y domicilio, quedarán de derecho integrados en la masa 
pasiva del concurso, sin más excepciones que las estable-
cidas en las leyes.

2. En caso de concurso de persona casada en régimen 
de gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, 
los créditos contra el cónyuge del concursado, que sean, 
además, créditos de responsabilidad de la sociedad o co-
munidad conyugal, quedarán de derecho integrados en la 
masa pasiva.

2. En caso de concurso de persona casada en régimen de 
gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, se 
integrarán en la masa pasiva los créditos contra el cónyu-
ge del concursado, que sean, además, créditos de respon-
sabilidad de la sociedad o comunidad conyugal.
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CAPÍTULO II. De la comunicación y del reconocimiento 
de créditos

SECCIÓN SEGUNDA. De la comunicación y del recono-
cimiento de créditos

Sección 1.ª De la comunicación a los acreedores

Artículo 252. Comunicación a los acreedores

1. La administración concursal realizará sin demora una 
comunicación individualizada a cada uno de los acreedores 
cuya identidad y domicilio consten en la documentación 
que obre en autos, informando de la declaración de con-
curso y del deber de comunicar los créditos en la forma y 
dentro del plazo establecidos en esta ley.

art. 21.4

4. La administración concursal realizará sin demora una 
comunicación individualizada a cada uno de los acreedores 
cuya identidad y domicilio consten en la documentación 
que obre en autos, informando de la declaración de con-
curso y del deber de comunicar los créditos en la forma 
establecida por la Ley.

(véase el art. 33.1.g).2.º)

2. Cuando conste la dirección electrónica del acreedor, la 
comunicación se efectuará por medios electrónicos.

La comunicación se efectuará por medios telemáticos, 
informáticos o electrónicos cuando conste la dirección 
electrónica del acreedor.

…

art. 33.1.g).2.º (funciones de la administración concursal)

2.º Comunicar a los acreedores la declaración de concurso 
y la obligación de comunicar sus créditos.

Artículo 253. Comunicación a organismos públicos

1. La administración concursal comunicará sin demora la 
declaración de concurso a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, conste o no su condición de acreedoras.

2. La comunicación se efectuará a través de los corres-
pondientes medios que estén habilitados en las respecti-
vas sedes electrónicas de estos organismos.

art. 21.4 (párrafo 3.º, inciso 1.º)

La comunicación se dirigirá por medios electrónicos a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y a la Teso-
rería General de la Seguridad Social a través de los medios 
que estas habiliten en sus respectivas sedes electrónicas, 
conste o no su condición de acreedoras.…

art. 33.1.g).1.º (funciones de la administración concursal)

1.º Comunicación electrónica de la declaración de concur-
so a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y a 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 254. Comunicación a los representantes de los 
trabajadores

La administración concursal comunicará sin demora la 
declaración de concurso a la representación de los traba-
jadores, si la hubiere, haciéndoles saber de su derecho a 
personarse como parte en el procedimiento.

art. 21.4 (párrafo 3.º, inciso 2.º)

…Igualmente se comunicará a la representación de los tra-
bajadores, si la hubiere, haciéndoles saber de su derecho a 
personarse en el procedimiento como parte.

…
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Sección 2.ª De la comunicación de créditos

Artículo 255. Comunicación de créditos

Dentro del plazo señalado en el auto de declaración de 
concurso, los acreedores del concursado anteriores a la 
fecha de esa declaración comunicarán a la administración 
concursal la existencia de sus créditos.

Artículo 85. Comunicación de créditos

1. Dentro del plazo señalado en el número 5.º del apar-
tado 1 del art. 21, los acreedores del concursado comu-
nicarán a la administración concursal la existencia de sus 
créditos.

art. 33.1.g).4.º (funciones de la administración concursal)

4.º Recibir las comunicaciones de créditos de los acreedo-
res.

Artículo 256. Contenido de la comunicación

1. La comunicación expresará nombre, domicilio y demás 
datos de identidad del acreedor, así como los relativos al 
crédito, su concepto, cuantía, fechas de adquisición y ven-
cimiento, características y clasificación que se pretenda. Si 
se invocare un privilegio especial, se indicarán, además, los 
bienes o derechos de la masa activa a que afecte y, en su 
caso, los datos registrales.

2. En la comunicación, el acreedor señalará una direc-
ción postal o una dirección electrónica para que la admi-
nistración concursal realice cuantas comunicaciones resul-
ten necesarias o convenientes. Las comunicaciones de la 
administración concursal a la dirección señalada por el 
acreedor producirán plenos efectos.

art. 85.3 y 4

3. La comunicación expresará nombre, domicilio y demás 
datos de identidad del acreedor, así como los relativos 
al crédito, su concepto, cuantía, fechas de adquisición y 
vencimiento, características y calificación que se pretenda. 
Si se invocare un privilegio especial, se indicarán, además, 
los bienes o derechos a que afecte y, en su caso, los da-
tos registrales. También se señalará un domicilio o una 
dirección electrónica para que la administración concursal 
practique cuantas comunicaciones resulten necesarias o 
convenientes, produciendo plenos efectos las que se re-
mitan al domicilio o a la dirección indicados.

3. A la comunicación se acompañará copia del título o de 
los documentos relativos al crédito. En el caso de que el 
acreedor opte por realizar la comunicación del crédito 
por medio electrónico, la copia se remitirá por el mismo 
medio.

4. Salvo que los títulos o documentos figuren inscritos 
en un registro público, la administración concursal podrá 
solicitar los originales o copias autorizadas de los títulos o 
documentos aportados, así como cualquier otra justifica-
ción que considere necesaria para el reconocimiento del 
crédito.

4. Se acompañará copia, en forma electrónica en caso de 
que se haya optado por esta forma de comunicación, del 
título o de los documentos relativos al crédito. Salvo que 
los títulos o documentos figuren inscritos en un registro 
público, la administración concursal podrá solicitar los ori-
ginales o copias autorizadas de los títulos o documentos 
aportados, así como cualquier otra justificación que consi-
dere necesaria para el reconocimiento del crédito.

Artículo 257. Forma de la comunicación

1. La comunicación se formulará por escrito firmado por 
el acreedor, por cualquier otro interesado en el crédito o 
por quien acredite representación suficiente de ellos, y se 
dirigirá a la administración concursal.

2. La comunicación podrá presentarse en el domicilio de-
signado al efecto por el administrador concursal, remitirse 
a dicho domicilio o efectuarse por medios electrónicos.

art. 85.2

2. La comunicación se formulará por escrito firmado por 
el acreedor, por cualquier otro interesado en el crédito o 
por quien acredite representación suficiente de ellos, y se 
dirigirá a la administración concursal. La comunicación 
podrá presentarse en el domicilio designado al efecto el 
cual deberá estar en la localidad en la que tenga su sede 
el juzgado, o remitirse a dicho domicilio. También podrá 
efectuarse la comunicación por medios electrónicos….
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Artículo 258. Comunicación en concursos de deudores 
solidarios

1. En caso de concursos de deudores solidarios, el acree-
dor o el interesado podrán comunicar la existencia de los 
créditos a la administración concursal de cada uno de los 
concursos.

2. El escrito presentado en cada concurso expresará si se 
ha efectuado o se va a efectuar la comunicación en los 
demás, acompañándose, en su caso, copia del escrito o de 
los escritos presentados y de los que se hubieren recibido.

art. 85.5

5. En caso de concursos simultáneos de deudores soli-
darios, el acreedor o el interesado podrán comunicar la 
existencia de los créditos a la administración concursal de 
cada uno de los concursos. El escrito presentado en cada 
concurso expresará si se ha efectuado o se va a efectuar la 
comunicación en los demás, acompañándose, en su caso, 
copia del escrito o de los escritos presentados y de los que 
se hubieren recibido.

Sección 3.ª Del reconocimiento de créditos

Subsección 1.ª De las clases de reconocimiento

Artículo 259. Reconocimiento de los créditos por la ad-
ministración concursal

1. La administración concursal determinará la inclusión o 
exclusión de los créditos en la lista de acreedores.

2. La inclusión o la exclusión se adoptará respecto de 
cada uno de los créditos, tanto de los que se hayan comu-
nicado expresamente como de los que resultaren de los 
libros y documentos del deudor o por cualquier otra razón 
constaren en el concurso.

art. 33.1.d).2.º (funciones de la administración concursal)

2.º Elaborar la lista de acreedores, determinar la inclusión 
o exclusión en la lista de acreedores de los créditos pues-
tos de manifiesto en el procedimiento, resolver la inclusión 
de nuevos créditos en la lista de acreedores definitiva e 
informar sobre la inclusión de nuevos créditos en la lista 
de acreedores definitiva antes de la aprobación de la pro-
puesta de convenio.

Artículo 86. Reconocimiento de créditos

1. Corresponderá a la administración concursal determi-
nar la inclusión o exclusión en la lista de acreedores de los 
créditos puestos de manifiesto en el procedimiento. Esta 
decisión se adoptará respecto de cada uno de los crédi-
tos, tanto de los que se hayan comunicado expresamente 
como de los que resultaren de los libros y documentos del 
deudor o por cualquier otra razón constaren en el concur-
so.

…
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Artículo 260. Reconocimiento forzoso de los créditos

1. La administración concursal incluirá necesariamente en 
la lista de acreedores aquellos créditos que hayan sido re-
conocidos por resolución procesal o por laudo, aunque no 
fueran firmes; los asegurados con garantía real inscrita en 
registro público; los que consten en documento con fuerza 
ejecutiva; los que consten en certificación administrativa, 
y los créditos de los trabajadores cuya existencia y cuantía 
resulten de los libros y documentos del deudor o por cual-
quier otra razón consten en el concurso.

2. No obstante el reconocimiento, la administración con-
cursal, dentro del plazo para la emisión de su informe, 
podrá impugnar en juicio ordinario, los convenios o proce-
dimientos arbitrales si concurriera fraude; la existencia y 
validez de los créditos asegurados con garantía real o que 
consten en documento con fuerza ejecutiva, así como, a 
través de los cauces establecidos al efecto por su legisla-
ción específica, los actos administrativos.

3. Cuando a la fecha de la declaración de concurso no se 
hubiera presentado alguna declaración o autoliquidación 
que sea precisa para la determinación de un crédito de 
derecho público o de los trabajadores, deberá cumplimen-
tarse por el concursado, en caso de intervención, o por la 
administración concursal cuando no lo realice el concursa-
do o en caso de suspensión de las facultades de adminis-
tración y disposición. Si, por ausencia de datos, no fuera 
posible la determinación de su cuantía deberá reconocerse 
como crédito contingente.

art. 86.2 y 3

2. Se incluirán necesariamente en la lista de acreedores 
aquellos créditos que hayan sido reconocidos por laudo 
o por resolución procesal, aunque no fueran firmes, los 
que consten en documento con fuerza ejecutiva, los reco-
nocidos por certificación administrativa, los asegurados 
con garantía real inscrita en registro público, y los créditos 
de los trabajadores cuya existencia y cuantía resulten de 
los libros y documentos del deudor o por cualquier otra 
razón consten en el concurso. No obstante, la adminis-
tración concursal podrá impugnar en juicio ordinario y 
dentro del plazo para emitir su informe, los convenios o 
procedimientos arbitrales en caso de fraude, conforme a 
lo previsto en el art. 53.2, y la existencia y validez de los 
créditos consignados en título ejecutivo o asegurados 
con garantía real, así como, a través de los cauces admiti-
dos al efecto por su legislación específica, los actos admi-
nistrativos.

3. Cuando no se hubiera presentado alguna declaración 
o autoliquidación que sea precisa para la determinación 
de un crédito de Derecho Público o de los trabajadores, 
deberá cumplimentarse por el concursado en caso de in-
tervención o, en su caso, por la administración concursal 
cuando no lo realice el concursado o en el supuesto de 
suspensión de facultades de administración y disposición. 
Para el caso que, por ausencia de datos, no fuera posible 
la determinación de su cuantía deberá reconocerse como 
crédito contingente.

art. 33.1.b).1.º (funciones de la administración concursal)

1.º Realizar, hasta la aprobación judicial del convenio o la 
apertura de la liquidación, los actos de disposición que 
considere indispensables para garantizar la viabilidad de la 
empresa o las necesidades de tesorería que exija la conti-
nuidad del concurso.
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Subsección 2.ª De los supuestos especiales de reconoci-
miento

Artículo 261. Créditos sometidos a condición

1. Los créditos sometidos a condición resolutoria se re-
conocerán como condicionales y, en tanto no se cumpla 
la condición, disfrutarán de los derechos concursales que 
correspondan a su cuantía y clasificación.

2. En caso de cumplimiento de la condición, podrán 
anularse, a petición de parte, las actuaciones y decisio-
nes en las que el acto, la adhesión o el voto del acreedor 
condicional hubiere sido decisivo. Las demás actuaciones 
se mantendrán, sin perjuicio del deber de devolución a 
la masa, en su caso, de las cantidades cobradas por el 
acreedor condicional, y de la responsabilidad en que dicho 
acreedor hubiere podido incurrir frente a la masa o frente 
a los acreedores.

Artículo 87. Supuestos especiales de reconocimiento

1. Los créditos sometidos a condición resolutoria se reco-
nocerán como condicionales y disfrutarán de los derechos 
concursales que correspondan a su cuantía y calificación, 
en tanto no se cumpla la condición. Cumplida esta, po-
drán anularse, a petición de parte, las actuaciones y deci-
siones en las que el acto, la adhesión o el voto del acree-
dor condicional hubiere sido decisivo. Todas las demás 
actuaciones se mantendrán, sin perjuicio del deber de de-
volución a la masa, en su caso, de las cantidades cobradas 
por el acreedor condicional, y de la responsabilidad en que 
dicho acreedor hubiere podido incurrir frente a la masa o 
frente a los acreedores.

…

3. Los créditos sometidos a condición suspensiva serán 
reconocidos en el concurso como créditos contingentes 
sin cuantía propia y con la clasificación que corresponda, 
admitiéndose a sus titulares como acreedores legitimados 
en el procedimiento sin más limitaciones que la suspen-
sión de los derechos de adhesión, de voto y de cobro. 

4. La confirmación del crédito contingente o su reconoci-
miento en sentencia firme o susceptible de ejecución pro-
visional, otorgará a su titular la totalidad de los derechos 
concursales que correspondan a su cuantía y clasificación.

art. 87.3

3. Los créditos sometidos a condición suspensiva y los 
litigiosos serán reconocidos en el concurso como créditos 
contingentes sin cuantía propia y con la calificación que 
corresponda, admitiéndose a sus titulares como acree-
dores legitimados en el juicio sin más limitaciones que la 
suspensión de los derechos de adhesión, de voto y de co-
bro. En todo caso, la confirmación del crédito contingente 
o su reconocimiento en sentencia firme o susceptible de 
ejecución provisional, otorgará a su titular la totalidad de 
los derechos concursales que correspondan a su cuantía y 
calificación.

5. Cuando el juez del concurso estime probable el cumpli-
miento de la condición resolutoria o la confirmación del 
crédito contingente, podrá, a petición de parte, adoptar 
las medidas cautelares de constitución de provisiones con 
cargo a la masa, de prestación de fianzas por las partes y 
cualesquiera otras que considere oportunas en cada caso.

art. 87.4

4. Cuando el juez del concurso estime probable el cum-
plimiento de la condición resolutoria o la confirmación del 
crédito contingente, podrá, a petición de parte, adoptar 
las medidas cautelares de constitución de provisiones con 
cargo a la masa, de prestación de fianzas por las partes y 
cualesquiera otras que considere oportunas en cada caso.

Artículo 262. Créditos litigiosos

1. Los créditos litigiosos seguirán el mismo régimen de 
los créditos sometidos a condición suspensiva.

2. A los efectos de esta ley tendrá la condición de crédi-
to litigioso desde que se conteste la demanda relativa al 
mismo.

(véase el art. 87.3)
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Artículo 263. Créditos garantizados con un patrimonio 
adicional de responsabilidad

1. Los créditos que no puedan ser hechos efectivos contra 
el concursado sin la previa excusión del patrimonio del 
deudor principal se reconocerán como créditos contin-
gentes mientras el acreedor no justifique cumplidamente 
a la administración concursal haber agotado la excusión, 
confirmándose, en tal caso, el reconocimiento del crédito 
en el concurso por el saldo subsistente.

2. Los créditos en los que el acreedor disfrute de fianza de 
tercero se reconocerán por su importe sin limitación algu-
na y sin perjuicio de la sustitución del titular del crédito en 
caso de pago por el fiador.

Una vez realizado el pago, con subrogación del fiador en 
la posición jurídica del acreedor afianzado, la adminis-
tración concursal deberá reclasificar el crédito optando 
por la clasificación de inferior grado de entre las que 
correspondan al acreedor o al fiador.

art. 87.5 y 6

5. Los créditos que no puedan ser hechos efectivos contra 
el concursado sin la previa excusión del patrimonio del 
deudor principal se reconocerán como créditos contin-
gentes mientras el acreedor no justifique cumplidamente 
a la administración concursal haber agotado la excusión, 
confirmándose, en tal caso, el reconocimiento del crédito 
en el concurso por el saldo subsistente.

6. Los créditos en los que el acreedor disfrute de fianza de 
tercero se reconocerán por su importe sin limitación algu-
na y sin perjuicio de la sustitución del titular del crédito en 
caso de pago por el fiador. Siempre que se produzca la 
subrogación por pago, en la calificación de estos créditos 
se optará por la que resulte menos gravosa para el con-
curso entre las que correspondan al acreedor o al fiador.

Artículo 264. Reconocimiento en caso de pagos parcia-
les previos

A solicitud del acreedor que hubiese cobrado parte de su 
crédito de un avalista, fiador o deudor solidario del con-
cursado, podrán incluirse a su favor en la lista de acree-
dores tanto el resto de su crédito no satisfecho como la 
totalidad del que, por reembolso o por cuota de solidari-
dad, corresponda a quien hubiere hecho el pago parcial, 
aunque este no hubiere comunicado su crédito o hubiere 
hecho remisión de la deuda.

art. 87.7

7. A solicitud del acreedor que hubiese cobrado parte 
de su crédito de un avalista, fiador o deudor solidario 
del concursado, podrán incluirse a su favor en la lista de 
acreedores tanto el resto de su crédito no satisfecho como 
la totalidad del que, por reembolso o por cuota de solida-
ridad, corresponda a quien hubiere hecho el pago parcial, 
aunque este no hubiere comunicado su crédito o hubiere 
hecho remisión de la deuda.

Artículo 265. Créditos públicos

1. Los créditos de derecho público de las Administraciones 
públicas y sus organismos públicos que a la fecha de la 
declaración de concurso hubieran sido recurridos en vía 
administrativa o jurisdiccional, tendrán la consideración 
de créditos sometidos a condición resolutoria, aun cuan-
do su ejecutividad se encuentre cautelarmente suspendida.

art. 87.2

2. A los créditos de derecho público de las Administracio-
nes públicas y sus organismos públicos recurridos en vía 
administrativa o jurisdiccional, aún cuando su ejecutividad 
se encuentre cautelarmente suspendida, les será de apli-
cación lo dispuesto en el apartado anterior.
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2. Los créditos de derecho público de las Administraciones 
públicas y sus organismos públicos que pudieran resultar 
de procedimientos de comprobación o inspección se re-
conocerán como contingentes hasta su cuantificación, a 
partir de la cual tendrán el carácter que les corresponda 
con arreglo a su naturaleza sin que sea posible su subordi-
nación por comunicación tardía.

3. En el caso de no existir liquidación administrativa, los 
créditos tributarios y los créditos de la seguridad social 
por cantidades defraudadas a la Hacienda Pública o a la 
Tesorería General de la Seguridad Social se reconocerán 
como contingentes desde la admisión a trámite de la que-
rella o denuncia hasta que sean reconocidos por sentencia.

4. También se reconocerán como contingentes las liqui-
daciones vinculadas a delito, hasta que recaiga senten-
cia firme.

Por el contrario, los créditos de derecho público de las 
Administraciones públicas y sus organismos públicos que 
resulten de procedimientos de comprobación o inspección 
se reconocerán como contingentes hasta su cuantificación, 
a partir de la cual tendrán el carácter que les corresponda 
con arreglo a su naturaleza sin que sea posible su subordi-
nación por comunicación tardía. Igualmente, en el caso de 
no existir liquidación administrativa, se clasificarán como 
contingentes hasta su reconocimiento por sentencia judi-
cial, las cantidades defraudadas a la Hacienda Pública y a 
la Tesorería General de la Seguridad Social desde la admi-
sión a trámite de la querella o denuncia.

Artículo 266. Efectos del cumplimiento de la condición o 
del acaecimiento de la contingencia

Si antes de la presentación de la lista definitiva de acree-
dores se hubiera cumplido la condición o hubiera acae-
cido la contingencia a que se refieren los artículos de 
esta Subsección, la administración concursal, de oficio o 
a solicitud del interesado, deberá incluir en esa lista las 
modificaciones que procedan.

art. 87.8

8. Si antes de la presentación de los textos definitivos se 
hubiera cumplido la contingencia, condición o supuesto 
especial recogido en este artículo, la administración con-
cursal procederá, de oficio o a solicitud del interesado, a 
incluir las modificaciones que procedan conforme a los 
apartados anteriores.

Sección 4.ª Del cómputo de los créditos

Artículo 267. Cómputo de los créditos en dinero

1. A los solos efectos de la cuantificación del pasivo, todos 
los créditos que se reconozcan se computarán en dinero y 
se expresarán en moneda de curso legal, sin que ello su-
ponga su conversión ni modificación.

2. Los créditos expresados en otra moneda se computarán 
en la de curso legal según el tipo de cambio oficial en la 
fecha de la declaración de concurso.

3. Los créditos que tuvieran por objeto prestaciones no 
dinerarias o prestaciones dinerarias determinadas por re-
ferencia a un bien distinto del dinero se computarán por el 
valor de las prestaciones o del bien en la fecha de la decla-
ración de concurso.

4. Los créditos que tuvieran por objeto prestaciones di-
nerarias futuras se computarán por su valor a la fecha de 
la declaración de concurso, efectuándose la actualización 
conforme al tipo de interés legal vigente en ese momento.

Artículo 88. Cómputo de los créditos en dinero

1. A los solos efectos de la cuantificación del pasivo, todos 
los créditos se computarán en dinero y se expresarán en 
moneda de curso legal, sin que ello suponga su conversión 
ni modificación.

2. Los créditos expresados en otra moneda se computarán 
en la de curso legal según el tipo de cambio oficial en la 
fecha de la declaración de concurso.

3. Los créditos que tuvieran por objeto prestaciones no 
dinerarias o prestaciones dinerarias determinadas por re-
ferencia a un bien distinto del dinero se computarán por el 
valor de las prestaciones o del bien en la fecha de la decla-
ración de concurso.

4. Los créditos que tuvieran por objeto prestaciones di-
nerarias futuras se computarán por su valor a la fecha de 
la declaración de concurso, efectuándose la actualización 
conforme al tipo de interés legal vigente en ese momento.
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Sección 5.ª De la comunicación extemporánea de crédi-
tos

Artículo 268. Comunicación extemporánea de créditos

1. Una vez concluido el plazo de impugnación de la lista 
de acreedores y antes de la presentación de la lista de-
finitiva, se podrán presentar nuevas comunicaciones de 
créditos. Estos créditos serán reconocidos o excluidos por 
la administración concursal conforme a las reglas gene-
rales establecidas para el reconocimiento o la exclusión, 
sin más excepciones que las establecidas en esta ley.

2. Si los créditos objeto de la comunicación extempo-
ránea fueran reconocidos, se clasificarán como créditos 
subordinados. Cuando el acreedor justifique no haber 
tenido noticia de la existencia de los mismos antes de la 
conclusión del plazo de impugnación, estos créditos se-
rán clasificados según la naturaleza que les corresponda.

Artículo 96 bis. Comunicaciones posteriores de créditos

1. Concluido el plazo de impugnación y hasta la pre-
sentación de los textos definitivos, se podrán presentar 
comunicaciones de nuevos créditos. Estos créditos serán 
reconocidos conforme a reglas generales y en su clasifi-
cación se estará a lo dispuesto en el art. 92.1.º salvo que 
el acreedor justifique no haber tenido noticia antes de su 
existencia, en cuyo caso se clasificarán según su naturale-
za.

2. La administración concursal resolverá sobre ellas en 
la lista de acreedores definitiva a presentar.

…

CAPÍTULO III. De la clasificación de los créditos concur-
sales

SECCIÓN TERCERA. De la clasificación de los créditos

Sección 1.ª De las clases de créditos

Artículo 269. Clases de créditos

1. Los créditos concursales se clasificarán, a efectos del 
concurso, en privilegiados, ordinarios y subordinados.

2. Los créditos privilegiados se clasificarán, a su vez, en 
créditos con privilegio especial, si afectan a determinados 
bienes o derechos de la masa activa, y créditos con pri-
vilegio general, si afectan a la totalidad de esa masa. En 
el concurso no se admitirá ningún privilegio o preferencia 
que no esté reconocido en la ley.

3. Se clasificarán como créditos ordinarios aquellos que 
en esta ley no tengan la consideración de créditos privi-
legiados o subordinados.

Artículo 89. Clases de créditos

1. Los créditos incluidos en la lista de acreedores se clasi-
ficarán, a efectos del concurso, en privilegiados, ordinarios 
y subordinados.

2. Los créditos privilegiados se clasificarán, a su vez, en 
créditos con privilegio especial, si afectan a determinados 
bienes o derechos, y créditos con privilegio general, si 
afectan a la totalidad del patrimonio del deudor. No se 
admitirá en el concurso ningún privilegio o preferencia que 
no esté reconocido en esta Ley.

3. Se entenderán clasificados como créditos ordinarios 
aquellos que no se encuentren calificados en esta Ley 
como privilegiados ni como subordinados.
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Sección 2.ª De los créditos privilegiados

Subsección 1.ª De los créditos con privilegio especial

Artículo 270. Créditos con privilegio especial

Son créditos con privilegio especial:

1.º Los créditos garantizados con hipoteca legal o vo-
luntaria, inmobiliaria o mobiliaria, o con prenda sin des-
plazamiento, sobre los bienes o derechos hipotecados o 
pignorados.

2.º Los créditos garantizados con anticresis, sobre los fru-
tos del inmueble gravado.

3.º Los créditos refaccionarios, sobre los bienes refaccio-
nados, incluidos los de los trabajadores sobre los objetos 
por ellos elaborados mientras sean propiedad o estén en 
posesión del concursado.

4.º Los créditos por contratos de arrendamiento financiero 
o de compraventa con precio aplazado de bienes muebles 
o inmuebles, a favor de los arrendadores o vendedores y, 
en su caso, de los financiadores, sobre los bienes arrenda-
dos o vendidos con reserva de dominio, con prohibición 
de disponer o con condición resolutoria en caso de falta 
de pago.

5.º Los créditos con garantía de valores representados me-
diante anotaciones en cuenta, sobre los valores gravados.

6.º Los créditos garantizados con prenda constituida en 
documento público, sobre los bienes o derechos pignora-
dos que estén en posesión del acreedor o de un tercero.

Artículo 90. Créditos con privilegio especial

1. Son créditos con privilegio especial:

1.º Los créditos garantizados con hipoteca voluntaria o 
legal, inmobiliaria o mobiliaria, o con prenda sin desplaza-
miento, sobre los bienes o derechos hipotecados o pigno-
rados.

2.º Los créditos garantizados con anticresis, sobre los fru-
tos del inmueble gravado.

3.º Los créditos refaccionarios, sobre los bienes refaccio-
nados, incluidos los de los trabajadores sobre los objetos 
por ellos elaborados mientras sean propiedad o estén en 
posesión del concursado.

4.º Los créditos por contratos de arrendamiento financiero 
o de compraventa con precio aplazado de bienes muebles 
o inmuebles, a favor de los arrendadores o vendedores y, 
en su caso, de los financiadores, sobre los bienes arrenda-
dos o vendidos con reserva de dominio, con prohibición 
de disponer o con condición resolutoria en caso de falta 
de pago.

5.º Los créditos con garantía de valores representados me-
diante anotaciones en cuenta, sobre los valores gravados.

6.º Los créditos garantizados con prenda constituida en 
documento público, sobre los bienes o derechos pignora-
dos que estén en posesión del acreedor o de un tercero…

Artículo 271. Requisitos del privilegio especial

1. Los créditos a que se refieren los números 1.º a 5.º del 
artículo anterior deberán tener constituida la respecti-
va garantía antes de la declaración de concurso con los 
requisitos y formalidades establecidos por la legislación 
específica para que sea oponible a terceros, salvo que se 
trate de los créditos con hipoteca legal tácita o de los re-
faccionarios de los trabajadores.

art. 90.2

2. Para que los créditos mencionados en los números 1.º 
a 5.º del apartado anterior puedan ser clasificados con 
privilegio especial, la respectiva garantía deberá estar 
constituida con los requisitos y formalidades previstos en 
su legislación específica para su oponibilidad a terceros, 
salvo que se trate de hipoteca legal tácita o de los refac-
cionarios de los trabajadores.

2. Si se tratare de prenda de créditos de la masa activa, 
será suficiente con que la constitución de la garantía 
conste en documento con fecha fehaciente anterior a la 
declaración de concurso.

art. 90.1.6.º

6.º…Si se tratare de prenda de créditos, bastará con que 
conste en documento con fecha fehaciente para gozar de 
privilegio sobre los créditos pignorados.

3. Si se tratare de prenda sobre créditos futuros, será 
necesario que, antes de la declaración de concurso, con-
curran los dos siguientes requisitos:

art. 90.1 (párrafo 2.º)

Los créditos garantizados con prenda constituida sobre 
créditos futuros solo gozarán de privilegio especial cuan-
do concurran los siguientes requisitos antes de la declara-
ción de concurso:
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1.º Que los créditos futuros hubieran nacido de contratos 
perfeccionados o de relaciones jurídicas constituidas antes 
de esa declaración.

2.º Que la prenda estuviera constituida en documento 
público o, en el caso de prenda sin desplazamiento, se 
hubiera inscrito en el registro público correspondiente.

4. Si se tratara de créditos futuros derivados de la reso-
lución de contratos de concesión de obras o de contratos 
de concesión de servicios, además de lo exigido en el 
apartado anterior, será necesario que, antes de la de-
claración de concurso, la pignoración se hubiera consti-
tuido en garantía de créditos que guarden relación con 
la concesión o el contrato y hubiera sido autorizada por 
el órgano de contratación con arreglo a la normativa 
sobre contratos del sector público.

a) Que los créditos futuros nazcan de contratos perfec-
cionados o relaciones jurídicas constituidas con anteriori-
dad a dicha declaración.

b) Que la prenda esté constituida en documento público 
o, en el caso de prenda sin desplazamiento de la posesión, 
se haya inscrito en el registro público competente.

c) Que, en el caso de créditos derivados de la resolución 
de contratos de concesión de obras o de gestión de servi-
cios públicos, cumplan, además, con lo exigido en el ar-
tículo 261.3 del texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 3/2011, de 14 de noviembre.

Artículo 272. Límite del privilegio especial

1. A los efectos del convenio, acuerdos de refinanciación 
y acuerdos extrajudiciales de pago, el privilegio especial 
estará limitado al valor razonable del bien o derecho 
sobre el que se hubiera constituido la garantía, con las 
deducciones establecidas en esta ley.

2. El importe del crédito que exceda del reconocido como 
privilegio especial será clasificado según corresponda.

art. 90.3

3. El privilegio especial solo alcanzará la parte del crédi-
to que no exceda del valor de la respectiva garantía que 
conste en la lista de acreedores, calculada de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 5 del art. 94. El importe 
del crédito que exceda del reconocido como privilegiado 
especial será calificado según su naturaleza.

Artículo 273. Determinación del valor razonable

1. A los efectos de la determinación del límite del pri-
vilegio especial, se entenderá por valor razonable de los 
bienes y derechos de la masa activa:

art. 94.5 (párrafo 2.º)

A estos exclusivos efectos se entiende por valor razona-
ble:

1.º En caso de bienes inmuebles, el resultante de informe 
emitido por una sociedad de tasación homologada e ins-
crita en el Registro especial del Banco de España. Este 
informe no será necesario cuando dicho valor hubiera sido 
determinado por una sociedad de tasación homologada e 
inscrita en el Registro especial del Banco de España dentro 
de los seis meses anteriores a la fecha de declaración de 
concurso.

b) En caso de bienes inmuebles, el resultante de informe 
emitido por una sociedad de tasación homologada e ins-
crita en el Registro Especial del Banco de España.

2.º En caso de valores mobiliarios que coticen en un mer-
cado regulado, el precio medio ponderado al que hubieran 
sido negociados en uno o varios mercados regulados en 
el último trimestre anterior a la fecha de declaración de 
concurso, de conformidad con la certificación emitida por 
la sociedad rectora del mercado secundario oficial o del 
mercado regulado de que se trate.

a) En caso de valores mobiliarios que coticen en un mer-
cado secundario oficial o en otro mercado regulado o de 
instrumentos del mercado monetario, el precio medio 
ponderado al que hubieran sido negociados en uno o va-
rios mercados regulados en el último trimestre anterior a 
la fecha de declaración de concurso, de conformidad con 
la certificación emitida por la sociedad rectora del mer-
cado secundario oficial o del mercado regulado de que se 
trate.
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3.º En caso de bienes o derechos distintos de los señala-
dos en los números anteriores el resultante de informe 
emitido por experto independiente de conformidad con 
los principios y las normas de valoración generalmente 
reconocidos para esos bienes. Este informe no será ne-
cesario cuando dicho valor hubiera sido determinado por 
experto independiente, dentro de los seis meses anteriores 
a la fecha de declaración del concurso.

c) En caso de bienes o derechos distintos de los señalados 
en las letras anteriores, el resultante de informe emitido 
por experto independiente de conformidad con los princi-
pios y las normas de valoración generalmente reconocidos 
para esos bienes.

art. 94.5 (párrafo 3.º)

Los informes previstos en las letras b) y c) no serán 
necesarios cuando dicho valor hubiera sido determinado, 
para bienes inmuebles por una sociedad de tasación ho-
mologada e inscrita en el Registro Especial del Banco de 
España dentro de los doce meses anteriores a la fecha de 
declaración de concurso o, para bienes distintos de los 
inmuebles, por experto independiente, dentro de los seis 
meses anteriores a la fecha de declaración del concurso...

2. Los bienes o derechos sobre los que estuviesen consti-
tuidas garantías denominadas en moneda distinta al euro, 
se convertirán al euro aplicando el tipo de cambio de la 
fecha de la valoración, entendido como el tipo de cambio 
medio de contado.

art. 94.5 (párrafo 4.º)

Los bienes o derechos sobre los que estuviesen constitui-
das las garantías, que estuvieran denominados en mone-
da distinta al euro, se convertirán al euro aplicando el tipo 
de cambio de la fecha de la valoración, entendido como el 
tipo de cambio medio de contado.

3. El informe no será necesario cuando la garantía se 
hubiera constituido sobre efectivo, sobre el saldo de 
cuentas corrientes y de ahorro, sobre dinero electrónico o 
sobre imposiciones a plazo fijo.

art. 94.5 (párrafo 3.º)

...Tampoco serán necesarios cuando se trate de efectivo, 
cuentas corrientes, dinero electrónico o imposiciones a 
plazo fijo.

Artículo 274. Especialidades en caso de viviendas termi-
nadas

1. En caso de viviendas ya terminadas, el informe sobre 
bienes inmuebles previsto en el artículo anterior podrá 
sustituirse por una valoración actualizada cuando, entre 
la fecha de la última valoración disponible y la fecha de la 
valoración actualizada, no hubieran transcurrido más de 
seis años. La valoración actualizada se obtendrá aplicando 
al último valor de tasación disponible realizado por una 
sociedad de tasación homologada e inscrita en el Regis-
tro especial del Banco de España la variación acumulada 
constatada por el valor razonable de los inmuebles situa-
dos en la misma zona y con similares características desde 
la emisión de la última tasación a la fecha de valoración.

art. 94.5 (párrafo 6.º)

El informe previsto en la letra b), cuando se refiera a 
viviendas terminadas, podrá sustituirse por una valoración 
actualizada siempre que, entre la fecha de la última valo-
ración disponible y la fecha de la valoración actualizada, 
no hayan transcurrido más de seis años. La valoración ac-
tualizada se obtendrá como resultado de aplicar al último 
valor de tasación disponible realizado por una sociedad de 
tasación homologada e inscrita en el Registro Especial del 
Banco de España, la variación acumulada observada en 
el valor razonable de los inmuebles situados en la misma 
zona y con similares características desde la emisión de la 
última tasación a la fecha de valoración.
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2. En el supuesto de no disponerse de información sobre 
la variación en el valor razonable proporcionado por una 
sociedad de tasación o si no se considerase representativa, 
el último valor disponible podrá actualizarse con la varia-
ción acumulada del precio de la vivienda establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística para la Comunidad Autó-
noma en la que radique el inmueble, diferenciando entre si 
es vivienda nueva o de segunda mano, siempre que entre 
la fecha de la última valoración disponible y la fecha de la 
valoración actualizada no hayan transcurrido más de tres 
años.

art. 94.5 (párrafo 7.º)

En el supuesto de no disponerse de información sobre 
la variación en el valor razonable proporcionado por una 
sociedad de tasación o si no se considerase representativa, 
podrá actualizarse el último valor disponible con la varia-
ción acumulada del precio de la vivienda establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística para la Comunidad Autó-
noma en la que se sitúe el inmueble, diferenciando entre si 
es vivienda nueva o de segunda mano, y siempre que entre 
la fecha de la última valoración disponible y la fecha de la 
valoración actualizada no hayan transcurrido más de tres 
años.

Artículo 275. Deducciones del valor razonable

1. Una vez determinado el valor razonable, para calcular 
el límite del privilegio especial la administración concur-
sal procederá a realizar las siguientes deducciones:

1.º El diez por ciento del valor razonable del bien o dere-
cho sobre el que esté constituida la garantía.

2.º El importe de los créditos pendientes que gocen de 
garantía preferente sobre el mismo bien o sobre el mismo 
derecho.

2. En ningún caso el valor de la garantía puede ser infe-
rior a cero ni superior al valor del crédito con privilegio 
especial, así como tampoco al valor de la responsabilidad 
máxima hipotecaria o pignoraticia que se hubiera pactado.

art. 94.5 (párrafo 1.º)

5. A los efectos del artículo 90.3, se expresará el valor de 
las garantías constituidas en aseguramiento de los créditos 
que gocen de privilegio especial. Para su determinación 
se deducirán, de los nueve décimos del valor razonable del 
bien o derecho sobre el que esté constituida la garantía, 
las deudas pendientes que gocen de garantía preferente 
sobre el mismo bien, sin que en ningún caso el valor de la 
garantía pueda ser inferior a cero, ni superior al valor del 
crédito privilegiado ni al valor de la responsabilidad máxi-
ma hipotecaria o pignoraticia que se hubiese pactado.

Artículo 276. Garantías constituidas sobre varios bienes

En el caso de que la garantía a favor de un mismo crédito 
recayera sobre varios bienes de la masa activa, se aplica-
rán sobre cada uno de los bienes las reglas establecidas 
en los artículos anteriores, sin que el valor conjunto de 
las garantías constituidas pueda exceder del valor del cré-
dito del acreedor correspondiente.

art. 94.5 (párrafo 9.º)

En el caso de que la garantía a favor de un mismo acree-
dor recaiga sobre varios bienes, se sumará la resultante 
de aplicar sobre cada uno de los bienes la regla prevista 
en el primer párrafo de este apartado, sin que el valor 
conjunto de las garantías pueda tampoco exceder del va-
lor del crédito del acreedor correspondiente.

Artículo 277. Garantías constituidas en proindiviso

En caso de garantía constituida en proindiviso sobre uno 
o varios bienes o derechos de la masa activa a favor de 
dos o más créditos, el valor de la garantía correspondiente 
a cada crédito será el resultante de aplicar al límite del 
privilegio especial la proporción que en el mismo corres-
ponda a cada uno de ellos, según las normas y acuerdos 
que rijan el proindiviso.

art. 94.5 (párrafo 10.º)

En caso de garantía constituida en proindiviso a favor de 
dos o más acreedores, el valor de la garantía correspon-
diente a cada acreedor será el resultante de aplicar al 
valor total del privilegio especial la proporción que en el 
mismo corresponda a cada uno de ellos, según las normas 
y acuerdos que rijan el proindiviso.
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Artículo 278. Coste de los informes y de las valoracio-
nes

1. El coste de los informes o valoraciones será liquidado 
con cargo a la masa y se deducirá de la retribución que 
corresponda a la administración concursal que esté pen-
diente de cobro.

2. Si el acreedor afectado solicitase un informe de valora-
ción contradictorio, se emitirá a su costa.

art. 94.5 (párrafo 8.º)

El coste de los informes o valoraciones será liquidado con 
cargo a la masa y deducido de la retribución de la admi-
nistración concursal salvo que el acreedor afectado solici-
tase un informe de valoración contradictorio, que deberá 
emitirse a su costa...

Artículo 279. Modificación del límite del privilegio espe-
cial

1. Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran mo-
dificar significativamente el valor razonable de los bienes 
o derechos sobre los que se hubiera constituido la ga-
rantía, deberá aportarse un nuevo informe de sociedad 
de tasación homologada e inscrita en el Registro especial 
del Banco de España o de experto independiente, según 
proceda.

art. 94.5 (párrafo 5.º)

Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran modifi-
car significativamente el valor razonable de los bienes, de-
berá aportarse un nuevo informe de sociedad de tasación 
homologada e inscrita en el Registro Especial del Banco 
de España o de experto independiente, según proceda.

2. Cuando se alegue por el acreedor afectado la concu-
rrencia de circunstancias que hagan necesaria una nueva 
valoración, el informe se emitirá a su costa.

art. 94.5 (párrafo 8.º)

...También se emitirá a su costa el informe cuando se invo-
que por el acreedor afectado la concurrencia de circuns-
tancias que hagan necesaria una nueva valoración.
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Subsección 2.ª De los créditos con privilegio general

Artículo 280. Créditos con privilegio general

Son créditos con privilegio general:

1.º Los créditos por salarios que no tengan reconocido 
privilegio especial, en la cuantía que resulte de multiplicar 
el triple del salario mínimo interprofesional por el número 
de días de salario pendientes de pago; las indemnizaciones 
derivadas de la extinción de los contratos, en la cuantía 
correspondiente al mínimo legal calculada sobre una base 
que no supere el triple del salario mínimo interprofesional; 
las indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional, devengados con anterioridad a la 
declaración de concurso; los capitales coste de seguridad 
social de los que sea legalmente responsable el concur-
sado, y los recargos sobre las prestaciones por incum-
plimiento de las obligaciones en materia de salud laboral 
devengadas con anterioridad a la declaración de concurso.

2.º Las cantidades correspondientes a retenciones tribu-
tarias y de seguridad social debidas por el concursado en 
cumplimiento de una obligación legal.

3.º Los créditos de personas naturales derivados del tra-
bajo personal no dependiente y los que correspondan al 
propio autor por la cesión de los derechos de explotación 
de la obra objeto de propiedad intelectual, devengados 
durante los seis meses anteriores a la declaración de con-
curso.

4.º Los créditos tributarios, los créditos de la seguridad 
social y demás de derecho público que no tengan privile-
gio especial ni el privilegio general del número 2.º de este 
artículo. Respecto de los créditos públicos señalados, 
el privilegio general a que se refiere este número solo 
alcanzará al cincuenta por ciento del importe de los res-
pectivos créditos, deducidos de la base para el cálculo 
del porcentaje los créditos con privilegio especial, los 
créditos con privilegio general conforme al número 2.º 
de este mismo artículo y los créditos subordinados.

Artículo 91. Créditos con privilegio general

Son créditos con privilegio general:

1.º Los créditos por salarios que no tengan reconocido 
privilegio especial, en la cuantía que resulte de multiplicar 
el triple del salario mínimo interprofesional por el número 
de días de salario pendientes de pago, las indemnizaciones 
derivadas de la extinción de los contratos, en la cuantía 
correspondiente al mínimo legal calculada sobre una base 
que no supere el triple del salario mínimo interprofesional, 
las indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional, devengados con anterioridad a la 
declaración de concurso. Igual privilegio ostentarán los 
capitales coste de Seguridad Social de los que sea legal-
mente responsable el concursado, y los recargos sobre las 
prestaciones por incumplimiento de las obligaciones en 
materia de salud laboral, siempre que sean devengadas 
con anterioridad a la declaración de concurso.

2.º Las cantidades correspondientes a retenciones tribu-
tarias y de Seguridad Social debidas por el concursado en 
cumplimiento de una obligación legal.

3.º Los créditos de personas naturales derivados del tra-
bajo personal no dependiente y los que correspondan al 
propio autor por la cesión de los derechos de explotación 
de la obra objeto de propiedad intelectual, devengados 
durante los seis meses anteriores a la declaración del con-
curso.

4.º Los créditos tributarios y demás de Derecho público, 
así como los créditos de la Seguridad Social que no gocen 
de privilegio especial conforme al apartado 1 del art. 90, 
ni del privilegio general del número 2.º de este artículo. 
Este privilegio podrá ejercerse para el conjunto de los 
créditos de la Hacienda Pública y para el conjunto de los 
créditos de la Seguridad Social, respectivamente, hasta 
el cincuenta por ciento de su importe.

5.º Los créditos por responsabilidad civil extracontractual 
y los créditos por responsabilidad civil derivada del delito 
contra la Hacienda Pública y contra la Tesorería General 
de la Seguridad Social. No obstante, los créditos por 
daños personales no asegurados estarán incluidos en el 
número anterior en concurrencia con los demás créditos 
de ese número.

5.º Los créditos por responsabilidad civil extracontractual. 
No obstante, los daños personales no asegurados se tra-
mitarán en concurrencia con los créditos recogidos en el 
número 4.º de este artículo.

Los créditos en concepto de responsabilidad civil derivada 
de delito contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad 
Social.
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6.º Los créditos que supongan nuevos ingresos de teso-
rería concedidos en el marco de un acuerdo de refinan-
ciación no rescindibles en la cuantía no reconocida como 
crédito contra la masa.

7.º Los créditos de que fuera titular el acreedor a instancia 
del cual se hubiere declarado el concurso excluidos los 
que tuvieren el carácter de subordinados, hasta el cincuen-
ta por ciento de su importe.

6.º Los créditos que supongan nuevos ingresos de tesore-
ría concedidos en el marco de un acuerdo de refinancia-
ción que reúna las condiciones previstas en el art. 71.6 y 
en la cuantía no reconocida como crédito contra la masa.

7.º Los créditos de que fuera titular el acreedor a instancia 
del cual se hubiere declarado el concurso y que no tuvie-
ren el carácter de subordinados, hasta el cincuenta por 
ciento de su importe.

Sección 3.ª De los créditos subordinados

Artículo 281. Créditos subordinados

1. Son créditos subordinados:

1.º Los créditos que se clasifiquen como subordinados por 
la administración concursal por comunicación extempo-
ránea, salvo que se trate de créditos de reconocimiento 
forzoso, o por las resoluciones judiciales que resuelvan 
los incidentes de impugnación de la lista de acreedores 
y por aquellas otras que atribuyan al crédito esa clasifi-
cación.

Artículo 92. Créditos subordinados

Son créditos subordinados:

1.º Los créditos que, habiendo sido comunicados tardía-
mente, sean incluidos por la administración concursal en 
la lista de acreedores, así como los que, no habiendo 
sido comunicados, o habiéndolo sido de forma tardía, 
sean incluidos en dicha lista por comunicaciones poste-
riores o por el juez al resolver sobre la impugnación de 
esta. No quedarán subordinados por esta causa, y serán 
clasificados según corresponda, los créditos del art. 
86.3, los créditos cuya existencia resultare de la docu-
mentación del deudor, los que consten en documento 
con fuerza ejecutiva, los créditos asegurados con garan-
tía real inscrita en registro público, los que constaren 
de otro modo en el concurso o en otro procedimiento 
judicial, y aquellos otros para cuya determinación sea 
precisa la actuación de comprobación de las Adminis-
traciones públicas.

2.º Los créditos que por pacto contractual tengan el carác-
ter de subordinados respecto de todos los demás créditos 
contra el concursado, incluidos los participativos.

2.º Los créditos que por pacto contractual tengan el carác-
ter de subordinados respecto de todos los demás créditos 
contra el deudor.

3.º Los créditos por recargos e intereses de cualquier cla-
se, incluidos los moratorios, salvo los correspondientes a 
créditos con garantía real hasta donde alcance la respecti-
va garantía.

3.º Los créditos por recargos e intereses de cualquier cla-
se, incluidos los moratorios, salvo los correspondientes a 
créditos con garantía real hasta donde alcance la respecti-
va garantía.

4.º Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias. 4.º Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias.

5.º Los créditos de que fuera titular alguna de las personas 
especialmente relacionadas con el concursado en los tér-
minos establecidos en esta ley. (8)

(8) Afectado por RDL 16/2020 art.12

5.º Los créditos de que fuera titular alguna de las personas 
especialmente relacionadas con el deudor a las que se 
refiere el artículo siguiente,...

6.º Los créditos que como consecuencia de rescisión con-
cursal resulten a favor de quien en la sentencia haya sido 
declarado parte de mala fe en el acto impugnado.

6.º Los créditos que como consecuencia de rescisión con-
cursal resulten a favor de quien en la sentencia haya sido 
declarado parte de mala fe en el acto impugnado.
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7.º Los créditos derivados de los contratos con obligacio-
nes recíprocas, a cargo de la contraparte del concursa-
do, o del acreedor, en caso de rehabilitación de contra-
tos de financiación o de adquisición de bienes con precio 
aplazado, cuando el juez constate, previo informe de la 
administración concursal, que el acreedor obstaculiza de 
forma reiterada el cumplimiento del contrato en perjuicio 
del interés del concurso.

7.º Los créditos derivados de los contratos con obligacio-
nes recíprocas a que se refieren los arts. 61, 62, 68 y 69, 
cuando el juez constate, previo informe de la administra-
ción concursal, que el acreedor obstaculiza de forma reite-
rada el cumplimiento del contrato en perjuicio del interés 
del concurso.

2. Por excepción a lo establecido en el número 5.º del 
apartado anterior, los créditos de que fuera titular al-
guna de las personas especialmente relacionadas con 
el concursado no serán objeto de subordinación en los 
siguientes casos:

1.º Los créditos por alimentos nacidos y vencidos antes de 
la declaración de concurso, que tendrán la consideración 
de crédito ordinario.

2.º Los créditos a que se refiere el número 1.º del artículo 
280 cuando el concursado sea persona natural.

3.º Los créditos a que se refieren los números 1.º y 4.º 
del artículo 283 cuando los titulares respectivos reúnan 
las condiciones de participación en el capital que allí se 
indican, salvo que procedan de préstamos o de actos con 
análoga finalidad.

art. 92.5.º

5.º …excepto los comprendidos en el art. 91.1.º cuando 
el deudor sea persona natural y los créditos diferentes 
de los préstamos o actos con análoga finalidad de los 
que sean titulares los socios a los que se refiere el art. 
93.2.1.º y 3.º que reúnan las condiciones de participación 
en el capital que allí se indican.

Se exceptúan de esta regla los créditos por alimentos 
nacidos y vencidos antes de la declaración de concurso 
que tendrán la consideración de crédito ordinario.
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Artículo 282. Personas especialmente relacionadas con 
el concursado persona natural

Se consideran personas especialmente relacionadas con el 
concursado persona natural:

1.º El cónyuge del concursado o quién lo hubiera sido den-
tro de los dos años anteriores a la declaración de concur-
so, su pareja de hecho inscrita o las personas que convivan 
con análoga relación de afectividad o hubieran convivido 
habitualmente con él dentro de los dos años anteriores a 
la declaración de concurso.

2.º Los ascendientes, descendientes y hermanos del con-
cursado o de cualquiera de las personas a que se refiere el 
número anterior.

3.º Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes 
y de los hermanos del concursado.

4.º Las personas jurídicas controladas por el concursado o 
por las personas mencionadas en los números anteriores 
así como sus administradores de derecho o de hecho. Se 
presumirá que existe control cuando concurra alguna de 
las situaciones previstas en el apartado primero del artícu-
lo 42 del Código de Comercio.

5.º Las personas jurídicas que formen parte del mismo 
grupo de empresas que las previstas en el número anterior.

6.º Las personas jurídicas de las que las personas descritas 
en los números anteriores sean administradoras de dere-
cho o de hecho.

Artículo 93. Personas especialmente relacionadas con el 
concursado

1. Se consideran personas especialmente relacionadas con 
el concursado persona natural:

1.º El cónyuge del concursado o quien lo hubiera sido den-
tro de los dos años anteriores a la declaración de concur-
so, su pareja de hecho inscrita o las personas que convivan 
con análoga relación de afectividad o hubieran convivido 
habitualmente con él dentro de los dos años anteriores a 
la declaración de concurso.

2.º Los ascendientes, descendientes y hermanos del con-
cursado o de cualquiera de las personas a que se refiere el 
número anterior.

3.º Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes 
y de los hermanos del concursado.

4.º Las personas jurídicas controladas por el concursado o 
por las personas citadas en los números anteriores o sus 
administradores de hecho o de derecho. Se presumirá que 
existe control cuando concurra alguna de las situaciones 
previstas en el artículo 42.1 del Código de Comercio.

5.º Las personas jurídicas que formen parte del mismo 
grupo de empresas que las previstas en el número anterior.

6.º Las personas jurídicas de las que las personas descritas 
en los números anteriores sean administradores de hecho 
o de derecho.

Artículo 283. Personas especialmente relacionadas con 
el concursado persona jurídica

1. Se consideran personas especialmente relacionadas con 
el concursado persona jurídica:

1.º Los socios que conforme a la ley sean personal e ilimi-
tadamente responsables de las deudas sociales y aquellos 
otros que, en el momento del nacimiento del derecho de 
crédito, sean titulares, directa o indirectamente, de, al me-
nos, un cinco por ciento del capital social, si la sociedad 
declarada en concurso tuviera valores admitidos a nego-
ciación en el mercado secundario oficial, o un diez por 
ciento si no los tuviera. Cuando los socios sean personas 
naturales se considerarán también personas especialmente 
relacionadas con la persona jurídica concursada las perso-
nas que lo sean con los socios conforme a lo dispuesto en 
el artículo anterior.

2.º Los administradores, de derecho o de hecho, los liqui-
dadores del concursado persona jurídica y los directores 
generales de la persona jurídica concursada con poderes 
generales de la empresa, así como quienes lo hubieran 
sido dentro de los dos años anteriores a la declaración de 
concurso.

art. 93.2

2. Se consideran personas especialmente relacionadas con 
el concursado persona jurídica:

1.º Los socios que conforme a la ley sean personal e ilimi-
tadamente responsables de las deudas sociales y aquellos 
otros que, en el momento del nacimiento del derecho de 
crédito, sean titulares directa o indirectamente de, al me-
nos, un 5 por ciento del capital social, si la sociedad decla-
rada en concurso tuviera valores admitidos a negociación 
en mercado secundario oficial, o un 10 por ciento si no 
los tuviera. Cuando los socios sean personas naturales, se 
considerarán también personas especialmente relaciona-
das con la persona jurídica concursada las personas que lo 
sean con los socios conforme a lo dispuesto en el aparta-
do anterior.

2.º Los administradores, de derecho o de hecho, los liqui-
dadores del concursado persona jurídica y los apoderados 
con poderes generales de la empresa, así como quienes lo 
hubieren sido dentro de los dos años anteriores a la decla-
ración de concurso.

…
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3.º Las sociedades que formen parte del mismo grupo que 
la sociedad declarada en concurso.

3.º Las sociedades que formen parte del mismo grupo que 
la sociedad declarada en concurso y sus socios comunes, 
siempre que estos reúnan las mismas condiciones que en 
el número 1.º de este apartado.4.º Los socios comunes de la sociedad declarada en con-

curso y de otra sociedad del mismo grupo, siempre que, 
en el momento de nacimiento del derecho de crédito, 
sean titulares en esa otra sociedad, directa o indirec-
tamente, de, al menos, un cinco por ciento del capital 
social, si la sociedad tuviera valores admitidos a nego-
ciación en el mercado secundario oficial, o un diez por 
ciento si no los tuviera.

2. No tendrán la consideración de personas especialmente 
relacionadas con el concursado los acreedores que hayan 
capitalizado directa o indirectamente todo o parte de sus 
créditos en cumplimiento de un acuerdo de refinanciación 
adoptado de conformidad con lo dispuesto en esta ley, 
de un acuerdo extrajudicial de pagos o de un convenio 
concursal, a los efectos de la calificación de los créditos 
que ostenten contra el concursado como consecuencia de 
la refinanciación otorgada en virtud de dicho acuerdo o 
convenio y aunque hubieran asumido cargos en la admi-
nistración del deudor por razón de la capitalización.

Tampoco tendrán la consideración de administradores de 
hecho los acreedores que hayan suscrito un acuerdo de 
refinanciación, convenio concursal o acuerdo extrajudicial 
de pagos por las obligaciones que asuma el deudor en 
relación con el plan de viabilidad salvo que se probase la 
existencia de alguna circunstancia que pudiera justificar 
esta condición.

art. 93.2.2.º (párrafo 2.º)

Los acreedores que hayan capitalizado directa o indirecta-
mente todo o parte de sus créditos en cumplimiento de un 
acuerdo de refinanciación adoptado de conformidad con 
el artículo 71 bis o la disposición adicional cuarta, de un 
acuerdo extrajudicial de pagos o de un convenio concur-
sal, y aunque hayan asumido cargos en la administración 
del deudor por razón de la capitalización, no tendrán la 
consideración de personas especialmente relacionadas con 
el concursado a los efectos de la calificación de los cré-
ditos que ostenten contra el deudor como consecuencia 
de la refinanciación que le hubiesen otorgado en virtud 
de dicho acuerdo o convenio. Tampoco tendrán la con-
sideración de administradores de hecho los acreedores 
que hayan suscrito un acuerdo de refinanciación, convenio 
concursal o acuerdo extrajudicial de pagos por las obli-
gaciones que asuma el deudor en relación con el plan de 
viabilidad salvo que se probase la existencia de alguna 
circunstancia que pudiera justificar esta condición.

Artículo 284. Presunción de especial relación con el 
concursado

Salvo prueba en contrario, se presumen personas espe-
cialmente relacionadas con el concursado los cesionarios 
o adjudicatarios de créditos pertenecientes a cualquiera de 
las personas mencionadas en los dos artículos anteriores, 
siempre que la adquisición se hubiere producido dentro de 
los dos años anteriores a la declaración de concurso.

art. 93.3

3. Salvo prueba en contrario, se presumen personas espe-
cialmente relacionadas con el concursado los cesionarios 
o adjudicatarios de créditos pertenecientes a cualquiera 
de las personas mencionadas en los apartados anteriores, 
siempre que la adquisición se hubiere producido dentro de 
los dos años anteriores a la declaración de concurso.

CAPÍTULO IV. De la lista de acreedores SECCIÓN CUARTA. De la lista de acreedores

Artículo 285. Estructura de la lista de acreedores

La lista de acreedores, referida a la fecha de solicitud del 
concurso, comprenderá una relación de los incluidos y otra 
de los excluidos, ambas ordenadas alfabéticamente.

Artículo 94. Estructura y contenido

1. Al informe de la administración concursal se acompa-
ñará la lista de acreedores, referida a la fecha de solicitud 
del concurso, que comprenderá una relación de los inclui-
dos y otra de los excluidos, ambas ordenadas alfabética-
mente.
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Artículo 286. Contenido de la lista de acreedores

1. La relación de los acreedores incluidos expresará la 
identidad de cada uno de ellos; la causa, la cuantía por 
principal y por intereses, y las fechas de origen y venci-
miento de los créditos reconocidos de que fueren titulares; 
las garantías personales o reales prestadas o constitui-
das, con indicación del valor atribuido en el inventario, 
conforme a lo establecido en esta ley, al bien o derecho 
sobre el que se hubiera constituido la garantía, y la ca-
lificación jurídica de cada uno de los créditos de que el 
acreedor fuera titular. En su caso, se indicará en esa re-
lación el carácter de condicionales, litigiosos o pendientes 
de la previa excusión del patrimonio del deudor principal 
que tuviera cada uno de los créditos.

art. 94.2

2. La relación de los acreedores incluidos expresará la 
identidad de cada uno de ellos, la causa, la cuantía por 
principal y por intereses, fechas de origen y vencimiento 
de los créditos reconocidos de que fuere titular, sus garan-
tías personales o reales y su calificación jurídica, indicán-
dose, en su caso, su carácter de litigiosos, condicionales o 
pendientes de la previa excusión del patrimonio del deu-
dor principal…

2. La relación de los excluidos expresará la identidad de 
cada uno de ellos y los motivos de la exclusión.

art. 94.3

3. La relación de los excluidos expresará la identidad de 
cada uno de ellos y los motivos de la exclusión.

3. Si las hubiere, se harán constar expresamente en la lista 
las diferencias entre la comunicación y el reconocimiento y 
las consecuencias de la falta de comunicación oportuna.

art. 94.2 (párrafos 2.º y 3.º)

Se harán constar expresamente, si las hubiere, las diferen-
cias entre la comunicación y el reconocimiento y las con-
secuencias de la falta de comunicación oportuna.

4. Cuando el concursado fuere persona casada en régi-
men de gananciales o cualquier otro de comunidad de 
bienes, se relacionarán separadamente los créditos que 
solo puedan hacerse efectivos sobre su patrimonio priva-
tivo y los que pueden hacerse efectivos también sobre el 
patrimonio común.

Cuando el concursado fuere persona casada en régimen 
de gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, 
se relacionarán separadamente los créditos que solo pue-
den hacerse efectivos sobre su patrimonio privativo y los 
que pueden hacerse efectivos también sobre el patrimonio 
común.

art. 86.4

4. Cuando el concursado fuere persona casada en régimen 
de gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, 
la administración concursal expresará, respecto de cada 
uno de los créditos incluidos en la lista, si solo pueden 
hacerse efectivos sobre su patrimonio privativo o también 
sobre el patrimonio común.

Artículo 287. Subclasificación de los créditos privilegia-
dos

Si en el momento de la presentación de la lista de 
acreedores no estuviera en tramitación la fase de liqui-
dación o el concursado no hubiera solicitado la apertura 
de esa fase, los créditos que tuvieran privilegio general o 
especial respectivamente deberán incluirse en esa lista en 
alguna de las siguientes clases:

art. 94.2

2. …Los acreedores con privilegio general o especial 
respectivamente deberán estar incluidos en las siguientes 
clases:

1.º Los créditos de derecho público. 2.º Públicos, entendiéndose por tales los acreedores de 
derecho público.
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2.º Los créditos laborales. Se consideran créditos labo-
rales los créditos de los acreedores por derecho laboral 
y los créditos de los trabajadores autónomos económi-
camente dependientes en cuantía que no exceda de la 
prevista en el número 1.º del artículo 280. No tendrán la 
consideración de créditos laborales los derivados de una 
relación laboral de carácter especial del personal de alta 
dirección en la parte que exceda de la cuantía prevista en 
el número 1.º del artículo 280.

1.º Laborales, entendiéndose por tales los acreedores de 
derecho laboral. Quedan excluidos los vinculados por la 
relación laboral de carácter especial del personal de alta 
dirección en lo que exceda de la cuantía prevista en el ar-
tículo 91.1.º A estos efectos tendrán igualmente conside-
ración de acreedores de derecho laboral los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes en cuantía que 
no exceda de la prevista en el artículo 91.1.º

3.º Los créditos financieros. Se consideran créditos fi-
nancieros los créditos procedentes de cualquier endeu-
damiento financiero por parte del deudor, con indepen-
dencia de que los titulares de esos créditos estén o no 
sometidos a supervisión financiera.

3.º Financieros, entendiéndose por tales los titulares de 
cualquier endeudamiento financiero con independencia de 
que estén o no sometidos a supervisión financiera.

4.º Los restantes créditos. En esta clase se incluirán los de 
los acreedores por operaciones comerciales y el resto de 
acreedores no incluidos en las categorías anteriores.

4.º Resto de acreedores, entre los cuales se incluirán 
los acreedores por operaciones comerciales y el resto de 
acreedores no incluidos en las categorías anteriores.

Artículo 288. Relación de créditos contra la masa

En relación adjunta a la lista de acreedores se detallarán 
y cuantificarán los créditos contra la masa ya devengados 
y pendientes de pago, con indicación de los respectivos 
vencimientos.

art. 94.4

4. En relación separada, se detallarán y cuantificarán los 
créditos contra la masa devengados y pendientes de pago, 
con indicación de los vencimientos.
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TÍTULO VI. Del informe de la administración concursal TÍTULO IV. Del informe de la administración concursal 
y de la determinación de las masas activa y pasiva del 
concurso

CAPÍTULO I. Del informe de la administración concursal CAPÍTULO PRIMERO. De la presentación del informe 
de la administración concursal

Sección 1.ª De las comunicaciones electrónicas anterio-
res a la presentación del informe

Artículo 289. Comunicación del proyecto de inventario y 
de la lista de acreedores

1. Con una antelación mínima de diez días al de la presen-
tación del informe al juez, la administración concursal diri-
girá comunicación electrónica al concursado y a aquellos 
de cuya dirección electrónica tenga constancia que hu-
biesen comunicado sus créditos, remitiéndoles el proyecto 
de inventario y de la lista de acreedores, estén o no inclui-
dos en la misma. En la comunicación se expresará el día 
en que tendrá lugar la presentación del informe.

2. Hasta tres días antes de la presentación del informe al 
juez, el concursado y los acreedores podrán solicitar a la 
administración concursal, igualmente por medios electró-
nicos, que rectifique cualquier error o que complemente 
los datos comunicados. La administración concursal di-
rigirá al concursado y a los acreedores, igualmente por 
medios electrónicos, una relación de las solicitudes de rec-
tificación o complemento recibidas.

3. Los mismos documentos y la relación de las solicitudes 
de rectificación o de complemento se publicarán en el 
Registro público concursal.

Artículo 95. Publicidad del informe y de la documenta-
ción complementaria

1. La administración concursal, con una antelación míni-
ma de diez días previos a la presentación del informe al 
juez, dirigirá comunicación electrónica al deudor y a los 
acreedores que hubiesen comunicado sus créditos y de 
los que conste su dirección electrónica, informándoles del 
proyecto de inventario y de la lista de acreedores, estén 
o no incluidos en la misma. La misma comunicación se 
publicará en el Registro Público Concursal. Los acreedores 
podrán solicitar a la administración concursal, igualmente 
por medios electrónicos, hasta tres días antes de la pre-
sentación del informe al juez, que se rectifique cualquier 
error o que complementen los datos comunicados. La 
administración concursal dirigirá igualmente por medios 
electrónicos una relación de las solicitudes de rectificación 
o complemento presentadas al deudor y a los acreedo-
res, la cual será también publicada en el Registro Público 
Concursal.

art. 33.1.g).3.º (funciones de la administración concursal)

3.º Comunicar a los acreedores la lista de acreedores pro-
visional prevista en el art. 95.

Sección 2.ª Del informe de la administración concursal

Artículo 290. Deber de presentación del informe

Dentro de los dos meses siguientes a contar desde la 
fecha de aceptación, el administrador concursal presentará 
al juzgado un informe con el contenido y los documen-
tos establecidos en los artículos siguientes. En caso de 
administración dual, el plazo para la presentación del 
informe se contará desde la fecha en que se produzca la 
última de las aceptaciones.

Artículo 74. Plazo de presentación

1. El plazo para la presentación del informe de los admi-
nistradores concursales será de dos meses, contados a 
partir de la fecha en que se produzca la aceptación de 
dos de ellos.

…

art. 33.1.e).1.º (funciones de la administración concursal)

1.º Presentar al juez el informe previsto en el art. 75.
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Artículo 291. Prórroga del plazo

1. Si el plazo de comunicación de créditos venciera des-
pués del plazo legal para la presentación del informe, 
este se prorrogará de manera automática hasta los cinco 
días siguientes a la conclusión del plazo para la comuni-
cación de los créditos.

art. 74.2 y 3

2. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por el 
juez:

2.º Si al vencimiento del plazo de dos meses no hubiera 
concluido el plazo de comunicación de créditos, a solici-
tud de la administración concursal, hasta los cinco días 
siguientes a la conclusión del plazo.

2. Si concurrieran circunstancias excepcionales, la admi-
nistración concursal podrá solicitar del juez la prórroga 
del plazo de presentación del informe por tiempo no su-
perior a dos meses más.

En el caso de que el administrador concursal hubiera sido 
nombrado en, al menos, tres concursos que se encontra-
sen en tramitación la prórroga solo podrá concederse si 
el solicitante acreditara la concurrencia de causas ajenas 
a las específicas del ejercicio profesional.

1.º En caso de que concurran circunstancias excepcionales, 
a solicitud de la administración concursal presentada antes 
de que expire el plazo legal, por tiempo no superior a dos 
meses más. No obstante, el administrador que haya sido 
nombrado en, al menos, tres concursos en tramitación no 
podrá solicitar prórroga para la emisión de su informe, 
salvo que justifique que existen causas ajenas a su ejerci-
cio profesional.

3. Si el número de acreedores fuera superior a dos mil, la 
administración concursal podrá solicitar una prórroga por 
tiempo no superior a cuatro meses más.

3. Cuando el número de acreedores sea superior a dos 
mil, los administradores concursales podrán solicitar una 
prórroga por tiempo no superior a cuatro meses más.

4. Las solicitudes de prórroga solo podrán presentarse 
antes de que expire el plazo legal.

Artículo 292. Estructura del informe

El informe de la administración concursal contendrá:

1.º El análisis de la memoria que acompañe a la solicitud 
de declaración de concurso o que, en caso de concurso 
necesario, hubiera sido presentada por el concursado a 
requerimiento del juez.

2.º La exposición del estado de la contabilidad del con-
cursado y, en su caso, el juicio sobre los documentos con-
tables y complementarios.

Artículo 75. Estructura del informe

1. El informe de la administración concursal contendrá:

1.º Análisis de los datos y circunstancias del deudor ex-
presados en la memoria a que se refiere el número 2.º 
del apartado 2 del art. 6.

2.º Estado de la contabilidad del deudor y, en su caso, 
juicio sobre las cuentas, estados financieros, informes y 
memoria a que se refiere el apartado 3 del art. 6.

Si el deudor no hubiese presentado las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio anterior a la declaración 
de concurso, serán formuladas por la administración 
concursal, con los datos que pueda obtener de los libros 
y documentos del deudor, de la información que este le 
facilite y de cuanta otra obtenga en un plazo no supe-
rior a quince días.

3.º Una memoria de las principales decisiones y actuacio-
nes de la administración concursal.

3.º Memoria de las principales decisiones y actuaciones de 
la administración concursal.

…

4.º La exposición motivada acerca de la situación patrimo-
nial del concursado y de cuantos datos y circunstancias 
pudieran ser relevantes para la tramitación del concurso.

art. 75.3

3. El informe concluirá con la exposición motivada de 
los administradores concursales acerca de la situación 
patrimonial del deudor y de cuantos datos y circunstancias 
pudieran ser relevantes para la ulterior tramitación del 
concurso.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Artículo 293. Documentos anejos al informe

1. Al informe se acompañarán los documentos siguientes:

1.º El inventario de la masa activa, junto con la relación de 
los litigios en tramitación y la de las acciones de reinte-
gración a ejercitar.

art. 75.2

2. Al informe se unirán los documentos siguientes:

1.º Inventario de la masa activa.

2.º La lista de acreedores, junto con la relación de crédi-
tos contra la masa ya devengados y pendientes de pago, 
con expresión de los vencimientos respectivos.

2.º Lista de acreedores.

2. Si una empresa formara parte de la masa activa, se 
acompañará al informe la valoración de la empresa en su 
conjunto y de cada una de las unidades productivas que la 
integren, tanto en las hipótesis de continuidad de las acti-
vidades como de liquidación.

5.º Valoración de la empresa en su conjunto y de las unida-
des productivas que la integran bajo la hipótesis de conti-
nuidad de las operaciones y liquidación.

3. Si se hubiera presentado propuesta anticipada de 
convenio se acompañará al informe el escrito de eva-
luación. Si se hubiera abierto la fase de liquidación se 
acompañará al informe el plan de liquidación.

3.º En su caso, el escrito de evaluación de las propuestas 
de convenio.

4.º En su caso, el plan de liquidación.

Artículo 294. Publicidad de la presentación del informe

1. La presentación al juez del informe de la administración 
concursal y de los documentos complementarios se no-
tificará a quienes se hubieran personado en el concurso 
en la dirección señalada a efectos de notificaciones y se 
publicará en el Registro público concursal y en el tablón de 
anuncios del juzgado.

2. La administración concursal remitirá telemáticamente 
copia del informe y de los documentos complementarios 
a aquellos que hubiesen comunicado sus créditos de 
cuya dirección electrónica tenga constancia, estén o no 
incluidos en la lista de acreedores.

art. 95.2 y 3

2. La presentación al juez del informe de la administración 
concursal y de la documentación complementaria se no-
tificará a quienes se hayan personado en el concurso en 
el domicilio señalado a efectos de notificaciones y se pu-
blicará en el Registro Público Concursal y en el tablón de 
anuncios del juzgado. Además, la administración concursal 
comunicará telemáticamente el informe a los acreedores 
de cuya dirección electrónica se tenga conocimiento.

3. El juez podrá acordar, de oficio o a instancia del intere-
sado, cualquier publicidad complementaria que considere 
imprescindible, en medios oficiales o privados.

3. El juez podrá acordar, de oficio o a instancia de intere-
sado, cualquier publicidad complementaria que considere 
imprescindible, en medios oficiales o privados.

Artículo 295. Derecho a obtención de copia del inventa-
rio y de la lista de acreedores

Quien esté personado en el concurso de acreedores 
tendrá derecho a solicitar y a obtener de inmediato, a su 
costa, copia del informe de la administración concursal 
y de los documentos complementarios.

(véase art. 296.1)
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Artículo 296. Infracción del deber de presentación del 
informe

1. El administrador concursal que no presente el informe 
dentro del plazo legal o, en su caso, dentro de la prórro-
ga concedida por el juez del concurso perderá el derecho 
a la remuneración y deberá devolver a la masa activa las 
cantidades percibidas. Contra la resolución judicial que 
acuerde imponer esta sanción cabrá recurso de apelación.

2. La infracción del deber de presentación será, además, 
justa causa para la separación del administrador concur-
sal.

art. 74.4

4. Además de la responsabilidad y de la causa de sepa-
ración en que hubieren podido incurrir conforme a los 
arts. 36 y 37, los administradores concursales que no 
presenten el informe dentro del plazo perderán el derecho 
a la remuneración fijada por el juez del concurso y debe-
rán devolver a la masa las cantidades percibidas. Contra la 
resolución judicial que acuerde imponer esta sanción cabrá 
recurso de apelación.

3. La indemnización de los daños y perjuicios que esa 
infracción hubiera podido causar a la masa activa será 
exigible conforme al régimen de responsabilidad de la 
administración concursal establecido en esta ley.

CAPÍTULO II. De la impugnación del inventario y de la 
lista de acreedores

CAPÍTULO IV. De la publicidad y de la impugnación del 
informe

Artículo 297. Legitimación y plazo para impugnar

1. Dentro del plazo de diez días las partes personadas en el 
concurso de acreedores podrán impugnar el inventario y 
la lista de acreedores.

2. El plazo para impugnar para quienes hubieran reci-
bido la notificación del juzgado de la presentación del 
informe se contará desde la recepción de esa notificación. 
Para los demás legitimados interesados el plazo de diez 
días se computará desde la última publicación de entre las 
establecidas por la ley o, en su caso, acordadas por el 
juez.

Artículo 96. Impugnación del inventario y de la lista de 
acreedores

1. Las partes personadas podrán impugnar el inventario y 
la lista de acreedores, dentro del plazo de diez días a con-
tar desde la notificación a que se refiere el apartado 2 
del artículo anterior, a cuyo fin podrá obtener copia a su 
costa. Para los demás interesados el plazo de diez días se 
computará desde la última publicación de las previstas en 
el artículo anterior.

Artículo 298. Contenido de la impugnación

1. La impugnación del inventario podrá consistir en la 
solicitud de la inclusión o de la exclusión de bienes o de-
rechos, o del aumento o disminución del avalúo de los 
incluidos.

2. La impugnación de la lista de acreedores podrá referirse 
a la inclusión o a la exclusión de créditos concursales, así 
como a la cuantía o a la clasificación de los reconocidos.

2. La impugnación del inventario podrá consistir en la 
solicitud de la inclusión o de la exclusión de bienes o de-
rechos, o del aumento o disminución del avalúo de los 
incluidos.

3. La impugnación de la lista de acreedores podrá referirse 
a la inclusión o a la exclusión de créditos, así como a la 
cuantía o a la clasificación de los reconocidos.

Artículo 299. Consecuencias de la falta de impugnación

Quienes no impugnaren en tiempo y forma el inventario 
o la lista de acreedores acompañados al informe de la 
administración concursal no podrán plantear pretensio-
nes de modificación del contenido de estos documentos, 
aunque podrán recurrir en apelación las modificaciones 
introducidas por el juez al resolver las impugnaciones de 
otros legitimados.

Artículo 97. Consecuencias de la falta de impugnación y 
modificaciones posteriores

1. Fuera de los supuestos de los apartados 3 y 4 de 
este artículo, quienes no impugnaren en tiempo y forma 
el inventario o la lista de acreedores no podrán plantear 
pretensiones de modificación del contenido de estos 
documentos, aunque sí podrán recurrir contra las modifi-
caciones introducidas por el juez al resolver otras impug-
naciones.
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Artículo 300. Tramitación de las impugnaciones (9)

1. Las impugnaciones se sustanciarán por los trámites del 
incidente concursal.

2. El juez podrá de oficio acumular todas o varias de ellas 
para resolverlas conjuntamente.

(9) Afectado por RDL 16/2020 art.13

art. 96.5

5. Las impugnaciones se sustanciarán por los trámites del 
incidente concursal pudiendo el juez de oficio acumularlas 
para resolverlas conjuntamente...

Artículo 301. Publicidad de las impugnaciones

1. Inmediatamente que se presenten, estén o no admitidas 
a trámite, el Letrado de la Administración de Justicia 
publicará el hecho de la presentación de cada una de 
esas impugnaciones en el Registro público concursal.

2. Dentro de los cinco días siguientes a aquel en que hu-
biere finalizado el plazo de impugnación, el Letrado de la 
Administración de Justicia publicará en dicho Registro 
una relación de las impugnaciones presentadas y de las 
pretensiones deducidas en cada una de ellas.

art. 96.6

6. Todas las impugnaciones deberán hacerse constar, in-
mediatamente después de su presentación, en el Registro 
Público Concursal. Igualmente, dentro de los cinco días 
siguientes a aquel en que hubiere finalizado el plazo de 
impugnación, se publicará en dicho Registro una relación 
de las impugnaciones presentadas y de las pretensiones 
deducidas en cada una de ellas.

Artículo 302. Cancelación de garantías

1. Si el titular de un crédito clasificado como subordi-
nado no impugnare en tiempo y forma esta calificación, 
el juez del concurso, vencido el plazo de impugnación y 
sin más trámites, dictará auto declarando extinguidas las 
garantías de cualquier clase constituidas sobre bienes y 
derechos de la masa activa a favor de los créditos de que 
aquel fuera titular, ordenando, en su caso, la restitución 
posesoria y la cancelación de los asientos en los regis-
tros correspondientes. En caso de impugnación de esa 
calificación, el juez procederá del mismo modo cuando 
devenga firme la resolución judicial desestimatoria de la 
impugnación.

2. Cuando el concursado sea persona natural no proce-
derá la cancelación de las garantías constituidas sobre 
bienes y derechos de la masa activa a favor de los cré-
ditos de los que sean titulares personas especialmente 
relacionadas con el deudor que según esta ley deban 
estar incluidos en la clasificación de créditos con privile-
gio general por salarios, indemnizaciones por extinción 
de contratos laborales, indemnizaciones por accidente 
de trabajo y enfermedad profesional, capitales coste de 
seguridad social de los que sea responsable el concursa-
do y recargos sobre prestaciones por incumplimiento de 
las obligaciones en materia de salud laboral.

art. 97.2

2. Si el acreedor calificado en la lista de acreedores 
como especialmente relacionado con el deudor no im-
pugnare en tiempo y forma esta calificación, el juez del 
concurso, vencido el plazo de impugnación y sin más trá-
mites, dictará auto declarando extinguidas las garantías de 
cualquier clase constituidas a favor de los créditos de que 
aquel fuera titular, ordenando, en su caso, la restitución 
posesoria y la cancelación de los asientos en los registros 
correspondientes. Quedan exceptuados de este supuesto 
los créditos comprendidos en el número 1.º del art. 91 
cuando el concursado sea persona natural.
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CAPÍTULO III. De la presentación de los textos definiti-
vos y del fin de la fase común

Sección 1.ª De la presentación de los textos definitivos

Artículo 303. Presentación de los textos definitivos art. 33.1.e).5.º (funciones de la administración concursal)

5.º Realizar la lista de acreedores e inventario definitivos 
de conformidad con lo previsto en el art. 96.5.

1. Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
última sentencia resolutoria de las impugnaciones, la admi-
nistración concursal introducirá en el inventario, en la lista 
de acreedores y, en su caso, en la exposición motivada de 
su informe las modificaciones que procedan y presentará 
al juez los textos definitivos correspondientes.

2. En los textos definitivos la administración concursal 
hará constar expresamente las diferencias entre el inven-
tario y la lista de acreedores inicialmente presentados y los 
que ahora presenta.

3. A los textos definitivos se acompañarán los documen-
tos siguientes:

1.º Una relación de las comunicaciones posteriores de cré-
ditos presentadas con las modificaciones introducidas por 
la administración concursal en la lista de acreedores.

2.º Una relación actualizada de los créditos contra la masa 
ya devengados, pagados y pendientes de pago, con ex-
presión de los vencimientos respectivos.

4. Los textos definitivos y los documentos complemen-
tarios quedarán de manifiesto en la oficina judicial.

art. 96.5

5. …Dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de la última sentencia resolutoria de las impugnaciones, la 
administración concursal introducirá en el inventario, en 
la lista de acreedores y en la exposición motivada de su 
informe las modificaciones que, en su caso, procedan y 
presentará al juez los textos definitivos correspondientes. 
Se harán constar expresamente las diferencias entre el 
inventario y la lista de acreedores inicialmente presentados 
y los textos definitivos, así como relación de las comu-
nicaciones posteriores presentadas y las modificaciones 
incluidas y otra actualizada de los créditos contra la masa 
devengados, pagados y pendientes de pago, con expresión 
de los vencimientos respectivos, todo lo cual quedará de 
manifiesto en la secretaría del juzgado…

5. En el caso de que de la lista definitiva de acreedores 
resulte la existencia de único acreedor, el Juez dictará 
auto acordando la conclusión del concurso de acreedo-
res.

Artículo 304. Remisión de los textos definitivos

El mismo día de la presentación de los textos definiti-
vos, la administración concursal remitirá telemáticamente 
copia de estos textos con la documentación comple-
mentaria a los acreedores reconocidos de cuya dirección 
electrónica tenga constancia.

art. 96.5

…En el momento de la presentación al juez del informe 
con las modificaciones y la relación de créditos contra la 
masa, la administración concursal comunicará telemática-
mente estos documentos a los acreedores de cuya direc-
ción electrónica se tenga conocimiento.
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Artículo 305. Impugnaciones relativas a créditos comu-
nicados extemporáneamente

1. Dentro del plazo de diez días siguientes a la puesta de 
manifiesto de los textos definitivos, cualquier interesado 
podrá impugnar la decisión de la administración concursal 
acerca de la inclusión o no inclusión en la lista definitiva 
de los créditos comunicados extemporáneamente.

2. La impugnación se sustanciará por los trámites del 
incidente concursal. La impugnación no impedirá la con-
tinuación de la fase de convenio o liquidación, siendo de 
aplicación lo previsto en esta ley sobre los efectos de la 
modificación de la lista definitiva de acreedores.

art. 96 bis.3

3. Si dentro del plazo de diez días siguiente a la puesta de 
manifiesto de los textos definitivos se formula oposición 
a la decisión de la administración concursal sobre las 
comunicaciones posteriores presentadas, se le dará la 
tramitación del incidente concursal. Esta impugnación no 
impedirá la continuación de la fase de convenio o liquida-
ción, siendo de aplicación lo previsto en el art. 97 ter.

Sección 2.ª De la finalización de la fase común

Artículo 306. Finalización de la fase común

1. Dentro de los quince días siguientes a la expiración del 
plazo de impugnación del inventario y de la lista de acree-
dores si no se hubiesen presentado impugnaciones o, de 
haberse presentado, a la fecha en que se pongan de ma-
nifiesto en la oficina judicial los textos definitivos de aque-
llos documentos, el juez dictará auto poniendo fin a la fase 
común del concurso.

2. En el mismo auto acordará la apertura de la fase de 
convenio, ordenando la formación de la sección quinta, 
salvo que ya se encontrase en tramitación la fase de 
liquidación o el concursado hubiera solicitado la apertura 
de esa fase.

Artículo 111. Auto de apertura y convocatoria de la Junta 
de acreedores

1. Cuando el concursado no hubiere solicitado la liqui-
dación y no haya sido aprobada ni mantenida una pro-
puesta anticipada de convenio conforme a lo estableci-
do en la sección precedente, el Juez, dentro de los quince 
días siguientes a la expiración del plazo de impugnación 
del inventario y de la lista de acreedores si no se hubiesen 
presentado impugnaciones o, de haberse presentado, a la 
fecha en que se pongan de manifiesto en la Oficina Judi-
cial los textos definitivos de aquellos documentos, dictará 
auto poniendo fin a la fase común del concurso, abriendo 
la fase de convenio y ordenando la formación de la sec-
ción quinta.

3. Declarada la apertura de la fase del convenio y durante 
su tramitación seguirán siendo aplicables las normas es-
tablecidas sobre efectos de la declaración del concurso 
para la fase común.

Artículo 112. Efectos del auto de apertura

Declarada la apertura de la fase de convenio y durante su 
tramitación seguirán siendo aplicables las normas estable-
cidas para la fase común del concurso en el título III de 
esta ley.

Artículo 307. Finalización anticipada de la fase común

Cuando las impugnaciones afecten a menos del veinte por 
ciento de la masa activa o de la masa pasiva del concur-
so, según los textos provisionales presentados por la 
administración concursal, el juez podrá ordenar la fina-
lización anticipada de la fase común y la apertura de la 
fase de convenio o de liquidación, sin perjuicio del reflejo 
que las impugnaciones puedan tener en los textos defini-
tivos y las medidas cautelares que pueda adoptar para su 
efectividad.

art. 191.4 (párrafo 6.º)

Si las impugnaciones afectaran a menos del 20 por ciento 
del activo o del pasivo del concurso, el juez podrá ordenar 
la finalización de la fase común y la apertura de la fase 
de convenio o liquidación, sin perjuicio del reflejo que las 
impugnaciones puedan tener en los textos definitivos.

art. 96.4

4. Cuando las impugnaciones afecten a menos del veinte 
por ciento del activo o del pasivo del concurso el juez 
podrá ordenar la finalización de la fase común y la apertu-
ra de la fase de convenio o de liquidación, sin perjuicio del 
reflejo que las impugnaciones puedan tener en los textos 
definitivos y las medidas cautelares que pueda adoptar 
para su efectividad.
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CAPÍTULO IV. De la modificación de la lista definitiva 
de acreedores

Artículo 308. Modificaciones de la lista definitiva de 
acreedores

El texto definitivo de la lista de acreedores podrá modifi-
carse en los casos siguientes:

1.º Cuando se estimen los recursos interpuestos contra 
las resoluciones del juez del concurso en los incidentes 
de impugnación de la lista de acreedores.

art. 97.3

3. El texto definitivo de la lista de acreedores, además de 
en los demás supuestos previstos en esta Ley, podrá mo-
dificarse en los casos siguientes:

2.º Cuando se resuelva la impugnación de las modifica-
ciones derivadas de la comunicación extemporánea de 
créditos.

1.º Cuando se resuelva la impugnación de las modificacio-
nes previstas en el art. 96 bis.

3.º Cuando se dicten resoluciones judiciales en el con-
curso de las que resulte la existencia, la modificación 
del importe o de la clase del crédito o la extinción de un 
crédito concursal.

4.º Cuando, en un procedimiento administrativo de com-
probación o inspección iniciado después de presentado el 
informe de la administración concursal o el texto defini-
tivo de la lista de acreedores, se dicte resolución adminis-
trativa que suponga la existencia de un crédito concursal 
de derecho público.

2.º Cuando después de presentado el informe inicial a 
que se refiere el art. 74 o el texto definitivo de la lista de 
acreedores, se inicie un procedimiento administrativo de 
comprobación o inspección del que pueda resultar crédi-
tos de Derecho Público de las Administraciones públicas 
y sus organismos públicos.

5.º Cuando, en un proceso penal iniciado después de la 
presentación del informe de la administración concursal 
o del texto definitivo de la lista de acreedores, se dicte 
sentencia que suponga la existencia de un crédito con-
cursal.

6.º Cuando, en un proceso laboral iniciado después de la 
presentación del informe de la administración concursal 
o del texto definitivo de la lista de acreedores, se dicte 
sentencia que suponga la existencia de un crédito con-
cursal.

3.º Cuando después de presentado el informe inicial a 
que se refiere el art. 74 o el texto definitivo de la lista de 
acreedores, se inicie un proceso penal o laboral que pue-
da suponer el reconocimiento de un crédito concursal.

7.º Cuando, después de presentados los textos definitivos, 
se hubiera cumplido la condición o contingencia prevista o 
los créditos hubieran sido reconocidos o confirmados por 
acto administrativo, por laudo o por resolución procesal 
firme o susceptible de ejecución provisional con arreglo a 
su naturaleza o cuantía.

4.º Cuando después de presentados los textos definitivos, 
se hubiera cumplido la condición o contingencia prevista o 
los créditos hubieran sido reconocidos o confirmados por 
acto administrativo, por laudo o por resolución procesal 
firme o susceptible de ejecución provisional con arreglo a 
su naturaleza o cuantía.
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Artículo 309. Tratamiento de los créditos que modifican 
la lista definitiva de acreedores

En caso de que resulten reconocidos, los créditos tendrán 
la siguiente clasificación:

1.º En los tres primeros casos del artículo precedente, la 
que les hubiera asignado la resolución judicial.

2.º En los demás casos, la que les corresponda con arre-
glo a su naturaleza, sin que sea posible su subordinación 
por comunicación tardía.

Caso de resultar reconocidos, tendrán la clasificación que 
les corresponda con arreglo a su naturaleza, sin que sea 
posible su subordinación al amparo del art. 92.1.º

Artículo 310. Sustituciones del acreedor inicial en la 
lista definitiva de acreedores

1. En caso de sustitución de un acreedor reconocido, bien 
por adquisición del crédito, bien por subrogación en la 
titularidad del mismo, se mantendrá la clasificación del 
crédito correspondiente al acreedor inicial.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, serán de aplicación las siguientes reglas:

art. 97.4

4. Cuando proceda la modificación o sustitución del 
acreedor inicial en la lista de acreedores, se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes para la clasificación del crédi-
to:

5.º Fuera de los casos anteriores, se mantendrá la clasifi-
cación correspondiente al acreedor inicial.

1.º Respecto de los créditos salariales o por indemnización 
derivada de extinción de la relación laboral, la subroga-
ción únicamente procederá a favor del Fondo de Garan-
tía Salarial.

1.º Respecto de los créditos salariales o por indemnización 
derivada de extinción laboral, únicamente se tendrá en 
cuenta la subrogación prevista en el art. 33 del Estatuto 
de los Trabajadores.

2.º Respecto de los créditos por cantidades correspon-
dientes a retenciones tributarias y de seguridad social 
debidas por el concursado en cumplimiento de una 
obligación legal y de los créditos de derecho público que 
gozasen de privilegio general, el carácter privilegiado 
únicamente se mantendrá cuando el acreedor posterior 
sea un organismo público.

2.º Respecto de los créditos previstos en el art. 91.2.º y 
4.º, únicamente mantendrán su carácter privilegiado cuan-
do el acreedor posterior sea un organismo público.

3.º En caso de pago por deudor solidario, por fiador o por 
avalista, la administración concursal procederá a recla-
sificar el crédito optando por la clasificación de inferior 
grado de entre las que correspondan al acreedor o al 
deudor solidario, al fiador o al avalista que hubiera pa-
gado.

3.º En caso de pago por pago por avalista, fiador o deudor 
solidario, se estará a lo dispuesto en el art. 87.6.

4.º En el supuesto en que el acreedor posterior fuera una 
persona especialmente relacionada con el concursado, 
la administración concursal procederá a reclasificar el 
crédito optando por la clasificación de inferior grado de 
entre las que correspondan al acreedor o a dicha persona 
especialmente relacionada con el concursado.

4.º En el supuesto en que el acreedor posterior sea una 
persona especialmente relacionada con el concursado en 
los términos del art. 93, en la clasificación del crédito 
se optará por la que resulte menos gravosa para el con-
curso entre las que correspondan al acreedor inicial y al 
posterior.
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Artículo 311. Procedimiento de modificación de la lista 
definitiva de acreedores

1. Cuando la modificación de la lista definitiva sea 
consecuencia de una resolución judicial dictada en el 
concurso, la administración concursal modificará el tex-
to definitivo de la lista de acreedores en cuanto tenga 
constancia de la misma.

Artículo 97 bis. Procedimiento de modificación de la lista 
de acreedores

2. En los demás casos, la modificación del texto definitivo 
de la lista de acreedores deberá solicitarse antes de que 
recaiga resolución por la que se apruebe el convenio o se 
presente en el juzgado el informe final de liquidación o 
la comunicación de insuficiencia de la masa activa para 
atender los créditos contra la masa.

1. La modificación del texto definitivo de la lista de acree-
dores solo podrá solicitarse antes de que recaiga la re-
solución por la que se apruebe la propuesta de convenio 
o se presente en el juzgado los informes previstos en los 
apartados segundo de los arts. 152 y 176 bis.

A tal efecto los acreedores dirigirán a la administración 
concursal una solicitud con justificación de la modificación 
pretendida, así como de la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en este capítulo.

3. En el plazo de cinco días, la administración concursal 
informará por escrito al juez sobre la solicitud.

A tal efecto los acreedores dirigirán a la administración 
concursal una solicitud con justificación de la modificación 
pretendida, así como de la concurrencia de las circunstan-
cias previstas en este artículo. La administración concursal 
en el plazo de cinco días informará por escrito al juez so-
bre la solicitud.

4. Si el informe fuera contrario a la modificación pre-
tendida, el solicitante podrá promover incidente, dentro 
del plazo de diez días, para que se reconozca el crédito. 
Incoado el incidente, se estará a lo que se decida en el 
mismo. Si no lo promoviera en el plazo indicado, el juez 
rechazará la solicitud.

5. Si el informe fuera favorable a la modificación preten-
dida, se dará traslado del mismo, por término de diez días, 
a las partes personadas. Si no se efectuaran alegaciones 
o no fueran contrarias a la pretensión formulada, el juez 
acordará la modificación por medio de auto sin ulterior 
recurso. En otro caso, el juez resolverá, igualmente por 
medio de auto contra el que cabe interponer recurso de 
apelación.

2. Presentado el informe, si fuera contrario al reconoci-
miento, se rechazará la solicitud salvo que el solicitante 
promueva incidente concursal en el plazo de diez días, en 
cuyo caso se estará a lo que se decida en el mismo. Si el 
informe es favorable a la modificación pretendida, se dará 
traslado a las partes personadas por el término de diez 
días. Si no se efectúan alegaciones o no son contrarias a la 
pretensión formulada, el juez acordará la modificación por 
medio de auto sin ulterior recurso. En otro caso, el juez 
resolverá por medio de auto contra el que cabe interponer 
recurso de apelación.

Artículo 312. Efectos de la modificación de la lista defi-
nitiva de acreedores

1. La tramitación de la solicitud no impedirá la continuación 
de la fase de convenio o liquidación.

Artículo 97 ter. Efectos de la modificación

1. La tramitación de la solicitud no impedirá la continuación 
de la fase de convenio o liquidación...

2. La modificación acordada no afectará a la validez del 
convenio que se hubiera podido alcanzar o de las opera-
ciones de liquidación o pago realizadas antes de la presen-
tación de la solicitud o tras ella hasta su introducción por 
resolución firme.

2. La modificación acordada no afectará a la validez del 
convenio que se hubiera podido alcanzar o de las opera-
ciones de liquidación o pago realizadas antes de la presen-
tación de la solicitud o tras ella hasta su reconocimiento 
por resolución firme….
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Artículo 313. Medidas cautelares en orden a la modifi-
cación de la lista definitiva de acreedores

Cuando estime probable la introducción de la modifica-
ción pretendida, el juez del concurso, a petición del solici-
tante, podrá adoptar las medidas cautelares que en cada 
caso considere oportunas para asegurar la efectividad de 
la resolución a dictar.

art. 97 ter.1

1. …A petición del solicitante, el juez del concurso cuando 
estime probable el reconocimiento podrá adoptar las 
medidas cautelares que considere oportunas en cada caso 
para asegurar su efectividad.

Artículo 314. Ejecución provisional de la resolución ju-
dicial relativa a la modificación de la lista definitiva de 
acreedores

El juez, a petición de parte, podrá acordar la ejecución 
provisional de la resolución relativa a la modificación de 
la lista definitiva de acreedores a fin de que:

2. …No obstante, a petición de parte, el juez podrá acor-
dar la ejecución provisional de la resolución a fin de que:

1.º La modificación se admita provisionalmente, en todo 
o en parte, a los efectos del ejercicio de los derechos de 
adhesión y voto y para el cálculo de las mayorías nece-
sarias para la aceptación de la propuesta de convenio.

2.º Los pagos a realizar tengan en cuenta las modifica-
ciones pretendidas, quedando, no obstante, las cantidades 
correspondientes en la masa activa hasta que sea firme la 
resolución que decida sobre la modificación pretendida, 
salvo que garantice su devolución por aval o fianza sufi-
ciente.

1.º Se admita provisionalmente la modificación pretendida 
en todo o en parte a los efectos del cálculo del voto del 
art. 124.

2.º Que las operaciones de pago de la liquidación o 
convenio incluyan las modificaciones pretendidas. No 
obstante, estas cantidades se conservarán depositadas en 
la masa activa hasta que sea firme la resolución que decida 
sobre la modificación pretendida, salvo que garantice su 
devolución por aval o fianza suficiente.

TÍTULO VII. Del convenio TÍTULO V. De las fases de convenio o de liquidación

CAPÍTULO I. De la propuesta de convenio CAPÍTULO PRIMERO. De la fase de convenio

Sección 1.ª De los proponentes

Artículo 315. Autoría de la propuesta de convenio

1. El deudor y los acreedores cuyos créditos superen una 
quinta parte de la masa pasiva podrán presentar pro-
puesta de convenio en las condiciones de tiempo, forma 
y contenido establecidas en esta ley.

2. En ningún caso podrá presentarse propuesta de con-
venio si el concursado hubiera solicitado la liquidación 
de la masa activa.

(véase el art. 113.1)

Artículo 316. Firma de la propuesta de convenio

1. La propuesta de convenio se formulará por escrito y 
estará firmada por el deudor o por todos los acreedores 
proponentes, o por sus respectivos representantes con 
poder suficiente.

Artículo 99. Requisitos formales de la propuesta de con-
venio

1. Toda propuesta de convenio, que podrá contener dis-
tintas alternativas, se formulará por escrito y firmada por 
el deudor o, en su caso, por todos los acreedores propo-
nentes, o por sus respectivos representantes con poder 
suficiente…
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2. Cuando la propuesta contuviera compromisos a cargo 
de acreedores o de terceros para realizar pagos, prestar 
garantías o financiación o asumir cualquier otra obliga-
ción, deberá ir firmada, además, por los compromitentes 
o sus respectivos representantes con poder suficiente, 
incluso aunque la propuesta tuviera contenido alternativo 
o atribuya trato singular a los acreedores que acepten esas 
nuevas obligaciones.

Cuando la propuesta contuviera compromisos de pago a 
cargo de terceros para prestar garantías o financiación, 
realizar pagos o asumir cualquier otra obligación, deberá ir 
firmada, además, por los compromitentes o sus represen-
tantes con poder suficiente.

art. 125.2

2. No podrá someterse a deliberación la propuesta de 
convenio que implique nuevas obligaciones a cargo de 
uno o varios acreedores sin la previa conformidad de 
estos, incluso en el caso de que la propuesta tenga conte-
nidos alternativos o atribuya trato singular a los que acep-
ten las nuevas obligaciones.

3. Las firmas de la propuesta y, en su caso, la justificación 
de su carácter representativo, deberán estar legitimadas.

art. 99.2

2. Las firmas de la propuesta y, en su caso, la justificación 
de su carácter representativo deberán estar legitimadas.

Sección 2.ª Del contenido de la propuesta de convenio SECCIÓN SEGUNDA. De la propuesta de convenio y de 
las adhesiones

Subsección 1.ª De las reglas generales sobre la propues-
ta de convenio

Artículo 317. Contenido de la propuesta de convenio

1. La propuesta de convenio deberá contener proposicio-
nes de quita, de espera o de quita y espera. La espera no 
podrá ser superior a diez años.

Artículo 100. Contenido de la propuesta de convenio

1. La propuesta de convenio deberá contener proposicio-
nes de quita o de espera, pudiendo acumular ambas.

2. La propuesta de convenio podrá contener, para todos o 
algunos acreedores o para determinadas clases de acree-
dores, con excepción de los acreedores públicos, cuantas 
proposiciones adicionales considere convenientes el 
proponente o proponentes sin más limitaciones que las 
establecidas por la ley.

art. 100.2 (párrafo 1.º)

2. La propuesta de convenio podrá contener, además de 
quitas o esperas, proposiciones alternativas o adicionales 
para todos o algunos de los acreedores o clases de acree-
dores, con excepción de los acreedores públicos…

3. En la propuesta de convenio podrá incluirse la posibili-
dad de fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo 
de la persona jurídica concursada.

art. 100.3 (párrafo 1.º)

3. … y de la posibilidad de fusión, escisión o cesión global 
de activo y pasivo de la persona jurídica concursada.
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Artículo 318. Prohibiciones

1. En ningún caso la propuesta de convenio podrá supo-
ner:

1.º La alteración de la cuantía de los créditos establecida 
por esta ley, sin perjuicio de los efectos de la quita o qui-
tas que pudiera contener.

2.º La alteración de la clasificación de los créditos estable-
cida por esta ley.

2. La propuesta no podrá consistir en la liquidación de la 
masa activa para satisfacción de los créditos.

art. 100.3 (párrafo 1.º)

3. En ningún caso la propuesta podrá consistir en la li-
quidación global del patrimonio del concursado para 
satisfacción de sus deudas, ni en la alteración de la clasi-
ficación de créditos establecida por la Ley, ni de la cuantía 
de los mismos fijada en el procedimiento sin perjuicio de 
las quitas que pudieran acordarse…

Artículo 319. Propuestas condicionadas

1. La propuesta que someta la eficacia del convenio a cual-
quier clase de condición se tendrá por no presentada.

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, 
en caso de concursos conexos, la propuesta que presente 
uno de los concursados podrá condicionarse a que en otro 
u otros adquiera eficacia un convenio con un contenido 
determinado.

Artículo 101. Propuestas condicionadas

1. La propuesta que someta la eficacia del convenio a cual-
quier clase de condición se tendrá por no presentada.

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, en 
caso de concursos conexos, la propuesta que presente uno 
de los concursados podrá condicionarse a que se aprue-
be con un contenido determinado el convenio de otro u 
otros.

Artículo 320. Propuesta con cláusula de intereses

Cuando la propuesta de convenio no contenga propo-
siciones de quita podrá incluir el pago, total o parcial, de 
los intereses cuyo devengo hubiese quedado suspendido 
por efecto de la declaración de concurso, calculados al 
tipo legal o, si fuera menor, al convencional.

art. 59.2

2. No obstante, cuando en el concurso se llegue a una 
solución de convenio que no implique quita, podrá pac-
tarse en él el cobro, total o parcial, de los intereses cuyo 
devengo hubiese resultado suspendido, calculados al tipo 
legal o al convencional si fuera menor...

Artículo 321. Propuesta con limitación de facultades

1. La propuesta de convenio podrá contener medidas 
prohibitivas o limitativas del ejercicio por el deudor de las 
facultades de administración y de disposición, durante el 
periodo de cumplimiento del convenio, sobre bienes y 
derechos de la masa activa.

Artículo 137. Facultades patrimoniales del concursado 
convenido

1. El convenio podrá establecer medidas prohibitivas o 
limitativas del ejercicio de las facultades de administración 
y disposición del deudor...

2. Las medidas prohibitivas o limitativas serán inscribibles 
en los registros públicos correspondientes y, en particular, 
en los que figuren inscritos los bienes o derechos afecta-
dos por ellas.

La inscripción no impedirá el acceso a los registros públi-
cos de los actos contrarios, pero perjudicará a cualquier 
titular registral la sentencia que declare la ineficacia del 
acto.

2. Las medidas prohibitivas o limitativas serán inscribibles 
en los registros públicos correspondientes y, en particular, 
en los que figuren inscritos los bienes o derechos afecta-
dos por ellas. La inscripción no impedirá el acceso a los 
registros públicos de los actos contrarios, pero perjudicará 
a cualquier titular registral la acción de reintegración de 
la masa que, en su caso, se ejercite.
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Artículo 322. Propuesta con atribución de funciones a la 
administración concursal durante el período de cumpli-
miento del convenio.

En la propuesta de convenio se podrá atribuir a cual-
quier miembro de la administración concursal o al auxi-
liar delegado, con el previo consentimiento del interesado 
o interesados, el ejercicio de funciones determinadas 
durante el período de cumplimiento del convenio, fijando 
la remuneración que se considere oportuna.

art. 133.4

4. Con el previo consentimiento de los interesados, en el 
convenio se podrá encomendar a todos o a alguno de los 
administradores concursales el ejercicio de cualesquiera 
funciones, fijando la remuneración que se considere opor-
tuna.

Artículo 323. Propuesta de convenio con previsiones 
para la realización de bienes o derechos afectos a crédi-
tos con privilegio especial.

1. La propuesta de convenio podrá contener previsiones 
para la enajenación de bienes o derechos afectos a cré-
ditos con privilegio especial, que deberán atenerse a los 
modos de realización y reglas establecidos al efecto en 
esta ley.

2. El acreedor privilegiado sujeto al convenio deberá 
recibir el importe que resulte de la realización del bien 
o derecho en cantidad que no exceda de la deuda ori-
ginaria en los términos que resulten de las previsiones 
del convenio. Si hubiera remanente, corresponderá a la 
masa activa.

3. Si con dicha realización no se consiguiese la completa 
satisfacción del crédito en los términos que resulten de 
las previsiones del convenio, el resto será tratado con la 
clasificación que le corresponda.

Subsección 2.ª De la propuesta de convenio con asun-
ción

Artículo 324. La propuesta de convenio con asunción

1. La propuesta de convenio podrá consistir en la adquisi-
ción por una persona natural o jurídica, determinada en la 
propia propuesta, bien del conjunto de bienes y derechos 
de la masa activa afectos a la actividad profesional o em-
presarial del concursado, bien de determinadas unidades 
productivas, con asunción por el adquirente del compro-
miso de continuidad de esa actividad durante el tiempo 
mínimo que se establezca en la propuesta, y de la obli-
gación de pago, total o parcial, de todos o de algunos de 
los créditos concursales.

art. 100.2 (párrafo 3.º)

También podrán incluirse en la propuesta de convenio 
proposiciones de enajenación, bien del conjunto de 
bienes y derechos del concursado afectos a su actividad 
empresarial o profesional o de determinadas unidades 
productivas a favor de una persona natural o jurídica de-
terminada, que se regirán por lo dispuesto en el artículo 
146 bis.

art. 100.2 (párrafo 4.º)

Las proposiciones incluirán necesariamente la asunción 
por el adquirente de la continuidad de la actividad empre-
sarial o profesional propia de las unidades productivas a 
las que afecte…

2. La transmisión de la unidad o de las unidades pro-
ductivas al adquirente determinado en la propuesta de 
convenio estará sometida a las reglas especiales esta-
blecidas en esta ley para esta clase de transmisiones.
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Subsección 3.ª Del contenido alternativo de la propues-
ta de convenio

Artículo 325. Propuesta de convenio con contenido al-
ternativo

Además de una proposición de quita, de espera o de 
quita y espera, la propuesta de convenio podrá contener 
cualesquiera otras alternativas para todos o algunos 
créditos o clases de créditos, sin más limitaciones que 
las establecidas por la ley, que en ningún caso afectarán 
a los acreedores públicos.

(véase el art. 100.2 - párrafo 1.º)

Artículo 326. Facultad de elección

1. En la propuesta de convenio con contenido alternativo 
deberá determinarse el plazo para el ejercicio de la facul-
tad de elección, así como la alternativa aplicable en caso 
de falta de ejercicio de esa facultad.

2. El plazo para el ejercicio de la facultad de elección no 
podrá ser superior a un mes a contar desde la fecha de la 
firmeza de la resolución judicial que apruebe el convenio.

Artículo 102. Propuestas con contenidos alternativos

1. Si la propuesta de convenio ofreciese a todos o a algu-
nos de los acreedores la facultad de elegir entre varias 
alternativas, deberá determinar la aplicable en caso de 
falta de ejercicio de la facultad de elección.

2. El plazo para el ejercicio de la facultad de elección no 
podrá ser superior a un mes a contar desde la fecha de la 
firmeza de la resolución judicial que apruebe el convenio.

Artículo 327. Propuesta de convenio con conversión de 
créditos

1. En la propuesta de convenio de contenido alternativo 
se podrá incluir como una de las alternativas la conver-
sión de los créditos en acciones, participaciones o cuotas 
o en obligaciones convertibles de la propia sociedad con-
cursada o de otra sociedad, o la conversión de los cré-
ditos en créditos participativos por período no superior 
a diez años, en créditos subordinados, en créditos con 
intereses capitalizables o en cualquier otro instrumento fi-
nanciero con características, rango o vencimiento distintos 
de aquellos que tuvieran los créditos originarios.

art. 100.2 (párrafo 1.º)

2. ...Entre las proposiciones se podrán incluir las ofertas 
de conversión del crédito en acciones, participaciones o 
cuotas sociales, obligaciones convertibles, créditos su-
bordinados, en créditos participativos, en préstamos con 
intereses capitalizables o en cualquier otro instrumento 
financiero de rango, vencimiento o características distintas 
de la deuda original.

2. La conversión de los créditos laborales exigirá el con-
sentimiento individual de los titulares de esos créditos.

Artículo 328. Propuesta de convenio con conversión de 
créditos en acciones o participaciones sociales

1. La conversión de créditos en acciones o participaciones 
sociales, con o sin prima, podrá realizarse aunque los 
créditos a compensar no sean líquidos, no estén vencidos 
o no sean exigibles.

2. Para la adopción por la junta general de socios del 
acuerdo de aumentar el capital social por conversión de 
créditos concursales en acciones o participaciones de 
la sociedad concursada no será necesaria la mayoría 
reforzada establecida por la ley o por los estatutos so-
ciales.

art. 100.2 (párrafo 2.º)

En caso de conversión del crédito en acciones o partici-
paciones, el acuerdo de aumento de capital del deudor 
necesario para la capitalización de créditos deberá sus-
cribirse por la mayoría prevista, respectivamente, para 
las sociedades de responsabilidad limitada y anónimas 
en los artículos 198 y 201.1 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. A efectos del artículo 
301.1 del citado texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, se entenderá que los pasivos son líquidos, 
están vencidos y son exigibles.
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Artículo 329. Propuesta de convenio con cesión en pago

1. En la propuesta de convenio de contenido alternativo 
se podrá incluir como una de esas alternativas la cesión 
en pago de bienes o derechos de la masa activa a los 
acreedores.

2. Los bienes o derechos de la masa activa objeto de 
cesión en pago no podrán ser los necesarios para la 
continuación de la actividad profesional o empresarial del 
concursado.

3. En la propuesta deberá determinarse, conforme a lo 
establecido en esta ley, cuál es el valor razonable de los 
bienes o derechos objeto de cesión.

4. El valor de los bienes y derechos objeto de cesión 
deberá ser igual o inferior al importe de los créditos que 
se extinguen. Si fuere superior, la diferencia se deberá 
integrar por el cesionario o cesionarios en la masa activa.

art. 100.3 (párrafo 2.º)

Solo podrá incluirse la cesión en pago de bienes o dere-
chos a los acreedores siempre que los bienes o derechos 
cedidos no resulten necesarios para la continuación de la 
actividad profesional o empresarial y que su valor razo-
nable, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 
94, sea igual o inferior al crédito que se extingue. Si fuese 
superior, la diferencia se deberá integrar en la masa activa. 
Si se tratase de bienes afectos a garantía, será de apli-
cación lo dispuesto por el artículo 155.4.

5. En ningún caso se impondrá la cesión en pago a los 
acreedores públicos.

art. 100.3 (párrafo 3.º)

En ningún caso se impondrá la cesión en pago a los acree-
dores públicos.

Artículo 330. Propuesta de convenio con cesión de las 
acciones o de los efectos de la reintegración

En la propuesta de convenio de contenido alternativo se 
podrá incluir como una de esas alternativas la cesión a 
uno o a varios acreedores o clases de acreedores de las 
acciones de reintegración de la masa activa.

Sección 3.ª Del plan de pagos y del plan de viabilidad

Artículo 331. El plan de pagos

1. Las propuestas de convenio deberán presentarse acom-
pañadas de un plan de pagos.

2. En el plan de pagos se determinarán, además, los 
recursos previstos para su cumplimiento, incluidos, en su 
caso, los procedentes de la enajenación de determinados 
bienes o derechos de la masa activa.

art. 100.4

4. Las propuestas deberán presentarse acompañadas de 
un plan de pagos con detalle de los recursos previstos 
para su cumplimiento, incluidos, en su caso, los proceden-
tes de la enajenación de determinados bienes o derechos 
del concursado.
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Artículo 332. El plan de viabilidad

1. Cuando para el cumplimiento del convenio se prevea 
contar con los recursos que genere la continuación, total o 
parcial, del ejercicio de la actividad profesional o empresa-
rial, la propuesta deberá ir acompañada, además del plan 
de pagos, de un plan de viabilidad en el que se especifi-
quen los recursos necesarios, los medios y condiciones de 
su obtención y, en su caso, los compromisos de su presta-
ción por terceros.

2. Los créditos comprometidos por acreedores o terceros 
que se concedan al concursado para financiar la continui-
dad de la actividad se satisfarán en los términos fijados 
en el propio convenio.

art. 100.5

5. Cuando para atender al cumplimiento del convenio se 
prevea contar con los recursos que genere la continuación, 
total o parcial, en el ejercicio de la actividad profesional o 
empresarial, la propuesta deberá ir acompañada, además, 
de un plan de viabilidad en el que se especifiquen los re-
cursos necesarios, los medios y condiciones de su obten-
ción y, en su caso, los compromisos de su prestación por 
terceros.

Los créditos que se concedan al concursado para financiar 
el plan de viabilidad se satisfarán en los términos fijados 
en el convenio.

CAPÍTULO II. De la presentación de la propuesta y de la 
admisión a trámite

Sección 1.ª Del momento de presentación de la propues-
ta

Subsección 1.ª De la presentación anticipada de la pro-
puesta de convenio

SECCIÓN TERCERA. De la propuesta anticipada de 
convenio

Artículo 333. Presentación anticipada de la propuesta 
convenio

El deudor podrá presentar ante el juez propuesta anticipa-
da de convenio desde la solicitud de concurso voluntario 
o desde la declaración de concurso necesario y, en ambos 
casos, hasta la expiración del plazo de comunicación de 
créditos.

Artículo 104. Plazo de presentación

1. Desde la solicitud de concurso voluntario o desde la 
declaración de concurso necesario y, en ambos casos, 
hasta la expiración del plazo de comunicación de créditos, 
el deudor que no hubiese pedido la liquidación y no se 
hallare afectado por alguna de las prohibiciones esta-
blecidas en el artículo siguiente podrá presentar ante el 
juez propuesta anticipada de convenio.

Artículo 334. Adhesiones iniciales a la propuesta antici-
pada de convenio

Cuando la propuesta anticipada de convenio se presente 
con la propia solicitud de concurso voluntario, deberá ir 
acompañada de las adhesiones de acreedores de cualquier 
clase, prestadas en instrumento público, cuyos créditos 
alcancen la décima parte del pasivo presentado por el 
deudor. En los demás casos, las adhesiones a la propuesta 
anticipada de convenio deberán superar la quinta parte 
de ese pasivo.

Artículo 106. Admisión a trámite

1. Para su admisión a trámite, la propuesta deberá ir acom-
pañada de adhesiones de acreedores de cualquier clase, 
prestadas en la forma establecida en esta Ley y cuyos 
créditos superen la quinta parte del pasivo presentado por 
el deudor. Cuando la propuesta se presente con la propia 
solicitud de concurso voluntario bastará con que las ad-
hesiones alcancen la décima parte del mismo pasivo.
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Artículo 335. Prohibiciones

1. No podrá presentar propuesta anticipada de convenio el 
deudor que se hallare en alguno de los siguientes casos:

1.º Haber sido condenado en sentencia firme por delito 
contra el patrimonio, contra el orden socioeconómico, de 
falsedad documental, contra la Hacienda Pública, la Se-
guridad Social o contra los derechos de los trabajadores. 
En caso de deudor persona jurídica, se dará esta causa de 
prohibición si alguno de sus administradores o liquidado-
res, o de quienes lo hubieran sido en los tres años anterio-
res a la presentación de la propuesta de convenio hubiera 
sido condenado por cualquiera de esos delitos.

2.º Haber incumplido en alguno de los tres últimos ejerci-
cios la obligación del depósito de las cuentas anuales.

2. Si admitida a trámite la propuesta anticipada de conve-
nio, el concursado incurriere en causa de prohibición o se 
comprobase que con anterioridad había incurrido en algu-
na de ellas, el juez de oficio, a instancia de la administra-
ción concursal o de parte interesada y, en todo caso, oído 
el concursado, declarará sin efecto la propuesta y pondrá 
fin a su tramitación.

Artículo 105. Prohibiciones

1. No podrá presentar propuesta anticipada de convenio 
el concursado que se hallare en alguno de los siguientes 
casos:

1.º Haber sido condenado en sentencia firme por delito 
contra el patrimonio, contra el orden socioeconómico, de 
falsedad documental, contra la Hacienda Pública, la Se-
guridad Social o contra los derechos de los trabajadores. 
En caso de deudor persona jurídica, se dará esta causa de 
prohibición si hubiera sido condenado por cualquiera de 
estos delitos alguno de sus administradores o liquidadores, 
o de quienes lo hubieran sido en los tres años anteriores a 
la presentación de la propuesta de convenio.

2.º Haber incumplido en alguno de los tres últimos ejerci-
cios la obligación del depósito de las cuentas anuales.

2. Si admitida a trámite la propuesta anticipada de con-
venio, el concursado incurriere en causa de prohibición o 
se comprobase que con anterioridad había incurrido en 
alguna de ellas, el juez de oficio, a instancia de la adminis-
tración concursal o de parte interesada y, en todo caso, 
oído el deudor, declarará sin efecto la propuesta y pondrá 
fin a su tramitación.

Artículo 336. Derecho a presentar nueva propuesta o a 
mantener la propuesta anticipada de convenio

1. Si la propuesta anticipada de convenio no fuera admi-
tida a trámite o el convenio no fuera aprobado por el 
juez, el concursado podrá presentar nueva propuesta de 
convenio.

2. Si la propuesta anticipada de convenio, no obtuvie-
ra la mayoría del pasivo concursal necesaria para ser 
aprobada, el concursado podrá mantener o modificar esa 
propuesta o presentar otra nueva. El concursado que 
hubiere mantenido la propuesta anticipada de convenio 
no podrá presentar nueva propuesta de convenio.

3. La modificación de la propuesta anticipada de conve-
nio o la nueva propuesta se podrán presentar hasta la 
fecha en que se pongan de manifiesto a los acreedores 
personados el inventario o la lista definitiva de acree-
dores.

Artículo 110. Mantenimiento o modificación de propues-
tas no aprobadas

1. Si no procediera la aprobación anticipada del convenio, 
el juez requerirá de inmediato al deudor para que, en 
plazo de tres días, manifieste si solicita la apertura de 
la fase de convenio o desea solicitar la liquidación. En la 
fase de convenio, el deudor podrá mantener o modificar 
la propuesta anticipada de convenio o formular otra 
nueva.
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Subsección 2.ª De la presentación ordinaria de la pro-
puesta de convenio

Artículo 337. Presentación de la propuesta de convenio 
por el concursado

Una vez transcurrido el plazo de comunicación de cré-
ditos y hasta la finalización del plazo de impugnación del 
inventario y de la lista de acreedores si no se hubiesen 
presentado impugnaciones o, de haberse presentado, has-
ta la fecha en que se pongan de manifiesto a los acreedo-
res personados en la oficina judicial los textos definitivos 
de aquellos documentos, el concursado podrá presentar 
propuesta de convenio ante el juzgado que tramite el con-
curso.

Artículo 113. Presentación de la propuesta de convenio

1. Transcurrido el plazo de comunicación de créditos y has-
ta la finalización del plazo de impugnación del inventario 
y de la lista de acreedores si no se hubiesen presentado 
impugnaciones o, de haberse presentado, hasta la fecha 
en que se pongan de manifiesto en la Oficina judicial los 
textos definitivos de aquellos documentos, podrá pre-
sentar ante el Juzgado que tramite el concurso propuesta 
de convenio el concursado que no hubiere presentado 
propuesta anticipada ni tuviere solicitada la liquidación. 
También podrán hacerlo los acreedores cuyos créditos 
consten en el concurso y superen, conjunta o individual-
mente, una quinta parte del total pasivo resultante de la 
lista definitiva de acreedores, salvo que el concursado 
tuviere solicitada la liquidación.

Artículo 338. Presentación de la propuesta de convenio 
por los acreedores

Cuando el concursado no hubiera mantenido la pro-
puesta anticipada de convenio, el acreedor o los acree-
dores cuyos créditos, individual o conjuntamente, superen 
una quinta parte del total pasivo resultante de la lista 
definitiva de acreedores podrán presentar propuesta de 
convenio, dentro del mismo plazo establecido para el 
concursado en el artículo anterior, ante el juzgado que 
tramite el concurso.

Artículo 339. Presentación posterior de la propuesta de 
convenio

Cuando no se hubieran presentado propuesta o propues-
tas de convenio conforme a lo establecido en los artícu-
los anteriores, el concursado o el acreedor o acreedores 
cuyos créditos, individual o conjuntamente, superen una 
quinta parte del total pasivo resultante de la lista definitiva 
de acreedores podrán presentar propuesta de convenio 
desde la convocatoria de la junta hasta cuarenta días antes 
de la fecha señalada para su celebración o, en caso de tra-
mitación escrita, hasta un mes anterior al plazo previsto 
para la presentación de adhesiones.

2. Cuando no hubiere sido presentada ninguna propues-
ta de convenio conforme a lo previsto en el apartado 
anterior ni se hubiese solicitado la liquidación por el 
concursado, este y los acreedores cuyos créditos supe-
ren, conjunta o individualmente, una quinta parte del total 
pasivo resultante de la lista definitiva podrán presentar 
propuestas de convenio desde la convocatoria de la junta 
hasta cuarenta días antes de la fecha señalada para su ce-
lebración.

Artículo 340. Efectos de la falta de presentación de 
propuestas de convenio

Cuando no se hubiera presentado dentro de los plazos 
establecidos por la ley ninguna propuesta de convenio o, 
habiéndose presentado, no se hubiera admitido a trámite 
ninguna de las propuestas, el juez, de oficio, acordará la 
apertura de la fase de liquidación de la masa activa.

art. 114.3

3. No habiéndose presentado dentro del plazo legal que 
fija el artículo anterior ninguna propuesta de convenio, o 
no habiéndose admitido ninguna de las propuestas, el juez, 
de oficio, acordará la apertura de la fase de liquidación, en 
los términos previstos en el art. 143.
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Sección 2.ª De la admisión a trámite de la propuesta de 
convenio

Artículo 341. Traslado de la propuesta de convenio

1. El Letrado de la Administración de Justicia dará traslado 
a las partes personadas en el concurso de la propuesta o 
propuestas presentadas.

art. 99.1 (párrafo 1.º)

1. …De las propuestas presentadas el Secretario judicial 
dará traslado a las partes personadas.

2. En el caso de propuesta anticipada de convenio, el 
traslado se efectuará en cada una de las resoluciones 
por las que se tenga por personados a los interesados.

3. El traslado de la propuesta no procederá a aquellos 
acreedores que se hubieran adherido a la propuesta.

Artículo 342. Admisión a trámite de la propuesta de 
convenio

1. El juez admitirá a trámite la propuesta o las propuestas 
de convenio si cumplieran las condiciones de tiempo, for-
ma y contenido establecidas en esta ley.

Artículo 114. Admisión a trámite de la propuesta

1. Dentro de los cinco días siguientes a su presentación, 
el Juez admitirá a trámite las propuestas de convenio si 
cumplen las condiciones de tiempo, forma y contenido 
establecidas en esta Ley...

2. Si la propuesta de convenio previera la adquisición 
por un tercero bien del conjunto de bienes y derechos 
de la masa activa afectos a la actividad profesional o 
empresarial del concursado, bien de determinadas uni-
dades productivas, con asunción por el adquirente del 
compromiso de continuidad de esa actividad, no podrá 
admitirse a trámite sin la previa audiencia de los repre-
sentantes de los trabajadores.

3. Si el concursado hubiera solicitado la liquidación, no 
procederá la admisión a trámite de la propuesta o pro-
puestas que se hubieran presentado.

art. 114.1 (párrafo 1.º)

1. … Si estuviese solicitada la liquidación por el concursa-
do, el Secretario judicial rechazará la admisión a trámite 
de cualquier propuesta.

Artículo 343. Forma y momento de la admisión a trámi-
te

1. Cuando la propuesta anticipada de convenio se hubiera 
presentado con la solicitud de concurso voluntario o antes 
de la declaración judicial de este, el juez resolverá sobre 
su admisión a trámite en el mismo auto de declaración de 
concurso. Cuando la propuesta anticipada de convenio se 
hubiera presentado después de la declaración de con-
curso, el juez resolverá sobre su admisión a trámite me-
diante auto, que dictará dentro de los tres días siguientes 
al de la presentación.

art. 106.2

2. Cuando la propuesta anticipada de convenio se presen-
tara con la solicitud de concurso voluntario o antes de la 
declaración judicial de este, el juez resolverá sobre su ad-
misión en el mismo auto de declaración de concurso.

En los demás casos, el juez, dentro de los tres días si-
guientes al de presentación de la propuesta anticipada 
de convenio, resolverá mediante auto motivado sobre su 
admisión a trámite.

…

2. En los casos de presentación ordinaria de la propues-
ta de convenio por el concursado o por los acreedores, 
el juez, dentro de los cinco días siguientes al de la pre-
sentación, resolverá mediante auto sobre la admisión a 
trámite de cada una de las presentadas.

(véase art. 114.1 - párrafo 1.º)
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Artículo 344. Defectos de la propuesta de convenio

1. De apreciar algún defecto en la propuesta o propuestas 
de convenio presentadas, el juez, dentro del mismo plazo 
establecido para la admisión a trámite, dispondrá que 
se notifique al concursado y, en su caso, a los acreedores 
para que dentro de los tres días siguientes al de la notifi-
cación puedan subsanarlo.

art. 114.1 (párrafo 1.º)

1. …De apreciar algún defecto, dentro del mismo plazo 
dispondrá que se notifique al concursado o, en su caso, 
a los acreedores para que, en los tres días siguientes a la 
notificación, puedan subsanarlo...

art. 106.2 (párrafo 3.º)

En el mismo plazo, de apreciar algún defecto, el Juez or-
denará que se notifique al concursado para que en los tres 
días siguientes a la notificación pueda subsanarlo.

2. El juez rechazará la admisión a trámite de la propuesta 
anticipada de convenio cuando el deudor estuviere incur-
so en alguna prohibición o cuando las adhesiones presen-
tadas en la forma establecida en esta ley no alcancen la 
proporción del pasivo exigida.

art. 106.3

3. El juez rechazará la admisión a trámite cuando las adhe-
siones presentadas en la forma establecida en esta ley no 
alcancen la proporción del pasivo exigida, cuando apre-
cie infracción legal en el contenido de la propuesta de 
convenio o cuando el deudor estuviere incurso en alguna 
prohibición.

Artículo 345. Recursos

1. Contra el pronunciamiento judicial que resolviere sobre 
la admisión a trámite de una propuesta anticipada de 
convenio no se dará recurso alguno.

art. 106.4

4. Contra el pronunciamiento judicial que resolviere sobre 
la admisión a trámite no se dará recurso alguno.

2. Contra el pronunciamiento judicial que resolviere 
sobre la admisión a trámite de las demás propuestas 
solo podrá interponerse recurso de reposición. Contra el 
auto resolutorio del recurso de reposición no cabrá re-
curso alguno, pero las partes podrán reproducir la cues-
tión en la apelación más próxima siempre que hubieren 
formulado protesta en el plazo de cinco días.

Artículo 346. Prohibición de modificar o revocar la pro-
puesta de convenio

Las propuestas de convenio no podrán modificarse ni 
revocarse una vez hayan sido admitidas a trámite, pero el 
concursado podrá dejarlas sin efecto en cualquier mo-
mento mediante la solicitud de la liquidación de la masa 
activa. Queda a salvo lo establecido respecto de la pro-
puesta anticipada de convenio.

art. 114.2

2. Una vez admitidas a trámite, no podrán revocarse ni 
modificarse las propuestas de convenio.
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CAPÍTULO III. De la evaluación de la propuesta de con-
venio

Artículo 347. Evaluación de la propuesta de convenio 
por la administración concursal (10)

1. En la resolución que admita a trámite cualquier pro-
puesta de convenio se acordará dar traslado de la misma 
a la administración concursal para que, en el plazo impro-
rrogable de diez días, presente evaluación de la propues-
ta.

(10)  Afectado por RDL 16/2020 art.14.c)

Artículo 115. Tramitación de la propuesta

1. En la misma providencia de admisión a trámite se 
acordará dar traslado de la propuesta de convenio a 
la administración concursal para que, en el plazo impro-
rrogable de diez días, emita escrito de evaluación sobre 
su contenido, en relación con el plan de pagos y, en su 
caso, con el plan de viabilidad que la acompañe.

Artículo 107. Informe de la administración concursal

1. Admitida a trámite la propuesta anticipada de conve-
nio, el Secretario judicial dará traslado de ella a la admi-
nistración concursal para que en un plazo no superior a 
diez días proceda a su evaluación.

art. 33.1.e).4.º (funciones de la administración concursal)

4.º Evaluar el contenido de la propuesta anticipada de 
convenio.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, no será necesaria nueva evaluación de la propuesta 
anticipada de convenio que el concursado hubiera deci-
dido mantener.
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Artículo 348. Contenido de la evaluación de la propues-
ta de convenio

1. La administración concursal evaluará el contenido de la 
propuesta de convenio en relación con el plan de pagos y, 
en su caso, con el plan de viabilidad que la acompañe.

2. La evaluación deberá contener necesariamente un 
juicio favorable, con o sin reservas, o desfavorable, 
acerca de la viabilidad del cumplimiento del convenio 
propuesto.

(véase el art. 115.1 y 2)

art. 33.1.e).6.º (funciones de la administración concursal)

6.º Evaluar el contenido del convenio, en relación con el 
plan de pagos y, en su caso, con el plan de viabilidad que 
le acompañe.

art. 107.2

2. La administración concursal evaluará el contenido de 
la propuesta de convenio en atención al plan de pagos y, 
en su caso, al plan de viabilidad que la acompañen. Si la 
evaluación fuera favorable, se unirá al informe de la ad-
ministración concursal. Si fuese desfavorable o contuviere 
reservas, se presentará en el más breve plazo al juez, 
quien podrá dejar sin efecto la admisión de la propuesta 
anticipada o la continuación de su tramitación con unión 
del escrito de evaluación al referido informe. La admi-
nistración concursal comunicará de forma telemática el 
informe desfavorable o con reservas a los acreedores de 
cuya dirección electrónica se tenga conocimiento. Contra 
el auto que resuelva sobre estos extremos no se dará re-
curso alguno.

Artículo 349. Comunicación de la evaluación a los 
acreedores

1. La administración concursal comunicará de forma tele-
mática la evaluación a los acreedores de cuya dirección 
electrónica tenga conocimiento.

2. La evaluación realizada antes de la presentación del 
informe de la administración concursal se unirá a este y la 
realizada con posterioridad se pondrá de manifiesto en 
la oficina judicial desde el mismo día de su presentación.

Artículo 350. Evaluación desfavorable o con reservas de 
la propuesta anticipada de convenio

1. Si la evaluación de la propuesta anticipada de convenio 
fuera desfavorable o contuviera reservas, el juez, mediante 
auto, deberá decidir entre dejar sin efecto la admisión de 
la propuesta o acordar la continuación de su tramitación, 
con unión de la evaluación al informe.

2. Contra el auto que resuelva sobre estos extremos no se 
dará recurso alguno.

CAPÍTULO IV. De la aceptación de la propuesta de con-
venio por los acreedores

Sección 1.ª De la aceptación de la propuesta

Artículo 351. Formas de aceptación de la propuesta

1. Los acreedores podrán aceptar cualquier propuesta de 
convenio mediante la adhesión a la misma dentro de los 
plazos y con los efectos establecidos en esta ley y, en el 
caso de que la propuesta se sometiera a votación en la 
junta de acreedores, mediante el voto favorable.

Artículo 103. Adhesiones a la propuesta de convenio

1. Los acreedores podrán adherirse a cualquier propuesta 
de convenio en los plazos y con los efectos establecidos 
en esta Ley.

(véase el art. 108.1)

2. Los acreedores podrán oponerse a cualquier propues-
ta de convenio con los mismos requisitos y dentro de 
los mismos plazos que los establecidos para las adhe-
siones y, en el caso de que la propuesta se sometiera a 
votación en la junta de acreedores, mediante el voto en 
contra.
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Artículo 352. Acreedores sin derecho de adhesión y de 
voto

1. Los titulares de créditos subordinados no tendrán dere-
cho de adhesión a la propuesta de convenio ni derecho 
de voto en la junta de acreedores. Tampoco tendrán 
estos derechos las personas especialmente relacionadas 
con el concursado que hubiesen adquirido su crédito por 
actos entre vivos después de la declaración de concurso.

2. Los acreedores a que se refiere el apartado anterior 
podrán ejercitar el derecho de voto que les corresponda 
por otros créditos de que fueran titulares.

Artículo 122. Acreedores sin derecho a voto

1. No tendrán derecho de voto en la junta los titulares de 
créditos subordinados incluidas, en particular, las perso-
nas especialmente relacionadas que hubiesen adquirido su 
crédito por actos entre vivos después de la declaración de 
concurso.

2. Los acreedores comprendidos en el apartado anterior 
podrán ejercitar el derecho de voto que les corresponda 
por otros créditos de que sean titulares.

Artículo 353. Acreedores sindicados

En caso de créditos que, tras la declaración del concurso, 
continúen sujetos a un régimen o pacto de sindicación, se 
entenderá que los titulares de esos créditos se adhieren a 
la propuesta de convenio o votan a favor de misma cuan-
do la suma de las adhesiones y de los votos representen, 
al menos, el setenta y cinco por ciento de los créditos 
sindicados. Si en el régimen o en el pacto de sindicación, 
se hubiera establecido una mayoría inferior, será de apli-
cación esta última.

art. 121.4 (párrafo 3.º)

En caso de acuerdos que, tras la declaración del concur-
so, sigan sujetos a un régimen o pacto de sindicación, se 
entenderá que los acreedores votan a favor del convenio 
cuando voten a su favor los que representen al menos el 
75 por ciento del pasivo afectado por el acuerdo en ré-
gimen de sindicación, salvo que las normas que regulan 
la sindicación establezcan una mayoría inferior, en cuyo 
caso será de aplicación esta última. Esta previsión se apli-
cará para el cómputo de las mayorías necesarias para la 
aprobación del convenio y para la extensión de sus efec-
tos a acreedores no participantes o disidentes.

art. 71 bis.1.b).1.º (párrafo 1.º)

1.º …A los efectos del cómputo de esa mayoría de pasivo 
se entenderá que, en los acuerdos sujetos a un régimen o 
pacto de sindicación, la totalidad de los acreedores sujetos 
a dicho acuerdo suscriben el acuerdo de refinanciación 
cuando voten a su favor los que representen al menos el 
75 por ciento del pasivo afectado por el acuerdo de sin-
dicación, salvo que las normas que regulan la sindicación 
establezcan una mayoría inferior, en cuyo caso será de 
aplicación esta última.

Sección 2.ª De las adhesiones a la propuesta de conve-
nio

SECCIÓN SEGUNDA. De la propuesta de convenio y de 
las adhesiones

Artículo 354. Contenido de la adhesión

1. La adhesión a la propuesta de convenio expresará la 
cuantía del crédito o de los créditos de que fuera titular el 
acreedor, así como su clase.

art. 103.3

3. La adhesión expresará la cuantía del crédito o de los 
créditos de que fuera titular el acreedor, así como su clase, 
…

2. La adhesión a la propuesta de convenio será pura y 
simple, sin introducir modificación ni condicionamiento al-
guno. En otro caso, se tendrá al acreedor por no adherido.

art. 103.2

2. La adhesión será pura y simple, sin introducir modifica-
ción ni condicionamiento alguno. En otro caso, se tendrá 
al acreedor por no adherido.
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Artículo 355. Formas de la adhesión

Una vez admitida a trámite una propuesta de convenio, 
la adhesión a dicha propuesta habrá de efectuarse me-
diante comparecencia ante el Letrado de la Administración 
de Justicia o mediante instrumento público.

art. 103.3

3. … y habrá de efectuarse mediante comparecencia ante 
el Secretario judicial o mediante instrumento público.

Artículo 356. Acreedores con créditos de distinta clase

En el caso de que un acreedor sea simultáneamente titu-
lar de créditos privilegiados y ordinarios, la adhesión se 
presumirá realizada y el voto se presumirá emitido exclu-
sivamente respecto de los créditos ordinarios, y solo afec-
tará a los créditos privilegiados si así se hubiere manifes-
tado expresamente en el acto de adhesión o de votación.

art. 123.2

2. El voto de un acreedor que, simultáneamente, sea ti-
tular de créditos privilegiados y ordinarios se presumirá 
emitido en relación a estos últimos y solo afectará a los 
privilegiados si así se hubiere manifestado expresamente 
en el acto de votación.

Artículo 357. Adhesión de acreedores públicos

La adhesión a la propuesta de convenio por parte de los 
titulares de créditos públicos se realizará conforme a las 
normas legales y reglamentarlas especiales que resulten 
aplicables.

art. 103.4

4. La adhesión a estos convenios por parte de las Admi-
nistraciones y organismos públicos se hará respetando 
las normas legales y reglamentarlas especiales que las 
regulan.

Artículo 358. Revocación de las adhesiones

Las adhesiones solo podrán revocarse en los siguientes 
casos:

1.º Cuando, no habiendo conseguido una propuesta anti-
cipada de convenio las mayorías del pasivo establecidas 
por la ley, el concursado decida mantener esa misma 
propuesta para su tramitación en la fase de convenio. 
La revocación deberá efectuarse antes de la constitu-
ción de la junta de acreedores o, en caso de tramitación 
escrita, antes de que finalice el plazo para adhesiones.

2.º Cuando el importe o la clase del crédito expresadas 
en la adhesión resulten modificadas en la lista definitiva. 
La revocación solo será posible dentro de los cinco días 
siguientes a la puesta de manifiesto de dicha lista en la 
oficina judicial. En otro caso, se tendrá por adherido al 
acreedor en los términos que resulten de esa lista.

art. 108.2

2. Cuando la clase o la cuantía del crédito expresadas en 
la adhesión resultaren modificadas en la redacción defini-
tiva de la lista de acreedores, podrá el acreedor revocar 
su adhesión dentro de los cinco días siguientes a la puesta 
de manifiesto de dicha lista en la Oficina judicial. En otro 
caso, se le tendrá por adherido en los términos que resul-
ten de la redacción definitiva de la lista.

3.º Cuando el acreedor adherido que asista a la junta, 
personalmente o por medio de representante, vote en 
contra de la propuesta.

(véase art. 115.3)
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Sección 3.ª Del sistema de aceptación de la propuesta 
anticipada de convenio

Artículo 359. Aceptación por adhesión

1. Cualquier acreedor podrá adherirse a una propuesta 
anticipada de convenio en la forma y con los requisitos 
establecidos en esta ley.

2. El plazo para la presentación al juzgado de las adhe-
siones de los acreedores a la propuesta anticipada de 
convenio se iniciará en la fecha de la admisión a trámite 
de la propuesta y finalizará una vez transcurrido el plazo 
de impugnación del inventario y de la lista de acreedores 
provisionales.

Artículo 108. Adhesiones de acreedores

1. Desde la admisión a trámite de la propuesta anticipada 
de convenio y hasta la expiración del plazo de impugna-
ción del inventario y de la lista de acreedores, cualquier 
acreedor podrá manifestar su adhesión a la propuesta 
con los requisitos y en la forma establecidos en esta ley.

3. El plazo para la presentación al juzgado de las adhe-
siones de los acreedores a las demás propuestas de con-
venio, se iniciará desde la notificación a los personados 
de la presentación del informe de la administración 
concursal o desde que el informe de evaluación de la 
propuesta de convenio hubiera quedado de manifiesto en 
el juzgado y finalizará en el momento del cierre de la lista 
de asistentes a la junta de acreedores o, en caso de tra-
mitación escrita, en la fecha límite fijada por el juez en 
el auto que acuerde esa tramitación.

art. 115.3

3. Desde que, conforme a lo establecido en el apartado 
anterior, quede de manifiesto en la Oficina judicial el co-
rrespondiente escrito de evaluación y hasta el momento 
del cierre de la lista de asistentes a la junta, se admitirán 
adhesiones de acreedores a la propuesta de convenio con 
los requisitos y en la forma establecidos en esta Ley. 
Salvo en el caso previsto en el apartado 2 del art. 110, 
las adhesiones serán irrevocables, pero no vincularán 
el sentido del voto de quienes las hubieren formulado y 
asistan a la junta.

Sección 4.ª De la aceptación de las demás propuestas 
de convenio

Subsección 1.ª De la aceptación en junta de acreedores SECCIÓN QUINTA. De la Junta de Acreedores

Artículo 360. Convocatoria de la junta

1. Salvo que se hubiera aprobado convenio anticipado, el 
juez del concurso, háyanse o no presentado propuestas 
de convenio, en el auto por el que ponga fin a la fase 
común ordenará la convocatoria de la junta de acreedores 
para su celebración en el lugar, día y hora fijados por el 
Letrado de la Administración de Justicia conforme a las 
reglas establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil para la celebración de las vis-
tas, determinando la publicidad de la convocatoria. En 
todo caso, el anuncio de convocatoria se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el Registro público 
concursal.

art. 111.2 (párrafo 1.º)

2. El auto ordenará convocar junta de acreedores de 
acuerdo con lo establecido en el art. 23. El Secretario 
judicial fijará el lugar, día y hora de la reunión en los tér-
minos que prevé el art. 182 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. En la notificación de la convocatoria se expresará 
a los acreedores que podrán adherirse a la propuesta de 
convenio en los términos del art. 115.3.

…

(véase art. 23.1 - párrafo 2.º)

2. El auto se notificará al concursado, a la administración 
concursal y a todas las partes personadas en el procedi-
miento.

art. 111.3

3. El auto se notificará al concursado, a la administración 
concursal y a todas las partes personadas en el procedi-
miento.
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3. En la notificación de la convocatoria se expresará que 
los acreedores pueden adherirse a la propuesta o pro-
puestas de convenio o formular oposición a las mismas, 
conforme a lo establecido en esta ley.

4. Cuando el concursado hubiera mantenido la propuesta 
anticipada de convenio, el juez, sin necesidad de nueva 
resolución sobre dicha propuesta ni evaluación de la ad-
ministración concursal, dictará auto convocando la junta 
de acreedores.

art. 111.2 (párrafo 4.º)

Cuando el deudor hubiera mantenido la propuesta de 
convenio anticipado, el juez, sin necesidad de nueva re-
solución sobre dicha propuesta ni informe de la admi-
nistración concursal, dictará auto convocando la Junta de 
acreedores.

Artículo 361. Fecha de celebración de la junta

1. Cuando se hubiera presentado propuesta de convenio 
o mantenido la propuesta anticipada, la junta de acree-
dores deberá ser convocada para su celebración dentro 
del segundo mes contado desde la fecha del auto.

2. En los demás casos, deberá serlo para su celebración 
dentro del tercer mes contado desde la misma fecha.

art. 111.2 (párrafo 3.º)

Cuando se trate del supuesto previsto en el artículo 
precedente y en el apartado 1 del art. 113, la junta deberá 
ser convocada para su celebración dentro del segundo 
mes contado desde la fecha del auto. En los demás casos, 
deberá serlo para su celebración dentro del tercer mes 
contado desde la misma fecha.

Artículo 362. Deber de asistencia

1. El concursado deberá asistir a la junta de acreedores 
personalmente o hacerse representar por apoderado con 
facultades para aceptar propuestas de convenio. El con-
cursado o su representante podrán asistir acompañados 
de letrado que intervenga en su nombre durante las deli-
beraciones.

Artículo 117. Deber de asistencia

2. El concursado deberá asistir a la junta de acreedores 
personalmente o hacerse representar por apoderado con 
facultades para negociar y aceptar convenios. El concur-
sado o su representante podrán asistir acompañados de 
letrado que intervenga en su nombre durante las delibera-
ciones.

2. El administrador concursal o cada uno de los miem-
bros de la administración concursal tendrán el deber de 
asistir a la junta. La infracción de este deber dará lugar 
a la pérdida del derecho a la remuneración fijada, con la 
devolución a la masa de las cantidades percibidas. Contra 
la resolución judicial que acuerde imponer esta sanción 
cabrá recurso de apelación.

1. Los miembros de la administración concursal tendrán el 
deber de asistir a la junta. Su incumplimiento dará lugar 
a la pérdida del derecho a la remuneración fijada, con la 
devolución a la masa de las cantidades percibidas. Contra 
la resolución judicial que acuerde imponer esta sanción 
cabrá recurso de apelación.

art. 33.1.g).6.º (funciones de la administración concursal)

6.º Asistir a la Junta de acreedores.

3. En cualquier caso, la falta de asistencia del adminis-
trador concursal o, en caso de administración concursal 
dual, de cualquiera de sus miembros, no determinará la 
suspensión de la junta, salvo que el juez así lo acordase, 
debiendo señalar, en ese caso, el Letrado de la Administra-
ción de Justicia la fecha de su reanudación.

3. En cualquier caso, la incomparecencia de los miembros 
de la administración concursal no determinará la suspen-
sión de la junta, salvo que el Juez así lo acordase, debiendo 
señalar, en ese caso, el Secretario judicial la fecha de su 
reanudación.
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Artículo 363. Derecho de asistencia

1. Los acreedores que figuren en la lista definitiva tendrán 
derecho de asistencia a la junta.

2. Los acreedores con derecho de asistencia podrán ha-
cerse representar en la junta por medio de apoderado, sea 
o no acreedor. Una misma persona podrá representar a 
varios acreedores. No podrán ser apoderados ni el con-
cursado ni las personas especialmente relacionadas con 
este, aunque sean acreedores.

El procurador que hubiera comparecido en el concurso 
por un acreedor solo podrá representarlo si estuviese ex-
presamente facultado para asistir a juntas de acreedores 
en concursos de acreedores.

3. El apoderamiento deberá conferirse por comparecencia 
ante el Letrado de la Administración de Justicia del juzgado 
o mediante escritura pública y se entenderá que las facul-
tades representativas para asistir a la junta comprenden las 
de intervenir en ella y votar cualquier clase de convenio.

Artículo 118. Derecho de asistencia

1. Los acreedores que figuren en la relación de incluidos 
del texto definitivo de la lista tendrán derecho de asisten-
cia a la junta.

2. Los acreedores con derecho de asistencia podrán ha-
cerse representar en la junta por medio de apoderado, sea 
o no acreedor. Se admitirá la representación de varios 
acreedores por una misma persona. No podrán ser apode-
rados el concursado ni las personas especialmente relacio-
nadas con este, aunque sean acreedores.

El procurador que hubiera comparecido en el concurso 
por un acreedor solo podrá representarlo si estuviese ex-
presamente facultado para asistir a juntas de acreedores 
en procedimientos concursales.

El apoderamiento deberá conferirse por comparecencia 
ante el secretario del juzgado o mediante escritura pública 
y se entenderá que las facultades representativas para asis-
tir a la junta comprenden las de intervenir en ella y votar 
cualquier clase de convenio.

…

4. Los titulares de créditos públicos y, en su caso, 
las empresas públicas que sean acreedoras se 
considerarán representados por quienes, conforme 
a la legislación que les sea aplicable, les puedan 
representar y defender en procedimientos judiciales.

4. Las Administraciones públicas, sus organismos pú-
blicos, los Órganos Constitucionales y, en su caso, las 
empresas públicas que sean acreedoras se considerarán 
representadas por quienes, conforme a la legislación que 
les sea aplicable, les puedan representar y defender en 
procedimientos judiciales.

Artículo 364. Mesa de la junta

1. La junta de acreedores será presidida por el juez o, ex-
cepcionalmente, por el administrador concursal o por el 
miembro de la administración concursal designado por el 
juez.

art. 116.2 y 3

2. La junta será presidida por el juez o, excepcionalmente, 
por el miembro de la administración concursal que por él 
se designe.

2. Como secretario de la junta actuará el Letrado de la 
Administración de Justicia del juzgado. En todo caso, la 
presencia de este en la junta será imprescindible y en la 
misma estará asistido por la administración concursal.

3. Actuará como Secretario el que lo sea del Juzgado. 
Será asistido en sus funciones por la administración con-
cursal.

art. 33.1.g).5.º (funciones de la administración concursal)

5.º Asistir al Secretario del Juzgado en la Junta de acreedo-
res o presidir la misma cuando así lo acuerde el juez.

art. 126.5

5. La documentación de estas actuaciones se llevará a 
cabo conforme a lo dispuesto en los arts. 146 y 147 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. En todo caso, será impres-
cindible la presencia del Secretario judicial en la junta en 
su condición de miembro de la misma.
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Artículo 365. Lista de asistentes

1. La lista de asistentes a la junta se formará sobre la base 
de la lista definitiva de acreedores, especificando en cada 
caso quienes asistan personalmente, quienes lo hagan por 
representante, con identificación del acto por el que se 
confirió la representación, y quienes se tengan por presen-
tes conforme a lo dispuesto en esta ley.

2. La lista de asistentes se insertará como anexo al acta 
bien en soporte físico o informático, diligenciado, en todo 
caso, por el secretario de la junta.

Artículo 119. Lista de asistentes

1. La lista de asistentes a la junta se formará sobre la base 
del texto definitivo de la lista de acreedores, especificando 
en cada caso quienes asistan personalmente, quienes lo 
hagan por representante, con identificación del acto por el 
que se confirió la representación, y quienes se tengan por 
presentes conforme al apartado 3 del art. 118.

2. La lista de asistentes se insertará como anexo al acta 
bien en soporte físico o informático, diligenciado, en todo 
caso, por el secretario.

Artículo 366. Constitución de la junta

1. La junta de acreedores se reunirá en el lugar, día y hora 
fijados en la convocatoria.

Artículo 116. Constitución de la junta

1. La junta se reunirá en el lugar, día y hora fijados en la 
convocatoria.

..

2. La junta se entenderá constituida con la concurrencia 
de acreedores que titulen créditos por importe, al menos, 
de la mitad del pasivo ordinario del concurso o, en su 
defecto, cuando concurran acreedores que representen, 
al menos, la mitad del pasivo del concurso que pudiera 
resultar afectado por el convenio, excluidos los acreedores 
subordinados.

art. 116.4

4. La junta se entenderá constituida con la concurrencia 
de acreedores que titulen créditos por importe, al menos, 
de la mitad del pasivo ordinario del concurso o, en su 
defecto, cuando concurran acreedores que representen, 
al menos, la mitad del pasivo del concurso que pudiera 
resultar afectado por el convenio, excluidos los acreedores 
subordinados.

3. Los acreedores, ordinarios o privilegiados, firmantes 
de algunas de las propuestas y los adheridos en tiempo 
y forma a cualquiera de ellas que no asistan a la junta se 
tendrán por presentes a efectos del quórum de constitu-
ción.

art. 118.3

3. Los acreedores firmantes de algunas de las propuestas y 
los adheridos en tiempo y forma a cualquiera de ellas que 
no asistan a la junta se tendrán por presentes a efectos del 
quórum de constitución.

Artículo 367. Apertura de la sesión

1. El presidente de la junta de acreedores abrirá la sesión, 
dirigirá las deliberaciones y decidirá sobre la validez de 
los apoderamientos, acreditación de los comparecientes y 
demás extremos que puedan resultar controvertidos.

2. La sesión comenzará con la exposición por el secreta-
rio de la junta de la propuesta o propuestas admitidas a 
trámite que se someten a deliberación, indicando su pro-
cedencia y, en su caso, la cuantía y la clasificación de los 
créditos titulados por quienes las hubiesen presentado.

Artículo 121. Deliberación y votación

1. El presidente abrirá la sesión, dirigirá las deliberaciones y 
decidirá sobre la validez de los apoderamientos, acredita-
ción de los comparecientes y demás extremos que puedan 
resultar controvertidos. La sesión comenzará con la expo-
sición por el secretario de la propuesta o propuestas ad-
mitidas a trámite que se someten a deliberación, indicando 
su procedencia y, en su caso, la cuantía y la clasificación de 
los créditos titulados por quienes las hubiesen presentado.

Artículo 368. Derecho de información

Los acreedores asistentes a la junta o sus representantes 
podrán solicitar aclaraciones sobre el informe de la admi-
nistración concursal y sobre la actuación de esta, así como 
sobre la propuesta o propuestas de convenio y la evalua-
ción realizada por la administración concursal.

Artículo 120. Derecho de información

Los acreedores asistentes a la junta o sus representantes 
podrán solicitar aclaraciones sobre el informe de la admi-
nistración concursal y sobre la actuación de esta, así como 
sobre las propuestas de convenio y los escritos de evalua-
ción emitidos.
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Artículo 369. Debate sobre las propuestas

Una vez tomada razón de las solicitudes de voz para inter-
venciones a favor y en contra de la propuesta o propues-
tas sometidas a debate, el presidente concederá la palabra 
a los solicitantes y podrá considerar suficientemente deba-
tida la propuesta una vez se hayan producido alternativa-
mente tres intervenciones en cada sentido.

art. 121.3

3. Tomada razón de las solicitudes de voz para interven-
ciones a favor y en contra de la propuesta sometida a de-
bate, el presidente concederá la palabra a los solicitantes 
y podrá considerar suficientemente debatida la propuesta 
una vez se hayan producido alternativamente tres interven-
ciones en cada sentido.

Artículo 370. Votación de las propuestas

1. Una vez concluido el debate, el presidente someterá la 
propuesta a votación nominal y por llamamiento de los 
acreedores asistentes con derecho a voto.

2. Los acreedores asistentes podrán emitir el voto en el 
sentido que estimen conveniente, aunque hubieren firma-
do la propuesta o se hubieren adherido a ella.

art. 121.4 (párrafo 1.º)

4. Concluido el debate, el presidente someterá la propues-
ta a votación nominal y por llamamiento de los acreedores 
asistentes con derecho a voto. Los acreedores asistentes 
podrán emitir el voto en el sentido que estimen convenien-
te, aunque hubieren firmado la propuesta o se hubieren 
adherido a ella.

3. Se deliberará y votará en primer lugar sobre la propues-
ta presentada por el concursado. Si no fuese aceptada, se 
procederá del mismo modo con las presentadas por los 
acreedores, sucesivamente y por el orden que resulte de la 
cuantía mayor a menor del total de los créditos titulados 
por sus firmantes.

art. 121.2

2. Se deliberará y votará en primer lugar sobre la propues-
ta presentada por el concursado; si no fuese aceptada, se 
procederá del mismo modo con las presentadas por los 
acreedores, sucesivamente y por el orden que resulte de la 
cuantía mayor a menor del total de los créditos titulados 
por sus firmantes.

4. Aceptada una propuesta, no procederá deliberar sobre 
las restantes ni someterlas a votación.

art. 121.5

5. Aceptada una propuesta, no procederá deliberar sobre 
las restantes.

(véase art. 115 bis.4)

Artículo 371. Prórroga de la junta

El presidente podrá acordar la prórroga de las sesiones 
durante uno o más días hábiles consecutivos.

art. 116 .1 (párrafo 2.º)

El presidente podrá acordar la prórroga de las sesiones 
durante uno o más días hábiles consecutivos.

Artículo 372. Acta de la junta

1. El secretario de la junta extenderá acta de la junta 
conforme a lo dispuesto para la documentación de las 
actuaciones en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil. En el acta se relatará de manera sucinta 
lo acaecido en la deliberación de cada propuesta y ex-
presará el resultado de las votaciones con indicación del 
sentido del voto de los acreedores que así lo solicitaren. 
Los acreedores podrán solicitar también que se una al acta 
texto escrito de sus intervenciones cuando no figurasen ya 
en autos.

Artículo 126. Acta de la junta

(véase art. 126.5)

1. El secretario extenderá acta de la junta, en la que rela-
tará de manera sucinta lo acaecido en la deliberación de 
cada propuesta y expresará el resultado de las votaciones 
con indicación del sentido del voto de los acreedores que 
así lo solicitaren. Los acreedores podrán solicitar también 
que se una al acta texto escrito de sus intervenciones 
cuando no figurasen ya en autos.

2. Cualquiera que hubiera sido el número de sesiones, se 
redactará una sola acta de la junta.

Cualquiera que hubiera sido el número de sesiones, se 
redactará una sola acta de la junta.
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3. Leída y firmada el acta por el secretario de la junta, el 
presidente levantará la sesión.

2. Leída y firmada el acta por el secretario, el presidente 
levantará la sesión.

…

4. En el mismo día de conclusión de la junta o en el si-
guiente hábil, el secretario elevará al juez el acta.

art. 127

En el mismo día de conclusión de la junta o en el siguiente 
hábil, el secretario elevará al juez el acta…

5. El concursado, la administración concursal y cualquier 
acreedor tendrán derecho a obtener, a su costa, testimo-
nio del acta, literal o en relación, total o parcial, que se 
expedirá por el Letrado de la Administración de Justicia y 
se entregará al solicitante dentro de los tres días siguien-
tes al de presentación de la solicitud.

art. 126.4

4. El concursado, la administración concursal y cualquier 
acreedor tendrán derecho a obtener, a su costa, testimo-
nio del acta, literal o en relación, total o parcial, que se 
expedirá por el Secretario judicial dentro de los tres días 
siguientes al de presentación de la solicitud. Asimismo 
podrán obtener una copia de la grabación realizada.

Artículo 373. Grabación de la junta de acreedores

1. La junta de acreedores será grabada en soporte audio-
visual, conforme a lo previsto para la grabación de vistas 
en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

art. 126.3

3. El acto será grabado en soporte audiovisual, conforme 
a lo previsto para la grabación de vistas en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

2. El concursado, la administración concursal y cual-
quier acreedor tendrán derecho a obtener, a su costa, 
copia de la grabación realizada, que se entregará por 
el Letrado de la Administración de Justicia al solicitante 
dentro de los tres días siguientes al de presentación de 
la solicitud.

(véase el art. 126.4 in fine)

Subsección 2.ª De la aceptación en caso de tramitación 
escrita

Artículo 374. Tramitación escrita

Cuando el número de acreedores exceda de trescientos, 
el juez, en el auto por el que ponga fin a la fase común, 
podrá acordar la tramitación escrita del convenio.

art. 111.2 (párrafo 2.º)

No obstante, cuando el número de acreedores exceda de 
300 el auto podrá acordar la tramitación escrita del con-
venio, …

Artículo 375. Régimen de la tramitación escrita

1. El auto que acuerde la tramitación escrita del conve-
nio el juez señalará la fecha límite para la presentación 
de adhesiones o para formular oposición a las distintas 
propuestas de convenio que se hubieran presentado, que 
será de dos meses contados desde la fecha del auto.

Artículo 115 bis. Tramitación escrita del convenio

1. El auto que acuerde la tramitación escrita del convenio 
señalará la fecha límite para la presentación de adhesiones 
o de votos en contra a las distintas propuestas de con-
venio, que será de dos meses contados desde la fecha del 
auto.

art. 111.2 (párrafo 2.º)

…fijando la fecha límite para presentar adhesiones o votos 
en contra en la forma establecida en el art. 103 y 115 bis.
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2. En el caso de que, en la fecha del auto que acuerde la 
tramitación escrita, todavía no se hubieran presentado 
propuestas de convenio, solo podrán presentarse hasta 
un mes anterior al vencimiento del plazo previsto en el 
apartado anterior. Las adhesiones y las oposiciones a la 
propuesta de convenio deberán realizarse en el juzgado 
desde que quede de manifiesto el escrito de evaluación en 
la oficina judicial y hasta la conclusión del plazo previsto 
en el apartado anterior.

art. 115 bis.2

2. Acordada la tramitación escrita, solo se podrán pre-
sentar propuestas de convenio conforme al art. 113.2 
hasta un mes anterior al vencimiento del plazo previsto 
en el apartado anterior. Desde que quede de manifiesto 
el escrito de evaluación en la oficina judicial, se admitirán 
adhesiones o votos en contra de acreedores a la nueva 
propuesta de convenio hasta la conclusión del plazo pre-
visto en el apartado anterior.

3. La oposición a la propuesta y la revocación de la ad-
hesión deberán constar en autos antes de la fecha límite 
fijada en el auto que hubiera acordado la tramitación 
escrita.

art. 115 bis.3

3. Las adhesiones, revocación de las mismas o votos en 
contra a las propuestas de convenio deberán emitirse 
en la forma prevista en el art. 103. Para la válida re-
vocación de las adhesiones o votos en contra emitidos 
deberán constar en los autos dicha revocación en el plazo 
previsto en la regla primera.

4. El orden para verificar la aceptación de las propuestas 
será el mismo que el establecido para la junta de acree-
dores.

art. 115 bis.4

4. Para la determinación de los derechos de voto en la 
tramitación escrita se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
los arts. 122 a 125 de esta Ley. Para verificar las adhesio-
nes, se seguirá el orden previsto en el apartado segundo 
del art. 121. Alcanzada la mayoría legalmente exigida 
en una propuesta, no procederá la comprobación de las 
restantes.
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Sección 5.ª De las mayorías del pasivo ordinario necesa-
rias para la aceptación de la propuesta de convenio

Artículo 376. Mayorías necesarias para la aceptación de 
propuestas de convenio

1. Cuando la propuesta de convenio consista en el pago 
íntegro de los créditos ordinarios en plazo no superior a 
tres años o en el pago inmediato de los créditos ordinarios 
vencidos con quita inferior al veinte por ciento, será nece-
sario que el pasivo que representen los acreedores adhe-
ridos o que hubieran votado a favor de dicha propuesta 
sea superior al pasivo de los acreedores que hubieran 
manifestado su oposición a la misma o hubieran votado 
en contra.

2. Cuando la propuesta de convenio contenga quitas igua-
les o inferiores a la mitad del importe del crédito; esperas, 
ya sean de principal, de intereses o de cualquier otra can-
tidad adeudada, con un plazo no superior a cinco años; 
o, en el caso de acreedores distintos de los públicos o los 
laborales, la conversión de los créditos en créditos partici-
pativos durante el mismo plazo, será necesario el cincuenta 
por ciento del pasivo ordinario.

Artículo 124. Mayorías necesarias para la aceptación de 
propuestas de convenio

1. Para que una propuesta de convenio se considere 
aceptada por la junta serán necesarias las siguientes 
mayorías:

a) El 50 por ciento del pasivo ordinario, cuando la pro-
puesta de convenio contenga quitas iguales o inferiores 
a la mitad del importe del crédito; esperas, ya sean de 
principal, de intereses o de cualquier otra cantidad adeu-
dada, con un plazo no superior a cinco años; o, en el caso 
de acreedores distintos de los públicos o los laborales, la 
conversión de deuda en prestamos participativos durante 
el mismo plazo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
la propuesta consista en el pago íntegro de los créditos 
ordinarios en plazo no superior a tres años o en el pago 
inmediato de los créditos ordinarios vencidos con quita 
inferior al veinte por ciento, será suficiente que vote a 
su favor una porción del pasivo superior a la que vote en 
contra. A estos efectos, en los supuestos de propues-
ta anticipada y de tramitación escrita, los acreedores 
deberán, en su caso, manifestar su voto en contra con 
los mismos requisitos previstos para las adhesiones en 
el artículo 103 y en los plazos, según sea el caso, de los 
artículos 108 y 115 bis.

3. Cuando la propuesta de convenio o alguna de las al-
ternativas que contenga tuviera cualquier otro conteni-
do, será necesario el sesenta y cinco por ciento del pasivo 
ordinario.

b) El 65 por ciento del pasivo ordinario, cuando la pro-
puesta de convenio contenga esperas con un plazo de 
más de cinco años, pero en ningún caso superior a diez; 
quitas superiores a la mitad del importe del crédito, y, 
en el caso de acreedores distintos de los públicos o los 
laborales, la conversión de deuda en prestamos partici-
pativos por el mismo plazo y a las demás medidas pre-
vistas en el artículo 100.

4. A los efectos de lo establecido en esta ley, se consi-
dera pasivo ordinario la suma de los créditos ordinarios y 
de aquellos créditos privilegiados, especiales o genera-
les, que se hubieran adherido a la propuesta o votado a 
favor de ella.

2. A efectos del cómputo de las mayorías previstas en el 
apartado anterior, se consideran incluidos en el pasivo 
ordinario del concurso los acreedores privilegiados que 
voten a favor de la propuesta.

Artículo 377. Reglas de cómputo

1. Se computarán como votos favorables a la correspon-
diente propuesta de convenio los de los acreedores, or-
dinarios o privilegiados firmantes de la propuesta y los 
de los adheridos que no asistiendo a la junta hayan sido 
tenidos por presentes por aplicación de lo dispuesto en 
esta ley.

art. 121.4 (párrafo 2.º)

Se computarán como votos favorables a la correspondien-
te propuesta de convenio los de los acreedores firmantes 
y los de los adheridos que no asistiendo a la junta hayan 
sido tenidos por presentes.
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2. Si el concursado hubiera mantenido la propuesta an-
ticipada de convenio, se computarán como adhesiones o 
como votos favorables los de los acreedores, ordinarios o 
privilegiados, adheridos a esa propuesta anticipada, salvo 
que hubieran revocado la adhesión o asistan, por si o por 
medio de representante, a la junta de acreedores.

art. 110.2

2. Si se mantuviese la propuesta anticipada de convenio, 
los acreedores adheridos a la misma se tendrán por pre-
sentes en la junta a efectos de quórum y sus adhesiones 
se contarán como votos a favor para el cómputo del 
resultado de la votación, a no ser que asistan a la junta 
de acreedores o que, con anterioridad a su celebración, 
conste en autos la revocación de su adhesión.

Artículo 378. Trato singular

1. Para que se considere aceptada una propuesta de con-
venio que atribuya un trato singular a ciertos créditos o a 
grupos de créditos determinados por sus características 
será preciso, además de la obtención de la mayoría que 
corresponda, la adhesión o el voto favorable, en la misma 
proporción, del pasivo no afectado por el trato singular.

2. A estos efectos, no se considerará que existe un trato 
singular cuando la propuesta de convenio mantenga a 
favor de los acreedores privilegiados que se adhieran a la 
propuesta o voten a su favor ventajas propias de su privi-
legio, siempre que esos acreedores queden sujetos a quita, 
espera o a ambas en la misma medida que los ordinarios.

Artículo 125. Reglas especiales

1. Para que se considere aceptada una propuesta de con-
venio que atribuya un trato singular a ciertos acreedores 
o a grupos de acreedores determinados por sus caracte-
rísticas será preciso, además de la obtención de la mayoría 
que corresponda conforme al artículo anterior, el voto 
favorable, en la misma proporción, del pasivo no afectado 
por el trato singular. A estos efectos, no se considerará 
que existe un trato singular cuando la propuesta de conve-
nio mantenga a favor de los acreedores privilegiados que 
voten a su favor ventajas propias de su privilegio, siempre 
que esos acreedores queden sujetos a quita, espera o a 
ambas, en la misma medida que los ordinarios.

Sección 6.ª De la verificación y proclamación del resul-
tado

Artículo 379. Verificación y proclamación del resultado

1. Una vez finalizada la votación de una propuesta de 
convenio en la junta de acreedores, el Letrado de la 
Administración de Justicia verificará el resultado y lo 
proclamará de inmediato en la propia junta.

2. Si la propuesta fuera anticipada o si el juez hubiera 
acordado tramitación escrita, el Letrado de la Adminis-
tración de Justicia verificará el resultado y lo proclamará 
mediante decreto que dictará dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que hubiere finalizado el plazo de 
presentación de adhesiones.

art. 115 bis.5

5. Dentro de los diez días siguientes a aquel en que hu-
biere finalizado el plazo de presentación de adhesiones, el 
secretario judicial verificará si la propuesta de convenio 
presentado alcanza la mayoría legalmente exigida y 
proclamará el resultado mediante decreto.

Artículo 109. Aprobación judicial del convenio

1. Dentro de los cinco días siguientes a aquel en que hu-
biere finalizado el plazo de impugnación del inventario 
y de la lista de acreedores si no se hubieren presentado 
impugnaciones o, de haberse presentado, dentro de los 
cinco días siguientes a aquel en que hubiera finalizado el 
plazo para la revocación de las adhesiones, el Secretario 
judicial verificará si las adhesiones presentadas alcanzan 
la mayoría legalmente exigida. El secretario, median-
te decreto, proclamará el resultado. En otro caso, dará 
cuenta al Juez, quien dictará auto abriendo la fase de 
convenio o liquidación, según corresponda.
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3. Si la propuesta hubiera obtenido la aceptación de 
los acreedores con las mayorías del pasivo concursal 
exigidas por la ley, el Letrado de la Administración de 
Justicia, al proclamar el resultado, advertirá a los legiti-
mados del derecho a oponerse a la aprobación judicial 
del convenio.

Sección 7.ª De la aceptación de la propuesta de conve-
nio por el concursado

Artículo 380. Aceptación de la propuesta de convenio 
por el concursado

1. El concursado podrá aceptar en cualquier momento la 
propuesta de convenio presentada por los acreedores.

2. En todo caso, se considera aceptada la propuesta por 
el concursado si no se opone a la aprobación del con-
venio por el juez o no solicita la apertura de la fase de 
liquidación.

CAPÍTULO V. De la aprobación judicial del convenio SECCIÓN SEXTA. De la aprobación judicial del conve-
nio

Sección 1.ª Del carácter necesario de la aprobación judi-
cial del convenio

Artículo 381. Sometimiento a la aprobación judicial

Si la propuesta de convenio hubiera obtenido la acepta-
ción de los acreedores con las mayorías del pasivo con-
cursal exigidas por la ley, el Letrado de la Administración 
de Justicia, en el mismo día de la proclamación del resulta-
do o en el siguiente hábil, someterá el convenio aceptado 
a la aprobación del juez.

Artículo 127. Sometimiento a la aprobación judicial

En el mismo día de conclusión de la junta o en el siguien-
te hábil, el secretario elevará al juez el acta y, en su caso, 
someterá a la aprobación de este el convenio aceptado.

Sección 2.ª De la oposición a la aprobación judicial del 
convenio

Artículo 382. Legitimación para formular oposición

1. La legitimación activa para oponerse a la aprobación 
judicial del convenio corresponde, en caso de propuesta 
anticipada de convenio o de tramitación escrita, a quie-
nes no se hubieran adherido a la propuesta, y, en caso de 
tramitación en junta de acreedores, a los acreedores no 
asistentes a la junta, a los que hubieran sido ilegítimamen-
te privados del derecho de voto, y a quienes hubieran vo-
tado en contra de la propuesta de convenio aceptada por 
mayoría, así como, en cualquier caso, a la administración 
concursal.

art. 128.1 (párrafo 2.º)

Estarán activamente legitimados para formular dicha 
oposición la administración concursal, los acreedores no 
asistentes a la junta, los que en ella hubieran sido ilegíti-
mamente privados del voto y los que hubieran votado en 
contra de la propuesta de convenio aceptada por mayoría, 
así como, en caso de propuesta anticipada de convenio o 
tramitación escrita, quienes no se hubiesen adherido a ella.
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2. El concursado que no hubiera solicitado la apertura 
de la fase de liquidación podrá oponerse a la aprobación 
judicial del convenio si no hubiere formulado la propuesta 
de convenio aceptada por los acreedores ni hubiera pres-
tado posteriormente conformidad a esa propuesta. En 
otro caso, si el convenio resultara aprobado por el juez, 
quedará sujeto al mismo.

art. 128.3

3. Dentro del mismo plazo, el concursado que no hu-
biere formulado la propuesta de convenio aceptada por 
los acreedores ni le hubiere prestado conformidad podrá 
oponerse a la aprobación del convenio por cualquiera 
de las causas previstas en el apartado 1 o solicitar la 
apertura de la fase de liquidación. En otro caso quedará 
sujeto al convenio que resulte aprobado.

Artículo 383. Motivos de oposición

1. La oposición solo podrá fundarse en los siguientes mo-
tivos:

1.º En la infracción de las normas que esta ley establece 
sobre el contenido del convenio.

2.º En la infracción de las normas que esta ley establece 
sobre la forma y el contenido de las adhesiones o de los 
votos.

art. 128.1 (párrafo 3.º)

La oposición solo podrá fundarse en la infracción de las 
normas que esta Ley establece sobre el contenido del con-
venio, la forma y el contenido de las adhesiones, las reglas 
sobre tramitación escrita, la constitución de la junta o 
su celebración.

3.º En la adhesión a la propuesta o el voto favorable a la 
misma por quien o quienes no fueren titulares legítimos 
de los créditos, o en la obtención de las adhesiones o de 
los votos mediante maniobras que afecten a la paridad de 
trato entre los acreedores ordinarios, cuando esas adhe-
siones o esos votos hubieran sido decisivos para la apro-
bación de una propuesta de convenio.

art. 128.1 (párrafo 4.º)

Se consideran incluidos entre los motivos de infracción 
legal a que se refiere el párrafo anterior aquellos su-
puestos en que la adhesión o adhesiones decisivas para 
la aprobación de una propuesta anticipada de convenio o 
tramitación escrita, o, en su caso, el voto o votos decisivos 
para la aceptación del convenio por la junta, hubieren 
sido emitidos por quien no fuere titular legítimo del crédi-
to u obtenidos mediante maniobras que afecten a la pari-
dad de trato entre los acreedores ordinarios.

4.º En la infracción de las normas que esta ley establece 
sobre la tramitación escrita de la propuesta de convenio 
o sobre la constitución o la celebración de la junta.

(véase el art. 128.1 - párrafo 3.º)

2. No podrá formularse oposición fundada en infracción 
legal en la constitución o en la celebración de la junta por 
quien, habiendo asistido a esta, no la hubiese denuncia-
do en el momento de su comisión, o, de ser anterior a 
la constitución de la junta, en el momento de declararse 
constituida, salvo que concurra alguna de las circuns-
tancias a que se refiere el número tercero del apartado 
anterior.

art. 128.4

4. Salvo en el supuesto previsto en el último párrafo del 
apartado 1, no podrá formularse oposición fundada en 
infracción legal en la constitución o en la celebración de 
la junta por quien, habiendo asistido a esta, no la hubie-
se denunciado en el momento de su comisión, o, de ser 
anterior a la constitución de la junta, en el de declararse 
constituida.

Artículo 384. Oposición por inviabilidad objetiva del 
cumplimiento del convenio

Los acreedores legitimados para formular oposición a la 
aprobación judicial del convenio que, individualmente o 
agrupados, sean titulares, al menos, del cinco por ciento 
de los créditos ordinarios y la administración concursal 
podrán oponerse, además, a la aprobación judicial del 
convenio cuando el cumplimiento de este sea objetiva-
mente inviable.

art. 128.2

2. La administración concursal y los acreedores mencio-
nados en el apartado anterior que, individualmente o 
agrupados, sean titulares, al menos, del cinco por ciento 
de los créditos ordinarios podrán además oponerse a la 
aprobación judicial del convenio cuando el cumplimiento 
de este sea objetivamente inviable.
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Artículo 385. Plazo de oposición

La oposición a la aprobación judicial del convenio deberá 
presentarse en el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente a la fecha de proclamación del resultado por el 
Letrado de la Administración de Justicia.

Artículo 128. Oposición a la aprobación del convenio

1. Podrá formularse oposición a la aprobación judicial 
del convenio en el plazo de diez días, contado desde el 
siguiente a la fecha en que el Secretario judicial haya veri-
ficado que las adhesiones presentadas alcanzan la ma-
yoría legal para la aceptación del convenio, en el caso 
de propuesta anticipada o tramitación escrita, o desde 
la fecha de conclusión de la junta, en el caso de que en 
ella se acepte una propuesta de convenio.

…

Artículo 386. Tramitación de la oposición (11)

La oposición a la aprobación judicial del convenio se 
ventilará por los cauces del incidente concursal.

(11) Afectado por RDL 16/2020 art.14.c)

Artículo 129. Tramitación de la oposición

1. La oposición se ventilará por los cauces del incidente 
concursal…

Artículo 387. Medidas cautelares durante la tramitación 
de la oposición

El juez, al admitir a trámite la oposición y emplazar a las 
demás partes para que contesten, podrá tomar cuantas 
medidas cautelares procedan para evitar que la demora 
derivada de la tramitación de la oposición impida, por sí 
sola, el cumplimiento futuro del convenio aceptado, en 
caso de desestimarse la oposición. Entre tales medidas 
cautelares podrá acordar que se inicie el cumplimiento del 
convenio aceptado, bajo las condiciones provisionales que 
determine.

art. 129.4

4. El juez, al admitir a trámite la oposición y emplazar a 
las demás partes para que contesten, podrá tomar cuantas 
medidas cautelares procedan para evitar que la demora 
derivada de la tramitación de la oposición impida, por sí 
sola, el cumplimiento futuro del convenio aceptado, en 
caso de desestimarse la oposición. Entre tales medidas 
cautelares podrá acordar que se inicie el cumplimiento del 
convenio aceptado, bajo las condiciones provisionales que 
determine.

Sección 3.ª De la aprobación judicial del convenio

Artículo 388. Facultades del juez en orden a la aproba-
ción del convenio

1. El juez no podrá modificar el contenido del convenio 
sometido a su aprobación, aunque sí podrá subsanar 
errores materiales o de cálculo.

2. Cuando fuera necesario, el juez podrá fijar la correcta 
interpretación de las cláusulas del convenio.

art. 129.1

1. … y se resolverá mediante sentencia que aprobará o 
rechazará el convenio aceptado, sin que en ningún caso 
pueda modificarlo, aunque sí fijar su correcta interpreta-
ción cuando sea necesario para resolver sobre la opo-
sición formulada. En todo caso, el juez podrá subsanar 
errores materiales o de cálculo.
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Artículo 389. Aprobación judicial del convenio

Dentro de los cinco días siguientes al del vencimiento del 
plazo para oponerse a la aprobación, sin que se hubiere 
formulado oposición, o dentro del plazo de diez días una 
vez tramitado el incidente, si se hubiera formulado, el 
juez dictará sentencia aprobando o rechazando el con-
venio. En el auto en que se apruebe el juez deberá incluir 
íntegramente el convenio aprobado.

art. 109.2 (párrafo 1.º)

2. Si la mayoría resultase obtenida, el juez, en los cinco 
días siguientes al vencimiento del plazo de oposición a la 
aprobación judicial del convenio previsto en el apartado 
1 del art. 128 dictará sentencia aprobatoria, salvo que se 
haya formulado oposición al convenio o este sea recha-
zado de oficio por el juez, según lo dispuesto en los arts. 
128 a 131. La sentencia pondrá fin a la fase común del 
concurso y, sin apertura de la fase de convenio, decla-
rará aprobado este con los efectos establecidos en los 
arts. 133 a 136.

art. 115 bis.6

6. Si la mayoría resultase obtenida, el juez, en los cinco 
días siguientes al vencimiento del plazo de oposición a la 
aprobación judicial del convenio previsto en el apartado 
1 del art. 128 dictará sentencia aprobatoria, salvo que se 
haya formulado oposición al convenio o este sea recha-
zado de oficio por el juez, según lo dispuesto en los arts. 
128 a 132.

Artículo 130. Resolución judicial en defecto de oposición

Transcurrido el plazo de oposición sin que se hubiese 
formulado ninguna, el juez dictará sentencia aprobando el 
convenio aceptado por la junta, salvo lo establecido en 
el artículo siguiente.

Artículo 390. Publicidad de la sentencia aprobatoria

A la sentencia por la que se apruebe el convenio se le dará 
la misma publicidad que a la del auto de declaración de 
concurso.

Artículo 132. Publicidad de la sentencia aprobatoria

Se dará a la sentencia por la que se apruebe el convenio la 
publicidad prevista en los arts. 23 y 24 de esta Ley.

art. 109.2 (párrafo 2.º)

La sentencia se notificará al concursado, a la adminis-
tración concursal y a todas las partes personadas en el 
procedimiento, y se publicará conforme a lo previsto en 
los arts. 23 y 24 de esta ley.

Artículo 391. Sentencia estimatoria de la oposición

1. La sentencia que estime la oposición por infracción legal 
en el contenido del convenio o por inviabilidad objetiva de 
su cumplimiento declarará rechazado el convenio. Contra 
la misma podrá interponerse recurso de apelación.

art. 129.3

3. La sentencia que estime la oposición por infracción le-
gal en el contenido del convenio o inviabilidad objetiva de 
su cumplimiento declarará rechazado el convenio. Contra 
la misma podrá presentarse recurso de apelación.
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2. Si la sentencia estimase la oposición por infracción legal 
en la constitución o en la celebración de la junta, el juez 
acordará que el Letrado de la Administración de Justicia 
convoque nueva junta de acreedores con los mismos re-
quisitos de publicidad y antelación que los establecidos 
en esta ley. La junta habrá de celebrarse dentro del mes 
siguiente a la fecha de la sentencia.

En esta junta se someterá a deliberación y voto la pro-
puesta de convenio que hubiese obtenido mayoría en la 
anterior y, de resultar rechazada, se someterá a delibera-
ción y voto, por el orden establecido en esta ley, todas las 
demás propuestas admitidas a trámite.

Si la sentencia estimase la oposición por infracción en la 
tramitación escrita el juez podrá acordar que el Letrado de 
la Administración de Justicia convoque junta en los térmi-
nos anteriores o que se proceda a nueva tramitación escri-
ta por un plazo no superior a treinta días desde la fecha de 
la sentencia.

art. 129.2

2. Si la sentencia estimase la oposición por infracción legal 
en la constitución o en la celebración de la junta, el Juez 
acordará que el Secretario judicial convoque nueva junta 
con los mismos requisitos de publicidad y antelación esta-
blecidos en el apartado 2 del art. 111, que habrá de cele-
brarse dentro del mes siguiente a la fecha de la sentencia.

En esta junta se someterá a deliberación y voto la pro-
puesta de convenio que hubiese obtenido mayoría en la 
anterior y, de resultar rechazada, se someterán, por el 
orden establecido en el apartado 2 del art. 121, todas las 
demás propuestas admitidas a trámite.

Si la sentencia estimase la oposición por infracción en la 
tramitación escrita el juez podrá acordar que el secretario 
judicial convoque junta en los términos anteriores o que se 
proceda a nueva tramitación escrita por un plazo no supe-
rior a treinta días desde la fecha de la sentencia.

Artículo 392. Rechazo de oficio del convenio aceptado

1. El juez, haya sido o no formulada oposición, rechazará 
de oficio el convenio aceptado por los acreedores si apre-
ciare que se ha infringido alguna de las normas que esta 
ley establece sobre el contenido del convenio, sobre la 
forma y el contenido de las adhesiones y sobre la tramita-
ción escrita o la constitución de la junta y su celebración.

2. Si la infracción apreciada afectase a la forma y conte-
nido de algunas de las adhesiones, el juez, mediante auto, 
concederá el plazo de un mes para que aquellas se formu-
len con los requisitos y en la forma establecidos en la ley, 
transcurrido el cual dictará la oportuna resolución.

3. Si la infracción apreciada afectase a la constitución o a 
la celebración de la junta, el juez dictará auto acordando 
que el Letrado de la Administración de Justicia convoque 
nueva junta, con los mismos requisitos de publicidad y 
de antelación que los establecidos en esta ley. La junta 
habrá de celebrarse dentro del mes siguiente a la fecha 
de la resolución judicial.

4. Si la infracción apreciada afectase a las reglas sobre la 
tramitación escrita del convenio, el juez acordará que el 
secretario judicial convoque junta en los términos expresa-
dos en el apartado anterior o que se proceda a nueva tra-
mitación escrita por un plazo no superior a un mes desde 
la fecha del auto.

Artículo 131. Rechazo de oficio del convenio aceptado

1. El juez, haya sido o no formulada oposición, rechazará 
de oficio el convenio aceptado por los acreedores si apre-
ciare que se ha infringido alguna de las normas que esta 
Ley establece sobre el contenido del convenio, sobre la 
forma y el contenido de las adhesiones y sobre la tramita-
ción escrita o la constitución de la junta y su celebración.

2. Si la infracción apreciada afectase a la forma y conte-
nido de algunas de las adhesiones, el juez, mediante auto, 
concederá el plazo de un mes para que aquellas se formu-
len con los requisitos y en la forma establecidos en la Ley, 
transcurrido el cual dictará la oportuna resolución.

3. Si la infracción apreciada afectase a la constitución o a 
la celebración de la junta, el juez dictará auto acordando 
que el secretario judicial convoque nueva junta para su 
celebración conforme a lo establecido en el art. 129.2.

4. Si la infracción apreciada afectase a las reglas sobre la 
tramitación escrita del convenio, el juez acordará que el 
secretario judicial convoque junta en los términos expre-
sados en el apartado anterior o que se proceda a nueva 
tramitación escrita por un plazo no superior a treinta días 
desde la fecha del auto.
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CAPÍTULO VI. De la eficacia del convenio SECCIÓN SÉPTIMA. De la eficacia del convenio

Artículo 393. Comienzo de la eficacia del convenio

1. El convenio adquirirá eficacia desde la fecha de la sen-
tencia que lo apruebe.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
el juez, por razón del contenido del convenio, podrá acor-
dar, de oficio o a instancia de parte, retrasar esa eficacia a 
la fecha en que la sentencia de aprobación alcance firme-
za. El retraso de la eficacia del convenio podrá acordarse 
con carácter parcial.

Artículo 133. Comienzo y alcance de la eficacia del con-
venio

1. El convenio adquirirá eficacia desde la fecha de la sen-
tencia que lo apruebe, salvo que el juez, por razón del 
contenido del convenio, acuerde, de oficio o a instancia de 
parte, retrasar esa eficacia a la fecha en que la aprobación 
alcance firmeza.

Al pronunciarse sobre el retraso de la eficacia del conve-
nio, el juez podrá acordarlo con carácter parcial.

Artículo 394. Cesación de los efectos de la declaración 
de concurso

1. Desde la eficacia del convenio cesarán todos los efectos 
de la declaración de concurso, que quedarán sustituidos 
por los que, en su caso, se establezcan en el propio con-
venio.

2. Los deberes de colaboración e información subsistirán 
hasta la conclusión del procedimiento.

2. Desde la eficacia del convenio cesarán todos los efectos 
de la declaración de concurso, quedando sustituidos por 
los que, en su caso, se establezcan en el propio convenio, 
salvo los deberes de colaboración e información estable-
cidos en el artículo 42, que subsistirán hasta la conclusión 
del procedimiento.

…

Artículo 395. Cese de la administración concursal

1. Desde la eficacia del convenio cesará la administra-
ción concursal.

2. La administración concursal rendirá cuentas de su ac-
tuación ante el juez del concurso dentro del plazo que este 
señale.

art. 133.2 (párrafo 2.º)

La administración concursal rendirá cuentas de su actua-
ción ante el juez del concurso, dentro del plazo que este 
señale. El informe de rendición de cuentas será remitido 
mediante comunicación telemática a los acreedores de 
cuya dirección electrónica se tenga conocimiento por la 
administración concursal.

3. No obstante el cese, la administración concursal con-
servará plena legitimación para continuar los incidentes 
en curso así como para actuar en la sección sexta, con 
facultades para solicitar la ejecución provisional o defi-
nitiva de las sentencias que se dicten en esos incidentes y 
de la sentencia de calificación.

art. 133.3

3. No obstante su cese, los administradores concursales 
conservarán plena legitimación para continuar los inci-
dentes en curso, pudiendo solicitar la ejecución de las 
sentencias y autos que se dicten en ellos, hasta que sean 
firmes, así como para actuar en la sección sexta hasta 
que recaiga sentencia firme.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Artículo 396. Extensión necesaria del convenio

1. El contenido del convenio vinculará al deudor y a los 
acreedores ordinarios y subordinados, respecto de los 
créditos de cualquiera de estas clases que fuesen ante-
riores a la declaración de concurso, aunque no se hubieran 
adherido a la propuesta de convenio o votado a favor 
de ella, o aunque, por cualquier causa, no hubiesen sido 
reconocidos.

art. 124.3

3. La aprobación del convenio implicará la extensión de 
sus efectos a los acreedores ordinarios y subordinados 
que no hubieran votado a favor, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 134. Si no se alcanzaren las mayo-
rías exigidas se entenderá que el convenio sometido a 
votación queda rechazado.

Artículo 134. Extensión subjetiva

1. El contenido del convenio vinculará al deudor y a los 
acreedores ordinarios y subordinados, respecto de los cré-
ditos que fuesen anteriores a la declaración de concurso, 
aunque, por cualquier causa, no hubiesen sido reconoci-
dos.

2. Los acreedores subordinados quedarán afectados por 
las mismas quitas y esperas establecidas en el convenio 
para los ordinarios, pero los plazos de espera se computa-
rán a partir del íntegro cumplimiento del convenio respec-
to de estos últimos. Quedan a salvo los efectos que pueda 
producir el ejercicio de la facultad de elección por los 
acreedores subordinados.

Los acreedores subordinados quedarán afectados por las 
mismas quitas y esperas establecidas en el convenio para 
los ordinarios, pero los plazos de espera se computarán a 
partir del íntegro cumplimiento del convenio respecto de 
estos últimos. Queda a salvo su facultad de aceptar, con-
forme a lo previsto en el art. 102, propuestas alternati-
vas de conversión de sus créditos en acciones, participa-
ciones o cuotas sociales, o en créditos participativos.

Artículo 397. Extensión del convenio a los créditos privi-
legiados

1. Los acreedores privilegiados quedarán vinculados al 
convenio aprobado por el juez si hubieren sido autores 
de la propuesta o si se hubieran adherido a ella, salvo 
que hubieran revocado la adhesión, o si hubieran votado 
a favor de la misma, así como si se adhieren en forma al 
convenio ya aceptado por los acreedores o aprobado por 
el juez antes de la declaración judicial de su cumplimiento.

Artículo 123. Acreedores privilegiados

1. El voto de un acreedor privilegiado a favor de una pro-
puesta producirá, en el caso de que sea aceptada por 
la junta y de que el juez apruebe el correspondiente 
convenio, los efectos que resulten del contenido de este 
respecto de su crédito y privilegio.

art. 134.2

2. Los acreedores privilegiados solo quedarán vinculados 
al contenido del convenio si hubieren votado a favor de 
la propuesta o si su firma o adhesión a aquella se hubie-
re computado como voto favorable. Además, podrán 
vincularse al convenio ya aceptado por los acreedores 
o aprobado por el juez, mediante adhesión prestada en 
forma antes de la declaración judicial de su cumplimiento, 
en cuyo caso quedarán afectados por el convenio.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los 
acreedores privilegiados quedarán también vinculados al 
convenio cuando, dentro de la misma clase a la que per-
tenezcan, se hubieran obtenido las siguientes mayorías:

1.º El sesenta por ciento del importe de los créditos pri-
vilegiados de la misma de la clase, cuando el convenio 
consista en el pago íntegro de los créditos en plazo no 
superior a tres años o en el pago inmediato de los cré-
ditos vencidos con quita inferior al veinte por ciento; o 
cuando contenga quitas iguales o inferiores a la mitad 
del importe del crédito; esperas, ya sean de principal, de 
intereses o de cualquier otra cantidad adeudada, con un 
plazo no superior a cinco años; o, en el caso de acree-
dores distintos de los públicos o los laborales, la conver-
sión de los créditos en créditos participativos durante el 
mismo plazo.

art. 134.3

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
los acreedores privilegiados quedarán también vinculados 
al convenio cuando concurran las siguientes mayorías de 
acreedores de su misma clase, según definición del artí-
culo 94.2:

a) Del 60 por ciento, cuando se trate de las medidas es-
tablecidas en el artículo 124.1.a).

2.º El setenta y cinco por ciento del importe de los crédi-
tos privilegiados de la misma clase, en los convenios que 
tuvieran otro contenido.

b) Del 75 por ciento, cuando se trate de las medidas es-
tablecidas en el artículo 124.1.b).

En el caso de acreedores con privilegio especial, el cóm-
puto de las mayorías se hará en función de la proporción 
de las garantías aceptantes sobre el valor total de las ga-
rantías otorgadas dentro de cada clase.

En el caso de acreedores con privilegio especial, el cóm-
puto de las mayorías se hará en función de la proporción 
de las garantías aceptantes sobre el valor total de las ga-
rantías otorgadas dentro de cada clase.

En el caso de los acreedores con privilegio general, el 
cómputo se realizará en función del pasivo aceptante so-
bre el total del pasivo que se beneficie de privilegio gene-
ral dentro de cada clase.

En el caso de los acreedores con privilegio general, el 
cómputo se realizará en función del pasivo aceptante so-
bre el total del pasivo que se beneficie de privilegio gene-
ral dentro de cada clase.

Artículo 398. Eficacia objetiva del convenio

Los créditos ordinarios y los créditos subordinados que-
darán extinguidos en la parte a que alcance la quita, apla-
zados en su exigibilidad por el tiempo de espera y, en ge-
neral, afectados por el contenido del convenio. La misma 
regla será de aplicación a aquellos créditos privilegiados 
a los que se extienda la eficacia del convenio.

Artículo 136. Eficacia novatoria

Los créditos de los acreedores privilegiados que hubiesen 
votado a favor del convenio, los de los acreedores ordi-
narios y los de los subordinados quedarán extinguidos en 
la parte a que alcance la quita, aplazados en su exigibilidad 
por el tiempo de espera y, en general, afectados por el 
contenido del convenio.

Artículo 399. Conservación de derechos

1. El convenio no producirá efectos respecto de los de-
rechos de los acreedores frente a los obligados solidarios 
con el concursado ni frente a los fiadores o avalistas, salvo 
que esos acreedores hubiesen sido autores de la pro-
puesta, se hubieran adherido a ella, salvo que hubieran 
revocado la adhesión, o hubieran votado a favor de la 
misma. Los obligados solidarios, los fiadores y los ava-
listas no podrán invocar la aprobación del convenio ni el 
contenido de este en perjuicio de aquellos.

Artículo 135. Límites subjetivos

1. Los acreedores que no hubiesen votado a favor del 
convenio no quedarán vinculados por este en cuanto a la 
subsistencia plena de sus derechos frente a los obligados 
solidariamente con el concursado y frente a sus fiadores o 
avalistas, quienes no podrán invocar ni la aprobación ni los 
efectos del convenio en perjuicio de aquellos.
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2. La responsabilidad de los obligados solidarios, fiadores 
o avalistas del concursado frente a los acreedores que 
hubiesen sido autores de la propuesta, se hubieran ad-
herido a ella, salvo que hubieran revocado la adhesión, 
o hubieran votado a favor de la misma se regirá por los 
pactos que sobre el particular hubieran establecido y, en 
su defecto, por las normas legales aplicables a la obliga-
ción que hubieren contraído.

2. La responsabilidad de los obligados solidarios, fiadores 
o avalistas del concursado frente a los acreedores que 
hubiesen votado a favor del convenio se regirá por las 
normas aplicables a la obligación que hubieren contraído 
o por los convenios, que sobre el particular hubieran esta-
blecido.

CAPÍTULO VII. Del cumplimiento del convenio SECCIÓN OCTAVA. Del cumplimiento del convenio

Sección 1.ª Del cumplimiento del convenio

Artículo 400. Información periódica

Con periodicidad semestral, contada desde la fecha de 
eficacia total o parcial de la sentencia aprobatoria del 
convenio, el concursado informará al juez del concurso 
acerca de su cumplimiento.

Artículo 138. Información

Con periodicidad semestral, contada desde la fecha de la 
sentencia aprobatoria del convenio, el deudor informará al 
juez del concurso acerca de su cumplimiento.

Artículo 401. Cumplimiento

1. El concursado, una vez que estime íntegramente cumpli-
do el convenio, presentará al juez del concurso el informe 
correspondiente con la justificación adecuada y solicitará 
la declaración judicial de cumplimiento. El Letrado de la 
Administración de Justicia acordará poner de manifiesto en 
la oficina judicial el informe y la solicitud.

2. Transcurridos quince días desde la puesta de manifiesto, 
el juez, si estimare cumplido el convenio, lo declarará me-
diante auto, al que dará la misma publicidad que la de su 
aprobación.

Artículo 139. Cumplimiento

1. El deudor, una vez que estime íntegramente cumplido 
el convenio, presentará al Juez del concurso el informe 
correspondiente con la justificación adecuada y solicitará 
la declaración judicial de cumplimiento. El secretario acor-
dará poner de manifiesto en la Oficina judicial el informe y 
la solicitud.

2. Transcurridos quince días desde la puesta de manifies-
to, el juez, si estimare cumplido el convenio, lo declarará 
mediante auto, al que dará la misma publicidad que a su 
aprobación.

Sección 2.ª Del incumplimiento del convenio (12)

(12)  Afectado por RDL 16/2020 art.8.1

Artículo 402. Legitimación para solicitar la declaración 
de incumplimiento

1. Cualquier acreedor que estime incumplido el convenio 
en lo que le afecte podrá solicitar del juez la declaración 
de incumplimiento.

Artículo 140. Incumplimiento

1. Cualquier acreedor que estime incumplido el convenio 
en lo que le afecte podrá solicitar del juez la declaración 
de incumplimiento...

2. La infracción de las medidas prohibitivas o limitativas 
del ejercicio por el deudor de las facultades de administra-
ción y de disposición sobre bienes y derechos de la masa 
activa durante el periodo de cumplimiento del convenio 
constituirá incumplimiento del convenio, cuya declaración 
podrá ser solicitada del juez por cualquier acreedor.

art. 137.1

1. El convenio podrá establecer medidas prohibitivas o 
limitativas del ejercicio de las facultades de administra-
ción y disposición del deudor. Su infracción constituirá 
incumplimiento del convenio, cuya declaración podrá ser 
solicitada del juez por cualquier acreedor.
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Artículo 403. Régimen de la solicitud y de la declaración 
de incumplimiento (13)

1. La acción para solicitar la declaración de incum-
plimiento del convenio podrá ejercitarse desde que se 
produzca el incumplimiento y caducará a los dos meses 
contados desde la última publicación del auto de cumpli-
miento.

(13) Afectado por RDL 16/2020 art.8.2

art. 140.1

1 …. La acción podrá ejercitarse desde que se produzca 
el incumplimiento y caducará a los dos meses contados 
desde la publicación del auto de cumplimiento al que se 
refiere el artículo anterior.

2. La demanda de declaración de incumplimiento del 
convenio se tramitará por el cauce del incidente concursal.

2. La solicitud se tramitará por el cauce del incidente con-
cursal.

3. En el caso de ser estimada, en la declaración de in-
cumplimiento del convenio, el juez lo declarará resuelto 
y abrirá la fase de liquidación de la masa activa.

(véase art. 140.4 - párrafo 1.º)

4. Contra la sentencia que resuelva el incidente cabrá re-
curso de apelación.

3. Contra la sentencia que resuelva el incidente cabrá re-
curso de apelación.

Artículo 404. Efectos de la declaración de incumplimiento

1. Desde que alcance firmeza la declaración de incumpli-
miento, las quitas, las esperas y cualesquiera otras mo-
dificaciones de los créditos que hubieran sido pactadas 
en el convenio quedarán sin efecto.

art. 140.4

4. La declaración de incumplimiento del convenio supon-
drá la resolución de este y la desaparición de los efectos 
sobre los créditos a que se refiere el artículo 136.

2. Desde que alcance firmeza la declaración de incum-
plimiento, los acreedores con privilegio especial a los 
que se hubiera extendido la eficacia del convenio o se 
hubieran adherido a él una vez aprobado podrán iniciar 
o reanudar la ejecución separada de la garantía con inde-
pendencia de la apertura de la fase de liquidación. En este 
caso, el acreedor ejecutante hará suyo el importe resultan-
te de la ejecución en cantidad que no exceda de la deuda 
originaria. El resto, si lo hubiere, corresponderá a la masa 
activa del concurso.

No obstante lo anterior, si el incumplimiento afectase a 
acreedores con privilegio especial que hubiesen quedado 
vinculados al convenio por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 134.3 o que se hubiesen adherido voluntaria-
mente al mismo, podrán iniciar o reanudar la ejecución 
separada de la garantía desde la declaración de incumpli-
miento y con independencia del eventual inicio de la fase 
de liquidación. En este caso, el acreedor ejecutante hará 
suyo el montante resultante de la ejecución en cantidad 
que no exceda de la deuda originaria, correspondiendo el 
resto, si lo hubiere, a la masa activa del concurso.

Artículo 405. Actos realizados en ejecución del conve-
nio

1. Los actos realizados por el concursado o por terceros 
en ejecución del convenio aprobado producirán plenos 
efectos.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
desde que alcance firmeza la declaración de incumpli-
miento serán anulables los actos realizados durante 
la fase de cumplimiento del convenio que supongan 
contravención del propio convenio o alteración de la 
igualdad de trato de los acreedores que se encuentren 
en igualdad de circunstancias, y serán rescindibles los 
actos perjudiciales para la masa activa realizados por el 
deudor durante esa fase si se acreditara la concurrencia 
de fraude.
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TÍTULO VIII. De la liquidación de la masa activa CAPÍTULO II. De la fase de liquidación

CAPÍTULO I. De la apertura de la fase de liquidación SECCIÓN PRIMERA. De la apertura de la fase de liqui-
dación

Artículo 406. Apertura de la liquidación a solicitud del 
deudor

El deudor podrá pedir la liquidación en cualquier momento 
y el juez, dentro de los diez días siguientes a la solicitud, 
dictará auto abriendo la fase de liquidación.

Artículo 142. Apertura de la liquidación a solicitud del 
deudor, del acreedor o de la administración concursal

1. El deudor podrá pedir la liquidación en cualquier mo-
mento.

Dentro de los diez días siguientes a la solicitud el juez dic-
tará auto abriendo la fase de liquidación.

Artículo 407. Apertura obligatoria de la liquidación (14)

1. Durante la vigencia del convenio, el concursado deberá 
pedir la liquidación desde que conozca la imposibilidad de 
cumplir los pagos comprometidos en este y las obligacio-
nes contraídas con posterioridad a la aprobación de aquel.

(14)  Afectado por RDL 16/2020 art.9.1 y 2

2. El deudor deberá pedir la liquidación cuando, durante 
la vigencia del convenio, conozca la imposibilidad de cum-
plir los pagos comprometidos y las obligaciones contraí-
das con posterioridad a la aprobación de aquel. Presenta-
da la solicitud, el juez dictará auto abriendo la fase de 
liquidación.

2. Si el concursado no solicitara la liquidación durante la 
vigencia del convenio, podrá hacerlo cualquier acreedor 
que acredite la existencia de alguno de los hechos que 
pueden fundamentar la declaración de concurso.

El juez resolverá mediante auto, previa audiencia del con-
cursado, sobre si procede o no abrir la liquidación.

Si el deudor no solicitara la liquidación durante la vigencia 
del convenio, podrá hacerlo cualquier acreedor que acre-
dite la existencia de alguno de los hechos que pueden fun-
damentar una declaración de concurso según lo dispuesto 
en el art. 2.4. Se dará a la solicitud el trámite previsto 
en los arts. 15 y 19 y resolverá el juez mediante auto si 
procede o no abrir la liquidación.

Artículo 408. Apertura de la liquidación a solicitud de la 
administración concursal

La administración concursal podrá solicitar la apertura de 
la fase de liquidación en caso de cese total o parcial de la 
actividad profesional o empresarial. De la solicitud se dará 
traslado al concursado por plazo de tres días. El juez resol-
verá sobre la solicitud mediante auto dentro de los cinco 
días siguientes.

3. En caso de cese de la actividad profesional o empresa-
rial, la administración concursal podrá solicitar la apertura 
de la fase de liquidación. De la solicitud se dará traslado 
al deudor por plazo de tres días. El juez resolverá sobre la 
solicitud mediante auto dentro de los cinco días siguientes.

art. 33.1.d).3.º (funciones de la administración concursal)

3.º Solicitar la apertura de la fase de liquidación en caso 
de cese de la actividad profesional o empresarial
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Artículo 409. Apertura de oficio de la liquidación

1. La apertura de la fase de liquidación procederá de oficio 
en los siguientes casos:

1.º No haberse presentado dentro del plazo legal ninguna 
propuesta de convenio o no haber sido admitidas a trámite 
las que hubieren sido presentadas.

2.º No haberse aceptado ninguna propuesta de convenio 
en la junta de acreedores o en la tramitación escrita.

3.º Haberse rechazado por resolución judicial firme el con-
venio aceptado en junta de acreedores o el tramitado por 
escrito, sin que proceda en ninguno de esos casos nueva 
convocatoria de junta ni nueva tramitación escrita.

4.º Haberse declarado por resolución judicial firme la nuli-
dad del convenio aprobado por el juez.

5.º Haberse declarado por resolución judicial firme el in-
cumplimiento del convenio.

2. En los casos 1.º y 2.º del apartado anterior, la apertura 
de la fase de liquidación se acordará por el juez sin más 
trámites, en el momento en que proceda, mediante auto 
que se notificará al concursado, a la administración con-
cursal y a todas las partes personadas en el procedimiento.

En cualquiera de los demás casos, la apertura de la fase de 
liquidación se acordará en la propia resolución judicial que 
la motive y se hará efectiva una vez esta adquiera firmeza.

Artículo 143. Apertura de oficio de la liquidación

1. Procederá de oficio la apertura de la fase de liquidación 
en los siguientes casos:

1.º No haberse presentado dentro de plazo legal ninguna 
de las propuestas de convenio a que se refiere el art. 113 
o no haber sido admitidas a trámite las que hubieren sido 
presentadas.

2.º No haberse aceptado en junta de acreedores, o en la 
tramitación escrita del convenio, ninguna propuesta de 
convenio.

3.º Haberse rechazado por resolución judicial firme el 
convenio aceptado en junta de acreedores sin que proceda 
acordar nueva convocatoria o el tramitado por escrito sin 
que proceda nueva convocatoria de junta ni nueva trami-
tación escrita.

4.º Haberse declarado por resolución judicial firme la nuli-
dad del convenio aprobado por el juez.

5.º Haberse declarado por resolución judicial firme el in-
cumplimiento del convenio.

2. En los casos 1.º y 2.º del apartado anterior, la apertura 
de la fase de liquidación se acordará por el juez sin más 
trámites, en el momento en que proceda, mediante auto 
que se notificará al concursado, a la administración con-
cursal y a todas las partes personadas en el procedimiento.

En cualquiera de los demás casos, la apertura de la fase de 
liquidación se acordará en la propia resolución judicial que 
la motive.

Artículo 410. Publicidad de la apertura de la liquidación

A la resolución judicial que declare la apertura de la fase 
de liquidación, se dará la misma publicidad que a la del 
auto de declaración de concurso.

Artículo 144. Publicidad de la apertura de la liquidación

A la resolución judicial que declare la apertura de la fase 
de liquidación, se dará la publicidad prevista en los arts. 
23 y 24.

CAPÍTULO II. De los efectos de la apertura de la fase de 
liquidación

SECCIÓN SEGUNDA. De los efectos de la liquidación

Artículo 411. Efectos generales

Durante la fase de liquidación seguirán aplicándose las 
normas contenidas en el título III del libro I de esta ley en 
cuanto no se opongan a las específicas del presente capí-
tulo.

Artículo 147. Efectos generales. Remisión

Durante la fase de liquidación seguirán aplicándose las 
normas contenidas en el título III de esta Ley en cuanto no 
se opongan a las específicas del presente capítulo.

Artículo 412. Reposición de la administración concursal

Cuando en virtud de la eficacia del convenio la adminis-
tración concursal hubiera cesado, el juez, en la misma 
resolución en la que acuerde la apertura de la liquidación, 
la repondrá en el ejercicio de su cargo o nombrará otra 
nueva.

art. 145.1 (párrafo 2.º)

Cuando en virtud de la eficacia del convenio, y conforme 
a lo previsto en el apartado 2 del art. 133, los adminis-
tradores concursales hubieren cesado, el juez, acordada 
que haya sido la apertura de la liquidación, los repondrá 
en el ejercicio de su cargo o nombrará a otros.
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Artículo 413. Efectos sobre el concursado

1. Durante la fase de liquidación la situación del concur-
sado será la de suspensión del ejercicio de las facultades 
de administración y disposición sobre la masa activa, con 
todos los efectos establecidos para ella en el título III del 
libro I de esta ley.

Artículo 145. Efectos sobre el concursado

1. La situación del concursado durante la fase de liquida-
ción será la de suspensión del ejercicio de las facultades 
de administración y disposición sobre su patrimonio, con 
todos los efectos establecidos para ella en el título III de la 
presente Ley.

…

2. Si el concursado fuera persona natural, la apertura de la 
liquidación producirá la extinción del derecho a alimentos 
con cargo a la masa activa, salvo cuando fuere imprescin-
dible para atender las necesidades mínimas del concursa-
do y las de su cónyuge o, cuando aprecie la existencia de 
pactos expresos o tácitos de los que derive la inequívoca 
voluntad de los convivientes de formar un patrimonio 
común, las de la pareja de hecho inscrita, así como para 
atender las de los descendientes bajo su potestad.

2. Si el concursado fuese persona natural, la apertura de la 
liquidación producirá la extinción del derecho a alimentos 
con cargo a la masa activa, salvo cuando fuere imprescin-
dible para atender las necesidades mínimas del concursado 
y las de su cónyuge, pareja de hecho inscrita cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el art. 
25.3 y descendientes bajo su potestad.

3. Si el concursado fuese persona jurídica, la resolución 
judicial que abra la fase de liquidación contendrá la decla-
ración de disolución si no estuviese acordada y, en todo 
caso, el cese de los administradores o liquidadores, que 
serán sustituidos a todos los efectos por la administración 
concursal, sin perjuicio de continuar aquellos en represen-
tación de la concursada en el procedimiento concursal y 
en los incidentes en los que sea parte.

3. Si el concursado fuese persona jurídica, la resolución 
judicial que abra la fase de liquidación contendrá la de-
claración de disolución si no estuviese acordada y, en 
todo caso, el cese de los administradores o liquidadores, 
que serán sustituidos por la administración concursal, sin 
perjuicio de continuar aquellos en la representación de la 
concursada en el procedimiento y en los incidentes en los 
que sea parte.

art. 33.1.f).1.º (funciones de la administración concursal)

1.º Sustituir a los administradores o liquidadores cuando se 
abra la fase de liquidación.

Artículo 414. Efectos sobre los créditos concursales

Además de los efectos establecidos en el capítulo III del 
título III del libro I de esta ley, la apertura de la liquidación 
producirá el vencimiento anticipado de los créditos con-
cursales aplazados y la conversión en dinero de aquellos 
que consistan en otras prestaciones.

Artículo 146. Efectos sobre los créditos concursales

Además de los efectos establecidos en el capítulo II del 
título III de esta Ley, la apertura de la liquidación producirá 
el vencimiento anticipado de los créditos concursales apla-
zados y la conversión en dinero de aquellos que consistan 
en otras prestaciones.

CAPÍTULO III. De las operaciones de liquidación SECCIÓN TERCERA. De las operaciones de liquidación

Sección 1.ª De las reglas generales de liquidación

Artículo 415. Reglas generales (15)

1. Las operaciones de liquidación se efectuarán con 
arreglo a un plan de liquidación que elaborará la ad-
ministración concursal y que precisará de aprobación 
judicial.

(15) Afectado por RDL 16/2020 art.15.1

(véase art. 148.1 - párrafo 1.º)
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2. De no aprobarse un plan de liquidación y, en su caso, en 
lo que no hubiere previsto el aprobado, las operaciones de 
liquidación se ajustarán a las reglas supletorias estableci-
das en este capítulo.

Artículo 149. Reglas legales de liquidación

1. De no aprobarse un plan de liquidación y, en su caso, en 
lo que no hubiere previsto el aprobado, las operaciones de 
liquidación se ajustarán a las siguientes reglas supletorias:

…

3. En cualquier caso, se apruebe o no el plan de liquida-
ción, serán de necesaria aplicación las reglas especiales 
previstas en el título IV del libro I sobre la realización de 
bienes o derechos afectos a privilegio especial y sobre la 
enajenación de unidades productivas o del conjunto de 
la empresa.

Sección 2.ª Del plan de liquidación

Artículo 416. De la presentación del plan de liquidación

1. Dentro de los quince días siguientes al de notificación 
de la resolución de apertura de la fase de liquidación, la 
administración concursal presentará al juez un plan para 
la realización de los bienes y derechos integrados en la 
masa activa del concurso. Si la complejidad del concurso 
lo justifica el juez, a solicitud de la administración concur-
sal, podrá acordar la prórroga de este plazo por un nuevo 
período de igual duración.

art. 33.1.f).2.º (funciones de la administración concursal)

2.º Presentar al juez un plan de liquidación para la realiza-
ción de los bienes y derechos integrados en la masa activa 
del concurso.

Artículo 148. Plan de liquidación

1. En el informe al que se refiere el art. 75 o en un es-
crito que realizará dentro de los quince días siguientes al 
de notificación de la resolución de apertura de la fase de 
liquidación, la administración concursal presentará al juez 
un plan para la realización de los bienes y derechos inte-
grados en la masa activa del concurso que, …Si la com-
plejidad del concurso lo justificara el juez, a solicitud de 
la administración concursal, podrá acordar la prórroga de 
este plazo por un nuevo período de igual duración.

2. En el caso de que la apertura de la liquidación se hu-
biera acordado en el mismo auto de declaración de con-
curso o antes de que finalice el plazo para la presenta-
ción del informe de la administración concursal, el plan 
de liquidación se presentará como anejo de ese informe.

3. El Letrado de la Administración de Justicia acordará 
poner de manifiesto el plan en la oficina judicial y en los 
lugares que a este efecto designe, anunciándolo en la 
forma que estime conveniente.

El secretario acordará poner de manifiesto el plan en la 
Oficina judicial y en los lugares que a este efecto designe y 
que se anunciarán en la forma que estime conveniente.

Artículo 417. Criterios legales de elaboración del plan de 
liquidación

1. La administración concursal elaborará el plan de li-
quidación atendiendo al interés del concurso y a la más 
adecuada satisfacción de los acreedores.
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2. Siempre que sea posible, en el plan de liquidación de-
berá proyectarse la enajenación unitaria del conjunto de 
los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras 
unidades productivas de la masa activa o de algunos de 
ellos.

art. 148.1 (párrafo 1.º

1. …siempre que sea factible, deberá contemplar la ena-
jenación unitaria del conjunto de los establecimientos, 
explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de 
bienes y servicios del concursado o de algunos de ellos...

3. Salvo para los créditos públicos, en el plan de 
liquidación podrá preverse la cesión de bienes 
o derechos en pago o para pago de los créditos 
concursales. La cesión en pago o para pago exigirá el 
consentimiento de los acreedores a los que afecte.

art. 148.5

5. Salvo para los acreedores públicos, en el plan 
de liquidación podrá preverse la cesión de bienes 
o derechos en pago o para pago de los créditos 
concursales, con las limitaciones y el alcance previsto, 
respecto a los bienes afectos a una garantía, en el apar-
tado 4 del artículo 155.

Artículo 418. Observaciones al plan de liquidación y 
propuestas de modificación

1. Durante los quince días siguientes a la fecha en que haya 
quedado de manifiesto en la oficina judicial el plan de li-
quidación, el concursado, los acreedores concursales y, si 
existieran, los representantes de los trabajadores podrán 
formular observaciones y propuestas de modificación.

art. 148.2

2. Durante los quince días siguientes a la fecha en que 
haya quedado de manifiesto en la oficina judicial el plan de 
liquidación, el deudor y los acreedores concursales podrán 
formular observaciones o propuestas de modificación…

art. 148.3

3. Asimismo, el plan de liquidación se someterá a infor-
me de los representantes de los trabajadores, a efectos 
de que puedan formular observaciones o propuestas de 
modificación, aplicándose lo dispuesto en el apartado 
anterior, según que se formulen o no dichas observacio-
nes o propuestas.

2. En el caso de que el plan de liquidación contuviera 
previsiones sobre la modificación sustancial de las condi-
ciones de trabajo, el traslado, el despido, la suspensión de 
contrato o la reducción de jornada de carácter colectivo, 
se estará a lo establecido en esta ley en materia de con-
tratos de trabajo.

art. 148.4

4. En el caso de que las operaciones previstas en el plan 
de liquidación supongan la modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo de carácter colectivo, incluidos los 
traslados colectivos, o la suspensión o extinción colectivas 
de las relaciones laborales, previamente a la aprobación 
del plan, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 64.

Artículo 419. Aprobación del plan de liquidación (16)

1. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo ante-
rior, el juez, según estime conveniente para el interés del 
concurso, deberá, mediante auto, aprobar el plan en los 
términos en que hubiera sido presentado, introducir en él 
las modificaciones que estime necesarias u oportunas o 
acordar la liquidación conforme a las reglas legales suple-
torias. En el auto que se apruebe el juez deberá incluir 
íntegramente el plan de liquidación aprobado.

(16) Afectado por RDL 16/2020 art.16

art. 148.2

2. … Transcurrido dicho plazo, el juez, según estime con-
veniente para el interés del concurso, resolverá mediante 
auto aprobar el plan en los términos en que hubiera sido 
presentado, introducir en él modificaciones o acordar la 
liquidación conforme a las reglas legales supletorias…
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2. La aprobación del plan tendrá valor de autorización 
para enajenar los bienes o derechos afectos a crédito 
con privilegio especial o para darlos en pago o para 
pago o de autorización para enajenar las unidades pro-
ductivas cuando así conste expresamente en el propio 
plan aprobado.

3. Contra el auto los interesados podrán interponer re-
curso de apelación.

art. 148.2

2. … Contra este auto podrá interponerse recurso de ape-
lación.

Artículo 420. Modificación del plan de liquidación

1. El administrador concursal podrá solicitar del juez en 
cualquier momento la modificación del plan aprobado si 
lo estima conveniente para el interés del concurso y la 
más rápida satisfacción de los acreedores. La solicitud 
especificará las concretas reglas del plan que deben ser 
modificadas y aquellas otras que deban ser suprimidas o 
introducidas.

2. La modificación deberá ajustarse a los trámites es-
tablecidos en esta ley para la aprobación del plan de 
liquidación.

3. Si lo estima conveniente, el juez, mediante auto, po-
drá aprobar la modificación propuesta en los términos 
en que hubiera sido solicitada por el administrador con-
cursal, introducir en ella las modificaciones que estime 
necesarias u oportunas o denegar la solicitud de modi-
ficación.

4. Contra el auto los interesados podrán interponer 
recurso de apelación.

Sección 3.ª De las reglas supletorias

Subsección 1.ª Del procedimiento de enajenación

Artículo 421. Regla del procedimiento de apremio

En defecto de previsiones en el plan de liquidación, los 
bienes y derechos de la masa activa se enajenarán, según 
su naturaleza, por las disposiciones establecidas en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil para el 
procedimiento de apremio.

art. 149.2

2. Los bienes a que se refiere la regla 1.ª del apartado 
anterior, así como los demás bienes y derechos del con-
cursado se enajenarán, según su naturaleza, conforme a 
las previsiones contenidas en el plan de liquidación y, en 
su defecto, por las disposiciones establecidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio.
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Subsección 2.ª De la regla del conjunto

Artículo 422. Regla del conjunto

1. El conjunto de los establecimientos, explotaciones y 
cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de 
servicios de la masa activa se enajenará como un todo.

2. Cuando estime conveniente para el interés del concur-
so, el juez, previo informe de la administración concursal, 
podrá acordar mediante auto que se efectúe la enajena-
ción individualizada de los establecimientos, explotacio-
nes y cualesquiera otras unidades productivas o de algu-
nas de ellas, o de los elementos de que se compongan.

art. 149.1.1ª

1.ª El conjunto de los establecimientos, explotaciones y 
cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de 
servicios pertenecientes al deudor se enajenará como un 
todo, salvo que, previo informe de la administración con-
cursal, el juez estime más conveniente para los intereses 
del concurso su previa división o la realización aislada 
de todos los elementos componentes o solo de algunos 
de ellos.

…

3. Contra el auto que acuerde la enajenación indivi-
dualizada de los establecimientos, explotaciones y cua-
lesquiera otras unidades productivas o de algunas de 
ellas, o de los elementos de que se compongan, no cabrá 
recurso alguno.

art. 149.1.1ª - párrafo 3.º inciso final)

...Estas resoluciones revestirán la forma de auto y contra 
ellas no cabrá recurso alguno.

CAPÍTULO IV. De la publicidad de los bienes y derechos 
objeto de liquidación

Artículo 423. Publicidad de los bienes y derechos objeto 
de liquidación

En el caso de concursado persona jurídica, la administra-
ción concursal, una vez aprobado el plan de liquidación 
o acordado que la liquidación se realice mediante las 
reglas legales supletorias, deberá remitir, para su publica-
ción en el portal de liquidaciones concursales del Registro 
público concursal, cuanta información resulte necesaria 
para facilitar la enajenación de la masa activa.

art. 148.7

7. En el caso de personas jurídicas, el administrador con-
cursal, una vez aprobado el plan de liquidación, deberá 
remitir, para su publicación en el portal de liquidaciones 
concursales del Registro Público Concursal, cuanta infor-
mación resulte necesaria para facilitar su enajenación.

En particular, se remitirá información sobre la forma jurídi-
ca de la persona jurídica concursada, sector al que perte-
nece, ámbito de actuación, tiempo durante el que ha es-
tado en funcionamiento, volumen de negocio, tamaño del 
balance, número de empleados, inventario de los activos 
más relevantes de la empresa, contratos vigentes con ter-
ceros, licencias y autorizaciones administrativas vigentes, 
pasivos de la empresa, procesos judiciales, administrativos, 
arbitrales o de mediación en los que estuviera incursa y 
aspectos laborales relevantes.

En particular, se remitirá información sobre la forma ju-
rídica de la empresa, sector al que pertenece, ámbito de 
actuación, tiempo durante el que ha estado en funciona-
miento, volumen de negocio, tamaño de balance, número 
de empleados, inventario de los activos más relevantes de 
la empresa, contratos vigentes con terceros, licencias y 
autorizaciones administrativas vigentes, pasivos de la em-
presa, procesos judiciales, administrativos, arbitrales o de 
mediación en los que estuviera incursa y aspectos labora-
les relevantes.
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CAPÍTULO V. De los informes trimestrales de liquida-
ción

Artículo 424. Informes trimestrales de liquidación

1. Cada tres meses, a contar de la apertura de la fase de 
liquidación, la administración concursal presentará al juez 
del concurso un informe sobre el estado de las operacio-
nes. A ese informe se acompañará una relación de los 
créditos contra la masa, en la que se detallarán y cuanti-
ficarán los devengados y pendientes de pago, con indica-
ción de sus respectivos vencimientos.

2. El informe trimestral quedará de manifiesto en la ofi-
cina judicial y será comunicado por la administración con-
cursal de forma telemática a los acreedores de cuya direc-
ción electrónica se tenga conocimiento. El incumplimiento 
de esta obligación de comunicación podrá determinar la 
separación de la administración concursal y la exigencia 
de la responsabilidad si ese incumplimiento hubiera cau-
sado daño a los acreedores.

Artículo 152. Informes sobre la liquidación

1. Cada tres meses, a contar de la apertura de la fase de 
liquidación, la administración concursal presentará al juez 
del concurso un informe sobre el estado de las operacio-
nes, que detallará y cuantificará los créditos contra la masa 
devengados y pendientes de pago, con indicación de sus 
vencimientos. Este informe quedará de manifiesto en la 
oficina judicial y será comunicada por la administración 
concursal de forma telemática a los acreedores de cuya 
dirección electrónica se tenga conocimiento. El incumpli-
miento de esta obligación podrá determinar la responsabi-
lidad prevista en los artículos 36 y 37.

art. 33.1.e).8.º (funciones de la administración concursal)

8.º Presentar al juez del concurso informes trimestrales 
sobre el estado de las operaciones de liquidación y un in-
forme final justificativo de las operaciones realizadas en la 
liquidación.

CAPÍTULO VI. De la consignación preventiva

Artículo 425. De la consignación preventiva

1. El juez, de oficio o a instancia de parte, podrá ordenar la 
consignación en la cuenta del juzgado de hasta un quince 
por ciento de lo que se obtenga en cada una de las ena-
jenaciones de los bienes y derechos que integran la masa 
activa o de los pagos en efectivo que se realicen con cargo 
a la misma.

2. Las cantidades consignadas se utilizarán para hacer 
frente al pago de aquellos créditos concursales que re-
sulten de los pronunciamientos judiciales estimatorios 
de los recursos de apelación interpuestos o que pudieran 
interponerse frente a sentencias de impugnación de la 
lista de acreedores o actos de liquidación.

art. 148.6

6. El juez, de oficio o a instancia de parte, podrá ordenar 
la consignación en la cuenta del juzgado de hasta un 15 
por ciento de lo que se obtenga en cada una de las ena-
jenaciones de los bienes y derechos que integran la masa 
activa o de los pagos en efectivo que se realicen con cargo 
a la misma. Este montante, se utilizará para hacer frente 
a las cantidades que resulten a deber a determinados 
acreedores, conforme a los pronunciamientos judiciales 
que se emitan en los recursos de apelación que pudieran 
interponerse frente a actos de liquidación. Dicha cantidad 
se liberará cuando los recursos de apelación hayan sido 
resueltos o cuando el plazo para su interposición haya 
expirado. La parte del remanente que haya quedado libre 
tras la resolución o expiración del plazo de interposición 
de los recursos, será asignada de acuerdo con el orden 
de prelación legalmente establecido, teniendo en cuenta la 
parte de créditos que ya hubieren sido satisfechos.

Artículo 426. De la liberación de las cantidades consig-
nadas

Las cantidades consignadas se liberarán cuando los re-
cursos de apelación hayan sido resueltos o cuando el plazo 
para su interposición haya expirado. La parte del remanen-
te consignado que haya quedado libre tras la resolución o 
expiración del plazo de interposición de los recursos, será 
entregada a la administración concursal para que esta 
la asigne de acuerdo con el orden de prelación legalmente 
establecido en esta ley, teniendo en cuenta la parte de los 
créditos que ya hubiere sido satisfecha.
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CAPÍTULO VII. De la prolongación indebida de la liqui-
dación

Artículo 427. Separación de la administración concursal 
por prolongación indebida de la liquidación

1. Transcurrido un año desde la firmeza de la resolución 
judicial por la que se hubiera procedido a la apertura de 
la fase de liquidación sin que hubiera finalizado esta, cual-
quier interesado podrá solicitar al juez del concurso la se-
paración de la administración concursal y el nombramiento 
de otra nueva.

2. El juez, previa audiencia de la administración concur-
sal, acordará la separación si no existiere causa que jus-
tifique la dilación y procederá al nombramiento de quien 
haya de sustituirla.

Artículo 153. Separación de los administradores concur-
sales por prolongación indebida de la liquidación

1. Transcurrido un año desde la apertura de la fase de liqui-
dación sin que hubiera finalizado esta, cualquier interesado 
podrá solicitar al juez del concurso la separación de los 
administradores concursales y el nombramiento de otros 
nuevos.

2. El juez, previa audiencia de los administradores con-
cursales, acordará la separación si no existiere causa que 
justifique la dilación y procederá al nombramiento de quie-
nes hayan de sustituirlos.

…

3. El auto por el que se acuerde la separación de la ad-
ministración concursal por prolongación indebida de la 
liquidación se insertará en el Registro público concursal.

4. Del contenido del auto por el que se acuerde la separa-
ción a que se refieren los apartados anteriores, se dará 
conocimiento al registro público mencionado en el art. 
198.

Artículo 428. Pérdida del derecho a la retribución

Los administradores concursales separados por prolonga-
ción indebida de la liquidación perderán el derecho a per-
cibir las retribuciones devengadas, debiendo reintegrar a la 
masa activa las cantidades que en ese concepto hubieran 
percibido desde la apertura de la fase de liquidación.

…

3. Los administradores concursales separados por prolon-
gación indebida de la liquidación perderán el derecho a 
percibir las retribuciones devengadas, debiendo reintegrar 
a la masa activa las cantidades que en ese concepto hubie-
ran percibido desde la apertura de la fase de liquidación.

TÍTULO IX. Del pago a los acreedores concursales SECCIÓN CUARTA. Del pago a los acreedores

Artículo 429. Deducción para pagos de créditos contra 
la masa

Antes de proceder al pago de los créditos concursales, la 
administración concursal deducirá de la masa activa los 
bienes y derechos necesarios para satisfacer los créditos 
contra esta.

Artículo 154. Pago de créditos contra la masa

Antes de proceder al pago de los créditos concursales, la 
administración concursal deducirá de la masa activa los 
bienes y derechos necesarios para satisfacer los créditos 
contra esta.

…
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Artículo 430. Pago de créditos con privilegio especial

1. El pago de los créditos con privilegio especial se hará 
con cargo a los bienes y derechos afectos, ya sean objeto 
de ejecución separada o colectiva.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en 
tanto se encuentren paralizadas las ejecuciones de ga-
rantías reales y el ejercicio de acciones de recuperación 
asimiladas o subsista la suspensión de las ejecuciones 
iniciadas antes de la declaración de concurso, la adminis-
tración concursal podrá comunicar a los titulares de estos 
créditos con privilegio especial que opta por atender su 
pago con cargo a la masa y sin realización de los bienes y 
derechos afectos. Comunicada esta opción, la administra-
ción concursal habrá de satisfacer de inmediato la totali-
dad de los plazos de amortización e intereses vencidos y 
asumirá la obligación de atender los sucesivos como cré-
ditos contra la masa y en cuantía que no exceda del valor 
de la garantía conforme figura en la lista de acreedores. 
En caso de incumplimiento, se realizarán los bienes y de-
rechos afectos para satisfacer los créditos con privilegio 
especial conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

Artículo 155. Pago de créditos con privilegio especial

1. El pago de los créditos con privilegio especial se hará 
con cargo a los bienes y derechos afectos, ya sean objeto 
de ejecución separada o colectiva.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en 
tanto no transcurran los plazos señalados en el apar-
tado 1 del artículo 56 o subsista la suspensión de la 
ejecución iniciada antes de la declaración de concurso, 
conforme al apartado 2 del mismo artículo, la adminis-
tración concursal podrá comunicar a los titulares de estos 
créditos con privilegio especial que opta por atender su 
pago con cargo a la masa y sin realización de los bienes 
y derechos afectos. Comunicada esta opción, la adminis-
tración concursal habrá de satisfacer de inmediato la to-
talidad de los plazos de amortización e intereses vencidos 
y asumirá la obligación de atender los sucesivos como 
créditos contra la masa y en cuantía que no exceda del 
valor de la garantía, calculado de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 94. En caso de incumplimiento, 
se realizarán los bienes y derechos afectos para satisfacer 
los créditos con privilegio especial conforme a lo dis-
puesto en el apartado 5.

…

(véase art. 56.3)

art. 33.1.d).4.º (funciones de la administración concursal)

4.º Comunicar a los titulares de créditos con privilegio es-
pecial que opta por atender su pago con cargo a la masa y 
sin realización de los bienes y derechos afectos.

3. El importe obtenido por la realización de los bienes o 
derechos afectos se destinará al pago del acreedor privi-
legiado en cantidad que no exceda de la deuda originaria. 
El resto, si lo hubiere, corresponderá a la masa activa. Si 
no se consiguiese la completa satisfacción del crédito, 
la parte no satisfecha será tratada en el concurso con la 
clasificación que le corresponda.

art. 155.5

5. En los supuestos de realización de bienes y derechos 
afectos a créditos con privilegio especial previstos en 
este artículo, el acreedor privilegiado hará suyo el mon-
tante resultante de la realización en cantidad que no 
exceda de la deuda originaria, correspondiendo el resto, si 
lo hubiere, a la masa activa del concurso.

Artículo 431. Prioridad temporal

Si un mismo bien o derecho se encontrase afecto a más de 
un crédito con privilegio especial, los pagos se realizarán 
conforme a la prioridad temporal que para cada crédito 
resulte del cumplimiento de los requisitos y formalidades 
previstos en su legislación específica para su oponibilidad 
a terceros. La prioridad para el pago de los créditos con 
hipoteca legal tácita será la que resulte de la regulación de 
esta.

art. 155.3 (párrafo 2.º)

Si un mismo bien o derecho se encontrase afecto a más de 
un crédito con privilegio especial, los pagos se realizarán 
conforme a la prioridad temporal que para cada crédito 
resulte del cumplimiento de los requisitos y formalidades 
previstos en su legislación específica para su oponibilidad 
a terceros. La prioridad para el pago de los créditos con 
hipoteca legal tácita será la que resulte de la regulación de 
esta.
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Artículo 432. Pago de créditos con privilegio general

1. Deducidos de la masa activa los bienes y derechos ne-
cesarios para satisfacer los créditos contra la masa y con 
cargo a los bienes no afectos a privilegio especial o al 
remanente que de ellos quedase una vez pagados estos 
créditos, se atenderá al pago de aquellos que gozan de 
privilegio general, por el orden establecido en esta ley y, 
en su caso, a prorrata dentro de cada número.

2. El juez podrá autorizar el pago de estos créditos sin 
esperar a la conclusión de las impugnaciones promovidas 
adoptando las medidas cautelares que considere oportu-
nas en cada caso para asegurar su efectividad y la de los 
créditos contra la masa de previsible generación.

Artículo 156. Pago de créditos con privilegio general

1. Deducidos de la masa activa los bienes y derechos ne-
cesarios para satisfacer los créditos contra la masa y con 
cargo a los bienes no afectos a privilegio especial o al 
remanente que de ellos quedase una vez pagados estos 
créditos, se atenderá al pago de aquellos que gozan de 
privilegio general, por el orden establecido en el art. 91 y, 
en su caso, a prorrata dentro de cada número.

2. El juez podrá autorizar el pago de estos créditos sin 
esperar a la conclusión de las impugnaciones promovidas, 
adoptando las medidas cautelares que considere oportu-
nas en cada caso para asegurar su efectividad y la de los 
créditos contra la masa de previsible generación.

Artículo 433. Pago de créditos ordinarios

1. El pago de los créditos ordinarios se efectuará una vez 
satisfechos los créditos contra la masa y los privilegiados.

2. Los créditos ordinarios serán satisfechos a prorrata, 
conjuntamente con la parte de los créditos con privilegio 
especial en que no hubieran sido satisfechos con cargo a 
los bienes y derechos afectos, salvo que tuvieran la con-
sideración de subordinados.

3. La administración concursal atenderá el pago de estos 
créditos en función de la liquidez de la masa activa y podrá 
disponer de entregas de cuotas cuyo importe no sea infe-
rior al cinco por ciento del nominal de cada crédito.

Artículo 157. Pago de créditos ordinarios

1. El pago de los créditos ordinarios se efectuará una vez 
satisfechos los créditos contra la masa y los privilegiados.

…

2. Los créditos ordinarios serán satisfechos a prorrata, 
conjuntamente con los créditos con privilegio especial en 
la parte en que estos no hubieren sido satisfechos con 
cargo a los bienes y derechos afectos.

3. La administración concursal atenderá al pago de estos 
créditos en función de la liquidez de la masa activa y podrá 
disponer de entregas de cuotas cuyo importe no sea infe-
rior al cinco por ciento del nominal de cada crédito.

Artículo 434. Pago de créditos ordinarios con antela-
ción

1. En casos excepcionales, el juez, a solicitud de la admi-
nistración concursal, podrá motivadamente autorizar la 
realización de pagos de créditos ordinarios con antelación 
cuando estime suficientemente cubierto el pago de los 
créditos contra la masa y de los créditos privilegiados.

art. 157.1 (párrafo 2.º)

El juez, a solicitud de la administración concursal, en casos 
excepcionales podrá motivadamente autorizar la realiza-
ción de pagos de créditos ordinarios con antelación cuan-
do estime suficientemente cubierto el pago de los créditos 
contra la masa y de los privilegiados.

art. 33.1.d).6.º (funciones de la administración concursal)

6.º Solicitar al juez la realización de pagos de créditos 
ordinarios con antelación cuando estime suficientemente 
cubierto el pago de los créditos contra la masa y de los 
privilegiados.

2. El juez podrá también autorizar el pago de los créditos 
ordinarios antes de que concluyan las impugnaciones pro-
movidas, adoptando en cada caso las medidas cautelares 
que considere oportunas para asegurar su efectividad y la 
de los créditos contra la masa de previsible generación.

art. 157.1 (párrafo 3.º)

El juez podrá también autorizar el pago de créditos ordi-
narios antes de que concluyan las impugnaciones promo-
vidas, adoptando en cada caso las medidas cautelares que 
considere oportunas para asegurar su efectividad y la de 
los créditos contra la masa de previsible generación.
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Artículo 435. Pago de los créditos subordinados

1. El pago de los créditos subordinados no se realizará 
hasta que hayan quedado íntegramente satisfechos los 
créditos ordinarios.

2. El pago de estos créditos se realizará por el orden es-
tablecido en esta ley y, en su caso, a prorrata dentro de 
cada número.

Artículo 158. Pago de créditos subordinados

1. El pago de los créditos subordinados no se realizará 
hasta que hayan quedado íntegramente satisfechos los 
créditos ordinarios.

2. El pago de estos créditos se realizará por el orden es-
tablecido en el art. 92 y, en su caso, a prorrata dentro de 
cada número.

Artículo 436. Pago anticipado

Si el pago de un crédito se realizare antes del vencimiento 
que tuviere a la fecha de la apertura de la liquidación, se 
hará con el descuento correspondiente, calculado al tipo 
de interés legal.

Artículo 159. Pago anticipado

Si el pago de un crédito se realizare antes del vencimiento 
que tuviere a la fecha de apertura de la liquidación, se hará 
con el descuento correspondiente, calculado al tipo de 
interés legal.

Artículo 437. Derecho del acreedor a la cuota del deu-
dor solidario

El acreedor que, antes de la declaración de concurso, 
hubiera cobrado parte del crédito de un deudor solidario, 
de un fiador o de un avalista del deudor tendrá derecho a 
obtener en el concurso del deudor los pagos correspon-
dientes a aquellos hasta que, sumados a los que perciba 
por su crédito, cubran el importe total de este.

Artículo 160. Derecho del acreedor a la cuota del deudor 
solidario

El acreedor que, antes de la declaración de concurso, 
hubiera cobrado parte del crédito de un fiador o avalista 
o de un deudor solidario tendrá derecho a obtener en el 
concurso del deudor los pagos correspondientes a aque-
llos hasta que, sumados a los que perciba por su crédito, 
cubran, el importe total de este.

Artículo 438. Pago de crédito reconocido en dos o más 
concursos de deudores solidarios

1. En el caso de que el crédito hubiera sido reconocido en 
dos o más concursos de deudores solidarios, la suma de 
lo percibido en todos los concursos no podrá exceder del 
importe del crédito.

2. La administración concursal podrá retener el pago hasta 
que el acreedor presente certificación acreditativa de lo 
percibido en los concursos de los demás deudores soli-
darios. Una vez efectuado el pago, lo pondrá en conoci-
miento de las administraciones concursales de los demás 
concursos.

3. El deudor solidario concursado que haya efectuado 
pago parcial al acreedor no podrá obtener el pago en los 
concursos de los codeudores mientras el acreedor no haya 
sido íntegramente satisfecho.

Artículo 161. Pago de crédito reconocido en dos o más 
concursos de deudores solidarios

1. En el caso de que el crédito hubiera sido reconocido en 
dos o más concursos de deudores solidarios, la suma de 
lo percibido en todos los concursos no podrá exceder del 
importe del crédito.

2. La administración concursal podrá retener el pago hasta 
que el acreedor presente certificación acreditativa de lo 
percibido en los concursos de los demás deudores solida-
rios. Una vez efectuado el pago, lo pondrá en conocimien-
to de los administradores de los demás concursos.

3. El deudor solidario concursado que haya efectuado 
pago parcial al acreedor no podrá obtener el pago en los 
concursos de los codeudores mientras el acreedor no haya 
sido íntegramente satisfecho.
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Artículo 439. Coordinación con pagos anteriores en fase 
de convenio

1. Si a la liquidación hubiese precedido el cumplimiento 
parcial de un convenio, se presumirán legítimos los pagos 
realizados en él, salvo que se probara la existencia de frau-
de, contravención al convenio o alteración de la igualdad 
de trato a los acreedores.

2. Quienes hubieran recibido pagos parciales cuya presun-
ción de legitimidad no resultara desvirtuada por sentencia 
firme de revocación, los retendrán en su poder, pero no 
podrán cobrar lo que les faltara percibir hasta que el 
resto de los acreedores de su misma clasificación hubiera 
recibido pagos en un porcentaje equivalente.

Artículo 162. Coordinación con pagos anteriores en fase 
de convenio

1. Si a la liquidación hubiese precedido el cumplimiento 
parcial de un convenio, se presumirán legítimos los pagos 
realizados en él, salvo que se probara la existencia de frau-
de, contravención al convenio o alteración de la igualdad 
de trato a los acreedores.

2. Quienes hubieran recibido pagos parciales cuya presun-
ción de legitimidad no resultara desvirtuada por sentencia 
firme de revocación, los retendrán en su poder, pero no 
podrán participar en los cobros de las operaciones de 
liquidación hasta que el resto de los acreedores de su mis-
ma clasificación hubiera recibido pagos en un porcentaje 
equivalente.

Artículo 440. Pago de intereses

Si resultara remanente después del pago de la totalidad 
de los créditos concursales, procederá el pago, total o 
parcial, de los intereses cuyo devengo hubiese quedado 
suspendido por efecto de la declaración de concurso, 
calculados al tipo convencional y, si no existiera, al tipo 
legal.

art. 59.2

2. …En caso de liquidación, si resultara remanente des-
pués del pago de la totalidad de los créditos concursales, 
se satisfarán los referidos intereses calculados al tipo 
convencional.

TÍTULO X. De la calificación del concurso TÍTULO VI. De la calificación del concurso

CAPÍTULO I. Disposiciones generales CAPÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales

Artículo 441. Calificación del concurso

El concurso se calificará como fortuito o como culpable.

Artículo 163. Calificación del concurso

1. El concurso se calificará como fortuito o como culpable.

Artículo 442. Concurso culpable

El concurso se calificará como culpable cuando en la ge-
neración o agravación del estado de insolvencia hubiera 
mediado dolo o culpa grave del deudor o, si los tuviere, de 
sus representantes legales y, en caso de persona jurídica, 
de sus administradores o liquidadores, de derecho o de 
hecho, directores generales, y de quienes, dentro de los 
dos años anteriores a la fecha de declaración del concur-
so, hubieren tenido cualquiera de estas condiciones.

Artículo 164. Concurso culpable

1. El concurso se calificará como culpable cuando en la 
generación o agravación del estado de insolvencia hubiera 
mediado dolo o culpa grave del deudor o, si los tuviere, 
de sus representantes legales y, en caso de persona jurí-
dica, de sus administradores o liquidadores, de hecho y 
de derecho, apoderados generales, de quienes hubieren 
tenido cualquiera de estas condiciones dentro de los dos 
años anteriores a la fecha de declaración del concurso, así 
como de sus socios conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 165.2.

Artículo 443. Supuestos especiales

En todo caso, el concurso se calificará como culpable en 
los siguientes supuestos:

1.º Cuando el deudor se hubiera alzado con la totalidad 
o parte de sus bienes en perjuicio de sus acreedores o 
hubiera realizado cualquier acto que retrase, dificulte o 
impida la eficacia de un embargo en cualquier clase de 
ejecución iniciada o de previsible iniciación.

2. En todo caso, el concurso se calificará como culpable 
cuando concurra cualquiera de los siguientes supuestos:

4.º Cuando el deudor se hubiera alzado con la totalidad 
o parte de sus bienes en perjuicio de sus acreedores o 
hubiera realizado cualquier acto que retrase, dificulte o 
impida la eficacia de un embargo en cualquier clase de 
ejecución iniciada o de previsible iniciación.
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2.º Cuando durante los dos años anteriores a la fecha de 
la declaración de concurso hubieran salido fraudulenta-
mente del patrimonio del deudor bienes o derechos.

5.º Cuando durante los dos años anteriores a la fecha de 
la declaración de concurso hubieran salido fraudulenta-
mente del patrimonio del deudor bienes o derechos.

3.º Cuando antes de la fecha de declaración del concurso 
el deudor hubiese realizado cualquier acto jurídico dirigido 
a simular una situación patrimonial ficticia.

6.º Cuando antes de la fecha de la declaración de con-
curso el deudor hubiese realizado cualquier acto jurídico 
dirigido a simular una situación patrimonial ficticia.

4.º Cuando el deudor hubiera cometido inexactitud grave 
en cualquiera de los documentos acompañados a la solici-
tud de declaración de concurso o presentados durante la 
tramitación del procedimiento, o hubiera acompañado o 
presentado documentos falsos.

2.º Cuando el deudor hubiera cometido inexactitud grave 
en cualquiera de los documentos acompañados a la solici-
tud de declaración de concurso o presentados durante la 
tramitación del procedimiento, o hubiera acompañado o 
presentado documentos falsos.

5.º Cuando el deudor legalmente obligado a la llevanza 
de contabilidad hubiera incumplido sustancialmente esta 
obligación, llevara doble contabilidad o hubiera cometido 
en la que llevara irregularidad relevante para la compren-
sión de su situación patrimonial o financiera.

1.º Cuando el deudor legalmente obligado a la llevanza de 
contabilidad incumpliera sustancialmente esta obligación, 
llevara doble contabilidad o hubiera cometido irregulari-
dad relevante para la comprensión de su situación patri-
monial o financiera en la que llevara.

6.º Cuando la apertura de la liquidación haya sido acor-
dada de oficio por incumplimiento del convenio debido a 
causa imputable al concursado.

3.º Cuando la apertura de la liquidación haya sido acor-
dada de oficio por incumplimiento del convenio debido a 
causa imputable al concursado.

Artículo 444. Presunciones de culpabilidad

El concurso se presume culpable, salvo prueba en con-
trario, cuando el deudor o, en su caso, sus representantes 
legales, administradores o liquidadores:

1.º Hubieran incumplido el deber de solicitar la declaración 
del concurso.

2.º Hubieran incumplido el deber de colaboración con 
el juez del concurso y la administración concursal, no les 
hubieran facilitado la información necesaria o conveniente 
para el interés del concurso, o no hubiesen asistido, por sí 
o por medio de apoderado, a la junta de acreedores, siem-
pre que su participación hubiera sido determinante para la 
adopción del convenio.

3.º Si, en alguno de los tres últimos ejercicios anteriores 
a la declaración de concurso, el deudor obligado legal-
mente a la llevanza de contabilidad no hubiera formulado 
las cuentas anuales, no las hubiera sometido a auditoría, 
debiendo hacerlo, o, una vez aprobadas, no las hubiera 
depositado en el Registro mercantil o en el registro co-
rrespondiente.

Artículo 165. Presunciones de culpabilidad

1. El concurso se presume culpable, salvo prueba en con-
trario, cuando el deudor o, en su caso, sus representantes 
legales, administradores o liquidadores:

1.º Hubieran incumplido el deber de solicitar la declaración 
del concurso.

2.º Hubieran incumplido el deber de colaboración con el 
juez del concurso y la administración concursal o no les 
hubieran facilitado la información necesaria o conveniente 
para el interés del concurso o no hubiesen asistido, por sí 
o por medio de apoderado, a la junta de acreedores, siem-
pre que su participación hubiera sido determinante para la 
adopción del convenio.

3.º Si el deudor estuviera obligado legalmente a la lle-
vanza de contabilidad y no hubiera formulado las cuentas 
anuales, no las hubiera sometido a auditoría, debiendo 
hacerlo, o, una vez aprobadas, no las hubiera depositado 
en el Registro Mercantil o en el registro correspondiente, 
en alguno de los tres últimos ejercicios anteriores a la de-
claración de concurso.

Artículo 445. Cómplices

Se consideran cómplices las personas que, con dolo o 
culpa grave, hubieran cooperado con el deudor o, si los tu-
viere, con sus representantes legales y, en caso de persona 
jurídica, con sus administradores o liquidadores, tanto de 
derecho como de hecho, o con sus directores generales, a 
la realización de cualquier acto que haya fundado la califi-
cación del concurso como culpable.

Artículo 166. Cómplices

Se consideran cómplices las personas que, con dolo o 
culpa grave, hubieran cooperado con el deudor o, si los tu-
viere, con sus representantes legales y, en caso de persona 
jurídica, con sus administradores o liquidadores, tanto de 
derecho como de hecho, o con sus apoderados generales, 
a la realización de cualquier acto que haya fundado la cali-
ficación del concurso como culpable.
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CAPÍTULO II. De la sección de calificación CAPÍTULO II. De la sección de calificación

Sección 1.ª De la formación y tramitación de la sección 
de calificación

SECCIÓN PRIMERA. De la formación y tramitación

Subsección 1.ª Del régimen general

Artículo 446. Formación de la sección sexta

1. En la misma resolución judicial por la que se apruebe el 
convenio o el plan de liquidación o se ordene la liquidación 
de la masa activa conforme a las normas legales supleto-
rias el juez ordenará la formación de la sección sexta.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado anterior, 
no procederá la formación de la sección sexta cuando se 
apruebe un convenio en el que se establezca, para todos 
los créditos o para los de una o varias clases o subclases 
de las establecidas en esta ley, una quita inferior a un 
tercio del importe de esos créditos o una espera inferior a 
tres años, salvo que resulte incumplido.

3. La sección se encabezará con testimonio de la resolu-
ción judicial que haya ordenado su formación y se incor-
porarán a ella testimonios de la solicitud de declaración de 
concurso, de la documentación aportada por el deudor, 
del auto de declaración de concurso y del informe de la 
administración concursal con los documentos anejos.

Artículo 167. Formación de la sección sexta

1. La formación de la sección sexta se ordenará en la mis-
ma resolución judicial por la que se apruebe el convenio, el 
plan de liquidación o se ordene la liquidación conforme a 
las normas legales supletorias.

Por excepción a lo establecido en el apartado anterior, 
no procederá la formación de la sección de calificación 
del concurso cuando tenga lugar la aprobación judicial 
de un convenio en el que se establezca, para todos los 
acreedores o para los de una o varias clases, entendiendo 
igualmente por tales las establecidas en el artículo 94.2, 
una quita inferior a un tercio del importe de sus créditos o 
una espera inferior a tres años, salvo que resulte incumpli-
do.

La sección se encabezará con testimonio de la resolución 
judicial y se incorporarán a ella testimonios de la solicitud 
de declaración de concurso, la documentación aportada 
por el deudor, el auto de declaración de concurso y el in-
forme de la administración.

Artículo 447. Personación de acreedores

Dentro de los diez días siguientes a la última publicación 
que se hubiera dado a la resolución en la que el juez hu-
biera acordado la formación de la sección sexta, cualquier 
acreedor o persona que acredite interés legítimo podrá 
personarse y ser parte en la sección y, en su caso, alegar 
por escrito cuanto considere relevante para que la admi-
nistración concursal o el Ministerio Fiscal puedan fundar 
la calificación del concurso como culpable.

Artículo 168. Personación y condición de parte

1. Dentro de los diez días siguientes a la última publicación 
que se hubiera dado a la resolución que acuerde la forma-
ción de la sección sexta, cualquier acreedor o persona que 
acredite interés legítimo podrá personarse y ser parte en la 
sección, alegando por escrito cuanto considere relevante 
para la calificación del concurso como culpable.
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Artículo 448. Informe de la administración concursal

1. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el ar-
tículo anterior, el Letrado de la Administración de Jus-
ticia dictará resolución requiriendo a la administración 
concursal para que, en el plazo de quince días, presente 
un informe razonado y documentado sobre los hechos 
relevantes para la calificación del concurso, con propuesta 
de resolución. Si los acreedores o personas con interés 
legítimo hubieran formulado alegaciones para la ca-
lificación del concurso como culpable, en esa misma 
resolución se ordenará dar traslado de esos escritos a la 
administración concursal.

2. Si la administración concursal propusiera la califica-
ción del concurso como culpable, el informe, que tendrá 
la estructura propia de una demanda, expresará la iden-
tidad de las personas a las que deba afectar la calificación 
y la de las que hayan de ser consideradas cómplices, justi-
ficando la causa, así como la determinación de los daños y 
perjuicios que, en su caso, se hayan causado por las perso-
nas anteriores y las demás pretensiones que se conside-
ren procedentes conforme a lo previsto por la ley.

Artículo 169. Informe de la administración concursal y 
dictamen del Ministerio Fiscal

1. Dentro de los quince días siguientes al de expiración 
de los plazos para personación de los interesados, la 
administración concursal presentará al juez un informe 
razonado y documentado sobre los hechos relevantes para 
la calificación del concurso, con propuesta de resolución. 
Si propusiera la calificación del concurso como culpable, 
el informe expresará la identidad de las personas a las que 
deba afectar la calificación y la de las que hayan de ser 
consideradas cómplices, justificando la causa, así como la 
determinación de los daños y perjuicios que, en su caso, se 
hayan causado por las personas anteriores.

art. 33.1.e).9.º (funciones de la administración concursal)

9.º Presentar al juez un informe razonado y documentado 
sobre los hechos relevantes para la calificación del con-
curso, con propuesta de resolución de concurso culpable 
o fortuito.

Artículo 449. Dictamen del Ministerio Fiscal

1. Una vez unido a la sección sexta el informe de la ad-
ministración concursal, el Letrado de la Administración 
de Justicia dará traslado del contenido de esa sección al 
Ministerio Fiscal para que, en el plazo de diez días, emita 
dictamen, con la misma estructura que la del informe de 
la administración concursal, justificando la causa, así 
como la determinación de los daños y perjuicios que, en 
su caso, se hayan causado por las personas anteriores, y 
las demás pretensiones que estime procedentes. Atendi-
das las circunstancias, el juez podrá acordar la prórroga de 
dicho plazo por un máximo de diez días más.

2. Si el Ministerio Fiscal no emitiera dictamen dentro de 
plazo, se entenderá que no se opone a la propuesta de 
calificación de la administración concursal y seguirá su 
curso la tramitación de la sección.

art. 169.2

2. Una vez unido el informe de la administración concur-
sal, el Secretario judicial dará traslado del contenido de la 
sección sexta al Ministerio Fiscal para que emita dictamen 
en el plazo de diez días. El Juez, atendidas las circunstan-
cias, podrá acordar la prórroga de dicho plazo por un 
máximo de diez días más. Si el Ministerio Fiscal no emitiera 
dictamen en ese plazo, seguirá su curso el proceso y se 
entenderá que no se opone a la propuesta de calificación.

…

Artículo 450. Tramitación de la sección

1. Si el informe de la administración concursal y el dicta-
men que, en su caso, hubiera emitido el Ministerio Fiscal 
coincidieran en calificar el concurso como fortuito, el juez, 
sin más trámites, ordenará, mediante auto, el archivo de las 
actuaciones. Contra el auto que ordene el archivo de las 
actuaciones no cabrá recurso alguno.

Artículo 170. Tramitación de la sección

1. Si el informe de la administración concursal y el dicta-
men que, en su caso, hubiera emitido el Ministerio Fiscal 
coincidieran en calificar el concurso como fortuito, el juez, 
sin más trámites, ordenará el archivo de las actuaciones 
mediante auto, contra el que no cabrá recurso alguno.
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2. En otro caso, el Letrado de la Administración de Jus-
ticia dará audiencia al concursado por plazo de diez días 
y, en la misma resolución, ordenará emplazar a todas 
las demás personas que, según resulte de lo actuado, 
pudieran ser afectadas por la calificación del concurso o 
declaradas cómplices, a fin de que, en plazo de cinco días, 
comparezcan en la sección si no lo hubieran hecho con 
anterioridad.

2. En otro caso, el juez dará audiencia al deudor por plazo 
de diez días y ordenará emplazar a todas las personas que, 
según resulte de lo actuado, pudieran ser afectadas por la 
calificación del concurso o declaradas cómplices, a fin de 
que, en plazo de cinco días, comparezcan en la sección si 
no lo hubieran hecho con anterioridad.

3. A quienes comparezcan en plazo el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia les dará vista del contenido de la 
sección para que, dentro de los diez días siguientes, ale-
guen cuanto convenga a su derecho. Si comparecieren con 
posterioridad al vencimiento del plazo, les tendrá por par-
te sin retroceder el curso de las actuaciones. Si no com-
parecieren, el Letrado de la Administración de Justicia los 
declarará en rebeldía y seguirán su curso las actuaciones 
sin volver a citarlos.

3. A quienes comparezcan en plazo el Secretario judicial 
les dará vista del contenido de la sección para que, dentro 
de los diez días siguientes, aleguen cuanto convenga a 
su derecho. Si comparecieren con posterioridad al ven-
cimiento del plazo, les tendrá por parte sin retroceder el 
curso de las actuaciones. Si no comparecieren, el Secreta-
rio judicial los declarará en rebeldía y seguirán su curso las 
actuaciones sin volver a citarlos.

Artículo 451. Oposición a la calificación

1. Si el concursado o alguno de los comparecidos formu-
lase oposición deberá hacerlo en la forma prevista para 
un escrito de contestación a la demanda. Para los trá-
mites posteriores el procedimiento se sustanciará según 
lo previsto para el incidente concursal. De ser varias las 
oposiciones, se sustanciarán juntas en el mismo incidente.

2. Si no se hubiere formulado oposición, el juez dictará 
sentencia en el plazo de cinco días.

Artículo 171. Oposición a la calificación

1. Si el deudor o alguno de los comparecidos formulase 
oposición, se sustanciará por los trámites del incidente 
concursal. De ser varias las oposiciones, se sustanciarán 
juntas en el mismo incidente.

2. Si no se hubiere formulado oposición, el juez dictará 
sentencia en el plazo de cinco días.

Subsección 2.ª Del régimen especial en caso de incum-
plimiento del convenio

Artículo 452. Especialidades de la formación de la sec-
ción de calificación en caso de incumplimiento del con-
venio

1. En caso de incumplimiento del convenio, en la misma 
resolución judicial que acuerde la apertura de la liquida-
ción por razón de ese incumplimiento el juez ordenará 
la formación de la sección sexta si no se hubiera abierto 
por razón del contenido del convenio aprobado.
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2. Si la sección sexta hubiera sido formada en su día por 
razón del contenido del convenio, en la misma resolución 
judicial que acuerde la apertura de la liquidación por razón 
de ese incumplimiento, el juez procederá del siguiente 
modo:

1.º Si se hubiera dictado en ella sentencia de calificación 
o auto de archivo de la sección, ordenará la reapertura de 
esa sección, con incorporación a ella de las actuaciones 
anteriores y de la propia resolución.

2.º Si continuara en tramitación, ordenará la formación 
de una pieza separada dentro de la sección de calificación 
que se hallare abierta, para su tramitación de forma autó-
noma y conforme a las normas establecidas en este título 
que le sean de aplicación.

art. 167.2

2. En caso de reapertura de la sección de calificación 
por incumplimiento de convenio, se procederá del si-
guiente modo, a los efectos de determinar las causas del 
incumplimiento y las responsabilidades a que hubiere 
lugar:

1.º Si se hubiere dictado auto de archivo o sentencia de 
calificación, en la misma resolución judicial que acuerde 
la apertura de la liquidación por razón del incumplimiento 
del convenio se ordenará la reapertura de la sección, con 
incorporación a ella de las actuaciones anteriores y de la 
propia resolución.

2.º En otro caso, la referida resolución judicial ordenará 
la formación de una pieza separada dentro de la sección 
de calificación que se hallare abierta, para su tramitación 
de forma autónoma y conforme a las normas establecidas 
en este Capítulo que le sean de aplicación.

Artículo 453. Personación de acreedores

Dentro del plazo de diez días, contado desde la última 
publicación que se hubiera dado a la resolución por la que 
el juez hubiera acordado la reapertura de esa sección o la 
formación de pieza separada, cualquier acreedor o per-
sona que acredite interés legítimo podrá personarse en 
la sección o en la pieza separada y, en su caso, alegar por 
escrito cuanto considere relevante para que la adminis-
tración concursal o el Ministerio Fiscal puedan fundar 
la calificación del concurso como culpable en razón del 
incumplimiento del convenio por causa imputable al con-
cursado.

art. 168.2

2. En los casos a que se refiere el apartado 2 del artí-
culo precedente, los interesados podrán personarse y 
ser parte en la sección o en la pieza separada dentro del 
mismo plazo contado desde la última publicación que se 
hubiera dado a la resolución que acuerde la reapertura de 
la sección de calificación, pero sus escritos se limitarán a 
determinar si el concurso debe ser calificado como cul-
pable en razón de incumplimiento del convenio por causa 
imputable al concursado.

Artículo 454. Contenido del informe y del dictamen

1. En el caso de reapertura de la sección o de formación 
de pieza separada, el informe de la administración con-
cursal y, en su caso, el dictamen del Ministerio Fiscal, se 
limitarán a determinar las causas del incumplimiento del 
convenio, con propuesta de resolución.

2. En el caso de formación de la sección de calificación, 
el informe de la administración concursal y, en su caso, el 
dictamen del Ministerio Fiscal, expresarán los hechos re-
levantes para la calificación del concurso, sin la limita-
ción a que se refiere el apartado anterior, con propuesta 
de resolución.

art. 169.3

3. En los casos a que se refiere el apartado 2 del art. 
167, el informe de la administración concursal y, en su 
caso, el dictamen del Ministerio Fiscal se limitarán a deter-
minar las causas del incumplimiento y si el concurso debe 
ser calificado como culpable.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Sección 2ª. De la sentencia de calificación

Artículo 455. Sentencia de calificación

1. La sentencia declarará el concurso como fortuito o 
como culpable. Si lo calificara como culpable, expresará la 
causa o causas en que se fundamente la calificación.

2. La sentencia que califique el concurso como culpable 
contendrá, además, los siguientes pronunciamientos:

1.º La determinación de las personas afectadas por la ca-
lificación, así como, en su caso, la de las declaradas cóm-
plices.

En caso de persona jurídica, podrán ser consideradas 
personas afectadas por la calificación los administradores 
o liquidadores, de derecho o de hecho, los directores ge-
nerales y quienes, dentro de los dos años anteriores a la 
fecha de la declaración de concurso, hubieren tenido cual-
quiera de estas condiciones.

Si alguna de las personas afectadas lo fuera como admi-
nistrador o liquidador de hecho, la sentencia deberá moti-
var específicamente la atribución de esa condición.

No tendrán la consideración de administradores de 
hecho los acreedores que, en virtud de lo pactado en el 
convenio tuvieran derechos especiales de información, 
de autorización de determinadas operaciones del deu-
dor o cualesquiera otras de vigilancia o control sobre el 
cumplimiento del plan de viabilidad, salvo que se acre-
ditara la existencia de alguna circunstancia de distinta 
naturaleza que pudiera justificar la atribución de esa 
condición.

Artículo 172. Sentencia de calificación

1. La sentencia declarará el concurso como fortuito o 
como culpable. Si lo calificara como culpable, expresará la 
causa o causas en que se fundamente la calificación.

2. La sentencia que califique el concurso como culpable 
contendrá, además, los siguientes pronunciamientos:

1.º La determinación de las personas afectadas por la cali-
ficación, así como, en su caso, la de las declaradas cómpli-
ces. En caso de persona jurídica, podrán ser considerados 
personas afectadas por la calificación los administradores 
o liquidadores, de hecho o de derecho, apoderados gene-
rales, y quienes hubieren tenido cualquiera de estas con-
diciones dentro de los dos años anteriores a la fecha de la 
declaración de concurso,... Si alguna de las personas afec-
tadas lo fuera como administrador o liquidador de hecho, 
la sentencia deberá motivar la atribución de esa condición.

…

2.º La inhabilitación de las personas naturales afectadas 
por la calificación para administrar los bienes ajenos du-
rante un período de dos a quince años, así como para re-
presentar a cualquier persona durante el mismo período.

La duración del periodo de inhabilitación se fijará por 
el juez atendiendo a la gravedad de los hechos y a la en-
tidad del perjuicio causado a la masa activa, así como 
a la existencia de otras sentencias de calificación del 
concurso como culpable en los que la misma persona ya 
hubiera sido inhabilitada.

Excepcionalmente, en caso de convenio, si así lo hubiera 
solicitado la administración concursal en el informe de 
calificación, la sentencia podrá autorizar al inhabilitado a 
continuar al frente de la empresa o como administrador 
de la sociedad concursada durante el tiempo de cumpli-
miento del convenio o por periodo inferior.

2.º La inhabilitación de las personas afectadas por la ca-
lificación para administrar los bienes ajenos durante un 
período de dos a quince años, así como para representar a 
cualquier persona durante el mismo período, atendiendo, 
en todo caso, a la gravedad de los hechos y a la entidad 
del perjuicio, así como la declaración culpable en otros 
concursos.

En caso de convenio, si así lo hubiera solicitado la admi-
nistración concursal, excepcionalmente la sentencia de 
calificación podrá autorizar al inhabilitado a continuar al 
frente de la empresa o como administrador de la sociedad 
concursada.

…
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3.º La pérdida de cualquier derecho que las personas afec-
tadas por la calificación o declaradas cómplices tuvieran 
como acreedores concursales o de la masa.

4.º La condena a las personas afectadas por la califica-
ción o declaradas cómplices a devolver los bienes o dere-
chos que indebidamente hubieran obtenido del patrimonio 
del deudor o recibido de la masa activa.

5.º La condena a las personas afectadas por la califi-
cación o declaradas cómplices a indemnizar los daños y 
perjuicios causados.

3.º La pérdida de cualquier derecho que las personas afec-
tadas por la calificación o declaradas cómplices tuvieran 
como acreedores concursales o de la masa y la condena 
a devolver los bienes o derechos que hubieran obtenido 
indebidamente del patrimonio del deudor o hubiesen reci-
bido de la masa activa, así como a indemnizar los daños y 
perjuicios causados.

3. La sentencia que califique el concurso como culpable 
condenará, además, a los cómplices que no tuvieran la 
condición de acreedores a la indemnización de los daños 
y perjuicios causados.

art. 33.1.b).9.º (funciones de la administración concursal)

9.º Solicitar autorización para que el administrador inhabi-
litado pueda continuar al frente de la empresa.

Artículo 456. Condena a la cobertura del déficit

1. Cuando la sección de calificación hubiera sido formada 
o reabierta como consecuencia de la apertura de la fase 
de liquidación, el juez, en la sentencia de calificación, po-
drá condenar, con o sin solidaridad, a la cobertura, total 
o parcial, del déficit a todos o a algunos de los administra-
dores, liquidadores, de derecho o de hecho, o directores 
generales de la persona jurídica concursada que hubieran 
sido declarados personas afectadas por la calificación en 
la medida que la conducta de estas personas que haya 
determinado la calificación del concurso como culpable 
hubiera generado o agravado la insolvencia.

Artículo 172 bis. Responsabilidad concursal

1. Cuando la sección de calificación hubiera sido formada 
o reabierta como consecuencia de la apertura de la fase 
de liquidación, el juez podrá condenar a todos o a algu-
nos de los administradores, liquidadores, de derecho o 
de hecho, o apoderados generales, de la persona jurídica 
concursada, así como los socios que se hayan negado 
sin causa razonable a la capitalización de créditos o 
una emisión de valores o instrumentos convertibles 
en los términos previstos en el número 4.º del art. 165, 
que hubieran sido declarados personas afectadas por la 
calificación a la cobertura, total o parcial, del déficit, en la 
medida que la conducta que ha determinado la calificación 
culpable haya generado o agravado la insolvencia.

2. Se considera que existe déficit cuando el valor de los 
bienes y derechos de la masa activa según el inventario 
de la administración concursal sea inferior a la suma de 
los importes de los créditos reconocidos en la lista de 
acreedores.

3. En caso de pluralidad de condenados a la cobertura 
del déficit, la sentencia deberá individualizar la cantidad a 
satisfacer por cada uno de ellos, de acuerdo con la partici-
pación en los hechos que hubieran determinado la califica-
ción del concurso.

art. 172 bis.1 (párrafo 3.º)

En caso de pluralidad de condenados, la sentencia debe-
rá individualizar la cantidad a satisfacer por cada uno de 
ellos, de acuerdo con la participación en los hechos que 
hubieran determinado la calificación del concurso.

4. En caso de reapertura de la sección sexta por incum-
plimiento del convenio, si el concurso hubiera sido ya 
calificado como culpable, el juez para fijar la condena a 
la cobertura, total o parcial, del déficit, atenderá tanto 
a los hechos declarados probados en la sentencia de 
calificación como a los determinantes de la reapertura.

art. 172 bis.1 (párrafo 2.º)

Si el concurso hubiera sido ya calificado como culpable, 
en caso de reapertura de la sección sexta por incumpli-
miento del convenio, el juez atenderá para fijar la condena 
al déficit del concurso tanto a los hechos declarados 
probados en la sentencia de calificación como a los 
determinantes de la reapertura.
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Artículo 457. Publicidad

El contenido de la sentencia de calificación del concurso 
como culpable se inscribirá en el Registro público con-
cursal.

art. 164.3

3. Del contenido de la sentencia de calificación del con-
curso como culpable se dará conocimiento al registro 
público mencionado en el art. 198.

Artículo 458. Cumplimiento de las condenas de inhabi-
litación

En el caso de que una misma persona fuera inhabilitada en 
dos o más concursos, el período de inhabilitación será la 
suma de cada uno de ellos.

art. 172.2.2.º (párrafo 3.º)

En el caso de que una misma persona sea inhabilitada en 
dos o más concursos, el período de inhabilitación será la 
suma de cada uno de ellos.

Artículo 459. Cese y sustitución de los inhabilitados

1. La firmeza de la sentencia de calificación producirá el 
cese automático de los administradores y liquidadores de 
la persona jurídica concursada que hubieran sido inhabi-
litados.

2. Si el cese impidiese el funcionamiento del órgano de 
administración o liquidación, la administración concursal, 
aunque hubiera sido cesada, convocará junta o asam-
blea de socios para el nombramiento de quienes hayan de 
cubrir las vacantes de los inhabilitados. Los gastos de la 
convocatoria serán a cargo de la sociedad.

Artículo 173. Sustitución de los inhabilitados

Los administradores y los liquidadores de la persona ju-
rídica concursada que sean inhabilitados cesarán en sus 
cargos. Si el cese impidiese el funcionamiento del órgano 
de administración o liquidación, la administración concur-
sal convocará junta o asamblea de socios para el nom-
bramiento de quienes hayan de cubrir las vacantes de los 
inhabilitados.

art. 33.1.b).10.º (funciones de la administración concur-
sal)

10.º Convocar a la junta o asamblea de socios para el 
nombramiento de quienes hayan de cubrir las vacantes de 
los inhabilitados.

Artículo 460. Recurso de apelación

Quienes hubieran sido parte en la sección sexta podrán 
interponer recurso de apelación contra la sentencia de 
calificación.

art. 172.4

4. Quienes hubieran sido parte en la sección de califi-
cación podrán interponer contra la sentencia recurso de 
apelación.

art. 172 bis.4

4. Quienes hubieran sido parte en la sección de califi-
cación podrán interponer contra la sentencia recurso de 
apelación.
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Artículo 461. Ejecución de la sentencia de calificación

1. La legitimación para solicitar la ejecución de la condena 
o de las condenas que contenga la sentencia de califi-
cación corresponderá a la administración concursal. Los 
acreedores que hayan instado por escrito de la adminis-
tración concursal la solicitud de la ejecución estarán legiti-
mados para solicitarla si la administración concursal no lo 
hiciere dentro del mes siguiente al requerimiento.

2. Todas las cantidades que se obtengan en ejecución de 
la sentencia de calificación se integrarán en la masa activa 
del concurso.

art. 172 bis.2

2. La legitimación para solicitar la ejecución de la condena 
corresponderá a la administración concursal. Los acree-
dores que hayan instado por escrito de la administración 
concursal la solicitud de la ejecución estarán legitimados 
para solicitarla si la administración concursal no lo hiciere 
dentro del mes siguiente al requerimiento.

art. 172 bis.3

3. Todas las cantidades que se obtengan en ejecución de 
la sentencia de calificación se integrarán en la masa activa 
del concurso.

art. 33.1.a).7.º (funciones de la administración concursal)

7.º Solicitar la ejecución de la condena en caso de que el 
juez hubiera condenado a administradores, apoderados o 
socios a cubrir el déficit.

Artículo 462. Regla de la no vinculación de los jueces de 
lo penal

La calificación no vinculará a los jueces y tribunales del 
orden jurisdiccional penal que, en su caso, entiendan de 
actuaciones del deudor que pudieran ser constitutivas de 
delito.

art. 163.2

2. La calificación no vinculará a los jueces y tribunales del 
orden jurisdiccional penal que, en su caso, entiendan de 
actuaciones del deudor que pudieran ser constitutivas de 
delito.

Sección 3.ª De la calificación en caso de intervención 
administrativa

SECCIÓN SEGUNDA. De la calificación en caso de in-
tervención administrativa

Artículo 463. Formación de la sección de calificación

1. En los casos de adopción de medidas administrativas 
que comporten la disolución y liquidación de una entidad 
y excluyan la posibilidad de declarar el concurso, la auto-
ridad supervisora que las hubiera acordado comunicará 
inmediatamente la resolución al juez que fuera competente 
para la declaración de concurso de esa entidad.

2. Una vez recibida la comunicación y, aunque la resolu-
ción administrativa no sea firme, el juez, de oficio o a soli-
citud del Ministerio Fiscal o de la autoridad administrativa, 
dictará auto acordando la formación de una sección autó-
noma de calificación, sin previa declaración de concurso.

3. Se dará al auto la publicidad prevista en esta ley para la 
resolución judicial de apertura de la liquidación.

Artículo 174. Formación de la sección de calificación

1. En los casos de adopción de medidas administrativas 
que comporten la disolución y liquidación de una entidad 
y excluyan la posibilidad de declarar el concurso, la auto-
ridad supervisora que las hubiera acordado comunicará 
inmediatamente la resolución al juez que fuera competente 
para la declaración de concurso de esa entidad.

2. Recibida la comunicación y, aunque la resolución admi-
nistrativa no sea firme, el juez, de oficio o a solicitud del 
Ministerio Fiscal o de la autoridad administrativa, dictará 
auto acordando la formación de una sección autónoma de 
calificación, sin previa declaración de concurso.

Se dará al auto la publicidad prevista en esta ley para la 
resolución judicial de apertura de la liquidación.
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Artículo 464. Especialidades de la tramitación

1. La sección se encabezará con la resolución administrati-
va que hubiere acordado las medidas.

2. Los interesados podrán personarse y ser parte en la 
sección en el plazo de quince días a contar desde la publi-
cación prevista en el artículo anterior.

3. El informe sobre la calificación será emitido por la au-
toridad supervisora que hubiere acordado la medida de 
intervención, salvo que en la legislación específica se 
designe persona distinta.

Artículo 175. Especialidades de la tramitación

1. La sección se encabezará con la resolución administrati-
va que hubiere acordado las medidas.

2. Los interesados podrán personarse y ser parte en la 
sección en el plazo de 15 días a contar desde la publicación 
prevista en el artículo anterior.

3. El informe sobre la calificación será emitido por la au-
toridad supervisora que hubiere acordado la medida de 
intervención.

TÍTULO XI. De la conclusión y de la reapertura del con-
curso de acreedores

TÍTULO VII. De la conclusión y de la reapertura del con-
curso

CAPÍTULO I. De la conclusión del concurso CAPÍTULO ÚNICO

Sección 1.ª De las causas de conclusión del concurso

Artículo 465. Causas

La conclusión del concurso con el archivo de las actuacio-
nes procederá en los siguientes casos:

1.º Una vez firme el auto de la Audiencia Provincial que 
revoque en apelación el auto de declaración de concurso.

Artículo 176. Causas de conclusión

1. Procederá la conclusión del concurso y el archivo de las 
actuaciones en los siguientes casos:

1.º Una vez firme el auto de la Audiencia Provincial que 
revoque en apelación el auto de declaración de concurso.

2.º Cuando de la lista definitiva de acreedores resulte la 
existencia de único acreedor.

3.º Cuando se dicte auto de cumplimiento del convenio, 
una vez transcurrido el plazo de caducidad de las accio-
nes de declaración de incumplimiento o, en su caso, recha-
zadas por resolución judicial firme las que se hubieren 
ejercitado.

4.º Una vez liquidados los bienes y derechos de la masa 
activa y aplicado lo obtenido en la liquidación a la satis-
facción de los créditos.

2.º Una vez firme el auto que declare el cumplimiento del 
convenio y, en su caso, caducadas o rechazadas por sen-
tencia firme las acciones de declaración de incumplimien-
to, o que declare finalizada la fase de liquidación.

5.º En cualquier estado del procedimiento, cuando se com-
pruebe la insuficiencia de la masa activa para satisfacer los 
créditos contra la masa.

6.º En cualquier estado del procedimiento, cuando se 
compruebe el pago o la consignación de la totalidad de 
los créditos reconocidos o la íntegra satisfacción de los 
acreedores por cualquier otro medio o que ya no existe la 
situación de insolvencia.

7.º Una vez terminada la fase común del concurso, cuando 
quede firme la resolución que acepte el desistimiento o la 
renuncia de la totalidad de los acreedores reconocidos.

3.º En cualquier estado del procedimiento, cuando se 
compruebe la insuficiencia de la masa activa para satisfa-
cer los créditos contra la masa.

4.º En cualquier estado del procedimiento, cuando se 
compruebe el pago o la consignación de la totalidad de 
los créditos reconocidos o la íntegra satisfacción de los 
acreedores por cualquier otro medio o que ya no existe la 
situación de insolvencia.

5.º Una vez terminada la fase común del concurso, cuando 
quede firme la resolución que acepte el desistimiento o la 
renuncia de la totalidad de los acreedores reconocidos.
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Sección 2.ª Del régimen de conclusión del concurso

Subsección 1.ª De la conclusión del concurso por revoca-
ción de la declaración

Artículo 466. Revocación de la declaración de concurso

La conclusión del concurso se acordará mediante dili-
gencia por el Letrado de la Administración de Justicia, 
una vez conste en el juzgado la firmeza del auto de la 
Audiencia Provincial que revoque el auto de declaración 
de concurso.

Subsección 2.ª De la conclusión del concurso por cum-
plimiento del convenio

Artículo 467. Cumplimiento del convenio

Una vez transcurrido el plazo de caducidad de las acciones 
de declaración de incumplimiento o, en su caso, rechaza-
das por resolución judicial firme las que se hubieran ejerci-
tado, el juez dictará auto de conclusión del procedimiento.

Artículo 141. Conclusión del concurso por cumplimiento 
del convenio

Firme el auto de declaración de cumplimiento y transcu-
rrido el plazo de caducidad de las acciones de declaración 
de incumplimiento o, en su caso, rechazadas por resolu-
ción judicial firme las que se hubieren ejercitado, el juez 
dictará auto de conclusión del concurso al que se dará la 
publicidad prevista en los arts. 23 y 24 de esta Ley.

Subsección 3.ª De la conclusión del concurso por finali-
zación de la liquidación

Artículo 468. Presentación del informe final de liquida-
ción

1. Dentro del mes siguiente a la conclusión de la liquida-
ción de la masa activa, la administración concursal presen-
tará al juez del concurso el informe final de liquidación 
solicitando la conclusión del procedimiento. Si estuviera 
en tramitación la sección sexta, el informe final se pre-
sentará en el mes siguiente a la notificación de la senten-
cia de calificación.

2. En el informe final de liquidación, el administrador 
concursal expondrá las operaciones de liquidación que 
hubiera realizado y las cantidades obtenidas en cada 
una de esas operaciones, así como los pagos realizados 
y, en su caso, las consignaciones efectuadas para la 
satisfacción de los créditos contra la masa y de los cré-
ditos concursales.

art. 33.1.e).8.º (funciones de la administración concursal)

8.º Presentar al juez del concurso informes trimestrales 
sobre el estado de las operaciones de liquidación y un in-
forme final justificativo de las operaciones realizadas en la 
liquidación.

art. 152.2 (párrafo 1.º)

2. Dentro del mes siguiente a la conclusión de la liqui-
dación de la masa activa y, si estuviera en tramitación la 
sección sexta, dentro del mes siguiente a la notificación 
de la sentencia de calificación, la administración concursal 
presentará al juez del concurso un informe final justificati-
vo de las operaciones realizadas y razonará inexcusable-
mente que no existen acciones viables de reintegración 
de la masa activa ni de responsabilidad de terceros 
pendientes de ser ejercitadas ni otros bienes o derechos 
del concursado. No impedirá la conclusión que el deudor 
mantenga la propiedad de bienes legalmente inembarga-
bles o desprovistos de valor de mercado o cuyo coste de 
realización sería manifiestamente desproporcionado res-
pecto de su previsible valor venal.

3. En el informe final de liquidación el administrador 
concursal expondrá si el deudor tiene la propiedad de 
bienes o derechos legalmente inembargables, y si en la 
masa activa existen bienes o derechos desprovistos de 
valor de mercado o cuyo coste de realización sea manifies-
tamente desproporcionado respecto del previsible valor 
venal, así como si existen bienes o derechos pignorado o 
hipotecados.
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4. El informe final se pondrá de manifiesto en la oficina 
judicial a todas las partes personadas por el plazo de 
quince días.

5. La administración concursal remitirá el informe final 
mediante comunicación telemática a los acreedores de 
cuya dirección electrónica tenga conocimiento.

art. 152.2 (párrafo 2.º)

…La administración concursal adjuntará dicho informe 
mediante comunicación telemática a los acreedores de 
cuya dirección electrónica se tenga conocimiento.

6. Lo establecido en este artículo será de aplicación al 
informe justificativo de la procedencia de la conclusión 
del concurso por cualquier otra causa de conclusión del 
concurso y al escrito en el que el administrador concur-
sal informe favorablemente la solicitud de conclusión 
deducida por otros legitimados.

Artículo 469. Oposición a la conclusión

1. Si en el plazo de audiencia concedido a las partes, 
computado desde la puesta de manifiesto del informe 
final en la oficina judicial, se formulase oposición a la 
conclusión del concurso, se dará a esta la tramitación del 
incidente concursal.

2. Si no se formulase oposición en el plazo indicado, el 
juez resolverá sobre la conclusión del procedimiento en 
la misma resolución que decida sobre la rendición de 
cuentas.

art. 152.3

3. Si en el plazo de audiencia concedido a las partes se 
formulase oposición a la conclusión del concurso, se le 
dará la tramitación del incidente concursal. En caso con-
trario, el juez dictará auto declarando la conclusión del 
concurso por fin de la fase de liquidación.

Subsección 4.ª De la conclusión por insuficiencia de la 
masa activa simultánea a la declaración del concurso

Artículo 470. Presupuestos

El juez podrá acordar en el mismo auto de declaración de 
concurso la conclusión del procedimiento cuando aprecie 
de manera evidente que la masa activa presumiblemente 
será insuficiente para la satisfacción de los posibles gas-
tos del procedimiento, y además, que no es previsible el 
ejercicio de acciones de reintegración o de responsabilidad 
de terceros ni la calificación del concurso como culpable.

art. 176 bis.4 (párrafo 1.º)

4. También podrá acordarse la conclusión por insuficien-
cia de masa en el mismo auto de declaración de concurso 
cuando el juez aprecie de manera evidente que el patri-
monio del concursado no será presumiblemente suficien-
te para la satisfacción de los previsibles créditos contra 
la masa del procedimiento ni es previsible el ejercicio de 
acción de reintegración, de impugnación o de responsabi-
lidad de terceros.

Artículo 471. Recurso contra el auto de conclusión del 
concurso

Quien ostente interés legítimo podrá interponer recurso 
de apelación contra el pronunciamiento del auto por el 
que se hubiese decretado la conclusión del concurso.

art. 176 bis.4 (párrafo 3.º)

Contra este auto podrá interponerse recurso de apelación.
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Artículo 472. Especialidades en caso de concurso de 
persona natural

1. Si el concursado fuera persona natural, el juez, en el 
mismo auto que acuerde la conclusión, designará un 
administrador concursal que deberá liquidar los bienes 
existentes y pagar los créditos contra la masa siguiendo el 
orden establecido en esta ley para el supuesto de insufi-
ciencia de masa.

2. Una vez comunicada al juzgado la finalización de la li-
quidación, el deudor, dentro de los quince días siguientes, 
podrá solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho ante 
el juez del concurso, siendo de aplicación la tramitación, 
los requisitos y los efectos establecidos en esta ley.

art. 176 bis.4 (párrafo 2.º)

Si el concursado fuera persona natural, el juez designará 
un administrador concursal que deberá liquidar los bienes 
existentes y pagar los créditos contra la masa siguiendo el 
orden del apartado 2. Una vez concluida la liquidación, el 
deudor podrá solicitar la exoneración del pasivo insatisfe-
cho ante el juez del concurso. La tramitación de la solici-
tud, los requisitos para beneficiarse de la exoneración y 
sus efectos se regirán por lo dispuesto en el art. 178 bis.

Subsección 5.ª De la conclusión por insuficiencia de la 
masa activa posterior al auto de declaración del concur-
so

Artículo 473. Presupuestos de la conclusión del concur-
so

1. Durante la tramitación del concurso procederá la 
conclusión por insuficiencia de la masa activa cuando, no 
siendo previsible el ejercicio de acciones de reintegración 
o de responsabilidad de terceros ni la calificación del 
concurso como culpable, la masa activa no sea presu-
miblemente suficiente para la satisfacción de los créditos 
contra la masa, salvo que el juez considere que el pago de 
esos créditos está garantizado por un tercero de manera 
suficiente.

Artículo 176 bis. Especialidades de la conclusión por 
insuficiencia de masa activa

1. Desde la declaración del concurso procederá la con-
clusión por insuficiencia de la masa activa cuando, no 
siendo previsible el ejercicio de acción de reintegración, 
de impugnación o de responsabilidad de terceros ni la 
calificación del concurso como culpable, el patrimonio del 
concursado no sea presumiblemente suficiente para la sa-
tisfacción de los créditos contra la masa, salvo que el juez 
considere que estas cantidades estén garantizadas por un 
tercero de manera suficiente.

La insuficiencia de masa activa existirá aunque el con-
cursado mantenga la propiedad de bienes legalmente 
inembargables o desprovistos de valor de mercado o cuyo 
coste de realización sería manifiestamente desproporcio-
nado respecto de su previsible valor venal.

art. 176 bis.3 - párrafo 1.º)

3. …No impedirá la declaración de insuficiencia de masa 
activa que el deudor mantenga la propiedad de bienes 
legalmente inembargables o desprovistos de valor de mer-
cado o cuyo coste de realización sería manifiestamente 
desproporcionado respecto de su previsible valor venal.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no 
podrá dictarse auto de conclusión del concurso por insu-
ficiencia de la masa activa mientras se esté tramitando la 
sección de calificación o estén pendientes demandas de 
reintegración o de exigencia de responsabilidad de terce-
ros, salvo que las correspondientes acciones hubiesen sido 
objeto de cesión o fuese manifiesto que lo que se obtu-
viera de ellas no sería suficiente para la satisfacción de los 
créditos contra la masa.

art. 176 bis.1 (párrafo .2º)

No podrá dictarse auto de conclusión del concurso por 
insuficiencia de la masa activa mientras se esté tramitando 
la sección de calificación o estén pendientes demandas de 
reintegración de la masa activa o de exigencia de respon-
sabilidad de terceros, salvo que las correspondientes ac-
ciones hubiesen sido objeto de cesión o fuese manifiesto 
que lo que se obtuviera de ellas no sería suficiente para la 
satisfacción de los créditos contra la masa.
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Artículo 474. Informe justificativo de la administración 
concursal

1. Una vez satisfechos los créditos contra la masa con-
forme al orden previsto en esta ley para el caso de 
insuficiencia de masa activa, la administración concursal 
presentará al juez del concurso un informe con el mismo 
contenido establecido para el balance final de liqui-
dación, en el que afirmará y razonará inexcusablemente 
que el concurso no será calificado como culpable y que 
no existen acciones viables de reintegración de la masa 
activa ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser 
ejercitadas o bien que lo que se pudiera obtener de las 
correspondientes acciones no sería suficiente para el pago 
de los créditos contra la masa, solicitando la conclusión 
del procedimiento.

art. 176 bis.3

3. Una vez distribuida la masa activa, la administración 
concursal presentará al juez del concurso un informe jus-
tificativo que afirmará y razonará inexcusablemente que 
el concurso no será calificado como culpable y que no 
existen acciones viables de reintegración de la masa activa 
ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser ejerci-
tadas o bien que lo que se pudiera obtener de las corres-
pondientes acciones no sería suficiente para el pago de los 
créditos contra la masa...

2. La administración concursal remitirá el informe justi-
ficativo mediante comunicación telemática a los acree-
dores de cuya dirección electrónica tenga conocimiento.

3. El informe final se pondrá de manifiesto en la oficina 
judicial a todas las partes personadas por el plazo de 
quince días.

El informe se pondrá de manifiesto en la oficina judicial 
por quince días a todas las partes personadas.

…

Artículo 475. Oposición a la conclusión

1. Si en el plazo de audiencia concedido a las partes, com-
putado desde la puesta de manifiesto del informe de la 
administración concursal en la oficina judicial, se formu-
lase oposición a la conclusión del concurso, se dará a esta 
la tramitación del incidente concursal.

2. Si no se formulase oposición en el plazo indicado, el 
juez resolverá sobre la conclusión por insuficiencia de 
masa en la misma resolución que decida sobre la rendición 
de cuentas.

art. 176 bis.3 (párrafo 3.º)

La conclusión por insuficiencia de masa se acordará por 
auto. Si en el plazo de audiencia concedido a las partes 
se formulase oposición a la conclusión del concurso, se le 
dará la tramitación del incidente concursal…
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Artículo 476. Solicitud de continuación del concurso

1. Hasta la fecha en que se dicte el auto de conclusión 
del concurso, los acreedores y cualquier otro legitimado 
podrán solicitar la continuación del concurso siempre 
que justifiquen la existencia de indicios suficientes para 
considerar que pueden ejercitarse determinadas acciones 
de reintegración o aporten por escrito hechos relevantes 
que pudieran conducir a la calificación de concurso culpa-
ble y la constitución de depósito o la consignación en el 
juzgado de una cantidad suficiente para la satisfacción de 
los previsibles créditos contra la masa. El depósito o con-
signación podrá hacerse también mediante aval solidario 
de duración indefinida, pagadero a primer requerimiento, 
emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca, o por cualquier otro medio que, a juicio del tri-
bunal, garantice la inmediata disponibilidad de la cantidad.

2. El Letrado de la Administración de Justicia admitirá a 
trámite la solicitud si cumple las condiciones de tiempo 
y contenido establecidas en esta ley. Si entiende que no 
concurren las condiciones o que no se han subsanado, 
dará cuenta al juez para que dicte auto aceptando o dene-
gando la solicitud.

3. Si continuase el concurso, el instante estará legitimado 
para el ejercicio de las acciones de reintegración que hu-
biere identificado en la solicitud, estando en cuanto a las 
costas y gastos a lo establecido en esta ley para el ejerci-
cio subsidiario de acciones por los acreedores.

art. 176 bis.5

5. Hasta la fecha en que se dicte el auto de conclusión 
del concurso, los acreedores y cualquier otro legitimado 
podrán solicitar la reanudación del concurso siempre que 
justifiquen indicios suficientes para considerar que pueden 
ejercitarse acciones de reintegración o aportando por 
escrito hechos relevantes que pudieran conducir a la califi-
cación de concurso culpable y que justifiquen el depósito 
o consignación ante el juzgado de una cantidad suficiente 
para la satisfacción de los créditos contra la masa previ-
sibles. El depósito o consignación podrá hacerse también 
mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero 
a primer requerimiento emitido por entidad de crédito 
o sociedad de garantía recíproca o cualquier otro medio 
que, a juicio del tribunal, garantice la inmediata disponibili-
dad de la cantidad.

El secretario judicial admitirá a trámite la solicitud si cum-
plen las condiciones de tiempo y contenido establecidas 
en esta Ley. Si entiende que no concurren las condiciones 
o que no se han subsanado, el secretario judicial dará 
cuenta al juez para que dicte auto aceptando o denegando 
la solicitud. Reanudado el concurso, el instante estará le-
gitimado para el ejercicio de la acción de reintegración o 
de impugnación, estando en cuanto a las costas y gastos a 
lo dispuesto en el art. 54.4.

Subsección 6.ª De la conclusión del concurso por sa-
tisfacción de los acreedores, por desistimiento o por 
renuncia

Artículo 477. Conclusión por satisfacción a los acreedo-
res, desistimiento o renuncia

1. El concursado, la administración concursal o cual-
quiera de los acreedores podrá alegar como causa de 
conclusión del concurso el pago o la consignación de la 
totalidad de los créditos reconocidos o la íntegra satis-
facción de los acreedores por cualquier otro medio, así 
como, una vez terminada la fase común del concurso, la 
firmeza de la resolución que acepte el desistimiento o la 
renuncia de la totalidad de los acreedores reconocidos. 
La solicitud de conclusión del concurso de acreedores 
podrá presentarse aunque se encuentre en tramitación 
la sección sexta.

2. Cuando la solicitud de conclusión no la formule la 
propia administración concursal, se le dará traslado de 
la solicitud para que emita informe en el plazo de quince 
días, en el cual podrá oponerse a la conclusión de con-
curso.

(véase el art. 176.1.4.º y 5.º)
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art. 33.1.e).10.º (funciones de la administración concur-
sal)

10.º Informar antes de que el juez acuerde la conclusión 
del concurso por el pago de la totalidad de los créditos o 
por renuncia de la totalidad de los acreedores reconoci-
dos.

3. Presentado el informe por la administración concursal 
o solicitada por esta la conclusión, el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia dará traslado a las demás partes 
personadas para que en el plazo de quince días puedan 
formular oposición a la solicitud de conclusión.

art. 176.2

2. En los dos últimos casos del apartado anterior, la 
conclusión se acordará por auto y previo informe de la 
administración concursal, que se pondrá de manifiesto 
por quince días a todas las partes personadas.

4. Si no se formula oposición, el juez resolverá sobre la 
conclusión del concurso en la misma resolución que de-
cida sobre la rendición de cuentas. De formularse oposi-
ción a la conclusión de concurso, se le dará la tramitación 
del incidente concursal.

Si en el plazo de audiencia concedido a las partes se 
formulase oposición a la conclusión del concurso, se le 
dará la tramitación del incidente concursal.

5. La conclusión del concurso no impedirá la continua-
ción de la tramitación de la sección sexta ni la ejecución 
por la administración concursal de los pronunciamientos 
de la sentencia de calificación.

Sección 3.ª De la rendición de cuentas

Artículo 478. Rendición de cuentas

1. Con el informe final de liquidación, con el informe 
justificativo de la procedencia de la conclusión del con-
curso por cualquier otra causa de conclusión del concur-
so o con el escrito en el que informe favorablemente la 
solicitud de conclusión deducida por otros legitimados, 
el administrador concursal presentará escrito de rendi-
ción de cuentas.

2. En el escrito de rendición de cuentas, justificará cum-
plidamente el administrador concursal la utilización que 
haya hecho de las facultades conferidas; y detallará la 
retribución que le hubiera sido fijada por el juez para 
cada fase del concurso, especificando las cantidades 
percibidas, incluidas las complementarias, así como las 
fechas de cada una de esas percepciones, y expresará 
los pagos del auxiliar o auxiliares delegados, si hubieran 
sido nombrados, así como los de cualesquiera exper-
tos, tasadores y entidades especializadas que hubiera 
contratado, con cargo a la retribución del propio admi-
nistrador concursal. Asimismo, precisará el número de 
trabajadores asignados por la administración concursal 
al concurso y el número total de horas dedicadas por el 
conjunto de estos trabajadores al concurso.

Artículo 181. Rendición de cuentas

1. Se incluirá una completa rendición de cuentas, que jus-
tificará cumplidamente la utilización que se haya hecho de 
las facultades de administración conferidas, en todos los 
informes de la administración concursal previos al auto 
de conclusión del concurso. Igualmente se informará en 
ellos del resultado y saldo final de las operaciones reali-
zadas, solicitando la aprobación de las mismas.

art. 152.2 (párrafo 2.º)

También incluirá una completa rendición de cuentas, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley…
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3. El Letrado de la Administración de Justicia remitirá 
el escrito de rendición de cuentas al Registro público 
concursal.

Artículo 479. Oposición y resolución

1. Dentro del plazo de audiencia para formular oposición 
a la conclusión del concurso, tanto el concursado como 
los acreedores podrán formular oposición razonada a la 
aprobación de las cuentas.

art. 181.2 y 3

2. Tanto el deudor como los acreedores podrán formular 
oposición razonada a la aprobación de las cuentas en el 
plazo de 15 días a que se refiere el apartado 2 del art. 
176.

2. Si no se formulase oposición a las cuentas ni a la 
conclusión del concurso, el juez mediante auto decidirá 
sobre la conclusión de concurso, y de acordarse esta, 
declarará aprobadas las cuentas.

3. Si solo se formulase oposición a las cuentas, esta se 
sustanciará por los trámites del incidente concursal y en la 
sentencia que ponga fin a este incidente se resolverá so-
bre esta y se decidirá sobre la conclusión del concurso.

4. Si la oposición solo afecta a la conclusión de con-
curso, el juez aprobará las cuentas en la sentencia que 
decida sobre la conclusión, en el caso de que esta sea 
acordada.

5. Si se formulase oposición a la aprobación de las cuen-
tas y también a la conclusión del concurso, ambas se 
sustanciarán en el mismo incidente y se resolverán en la 
misma sentencia.

6. A la sección segunda se unirá un testimonio de la reso-
lución que decida sobre la rendición de cuentas.

3. Si no se formulase oposición, el juez, en el auto de con-
clusión del concurso, las declarará aprobadas. Si hubiese 
oposición, la sustanciará por los trámites del incidente 
concursal y la resolverá con carácter previo en la senten-
cia, que también resolverá sobre la conclusión del con-
curso. Si hubiese oposición a la aprobación de las cuentas 
y también a la conclusión del concurso, ambas se sustan-
ciarán en el mismo incidente y se resolverán en la misma 
sentencia, sin perjuicio de llevar testimonio de esta a la 
sección segunda.

Artículo 480. Efectos de la aprobación o desaprobación 
de las cuentas

1. La desaprobación de las cuentas comportará la inha-
bilitación temporal del administrador o administradores 
concursales para ser nombrados en otros concursos du-
rante un período que determinará el juez en la sentencia 
de desaprobación y que no podrá ser inferior a seis meses 
ni superior a dos años.

2. La aprobación o la desaprobación de las cuentas no 
prejuzga la procedencia o improcedencia de la acción de 
responsabilidad de los administradores concursales.

art. 181.4

4. La aprobación o la desaprobación de las cuentas no 
prejuzga la procedencia o improcedencia de la acción de 
responsabilidad de los administradores concursales, pero 
la desaprobación comportará su inhabilitación temporal 
para ser nombrados en otros concursos durante un perío-
do que determinará el juez en la sentencia de desaproba-
ción y que no podrá ser inferior a seis meses ni superior a 
dos años.
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Sección 4.ª De los recursos y de la publicidad

Artículo 481. Recursos

1. Contra el auto que acuerde la conclusión del concurso 
no cabrá recurso alguno y contra el que la deniegue po-
drá interponerse recurso de apelación.

2. Contra la sentencia que resuelva la oposición a la con-
clusión del concurso, cabrán los recursos previstos en esta 
ley para las sentencias dictadas en incidentes concursales.

Artículo 177. Recursos y publicidad

1. Contra el auto que acuerde la conclusión del concurso 
no cabrá recurso alguno.

2. Contra la sentencia que resuelva la oposición a la con-
clusión del concurso, cabrán los recursos previstos en esta 
ley para las sentencias dictadas en incidentes concursales.

3. La resolución firme que acuerde la conclusión del con-
curso se notificará mediante comunicación personal que 
acredite su recibo o por los medios a que se refiere el 
primer párrafo del art. 23.1 de esta ley y se dará a la 
misma la publicidad prevista en el segundo párrafo de 
dicho precepto y en el art. 24.

(véase el art. 141)

Artículo 482. Publicidad

La resolución que acuerde la conclusión del procedi-
miento se notificará a las mismas personas a las que se 
hubiera notificado el auto de declaración de concurso, 
publicándose en el Registro público concursal y, por me-
dio de edicto, en el «Boletín Oficial del Estado».

Sección 5.ª De los efectos de la conclusión del concurso

Artículo 483. Efectos generales

En los casos de conclusión del concurso, cesarán las limi-
taciones sobre las facultades de administración y de dis-
posición del concursado, salvo las que se contengan en la 
sentencia de calificación, y cesará la administración con-
cursal, ordenando el juez el archivo de las actuaciones, 
sin más excepciones que las establecidas en esta ley.

Artículo 178. Efectos de la conclusión del concurso

1. En todos los casos de conclusión del concurso, cesa-
rán las limitaciones de las facultades de administración y 
disposición sobre el deudor subsistentes, salvo las que 
se contengan en la sentencia firme de calificación o de lo 
previsto en los capítulos siguientes.

Artículo 484. Efectos específicos en caso de concurso 
de persona natural

1. En caso de conclusión del concurso por liquidación o 
insuficiencia de masa activa, el deudor persona natural 
quedará responsable del pago de los créditos insatisfe-
chos, salvo que obtenga el beneficio de la exoneración 
del pasivo insatisfecho.

2. Los acreedores podrán iniciar ejecuciones singulares, 
en tanto no se acuerde la reapertura del concurso o no 
se declare nuevo concurso. Para tales ejecuciones, la in-
clusión de su crédito en la lista definitiva de acreedores se 
equipara a una sentencia firme de condena.

2. Fuera de los supuestos previstos en el artículo si-
guiente, en los casos de conclusión del concurso por 
liquidación o insuficiencia de masa activa, el deudor per-
sona natural quedará responsable del pago de los créditos 
restantes. Los acreedores podrán iniciar ejecuciones sin-
gulares, en tanto no se acuerde la reapertura del concurso 
o no se declare nuevo concurso. Para tales ejecuciones, la 
inclusión de su crédito en la lista definitiva de acreedores 
se equipara a una sentencia de condena firme.

Artículo 485. Efectos específicos en caso de concurso de 
persona jurídica

La resolución judicial que declare la conclusión del con-
curso por liquidación o por insuficiencia de la masa activa 
del concursado persona jurídica acordará la extinción de 
la persona jurídica concursada y dispondrá la cancelación 
de su inscripción en los registros públicos que correspon-
da, a cuyo efecto se expedirá mandamiento conteniendo 
testimonio de la resolución firme.

3. La resolución judicial que declare la conclusión del 
concurso por liquidación o por insuficiencia de la masa 
activa del deudor persona jurídica acordará su extinción y 
dispondrá la cancelación de su inscripción en los registros 
públicos que corresponda, a cuyo efecto se expedirá man-
damiento conteniendo testimonio de la resolución firme.
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CAPÍTULO II. Del beneficio de la exoneración del pasivo 
insatisfecho

Sección 1.ª Del ámbito de aplicación

Artículo 486. Ámbito de aplicación

Si la causa de conclusión del concurso fuera la finaliza-
ción de la fase de liquidación de la masa activa o la insu-
ficiencia de esa masa para satisfacer los créditos contra 
la masa, el deudor persona natural podrá solicitar el be-
neficio de la exoneración del pasivo insatisfecho.

art. 176.bis.3 (párrafo 3.º)

…Durante este plazo, el deudor persona natural podrá 
solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho. La trami-
tación de dicha solicitud, los requisitos para beneficiarse 
de la exoneración y sus efectos se regirán por lo dis-
puesto en el art. 178 bis.

Artículo 178 bis. Beneficio de la exoneración del pasivo 
insatisfecho

1. El deudor persona natural podrá obtener el beneficio 
de la exoneración del pasivo insatisfecho en los términos 
establecidos en este artículo, una vez concluido el con-
curso por liquidación o por insuficiencia de la masa activa.

Sección 2.ª Del régimen general

Subsección 1.ª De los presupuestos de la exoneración

Artículo 487. Presupuesto subjetivo

1. Solo podrá solicitar el beneficio de exoneración de 
responsabilidad el deudor persona natural que sea de 
buena fe.

2. A estos efectos, se considera que el deudor es de bue-
na fe cuando reúna los dos siguientes requisitos:

art. 178 bis.3

3. Solo se admitirá la solicitud de exoneración del pasivo 
insatisfecho a los deudores de buena fe. Se entenderá 
que concurre buena fe en el deudor siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

1.º Que el concurso no haya sido declarado culpable. No 
obstante, si el concurso hubiera sido declarado culpable 
por haber incumplido el deudor el deber de solicitar 
oportunamente la declaración de concurso, el juez podrá 
conceder el beneficio atendiendo a las circunstancias en 
que se hubiera producido el retraso.

1.º Que el concurso no haya sido declarado culpable. No 
obstante, si el concurso hubiera sido declarado culpable 
por aplicación del art. 165.1.1.º el juez podrá no obstante 
conceder el beneficio atendidas las circunstancias y siem-
pre que no se apreciare dolo o culpa grave del deudor.

2.º Que el deudor no haya sido condenado en sentencia 
firme por delitos contra el patrimonio, contra el orden so-
cioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacien-
da Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de 
los trabajadores en los diez años anteriores a la declara-
ción de concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, 
el juez del concurso deberá suspender la decisión respecto 
a la exoneración del pasivo insatisfecho hasta que recaiga 
resolución judicial firme.

2.º Que el deudor no haya sido condenado en sentencia 
firme por delitos contra el patrimonio, contra el orden so-
cioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacien-
da Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de 
los trabajadores en los 10 años anteriores a la declaración 
de concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, el 
juez del concurso deberá suspender su decisión respecto 
a la exoneración del pasivo hasta que exista sentencia 
penal firme.
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Artículo 488. Presupuesto objetivo (24)

1. Para la obtención del beneficio de exoneración del 
pasivo insatisfecho será preciso que en el concurso de 
acreedores se hubieran satisfecho en su integridad los 
créditos contra la masa y los créditos concursales privi-
legiados y, si reuniera los requisitos para poder hacerlo, 
que el deudor hubiera celebrado o, al menos, intentado 
celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos con los acree-
dores.

2. Si el deudor que reuniera los requisitos para poder 
hacerlo no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de 
pagos previo, podrá obtener ese beneficio si en el con-
curso de acreedores se hubieran satisfecho, además de 
los créditos contra la masa y los créditos privilegiados, al 
menos, el veinticinco por ciento del importe de los crédi-
tos concursales ordinarios.

(24) Afectado por RD 16/2020 art.17

3.º Que, reuniendo los requisitos establecidos en el art. 
231, haya celebrado o, al menos, intentado celebrar un 
acuerdo extrajudicial de pagos.

4.º Que haya satisfecho en su integridad los créditos 
contra la masa y los créditos concursales privilegiados y, 
si no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos 
previo, al menos, el 25 por ciento del importe de los crédi-
tos concursales ordinarios.

…

Subsección 2.ª De la solicitud de exoneración y de la 
concesión del beneficio

Artículo 489. Solicitud de exoneración

1. El deudor deberá presentar ante el juez del concurso la 
solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho dentro del 
plazo de audiencia concedido a las partes para formular 
oposición a la solicitud de conclusión del concurso.

2. En la solicitud el deudor justificará la concurrencia de 
los presupuestos y requisitos establecidos en los artícu-
los anteriores.

art. 178 bis.2

2. El deudor deberá presentar su solicitud de exoneración 
del pasivo insatisfecho ante el juez del concurso dentro del 
plazo de audiencia que se le haya conferido de conformi-
dad con lo establecido en el art. 152.3.

(véase el art. 176 bis. 3 - párrafo 3.º)

3. El Letrado de la Administración de Justicia dará traslado 
de la solicitud del deudor a la administración concursal y 
a los acreedores personados para que dentro del plazo de 
cinco días aleguen cuanto estimen oportuno en relación a 
la concesión del beneficio.

art. 178 bis.4 (párrafo 1.º)

4. De la solicitud del deudor se dará traslado por el Secre-
tario Judicial a la Administración concursal y a los acreedo-
res personados por un plazo de cinco días para que ale-
guen cuanto estimen oportuno en relación a la concesión 
del beneficio.

4. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo 
a que se refiere el apartado anterior, el Letrado de la 
Administración de Justicia dará traslado al deudor de 
los escritos que se hubieran presentado a fin de que, 
dentro del plazo que al efecto le conceda, manifieste si 
mantiene la solicitud inicial o si, desistiendo del régimen 
legal general para la exoneración, opta por exoneración 
mediante la aprobación judicial de un plan de pagos. Si 
no manifestara lo contrario, se entenderá que el deudor 
mantiene la solicitud inicial. Si optara por esta posibi-
lidad, deberá acompañar propuesta de plan de pagos, 
tramitándose la solicitud conforme a lo establecido en 
la sección siguiente.
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Artículo 490. Resolución sobre la solicitud

1. Si la administración concursal y los acreedores persona-
dos mostraran conformidad a la solicitud del deudor que 
hubiera mantenido la solicitud inicial o no se opusieran 
a ella dentro del plazo legal, el juez del concurso, previa 
verificación de la concurrencia de los presupuestos y re-
quisitos establecidos en esta ley, concederá el beneficio 
de la exoneración del pasivo insatisfecho en la resolución 
en la que declare la conclusión del concurso.

2. La oposición solo podrá fundarse en la falta de alguno 
de los presupuestos y requisitos establecidos en esta ley. 
La oposición se sustanciará por el trámite el incidente 
concursal.

3. No podrá dictarse auto de conclusión del concurso has-
ta que gane firmeza la resolución que recaiga en el inci-
dente concediendo o denegando el beneficio solicitado.

art. 178 bis.4 (párrafos 2.º y 3.º)

Si la Administración concursal y los acreedores persona-
dos muestran su conformidad a la petición del deudor o 
no se oponen a la misma, el juez del concurso concederá, 
con carácter provisional, el beneficio de la exoneración 
del pasivo insatisfecho en la resolución, declarando la 
conclusión del concurso por fin de la fase de liquidación.

La oposición solo podrá fundarse en la inobservancia de 
alguno o algunos de los requisitos del apartado 3 y se le 
dará el trámite del incidente concursal. No podrá dictarse 
auto de conclusión del concurso hasta que gane firmeza 
la resolución que recaiga en el incidente reconociendo o 
denegando el beneficio.

Subsección 3.ª De la extensión de la exoneración

Artículo 491. Extensión de la exoneración

1. Si se hubieran satisfecho en su integridad los créditos 
contra la masa y los créditos concursales privilegiados 
y, si el deudor que reuniera los requisitos para poder 
hacerlo, hubiera intentado un previo acuerdo extrajudi-
cial de pagos, el beneficio de la exoneración del pasivo 
insatisfecho se extenderá a la totalidad de los créditos 
insatisfechos, exceptuando los créditos de derecho pú-
blico y por alimentos.

2. Si el deudor que reuniera los requisitos para poder 
hacerlo no hubiera intentado un previo acuerdo extraju-
dicial de pagos, el beneficio de la exoneración del pasivo 
insatisfecho se extenderá al setenta y cinco por ciento 
de los créditos ordinarios y a la totalidad de los subor-
dinados.

Subsección 4.ª De la revocación de la exoneración

Artículo 492. Revocación de la concesión de la exone-
ración

1. Cualquier acreedor concursal estará legitimado para so-
licitar del juez del concurso la revocación de la concesión 
del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho si, 
durante los cinco años siguientes a su concesión, se cons-
tatase que el deudor ha ocultado la existencia de bienes o 
derechos o de ingresos, salvo que fueran inembargables 
según la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

art. 178 bis.7 (párrafo 1.º)

7. Cualquier acreedor concursal estará legitimado para 
solicitar del juez del concurso la revocación del beneficio 
de exoneración del pasivo insatisfecho cuando durante los 
cinco años siguientes a su concesión se constatase la exis-
tencia de ingresos, bienes o derechos del deudor oculta-
dos. Se exceptúan de esta previsión los bienes inembar-
gables conforme a lo dispuesto en los arts. 605 y 606 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
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2. La solicitud de revocación se tramitará conforme a lo 
establecido para el juicio verbal.

3. En caso de que el juez acuerde la revocación del benefi-
cio, los acreedores recuperarán la plenitud de sus acciones 
frente al deudor para hacer efectivos los créditos no satis-
fechos a la conclusión del concurso.

art. 178 bis.7 (párrafo 3.º)

La solicitud se tramitará conforme a lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para el juicio verbal. En caso 
de que el juez acuerde la revocación del beneficio, los 
acreedores recuperan la plenitud de sus acciones frente al 
deudor para hacer efectivos los créditos no satisfechos a 
la conclusión del concurso.

Sección 3.ª Del régimen especial de exoneración por la 
aprobación de un plan de pagos

Artículo 493. Presupuesto objetivo especial

Aunque el deudor de buena fe no reuniera el presu-
puesto objetivo establecido para el régimen general 
podrá solicitar el beneficio de exoneración del pasivo 
insatisfecho, con sujeción a un plan de pagos de la deuda 
que no quedaría exonerada, si cumpliera los siguientes 
requisitos:

art. 178 bis.3.5.º

5.º Que, alternativamente al número anterior:

i) Acepte someterse al plan de pagos previsto en el 
apartado 6.

1.º No haber rechazado dentro de los cuatro años ante-
riores a la declaración de concurso una oferta de empleo 
adecuada a su capacidad.

iv) No haya rechazado dentro de los cuatro años ante-
riores a la declaración de concurso una oferta de empleo 
adecuada a su capacidad.

2.º No haber incumplido los deberes de colaboración y de 
información respecto del juez del concurso y de la admi-
nistración concursal.

ii) No haya incumplido las obligaciones de colaboración 
establecidas en el art. 42.

3.º No haber obtenido el beneficio de exoneración del 
pasivo insatisfecho dentro de los diez últimos años.

iii) No haya obtenido este beneficio dentro de los diez 
últimos años.

Artículo 494. Solicitud de exoneración

En la solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho, el 
deudor deberá aceptar de forma expresa someterse al 
plan de pagos que resulte aprobado por el juez y que la 
concesión de este beneficio se haga constar en el Registro 
público concursal durante un plazo de cinco años.

v) Acepte de forma expresa, en la solicitud de exonera-
ción del pasivo insatisfecho, que la obtención de este be-
neficio se hará constar en la sección especial del Registro 
Público Concursal por un plazo de cinco años…

Artículo 495. Propuesta de plan de pagos

1. A la solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho 
acompañará el deudor una propuesta de plan de pagos 
de los créditos contra la masa, de los créditos concur-
sales privilegiados, de los créditos por alimentos y de la 
parte de los créditos ordinarios que incluya el plan. Res-
pecto a los créditos de derecho público, la tramitación 
de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se 
regirá por su normativa específica.

art. 178 bis.6 (párrafo 2.º)

A tal efecto, el deudor deberá presentar una propuesta 
de plan de pagos que,...
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2. En la propuesta de plan de pagos deberá incluir ex-
presamente el deudor el calendario de pagos de los cré-
ditos que, según esa propuesta, no queden exonerados. 
El pago de estos créditos deberá realizarse dentro de los 
cinco años siguientes a la conclusión del concurso, salvo 
que tengan un vencimiento posterior.

3. Los créditos incluidos en la propuesta de plan de pa-
gos no podrán devengar interés.

art. 178 bis.6

6. Las deudas que no queden exoneradas conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior, deberán ser satisfe-
chas por el concursado dentro de los cinco años siguien-
tes a la conclusión del concurso, salvo que tuvieran un 
vencimiento posterior. Durante los cinco años siguientes 
a la conclusión del concurso las deudas pendientes no 
podrán devengar interés.

Artículo 496. Aprobación del plan de pagos

1. El Letrado de la Administración de Justicia dará tras-
lado de la solicitud y de la propuesta de plan de pagos 
presentadas por el deudor a la administración concursal 
y a los acreedores personados por un plazo de diez días, 
para que puedan alegar cuanto estimen oportuno en 
relación con la concesión del beneficio.

art. 178 bis.6 (párrafo 2.º)

…oídas las partes por plazo de 10 días, será aprobado 
por el juez en los términos en que hubiera sido presenta-
do o con las modificaciones que estime oportunas.

2. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo a 
que se refiere el apartado anterior, el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia dará traslado al deudor de los 
escritos que se hubieran presentado a fin de que, dentro 
del plazo que al efecto le conceda, manifieste si mantie-
ne el plan de pagos o lo modifica atendiendo en todo o 
en parte a lo alegado.

3. Elevadas las actuaciones, el juez del concurso, en la 
misma resolución en la que declare la conclusión del 
concurso, previa verificación de la concurrencia de los 
presupuestos y de los requisitos establecidos en esta ley, 
concederá provisionalmente el beneficio de la exonera-
ción del pasivo insatisfecho y aprobará el plan de pagos 
en los términos de la propuesta o con las modificaciones 
que estime oportunas, sin que en ningún caso el periodo 
de cumplimiento pueda ser superior a cinco años.

Artículo 497. Extensión de la exoneración en caso de 
plan de pagos

1. El beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho 
concedido a los deudores que hubiesen aceptado some-
terse al plan de pagos se extenderá a la parte que, con-
forme a este, vaya a quedar insatisfecha, de los siguien-
tes créditos:

1.º Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a 
la fecha de conclusión del concurso, aunque no hubieran 
sido comunicados, exceptuando los créditos de derecho 
público y por alimentos.

2.º Respecto a los créditos con privilegio especial, el im-
porte de los mismos que no haya podido satisfacerse con 
la ejecución de la garantía, salvo en la parte que pudiera 
gozar de privilegio general.

art. 178 bis.5 (párrafo 1.º)

5. El beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho 
concedido a los deudores previstos en el número 5.º del 
apartado 3 se extenderá a la parte insatisfecha de los 
siguientes créditos:

1.º Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a 
la fecha de conclusión del concurso, aunque no hubieran 
sido comunicados, y exceptuando los créditos de derecho 
público y por alimentos.

2.º Respecto a los créditos enumerados en el art. 90.1, la 
parte de los mismos que no haya podido satisfacerse con 
la ejecución de la garantía quedará exonerada salvo que 
quedara incluida, según su naturaleza, en alguna cate-
goría distinta a la de crédito ordinario o subordinado.
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2. Las solicitudes de aplazamiento o de fraccionamiento 
del pago de los créditos de derecho público se regirán por 
lo dispuesto en su normativa específica.

art. 178 bis.6 (párrafo 3.º)

Respecto a los créditos de derecho público, la tramitación 
de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se 
regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

Artículo 498. Revocación de la concesión de la exonera-
ción en caso de plan de pagos

Además de la solicitud de revocación en caso de oculta-
ción por el deudor de la existencia de bienes o derechos 
o de ingresos, cualquier acreedor concursal, durante el 
plazo fijado para el cumplimiento del plan de pagos, es-
tará legitimado para solicitar del juez del concurso la 
revocación de la concesión provisional del beneficio de 
exoneración del pasivo insatisfecho en los siguientes 
casos:

art. 178 bis.7 (párrafo 2.º)

También podrá solicitarse la revocación si durante el pla-
zo fijado para el cumplimiento del plan de pagos:

1.º Si el deudor incumpliere el plan de pagos. b) En su caso, incumpliese la obligación de pago de las 
deudas no exoneradas conforme a lo dispuesto en el 
plan de pagos, o.

2.º Si mejorase sustancialmente la situación económica 
del deudor por causa de herencia, legado o donación, o 
por juego de suerte, envite o azar, de manera que, sin de-
trimento de la obligación de satisfacer alimentos, pudiera 
pagar todos los créditos exonerados.

c) Mejorase sustancialmente la situación económica del 
deudor por causa de herencia, legado o donación; o juego 
de suerte, envite o azar, de manera que pudiera pagar to-
das las deudas pendientes sin detrimento de sus obliga-
ciones de alimentos.

3.º Si el deudor incurriese en causa que hubiera impedido 
la concesión del beneficio por falta de los requisitos es-
tablecidos para poder ser considerado deudor de buena 
fe.

a) Incurriese en alguna de las circunstancias que confor-
me a lo establecido en el apartado 3 hubiera impedido 
la concesión del beneficio de la exoneración del pasivo 
insatisfecho.
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Artículo 499. Exoneración definitiva

1. Transcurrido el plazo fijado para el cumplimiento del 
plan de pagos sin que se haya revocado el beneficio, el 
juez del concurso, a petición del deudor, dictará auto con-
cediendo la exoneración definitiva del pasivo insatisfecho 
en el concurso.

2. Aunque el deudor no hubiese cumplido en su integridad 
el plan de pagos, el juez, previa audiencia de los acreedo-
res, atendiendo a las circunstancias del caso, podrá con-
ceder la exoneración definitiva del pasivo insatisfecho del 
deudor que no hubiese cumplido en su integridad el plan 
de pagos pero hubiese destinado a su cumplimiento, al 
menos, la mitad de los ingresos percibidos durante el plazo 
de cinco años desde la concesión provisional del beneficio 
que no tuviesen la consideración de inembargables o la 
cuarta parte de dichos ingresos cuando concurriesen en el 
deudor las circunstancias previstas en el artículo 3.1, letras 
a) y b), del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de 
medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios 
sin recursos, respecto a los ingresos de la unidad familiar y 
circunstancias familiares de especial vulnerabilidad.

A los efectos de este artículo, se entiende por ingresos 
inembargables los previstos en el artículo 1 del Real De-
creto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los 
deudores hipotecarios, de control del gasto público y can-
celación de deudas con empresas y autónomos contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad em-
presarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa.

3. La resolución por la que se conceda la exoneración 
definitiva del pasivo insatisfecho se publicará en el Re-
gistro público concursal.

4. Contra esta resolución no cabrá recurso alguno.

art. 178 bis.8

8. Transcurrido el plazo fijado para el cumplimiento del 
plan de pagos sin que se haya revocado el beneficio, el 
juez del concurso, a petición del deudor concursado, dic-
tará auto reconociendo con carácter definitivo la exone-
ración del pasivo insatisfecho en el concurso.

También podrá, atendiendo a las circunstancias del caso y 
previa audiencia de los acreedores, declarar la exonera-
ción definitiva del pasivo insatisfecho del deudor que no 
hubiese cumplido en su integridad el plan de pagos pero 
hubiese destinado a su cumplimiento, al menos, la mitad 
de los ingresos percibidos durante el plazo de cinco años 
desde la concesión provisional del beneficio que no tuvie-
sen la consideración de inembargables o la cuarta parte 
de dichos ingresos cuando concurriesen en el deudor las 
circunstancias previstas en el art. 3.1, letras a) y b), del Real 
Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes 
de protección de deudores hipotecarios sin recursos, res-
pecto a los ingresos de la unidad familiar y circunstancias 
familiares de especial vulnerabilidad.

A los efectos de este artículo, se entiende por ingresos in-
embargables los previstos en el art. 1 del Real Decreto-ley 
8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación 
de deudas con empresas y autónomos contraídas por las 
entidades locales, de fomento de la actividad empresarial 
e impulso de la rehabilitación y de simplificación adminis-
trativa.

Contra dicha resolución, que se publicará en el Registro 
Público Concursal, no cabrá recurso alguno. No obstante, 
la exoneración definitiva podrá revocarse cuando con-
curra la causa prevista en el párrafo primero del apar-
tado anterior.

Sección 4.ª De los efectos comunes de la exoneración

Artículo 500. Efectos de la exoneración sobre los 
acreedores

Los acreedores cuyos créditos se extingan por razón de la 
exoneración no podrán iniciar ningún tipo de acción fren-
te al deudor para el cobro de los mismos.

art. 178 bis.5 (párrafo 2.º)

Los acreedores cuyos créditos se extingan no podrán ini-
ciar ningún tipo de acción dirigida frente al deudor para el 
cobro de los mismos.

Artículo 501. Efectos de la exoneración respecto de los 
bienes conyugales comunes

1. Si el régimen económico del matrimonio el deudor 
fuera el de sociedad de gananciales o cualquier otro de 
comunidad de bienes, la exoneración beneficiará a los 
bienes comunes respecto de los créditos anteriores a la 
declaración de concurso frente a los que debieran respon-
der esos bienes, aunque el otro cónyuge no hubiera sido 
declarado en concurso.

art. 178 bis.5 (párrafo 4.º)

Si el concursado tuviere un régimen económico 
matrimonial de gananciales u otro de comunidad y no 
se hubiere procedido a la liquidación de dicho régimen, 
el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho se 
extenderá al cónyuge del concursado, aunque no hubiera 
sido declarado su propio concurso, respecto de las deudas 
anteriores a la declaración de concurso de las que debiera 
responder el patrimonio común.
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2. La misma regla será de aplicación a los bienes de la 
sociedad o comunidad conyugal ya disuelta en tanto no 
haya sido liquidada.

3. Queda a salvo la facultad de los acreedores de di-
rigirse contra el patrimonio privativo del cónyuge del 
deudor por sus deudas propias en tanto no haya obteni-
do este el beneficio de la exoneración del pasivo.

Artículo 502. Efectos de la exoneración sobre los obli-
gados solidarios y sobre fiadores

La exoneración no afectará a los derechos de los acree-
dores frente a los obligados solidariamente con el deudor 
y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán 
invocar el beneficio de exoneración del pasivo insatisfe-
cho obtenido por el deudor ni subrogarse por el pago 
posterior a la liquidación en los derechos que el acreedor 
tuviese contra aquel, salvo que se revocase la exoneración 
concedida.

art. 178 bis.5 (párrafo 3.º)

Quedan a salvo los derechos de los acreedores frente a 
los obligados solidariamente con el concursado y frente 
a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar el 
beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho obtenido 
por el concursado ni subrogarse por el pago posterior a la 
liquidación en los derechos que el acreedor tuviese contra 
aquel, salvo que se revocase la exoneración concedida.

CAPÍTULO III. De la reapertura del concurso

Artículo 503. Reapertura del concurso

En los casos en los que proceda, la reapertura del con-
curso será declarada por el mismo juzgado que hubiera 
conocido del procedimiento y se tramitará en los mis-
mos autos.

(véase el art. 179.2)

Artículo 504. Reapertura del concurso del deudor per-
sona natural

1. La reapertura del concurso del deudor persona natural 
solo podrá tener lugar dentro de los cinco años siguientes 
a la conclusión por liquidación o insuficiencia de la masa 
activa.

2. La declaración de concurso de deudor persona natu-
ral después de los cinco años siguientes a la conclusión 
de otro por liquidación o insuficiencia de la masa activa 
tendrá la consideración de nuevo concurso.

Artículo 179. Reapertura del concurso

1. La declaración de concurso de deudor persona natural 
dentro de los cinco años siguientes a la conclusión de otro 
anterior por liquidación o insuficiencia de masa activa 
tendrá la consideración de reapertura de este. El juez 
competente, desde que se conozca esta circunstancia, 
acordará la incorporación al procedimiento en curso de 
todo lo actuado en el anterior.

Artículo 505. Reapertura del concurso concluido por 
deudor persona jurídica

1. La reapertura del concurso del deudor persona jurídica 
por liquidación o por insuficiencia de la masa activa solo 
podrá tener lugar cuando, después de la conclusión, 
aparezcan nuevos bienes.

art. 179.2

2. La reapertura del concurso de deudor persona jurídica 
concluido por liquidación o insuficiencia de masa será 
declarada por el mismo juzgado que conoció de este, se 
tramitará en el mismo procedimiento y se limitará a la 
fase de liquidación de los bienes y derechos aparecidos 
con posterioridad…
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2. En el año siguiente a la fecha de la conclusión del con-
curso por liquidación o por insuficiencia de la masa activa, 
cualquiera de los acreedores insatisfechos podrá solicitar 
la reapertura del concurso. En la solicitud de reapertura 
deberán expresarse las concretas acciones de reinte-
gración que deban ejercitarse o, en su caso, exponerse 
aquellos hechos relevantes que pudieran conducir a la 
calificación de concurso como culpable, salvo que, en el 
concurso concluido, ya se hubiera calificado el concurso 
como culpable.

art. 179.3

3. En el año siguiente a la fecha de la resolución de con-
clusión de concurso por insuficiencia de masa activa, los 
acreedores podrán solicitar la reapertura del concurso con 
la finalidad de que se ejerciten acciones de reintegración, 
indicando las concretas acciones que deben iniciarse o 
aportando por escrito hechos relevantes que pudieran 
conducir a la calificación de concurso como culpable, sal-
vo que se hubiera dictado sentencia sobre calificación 
en el concurso concluido.

3. En la resolución judicial por la que se acuerde la rea-
pertura del concurso, el juez ordenará la liquidación de 
los bienes y derechos aparecidos con posterioridad a la 
conclusión.

(véase el art. 179.2)

Artículo 506. Publicidad

1. A la reapertura del concurso se le dará la misma pu-
blicidad que la que se hubiera dado a la declaración de 
concurso.

2. En caso de reapertura del concurso de persona jurídi-
ca, en el propio auto en que se acuerde la reapertura el 
juez ordenara la reapertura de la hoja registral de la con-
cursada en la forma prevista en el Reglamento del Regis-
tro mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 
19 de julio.

art. 179.2

2. … A dicha reapertura se le dará la publicidad prevista 
en los arts. 23 y 24, procediendo también la reapertura 
de la hoja registral en la forma prevista en el Reglamento 
del Registro Mercantil.
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Artículo 507. Inventario y lista de acreedores en caso de 
reapertura

1. Los textos definitivos del inventario y de la lista de 
acreedores se actualizarán por la administración concur-
sal en el plazo de dos meses.

2. La actualización se limitará, en cuanto al inventario, a 
suprimir de la relación los bienes y derechos aquellos que 
hubiesen salido del patrimonio del deudor, a corregir la 
valoración de los subsistentes y a incorporar y valorar los 
que hubiesen aparecido con posterioridad; y, en cuanto a 
la lista de acreedores, a indicar la cuantía actual y demás 
modificaciones acaecidas respecto de los créditos subsis-
tentes y a incorporar a la relación los créditos posteriores.

3. La actualización se realizará y aprobará de conformidad 
con lo dispuesto en los títulos IV y V del libro I de esta ley 
para la determinación de la masa activa y pasiva.

4. La publicidad del informe de la administración concur-
sal y de los documentos actualizados y la impugnación 
de estos se regirán por lo dispuesto en los capítulos I y 
II del título VI del libro I de esta ley. El juez rechazará de 
oficio y sin ulterior recurso aquellas pretensiones que no 
se refieran estrictamente a las cuestiones objeto de actua-
lización.

Artículo 180. Inventario y lista de acreedores en caso de 
reapertura

1. Los textos definitivos del inventario y de la lista de 
acreedores formados en el procedimiento anterior ha-
brán de actualizarse por la administración concursal en el 
plazo de dos meses a partir de la incorporación de aque-
llas actuaciones al nuevo concurso. La actualización se 
limitará, en cuanto al inventario, a suprimir de la relación 
los bienes y derechos que hubiesen salido del patrimonio 
del deudor, a corregir la valoración de los subsistentes y a 
incorporar y valorar los que hubiesen aparecido con pos-
terioridad; en cuanto a la lista de acreedores, a indicar la 
cuantía actual y demás modificaciones acaecidas respecto 
de los créditos subsistentes y a incorporar a la relación los 
acreedores posteriores.

2. La actualización se realizará y aprobará de conformidad 
con lo dispuesto en los capítulos II y III del título IV de 
esta ley. La publicidad del nuevo informe de la adminis-
tración concursal y de los documentos actualizados y la 
impugnación de estos se regirán por lo dispuesto en el 
capítulo IV del título IV, pero el juez rechazará de oficio y 
sin ulterior recurso aquellas pretensiones que no se refie-
ran estrictamente a las cuestiones objeto de actualización.

art. 33.1.e).11.º (funciones de la administración concursal)

11.º Actualizar el inventario y la lista de acreedores forma-
dos en el procedimiento en caso de reapertura.

TÍTULO XII. De las normas procesales generales, del 
procedimiento abreviado, del incidente concursal y del 
sistema de recursos

TÍTULO VIII. De las normas procesales generales, del 
procedimiento abreviado y del sistema de recursos
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CAPÍTULO I. De la tramitación del procedimiento CAPÍTULO PRIMERO. De la tramitación del procedi-
miento

Artículo 508. Secciones

El procedimiento de concurso se dividirá en las siguientes 
secciones, ordenándose las actuaciones de cada una de 
ellas en cuantas piezas separadas sean necesarias o conve-
nientes:

1.º La sección primera comprenderá lo relativo a la decla-
ración de concurso, a las medidas cautelares, a la resolu-
ción final de la fase común, a la conclusión y, en su caso, a 
la reapertura del concurso.

2.º La sección segunda comprenderá todo lo relativo a la 
administración concursal del concurso, al nombramiento 
y al estatuto de los administradores concursales, a la de-
terminación de sus facultades y a su ejercicio, a la rendi-
ción de cuentas y, en su caso, a la responsabilidad de los 
administradores concursales. En esta sección se incluirá 
el informe de la administración concursal con los do-
cumentos que se acompañen y, en su caso, los textos 
definitivos.

Artículo 183. Secciones

El procedimiento de concurso se dividirá en las siguientes 
secciones, ordenándose las actuaciones de cada una de 
ellas en cuantas piezas separadas sean necesarias o conve-
nientes:

1.º La sección primera comprenderá lo relativo a la decla-
ración de concurso, a las medidas cautelares, a la resolu-
ción final de la fase común, a la conclusión y, en su caso, a 
la reapertura del concurso.

2.º La sección segunda comprenderá todo lo relativo a la 
administración concursal del concurso, al nombramiento y 
al estatuto de los administradores concursales, a la deter-
minación de sus facultades y a su ejercicio, a la rendición 
de cuentas y, en su caso, a la responsabilidad de los admi-
nistradores concursales.

(véase el art. 26)

3.º La sección tercera comprenderá lo relativo a la deter-
minación de la masa activa, a las autorizaciones para la 
enajenación de bienes y derechos de la masa activa, a la 
sustanciación, decisión y ejecución de las acciones de rein-
tegración y de reducción y a los créditos contra la masa.

4.º La sección cuarta comprenderá lo relativo a la de-
terminación de la masa pasiva, a la comunicación, re-
conocimiento, graduación y clasificación de los créditos 
concursales y al pago de los acreedores. En esta sección 
se incluirán también, en pieza separada, los juicios declara-
tivos que se hubieran acumulado al concurso de acreedo-
res y las ejecuciones que se inicien o se reanuden contra el 
concursado.

5.º La sección quinta comprenderá lo relativo al convenio, 
sea anticipado o de tramitación ordinaria, y a la liquida-
ción.

6.º La sección sexta comprenderá lo relativo a la califica-
ción del concurso y a sus efectos.

3.º La sección tercera comprenderá lo relativo a la deter-
minación de la masa activa, a las autorizaciones para la 
enajenación de bienes y derechos de la masa activa, a la 
sustanciación, decisión y ejecución de las acciones de rein-
tegración y de reducción y a las deudas de la masa.

4.º La sección cuarta comprenderá lo relativo a la de-
terminación de la masa pasiva, a la comunicación, re-
conocimiento, graduación y clasificación de los créditos 
concursales y al pago de los acreedores. En esta sección 
se incluirán también, en pieza separada, los juicios decla-
rativos contra el deudor que se hubieran acumulado al 
concurso de acreedores y las ejecuciones que se inicien o 
se reanuden contra el concursado.

5.º La sección quinta comprenderá lo relativo al convenio 
y a la liquidación, incluidos el convenio anticipado y la 
liquidación anticipada.

6.º La sección sexta comprenderá lo relativo a la califica-
ción del concurso y a sus efectos.

Artículo 509. Partes necesarias

En todas las secciones del concurso serán reconocidos 
como parte, sin necesidad de comparecencia en forma, el 
deudor y la administración concursal. En la sección sexta 
será parte, además, el Ministerio Fiscal.

Artículo 184. Representación y defensa procesales. Em-
plazamiento y averiguación de domicilio del deudor

1. En todas las secciones serán reconocidos como parte, 
sin necesidad de comparecencia en forma, el deudor y 
los administradores concursales... En la sección sexta será 
parte, además, el Ministerio Fiscal.

…
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Artículo 510. Representación y defensa del deudor

El concursado actuará siempre representado por procura-
dor y asistido de letrado.

art. 184.2

2. El deudor actuará siempre representado por procurador 
y asistido de letrado sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 6 de este artículo.

Artículo 511. Actuación de la administración concursal

La administración concursal será oída siempre sin necesi-
dad de comparecencia en forma, pero cuando intervenga 
en incidentes o recursos deberá hacerlo asistida de letra-
do. Cuando el nombrado administrador concursal o el 
auxiliar delegado tengan la condición de letrado, la di-
rección técnica de estos incidentes y recursos se entenderá 
incluida en las funciones de la administración concursal o 
del auxiliar delegado.

art. 184.5

5. La administración concursal será oída siempre sin nece-
sidad de comparecencia en forma, pero cuando interven-
gan en incidentes o recursos deberán hacerlo asistidos de 
letrado. La dirección técnica de estos incidentes y recursos 
se entenderá incluida en las funciones del letrado miem-
bro de la administración concursal.

Artículo 512. Representación y defensa de los acreedo-
res y demás legitimados

1. Los acreedores y los demás legitimados para solicitar la 
declaración de concurso actuarán representados por pro-
curador y asistidos por letrado para solicitar esa decla-
ración y para comparecer en el procedimiento, así como 
para interponer recursos, plantear incidentes o impugnar 
actos de administración.

2. Los acreedores y los demás legitimados para solicitar 
la declaración de concurso podrán comunicar créditos 
y formular alegaciones, así como asistir e intervenir en la 
junta de acreedores sin necesidad de comparecer en for-
ma.

art. 184.3

3. Para solicitar la declaración de concurso, comparecer en 
el procedimiento, interponer recursos, plantear incidentes 
o impugnar actos de administración, los acreedores y los 
demás legitimados actuarán representados por procurador 
y asistidos de letrado. Sin necesidad de comparecer en 
forma, podrán, en su caso, comunicar créditos y formular 
alegaciones, así como asistir e intervenir en la junta.

Los acreedores no comparecidos en forma podrán solici-
tar del juzgado el examen de aquellos documentos o in-
formes que consten en autos sobre sus respectivos crédi-
tos, acudiendo para ello a la oficina judicial personalmente 
o por medio de letrado o procurador que los represente, 
quienes para dicho trámite no estarán obligados a perso-
narse.

Artículo 185. Derecho al examen de los autos

Los acreedores no comparecidos en forma podrán so-
licitar del Juzgado el examen de aquellos documentos 
o informes que consten en autos sobre sus respectivos 
créditos, acudiendo para ello a la Oficina judicial personal-
mente o por medio de letrado o procurador que los repre-
sente, quienes para dicho trámite no estarán obligados a 
personarse.

3. Cualesquiera otros que tengan interés legítimo en el 
concurso podrán comparecer siempre que lo hagan repre-
sentados por procurador y asistidos de letrado.

art. 184.4

4. Cualesquiera otros que tengan interés legítimo en el 
concurso podrán comparecer siempre que lo hagan repre-
sentados por procurador y asistidos de letrado.
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Artículo 513. Representación y defensa de las Adminis-
traciones públicas y de los trabajadores

1. Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido para las Administraciones 
públicas en la normativa procesal específica.

art. 184.6

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
de lo establecido para la representación y defensa de los 
trabajadores en la Ley de Procedimiento Laboral, inclui-
das las facultades atribuidas a los graduados sociales y a 
los sindicatos para el ejercicio de cuantas acciones y recur-
sos sean precisos en el proceso concursal para la efectivi-
dad de los créditos y derechos laborales, y de las Adminis-
traciones públicas en la normativa procesal específica.

2. Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido para la representación y 
defensa de los trabajadores en la Ley reguladora de la 
jurisdicción social, incluidas las facultades atribuidas a los 
graduados sociales y a los sindicatos para el ejercicio de 
cuantas acciones y recursos sean precisos en el proceso 
concursal para la efectividad de los créditos y derechos 
laborales.

Artículo 514. Condición de parte del Fondo de Garantía 
Salarial

El Fondo de Garantía Salarial será parte del procedimien-
to siempre que deba abonar salarios e indemnizaciones 
a los trabajadores, sea en concepto de créditos contra la 
masa o de créditos concursales.

art. 184.1

1… El Fondo de Garantía Salarial deberá ser citado como 
parte cuando del proceso pudiera derivarse su respon-
sabilidad para el abono de salarios o indemnizaciones de 
los trabajadores…

Artículo 515. Sustanciación de oficio

Declarado el concurso, el Letrado de la Administración de 
Justicia impulsará de oficio el proceso.

Artículo 186. Sustanciación de oficio

1. Declarado el concurso, el Secretario judicial impulsará 
de oficio el proceso.

Artículo 516. Plazos para proveer

Cuando la ley no fije plazo para dictar una resolución, de-
berá dictarse sin dilación.

art. 186.3

3. Cuando la Ley no fije plazo para dictar una resolución, 
deberá dictarse sin dilación.

Artículo 517. Extensión de facultades del juez del con-
curso

1. El juez podrá habilitar los días y horas necesarios para 
la práctica de las diligencias que considere urgentes en 
beneficio del concurso. El Letrado de la Administración de 
Justicia podrá habilitar los días y horas necesarios para 
la práctica de aquellas actuaciones procesales por él or-
denadas o de las que tuvieran como finalidad dar cumpli-
miento a las resoluciones dictadas por el juez.

2. El juez podrá realizar actuaciones de prueba fuera del 
ámbito de su competencia territorial, poniéndolo previa-
mente en conocimiento del juez competente, cuando no 
se perjudique la competencia del juez correspondiente y 
venga justificado por razones de economía procesal.

Artículo 187. Extensión de facultades del juez del con-
curso

1. El Juez podrá habilitar los días y horas necesarios para la 
práctica de las diligencias que considere urgentes en be-
neficio del concurso. La habilitación también podrá reali-
zarse por el Secretario judicial cuando tuviera por objeto 
la realización de actuaciones procesales por él ordenadas 
o cuando fueran tendentes a dar cumplimiento a las re-
soluciones dictadas por el Juez.

2. El juez podrá realizar actuaciones de prueba fuera del 
ámbito de su competencia territorial, poniéndolo previa-
mente en conocimiento del juez competente, cuando no 
se perjudique la competencia del juez correspondiente y 
venga justificado por razones de economía procesal.
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Artículo 518. Autorizaciones judiciales

1. En los casos en que la ley establezca la necesidad de 
obtener autorización del juez o los administradores con-
cursales la consideren conveniente, la solicitud se formula-
rá por escrito.

2. De la solicitud presentada se dará traslado a todas las 
partes que deban ser oídas respecto de su objeto, con-
cediéndoles para alegaciones plazo de igual duración no 
inferior a tres días ni superior a diez, atendidas la comple-
jidad e importancia de la cuestión.

3. El juez resolverá sobre la solicitud mediante auto dentro 
de los cinco días siguientes al último vencimiento.

4. Contra el auto que conceda o deniegue la autorización 
solicitada no cabrá más recurso que el de reposición.

Artículo 188. Autorizaciones judiciales

1. En los casos en que la ley establezca la necesidad de 
obtener autorización del juez o los administradores con-
cursales la consideren conveniente, la solicitud se formula-
rá por escrito.

2. De la solicitud presentada se dará traslado a todas las 
partes que deban ser oídas respecto de su objeto, con-
cediéndoles para alegaciones plazo de igual duración no 
inferior a tres días ni superior a 10, atendidas la compleji-
dad e importancia de la cuestión. El juez resolverá sobre la 
solicitud mediante auto dentro de los cinco días siguientes 
al último vencimiento.

3. Contra el auto que conceda o deniegue la autorización 
solicitada no cabrá más recurso que el de reposición.

Artículo 519. Prejudicialidad penal

La incoación de procedimientos criminales relacionados 
con el deudor o por hechos que tuvieran relación o in-
fluencia en el concurso de acreedores no provocará la 
suspensión de la tramitación de este, ni de ninguna de las 
secciones en que se divide.

Artículo 189. Prejudicialidad penal

1. La incoación de procedimientos criminales relacionados 
con el concurso no provocará la suspensión de la tramita-
ción de este.

Artículo 520. Medidas cautelares a solicitud de jueces o 
tribunales del orden jurisdiccional penal

1. Admitida a trámite querella o denuncia criminal contra 
el deudor o por hechos que tuvieran relación o influencia 
en el concurso, será competencia exclusiva del juez del 
concurso, adoptar, a solicitud del juez o tribunal del or-
den jurisdiccional penal, cualquier medida cautelar de 
carácter patrimonial que afecte a la masa activa, inclui-
das las de retención de pagos a los acreedores inculpados 
en procedimientos criminales u otras análogas.

2. Las medidas cautelares acordadas en ningún caso 
deben impedir continuar la tramitación del procedimiento 
concursal, y se acordarán del modo más conveniente 
para garantizar la ejecución de los pronunciamientos 
patrimoniales de la eventual condena penal.

2. Admitida a trámite querella o denuncia criminal sobre 
hechos que tengan relación o influencia en el concurso, 
será de competencia del juez de este adoptar las medidas 
de retención de pagos a los acreedores inculpados u otras 
análogas que permitan continuar la tramitación del pro-
cedimiento concursal, siempre que no hagan imposible 
la ejecución de los pronunciamientos patrimoniales de la 
eventual condena penal.

3. Las medidas cautelares acordadas no podrán alterar 
o modificar la clasificación de los créditos concursales, 
ni las preferencias de pagos establecida en esta ley.
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Artículo 521. Derecho procesal supletorio

En lo no previsto en esta ley será de aplicación lo dispues-
to en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Disposición Final Quinta. Derecho procesal supletorio

En lo no previsto en esta Ley será de aplicación lo dispues-
to en la Ley de Enjuiciamiento Civil, y específicamente en 
lo que se refiere al cómputo de plazos determinados en 
la misma, así como en relación con la documentación de 
las actuaciones mediante sistemas de grabación y re-
producción de la imagen y el sonido.

En el ámbito de los procesos concursales, resultarán 
de aplicación los principios de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en cuanto a la ordenación formal y material del 
proceso.

CAPÍTULO II. Del procedimiento abreviado CAPÍTULO II. Del procedimiento abreviado

Sección 1.ª De la aplicación del procedimiento abreviado

Artículo 522. Aplicación facultativa del procedimiento 
abreviado

1. El juez podrá aplicar el procedimiento abreviado cuando, 
a la vista de la información disponible, considere que el 
concurso no reviste especial complejidad, atendiendo a las 
siguientes circunstancias:

1.º Que la lista presentada por el deudor incluya menos de 
cincuenta acreedores.

2.º Que la estimación inicial del pasivo no supere los cinco 
millones de euros.

3.º Que la valoración de los bienes y derechos no alcance 
los cinco millones de euros.

Cuando el deudor sea una persona natural el juez valorará 
especialmente si es administrador de alguna persona jurí-
dica o si responde o es garante de deudas ajenas.

Artículo 190. Ámbito de aplicación

1. El juez podrá aplicar el procedimiento abreviado cuando, 
a la vista de la información disponible, considere que el 
concurso no reviste especial complejidad, atendiendo a las 
siguientes circunstancias:

1.º Que la lista presentada por el deudor incluya menos de 
cincuenta acreedores.

2.º Que la estimación inicial del pasivo no supere los cinco 
millones de euros.

3.º Que la valoración de los bienes y derechos no alcance 
los cinco millones de euros.

Cuando el deudor sea una persona natural el juez valorará 
especialmente si responde o es garante de las deudas de 
una persona jurídica y si es administrador de alguna per-
sona jurídica.

2. El juez podrá también aplicar el procedimiento abre-
viado cuando el deudor presente propuesta anticipada de 
convenio o una propuesta de convenio, aunque no sea 
anticipada, que incluya una modificación estructural por la 
que se transmita íntegramente su activo y su pasivo.

2. El juez podrá también aplicar el procedimiento abre-
viado cuando el deudor presente propuesta anticipada de 
convenio o una propuesta de convenio que incluya una 
modificación estructural por la que se transmita íntegra-
mente su activo y su pasivo.

Artículo 523. Aplicación obligatoria del procedimiento 
abreviado

El juez aplicará necesariamente el procedimiento abrevia-
do cuando el deudor hubiera cesado completamente en 
su actividad y no tuviera en vigor contratos de trabajo o 
cuando el deudor presente, junto con la solicitud de con-
curso, un plan de liquidación que contenga una propuesta 
escrita vinculante de adquisición de la unidad productiva 
en funcionamiento.

3. El juez aplicará necesariamente el procedimiento abre-
viado cuando el deudor presente, junto con la solicitud 
de concurso, un plan de liquidación que contenga una 
propuesta escrita vinculante de compra de la unidad pro-
ductiva en funcionamiento o que el deudor hubiera cesado 
completamente en su actividad y no tuviera en vigor con-
tratos de trabajo.
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Artículo 524. Transformación del procedimiento

En cualquier momento, el juez, de oficio o a requerimiento 
del deudor, de la administración concursal o de cualquier 
acreedor, a la vista de la modificación de las circunstancias 
previstas en los artículos anteriores y atendiendo a la ma-
yor o menor complejidad del concurso, podrá transformar 
un procedimiento abreviado en ordinario o un procedi-
miento ordinario en abreviado.

4. El juez, de oficio, a requerimiento del deudor o de la 
administración concursal, o de cualquier acreedor, podrá 
en cualquier momento, a la vista de la modificación de 
las circunstancias previstas en los apartados anteriores y 
atendiendo a la mayor o menor complejidad del concurso, 
transformar un procedimiento abreviado en ordinario o un 
procedimiento ordinario en abreviado.

art. 33.1.a).8.º (funciones de la administración concursal)

8.º Solicitar la transformación del procedimiento abreviado 
en ordinario o un procedimiento ordinario en abreviado.

Sección 2.ª De las especialidades del procedimiento 
abreviado

Artículo 525. Reducción de los plazos para las actuacio-
nes de la administración concursal

1. La administración concursal deberá presentar el inven-
tario de bienes y derechos de la masa activa dentro de los 
quince días siguientes a la aceptación del cargo.

Artículo 191. Contenido

1. El administrador concursal deberá presentar el inventa-
rio de bienes y derechos de la masa activa dentro de los 15 
días siguientes a la aceptación del cargo.

2. La administración concursal practicará la comunicación 
del proyecto de inventario y de la lista de acreedores al 
deudor y a los acreedores, al menos, cinco días antes de 
la presentación de la lista de acreedores.

3. El administrador concursal practicará la comunicación 
prevista en el art. 95.1 al menos 5 días antes de la presen-
tación de la lista de acreedores.

3. La administración concursal deberá presentar su in-
forme en el plazo de un mes, contado a partir de la acep-
tación del cargo. Cuando concurra causa justificada, el 
administrador concursal podrá solicitar al juez una pró-
rroga, que en ningún caso excederá de quince días.

2. El administrador concursal deberá presentar el informe 
previsto en el art. 75 en el plazo de un mes, contado a 
partir de la aceptación del cargo. Razonadamente, podrá 
solicitar al juez una prórroga que en ningún caso excederá 
de 15 días.

Artículo 526. Tramitación de las impugnaciones

1. El Letrado de la Administración de Justicia formará pieza 
separada en la que se tramitará lo relativo a las impugna-
ciones del inventario y de la lista de acreedores, y, al día 
siguiente, sin incoar incidente, dará traslado de las mismas 
a la administración concursal.

2. En el plazo de diez días, la administración concursal 
comunicará al juzgado si acepta la pretensión, incorporán-
dola a los textos definitivos, o si se opone formalmente a 
la misma, proponiendo a su vez la prueba que considere 
pertinente.

3. Contestada la demanda o transcurrido el plazo para 
ello, el proceso continuará conforme a los trámites del 
incidente concursal.

4. Si hubiera más de una impugnación, se acumularán de 
modo que se celebre, de ser preciso, una sola vista y se 
resuelvan en la misma sentencia.

4. El secretario judicial formará pieza separada en la que 
se tramitará lo relativo a las impugnaciones del inventario 
y de la lista de acreedores, y, al día siguiente, sin incoar 
incidente, dará traslado de las mismas al administrador 
concursal.

En el plazo de 10 días, el administrador concursal comu-
nicará al juzgado si acepta la pretensión, incorporándola 
a los textos definitivos, o si se opone formalmente a la 
misma, proponiendo a su vez la prueba que considere per-
tinente.

Contestada la demanda o transcurrido el plazo para ello, 
el proceso continuará conforme a los trámites del juicio 
verbal de la Ley de Enjuiciamiento Civil y será de aplica-
ción el art. 194.4 en todo aquello que no se oponga a lo 
previsto en este precepto.

Si hubiera más de una impugnación, se acumularán de 
modo que se tramiten y resuelvan en una sola vista.
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5. La administración concursal deberá informar de inme-
diato al juez de la incidencia de las impugnaciones sobre 
el quórum y las mayorías necesarias para aprobar el con-
venio.

El administrador concursal deberá informar de inmediato 
al juez de la incidencia de las impugnaciones sobre el quó-
rum y las mayorías necesarias para aprobar el convenio.

Artículo 527. Plazo para la presentación ordinaria de 
propuesta de convenio

1. El plazo para la presentación ordinaria de las propuestas 
de convenio finalizará en todo caso cinco días después de 
la publicación del informe de la administración concursal.

2. Admitida a trámite por el juez la propuesta de convenio, 
el Letrado de la Administración de Justicia señalará fecha 
para la celebración de la junta de acreedores dentro de los 
treinta días siguientes.

5. El plazo para la presentación de propuestas ordinarias 
de convenio finalizará en todo caso 5 días después de la 
notificación del informe del administrador concursal.

Admitida a trámite la propuesta de convenio, el secretario 
judicial señalará fecha para la celebración de la junta de 
acreedores dentro de los 30 días hábiles siguientes.

Artículo 528. Apertura de la fase de liquidación

1. Si en el plazo previsto en el apartado primero del artí-
culo anterior no se hubiera presentado propuesta de con-
venio, el Letrado de la Administración de Justicia abrirá de 
inmediato la fase de liquidación requiriendo a la adminis-
tración concursal para que presente el plan de liquidación 
en el plazo improrrogable de diez días.

2. Una vez aprobado el plan, las operaciones de liquida-
ción no podrán durar más de tres meses, prorrogables, a 
petición de la administración concursal, por un mes más.

6. Si en el plazo previsto en el apartado anterior no se hu-
biera presentado propuesta de convenio, el secretario judi-
cial abrirá de inmediato la fase de liquidación requiriendo 
al administrador concursal para que presente el plan de 
liquidación en el plazo improrrogable de diez días.

Una vez aprobado el plan, las operaciones de liquidación 
no podrán durar más de tres meses, prorrogables, a peti-
ción de la administración concursal, por un mes más.
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Artículo 529. Solicitud de concurso con presentación de 
propuesta anticipada de convenio

1. En el auto de declaración de concurso el juez se pronun-
ciará sobre la admisión a trámite de la propuesta de con-
venio presentada por el deudor con su solicitud.

La administración concursal deberá evaluar la propuesta 
de convenio presentada por el deudor, dentro del plazo de 
diez días a contar desde la publicación de la declaración de 
concurso.

2. La aceptación de la propuesta de convenio se realizará 
por escrito. Los acreedores que no se hubieran adherido 
antes a la propuesta de convenio presentada por el deudor 
podrán hacerlo hasta cinco días después de la fecha de 
presentación del informe de la administración concursal.

3. Dentro de los tres días siguientes a aquel en el que 
hubiere finalizado el plazo para formular adhesiones, el 
Letrado de la Administración de Justicia verificará si la pro-
puesta de convenio alcanza la mayoría legalmente exigida 
y proclamará el resultado mediante decreto.

Si la mayoría resultase obtenida, el juez, inmediatamente 
después de la expiración del plazo de oposición a la apro-
bación judicial del convenio, dictará sentencia aprobatoria, 
salvo que se hubiera formulado oposición a dicha aproba-
ción o proceda su rechazo de oficio.

Si hubiera oposición, el Letrado de la Administración de 
Justicia admitirá la demanda y el juez podrá requerir al 
impugnante para que preste caución por los daños o per-
juicios que para la masa pasiva y activa del concurso pueda 
suponer la demora en la aprobación del convenio.

Artículo 191 bis. Especialidades del procedimiento abre-
viado en caso de solicitud de concurso con presentación 
de propuesta de convenio

1. En el auto de declaración de concurso el juez se pronun-
ciará sobre la admisión a trámite de la propuesta de con-
venio presentada por el deudor con su solicitud.

El administrador concursal deberá evaluar la propuesta 
de convenio presentada por el deudor, dentro del plazo de 
diez días a contar desde la publicación de la declaración de 
concurso.

2. La aceptación de la propuesta de convenio se realizará 
por escrito. Los acreedores que no se hubieran adherido 
antes a la propuesta de convenio presentada por el deudor 
podrán hacerlo hasta cinco días después de la fecha de 
presentación del informe del administrador concursal.

3. Dentro de los tres días siguientes a aquel en el que 
hubiere finalizado el plazo para formular adhesiones, el 
secretario judicial verificará si la propuesta de convenio 
alcanza la mayoría legalmente exigida y proclamará el re-
sultado mediante decreto.

Si la mayoría resultase obtenida, el juez, inmediatamente 
después de la expiración del plazo de oposición a la apro-
bación judicial del convenio, dictará sentencia aprobatoria, 
salvo que se hubiera formulado oposición a dicha aproba-
ción o proceda su rechazo de oficio.

Si hubiera oposición, el secretario judicial, admitirá la de-
manda y el juez podrá requerir al impugnante que preste 
caución por los daños o perjuicios que para la masa pasiva 
y activa del concurso pueda suponer la demora en la apro-
bación del convenio.
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Artículo 530. Solicitud de concurso con presentación de 
plan de liquidación

1. Cuando el deudor presente, junto con la solicitud de 
concurso, un plan de liquidación que contenga una pro-
puesta escrita vinculante de adquisición de la unidad 
productiva en funcionamiento, el juez acordará de inme-
diato la apertura de la fase de liquidación.

2. Abierta la fase de liquidación, el Letrado de la Admi-
nistración de Justicia dará traslado del plan de liquidación 
presentado por el deudor para que sea informado en el 
plazo de diez días por la administración concursal y para 
que los acreedores puedan realizar alegaciones.

El informe de la administración concursal deberá incluir 
necesariamente el inventario de la masa activa del concur-
so y evaluar el efecto sobre las masas activa y pasiva del 
concurso de la resolución de los contratos que estuviera 
prevista en el plan de liquidación.

En el auto por el que se apruebe el plan de liquidación el 
juez podrá acordar la resolución de los contratos pendien-
tes de cumplimiento por ambas partes, con excepción de 
aquellos que se vinculen a una oferta efectiva de compra 
de la empresa o de una unidad productiva.

Artículo 191 ter. Especialidades del procedimiento abre-
viado en caso de solicitud de concurso con presentación 
de plan de liquidación

1. Si el deudor hubiera solicitado la liquidación de acuer-
do con lo previsto en el art. 190.2, el juez acordará de 
inmediato la apertura de la fase de liquidación.

2. Abierta la fase de liquidación el secretario judicial dará 
traslado del plan de liquidación presentado por el deudor 
para que sea informado en plazo de diez días por el ad-
ministrador concursal y para que los acreedores puedan 
realizar alegaciones.

El informe del administrador concursal deberá incluir ne-
cesariamente el inventario de la masa activa del concurso 
y evaluar el efecto de la resolución de los contratos sobre 
las masas activa y pasiva del concurso.

En el auto por el que se apruebe el plan de liquidación el 
juez podrá acordar la resolución de los contratos pendien-
tes de cumplimiento por ambas partes, con excepción de 
aquellos que se vinculen a una oferta efectiva de compra 
de la unidad productiva o de parte de ella.

3. En caso de suspenderse las operaciones de liquidación 
con motivo de las impugnaciones del inventario o de la lis-
ta de acreedores, el juez podrá requerir a los impugnantes 
para que presten una caución que garantice los posibles 
daños y perjuicios por la demora.

3. En caso de suspenderse las operaciones de liquidación 
con motivo de las impugnaciones del inventario o de la lis-
ta de acreedores, el juez podrá requerir a los impugnantes 
para que presten una caución que garantice los posibles 
daños y perjuicios por la demora.

4. En el caso de transmisión de unidades productivas, 
se tendrán en cuenta las especialidades previstas en los 
artículos 146 bis y 149.

Artículo 531. Normas que rigen el procedimiento abre-
viado

En todo lo no regulado expresamente en este capítulo se 
aplicarán las normas previstas para el procedimiento ordi-
nario.

Artículo 191 quáter. Aplicación supletoria de las normas 
del procedimiento ordinario

En todo lo no regulado expresamente en este capítulo se 
aplicarán las normas previstas para el procedimiento ordi-
nario.
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CAPÍTULO III. Del incidente concursal CAPÍTULO III. Del incidente concursal

Artículo 532. Ámbito del incidente concursal

1. Todas las cuestiones que se susciten durante el concur-
so y no tengan señalada en esta ley otra tramitación, así 
como las acciones que deban ser ejercitadas ante el juez 
del concurso, se tramitarán por el cauce del incidente con-
cursal.

Artículo 192. Ámbito y carácter del incidente concursal

1. Todas las cuestiones que se susciten durante el concurso 
y no tengan señalada en esta ley otra tramitación se venti-
larán por el cauce del incidente concursal.

También se tramitarán por este cauce las acciones que 
deban ser ejercitadas ante el juez del concurso conforme 
a lo dispuesto en el apartado 1 del art. 50 y los juicios 
que se acumulen en virtud de lo previsto en el apartado 
1 del art. 51.

En este último caso, el juez del concurso dispondrá 
lo necesario para que se continúe el juicio sin repetir 
actuaciones y permitiendo la intervención, desde ese 
momento, de las partes del concurso que no lo hubieran 
sido en el juicio acumulado.

2. No se admitirán aquellos incidentes concursales que 
tengan por objeto solicitar la realización de determina-
dos actos de administración o impugnarlos por razones de 
oportunidad.

…

3. No se admitirán los incidentes que tengan por objeto 
solicitar actos de administración o impugnarlos por razo-
nes de oportunidad.

Artículo 533. Continuación de la tramitación del con-
curso de acreedores

1. Los incidentes concursales no suspenderán la tramita-
ción del concurso de acreedores.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
el juez, una vez incoado un incidente, podrá acordar, 
de oficio o a instancia de parte, la suspensión de aquellas 
actuaciones que estime puedan verse afectadas por la re-
solución que se dicte.

art. 192.2

2. Los incidentes concursales no suspenderán el procedi-
miento de concurso, sin perjuicio de que el juez, de oficio 
o a instancia de parte, acuerde la suspensión de aquellas 
actuaciones que estime puedan verse afectadas por la re-
solución que se dicte.

art. 186.2

2. El Juez resolverá sobre el desistimiento o la renun-
cia del solicitante del concurso, previa audiencia de los 
demás acreedores reconocidos en la lista definitiva. Du-
rante la tramitación del procedimiento, los incidentes no 
tendrán carácter suspensivo, salvo que el Juez, de forma 
excepcional, así lo acuerde motivadamente.

Artículo 534. Partes en el incidente concursal

1. En el incidente concursal se considerarán partes deman-
dadas aquellas contra las que se dirija la demanda.

Artículo 193. Partes en el incidente

1. En el incidente concursal se considerarán partes deman-
dadas aquellas contra las que se dirija la demanda y cua-
lesquiera otras que sostengan posiciones contrarias a lo 
pedido por la actora.
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2. Cualquier persona comparecida en el concurso podrá 
intervenir en el incidente concursal conforme al régimen 
establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, para la intervención de sujetos origina-
riamente no demandantes ni demandados, sin necesidad 
de especial pronunciamiento del tribunal, ni audiencia 
de las partes cuando se trate de aquellas que ostenten 
previamente la condición de parte en el concurso o se 
trate de acreedores incluidos en la lista de acreedores.

2. Cualquier persona comparecida en forma en el concur-
so podrá intervenir con plena autonomía en el incidente 
concursal coadyuvando con la parte que lo hubiese pro-
movido o con la contraria.

…

Artículo 535. Régimen del incidente concursal

El incidente concursal se tramitará en la forma estable-
cida en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil para el juicio verbal con las especialidades estable-
cidas en esta ley.

(Véase el art. 194.4 - párrafo 1.º)

Artículo 536. Demanda incidental y admisión a trámite

1. La demanda se presentará en la forma prevista en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para el 
juicio ordinario.

2. Si el juez estima que la cuestión planteada es imperti-
nente o carece de entidad necesaria para tramitarla por la 
vía incidental, resolverá, mediante auto, su inadmisión y, si 
procediera, acordará que se dé a la cuestión planteada la 
tramitación que corresponda. Contra este auto cabrá re-
curso de apelación.

3. En los demás casos, dictará providencia admitiendo a 
trámite el incidente y acordando se emplace a las demás 
partes personadas, con entrega de copia de la demanda o 
demandas, para que en el plazo común de diez días con-
testen en la forma prevenida en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, para el juicio ordinario.

Artículo 194. Demanda incidental y admisión a trámite

1. La demanda se presentará en la forma prevista en el art. 
399 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Si el Juez estima que la cuestión planteada es imperti-
nente o carece de entidad necesaria para tramitarla por 
la vía incidental, resolverá, mediante auto, su inadmisión y 
acordará que se dé a la cuestión planteada la tramitación 
que corresponda. Contra este auto cabrá recurso de ape-
lación en los términos establecidos en el apartado 1 del 
art. 197.

3. En otro caso, dictará providencia admitiendo a trámite 
el incidente y acordando se emplace a las demás partes 
personadas, con entrega de copia de la demanda o de-
mandas, para que en el plazo común de 10 días contesten 
en la forma prevenida en el art. 405 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

…

Artículo 537. Acumulación de demandas incidentales

Cuando en un incidente se acumulen demandas cuyos 
pedimentos no resulten coincidentes, las partes que inter-
vengan tendrán que contestar a las demandas a cuyas pre-
tensiones se opongan, si el momento de su intervención 
lo permitiese, y expresar con claridad y precisión la tutela 
concreta que soliciten. De no hacerlo así, el juez rechazará 
de plano su intervención, sin que contra esta resolución 
quepa recurso alguno.

art. 193.3

3. Cuando en un incidente se acumulen demandas cuyos 
pedimentos no resulten coincidentes, todas las partes que 
intervengan tendrán que contestar a las demandas a cuyas 
pretensiones se opongan, si el momento de su interven-
ción lo permitiese, y expresar con claridad y precisión la 
tutela concreta que soliciten. De no hacerlo así, el juez 
rechazará de plano su intervención, sin que contra su reso-
lución quepa recurso alguno.
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Artículo 538. Cuestiones procesales

Si en la contestación se plantearan cuestiones procesa-
les o se suscitaran por el demandante a la vista de este 
escrito en el plazo de cinco días desde que se le hubiera 
dado traslado del mismo, el juez las resolverá dictando la 
resolución que proceda conforme a lo dispuesto en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para la 
resolución escrita de este tipo de cuestiones conforme a lo 
previsto en la audiencia previa del juicio ordinario.

art. 194.4 (párrafo 3.º)

En cualquiera de los supuestos previstos en el párrafo 
anterior, si en el escrito de contestación se plantearan 
cuestiones procesales o se suscitaran por el demandante a 
la vista de este escrito en el plazo de cinco días desde que 
se le dio traslado del mismo, el juez las resolverá dictando 
la resolución que proceda conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para la resolución escrita de 
este tipo de cuestiones conforme a lo previsto en la au-
diencia previa del juicio ordinario. Si la decisión fuera la 
de continuar el proceso, dictará sentencia en el plazo de 
diez días.

Artículo 539. Proposición de medios de prueba (17)

1. En el incidente concursal, las pruebas se propondrán 
en los escritos de alegaciones, resolviéndose sobre la 
admisión mediante auto.

2. La aportación de la prueba documental no será ne-
cesaria si los documentos constasen en el concurso de 
acreedores, pero la parte interesada deberá designar el 
documento completo que proponga como prueba y se-
ñalar en qué trámite fue presentado.

(17) Afectado por RDL 16/2020 art.13

(véase el art. 196.4 - párrafo 1.º)

Artículo 540. Vista y sentencia

1. El incidente concursal finalizará mediante sentencia.

Artículo 196. Sentencia

1. Terminado el juicio, el juez dictará sentencia en el pla-
zo de diez días resolviendo el incidente.

…

2. El juez dictará sentencia sin citación a las partes para la 
vista y sin más trámites en los siguientes supuestos:

1.º Cuando no se haya presentado escrito de contestación 
a la demanda o no exista discusión sobre los hechos o 
estos no sean relevantes a juicio del juez y no se hayan 
admitido medios de prueba.

2.º Cuando la única prueba que resulte admitida sea la de 
documentos, y estos ya se hubieran aportado al proceso 
sin resultar impugnados.

3.º Cuando solo se hayan aportado informes periciales y las 
partes no soliciten ni el juez considere necesaria la presencia 
de los peritos en la vista para la ratificación de su informe.

art. 194.4 (párrafos 1.º y 2.º)

4. Solo se citará a las partes para la vista cuando se haya 
presentado escrito de contestación a la demanda, exista 
discusión sobre los hechos y estos sean relevantes a juicio 
del juez, y se hayan propuesto en los escritos de alega-
ciones medios de prueba, previa la declaración de su 
pertinencia y utilidad….

En otro caso, el juez dictará sentencia sin más trámites. Lo 
mismo hará cuando la única prueba que resulte admitida 
sea la de documentos, y estos ya se hubieran aportado al 
proceso sin resultar impugnados, o cuando solo se hayan 
aportado informes periciales, y ni las partes ni el juez so-
liciten la presencia de los peritos en el juicio para la ratifi-
cación de su informe.

3. En caso de que proceda la celebración de vista, esta se 
desarrollará en la forma prevista en la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, para los juicios verbales. 
Tras la práctica de la prueba, se otorgará a las partes un 
trámite oral de conclusiones.

art. 194.4 (párrafo 1.º)

4. …. Esta vista se desarrollará en la forma prevista en el 
art. 443 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para los juicios 
verbales.
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Artículo 541. Incidente concursal en materia laboral (18)

1. Se dilucidarán por el trámite del incidente concursal 
en materia laboral las acciones que los trabajadores o el 
Fondo de Garantía Salarial ejerciten contra el auto que 
decida sobre la modificación sustancial de las condi-
ciones de trabajo, el traslado, el despido, la suspensión 
de contratos y la reducción de jornada por causas eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de producción que, 
conforme a la ley, tengan carácter colectivo, así como 
las de trabajadores que tengan la condición de personal 
de alta dirección contra la decisión de la administración 
concursal de extinguir o suspender los contratos suscri-
tos por el concursado con estos.

(18) Afectado por RDL 16/2020 art.14.a)

art. 64.8 (párrafo 2.º)

Las acciones que los trabajadores o el FOGASA puedan 
ejercer contra el auto en cuestiones que se refieran es-
trictamente a la relación jurídica individual, se sustan-
ciarán por el procedimiento del incidente concursal en 
materia laboral. El plazo para interponer la demanda de 
incidente concursal es de un mes desde que el trabajador 
conoció o pudo conocer el auto del juez del concurso. La 
sentencia que recaiga será recurrible en suplicación.

(véase el art. 65.1)

2. Los trabajadores deberán presentar la demanda, con-
forme a lo establecido en la legislación procesal civil 
en el plazo de un mes desde que conocieron o pudieron 
conocer la resolución judicial y el Fondo de Garantía 
Salarial desde que se le notifique la resolución. El per-
sonal de alta dirección deberá presentar la demanda en 
el mismo plazo desde que la administración concursal le 
notifique la decisión adoptada.

Artículo 195. Incidente concursal en materia laboral

1. Si se plantea el incidente concursal a que se refiere 
el art. 64.8 de esta Ley, la demanda se formulará de 
acuerdo a lo establecido en el art. 437 de la Ley de En-
juiciamiento Civil;…

3. En el caso de que la demanda contuviera defectos, 
omisiones o imprecisiones, el Letrado de la Administración 
de la Justicia lo advertirá al demandante o demandantes 
a fin de que lo subsanen en el plazo de cuatro días, con el 
apercibimiento de que de no subsanarse procederá su ar-
chivo. En ningún caso podrá inadmitirse la demanda por 
estimar que la cuestión planteada fuera intrascendente 
o careciera de la entidad necesaria para tramitarse por 
vía incidental.

1… el Secretario judicial advertirá, en su caso, a la parte 
de los defectos, omisiones o imprecisiones en que haya 
incurrido al redactar la demanda, a fin de que los sub-
sane dentro del plazo de cuatro días, con apercibimiento 
de que, si no lo efectuase, se ordenará su archivo. En este 
incidente no será de aplicación el apartado 2 del artícu-
lo anterior.

4. Admitida la demanda, el Letrado de la Administración 
de Justicia señalará dentro de los diez días siguientes el 
día y hora en que habrá de tener lugar el acto del juicio, 
citando a los demandados con entrega de copia de la 
demanda y demás documentos, debiendo mediar en todo 
caso un mínimo de cuatro días entre la citación y la efec-
tiva celebración del juicio, que comenzará con el intento 
de conciliación o avenencia sobre el objeto del incidente. 
De no lograrse esta se ratificará el actor en su demanda 
o la ampliará sin alterar sustancialmente sus pretensiones, 
contestando oralmente el demandado, y proponiendo las 
partes a continuación las pruebas sobre los hechos en 
los que no hubiera conformidad, continuando el procedi-
miento conforme a los trámites del juicio verbal de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, si bien tras 
la práctica de la prueba se otorgará a las partes un trámite 
de conclusiones.

5. Tras la práctica de la prueba se otorgará a las partes 
un trámite oral de conclusiones.

2. Si la demanda fuera admitida por el Juez, el Secre-
tario judicial señalará dentro de los 10 días siguientes el 
día y hora en que habrá de tener lugar el acto del juicio, 
citando a los demandados con entrega de copia de la 
demanda y demás documentos, debiendo mediar en todo 
caso un mínimo de cuatro días entre la citación y la efec-
tiva celebración del juicio, que comenzará con el intento 
de conciliación o avenencia sobre el objeto del incidente. 
De no lograrse esta se ratificará el actor en su demanda 
o la ampliará sin alterar sustancialmente sus pretensiones, 
contestando oralmente el demandado, y proponiendo las 
partes a continuación las pruebas sobre los hechos en los 
que no hubiera conformidad, continuando el procedimien-
to conforme a los trámites del juicio verbal de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si bien tras la práctica de la prueba se 
otorgará a las partes un trámite de conclusiones.
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Artículo 542. Costas

1. La sentencia que recaiga en el incidente concursal se 
regirá en materia de costas por lo dispuesto en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, tanto en 
cuanto a su imposición como en lo relativo a su exacción, 
y serán inmediatamente exigibles, una vez firme la senten-
cia, con independencia del estado en que se encuentre el 
concurso.

2. La sentencia que recaiga en el incidente concursal en 
materia laboral se regirá en materia de costas por lo dis-
puesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social.

art. 196.2 y 3

2. La sentencia que recaiga en el incidente a que se re-
fiere el art. 194 se regirá en materia de costas por lo dis-
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, tanto en cuanto 
a su imposición como en lo relativo a su exacción, y serán 
inmediatamente exigibles, una vez firme la sentencia, con 
independencia del estado en que se encuentre el concurso.

3. La sentencia que recaiga en el incidente a que se re-
fiere el art. 195 se regirá en materia de costas por lo dis-
puesto en la Ley de Procedimiento Laboral.

Artículo 543. Cosa juzgada

Una vez firmes, las sentencias que pongan fin a los inci-
dentes concursales producirán efectos de cosa juzgada.

art. 196.4

4. Una vez firmes, las sentencias que pongan fin a los inci-
dentes concursales producirán efectos de cosa juzgada.

CAPÍTULO IV. De los recursos CAPÍTULO IV. De los recursos

Artículo 544. Recursos contra resoluciones del Letrado 
de la Administración de Justicia

Los recursos contra las resoluciones dictadas por el Letra-
do de la Administración de Justicia en el concurso serán 
los mismos que prevé la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y se sustanciarán en la forma que en 
ella se determina.

Artículo 197. Recursos procedentes y tramitación

1. Los recursos contra las resoluciones dictadas por el Se-
cretario judicial en el concurso serán los mismos que prevé 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y se sustanciarán en la forma 
que en ella se determina.

Artículo 545. Recursos contra las resoluciones del juez

Los recursos contra las resoluciones dictadas por el juez 
en el concurso se sustanciarán en la forma prevista por la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, con 
las modificaciones que se indican en los artículos siguien-
tes y sin perjuicio de lo previsto en esta ley en materia 
laboral.

2. Los recursos contra las resoluciones dictadas por el Juez 
en el concurso se sustanciarán en la forma prevista por la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, con las modificaciones que se 
indican a continuación y sin perjuicio de lo previsto en el 
art. 64 de esta Ley.

Artículo 546. Recursos contra providencias y autos

Contra las providencias y autos que dicte el juez del con-
curso solo cabrá el recurso de reposición, salvo que en 
esta ley se excluya todo recurso o se otorgue otro distinto.

3. Contra las providencias y autos que dicte el Juez del 
concurso solo cabrá el recurso de reposición, salvo que en 
esta Ley se excluya todo recurso o se otorgue otro distin-
to.
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Artículo 547. Impugnación diferida

1. Contra los autos resolutorios de recursos de reposición 
y contra las sentencias dictadas en incidentes concursales 
promovidos en la fase común o en la de convenio no cabrá 
recurso alguno, pero las partes podrán reproducir la cues-
tión en la apelación más próxima siempre que hubieren 
formulado protesta en el plazo de cinco días. Se exceptúan 
las sentencias dictadas en los incidentes de reintegración 
y de separación de la masa activa, que serán apelables 
directamente. Este recurso de apelación tendrá carácter 
preferente.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se 
considerará apelación más próxima la que corresponda 
frente a la resolución de apertura de la fase de convenio, 
la que acuerde la apertura de la fase de liquidación y la 
que apruebe la propuesta anticipada de convenio.

4. Contra los autos resolutorios de recursos de reposición 
y contra las sentencias dictadas en incidentes concursa-
les promovidos en la fase común o en la de convenio no 
cabrá recurso alguno, pero las partes podrán reproducir 
la cuestión en la apelación más próxima siempre que hu-
bieren formulado protesta en el plazo de cinco días. A 
estos efectos, se considerará apelación más próxima la 
que corresponda frente a la resolución de apertura de la 
fase de convenio, la que acuerde la apertura de la fase 
de liquidación y la que apruebe la propuesta anticipada 
de convenio. Se exceptúan las sentencias dictadas en los 
incidentes a que se refiere el art. 72.4 y el art. 80.2, que 
serán apelables directamente. Este recurso de apelación 
tendrá carácter preferente.

Artículo 548. Resoluciones directamente apelables

Contra las sentencias que aprueben el convenio, o las que 
resuelvan incidentes concursales planteados con poste-
rioridad o durante la fase de liquidación cabrá recurso de 
apelación que se tramitará con carácter preferente.

5. Contra las sentencias que aprueben el convenio, o las 
que resuelvan incidentes concursales planteados con pos-
terioridad o durante la fase de liquidación cabrá recurso 
de apelación que se tramitará con carácter preferente.

Artículo 549. Suspensión de actuaciones

1. Al admitir un recurso de apelación, el juez del concurso, 
de oficio o a instancia de parte, podrá acordar motivada-
mente la suspensión de aquellas actuaciones que puedan 
verse afectadas por su resolución.

2. Si al recurrir la sentencia de aprobación del convenio 
se hubiera solicitado la suspensión de los efectos de este, 
el juez podrá acordarla con carácter total o parcial.

3. La decisión del juez sobre la suspensión de actuacio-
nes o el retraso de la eficacia del convenio, podrá ser 
revisada por la Audiencia Provincial a solicitud de parte 
formulada mediante escrito presentado ante aquella en 
los cinco días siguientes a la notificación de la decisión del 
juez del concurso. Esta cuestión habrá de ser resuelta con 
carácter previo al examen del fondo del recurso y dentro 
de los diez días siguientes a la recepción de los autos por 
el tribunal.

4. Contra el auto que dicte la Audiencia Provincial no 
cabe interponer recurso alguno.

6. El juez del concurso, de oficio o a instancia de parte, 
podrá acordar motivadamente al admitir el recurso de 
apelación la suspensión de aquellas actuaciones que pue-
dan verse afectadas por su resolución. Su decisión podrá 
ser revisada por la Audiencia Provincial a solicitud de parte 
formulada mediante escrito presentado ante aquella en 
los cinco días siguientes a la notificación de la decisión del 
juez del concurso, en cuyo caso esta cuestión habrá de 
ser resuelta con carácter previo al examen del fondo del 
recurso y dentro de los diez días siguientes a la recepción 
de los autos por el tribunal, sin que contra el auto que se 
dicte pueda interponerse recurso alguno.

Si se hubiera solicitado la suspensión del convenio al recu-
rrir, el juez podrá acordarla con carácter parcial.
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Artículo 550. Recursos extraordinarios

Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provin-
ciales relativas a la aprobación o cumplimiento del con-
venio, a la calificación o conclusión del concurso, o que 
resuelvan acciones de las comprendidas en las secciones 
tercera y cuarta podrá interponerse recurso de casación y 
extraordinario por infracción procesal, de acuerdo con los 
criterios de admisión establecidos en la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil.

7. Cabrá recurso de casación y extraordinario por infrac-
ción procesal, de acuerdo con los criterios de admisión 
previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra las 
sentencias dictadas por las audiencias relativas a la apro-
bación o cumplimiento del convenio, a la calificación o 
conclusión del concurso, o que resuelvan acciones de las 
comprendidas en las secciones tercera y cuarta.

Artículo 551. Recursos en materia laboral

1. Contra el auto que decida sobre la modificación sus-
tancial de las condiciones de trabajo, el traslado, el 
despido, la suspensión de contratos o la reducción de 
jornada, por causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción que, conforme a la ley, tengan carácter 
colectivo y contra la sentencia que resuelva incidentes 
concursales relativos a acciones sociales cuyo conoci-
miento corresponda al juez del concurso, cabrá recurso 
de suplicación y los demás recursos previstos en la Ley 
reguladora de la jurisdicción social, que se tramitarán y re-
solverán ante los órganos jurisdiccionales del orden social, 
sin que ninguno de ellos tenga efectos suspensivos sobre 
la tramitación del concurso ni de ninguno de sus inciden-
tes, secciones o piezas separadas.

2. La legitimación para recurrir el auto indicado en el 
apartado anterior corresponde a la administración con-
cursal, al concursado, a los trabajadores a través de sus 
representantes y al Fondo de Garantía Salarial, así como, 
en caso de declaración de la existencia de grupo laboral 
de empresas, a aquellas entidades que lo integren.

art. 197.8

8. Contra la sentencia que resuelva incidentes concur-
sales relativos a acciones sociales cuyo conocimiento 
corresponda al Juez del concurso, cabrá el recurso de 
suplicación y los demás recursos previstos en la Ley de 
Procedimiento Laboral, sin que ninguno de ellos tenga 
efectos suspensivos sobre la tramitación del concurso ni 
de ninguna de sus piezas.

art. 64.8 (párrafo 1.º)

8. Contra el auto a que se refiere el apartado anterior, la 
administración concursal, el concursado, los trabajadores 
a través de sus representantes y el Fondo de Garantía Sa-
larial (en adelante FOGASA) podrán interponer recurso 
de suplicación, así como el resto de recursos previstos 
en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Ju-
risdicción Social, que se tramitarán y resolverán ante los 
órganos jurisdiccionales del orden social, sin que ninguno 
de ellos tenga efectos suspensivos sobre la tramitación del 
concurso ni de los incidentes concursales.

(véase el art. 65.1)

TÍTULO XIII. De la publicidad del concurso

CAPÍTULO I. De la publicidad telemática

Artículo 552. Publicidad telemática

La publicidad de la declaración de concurso, la publicidad 
de aquellas otras resoluciones exigida por esta ley y las 
notificaciones y comunicaciones que procedan se realizará 
preferentemente por medios telemáticos en la forma que 
reglamentariamente se determine, garantizando la seguri-
dad y la integridad de las comunicaciones.

Artículo 23. Publicidad

1. La publicidad de la declaración de concurso, así como 
de las restantes notificaciones, comunicaciones y trámites 
del procedimiento, se realizará preferentemente por me-
dios telemáticos, informáticos y electrónicos, en la forma 
que reglamentariamente se determine, garantizando la 
seguridad y la integridad de las comunicaciones.

…
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CAPÍTULO II. De los edictos

Artículo 553. Edictos

1. El traslado de los oficios con los edictos se realizará 
preferentemente por vía telemática desde el juzgado a los 
medios de publicidad correspondientes.

2. Excepcionalmente, y si lo previsto en el apartado ante-
rior no fuera posible, los oficios con los edictos serán en-
tregados al procurador del solicitante del concurso, quien 
deberá remitirlos de inmediato a los correspondientes 
medios de publicidad.

3. Si el solicitante del concurso fuese una Administración 
pública que actuase representada y defendida por sus ser-
vicios jurídicos, el traslado de los oficios se realizará direc-
tamente por el Letrado de la Administración de Justicia a 
los medios de publicidad.

art. 23.3

3. El traslado de los oficios con los edictos se realizará 
preferentemente por vía telemática desde el juzgado a los 
medios de publicidad correspondientes.

Excepcionalmente, y si lo previsto en el párrafo anterior 
no fuera posible, los oficios con los edictos serán entre-
gados al procurador del solicitante del concurso, quien 
deberá remitirlos de inmediato a los medios de publicidad 
correspondientes.

Si el solicitante del concurso fuese una Administración 
pública que actuase representada y defendida por sus ser-
vicios jurídicos, el traslado del oficio se realizará directa-
mente por el Secretario judicial a los medios de publicidad.

Artículo 554. Difusión de los edictos

La publicidad exigida por esta ley de los edictos relati-
vos a resoluciones dictadas por el juez del concurso se 
entenderá cumplida mediante la inserción en el tablón 
de anuncios del juzgado y en el Registro público concursal 
y, si así lo estableciera, en el «Boletín Oficial del Esta-
do».

art. 23.4

4. Las demás resoluciones que, conforme a esta Ley, 
deban ser publicadas por medio de edictos, lo serán en 
el Registro Público Concursal y en el tablón de anuncios 
del juzgado.

CAPÍTULO III. De los mandamientos

Artículo 555. Mandamientos

1. Los asientos exigidos por esta ley en los registros pú-
blicos de personas y de bienes se practicarán en virtud de 
mandamiento librado por el Letrado de la Administración 
de Justicia. En el mandamiento se expresará el órgano 
judicial que hubiera dictado la resolución, la fecha y la 
naturaleza de la resolución, el número de autos y si la 
correspondiente resolución es o no firme.

2. Las anotaciones preventivas que deban extenderse en 
los registros públicos de personas o de bienes por falta 
de firmeza de la resolución caducarán, en todo caso, a 
los cuatro años desde la fecha de la anotación misma y se 
cancelarán de oficio o a instancia de cualquier interesado. 
El Letrado de la Administración de Justicia, antes de que 
se produzca la caducidad, podrá decretar la prórroga de 
la anotación por cuatro años más.

art. 24.5

5. Los asientos a que se refieren los apartados anterio-
res se practicarán en virtud de mandamiento librado por 
el secretario judicial. En el mandamiento se expresará si la 
correspondiente resolución es firme o no. En todo caso, 
las anotaciones preventivas que deban extenderse en los 
registros públicos de personas o de bienes por falta de 
firmeza de la resolución caducarán a los cuatro años desde 
la fecha de la anotación misma y se cancelarán de oficio 
o a instancia de cualquier interesado. El secretario judicial 
podrá decretar la prórroga de las mismas por cuatro años 
más.
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Artículo 556. Traslado de los mandamientos

1. El traslado de los mandamientos y de la documenta-
ción necesaria para la práctica de los asientos se realizará 
preferentemente por vía telemática desde el juzgado a los 
registros correspondientes.

2. Excepcionalmente, y si lo previsto en el apartado ante-
rior no fuera posible, los mandamientos serán entregados 
al procurador del solicitante del concurso, para su presen-
tación inmediata en los registros correspondientes.

3. Si el solicitante del concurso fuese una Administración 
pública que actuase representada y defendida por sus ser-
vicios jurídicos, el traslado de los mandamientos se reali-
zará directamente por el Letrado de la Administración de 
Justicia a los registros correspondientes.

art. 24.6

6. El traslado de la documentación necesaria para la prác-
tica de los asientos se realizará preferentemente por vía 
telemática desde el juzgado a los registros correspondien-
tes.

Excepcionalmente, y si lo previsto en el párrafo anterior 
no fuera posible, los oficios con los edictos serán entre-
gados al procurador del solicitante del concurso, con los 
mandamientos necesarios para la práctica inmediata de 
los asientos registrales previstos en este artículo.

Si el solicitante del concurso fuese una Administración 
pública que actuase representada y defendida por sus 
servicios jurídicos, el traslado de oficio se realizará directa-
mente por el juzgado a los correspondientes registros.

Artículo 557. Resoluciones objeto de publicidad en los 
registros de personas

Serán objeto de anotación o de inscripción en el folio 
correspondiente al concursado en los registros de per-
sonas a que se refiere esta ley la declaración y reaper-
tura del concurso, la aprobación de convenio, la aper-
tura de la fase de liquidación, la aprobación del plan de 
liquidación, la conclusión del concurso y la resolución de 
la impugnación del auto de conclusión, la sentencia de 
calificación del concurso como culpable, cuantas resolu-
ciones se dicten en materia de intervención o suspensión 
de las facultades de administración y disposición del 
concursado sobre los bienes y derechos que integran la 
masa activa, las que se establezcan en la sentencia de 
aprobación del convenio, cuantas las modifiquen o las 
dejen sin efecto, así como cualesquiera otras exigidas 
por esta ley.
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Artículo 558. Resoluciones objeto de publicidad en los 
registros de bienes

1. Serán objeto de anotación o de inscripción en el folio 
correspondiente a cada uno de los bienes o derechos 
pertenecientes a la masa activa que figuren inscritos a 
nombre del concursado en los registros de la propiedad 
y en los registros de bienes muebles la declaración y la 
reapertura del concurso; el nombramiento y cese del 
administrador o administradores concursales; la apro-
bación del convenio, la apertura de la fase de liquida-
ción, la aprobación del plan de liquidación, la resolución 
judicial firme por la que se acuerde la conclusión del 
concurso, cuantas resoluciones se dicten en materia de 
intervención o suspensión de las facultades de adminis-
tración y disposición del concursado sobre los bienes y 
derechos de la masa activa, las que se establezcan en 
la sentencia de aprobación del convenio y las que se 
establezcan en la sentencia de calificación, cuantas las 
modifiquen o las dejen sin efecto, así como cualesquiera 
otras exigidas por esta ley.

2. La anotación o la inscripción de las medidas limitati-
vas o prohibitivas de la capacidad de obrar del concur-
sado establecidas en el convenio no impedirá el acceso 
de los actos contrarios a los registros públicos, pero 
perjudicará a cualquier titular registral la acción de in-
eficacia o de reintegración de la masa que, en su caso, 
se ejercite.

Artículo 559. Coordinación entre registros públicos

Reglamentariamente podrán establecerse mecanismos de 
coordinación entre los diversos registros públicos en los 
que, conforme a lo establecido en esta ley, hayan de ano-
tarse e inscribirse la declaración de concurso y aquellas 
otras resoluciones a que se refieren los artículos ante-
riores.

(véase el art. 198.3.3.º)

art. 24.7

7. Reglamentariamente podrán establecerse mecanismos 
de coordinación entre los diversos registros públicos en 
los que, con arreglo a lo previsto en los apartados ante-
riores, habrán de hacerse constar el auto de declaración 
y las demás vicisitudes de concurso.

CAPÍTULO IV. Del Registro público concursal CAPÍTULO V. Registro Público Concursal

Artículo 560. El Registro público concursal

1. El Registro público concursal es un instrumento téc-
nico de información, de acceso libre y gratuito, sobre 
los concursos de acreedores declarados en España, las 
principales resoluciones que se dicten en esos concursos 
y las situaciones preconcursales, así como de las per-
sonas naturales y jurídicas que puedan ser nombradas 
administradores concursales.

art. 23.5

5. El auto de declaración del concurso así como el resto 
de resoluciones concursales que conforme a las disposi-
ciones de esta Ley deban ser objeto de publicidad, se in-
sertarán en el Registro Público Concursal con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

(véase el art. 198.3.4.º)

2. El Registro público concursal se llevará bajo la depen-
dencia del Ministerio de Justicia.

art. 198.1 (párrafo 1.º)

1. El Registro Público Concursal se llevará bajo la depen-
dencia del Ministerio de Justicia…
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3. Reglamentariamente se desarrollarán la estructura, el 
contenido y el sistema de publicidad a través de este regis-
tro y los procedimientos de inserción y de acceso.

art. 198.3

3. Reglamentariamente se desarrollarán la estructura, con-
tenido y sistema de publicidad a través de este registro y 
los procedimientos de inserción y acceso, bajo los princi-
pios siguientes:

…

Artículo 561. Organización del Registro

El Registro público concursal constará de cinco secciones:

1.ª En la sección primera, de edictos concursales, se in-
sertarán ordenados alfabéticamente por concursado y 
fechas, la declaración de concurso y las demás resolucio-
nes que deban publicarse en este Registro conforme a lo 
establecido en esta ley.

2.ª En la sección segunda, de publicidad registral, se inser-
tarán, ordenadas alfabéticamente por concursado y fe-
chas, las resoluciones judiciales anotadas o inscritas en los 
registros públicos de personas, incluida la de la calificación 
del concurso como culpable.

En esta sección se insertarán igualmente, ordenadas 
alfabéticamente por personas y fechas, las resoluciones 
judiciales anotadas o inscritas en los registros públicos, 
relativas a las personas afectadas por la calificación.

La inserción de las resoluciones judiciales en esta sec-
ción segunda se practicará en virtud de certificaciones 
remitidas de oficio por el encargado del registro una vez 
practicado el correspondiente asiento.

Artículo 198. Registro Público Concursal

1. El Registro Público Concursal… constará de cuatro sec-
ciones:

a) En la sección primera, de edictos concursales, se inser-
tarán ordenados por concursado y fechas, las resoluciones 
que deban publicarse conforme a lo previsto en el art. 23 
y en virtud de mandamiento remitido por el Secretario 
Judicial.

b) En la sección segunda, de publicidad registral, se harán 
constar, ordenadas por concursado y fechas, las resolu-
ciones registrales anotadas o inscritas en todos los regis-
tros públicos de personas referidos en el art. 24.1, 2 y 3, 
incluidas las que declaren concursados culpables y en vir-
tud de certificaciones remitidas de oficio por el encargado 
del registro una vez practicado el correspondiente asiento.

3.ª En la sección tercera, de exoneración del pasivo in-
satisfecho, se insertarán, ordenadas alfabéticamente 
por concursado, la obtención provisional de ese benefi-
cio con un plan de pagos con una duración máxima de 
cinco años, y la resolución judicial por la que se conceda 
la exoneración definitiva.

(véase art. 178 bis.3.5.º v)
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4.ª En la sección cuarta, de administradores concursales y 
auxiliares delegados, se inscribirán, ordenadas alfabética-
mente por orden de apellidos, si fueran personas natu-
rales, y por denominación, si no lo fueran, las personas 
naturales y jurídicas que, cumpliendo los requisitos lega-
les y reglamentarios para poder ser nombradas como 
administrador concursal y auxiliares delegados, hayan 
solicitado la inscripción en este Registro manifestando la 
voluntad de ejercer como administrador concursal o auxi-
liar delegado.

En esta sección se insertarán igualmente, en la parte 
relativa a cada una de esas personas, los nombramien-
tos, los ceses, con expresión de la causa, y, en su caso, 
la inhabilitación de los administradores concursales y 
de los auxiliares delegados, con indicación del tribunal y 
de la clase y fecha de la resolución judicial, así como los 
autos en los que se fije o modifique su remuneración.

d) En la sección cuarta, de administradores concursales y 
auxiliares delegados, se inscribirán las personas físicas y 
jurídicas que cumplan los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente para poder ser designado admi-
nistrador concursal y hayan manifestado su voluntad de 
ejercer como administrador concursal, con indicación del 
administrador cuya designación secuencial corresponda 
en cada juzgado mercantil y en función del tamaño de 
cada concurso. También se inscribirán los autos por los 
que se designen, inhabiliten o separen a los administra-
dores concursales, así como los autos en los que se fije o 
modifique su remuneración.

art. 37.4

4. Del contenido del auto a que se refiere el apartado 
anterior, el secretario judicial dará conocimiento al re-
gistro público previsto en el art. 198.

Cuando un administrador concursal sea inhabilitado el 
Letrado de la Administración de Justicia lo pondrá en 
conocimiento del Registro público concursal a fin de que 
se le dé de baja por el periodo de inhabilitación.

art. 198.1 (párrafo 2.º)

Cuando un administrador concursal sea separado en los 
términos del artículo 37, se procederá a la baja cautelar 
del administrador concursal separado.

art. 151.3

3. Del contenido del auto por el que se acuerde la inha-
bilitación a que se refiere el apartado anterior se dará 
conocimiento al registro público previsto en el art. 198.

En esta sección se insertará igualmente, ordenada alfa-
béticamente por tribunales, la indicación del adminis-
trador cuya designación secuencial corresponda en cada 
juzgado en función del tamaño de cada concurso.

5.ª En la sección quinta, de acuerdos extrajudiciales de 
pagos y de acuerdos de refinanciación de pasivo finan-
ciero, se insertarán, ordenadas alfabéticamente por 
deudor, las comunicaciones de la apertura de las nego-
ciaciones con los acreedores para alcanzar tales acuerdos, 
salvo que tuviera carácter reservado, los acuerdos ex-
trajudiciales de pago que se hubieran alcanzado y, en el 
caso de acuerdos de refinanciación de pasivo financiero, 
su homologación por el juez.

art. 198.1.c)

c) En la sección tercera, de acuerdos extrajudiciales, se 
hará constar la apertura de las negociaciones para alcan-
zar tales acuerdos y su finalización.
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Artículo 562. Inserción de resoluciones judiciales en la 
sección primera

1. La inserción de las resoluciones judiciales en la sec-
ción primera se realizará, bien íntegramente o por ex-
tracto, en virtud de mandamiento directamente remitido 
por el Letrado de la Administración de Justicia. Si la 
resolución fuera inscribible en un Registro público de 
personas la inserción de las resoluciones o sus extractos 
se realizará preferentemente, a través de mecanismos de 
coordinación con el Registro en que constare inscrito o 
se inscriba el concursado, conforme a los modelos que se 
aprueben reglamentariamente.

art. 198.3.2.º

2.º La inserción de las resoluciones o sus extractos se rea-
lizará preferentemente, a través de mecanismos de coor-
dinación con el Registro Civil, el Registro Mercantil o los 
restantes registros de personas en que constare el con-
cursado persona jurídica, conforme a los modelos que se 
aprueben reglamentariamente.

2. Si la resolución se publicara por extracto, se incluirán 
en él los datos indispensables para la determinación del 
contenido y alcance de la resolución, con indicación de 
los datos registrables cuando aquellas hubieran causado 
anotación o inscripción en los correspondientes registros 
públicos.

art. 198.3.1.º

1.º Las resoluciones judiciales podrán publicarse en ex-
tracto, en el que se recojan los datos indispensables para 
la determinación del contenido y alcance de la resolución 
con indicación de los datos registrables cuando aquellas 
hubieran causado anotación o inscripción en los corres-
pondientes registros públicos.

Artículo 563. Solicitud de inscripción en la sección cuar-
ta

1. En el caso de personas naturales, en la solicitud de 
inscripción en la sección cuarta, se indicará, la dirección 
profesional, el correo electrónico, el número de identifica-
ción fiscal, y el ámbito o ámbitos territoriales en los que 
se hubiera manifestado la disposición para ejercer, así 
como la identidad de todas las personas jurídicas inscritas 
en esta sección con las que se encuentre relacionada pro-
fesionalmente para el ejercicio de la actividad de admi-
nistrador concursal. En la solicitud se expresará igual-
mente la experiencia en todos los concursos previos en 
los que hubiera sido nombrado administrador concursal 
o auxiliar delegado con expresión del tribunal en que 
se hubiera tramitado y el número de autos, señalando la 
identidad del concursado, el sector de actividad, el tipo de 
procedimiento y la remuneración percibida.

art. 198.1 (párrafo 3.º)

En el caso de personas físicas, se indicará el nombre, 
dirección profesional, correo electrónico, número de iden-
tificación fiscal, ámbito territorial en el que se declara la 
disposición para ejercer y se señalarán todas las personas 
jurídicas inscritas en la sección cuarta con las que se en-
cuentre relacionada. Adicionalmente se indicará la expe-
riencia en todos los concursos previos, señalando la identi-
dad del deudor, el sector de actividad de su razón social y 
el tipo de procedimiento y la remuneración percibida.
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2. En el caso de las personas jurídicas en la solicitud de 
inscripción en la sección cuarta, se indicará la denomi-
nación, el domicilio, la forma jurídica, el correo electró-
nico, la dirección de cada oficina en la que se realice su 
actividad y el ámbito o ámbitos territoriales en los que se 
hubiera manifestado la disposición para ejercer, así como 
la identidad y la dirección de cada uno de los socios y de 
cualquier persona natural inscrita en esta sección que 
preste sus servicios para la persona jurídica. En la solicitud 
se expresará igualmente la experiencia en todos los con-
cursos previos en los que hubiera sido nombrada admi-
nistradora concursal o auxiliar delegado con expresión 
del tribunal en que se hubiera tramitado y el número 
de autos, indicando la identidad de la persona natural 
encargada de la dirección de los trabajos y de la represen-
tación de la persona jurídica en cada uno de ellos.

art. 198.1 (párrafo 4.º)

En el caso de las personas jurídicas se indicará el nombre, 
domicilio social, forma jurídica, correo electrónico, direc-
ción de cada oficina en la que se realice su actividad y el 
ámbito territorial en el que se declara la disposición para 
ejercer. También se señalará el nombre, dirección de cada 
uno de los socios y de cualquier persona física inscrita en 
la sección cuarta que preste sus servicios para la persona 
jurídica. Asimismo, se consignará toda la información 
sobre la experiencia en los concursos previos del párrafo 
anterior, indicando la persona física encargada de la di-
rección de los trabajos y de la representación de la perso-
na jurídica.

3. En la sección cuarta del Registro público concursal, 
en la parte relativa a cada una de esas personas, se in-
sertarán todos los datos a que se refieren los dos apar-
tados anteriores.

Artículo 564. Libertad de acceso al Registro público 
concursal

1. El contenido del registro será accesible por internet u 
otros medios equivalentes de consulta telemática.

art. 198.3.4.º

4.º El contenido del registro será accesible de forma gra-
tuita por Internet u otros medios equivalentes de consulta 
telemática.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, únicamente tendrán acceso a la información relativa 
a la concesión provisional del beneficio de exoneración 
del pasivo insatisfecho aquellas personas que justifiquen 
la existencia de interés legítimo en averiguar la situación 
del deudor. En todo caso se considera que tienen interés 
legítimo quienes realicen una oferta en firme al deudor, 
ya sea de crédito o de cualquier otra entrega de bienes o 
prestación de servicios que tenga que ser remunerada o 
devuelta por este y que esté condicionada a su solvencia, 
así como las administraciones públicas y órganos jurisdic-
cionales habilitados legalmente para recabar la informa-
ción necesaria para el ejercicio de sus funciones. La apre-
ciación de la existencia de interés legítimo se realizará por 
quien esté a cargo del Registro público concursal.

art. 178 bis.3.5.º v)

v) … Únicamente tendrán acceso a esta sección las per-
sonas que tengan interés legítimo en averiguar la situación 
del deudor, entendiéndose en todo caso que tienen inte-
rés quienes realicen una oferta en firme al deudor ya sea 
de crédito o de cualquier otra entrega de bienes o pres-
tación de servicios, que tenga que ser remunerada o de-
vuelta por este y que esté condicionada a su solvencia, así 
como las Administraciones Públicas y órganos jurisdiccio-
nales habilitados legalmente para recabar la información 
necesaria para el ejercicio de sus funciones. La apreciación 
de dicho interés se realizará por quién esté a cargo del 
Registro Público Concursal.

Artículo 565. Valor meramente informativo del Registro 
público concursal

La publicación de las resoluciones judiciales o sus extrac-
tos tendrá un valor meramente informativo.

art. 198.2

2. La publicación de las resoluciones judiciales o sus ex-
tractos tendrá un valor meramente informativo o de publi-
cidad notoria.
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Artículo 566. Control del inicio de la accesibilidad de la 
información

El Registro público concursal deberá contar con un dis-
positivo que permita conocer y acreditar fehacientemente 
a solicitud de cualquier interesado el inicio de la difusión 
pública de las resoluciones y de la información que se in-
cluyan en el mismo.

art. 198.3.3.º

3.º El registro deberá contar con un dispositivo que per-
mita conocer y acreditar fehacientemente el inicio de la 
difusión pública de las resoluciones e información que se 
incluyan en el mismo.

TÍTULO XIV. De los concursos de acreedores con espe-
cialidades

CAPÍTULO I. Del concurso de la herencia

Artículo 567. Declaración de concurso de la herencia

El concurso de la herencia podrá declararse en tanto no 
haya sido aceptada pura y simplemente.

art. 1.2

2. El concurso de la herencia podrá declararse en tanto no 
haya sido aceptada pura y simplemente.

Artículo 568. Legitimación para solicitar la declaración 
de concurso

1. Para solicitar la declaración de concurso de la herencia 
no aceptada pura y simplemente están legitimados el 
administrador de la herencia yacente, los herederos y los 
acreedores del deudor fallecido.

art. 3.4 inciso 1.º

4. Los acreedores del deudor fallecido, los herederos de 
este y el administrador de la herencia podrán solicitar la 
declaración de concurso de la herencia no aceptada pura y 
simplemente…

2. En la solicitud los legitimados deberán expresar los 
datos del causante y el carácter en el que formulan la 
declaración de concurso, acompañando el documento 
del que resulte su legitimación o proponiendo prueba 
para acreditarla.

(véanse el art. 6.2.2.º - párrafo 4.º y el art. 7.1 - párrafo 
2.º)

3. La solicitud formulada por un heredero producirá los 
efectos de la aceptación de la herencia a beneficio de in-
ventario.

art. 3.4 inciso 2.º

4. … La solicitud formulada por un heredero producirá 
los efectos de la aceptación de la herencia a beneficio de 
inventario.

Artículo 569. Concurso voluntario y concurso necesario 
de la herencia

1. El concurso de acreedores de la herencia tendrá la 
consideración de voluntario cuando la primera de las soli-
citudes presentadas hubiera sido la del administrador de 
la herencia yacente o la de un heredero. En los demás 
casos, el concurso se considerará necesario.

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, el 
concurso de acreedores de la herencia tendrá la conside-
ración de necesario cuando, en los tres meses anteriores 
a la fecha de la solicitud del administrador de la heren-
cia yacente o de un heredero, se hubiera presentado 
y admitido a trámite otra contra el deudor antes de su 
fallecimiento o contra la propia herencia por cualquier 
legitimado, aunque este hubiera desistido, no hubiera 
comparecido en la vista o no se hubiese ratificado en la 
solicitud.

(véase el art. 22, en relación con el art. 3.4)
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Artículo 570. Efectos sobre el deudor

En caso de concurso de la herencia, corresponderá a la 
administración concursal el ejercicio de las facultades pa-
trimoniales de administración y disposición sobre el caudal 
relicto, sin que el juez pueda modificar esta situación.

art. 40.5

5. En caso de concurso de la herencia, corresponderá a la 
administración concursal el ejercicio de las facultades pa-
trimoniales de administración y disposición sobre el caudal 
relicto, sin que pueda cambiarse esta situación.

Artículo 571. Fallecimiento del concursado

1. La muerte o declaración de fallecimiento del concursado 
no será causa de conclusión del concurso, que continuará 
tramitándose como concurso de la herencia, correspon-
diendo a la administración concursal el ejercicio de las 
facultades patrimoniales de administración y disposición 
del caudal relicto.

2. La representación de la herencia en el procedimiento 
corresponderá a quien la ostente conforme a derecho y, 
en su caso, a quien designen los herederos.

3. Fallecido el concursado, la herencia se mantendrá indi-
visa durante la tramitación del concurso.

Artículo 182. Fallecimiento del concursado

1. La muerte o declaración de fallecimiento del concursado 
no será causa de conclusión del concurso, que continuará 
su tramitación como concurso de la herencia, corres-
pondiendo a la administración concursal el ejercicio de las 
facultades patrimoniales de administración y disposición 
del caudal relicto.

2. La representación de la herencia en el procedimiento 
corresponderá a quien la ostente conforme a derecho y, 
en su caso, a quien designen los herederos.

3. La herencia se mantendrá indivisa durante la tramitación 
del concurso.

CAPÍTULO II. De las especialidades del concurso por 
razón de la persona del deudor

Sección 1.ª De las comunicaciones y notificaciones espe-
ciales

Artículo 572. Comunicaciones especiales de la solicitud 
de concurso voluntario o necesario

1. En caso de solicitud de concurso de acreedores de 
una sociedad que tuviera emitidos valores o instrumentos 
financieros negociados en un mercado secundario oficial, 
el Letrado de la Administración de Justicia, una vez que el 
juez hubiera proveído sobre la misma, lo comunicará sin 
dilación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

art. 13.1 (párrafo 3.º)

El Secretario judicial también comunicará … y a la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores si se refiere a una 
sociedad que tenga emitidos valores o instrumentos finan-
cieros negociados en un mercado secundario oficial.

2. En caso de solicitud de concurso de acreedores de 
una entidad de crédito o a una empresa de servicios de 
inversión, el órgano judicial competente, suspendiendo 
la tramitación de la solicitud, lo notificará al supervisor 
competente y al FROB para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en los apartados 2 y 3 de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recu-
peración y resolución de entidades de crédito y empre-
sas de servicios de inversión.
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A continuación, en caso de que así proceda el Letrado de 
la Administración de Justicia, una vez que el juez hubiera 
proveído sobre la misma, lo comunicará sin dilación al 
Banco de España, al FROB y a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y solicitará la relación de los sistemas 
de pagos y de liquidación de valores o instrumentos finan-
cieros, incluidos los derivados, a los que pertenezca la en-
tidad afectada y la denominación y domicilio del gestor en 
los términos previstos en la legislación especial aplicable.

art. 13.1 (párrafo 2.º)

Si la solicitud se refiere a una entidad de crédito o a una 
empresa de servicios de inversión, una vez que el Juez 
haya proveído sobre la misma el Secretario judicial la co-
municará al Banco de España y a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, y solicitará la relación de los sistemas 
de pagos y de liquidación de valores o instrumentos finan-
cieros derivados a los que pertenezca la entidad afectada y 
la denominación y domicilio de su gestor, en los términos 
previstos en la legislación especial aplicable.

3. En caso de solicitud de concurso de acreedores de 
una entidad aseguradora o reaseguradora, el Letrado de 
la Administración de Justicia, una vez que el juez hubiera 
proveído sobre la misma, lo comunicará sin dilación a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

art. 13.1 (párrafo 3.º)

El Secretario judicial también comunicará la solicitud a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
si se refiere a una entidad aseguradora; al Ministerio de 
Trabajo e Inmigración si se refiere a una mutua de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales,… y a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores si se refiere a 
una sociedad que tenga emitidos valores o instrumentos 
financieros negociados en un mercado secundario oficial.

4. En caso de solicitud de concurso de acreedores de 
una mutua colaboradora con la Seguridad Social, el 
Letrado de la Administración de Justicia, una vez que el 
juez hubiera proveído sobre la misma, lo comunicará sin 
dilación al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Artículo 573. Notificaciones especiales de la declaración 
de concurso

Declarado el concurso de cualquiera de las entidades a 
que se refiere el artículo anterior, el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia notificará el auto, en el mismo día 
de la fecha, a los mismos organismos y administraciones 
públicas a las que hubiera notificado o debido notificar 
la existencia de la solicitud, así como al gestor de los 
sistemas a los que pertenezca la entidad afectada.

art. 21.5 (párrafos 2.º, 3.º y 4.º)

Si el concursado fuera una entidad de crédito o una em-
presa de servicios de inversión participante en un siste-
ma de pagos y de liquidación de valores o instrumentos 
financieros derivados, el Secretario judicial notificará el 
auto, en el mismo día de la fecha, al Banco de España, a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores y al gestor 
de los sistemas a los que pertenezca la entidad afecta-
da, en los términos previstos en la legislación especial a 
que se refiere la disposición adicional segunda.

Asimismo, notificará el auto a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores cuando el concursado sea una so-
ciedad que hubiera emitido valores admitidos a cotiza-
ción en un mercado oficial.

Si el concursado fuera una entidad aseguradora, el 
Secretario judicial notificará el auto, con la misma ce-
leridad, a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, y si fuera una mutua de accidentes de traba-
jo y enfermedades profesionales, se lo notificará en los 
mismos términos al Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Sección 2.ª De las especialidades de la administración 
concursal

Artículo 574. Nombramiento de la administración con-
cursal

1. En el concurso de entidad de crédito el juez nombrará 
administrador concursal de entre las personas propuestas 
en terna por el FROB.

2. En el concurso de entidad aseguradora o reasegurado-
ra el juez nombrará administrador concursal al Consor-
cio de Compensación de Seguros.

3. En el concurso de una entidad sometida a la supervi-
sión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
juez nombrará administrador concursal de entre las perso-
nas propuestas en terna por esa Comisión.

art. 27.6

6. En caso de concurso de una entidad de crédito, el 
juez nombrará al administrador concursal de entre los 
propuestos por el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria. Igualmente nombrará administradores de entre 
los propuestos por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores cuando se trate de concursos de entidades sujetas 
respectivamente a su supervisión o por el Consorcio de 
Compensación de Seguros en el caso de entidades asegu-
radoras.

Artículo 575. Incompatibilidades y prohibiciones

1. Las normas establecidas en esta ley sobre incompa-
tibilidades y prohibiciones para ser nombrado admi-
nistrador concursal serán de aplicación a las personas 
nombradas por el juez del concurso a propuesta del 
FROB, del Consorcio de Compensación de Seguros o de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado ante-
rior, las prohibiciones por razón del cargo o función públi-
ca que tuviera o hubiera tenido el nombrado; o, en caso 
de administración concursal dual, de las incompatibili-
dades por razón de la vinculación personal o profesional 
entre los miembros de la administración concursal.

art. 28.4

4. Se aplicarán a los representantes de la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores, del Fondo de Reestructu-
ración Ordenada Bancaria, Consorcio de Compensación 
de Seguros y de cualesquiera Administraciones Públicas 
acreedoras, las normas contenidas en este artículo, con 
excepción de las prohibiciones por razón de cargo o fun-
ción pública, de las contenidas en el párrafo segundo del 
apartado 3 de este artículo y de las establecidas en el 
apartado 2.2.º del art. 93.

Artículo 576. Aceptación del nombrado

1. Cuando el nombramiento de la administración concur-
sal recaiga en cualquiera de las personas propuestas por 
el FROB, el Consorcio de Compensación de Seguros o la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores no será nece-
saria la aceptación del nombrado.

2. Dentro del plazo de cinco días siguientes a la notifi-
cación del nombramiento, el nombrado comunicará al 
juzgado las direcciones postal y electrónica en las que 
efectuar la comunicación de créditos, así como cualquier 
otra notificación.

art. 29.5 y 6

5. No será necesaria la aceptación cuando, en aplicación 
del art. 27, el nombramiento recaiga en personal técni-
co de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en 
un fondo de garantía de depósitos o en el Consorcio de 
Compensación de Seguros. No obstante, dentro del plazo 
de cinco días siguientes al recibo de la designación, debe-
rán facilitar al juzgado las direcciones postal y electrónica 
en las que efectuar la comunicación de créditos, así como 
cualquier otra notificación.

La dirección electrónica que se señale deberá cumplir las 
condiciones técnicas de seguridad de las comunicaciones 
electrónicas en lo relativo a la constancia de la transmisión 
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las 
comunicaciones.

6. La dirección electrónica que se señale deberá cumplir 
las condiciones técnicas de seguridad de las comunicacio-
nes electrónicas en lo relativo a la constancia de la trans-
misión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro 
de las comunicaciones.
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Artículo 577. Carácter gratuito del cargo

Si las personas propuestas por el FROB, el Consorcio 
de Compensación de Seguros o la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores para el ejercicio del cargo de 
administrador concursal formaran parte de estos orga-
nismos, no tendrán derecho a retribución con cargo a la 
masa activa.

art. 34.1

1. …salvo cuando se trate del personal de las entidades a 
que se refiere el art. 27.6.

Sección 3.ª De las especialidades del concurso de enti-
dades de crédito, de empresas de servicios de inversión, 
de entidades aseguradoras, de entidades que sean 
miembros de mercados regulados y de entidades parti-
cipantes en los sistemas de compensación y liquidación 
de valores

Artículo 578. Régimen especial del concurso de acree-
dores

1. En los concursos de entidades de crédito o entidades 
legalmente asimiladas a ellas, empresas de servicios de 
inversión y entidades aseguradoras, así como de entidades 
miembros de mercados oficiales de valores y entidades 
participantes en los sistemas de compensación y liquida-
ción de valores, se aplicarán las especialidades que para el 
concurso de acreedores se hallen establecidas en su legis-
lación específica.

Disposición Adicional Segunda. Régimen especial apli-
cable a entidades de crédito, empresas de servicios de 
inversión y entidades aseguradoras

1. En los concursos de entidades de crédito o entidades 
legalmente asimiladas a ellas, empresas de servicios de 
inversión y entidades aseguradoras, así como entidades 
miembros de mercados oficiales de valores y entidades 
participantes en los sistemas de compensación y liquida-
ción de valores, se aplicarán las especialidades que para 
las situaciones concursales se hallen establecidas en su 
legislación específica, salvo las relativas a composición, 
nombramiento y funcionamiento de la administración 
concursal.

2. Se considera legislación especial, a los efectos de la 
aplicación del apartado anterior, la contenida en las si-
guientes normas:

1.º Los artículos 10, 14 y 15 de la Ley 2/1981, de 25 de mar-
zo, de regulación del mercado hipotecario, así como las 
normas reguladoras de otros valores o instrumentos a los 
que legalmente se atribuya el mismo régimen de solvencia 
que el aplicable a las cédulas hipotecarias.

2. Se considera legislación especial, a los efectos de la 
aplicación del apartado 1, la regulada en las siguientes 
normas:

a) Arts. 10, 14 y 15 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
Regulación del Mercado Hipotecario, así como las normas 
reguladoras de otros valores o instrumentos a los que le-
galmente se atribuya el mismo régimen de solvencia que el 
aplicable a las cédulas hipotecarias.

b) Art. 16 del Real Decreto Ley 3/1993, de 26 de febre-
ro, sobre medidas urgentes en materias presupuesta-
rias, tributarias, financieras y de empleo.

2.º La disposición adicional quinta de la Ley 3/1994, de 
14 de abril, por la que se adapta la legislación española 
en materia de entidades de crédito a la Segunda Di-
rectiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras 
modificaciones relativas al sistema financiero.

3.º La Ley 13/1994, de 1 de junio, de autonomía del Ban-
co de España, por lo que respecta al régimen aplicable a 
las garantías constituidas a favor del Banco de España, 
del Banco Central Europeo o de otros Bancos Centrales 
Nacionales de la Unión Europea, en el ejercicio de sus 
funciones.

e) Ley 13/1994, de 1 junio, de Autonomía del Banco de Es-
paña, por lo que respecta al régimen aplicable a las garan-
tías constituidas a favor del Banco de España, del Banco 
Central Europeo o de otros bancos centrales nacionales de 
la Unión Europea, en el ejercicio de sus funciones.
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4.º La disposición adicional tercera de la Ley 1/1999, de 5 
de enero, reguladora de las entidades de capital-riesgo y 
de sus sociedades gestoras.

f) La disposición adicional tercera de la Ley 1/1999, de 5 
de enero, reguladora de las entidades de capital-riesgo y 
de sus sociedades gestoras.

5.º La Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de 
pagos y de liquidación de valores.

g) Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de 
pagos y de liquidación de valores.

6.º El texto refundido de la Ley de Regulación de los Pla-
nes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

ñ) El Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Pla-
nes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

7.º La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva.

m) La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva.

8.º El texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.

h) …y el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio 
de Compensación de Seguros, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 7/2004 de, 29 de octubre.

9.º El capítulo II del título I del Real Decreto-ley 5/2005, 
de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la 
productividad y para la mejora de la contratación pública.

i) El Capítulo II del Título I del Real Decreto Ley 5/2005, 
de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la 
productividad y para la mejora de la contratación pública.

10.º La Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento y 
liquidación de las entidades de crédito.

j) Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre Saneamiento y Liqui-
dación de las Entidades de Crédito.

11.º El artículo 34 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

l) El art. 34 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

12.º La Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se 
regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de 
inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades ges-
toras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, 
y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

n) La Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se re-
gulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de 
inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades ges-
toras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, 
y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

13.º El artículo 16.4 y la disposición adicional cuarta, punto 
7, de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la fi-
nanciación empresarial.

d) El art. 16.4 y la disposición adicional cuarta, punto 7, de 
la Ley 5/2015, de fomento de la financiación empresarial.

14.º La Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y re-
solución de entidades de crédito y empresas de servicios 
de inversión.

k) La Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y reso-
lución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión.

15.º Los títulos VI y VII de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
de ordenación, supervisión y solvencia de entidades ase-
guradoras y reaseguradoras.

h) Los títulos VI y VII de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades asegura-
doras y reaseguradoras;…

16.º El texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, y su normativa de desarrollo.

c) Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
en lo que respecta al régimen aplicable al sistema de 
compensación, liquidación y registro en ella regulados, 
y a las entidades participantes en dichos sistemas y, en 
particular, los arts. 12 bis, 36 quáter, 44 bis, 44 ter, 58 y 
70 ter.2.f).

…
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17.º El Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre 
el régimen jurídico de las empresas de servicios de in-
versión y de las demás entidades que prestan servicios 
de inversión y por el que se modifica parcialmente el 
Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

18.º El Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inver-
sión colectiva.

3. Las normas legales enumeradas en el apartado anterior 
se aplicarán con el alcance subjetivo y objetivo previsto 
en las mismas a las operaciones o contratos que en ella se 
contemplan.

3. Las normas legales mencionadas en el apartado ante-
rior se aplicarán con el alcance subjetivo y objetivo previs-
to en las mismas a las operaciones o contratos que en ellas 
se contemplan y, en particular, las referidas a las opera-
ciones relativas a los sistemas de pagos y de liquidación 
y compensación de valores, operaciones dobles, opera-
ciones con pacto de recompra o se trate de operaciones 
financieras relativas a instrumentos derivados.

Sección 4.ª De las especialidades del concurso de em-
presas concesionarias de obras y servicios públicos o 
contratistas de las administraciones públicas

Artículo 579. Concurso de concesionarias de obras y 
servicios públicos o contratistas de las administraciones 
públicas

En los concursos de empresas concesionarias de obras y 
servicios públicos o contratistas de las administraciones 
públicas se aplicarán las especialidades establecidas en la 
legislación de contratos del sector público y en la legisla-
ción específica reguladora de cada tipo de contrato admi-
nistrativo.

Disposición Adicional Segunda ter. Régimen especial 
aplicable a las situaciones de insolvencia de las empre-
sas concesionarias de obras y servicios públicos, o con-
tratistas de las Administraciones Públicas

En los concursos de empresas concesionarias de obras y 
servicios públicos o contratistas de las Administraciones 
Públicas, se aplicarán las especialidades que se hallen es-
tablecidas en la legislación de contratos del sector público 
y en la legislación específica reguladora de cada tipo de 
contrato administrativo.
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Artículo 580. Legitimación adicional para presentar 
propuesta de convenio

En los concursos de empresas concesionarias de obras 
y servicios públicos o contratistas de las administracio-
nes públicas, además de los legitimados con carácter 
general para presentar propuesta de convenio, podrán 
presentarla las administraciones públicas, incluidos los 
organismos, entidades y sociedades mercantiles vinculadas 
o dependientes de ellas, aunque no sean acreedores, en 
las mismas condiciones de tiempo, forma y contenido 
establecidas en esta ley.

Asimismo, en estos concursos se acordará la acumula-
ción de los procesos concursales ya iniciados cuando 
se formulen propuestas de convenio que afecten a todos 
ellos, pudiendo ser presentadas las propuestas de conve-
nio por las Administraciones Públicas, incluidos los orga-
nismos, entidades y sociedades mercantiles vinculadas o 
dependientes de ellas. Podrá condicionarse la aprobación 
de la propuesta de convenio presentada en cada uno de 
los procedimientos concursales a la aprobación de las 
propuestas de convenio presentadas en los restantes 
procedimientos concursales acumulados según lo esta-
blecido en esta disposición.

La competencia para la tramitación de los concursos acu-
mulados a los que se refiere esta disposición se regulará 
conforme al artículo 25 bis.3 de la presente Ley.

Artículo 581. De la acumulación de concursos de conce-
sionarias de obras y servicios públicos o contratistas de 
las administraciones públicas

1. Cuando en los concursos de dos o más empresas con-
cesionarias de obras y servicios públicos o contratistas 
de las administraciones públicas se presenten propuestas 
de convenio que afecten a todas ellas, procederá la acu-
mulación de los procedimientos en tramitación, cualquiera 
que sea la fase en que se encuentren, aunque la eficacia 
de los respectivos convenios no esté condicionada a la 
eficacia de los demás.

2. La acumulación procederá aunque los concursos ha-
yan sido declarados por diferentes juzgados. En este 
caso, la competencia para la tramitación de los concursos 
acumulados corresponderá al juez que estuviera cono-
ciendo del concurso de la concesionaria o de la contra-
tista con mayor pasivo en el momento de la presenta-
ción de la solicitud de concurso.

Sección 5.ª De las especialidades del concurso de enti-
dades deportivas

Artículo 582. Concurso de entidades deportivas

1. En los concursos de entidades deportivas que participen 
en competiciones oficiales, se aplicarán las especialidades 
que para el concurso de acreedores prevea la legislación 
estatal del deporte y sus normas de desarrollo.

2. La declaración judicial de concurso de una entidad 
deportiva no interrumpirá la continuación de la activi-
dad que viniera ejerciendo ni impedirá la aplicación de la 
normativa reguladora de la participación de esa entidad 
en la competición.

Disposición Adicional Segunda bis. Régimen especial 
aplicable a las situaciones de insolvencia de las socieda-
des deportivas

En los concursos de entidades deportivas que participen 
en competiciones oficiales, se aplicarán las especialidades 
que para las situaciones concursales prevea la legislación 
del deporte y sus normas de desarrollo. En todo caso, la 
sujeción a la presente Ley de dichas entidades no impe-
dirá la aplicación de la normativa reguladora de la partici-
pación en la competición.

El Gobierno, dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Ley, deberá remitir a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley sobre especialida-
des del tratamiento de la insolvencia de las sociedades 
y asociaciones deportivas profesionales, calificadas así 
por la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y de 
los créditos salariales de sus deportistas.
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LIBRO SEGUNDO. Del derecho preconcursal

TÍTULO I. De la comunicación de la apertura de nego-
ciaciones con los acreedores

CAPÍTULO I. De la comunicación de apertura de nego-
ciaciones con los acreedores

Artículo 583. Comunicación de la apertura de negocia-
ciones (19)

1. El deudor, persona natural o jurídica, en situación 
de insolvencia actual o inminente, que no hubiera sido 
declarado en concurso podrá poner en conocimiento del 
juzgado competente para la declaración del propio con-
curso la apertura de negociaciones con los acreedores 
para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de 
convenio o para alcanzar un acuerdo de refinanciación que 
reúna los requisitos establecidos en esta ley, siempre que 
no sea singular.

(19) Afectado por RDL 16/2020 art.11.3

Artículo 5 bis. Comunicación de negociaciones y efectos

1. El deudor podrá poner en conocimiento del juzgado 
competente para la declaración de su concurso que ha 
iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de re-
financiación de los previstos en el art. 71 bis.1 y en la 
Disposición adicional cuarta o para obtener adhesiones 
a una propuesta anticipada de convenio en los términos 
previstos en esta Ley.

2. Si el deudor hubiera solicitado el nombramiento 
de un mediador concursal para tratar de alcanzar un 
acuerdo extrajudicial de pagos, el notario, el registrador 
mercantil o la cámara ante los que se hubiera presenta-
do la solicitud, una vez aceptado el nombramiento por 
el mediador, comunicará al juzgado competente para la 
declaración del concurso la apertura de negociaciones con 
los acreedores para alcanzar un acuerdo extrajudicial 
de pagos, indicando la identidad del mediador.

En el caso en que solicite un acuerdo extrajudicial de 
pago, una vez que el mediador concursal propuesto 
acepte el cargo, el registrador mercantil o notario al que 
se hubiera solicitado la designación del mediador con-
cursal deberá comunicar, de oficio, la apertura de las 
negociaciones al juzgado competente para la declaración 
de concurso.

(véase el art. 233.3 in fine)

3. En la comunicación se indicará qué ejecuciones se 
siguen contra el patrimonio del deudor y cuáles de 
ellas recaen sobre bienes o derechos que se consideran 
necesarios para la continuidad de la actividad profesional 
o empresarial.

art. 5 bis.4 (párrafo 2.º)

En su comunicación el deudor indicará qué ejecuciones se 
siguen contra su patrimonio y cuáles de ellas recaen sobre 
bienes que considere necesarios para la continuidad de su 
actividad profesional o empresarial,...

4. Una vez formulada la comunicación, no podrá presen-
tarse otra por el mismo deudor en el plazo de un año.

art. 5 bis.6

6. Formulada la comunicación prevista en este artículo, 
no podrá formularse otra por el mismo deudor en el plazo 
de un año.

Artículo 584. Momento de la comunicación

Si el deudor se encontrara en situación de insolvencia 
actual, la comunicación solo podrá realizarse antes del 
vencimiento del plazo legalmente establecido para el 
cumplimiento del deber de solicitar el concurso.

art. 5 bis.2

2. Esta comunicación podrá formularse en cualquier mo-
mento antes del vencimiento del plazo establecido en el 
art. 5. Formulada la comunicación antes de ese momen-
to, no será exigible el deber de solicitar la declaración 
de concurso voluntario.
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Artículo 585. Publicación de la comunicación

1. El mismo día de la recepción de la comunicación, el 
Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto 
dejando constancia de esa comunicación, en la que or-
denará la publicación en el Registro público concursal de 
edicto conteniendo extracto de esa resolución.

art. 5 bis.3 (párrafo 1.º)

3. El secretario judicial ordenará la publicación en el Re-
gistro Público Concursal del extracto de la resolución por 
la que se deje constancia de la comunicación presentada 
por el deudor o, en los supuestos de negociación de un 
acuerdo extrajudicial de pago, por el notario o por el 
registrador mercantil, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

2. En el decreto se harán constar las ejecuciones que se 
encuentran en curso sobre bienes o derechos que, según 
la solicitud, fuesen necesarios para la continuidad de la 
actividad profesional o empresarial del deudor. En caso 
de controversia sobre el carácter necesario del bien o del 
derecho quien ostente interés legítimo podrá interponer 
recurso de revisión.

art. 5 bis.4 (párrafo 2.º)

…que se harán constar en el decreto por el cual el secre-
tario judicial tenga por efectuada la comunicación del 
expediente. En caso de controversia sobre el carácter 
necesario del bien se podrá recurrir aquel decreto ante el 
juez competente para conocer del concurso.

3. Si en el escrito de comunicación constara la solicitud 
del carácter reservado de la comunicación, el Letrado de 
la Administración de Justicia no ordenará la publicación 
del edicto. El deudor podrá solicitar en cualquier momen-
to el levantamiento del carácter reservado de la comuni-
cación.

art. 5 bis.3 (párrafos 2.º y 3.º)

Caso de solicitar expresamente el deudor el carácter re-
servado de la comunicación de negociaciones, no se or-
denará la publicación del extracto de la resolución.

El deudor podrá solicitar el levantamiento del carácter 
reservado de la comunicación en cualquier momento.

CAPÍTULO II. De los efectos de la comunicación

Sección 1.ª De los efectos de la comunicación sobre los 
créditos

Artículo 586. Efectos de la comunicación sobre los cré-
ditos a plazo

La comunicación de la apertura de negociaciones con 
los acreedores no producirá por sí sola el vencimiento 
anticipado de los créditos aplazados.

Artículo 587. Efectos de la comunicación sobre las ga-
rantías personales

1. La comunicación de la apertura de negociaciones con 
los acreedores no impedirá que el acreedor que disponga 
de garantía personal de un tercero para la satisfacción del 
crédito pueda hacerla efectiva si el crédito garantizado 
hubiera vencido.

2. Los garantes no podrán invocar la comunicación de la 
apertura de negociaciones en perjuicio del acreedor, in-
cluso aunque este participe en esas negociaciones.

art. 235.4

4. El acreedor que disponga de garantía personal para la 
satisfacción del crédito podrá ejercitarla siempre que el 
crédito contra el deudor hubiera vencido. En la ejecución 
de la garantía, los garantes no podrán invocar la solicitud 
del deudor en perjuicio del ejecutante.
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Sección 2.ª De los efectos de la comunicación sobre las 
acciones y sobre los procedimientos ejecutivos

Artículo 588. Prohibición de iniciación de ejecuciones

1. Hasta que transcurran tres meses a contar desde la 
fecha de presentación de la comunicación de la apertura 
de negociaciones para tratar de alcanzar un acuerdo 
extrajudicial de pagos, los acreedores no podrán iniciar 
ejecuciones judiciales o extrajudiciales sobre los bienes y 
derechos integrados en el patrimonio del deudor.

art. 235.2

2. Desde la comunicación de la apertura de las negocia-
ciones al juzgado competente para la declaración del 
concurso, los acreedores que pudieran verse afectados 
por el posible acuerdo extrajudicial de pagos:

a) no podrán iniciar ni continuar ejecución judicial o ex-
trajudicial alguna sobre el patrimonio del deudor mien-
tras se negocia el acuerdo extrajudicial hasta un plazo 
máximo de tres meses…

2. Hasta que transcurran tres meses a contar desde la 
fecha de presentación de la comunicación de la aper-
tura de negociaciones para obtener adhesiones a una 
propuesta anticipada de convenio o para alcanzar un 
acuerdo de refinanciación, los acreedores no podrán 
iniciar ejecuciones judiciales o extrajudiciales en las que 
soliciten el embargo de bienes o derechos necesarios 
para la continuidad de la actividad profesional o empresa-
rial del deudor.

art. 5 bis.4 (párrafo 1.º)

4. Desde la presentación de la comunicación no podrán 
iniciarse ejecuciones judiciales o extrajudiciales de bienes o 
derechos que resulten necesarios para la continuidad de la 
actividad profesional o empresarial del deudor, hasta que 
se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Se formalice el acuerdo de refinanciación previsto en 
el artículo 71 bis.1;

b) se dicte la providencia admitiendo a trámite la solici-
tud de homologación judicial del acuerdo de refinancia-
ción;

c) se adopte el acuerdo extrajudicial de pagos;

d) se hayan obtenido las adhesiones necesarias para 
la admisión a trámite de una propuesta anticipada de 
convenio;

e) o tenga lugar la declaración de concurso.

3. El plazo será de dos meses si el deudor fuera persona 
natural que no tuviera la condición de empresario.

art. 242 bis.1.8.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

8.º El plazo de suspensión de las ejecuciones previsto en 
el art. 235 será de dos meses desde la comunicación de 
la apertura de las negociaciones al juzgado salvo que, 
con anterioridad, se adoptase o rechazase el acuerdo 
extrajudicial de pagos o tuviese lugar la declaración de 
concurso.

Artículo 589. Suspensión de las ejecuciones en tramita-
ción

Las ejecuciones sobre los bienes o derechos a que se 
refiere el artículo anterior que estén en tramitación se 
suspenderán por el juez que estuviere conociendo de las 
mismas.

art. 5 bis.4 (párrafo 3.º)

Las ejecuciones de dichos bienes que estén en tramitación 
se suspenderán por el juez que estuviere conociendo de las 
mismas con la presentación de la resolución del secreta-
rio judicial dando constancia de la comunicación...

(véase también art. 235.2.a))
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Artículo 590. Ejecuciones de créditos de pasivos finan-
cieros

No podrán iniciarse y, si se hubieran iniciado, se suspen-
derán las ejecuciones singulares, judiciales o extrajudicia-
les, promovidas por los acreedores de pasivos financieros 
sobre cualesquiera otros bienes o derechos integrados 
en el patrimonio del deudor si se acreditara documen-
talmente que, al menos, el cincuenta y uno por ciento del 
pasivo financiero total ha apoyado expresamente la aper-
tura de las negociaciones para la suscripción del acuerdo 
de refinanciación, con compromiso expreso a no iniciar o 
continuar ejecuciones individuales frente al deudor en tan-
to tengan lugar las negociaciones.

art. 5 bis.4 (párrafo 4.º)

Tampoco podrán iniciarse o, en su caso, quedarán sus-
pendidas las ejecuciones singulares, judiciales o extraju-
diciales, promovidas por los acreedores de pasivos finan-
cieros a los que se refiere la disposición adicional cuarta 
sobre cualesquiera otros bienes o derechos del patrimonio 
del deudor siempre que se acredite documentalmente 
que un porcentaje no inferior al 51 por ciento de pasivos 
financieros han apoyado expresamente el inicio de las 
negociaciones encaminadas a la suscripción del acuerdo 
de refinanciación, comprometiéndose a no iniciar o conti-
nuar ejecuciones individuales frente al deudor en tanto se 
negocia.

Artículo 591. De las ejecuciones de garantías reales

1. No obstante la comunicación de la apertura de nego-
ciaciones con los acreedores para obtener adhesiones a 
una propuesta anticipada de convenio o para alcanzar 
un acuerdo de refinanciación, los acreedores con garan-
tía real podrán iniciar ejecuciones sobre los bienes o de-
rechos sobre los que se hubiera constituido la garantía. Si 
la garantía recayera sobre bienes o derechos necesarios 
para la continuidad de la actividad profesional o empre-
sarial del deudor, una vez iniciado el procedimiento de 
ejecución, se suspenderá por el juez que esté conociendo 
del mismo hasta que transcurran tres meses a contar 
desde la fecha de presentación de la comunicación de 
la apertura de negociaciones con los acreedores para 
obtener adhesiones a una propuesta anticipada de con-
venio o para alcanzar un acuerdo de refinanciación.

art. 5 bis.4 (párrafo 5.º)

Lo dispuesto en los cuatro párrafos anteriores no im-
pedirá que los acreedores con garantía real ejerciten la 
acción real frente a los bienes y derechos sobre los que 
recaiga su garantía sin perjuicio de que, una vez iniciado 
el procedimiento, quede paralizado mientras no se haya 
realizado alguna de las actuaciones previstas en el primer 
párrafo de este apartado o haya transcurrido el plazo pre-
visto en el siguiente apartado.

2. No obstante la comunicación de la apertura de ne-
gociaciones con los acreedores para tratar de alcanzar 
un acuerdo extrajudicial de pagos, los acreedores con 
garantía real podrán iniciar ejecuciones sobre los bienes 
o derechos sobre los que se hubiera constituido la ga-
rantía. Si la garantía recayera sobre la vivienda habitual 
del deudor o sobre bienes o derechos necesarios para 
la continuidad de la actividad profesional o empresarial 
del deudor, una vez iniciado el procedimiento, la ejecu-
ción sobre esos bienes o derechos se suspenderá por el 
juez que estuviere conociendo de las mismas hasta que 
transcurran tres meses a contar desde la fecha de la 
comunicación de la apertura de negociaciones con los 
acreedores o dos meses si el deudor fuera persona natu-
ral que no tuviera la condición de empresario.

art. 235.2.a) (párrafo 1.º)

a) …Se exceptúan los acreedores de créditos con garantía 
real, que no recaiga sobre bienes o derechos que resulten 
necesarios para la continuidad de la actividad profesional 
o empresarial del deudor ni sobre su vivienda habitual. 
Cuando la garantía recaiga sobre los bienes citados en 
el inciso anterior, los acreedores podrán ejercitar la ac-
ción real que les corresponda frente a los bienes y dere-
chos sobre los que recaiga su garantía sin perjuicio de 
que, una vez iniciado el procedimiento, quede paralizado 
mientras no hayan transcurrido los plazos previstos en 
este apartado.

(véase el art. 242 bis.1.8.º)
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3. Practicada en los registros públicos de bienes y dere-
chos la anotación de la apertura de negociaciones con los 
acreedores, no podrán anotarse respecto de los bienes y 
derechos del deudor embargos o secuestros posteriores a 
la presentación de la solicitud del nombramiento de me-
diador concursal.

art. 235.2.a) (párrafo 2.º)

Practicada la correspondiente anotación de la apertura 
del procedimiento en los registros públicos de bienes, no 
podrán anotarse respecto de los bienes del deudor ins-
tante embargos o secuestros posteriores a la presentación 
de la solicitud del nombramiento de mediador concursal, 
salvo los que pudieran corresponder en el curso de pro-
cedimientos seguidos por los acreedores de derecho 
público.

Artículo 592. Créditos de derecho público

Lo dispuesto en esta sección no será de aplicación a los 
procedimientos de ejecución que tengan por objeto hacer 
efectivos créditos de derecho público.

art. 5 bis.4 (párrafo 6.º)

Quedan, en todo caso, excluidos de las previsiones con-
tenidas en este apartado los procedimientos de ejecución 
que tengan por objeto hacer efectivos créditos de derecho 
público.

Artículo 593. Posibilidad de iniciar o reanudar ejecucio-
nes

1. Las ejecuciones no iniciadas o suspendidas podrán 
iniciarse o reanudarse si el juez competente para la de-
claración de concurso resolviera que los bienes o dere-
chos no son necesarios para la continuidad de la actividad 
profesional o empresarial del deudor.

2. Las ejecuciones no iniciadas o suspendidas podrán 
iniciarse o reanudarse una vez transcurridos tres meses 
desde la comunicación al juzgado de la apertura de ne-
gociaciones con los acreedores, o dos meses si el deudor 
fuera persona natural que no tuviera la condición de 
empresario.

art. 5 bis.4 (párrafo 3.º)

…Las limitaciones previstas en el primer párrafo del 
presente apartado quedarán levantadas si el juez com-
petente para conocer del concurso resolviera que los 
bienes o derechos afectados por la ejecución no son 
necesarios para la continuidad de la actividad profesional 
o empresarial y, en todo caso, una vez transcurridos los 
plazos previstos en el apartado siguiente.

(véase el art. 242 bis.1.8.º)

Sección 3.ª De los efectos sobre las solicitudes de con-
curso

Artículo 594. Efectos de la comunicación sobre la solici-
tud de concurso a instancia de legitimados distintos del 
deudor

1. Las solicitudes de concurso presentadas después de la 
comunicación de la apertura de negociaciones por otros 
legitimados distintos del deudor o, en el acuerdo extra-
judicial de pagos, distintos del deudor o del mediador 
concursal no se admitirán a trámite mientras no transcurra 
el plazo de tres meses a contar desde la fecha de esa 
comunicación o de dos meses si el deudor fuera persona 
natural que no tuviera la condición de empresario. Las 
presentadas antes de la comunicación, aunque aún no 
hubieran sido admitidas a trámite, continuarán su tra-
mitación.

art. 15.3 (párrafo 1.º)

3. Una vez realizada la comunicación prevista en el art. 5 
bis y mientras no transcurra el plazo de tres meses previs-
to en dicho precepto, no se admitirán solicitudes de con-
curso a instancia de otros legitimados distintos del deudor 
o, en el procedimiento previsto en el Título X de esta 
Ley, distintos del deudor o del mediador concursal.

art. 235.5

5. El deudor que se encontrase negociando un acuerdo 
extrajudicial no podrá ser declarado en concurso, en 
tanto no transcurra el plazo previsto en el art. 5 bis.5.
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2. Las solicitudes que se presenten con posterioridad a la 
expiración de ese plazo solo se proveerán cuando haya 
vencido el plazo de un mes hábil sin que el deudor hu-
biera solicitado la declaración de concurso. Si el deudor 
solicita la declaración de concurso dentro de ese mes, 
esta se tramitará en primer lugar. Declarado el concurso a 
instancia del deudor, las solicitudes que se hubieran pre-
sentado antes y las que se presenten después de la del 
deudor se unirán a los autos, teniendo por comparecidos a 
los solicitantes.

art. 15.3 (párrafo 2.º)

Las solicitudes que se presenten con posterioridad solo 
se proveerán cuando haya vencido el plazo de un mes há-
bil previsto en el citado artículo si el deudor no hubiera 
presentado solicitud de concurso. Si el deudor presenta 
solicitud de concurso en el citado plazo se tramitará en 
primer lugar conforme al art. 14. Declarado el concurso, 
las solicitudes presentadas previamente y las que se pre-
senten con posterioridad se unirán a los autos, teniendo 
por comparecidos a los solicitantes.

CAPÍTULO III. De la exigibilidad del deber legal de soli-
citar el concurso

Artículo 595. Exigibilidad del deber legal

El deudor que, dentro de los tres meses a contar desde 
la comunicación al juzgado de la apertura de negocia-
ciones con los acreedores o dos meses si fuera persona 
natural que no tuviera la condición de empresario, no 
hubiera alcanzado un acuerdo de refinanciación o un 
acuerdo extrajudicial de pagos o adhesiones suficientes 
a la propuesta anticipada de convenio, deberá solicitar la 
declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente si 
se encontrara en estado de insolvencia actual, a menos 
que ya la hubiera solicitado el mediador concursal.

art. 5 bis.5

5. Transcurridos tres meses desde la comunicación al 
juzgado, el deudor, haya o no alcanzado un acuerdo de 
refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos o las 
adhesiones necesarias para la admisión a trámite de 
una propuesta anticipada de convenio, deberá solicitar la 
declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente, a 
menos que ya lo hubiera solicitado el mediador concursal 
o no se encontrara en estado de insolvencia.

TÍTULO II. De los acuerdos de refinanciación

CAPÍTULO I. De los acuerdos de refinanciación

Sección 1.ª De las clases de acuerdos de refinanciación

Artículo 596. Clases de acuerdos de refinanciación

Se consideran acuerdos de refinanciación:

1.º Los acuerdos colectivos de refinanciación, estipula-
dos por el deudor con sus acreedores, con o sin homolo-
gación judicial.

2.º Los acuerdos singulares de refinanciación, estipula-
dos por el deudor bien con uno, bien con varios acree-
dores, siempre que reúnan los requisitos establecidos 
en la sección 3.ª de este capítulo, que en ningún caso 
podrán ser homologados por el juez.
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Sección 2.ª De los acuerdos colectivos de refinanciación

Artículo 597. Acuerdos de refinanciación

El deudor, persona natural o jurídica, en situación de in-
solvencia actual o inminente, que no hubiera sido decla-
rado en concurso, podrá alcanzar en cualquier momento 
un acuerdo de refinanciación con sus acreedores. Si 
hubiera efectuado comunicación al juzgado competente 
del inicio de negociaciones con los acreedores, el acuer-
do de refinanciación deberá alcanzarse dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de esa comunicación.

(véase el art. 5 bis.5)

Artículo 598. Requisitos de los acuerdos colectivos de 
refinanciación

1. A los efectos de lo establecido en esta ley, los acuer-
dos colectivos de refinanciación deberán reunir los si-
guientes requisitos:

1.º Que el acuerdo responda a un plan de viabilidad que 
permita la continuidad de la actividad profesional o em-
presarial del deudor a corto y a medio plazo.

2.º Que el acuerdo tenga como objeto, al menos, la am-
pliación significativa del crédito disponible o la modifica-
ción o la extinción de las obligaciones del deudor, bien 
mediante la prórroga de la fecha de vencimiento, bien 
mediante el establecimiento de nuevas obligaciones en 
sustitución de aquellas que se extingan.

Artículo 71 bis. Régimen especial de determinados 
acuerdos de refinanciación

1. No serán rescindibles los acuerdos de refinanciación 
alcanzados por el deudor, así como los negocios, actos 
y pagos, cualquiera que sea la naturaleza y la forma en 
que se hubieren realizado, y las garantías constituidas 
en ejecución de los mismos, cuando:

a) En virtud de estos se proceda, al menos, a la amplia-
ción significativa del crédito disponible o a la modificación 
o extinción de sus obligaciones, bien mediante prórroga 
de su plazo de vencimiento o el establecimiento de otras 
contraídas en sustitución de aquellas, siempre que res-
pondan a un plan de viabilidad que permita la continuidad 
de la actividad profesional o empresarial en el corto y me-
dio plazo; y

b) Con anterioridad a la declaración del concurso:

3.º Que el acuerdo haya sido suscrito por el deudor y por 
acreedores que representen, en la fecha en que se hubiera 
adoptado, al menos, las tres quintas partes del pasivo del 
deudor, computado conforme a lo establecido en esta 
ley, según certificación emitida por el auditor de cuentas 
del deudor.

1.º El acuerdo haya sido suscrito por acreedores cuyos 
créditos representen al menos tres quintos del pasivo del 
deudor en la fecha de adopción del acuerdo de refinan-
ciación…

Si el deudor o las sociedades del grupo no tuvieran la 
obligación de someter las cuentas anuales a auditoría, 
el auditor que emita la certificación será el nombrado a 
este efecto por el registrador mercantil del domicilio del 
deudor y, en los casos de acuerdos de grupo o de sub-
grupo de sociedades, el de la sociedad dominante.

2.º Se emita certificación del auditor de cuentas del deu-
dor sobre la suficiencia del pasivo que se exige para 
adoptar el acuerdo. De no existir, será auditor el nom-
brado al efecto por el registrador mercantil del domicilio 
del deudor y, si este fuera un grupo o subgrupo de socie-
dades, el de la sociedad dominante.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

4.º Que el acuerdo se haya formalizado en instrumento 
público por todos los que lo hubieran suscrito.

3.º El acuerdo haya sido formalizado en instrumento pú-
blico al que se habrán unido todos los documentos que 
justifiquen su contenido y el cumplimiento de los requisi-
tos anteriores.2. Al instrumento público se incorporarán como anejo el 

plan de viabilidad, la certificación del auditor y cuantos 
documentos justifiquen la concurrencia a la fecha del 
acuerdo de los requisitos exigidos por la ley según la 
clase de acuerdo de que se trate. Si el plan de viabilidad 
hubiera sido sometido a informe de experto indepen-
diente, el informe se incorporará también como anejo a 
la escritura.

3. El instrumento público en que se formalice el acuerdo 
colectivo de refinanciación tendrá la consideración de 
documento sin cuantía a los efectos de determinación 
de los honorarios del notario que lo autorice. Los folios 
de la matriz y de las primeras copias que se expidan no 
devengarán cantidad alguna a partir del décimo folio in-
clusive.

Disposición Adicional Quinta. Escrituras públicas de 
formalización de acuerdos de refinanciación

Para el cálculo de los honorarios notariales de la escri-
tura pública de formalización de los acuerdos de refi-
nanciación a que se refieren el art. 71.6 y la disposición 
adicional cuarta se aplicarán los aranceles correspon-
dientes a los «Documentos sin cuantía» previstos en el 
número 1 del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el arancel de los Notarios. 
Los folios de matriz de la escritura y de las primeras 
copias que se expidan no devengarán cantidad alguna a 
partir del décimo folio inclusive.

Artículo 599. Reglas de cómputo de la mayoría

1. En el cómputo del porcentaje del pasivo se deducirán 
del total los pasivos titularidad de acreedores que fue-
ran personas especialmente relacionadas con el deudor.

2. En caso de pasivo sujeto a un régimen o pacto de sin-
dicación, se entenderá que acepta el acuerdo colectivo 
de refinanciación la totalidad de los acreedores sindica-
dos cuando quienes suscriban el acuerdo representen, 
al menos, el setenta y cinco por ciento del pasivo sin-
dicado. Si en el régimen o en el pacto de sindicación se 
hubiera establecido una mayoría inferior, será de apli-
cación esta última.

(véase el art. 71 bis.1.b).1.º - párrafo .1.º)

3. En el caso de acuerdo colectivo de refinanciación de 
grupo o subgrupo, el porcentaje del pasivo se calculará 
tanto en base individual, en relación con todas y cada una 
de las sociedades afectadas, como en base consolidada, en 
relación con los créditos de cada grupo o subgrupo afec-
tados, con exclusión en ambos casos de los préstamos y 
créditos concedidos por sociedades del grupo.

art. 71 bis.1.b) 1.º (párrafo 2.º)

En el caso de acuerdos de grupo, el porcentaje señalado 
se calculará tanto en base individual, en relación con todas 
y cada una de las sociedades afectadas, como en base 
consolidada, en relación con los créditos de cada grupo 
o subgrupo afectados y excluyendo en ambos casos del 
cómputo del pasivo los préstamos y créditos concedidos 
por sociedades del grupo.
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Artículo 600. Nombramiento de experto independiente 
para emitir informe sobre el plan de viabilidad

1. Tanto el deudor como los acreedores podrán solicitar 
del registrador mercantil del domicilio del deudor el nom-
bramiento de un experto independiente para que informe 
sobre el plan de viabilidad.

art. 71 bis.4

4. Tanto el deudor como los acreedores podrán solicitar 
el nombramiento de un experto independiente para que 
informe sobre el carácter razonable y realizable del plan 
de viabilidad,…

2. Si el acuerdo colectivo de refinanciación afectara a dis-
tintas sociedades de un mismo grupo, el informe podrá ser 
elaborado por un solo experto, designado por el registra-
dor del domicilio de la sociedad dominante, si estuviera 
afectada por el acuerdo, en su defecto, por el del domicilio 
de cualquiera de las sociedades de ese grupo.

El nombramiento de un experto independiente corres-
ponderá al registrador mercantil del domicilio del deudor. 
Si el acuerdo de refinanciación afectara a varias socieda-
des del mismo grupo, el informe podrá ser único y elabo-
rado por un solo experto, designado por el registrador del 
domicilio de la sociedad dominante, si estuviera afectada 
por el acuerdo o, en su defecto, por el del domicilio de 
cualquiera de las sociedades del grupo.

3. Para la emisión del informe el registrador mercantil 
designará como experto a profesional que considere 
idóneo. Será de aplicación al experto el régimen de in-
compatibilidades y prohibiciones establecidas en esta 
ley para ser nombrado administrador concursal así 
como el régimen de incompatibilidades establecidas para 
ser nombrado auditor de cuentas.

El nombramiento se hará entre profesionales que resul-
ten idóneos para la función. Dichos expertos quedarán 
sometidos a las condiciones del art. 28 y a las causas de 
incompatibilidad establecidas para los auditores en la le-
gislación de auditoría de cuentas.

Artículo 601. Contenido del informe del experto

1. En el informe el experto se pronunciará sobre el ca-
rácter razonable y realizable del plan de viabilidad, 
sobre la proporcionalidad, conforme a las condiciones 
normales de mercado a la fecha del acuerdo, de las ga-
rantías constituidas o que se constituyan a favor de los 
acreedores, así como de las demás menciones del plan de 
viabilidad que, en su caso, prevea la normativa que resul-
te aplicable.

2. Cuando el informe contuviera reservas o limitaciones 
de cualquier clase, las partes del acuerdo deberán valo-
rar expresamente en el instrumento público en que se 
formalice el acuerdo colectivo de refinanciación la inci-
dencia que el contenido de esas reservas o limitaciones 
pudiera tener en el plan de viabilidad.

art. 71 bis.4 (párrafo 1.º)

4. …sobre la proporcionalidad de las garantías conforme 
a condiciones normales de mercado en el momento de la 
firma del acuerdo, así como las demás menciones que, en 
su caso, prevea la normativa aplicable. Cuando el informe 
contuviera reservas o limitaciones de cualquier clase, su 
importancia deberá ser expresamente evaluada por los 
firmantes del acuerdo.

Artículo 602. Eficacia del acuerdo colectivo de refinan-
ciación

1. El contenido del acuerdo colectivo de refinanciación 
vinculará al deudor, a los acreedores que lo hayan sus-
crito y, en caso de pasivo sujeto a un régimen o pacto de 
sindicación, a todos los acreedores sindicados cuando 
quienes suscriban el acuerdo representen el porcentaje 
del pasivo sindicado que resulte exigible.

2. Salvo que en el propio acuerdo colectivo de refinan-
ciación se establezca otra cosa, el acuerdo adquirirá 
eficacia desde la fecha del instrumento público en que 
se hubiera formalizado.
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Artículo 603. Acuerdos de refinanciación de grupo

En los casos de acuerdos colectivos de refinanciación 
de grupo o de subgrupo, las referencias al deudor que 
se contienen en los artículos anteriores se entenderán 
realizadas a aquellas sociedades del mismo grupo que 
estipulen el acuerdo.

Sección 3.ª De los acuerdos singulares de refinanciación

Artículo 604. Acuerdos singulares de refinanciación

1. A los efectos de lo establecido en esta ley, son acuer-
dos singulares de refinanciación los estipulados por el 
deudor, persona natural o jurídica, en situación de insol-
vencia actual o inminente, que no hubiera sido declarado 
en concurso, con uno o varios acreedores que, indivi-
dualmente considerados o conjuntamente con los que se 
hubieran estipulado en ejecución de lo acordado, reúnan 
los siguientes requisitos:

1.º Que el acuerdo responda a un plan de viabilidad que 
permita la continuidad de la actividad profesional o em-
presarial del deudor a corto y a medio plazo.

art. 71 bis.2

2. Tampoco serán rescindibles aquellos actos que, rea-
lizados con anterioridad a la declaración de concurso, 
no puedan acogerse al apartado anterior pero cumplan 
todas las condiciones siguientes, ya sea de forma indivi-
dual o conjuntamente con otros que se hayan realizado 
en ejecución del mismo acuerdo de refinanciación:

2.º Que incremente la previa proporción de activo sobre 
pasivo existente en la fecha de adopción del acuerdo.

a) Que incrementen la proporción de activo sobre pasivo 
previa.

3.º Que el activo corriente resultante sea igual o superior 
al pasivo corriente.

b) Que el activo corriente resultante sea superior o igual al 
pasivo corriente.

4.º Que la proporción de los créditos con garantías 
personales o reales de los acreedores que suscriban el 
acuerdo no sea superior a la existente antes del acuer-
do, ni superior al noventa por ciento del pasivo total 
afectado por el acuerdo. En el caso de garantías reales, 
el valor de la garantía se determinará conforme a lo es-
tablecido en el título VI del libro I de esta ley.

c) Que el valor de las garantías resultantes a favor de 
los acreedores intervinientes no exceda de los nueve 
décimos del valor de la deuda pendiente a favor de los 
mismos, ni de la proporción de garantías sobre deuda 
pendiente que tuviesen con anterioridad al acuerdo. Se 
entiende por valor de las garantías el definido en el apar-
tado 2 de la Disposición adicional cuarta.

5.º Que el tipo de interés aplicable a los créditos sub-
sistentes o resultantes del acuerdo a favor del o de los 
acreedores intervinientes no exceda en más de un tercio a 
la media de los intereses aplicables a los créditos antes 
del acuerdo.

d) Que el tipo de interés aplicable a la deuda subsistente 
o resultante del acuerdo de refinanciación a favor del o 
de los acreedores intervinientes no exceda en más de un 
tercio al aplicable a la deuda previa.

6.º Que el acuerdo se haya formalizado en escritura 
pública otorgada por el deudor y por todos los acree-
dores intervinientes en el mismo, por si o por medio de 
representante. En la escritura deberán hacerse constar 
las razones que, desde el punto de vista económico, justi-
fiquen el acuerdo, así como los diversos actos y negocios 
realizados entre el deudor y los acreedores que suscriban 
el acuerdo, y se acompañarán a ella cuantos documen-
tos justifiquen la concurrencia a la fecha del otorga-
miento de los requisitos a que se refieren los números 
anteriores.

e) Que el acuerdo haya sido formalizado en instrumento 
público otorgado por todas las partes intervinientes en el 
mismo, y con constancia expresa de las razones que justi-
fican, desde el punto de vista económico, los diversos ac-
tos y negocios realizados entre el deudor y los acreedores 
intervinientes, con especial mención de las condiciones 
previstas en las letras anteriores.
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2. Para verificar el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en los números 1.º y 2.º del apartado anterior, se 
tendrán en cuenta todas las consecuencias de naturaleza 
económica, patrimonial o financiera, incluidas las fiscales, 
así como las cláusulas de vencimiento anticipado preexis-
tentes o que se estipulen y cualesquiera otras similares, 
derivadas de los actos que se lleven a cabo aun cuando se 
produzcan con respecto a acreedores no intervinientes.

Para verificar el cumplimiento de las condiciones a) y b) 
anteriores se tendrán en cuenta todas las consecuencias 
de índole patrimonial o financiera, incluidas las fiscales, 
las cláusulas de vencimiento anticipado, u otras similares, 
derivadas de los actos que se lleven a cabo, aun cuando se 
produzcan con respecto a acreedores no intervinientes.

El cumplimiento de todas las condiciones anteriores 
deberá darse en el momento de la suscripción del ins-
trumento público en el que se recojan los acuerdos.

CAPÍTULO II. De la homologación de los acuerdos de 
refinanciación

Sección 1.ª De los requisitos de la homologación

Artículo 605. Acuerdos homologables

1. El deudor, persona natural o jurídica, en situación 
de insolvencia actual o inminente, que no hubiera sido 
declarado en concurso, podrá solicitar en cualquier 
momento la homologación judicial del acuerdo de refi-
nanciación que hubiera alcanzado con sus acreedores. 
Si hubiera efectuado comunicación al juzgado compe-
tente del inicio de negociaciones con los acreedores, la 
solicitud deberá presentarse dentro de los tres meses 
siguientes.

2. Los acuerdos singulares de refinanciación no podrán 
ser objeto de homologación.

Disposición Adicional Cuarta. Homologación de los 
acuerdos de refinanciación

1. Podrá homologarse judicialmente el acuerdo de refinan-
ciación…
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Artículo 606. Requisitos de la homologación

1. A los efectos de lo establecido en esta ley, los acuer-
dos de refinanciación, para ser homologados, deberán 
reunir los siguientes requisitos:

1.º Que el acuerdo responda a un plan de viabilidad que 
permita la continuidad de la actividad profesional o em-
presarial del deudor a corto y a medio plazo.

2.º Que el acuerdo tenga como objeto, al menos, la am-
pliación significativa del crédito disponible o la modifi-
cación o la extinción de las obligaciones del deudor, bien 
mediante la prórroga de la fecha de vencimiento, bien 
mediante el establecimiento de nuevas obligaciones en 
sustitución de aquellas que se extingan.

3.º Que el acuerdo haya sido suscrito por acreedores que 
representen, en el momento de su adopción, al menos, el 
cincuenta y uno por ciento del pasivo financiero, compu-
tado conforme a lo establecido en esta ley, según certi-
ficación emitida por el auditor de cuentas del deudor.

Si el deudor o las sociedades del grupo no tuvieran la 
obligación de someter las cuentas anuales a auditoría, 
el auditor que emita la certificación será el nombrado a 
este efecto por el registrador mercantil del domicilio del 
deudor y, en los casos de acuerdos de grupo o de sub-
grupo de sociedades, el de la sociedad dominante.

4.º Que el acuerdo se haya formalizado en instrumento 
público por todos los que lo hubieran suscrito.

1. …que habiendo sido suscrito por acreedores que repre-
senten al menos el 51 por ciento de los pasivos financieros, 
reúna en el momento de su adopción, las condiciones 
previstas en la letra a) y en los números 2.º y 3.º de la 
letra b) del apartado 1 del artículo 71 bis. Los acuerdos 
adoptados por la mayoría descrita no podrán ser objeto 
de rescisión conforme a lo dispuesto en el apartado 13. 
Para extender sus efectos serán necesarias las mayorías 
exigidas en los apartados siguientes.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado ante-
rior, se consideran créditos financieros los procedentes 
de cualquier endeudamiento financiero por parte del 
deudor, con independencia de que los titulares de esos 
créditos estén o no sometidos a supervisión financiera. En 
ningún caso tendrán la consideración de créditos finan-
cieros los créditos de derecho público, los créditos labora-
les y los acreedores por operaciones comerciales, aunque 
cualquiera de ellos tuviera aplazada la exigibilidad del 
crédito.

disp.adic. 4ª.1 (párrafo 3.º)

A los efectos de esta disposición, tendrán la considera-
ción de acreedores de pasivos financieros los titulares 
de cualquier endeudamiento financiero con independen-
cia de que estén o no sometidos a supervisión financiera. 
Quedan excluidos de tal concepto los acreedores por 
créditos laborales, los acreedores por operaciones comer-
ciales y los acreedores de pasivos de derecho público.

3. Al instrumento público se incorporarán como anejo el 
plan de viabilidad, la certificación del auditor y cuantos 
documentos justifiquen la concurrencia a la fecha del 
acuerdo de los requisitos exigidos por la ley según la 
clase de acuerdo de que se trate. Si el plan de viabilidad 
hubiera sido sometido a informe de experto indepen-
diente, el informe se incorporará también como anejo a 
la escritura.

(véase la disp.adic.  4ª.5 - párrafo 2.º)
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Artículo 607. Reglas de cómputo de la mayoría del pasi-
vo financiero

1. En el cómputo del porcentaje del pasivo financiero 
no podrán tomarse en consideración la suscripción del 
acuerdo de refinanciación o la adhesión al mismo por 
acreedores que no sean titulares de esa clase de pasivo.

2. Los créditos financieros expresados en otra mone-
da se computarán en la de curso legal según el tipo de 
cambio oficial en la fecha del instrumento público en 
que se hubiera formalizado.

(véase el art. 88.2)

3. En el cómputo del porcentaje del pasivo financiero se 
deducirán del total los pasivos financieros titularidad de 
acreedores que fueran personas especialmente relaciona-
das con el deudor, quienes, no obstante, podrán quedar 
afectados por la extensión de la eficacia del acuerdo 
homologado de refinanciación.

disp.adic. 4ª.1 (párrafo 2.º)

No se tendrán en cuenta, a efectos del cómputo de las 
mayorías indicadas en esta disposición, los pasivos fi-
nancieros titularidad de acreedores que tengan la conside-
ración de persona especialmente relacionada conforme al 
apartado 2 del artículo 93 quienes, no obstante, podrán 
quedar afectados por la homologación prevista en esta 
disposición adicional.

4. En caso de pasivo financiero sujeto a un régimen o 
pacto de sindicación, se entenderá que suscribe el acuerdo 
de refinanciación la totalidad de los acreedores sindica-
dos cuando quienes suscriban el acuerdo representen, al 
menos, el setenta y cinco por ciento del pasivo sindicado. 
Si en el régimen o en el pacto de sindicación se hubiera 
establecido una mayoría inferior, será de aplicación esta 
última.

disp.adic. 4ª.1 (párrafo 4.º)

En caso de acuerdos sujetos a un régimen o pacto de sin-
dicación, se entenderá que la totalidad de los acreedores 
sujetos a dicho acuerdo suscriben el acuerdo de refinan-
ciación cuando voten a su favor los que representen al 
menos el 75 por ciento del pasivo afectado por el acuer-
do de sindicación, salvo que las normas que regulan la 
sindicación establezcan una mayoría inferior, en cuyo 
caso será de aplicación esta última.

5. En caso de pasivo financiero especialmente privile-
giado, para determinar el límite del privilegio se estará 
a lo establecido en el título V del libro I de esta ley. Las 
certificaciones emitidas por la sociedad rectora del mer-
cado secundario oficial o del mercado secundario de que 
se trate, en caso de garantías sobre valores mobiliarios 
cotizados, o por una sociedad de tasación homologada 
e inscrita en el registro especial del Banco de España, 
en caso de bienes inmuebles, se unirán a la escritura 
pública como anejo.

Artículo 608. Reglas de cómputo de la mayoría en caso 
de acuerdos de grupo o de subgrupo

En el caso de acuerdo de refinanciación de grupo o sub-
grupo, el porcentaje del pasivo financiero se calculará 
tanto en base individual, en relación con todas y cada 
una de las sociedades afectadas, como en base con-
solidada, en relación con los créditos de cada grupo o 
subgrupo afectados, con exclusión en ambos casos de 
los préstamos y créditos concedidos por sociedades del 
grupo.
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Sección 2.ª De la homologación judicial

Subsección 1.ª Del procedimiento de homologación

Artículo 609. Competencia para la homologación

1. Los acuerdos de refinanciación podrán ser homologa-
dos por el juez que fuera competente para la declaración, 
en su caso, del concurso de acreedores del deudor que lo 
hubiera suscrito.

disp.adic. 4ª.5 (párrafo 1.º)

5. La competencia para conocer de esta homologación 
corresponderá al juez de lo mercantil que, en su caso, 
fuera competente para la declaración del concurso de 
acreedores.

2. En el caso de acuerdo de refinanciación de grupo o 
subgrupo será competente para la homologación el juez 
que fuera competente para la declaración de concurso 
de acreedores de la sociedad dominante o, cuando esta 
no hubiera suscrito el acuerdo, el de la sociedad del 
grupo con mayor pasivo financiero que participe en el 
acuerdo.

Artículo 610. Solicitud de homologación

1. La solicitud de homologación del acuerdo de refinan-
ciación podrá ser formulada por el deudor o por cualquier 
acreedor que lo haya suscrito.

2. A la solicitud se acompañará una copia íntegra del 
instrumento público.

disp.adic. 4ª.5 (párrafo 2.º)

La solicitud podrá ser formulada por el deudor o por 
cualquier acreedor que haya suscrito el acuerdo de refi-
nanciación y se acompañará del acuerdo de refinancia-
ción adoptado, de la certificación del auditor sobre la 
suficiencia de las mayorías que se exigen para adoptar 
los acuerdos con los efectos previstos para cada caso, 
de los informes que en su caso hayan sido emitidos por 
expertos independientes designados conforme al art. 
71 bis.4 y de la certificación del acuerdo de aumento de 
capital en caso de que ya hubiera sido adoptado. Si se 
hubiera emitido certificación, tasación o informe de los 
previstos en el apartado 2 de esta Disposición, también 
se acompañarán a la solicitud. El juez, examinada la so-
licitud de homologación, dictará providencia admitiéndola 
a trámite y declarará la paralización de las ejecuciones 
singulares hasta que se acuerde la homologación.

Artículo 611. Admisión a trámite (20)

Si el acuerdo reúne los requisitos establecidos en el artí-
culo 606 de esta ley, el juez dictará providencia admitién-
dola a trámite, y en esa misma providencia decretará que 
la paralización de las ejecuciones singulares continúe has-
ta que acuerde o deniegue la homologación solicitada.

(20) Afectado por RDL 16/2020 art.14.e)

Artículo 612. Publicación de la providencia

El Letrado de la Administración de Justicia ordenará la 
publicación de la providencia en el Registro público con-
cursal por medio de un anuncio que contendrá los datos 
que identifiquen el deudor, el juez competente, el núme-
ro del procedimiento judicial de homologación, la fecha 
del acuerdo de refinanciación y los efectos de aquellas 
medidas que en el mismo se contienen, con la indicación 
de que el acuerdo está a disposición de los acreedores 
afectados por el acuerdo en el juzgado competente para 
conocer de la homologación, con posibilidad de acceder 
a su contenido por medios telemáticos.

disp.adic. 4ª.5 (párrafo 3.º)

El secretario judicial ordenará la publicación de la pro-
videncia en el Registro Público Concursal por medio de 
un anuncio que contendrá los datos que identifiquen el 
deudor, el juez competente, el número del procedimiento 
judicial de homologación, la fecha del acuerdo de refinan-
ciación y los efectos de aquellas medidas que en el mismo 
se contienen, con la indicación de que el acuerdo está a 
disposición de los acreedores en el Juzgado Mercantil 
competente donde se hubiere depositado para la publici-
dad, incluso telemática, de su contenido.
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Artículo 613. Auto de homologación

1. Dentro de los quince días siguientes a la publicación 
de la providencia de admisión a trámite de la solicitud 
en el Registro público concursal, el juez, mediante auto, 
homologará el acuerdo de refinanciación que reúna los 
requisitos establecidos en el artículo 606 de esta ley.

disp.adic. 4ª.6 (párrafo 1.º)

6. El juez otorgará la homologación siempre que el 
acuerdo reúna los requisitos previstos en el apartado 
primero de esta Disposición y declarará la extensión de 
efectos que corresponda cuando el auditor certifique la 
concurrencia de las mayorías requeridas en los aparta-
dos tercero o cuarto.

2. En el auto de homologación el juez declarará que el 
contenido del acuerdo de refinanciación vincula al deu-
dor, a los acreedores que lo hayan suscrito, a los acree-
dores sindicados, en caso de pasivo sujeto a un régimen 
o pacto de sindicación, cuando quienes suscriban el 
acuerdo representen el porcentaje del pasivo sindicado 
que resulte exigible, y a aquellos acreedores a los que, 
aunque no hubieran suscrito el acuerdo de homologa-
ción o hubiesen mostrado su disconformidad al mismo, 
esta ley extiende la eficacia del acuerdo.

3. En el auto de homologación, el juez decretará la fina-
lización de las ejecuciones singulares que hubieran que-
dado paralizadas, con archivo de las actuaciones. Una 
vez firme el auto de homologación, el juez podrá ordenar 
la cancelación de los embargos que se hubieran practicado 
en los procedimientos de ejecución por créditos afectados 
por el acuerdo de refinanciación del pasivo financiero.

disp.adic. 4ª.10

10. En ejecución del acuerdo de refinanciación homolo-
gado, el juez podrá decretar la cancelación de los embar-
gos que se hubiesen practicado en los procedimientos de 
ejecución de deudas afectadas por el acuerdo de refinan-
ciación.

Artículo 614. Eficacia del auto de homologación

El acuerdo producirá sus efectos de inmediato y tendrá 
fuerza ejecutiva, aunque no sea firme.

disp.adic. 4ª.8

8. Los efectos de la homologación del acuerdo de refi-
nanciación se producen en todo caso y sin posibilidad de 
suspensión desde el día siguiente al de la publicación de 
la sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 615. Publicidad del auto de homologación

El auto de homologación del acuerdo de refinanciación 
del pasivo financiero se publicará de inmediato en el Re-
gistro público concursal y mediante edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado». El edicto contendrá los datos que 
identifiquen el deudor, el juez competente, el número 
del procedimiento judicial de homologación, la fecha del 
acuerdo de refinanciación, la fecha del auto de homolo-
gación y los acreedores a los que se extiende la eficacia 
del acuerdo de refinanciación.

disp.adic. 4ª.6 (párrafo 2.º)

La resolución por la que se apruebe la homologación del 
acuerdo de refinanciación se adoptará mediante un trá-
mite de urgencia en el plazo de quince días y se publicará 
mediante anuncio insertado en el Registro Público Con-
cursal y en el Boletín Oficial del Estado», por medio de un 
extracto que contendrá los datos previstos en el último 
párrafo del apartado anterior.
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Artículo 616. Adhesión a un acuerdo homologado de 
refinanciación del pasivo financiero

1. Salvo que se trate de titulares de créditos de derecho 
público, los acreedores que no lo sean de pasivos financie-
ros podrán adherirse al acuerdo homologado de refinan-
ciación.

2. A los acreedores adheridos se les extenderá el conte-
nido del acuerdo homologado.

3. Estas adhesiones no se tendrán en cuenta a los efectos 
del cómputo de los porcentajes de pasivo financiero exi-
gidos por esta ley para la adopción del acuerdo o para 
la extensión de efectos del acuerdo homologado.

disp.adic. 4ª.1 (párrafo 5.º)

Voluntariamente podrán adherirse al acuerdo de refinan-
ciación homologado los demás acreedores que no lo sean 
de pasivos financieros ni de pasivos de derecho público. 
Estas adhesiones no se tendrán en cuenta a efectos del 
cómputo de las mayorías previstas en esta disposición.

Artículo 617. Prohibición temporal de nuevas solicitudes 
de homologación (21)

Una vez solicitada la homologación de un acuerdo de 
refinanciación por el propio deudor o por alguno de sus 
acreedores, no podrá solicitarse otra respecto del mismo 
deudor hasta que transcurra un año.

(21) Afectado por RDL 16/2020 art.10.1

disp.adic. 4ª.12

12. Solicitada una homologación no podrá solicitarse otra 
por el mismo deudor en el plazo de un año.

Subsección 2.ª De la impugnación de la homologación

Artículo 618. Impugnación de la homologación

1. Dentro de los quince días siguientes a la publicación de 
la homologación en el «Boletín Oficial del Estado» los 
acreedores de pasivos financieros afectados por la homo-
logación judicial que no hubieran suscrito el acuerdo de 
refinanciación o que hubiesen mostrado su disconformi-
dad al mismo podrán impugnar la homologación ante el 
mismo juez que hubiera homologado el acuerdo.

disp.adic. 4ª.7 (párrafo 1.º)

7. Dentro de los quince días siguientes a la publicación, los 
acreedores de pasivos financieros afectados por la homo-
logación judicial que no hubieran suscrito el acuerdo de 
homologación o que hubiesen mostrado su disconformi-
dad al mismo podrán impugnarla….

2. La impugnación no suspenderá la ejecución del acuer-
do.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Artículo 619. Motivos de impugnación de la homologa-
ción

1. La impugnación solo podrá fundarse en los siguientes 
motivos:

1.º En no haber adoptado el acuerdo con las mayorías 
exigidas por esta ley.

2.º En el carácter desproporcionado del sacrificio exigido 
al acreedor o acreedores que impugnen la homologa-
ción.

2. Para determinar si el sacrificio es o no desproporcio-
nado el juez deberá tener en cuenta todas las circuns-
tancias concurrentes.

3. En todo caso, se considera desproporcionado el sacri-
ficio si fuera diferente para acreedores iguales o seme-
jantes así como si el acreedor que no goce de garantía 
real pudiera obtener en la liquidación de la masa activa 
una mayor cuota de satisfacción que la prevista en el 
acuerdo de refinanciación.

disp.adic. 4ª.7 (párrafo 1.º)

7… Los motivos de la impugnación se limitarán exclusiva-
mente a la concurrencia de los porcentajes exigidos en 
esta disposición y a la valoración del carácter despropor-
cionado del sacrificio exigido.

Artículo 620. Tramitación de la impugnación

1. Todas las impugnaciones se tramitarán conjuntamente 
por los cauces del incidente concursal.

2. De las impugnaciones presentadas se dará traslado al 
deudor y a los acreedores afectados por la homologación 
del acuerdo de refinanciación del pasivo financiero para 
que puedan formular oposición.

disp.adic. 4ª.7 (párrafo 2.º)

Todas las impugnaciones se tramitarán conjuntamente por 
el procedimiento del incidente concursal, y se dará tras-
lado de todas ellas al deudor y al resto de los acreedores 
que son parte en el acuerdo de refinanciación para que 
puedan oponerse a la impugnación. La sentencia que re-
suelva sobre la impugnación de la homologación, que de-
berá dictarse en un plazo de 30 días, no será susceptible 
de recurso de apelación y se le dará la misma publicidad 
prevista para la resolución de homologación.Artículo 621. Sentencia

1. La sentencia que resuelva la impugnación de la homolo-
gación deberá dictarse dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que hubiera finalizado la tramitación 
del incidente. La estimación de la impugnación por el 
carácter desproporcionado del sacrificio exigido a uno 
o varios de los acreedores, no impedirá la homologación 
del acuerdo respecto de los demás.

2. La sentencia que resuelva la impugnación tendrá la 
misma publicidad que el auto de homologación.

3. La sentencia que resuelva la impugnación no será 
susceptible de recurso de apelación.

Artículo 622. Momento de eficacia de la sentencia

Los efectos de la sentencia que resuelva la impugnación de 
la homologación se producirán, sin posibilidad de suspen-
sión o aplazamiento, al siguiente día al de la publicación 
de la misma por medio de edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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Sección 3.ª De la extensión de la eficacia del acuerdo 
homologado de refinanciación

Subsección 1.ª De la extensión a los créditos sin garantía 
real

Artículo 623. Extensión a los créditos sin garantía real

Homologado el acuerdo de refinanciación de un deudor, 
se extenderán a los acreedores de pasivos financieros, 
cuyos créditos no gocen de garantía real o por la parte de 
los créditos que exceda del valor de esa garantía que no 
hayan suscrito el acuerdo de refinanciación o que hubie-
ran mostrado su disconformidad al mismo, los siguientes 
efectos:

1.º Las esperas por plazo no superior a cinco años, ya sean 
de principal, de intereses o de cualquiera otra cantidad 
adeudada, y la conversión de los créditos en créditos par-
ticipativos durante el mismo plazo, si el acuerdo hubiera 
sido suscrito por acreedores que representen, al menos, el 
sesenta por ciento del pasivo financiero total.

disp.adic. 4ª.3

3. A los acreedores de pasivos financieros que no hayan 
suscrito el acuerdo de refinanciación o que hayan mostra-
do su disconformidad al mismo y cuyos créditos no gocen 
de garantía real o por la parte de los créditos que exceda 
del valor de la garantía real, se les extenderán, por la ho-
mologación judicial, los siguientes efectos acordados en 
el acuerdo de refinanciación:

a) Si el acuerdo ha sido suscrito por acreedores que re-
presenten al menos el 60 por ciento del pasivo financiero, 
las esperas, ya sean de principal, de intereses o de cual-
quier otra cantidad adeudada, con un plazo no superior a 
cinco años, o la conversión de deuda en préstamos parti-
cipativos durante el mismo plazo.
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2.º Las esperas por plazo superior a cinco años y no su-
perior a diez, las quitas, la conversión de los créditos en 
acciones o participaciones de la sociedad deudora o de 
otra sociedad, la conversión de los créditos en créditos 
participativos por período superior a cinco años y no 
superior a diez, en obligaciones convertibles, en créditos 
subordinados, en créditos con intereses capitalizables o en 
cualquier otro instrumento financiero con características, 
rango o vencimiento distintos de aquellos que tuvieran 
los créditos originarios, y la cesión de bienes o derechos 
a los acreedores en pago o para pago de la totalidad o 
parte de la deuda, si el acuerdo hubiera sido suscrito por 
acreedores que representen, al menos, el setenta y cinco 
por ciento del pasivo financiero total.

b) Si el acuerdo ha sido suscrito por acreedores que re-
presenten al menos el 75 por ciento del pasivo financiero, 
las siguientes medidas:

1.º Las esperas con un plazo de cinco años o más, pero en 
ningún caso superior a diez.

2.º Las quitas.

3.º La conversión de deuda en acciones o participaciones 
de la sociedad deudora. En este caso:

i) Los acreedores que no hayan suscrito el acuerdo de 
refinanciación o que hayan mostrado su disconformidad 
al mismo podrán optar entre la conversión de deuda en 
capital o una quita equivalente al importe del nominal 
de las acciones o participaciones que les correspondería 
suscribir o asumir y, en su caso, de la correspondiente 
prima de emisión o de asunción. A falta de indicación 
expresa, se entenderá que los citados acreedores optan 
por la referida quita.

ii) El acuerdo de aumento de capital del deudor nece-
sario para la capitalización de créditos deberá adop-
tarse por la mayoría prevista, respectivamente, para 
las sociedades de responsabilidad limitada y anónimas 
en los arts. 198 y 201.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. A efectos del art. 301.1 
del citado Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, se entenderá que los pasivos financieros son 
líquidos, están vencidos y son exigibles.

4.º La conversión de deuda en préstamos participativos 
por un plazo de cinco años o más, pero en ningún caso 
superior a diez, en obligaciones convertibles o préstamos 
subordinados, en préstamos con intereses capitalizables o 
en cualquier otro instrumento financiero de rango, venci-
miento o características distintas de la deuda original.

5.º La cesión de bienes o derechos a los acreedores en 
pago de la totalidad o parte de la deuda.
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Artículo 624. Régimen especial de la conversión en ac-
ciones o participaciones sociales

1. La conversión de créditos en acciones o participacio-
nes sociales, con o sin prima, en ejecución de un plan 
homologado de refinanciación del pasivo financiero po-
drá realizarse aunque los créditos a compensar no sean 
líquidos, no estén vencidos o no sean exigibles.

2. Para la adopción por la junta general de socios del 
acuerdo de aumentar el capital social por conversión de 
los créditos en acciones o participaciones sociales no 
será necesaria la mayoría reforzada establecida por la 
ley o por los estatutos sociales.

(Véase la disp.adic. 4ª.3.b.3.º)

Artículo 625. Derecho de opción en caso de conversión 
en acciones o participaciones sociales

1. Dentro del plazo de un mes a contar de la eficacia de 
la homologación, los acreedores por pasivos financieros 
podrán optar entre la conversión del crédito en capital o 
una quita equivalente al importe del nominal de las ac-
ciones o participaciones que les correspondería suscribir 
o asumir y, en su caso, de la correspondiente prima de 
emisión o de asunción.

2. En caso de falta de ejercicio de la facultad de elec-
ción, se entenderá que los acreedores optan por la qui-
ta.

Subsección 2.ª De la extensión a los créditos con garan-
tía real
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Artículo 626. Extensión a los créditos con garantía real

1. Homologado el acuerdo de refinanciación de un deu-
dor, se extenderán a los acreedores de pasivos financieros 
cuyo crédito no exceda del valor de la garantía real que no 
hayan suscrito el acuerdo de refinanciación o que, antes o 
después de la homologación, hubieran mostrado su dis-
conformidad al mismo, los siguientes efectos:

1.º Las esperas por plazo no superior a cinco años, ya 
sean de principal, de intereses o de cualquiera otra 
cantidad adeudada, y la conversión de los créditos en 
créditos participativos durante el mismo plazo, si ese 
efecto hubiera sido acordado por acreedores que repre-
senten, al menos, el sesenta y cinco por ciento del pasivo 
financiero con privilegio especial por razón del valor de 
la garantía real calculado conforme a lo establecido en 
el título V del libro I de esta ley.

2.º Las esperas por plazo superior a cinco años y no su-
perior a diez, las quitas, la conversión de los créditos en 
acciones o participaciones de la sociedad deudora o de 
otra sociedad, la conversión de los créditos en créditos 
participativos por período superior a cinco años y no 
superior a diez, en obligaciones convertibles, en créditos 
subordinados, en créditos con intereses capitalizables o 
en cualquier otro instrumento financiero con caracte-
rísticas, rango o vencimiento distintos de aquellos que 
tuvieran los créditos originarios, y la cesión de bienes 
o derechos a los acreedores en pago o para pago de la 
totalidad o parte de la deuda, si ese específico efecto 
hubiera sido acordado por acreedores que representen, 
al menos, el ochenta por ciento del pasivo financiero con 
privilegio especial por razón del valor de la garantía 
real calculado conforme a lo establecido en el título V 
del libro I de esta ley.

2. A la conversión del crédito en acciones o participa-
ciones sociales será de aplicación lo establecido en los 
dos artículos anteriores.

disp.adic. 4ª.4

4. Por la homologación judicial, se extenderán a los 
acreedores de pasivos financieros que no hayan suscrito 
el acuerdo de refinanciación o que hayan mostrado su 
disconformidad al mismo, por la parte de su crédito que 
no exceda del valor de la garantía real, los efectos señala-
dos en el apartado anterior, siempre que uno o más de 
dichos efectos hayan sido acordados, con el alcance que 
se convenga, por las siguientes mayorías, calculadas en 
función de la proporción del valor de las garantías acep-
tantes sobre el valor total de las garantías otorgadas:

a) Del 65%, cuando se trate de las medidas previstas en 
la letra a) del apartado anterior.

b) Del 80%, cuando se trate de las medidas previstas en 
la letra b) del apartado anterior.
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Subsección 3.ª De la conservación de las garantías per-
sonales

Artículo 627. Conservación de las garantías personales

1. Los acreedores de pasivos financieros que no hubieran 
suscrito el acuerdo de homologación o que hubiesen mos-
trado su disconformidad al mismo a los que, por efecto 
de la homologación, se extiendan los efectos del acuerdo 
de refinanciación del pasivo financiero mantendrán sus 
derechos frente a los obligados solidariamente con el deu-
dor y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán 
invocar ni la aprobación del acuerdo de refinanciación ni 
los efectos de la homologación en perjuicio de aquellos.

2. Respecto de los acreedores financieros que hayan 
suscrito el acuerdo de refinanciación, el mantenimiento 
de sus derechos frente a los demás obligados, fiadores o 
avalistas, dependerá de lo que se hubiera acordado en la 
respectiva relación jurídica.

disp.adic.4ª.9

9. Los acreedores de pasivos financieros que no hubie-
ran suscrito el acuerdo de homologación o que hubiesen 
mostrado su disconformidad al mismo pero resultasen 
afectados por la homologación mantendrán sus derechos 
frente a los obligados solidariamente con el deudor y fren-
te a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar ni 
la aprobación del acuerdo de refinanciación ni los efectos 
de la homologación en perjuicio de aquellos. Respecto de 
los acreedores financieros que hayan suscrito el acuerdo 
de refinanciación, el mantenimiento de sus derechos frente 
a los demás obligados, fiadores o avalistas, dependerá de 
lo que se hubiera acordado en la respectiva relación jurí-
dica.

CAPÍTULO III. Del incumplimiento del acuerdo de refi-
nanciación

Artículo 628. Incumplimiento del acuerdo de refinancia-
ción (22)

1. En caso de no cumplir el deudor los términos del acuer-
do de refinanciación, cualquier acreedor afectado por el 
acuerdo podrá solicitar la declaración de incumplimiento.

2. Será juez competente para conocer de la solicitud el 
que lo hubiera homologado y, en defecto de homologa-
ción, el que fuera competente para la declaración de 
concurso de acreedores del deudor.

3. La solicitud se sustanciará por los trámites del inci-
dente concursal. De la solicitud se dará traslado al deudor 
y a todos los acreedores que comparezcan y, en caso de 
homologación, a los que hubieran comparecido en el 
incidente de impugnación de la homologación para que 
puedan adherirse u oponerse a la misma.

(22) Afectado por RDL 16/2020 art.10.2

disp.adic.4ª.11 (párrafo 1.º)

11. En caso de no cumplir el deudor los términos del 
acuerdo de refinanciación, cualquier acreedor, adherido 
o no al mismo, podrá solicitar, ante el mismo juez que lo 
hubiera homologado, la declaración de su incumplimiento, 
a través de un procedimiento equivalente al incidente 
concursal, del que se dará traslado al deudor y a todos los 
acreedores comparecidos para que puedan oponerse a la 
misma.

4. La sentencia que resuelva el incidente no será suscepti-
ble de recurso de apelación.

disp.adic.4ª.11 (párrafo 2.º)

…La sentencia que resuelva el incidente no será susceptible 
de recurso de apelación.

Artículo 629. Efectos de la declaración de incumplimien-
to

1. La declaración de incumplimiento del acuerdo de refi-
nanciación supondrá la resolución de este y la desapari-
ción de los efectos sobre los créditos.

(véase art. 140.4 - párrafo 1.º)
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2. Declarado el incumplimiento, los acreedores podrán 
instar la declaración de concurso de acreedores o iniciar 
las ejecuciones singulares.

disp.adic. 4ª.11 (párrafo 2.º)

Declarado el incumplimiento, los acreedores podrán instar 
la declaración de concurso de acreedores o iniciar las eje-
cuciones singulares…

3. Las ejecuciones de las garantías reales no podrán 
iniciarse si en el acuerdo de refinanciación se hubiese 
pactado, para el caso de incumplimiento, la extinción de 
las garantías preexistentes o de las constituidas en eje-
cución de ese acuerdo.

Artículo 630. Incumplimiento del acuerdo de refinancia-
ción y ejecución de garantías reales

Incumplido el acuerdo de refinanciación del pasivo fi-
nanciero, serán de aplicación a las ejecuciones de las 
garantías reales las siguientes reglas:

1.ª Si el importe obtenido en la ejecución excediese del de 
la deuda originaria o del saldo pendiente de la misma de 
no haberse producido el acuerdo, se considerará sobrante 
la diferencia entre el primer y el segundo importe a los 
efectos de lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, y en la legislación hipotecaria.

disp.adic. 4ª.11 (párrafo 3.º)

Si se ejecutasen las garantías reales, y salvo que en el 
acuerdo se hubiese pactado que en caso de incumpli-
miento tendrá lugar su resolución, resultarán de aplica-
ción las siguientes reglas:

a) Si el importe obtenido en la ejecución excediese del 
de la deuda originaria, o del saldo pendiente de la mis-
ma de no haberse producido el acuerdo, se considerará 
la diferencia entre el primer y el segundo importe como 
sobrante a los efectos de los arts. 674 y 692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, 133 de la Ley Hipotecaria y concor-
dantes.

2.ª Si la cantidad obtenida en la ejecución fuese menor 
que la deuda originaria o del saldo pendiente de la misma 
de no haberse producido el acuerdo, pero mayor del valor 
de la garantía calculado conforme a lo establecido en 
el título VI del libro I de esta ley, se considerará que no 
hay sobrante de la ejecución ni remanente del crédito, 
haciendo el acreedor suya toda la cantidad resultante de la 
ejecución.

b) Si la cantidad obtenida en la ejecución fuese menor 
que la deuda originaria, o del saldo pendiente de la misma 
de no haberse producido el acuerdo, pero mayor que la 
resultante de la aplicación del apartado 4 anterior, se 
considerará que no hay sobrante ni remanente, haciendo el 
acreedor suya toda la cantidad resultante de la ejecución.

3.ª Si la cantidad resultante de la ejecución fuese inferior 
al valor de la garantía calculado conforme a lo estable-
cido en el título VI del libro I de esta ley, se considerará 
como parte remanente del crédito la diferencia entre el 
importe de ese crédito y la cantidad resultante de la 
ejecución.

c) Si la cantidad resultante de la ejecución fuese inferior a 
la resultante de la aplicación del apartado 4 anterior, se 
considerará como parte remanente del crédito la diferen-
cia entre ambas.
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TÍTULO III. Del acuerdo extrajudicial de pagos TÍTULO X. El acuerdo extrajudicial de pagos

CAPÍTULO I. De los presupuestos

Artículo 631. Presupuesto general

1. El deudor, persona natural o jurídica, en situación de 
insolvencia actual o inminente, que no hubiera sido de-
clarado en concurso, podrá solicitar el nombramiento de 
un mediador concursal para tratar de alcanzar un acuerdo 
extrajudicial de pagos con sus acreedores.

Artículo 231. Presupuestos

1. El deudor persona natural que se encuentre en situación 
de insolvencia con arreglo a lo dispuesto en el art. 2 de 
esta Ley, o que prevea que no podrá cumplir regular-
mente con sus obligaciones, podrá iniciar un procedi-
miento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos 
con sus acreedores,…

…

Artículo 232. Solicitud de acuerdo extrajudicial de pa-
gos

1. El deudor que pretenda alcanzar con sus acreedores 
un acuerdo extrajudicial de pagos solicitará el nombra-
miento de un mediador concursal.

2. Si el deudor fuera persona jurídica, será competente 
para decidir sobre la solicitud el órgano de administración 
o de liquidación.

Si el deudor fuere persona jurídica, será competente para 
decidir sobre la solicitud el órgano de administración o el 
liquidador.

Artículo 632. Presupuesto especial para el deudor per-
sona natural

Si el deudor fuera persona natural, será necesario que la 
estimación inicial del valor del pasivo no sea superior a 
cinco millones de euros.

art. 231.1

1… siempre que la estimación inicial del pasivo no supere 
los cinco millones de euros…

Artículo 633. Presupuesto especial para el deudor per-
sona jurídica

Si el deudor fuera persona jurídica, será necesario que la 
estimación inicial del valor del activo o del importe del 
pasivo no sea superior a cinco millones de euros, o que 
tenga menos de cincuenta acreedores, siempre que, en 
todo caso, acredite disponer de activos suficientes para 
pagar los gastos propios de la tramitación del expedien-
te.

art. 231.2

2. También podrán instar el mismo acuerdo cualesquiera 
personas jurídicas, sean o no sociedades de capital, que 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Se encuentren en estado de insolvencia.

b) En caso de ser declaradas en concurso, dicho con-
curso no hubiere de revestir especial complejidad en los 
términos previstos en el art. 190 de esta Ley.

c) Que dispongan de activos suficientes para satisfacer 
los gastos propios del acuerdo.

Artículo 634. Prohibiciones

No podrán solicitar el nombramiento de un mediador 
concursal:

1.º Las personas que, dentro de los diez años anteriores a 
la solicitud, hubieran sido condenadas en sentencia firme 
por delito contra el patrimonio, contra el orden socioe-
conómico, de falsedad documental, contra la Hacienda 
Pública, la Seguridad Social o contra los derechos de los 
trabajadores.

art. 231.3

3. No podrán formular solicitud para alcanzar un acuer-
do extrajudicial de pagos:

1.º Quienes hayan sido condenados en sentencia firme por 
delito contra el patrimonio, contra el orden socioeconómi-
co, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública, la 
Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores 
en los 10 años anteriores a la declaración de concurso.
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2.º Las personas que, dentro de los cinco años anteriores 
a la solicitud, hubieran alcanzado un acuerdo extrajudicial 
de pagos con los acreedores, hubieran obtenido la homo-
logación judicial de un acuerdo de refinanciación o hubie-
ran sido declaradas en concurso de acreedores.

El cómputo de este plazo comenzará a contar, respec-
tivamente, desde la publicación en el Registro público 
concursal de la aceptación del acuerdo extrajudicial de 
pagos, de la resolución judicial que homologue el acuerdo 
de refinanciación o del auto que declare la conclusión del 
concurso.

2.º Las personas que, dentro de los cinco últimos años, 
hubieran alcanzado un acuerdo extrajudicial de pagos 
con los acreedores, hubieran obtenido la homologación 
judicial de un acuerdo de refinanciación o hubieran sido 
declaradas en concurso de acreedores.

El cómputo de dicho plazo comenzará a contar, respec-
tivamente, desde la publicación en el Registro Público 
Concursal de la aceptación del acuerdo extrajudicial de 
pagos, de la resolución judicial que homologue el acuerdo 
de refinanciación o del auto que declare la conclusión del 
concurso.

3.º Las personas que se encuentren negociando con sus 
acreedores un acuerdo de refinanciación.

4.º Las personas cuya solicitud de concurso hubiera sido 
admitida a trámite.

art. 231.4

4. No podrán acceder al acuerdo extrajudicial de pagos 
quienes se encuentren negociando con sus acreedores 
un acuerdo de refinanciación o cuya solicitud de concurso 
hubiera sido admitida a trámite.

CAPÍTULO II. Del nombramiento de mediador concursal

Sección 1.ª De la solicitud de nombramiento de media-
dor concursal

Artículo 635. Solicitud de nombramiento

1. La solicitud de nombramiento de mediador concursal 
se hará mediante formulario normalizado firmado por el 
deudor, al que acompañará el inventario de bienes y de-
rechos y la lista de acreedores. El contenido de los formu-
larios normalizados de solicitud, del inventario y de lista de 
acreedores, se determinará mediante orden del Ministerio 
de Justicia.

art. 232.2 (párrafo 1.º)

2. La solicitud se hará mediante formulario normalizado 
suscrito por el deudor e incluirá un inventario con el 
efectivo y los activos líquidos de que dispone, los bienes 
y derechos de que sea titular y los ingresos regulares 
previstos. Se acompañará también de una lista de acree-
dores, especificando su identidad, domicilio y dirección 
electrónica, con expresión de la cuantía y vencimiento 
de los respectivos créditos, en la que se incluirán una 
relación de los contratos vigentes y una relación de gas-
tos mensuales previstos. Lo dispuesto en el art. 164.2.2.º 
será de aplicación, en caso de concurso consecutivo, a la 
solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos.

art. 232.2 (párrafo 2.º)

El contenido de los formularios normalizados de solicitud, 
de inventario y de lista de acreedores, se determinará me-
diante orden del Ministerio de Justicia.

2. Si el deudor fuera persona casada en régimen de ga-
nanciales o cualquier otro de comunidad de bienes, 
indicará en la solicitud la identidad del cónyuge, con 
expresión del régimen económico del matrimonio. Si los 
cónyuges fueran propietarios de la vivienda familiar y 
esta pudiera quedar afectada por el acuerdo extrajudicial 
de pagos, la solicitud deberá firmarse necesariamente por 
ambos cónyuges o presentarse por uno con el consenti-
miento del otro.

art. 232.2 (párrafo 4.º y 5.º)

Si el deudor fuere persona casada, salvo que se encuentre 
en régimen de separación de bienes, indicará la identidad 
del cónyuge, con expresión del régimen económico del 
matrimonio,..

Cuando los cónyuges sean propietarios de la vivienda fa-
miliar y pueda verse afectada por el acuerdo extrajudicial 
de pagos, la solicitud de acuerdo extrajudicial debe reali-
zarse necesariamente por ambos cónyuges, o por uno con 
el consentimiento del otro.
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Artículo 636. Documentos generales

1. En el inventario figurarán los bienes y derechos de que 
sea titular, con expresión de la naturaleza que tuvieran, 
las características, el lugar en que se encuentren y, si 
estuvieran inscritos en un Registro público, los datos de 
identificación registral de cada uno de los bienes y dere-
chos relacionados, el valor de adquisición, las correccio-
nes valorativas que procedan y la estimación del valor 
actual. Se indicarán también en el inventario los gra-
vámenes, trabas y cargas que afecten a estos bienes y 
derechos, con expresión de la naturaleza de los mismos 
y, en su caso, de los datos de identificación registral. En 
anejo del inventario se especificarán el efectivo y los 
activos líquidos de que disponga, así como una relación 
de los ingresos regulares previstos.

(véase art. 6.2.3.º)

(véase art. 232.2 - párrafo 1.º)

2. En la lista de acreedores figurarán, por orden alfabé-
tico, los que tenga el solicitante, incluidos los de derecho 
público, con expresión de su identidad, el domicilio y la 
dirección electrónica, si la tuviere, de cada uno de ellos, 
así como de la cuantía y el vencimiento de los respecti-
vos créditos y las garantías personales prestadas o reales 
constituidas a favor de cualquier acreedor o de tercero. 
A los efectos de la determinación del valor de la garantía 
se estará a lo establecido en esta ley respecto de los 
créditos con privilegio especial.

Si existieran ejecuciones contra el patrimonio del deu-
dor se indicará en la lista de acreedores la identidad 
del ejecutante, el juzgado en el que se estuvieran trami-
tando y el número de autos, con expresión de cuáles de 
esas ejecuciones recaen sobre bienes o derechos que el 
solicitante considere necesarios para la continuidad de 
la actividad profesional o empresarial.

(véase art. 6.2.4.º)

art. 232.2 (párrafo 3.º)

Esta lista de acreedores también comprenderá a los ti-
tulares de préstamos o créditos con garantía real o de 
derecho público sin perjuicio de que puedan no verse 
afectados por el acuerdo. Para la valoración de los prés-
tamos o créditos con garantía real se estará a lo dispues-
to en el art. 94.5.

En anejo de la lista se incluirá una relación de los con-
tratos vigentes y una relación de los gastos mensuales 
previstos.

(véase art. 232.2 - párrafo 1.º)

3. Si tuviera trabajadores acompañará el solicitante una 
relación de los que tuviera, con expresión de la identi-
dad y dirección de sus representantes.

(véase art. 6.2.5.º)

Artículo 637. Documentos contables

Si el deudor estuviera legalmente obligado a la llevanza de 
contabilidad, acompañará las cuentas anuales correspon-
dientes a los tres últimos ejercicios. Si fuera empresario, 
acompañará, además, un balance actualizado.

art. 232.2 (párrafo 4.º)

Si el deudor…, y si estuviera legalmente obligado a la lle-
vanza de contabilidad, acompañará asimismo las cuentas 
anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios.

art. 231.1

1… En el caso de deudor persona natural empresario, 
deberá aportarse el correspondiente balance.
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Artículo 638. De la presentación de la solicitud

1. Si el deudor persona natural no fuera empresario o el 
deudor persona jurídica no fuera entidad inscribible en 
el Registro mercantil, la solicitud se presentará ante no-
tario del domicilio del deudor.

2. Si el deudor persona natural fuera empresario o el 
deudor persona jurídica fuera entidad inscribible en el 
Registro mercantil, aunque no estén inscritos, la solici-
tud se presentará o se remitirá telemáticamente al regis-
trador mercantil correspondiente al domicilio del deudor.

art. 242 bis.1.1.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

1.º La solicitud deberá presentarse ante el notario del do-
micilio del deudor.

art. 232.3

3. En caso de que los deudores sean empresarios o enti-
dades inscribibles, se solicitará la designación del media-
dor al Registrador Mercantil correspondiente al domicilio 
del deudor mediante instancia que podrá ser cursada 
telemáticamente,... En los demás casos, se solicitará la 
designación al notario del domicilio del deudor.

3. Si el deudor persona natural fuera empresario o si tu-
viera la condición de persona jurídica, la solicitud también 
podrá presentarse ante la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de España o ante cual-
quier Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación que, de conformidad con la normativa por la 
que se rija, haya asumido funciones de mediación.

En el caso de personas jurídicas o de persona natural em-
presario, la solicitud también podrá dirigirse a las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
cuando hayan asumido funciones de mediación de confor-
midad con su normativa específica y a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España.

…

4. A los efectos de lo establecido en este título, serán 
consideradas empresarios no solamente las personas na-
turales que tengan tal condición, sea conforme a la legis-
lación mercantil, sea conforme a la legislación de la segu-
ridad social, sino también aquellas que ejerzan actividades 
profesionales, así como los trabajadores autónomos.

art. 231.1 (párrafo 2.º)

A los efectos de este Título se considerarán empresarios 
personas naturales no solamente aquellos que tuvieran 
tal condición de acuerdo con la legislación mercantil, sino 
aquellos que ejerzan actividades profesionales o tengan 
aquella consideración a los efectos de la legislación de la 
Seguridad Social, así como los trabajadores autónomos.

Artículo 639. De los efectos de la presentación de la 
solicitud

Solicitado el nombramiento de mediador concursal, el 
deudor podrá continuar con su actividad profesional, em-
presarial o laboral, pero se abstendrá de realizar cualquier 
acto de administración y disposición que exceda de los 
actos u operaciones propias del giro o tráfico de su activi-
dad.

Artículo 235. Efectos de la iniciación del expediente

1. Una vez solicitada la apertura del expediente, el deu-
dor podrá continuar con su actividad laboral, empresarial 
o profesional. Desde la presentación de la solicitud, el 
deudor se abstendrá de realizar cualquier acto de adminis-
tración y disposición que exceda los actos u operaciones 
propias del giro o tráfico de su actividad.

…

Artículo 640. De la tramitación de la solicitud

1. El receptor de la solicitud, si fuera competente, pro-
cederá a la apertura de expediente y comprobará si el 
deudor reúne los requisitos legales exigidos y si los datos 
que constan en el formulario y la documentación que la 
acompaña no contienen defecto alguno y son suficien-
tes. Si estimara que la solicitud o la documentación ad-
junta adolecen de algún defecto o que esta es insuficiente 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos legales, 
señalará al solicitante un único plazo de subsanación, que 
no podrá exceder de cinco días.

art. 232.3 (párrafo 3.º)

El receptor de la solicitud comprobará el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el art. 231, los datos y la 
documentación aportados por el deudor. Si estimara que 
la solicitud o la documentación adjunta adolecen de algún 
defecto o que esta es insuficiente para acreditar el cum-
plimiento de los requisitos legales para iniciar un acuerdo 
extrajudicial de pagos, señalará al solicitante un único 
plazo de subsanación, que no podrá exceder de cinco 
días...
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2. Si la solicitud no tuviera defectos y la documentación 
fuera completa, procederá a nombrar al mediador con-
cursal. Si la solicitud se hubiera presentado o remitido 
al registrador mercantil competente, este, antes de 
nombrar al mediador concursal, procederá a la apertura 
de la hoja correspondiente, en caso de que no figurase 
inscrito.

art. 232.3 (párrafo 1.º)

3. …el cual procederá a la apertura de la hoja correspon-
diente, en caso de no figurar inscrito…

3. La solicitud se inadmitirá cuando el deudor no justifi-
que que reúne los requisitos legales exigidos. En caso de 
inadmisión por falta de justificación o de subsanación, 
el solicitante podrá presentar nueva solicitud cuando 
concurriesen o pudiera acreditarse la concurrencia de esos 
requisitos.

art. 232.3 (párrafo 3.º)

... La solicitud se inadmitirá cuando el deudor no justifique 
el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos 
para solicitar la iniciación del acuerdo extrajudicial, 
pudiendo presentarse una nueva solicitud cuando con-
curriesen o pudiera acreditarse la concurrencia de dichos 
requisitos.

Sección 2.ª Del nombramiento de mediador concursal

Subsección 1.ª Del nombramiento

Artículo 641. Instancia competente

1. La competencia para el nombramiento de mediador 
concursal corresponde al receptor de la solicitud.

art. 233.3

3. El registrador o el notario procederá al nombramiento 
de mediador concursal…

2. El nombramiento del mediador concursal deberá reali-
zarse dentro de los cinco días siguientes a la recepción de 
la solicitud.

art. 242 bis.1.3.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

3.º El notario impulsará las negociaciones entre el deu-
dor y sus acreedores, pudiendo designar, si lo estima 
conveniente o lo solicita el deudor, un mediador con-
cursal. El nombramiento del mediador concursal deberá 
realizarse en los cinco días siguientes a la recepción por el 
notario de la solicitud del deudor,…

3. Si el nombramiento se efectuara por notario deberá 
constar en acta autorizada por el mismo fedatario; si se 
efectuara por registrador mercantil, la resolución que 
dicte se anotará en la hoja abierta al solicitante; y si se 
efectuara por Cámara Oficial deberá constar en acta 
del órgano que sea competente, de la que el secretario 
expedirá certificación.

Artículo 642. Requisitos generales del mediador

1. El mediador concursal, sea persona natural o jurídica, 
deberá tener la condición de mediador en asuntos civiles 
y mercantiles, y estar inscrito en la lista oficial confeccio-
nada por el Registro de Mediadores e Instituciones de Me-
diación del Ministerio de Justicia. La lista oficial figurará en 
el portal correspondiente del «Boletín Oficial del Estado».

art. 233.1

1. …que se publicará en el portal correspondiente del «Bo-
letín Oficial del Estado», la cual será suministrada por el 
Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del 
Ministerio de Justicia. El mediador concursal deberá reunir 
la condición de mediador de acuerdo con la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercan-
tiles, y, para actuar como administrador concursal, las 
condiciones previstas en el art. 27.

…
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2. Cuando el deudor fuera persona natural no empresa-
rio, el notario receptor de la solicitud podrá asumir la 
condición de mediador, salvo oposición del deudor. Re-
glamentariamente se determinará el régimen de responsa-
bilidad de los notarios que intervengan como mediadores 
en los acuerdos extrajudiciales de pagos.

art. 242 bis.2

2. Reglamentariamente se determinará régimen de res-
ponsabilidad de los notarios que intervengan en los acuer-
dos extrajudiciales de pagos de las personas naturales 
no empresarios. Su retribución será la prevista para los 
mediadores concursales.

Artículo 643. Sistema de nombramiento

El nombramiento de mediador concursal habrá de recaer 
en la persona a la que, dentro de la lista a que se refiere 
el artículo anterior, de forma secuencial le corresponda.

Artículo 233. Nombramiento de mediador concursal

1. El nombramiento de mediador concursal habrá de re-
caer en la persona natural o jurídica a la que de forma 
secuencial corresponda de entre las que figuren en la lista 
oficial…

Artículo 644. Supuestos especiales

1. Si el deudor persona natural empresario o la persona 
jurídica deudora hubiera presentado la solicitud ante una 
Cámara Oficial, la propia Cámara asumirá las funciones de 
mediación.

El sistema de mediación desarrollado por las Cáma-
ras deberá ser transparente y se deberá garantizar la 
inexistencia de conflicto de intereses. A tal efecto podrá 
constituirse una subcomisión de sobreendeudamiento 
u órgano equivalente, que deberá estar compuesto por, 
al menos, una persona que reúna los requisitos para ser 
nombrada mediadora concursal.

art. 233.3

3. …Cuando la solicitud se haya dirigido a una Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación o 
a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de España, la propia Cámara asumirá las fun-
ciones de mediación conforme a lo dispuesto en la Ley 
4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación y de-
signará una comisión encargada de mediación, en cuyo 
seno deberá figurar, al menos, un mediador concursal… 

2. Si el deudor fuera una entidad aseguradora o reasegu-
radora, deberá ser nombrado mediador el Consorcio de 
Compensación de Seguros.

art. 233.5

5. En el caso de entidades aseguradoras, el mediador 
designado deberá ser el Consorcio de Compensación de 
Seguros.

Artículo 645. Remuneración del mediador concursal

1. La cuantía de la retribución se fijará en la resolución 
en la que se le nombre.

2. Reglamentariamente se determinarán las reglas para 
el cálculo de la retribución del mediador concursal. En 
todo caso, la retribución a percibir dependerá del tipo de 
deudor, de su pasivo y activo y del éxito alcanzado en la 
mediación.

art. 233.1 (párrafo 2.º)

Reglamentariamente se determinarán las reglas para el 
cálculo de la retribución del mediador concursal, que de-
berá fijarse en su acta de nombramiento. En todo caso, 
la retribución a percibir dependerá del tipo de deudor, de 
su pasivo y activo y del éxito alcanzado en la mediación...
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Subsección 2.ª De la aceptación

Artículo 646. Requisitos de la aceptación

Al aceptar el cargo, el nombrado deberá facilitar al nota-
rio, al registrador o a la Cámara una dirección electrónica 
a la que los acreedores puedan remitir cualquier comu-
nicación o notificación. La dirección electrónica deberá 
cumplir las condiciones técnicas de seguridad de las co-
municaciones electrónicas en lo relativo a la constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del conte-
nido íntegro de las comunicaciones.

art. 233.2

2. Al aceptar el nombramiento, el mediador concursal 
deberá facilitar al registrador mercantil o notario, si hu-
biera sido nombrado por estos, una dirección electrónica 
que cumpla con las condiciones establecidas en el art. 
29.6 de esta Ley, en la que los acreedores podrán realizar 
cualquier comunicación o notificación.

Artículo 647. Plazo para la aceptación

1. La aceptación del mediador concursal deberá tener 
lugar dentro de los cinco días siguientes al de recibo de 
la resolución de nombramiento.

2. La falta de aceptación dentro de plazo determinará la 
caducidad del nombramiento.

art. 242 bis.1.3.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

3.º,… debiendo el mediador aceptar el cargo en un plazo 
de cinco días.
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Sección 3.ª De la comunicación del nombramiento

Artículo 648. Comunicación al juzgado

Aceptado el cargo por el mediador, el notario, el regis-
trador o la Cámara Oficial comunicará al juzgado com-
petente para la declaración de concurso del solicitante 
el propósito del deudor de negociar con los acreedores 
un acuerdo extrajudicial de pagos, acompañando, según 
proceda, copia auténtica del acta o certificación del 
asiento o del acuerdo de nombramiento, con expresión 
de la fecha en que el nombrado haya aceptado el cargo.

art. 242 bis.1.2.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

2.º El notario, una vez constatada la suficiencia de la 
documentación aportada y la procedencia de la nego-
ciación del acuerdo extrajudicial de pagos deberá, de 
oficio, comunicar la apertura de las negociaciones al 
juzgado competente para la declaración del concurso.

art. 233.3

3… Una vez que el mediador concursal acepte el cargo, 
el registrador mercantil, el notario o la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación dará 
cuenta del hecho por certificación o copia remitidas a 
los registros públicos de bienes competentes para su 
constancia por anotación preventiva en la correspon-
diente hoja registral, así como al Registro Civil y a los 
demás registros públicos que corresponda, comunicará 
de oficio la apertura de negociaciones al juez competen-
te para la declaración de concurso y ordenará su publi-
cación en el Registro Público Concursal.

Artículo 649. Comunicaciones a los Registros públicos

Aceptado el cargo por el mediador, el notario, el regis-
trador o la Cámara Oficial, remitirá, según proceda, 
copia auténtica del acta o, certificación del asiento o 
del acuerdo de nombramiento, a los Registros públicos 
de personas en que figure inscrito el solicitante y a los 
Registros públicos de bienes o derechos en que este tu-
viera inscritos bienes o derechos de su propiedad, con 
expresión de la fecha en que el nombrado haya acepta-
do el cargo. Una vez recibida la documentación, el res-
ponsable del registro practicará anotación preventiva 
en la hoja en que figurase inscrito el deudor o sus bienes 
y derechos.

Artículo 650. Comunicación al Registro público concur-
sal

1. Aceptado el cargo por el mediador, el notario, el re-
gistrador o la Cámara Oficial, remitirá, según proceda, 
copia auténtica del acta o, certificación del asiento o del 
acuerdo de nombramiento, al Registro público concur-
sal.

2. La comunicación contendrá la identidad del deudor, 
incluyendo el número de identificación fiscal; el notario, 
el registrador o la Cámara Oficial ante el que se hubiera 
presentado la solicitud; el número del expediente que se 
hubiera incoado; y la identidad del mediador concursal, 
incluyendo el número de identificación fiscal.
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Artículo 651. Comunicaciones a organismos públicos

1. Aceptado el cargo por el mediador, el notario, el re-
gistrador o la Cámara Oficial, remitirá, según proceda, 
copia auténtica del acta o, certificación del asiento o del 
acuerdo de nombramiento a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, conste o no su condición de acreedoras.

2. Las comunicaciones se efectuarán por medios electróni-
cos a través de los cauces que estos organismos habiliten 
en sus respectivas sedes electrónicas.

3. En las comunicaciones se hará constar la identidad del 
deudor y el número de identificación fiscal que tuviera; la 
identidad del mediador y el número de identificación fiscal 
que tuviera, la fecha de aceptación del cargo y dirección 
electrónica que hubiera facilitado.

art. 233.4

4. Asimismo, dirigirá una comunicación por medios elec-
trónicos a la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria y a la Tesorería General de la Seguridad Social a través 
de los medios que estas habiliten en sus respectivas sedes 
electrónicas, conste o no su condición de acreedoras, en la 
que deberá hacer constar la identificación del deudor con 
su nombre y Número de Identificación Fiscal y la del me-
diador con su nombre, Número de Identificación Fiscal y 
dirección electrónica, así como la fecha de aceptación del 
cargo por este. Igualmente se remitirá comunicación a la 
representación de los trabajadores, si la hubiere, haciéndo-
les saber de su derecho a personarse en el procedimiento.

Artículo 652. Comunicación a la representación de los 
trabajadores

Aceptado el cargo por el mediador, el notario, el re-
gistrador o la Cámara Oficial, remitirá, según proceda, 
copia auténtica del acta o, certificación del asiento o del 
acuerdo de nombramiento a la representación de los tra-
bajadores, si la hubiere, haciéndoles saber de su derecho a 
personarse en las actuaciones.

Artículo 653. Actuaciones notariales y registrales

Si el deudor fuera persona natural no empresario, las ac-
tuaciones notariales o registrales descritas en este capítu-
lo no devengarán retribución arancelaria alguna.

art. 242 bis.1.4.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

4.º Las actuaciones notariales o registrales descritas en el 
art. 233 no devengarán retribución arancelaria alguna.

Sección 4.ª Del régimen supletorio

Artículo 654. Régimen supletorio

En todo lo no previsto en esta ley en cuanto al nombra-
miento y a la aceptación del mediador concursal, se 
estará a lo dispuesto para el nombramiento de expertos 
independientes.

art. 233.1 (párrafo 2.º)

…En todo lo no previsto en esta Ley en cuanto al mediador 
concursal, se estará a lo dispuesto en materia de nombra-
miento de expertos independientes.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Sección 5.ª Del deber de solicitar aplazamiento o frac-
cionamiento de la obligación de pago de los créditos de 
derecho público

Artículo 655. El deber de solicitar aplazamiento o frac-
cionamiento de los créditos de derecho público

1. Una vez nombrado el mediador concursal, el deudor 
que tuviera deudas tributarias o de seguridad social para 
cuya gestión recaudatoria resulte de aplicación lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, o en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, deberá 
solicitar de la administración pública competente el apla-
zamiento o el fraccionamiento de pago de aquellas que, a 
la fecha del nombramiento del mediador, se encontrasen 
pendientes de ingreso, salvo que tuviera previsto y pudie-
ra efectuar el pago de dichas deudas en el plazo estable-
cido en la normativa que resulte de aplicación.

disp.adic.  7.ª 2

2. El deudor persona natural o jurídica al que se refiere 
el art. 231 que tuviera deudas de las previstas en el apar-
tado anterior, una vez admitida la solicitud de acuerdo 
extrajudicial de pagos regulada en el art. 232, deberá 
solicitar de la Administración Pública competente un apla-
zamiento o fraccionamiento de pago comprensivo de las 
deudas que, a dicha fecha, se encontrasen pendientes de 
ingreso, siempre que no tuviera previsto efectuar el mis-
mo en el plazo establecido en la normativa aplicable.

2. A la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se 
acompañará la relación de aquellas otras deudas de 
derecho público que a la fecha de presentación estuvieran 
incluidas en solicitudes pendientes de resolución.

disp.adic.  7.ª 3 (párrafo 3.º)

En todo caso se incorporarán a la solicitud de aplaza-
miento o fraccionamiento las deudas que a la fecha de 
presentación de la misma estuvieran incluidas en solicitu-
des pendientes de resolución.

Artículo 656. Régimen aplicable al aplazamiento o frac-
cionamiento

1. La tramitación de las solicitudes de aplazamiento o de 
fraccionamiento de las deudas tributarias se regirá por lo 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y en 
la normativa que la desarrolla.

disp.adic.  7.ª 3 (párrafo 1.º)

3. Tratándose de deudas con la Hacienda Pública la tra-
mitación de las solicitudes de aplazamiento o fracciona-
miento a que se refiere el apartado anterior se regirá por 
lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en su normativa 
de desarrollo, con las siguientes especialidades:

2. La tramitación de las solicitudes de aplazamiento o de 
fraccionamiento de las deudas de seguridad social se re-
girá por lo establecido en el texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en la normativa que la 
desarrolla.

disp.adic.  7.ª.4 (párrafo 1.º)

4. Tratándose de deudas con la Seguridad Social la trami-
tación de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamien-
to a que se refiere el apartado 2 anterior se regirá por lo 
dispuesto en el Texto refundido de la Ley de la Seguridad 
Social y en su normativa de desarrollo, con las siguientes 
especialidades:
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Artículo 657. Resolución sobre la solicitud

1. El acuerdo de resolución del aplazamiento o fracciona-
miento de las deudas tributarias o de seguridad social 
solo podrá dictarse cuando el acuerdo extrajudicial de 
pagos haya sido formalizado. No obstante, la administra-
ción pública competente podrá resolver antes la solicitud 
si hubieran transcurrido tres meses desde que se hubiera 
presentado sin que se haya publicado en el Registro pú-
blico concursal el acuerdo extrajudicial de pagos o si el 
deudor hubiera sido declarado en concurso de acreedo-
res.

disp.adic.  7.ª 3.a)

a) El acuerdo de resolución del aplazamiento o fracciona-
miento sólo podrá dictarse cuando el acuerdo extrajudicial 
de pagos haya sido formalizado. No obstante, será posible 
resolver antes de la concurrencia de tal circunstancia 
si transcurren tres meses desde la presentación de la 
solicitud sin que se haya publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» la existencia de tal acuerdo o se declarara el 
concurso.

disp.adic.  7.ª 4.a)

a) El acuerdo de resolución del aplazamiento sólo podrá 
dictarse cuando el acuerdo extrajudicial de pagos haya 
sido formalizado. No obstante, será posible resolver antes 
de la concurrencia de tal circunstancia si transcurren 
tres meses desde la presentación de la solicitud sin que 
se haya publicado en el «Boletín Oficial del Estado» la 
existencia de tal acuerdo o se declarara el concurso.

2. Salvo que razones de cuantía, discrecionalmente apre-
ciadas por la administración pública determinen lo con-
trario, el acuerdo de concesión del aplazamiento o frac-
cionamiento, tendrá como referencia temporal máxima la 
contemplada en el acuerdo extrajudicial de pagos, si bien 
la periodicidad de los plazos podrá ser diferente.

disp.adic.  7.ª 3.b)

b) El acuerdo de concesión del aplazamiento o fraccio-
namiento, salvo que razones de cuantía discrecionalmente 
apreciadas por la Administración determinen lo contrario, 
tendrá como referencia temporal máxima la contemplada 
en el acuerdo extrajudicial de pagos, si bien la periodicidad 
de los plazos podrá ser diferente.

disp.adic.  7.ª 4.b)

b) El acuerdo de concesión del aplazamiento, salvo que 
razones de cuantía discrecionalmente apreciadas por la 
Administración determinen lo contrario, tendrá como re-
ferencia temporal máxima la contemplada en el acuerdo 
extrajudicial de pagos, si bien la periodicidad de los plazos 
podrá ser diferente.
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Artículo 658. Aplazamientos o fraccionamientos ante-
riores

1. Los aplazamientos y fraccionamientos de pago de las 
deudas tributarias o de seguridad social en su día conce-
didos y vigentes a la fecha de presentación de la solicitud 
continuarán surtiendo plenos efectos.

2. En el caso de que, junto con el aplazamiento o del 
fraccionamiento de las nuevas deudas, se solicitase la 
modificación de las condiciones de los ya concedidos, la 
solicitud se tramitará conjuntamente.

disp.adic.  7.ª 3 (párrafo 2.º)

Los aplazamientos y fraccionamientos de pago en su día 
concedidos y vigentes a la fecha de presentación de la 
solicitud de aplazamiento o fraccionamiento a que se re-
fiere el apartado 2 anterior continuarán surtiendo plenos 
efectos, sin perjuicio de las peticiones de modificación en 
sus condiciones que puedan presentarse, en cuyo caso 
las deudas a que las mismas se refiriesen se incorpora-
rán a la citada solicitud.

disp.adic.  7.ª 4 (párrafo 2.º)

En el caso de que el sujeto responsable tuviese aplaza-
miento de pago vigente a la fecha de la presentación de la 
solicitud del acuerdo extrajudicial, el mismo continuará 
surtiendo plenos efectos, sin perjuicio de las reconsi-
deraciones o modificaciones que puedan solicitarse a 
efectos de incluir en el aplazamiento algún periodo de 
deuda corriente o de alterar alguna de las condiciones 
de amortización, respectivamente.

CAPÍTULO III. De los deberes de comprobación

Artículo 659. Deber de comprobación de la solicitud y 
de la documentación

1. Dentro de los diez días siguientes al de la aceptación del 
cargo, el mediador concursal deberá comprobar la reali-
dad y exactitud de los datos que figuren en la solicitud y 
la documentación que la acompañe.

2. El mediador concursal podrá requerir al deudor para 
que complemente o subsane lo que proceda, así como 
instarle a la corrección de cuantos errores pueda haber en 
la solicitud o en la documentación.

Artículo 234. Convocatoria a los acreedores

1. En los diez días siguientes a la aceptación del cargo, el 
mediador concursal comprobará los datos y la documen-
tación aportados por el deudor, pudiendo requerirle su 
complemento o subsanación o instarle a corregir los erro-
res que pueda haber.

…

Artículo 660. Deber de comprobación de los créditos

Dentro de los diez días siguientes al de la aceptación 
del cargo, el mediador concursal, con los antecedentes 
documentales con que cuente el deudor y con los demás 
medios que considere oportunos, deberá comprobar la 
existencia y la cuantía de los créditos de quienes figuren 
en la lista de acreedores. Si el deudor fuera persona 
natural que no tuviera la condición de empresario y el 
mediador fuera el propio notario, el plazo será de quince 
días a contar desde la presentación al notario de la solici-
tud de nombramiento de mediador.

art. 234.1 (párrafo 2.º)

En ese mismo plazo, comprobará la existencia y la cuantía 
de los créditos…

art. 242 bis.1.5.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

5.º El plazo para la comprobación de la existencia y 
cuantía de los créditos y realizar la convocatoria de la 
reunión entre deudor y acreedores será de quince días 
desde la notificación al notario de la solicitud o de diez 
días desde la aceptación del cargo por el mediador, si se 
hubiese designado mediador.
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Artículo 661. Direcciones electrónicas

Desde que el acreedor hubiera facilitado al mediador 
concursal una dirección electrónica, las comunicaciones 
con el mediador concursal deberán realizarse a la citada 
dirección electrónica.

art. 235.2.c)

c) podrán facilitar al mediador concursal una dirección 
electrónica para que este les practique cuantas comuni-
caciones sean necesarias o convenientes, produciendo 
plenos efectos las que se remitan a la dirección facilita-
da.

CAPÍTULO IV. Del acuerdo extrajudicial de pagos

Sección 1.ª De la convocatoria a los acreedores

Artículo 662. Convocatoria a los acreedores

1. Dentro de los diez días siguientes al de la aceptación 
del cargo, el mediador concursal convocará al deudor y 
a los acreedores que figuren en la lista que acompañe a 
la solicitud o de cuya existencia por cualquier otro medio 
tenga conocimiento a una reunión en la localidad en la que 
el deudor tenga su domicilio. Si el deudor fuera persona 
natural que no tuviera la condición de empresario y el me-
diador fuera el propio notario, el plazo para la convoca-
toria será de quince días a contar desde la presentación 
al notario de la solicitud de nombramiento de mediador.

2. Los acreedores públicos no serán convocados a la re-
unión.

art. 234.1 (párrafo 2.º)

En ese mismo plazo, …y convocará al deudor y a los 
acreedores que figuren en la lista presentada por el deu-
dor o de cuya existencia tenga conocimiento por cualquier 
otro medio a una reunión que se celebrará dentro de los 
dos meses siguientes a la aceptación, en la localidad 
donde el deudor tenga su domicilio. Se excluirá en todo 
caso de la convocatoria a los acreedores de derecho pú-
blico.

art. 242 bis.1.6.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

6.º La propuesta de acuerdo se remitirá con una antela-
ción mínima de quince días naturales a la fecha prevista 
para la celebración de la reunión, pudiendo los acree-
dores remitir propuestas alternativas o de modificación 
dentro de los diez días naturales posteriores a la recep-
ción de aquel.

3. La convocatoria deberá expresar el lugar, día y hora de 
la reunión, la finalidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial 
de pago y la identidad de cada uno de los acreedores con-
vocados, con expresión de la cuantía del crédito, la fecha 
de concesión y de vencimiento y las garantías personales o 
reales constituidas.

art. 234.3

3. La convocatoria deberá expresar el lugar, día y hora de 
la reunión, la finalidad de alcanzar un acuerdo de pago y la 
identidad de cada uno de los acreedores convocados, con 
expresión de la cuantía del crédito, la fecha de concesión 
y de vencimiento y las garantías personales o reales cons-
tituidas.

4. La reunión deberá celebrarse dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la aceptación o dentro de los 
treinta días si el deudor fuera persona natural que no tu-
viera la condición de empresario.

(véase art. 234.1 - párrafo 2.º)

art. 242 bis.1.5.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

5.º… La reunión deberá celebrarse en un plazo de treinta 
días desde su convocatoria.
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Artículo 663. Forma de la convocatoria

Si constara al mediador la dirección electrónica de acree-
dor por haberla aportado el deudor o facilitado el acree-
dor, la convocatoria deberá realizarse a esa dirección elec-
trónica. En los demás casos, la convocatoria se realizará 
por conducto notarial o por cualquier medio de comunica-
ción, individual y escrita, que asegure la recepción.

art. 234.2

2. La convocatoria de la reunión entre el deudor y los 
acreedores se realizará por conducto notarial o por cual-
quier medio de comunicación, individual y escrita, que 
asegure la recepción.

Si constara la dirección electrónica de los acreedores 
por haberla aportado el deudor o facilitado aquellos al 
mediador concursal en los términos que se indican en la 
letra c) del art. 235.2, la comunicación deberá realizarse 
a la citada dirección electrónica.

Artículo 664. Deber de abstención

1. Desde la comunicación de la apertura de las negocia-
ciones al juzgado competente para la declaración del 
concurso, los acreedores deberán abstenerse de realizar 
acto alguno dirigido a mejorar la situación en que se en-
cuentren respecto del deudor.

2. Los actos de mejora que se realicen no producirán 
efecto alguno.

art. 235.2.b)

b) deberán abstenerse de realizar acto alguno dirigido a 
mejorar la situación en que se encuentren respecto del 
deudor común.

Artículo 665. Suspensión del devengo de intereses

Durante el plazo de negociación del acuerdo, se suspen-
derá el devengo de los intereses, legales o convencionales, 
de los créditos que pudieran verse afectados por el mismo, 
sin más excepciones que las establecidas para el caso de 
concurso de acreedores.

art. 235.3

3. Durante el plazo de negociación del acuerdo extrajudi-
cial de pagos y respecto a los créditos que pudieran verse 
afectados por el mismo, se suspenderá el devengo de inte-
reses de conformidad con lo dispuesto por el art. 59.

Sección 2.ª De la propuesta de acuerdo extrajudicial de 
pagos

Subsección 1.ª De la propuesta

Artículo 666. Remisión de la propuesta

Con una antelación mínima de veinte días naturales a la 
fecha prevista para la celebración de la reunión o, de quin-
ce si el deudor fuera persona natural que no tuviera la 
condición de empresario, el mediador concursal remitirá a 
los acreedores, con el consentimiento del deudor, una pro-
puesta de acuerdo extrajudicial de pagos sobre los crédi-
tos pendientes de pago a la fecha de la solicitud.

Artículo 236. Propuesta de acuerdo extrajudicial de 
pagos

1. Tan pronto como sea posible, y en cualquier caso con 
una antelación mínima de veinte días naturales a la fecha 
prevista para la celebración de la reunión, el mediador 
concursal remitirá a los acreedores, con el consentimiento 
del deudor, una propuesta de acuerdo extrajudicial de pa-
gos sobre los créditos pendientes de pago a la fecha de la 
solicitud…
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Artículo 667. Contenido de la propuesta de acuerdo

1. La propuesta podrá contener cualquiera de las siguientes 
medidas:

1.ª Esperas por un plazo no superior a diez años.

2.ª Quitas.

3.ª La conversión de los créditos en acciones o partici-
paciones de la sociedad deudora o de otra sociedad, la 
conversión de los créditos en créditos participativos por 
período no superior a diez años, en obligaciones conver-
tibles, en créditos subordinados, en créditos con intereses 
capitalizables o en cualquier otro instrumento financiero 
con características, rango o vencimiento distintos de 
aquellos que tuvieran los créditos originarios.

… La propuesta podrá contener cualquiera de las siguien-
tes medidas:

a) Esperas por un plazo no superior a diez años.

b) Quitas.

d) La conversión de deuda en acciones o participacio-
nes de la sociedad deudora. En este caso se estará a lo 
dispuesto en el apartado 3.b).3.º ii) de la disposición 
adicional cuarta.

e) La conversión de deuda en préstamos participativos 
por un plazo no superior a diez años, en obligaciones con-
vertibles o préstamos subordinados, en préstamos con 
intereses capitalizables o en cualquier otro instrumento 
financiero de rango, vencimiento o características distintas 
de la deuda original.

4.ª La cesión de bienes o derechos a los acreedores en 
pago o para pago de la totalidad o parte de sus créditos.

c) Cesión de bienes o derechos a los acreedores en pago 
o para pago de totalidad o parte de sus créditos.

…

2. Si el deudor fuera persona natural que no tuviera la 
condición de empresario, la propuesta únicamente podrá 
contener esperas, quitas y cesión de bienes o derechos a 
los acreedores en pago o para pago de totalidad o parte 
de sus créditos.

art. 242 bis.1.7.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

7.º La propuesta de acuerdo únicamente podrá contener 
las medidas previstas en las letras a), b) y c) del art. 
236.1.

Artículo 668. Régimen especial de la conversión en ac-
ciones o participaciones sociales

1. La conversión de créditos en acciones o participacio-
nes sociales, con o sin prima podrá realizarse aunque los 
créditos a compensar no sean líquidos, no estén venci-
dos o no sean exigibles.

2. Para la adopción por la junta general de socios del 
acuerdo de aumentar el capital social por conversión de 
los créditos en acciones o participaciones sociales no 
será necesaria la mayoría reforzada establecida por la 
ley o por los estatutos sociales.
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Artículo 669. Límites de los acuerdos de cesión de bie-
nes

1. La cesión en pago de bienes y derechos a los acreedores 
solo podrá tener por objeto bienes o derechos que no 
resulten necesarios para la continuación de la actividad 
profesional o empresarial.

2. La cesión de los bienes y derechos deberá realizarse 
por el valor razonable que tuvieran, calculado conforme a 
lo establecido en la sección 2.ª del capítulo III del título 
V del libro I de esta ley. Si el valor fuera igual o inferior 
al importe del crédito, este se extinguirá una vez reali-
zada la cesión. Si fuera superior, la diferencia se deberá 
integrar en el patrimonio del deudor.

3. Si los bienes objeto de cesión estuvieran afectos a ga-
rantía real, será de aplicación lo establecido en el capítulo 
III del título IV del libro I de esta ley, siendo competen-
cia del juez al que se hubiera comunicado el propósito 
del deudor de negociar con los acreedores un acuerdo 
extrajudicial de pagos y el nombramiento del mediador 
concursal conceder o denegar las autorizaciones exigi-
das en dicho capítulo.

art. 236.1 (párrafo 2.º)

Solo podrá incluirse la cesión en pago de bienes o dere-
chos a los acreedores siempre que los bienes o derechos 
cedidos no resulten necesarios para la continuación de la 
actividad profesional o empresarial y que su valor razona-
ble, calculado conforme a lo dispuesto en el art. 94.5, sea 
igual o inferior al crédito que se extingue. Si fuese supe-
rior, la diferencia se deberá integrar en el patrimonio del 
deudor. Si se tratase de bienes afectos a garantía, será de 
aplicación lo dispuesto por el art. 155.4.

Artículo 670. Prohibiciones

1. En ningún caso la propuesta de acuerdo extrajudicial 
de pagos podrá alterar el orden de prelación de pagos 
establecido para el concurso de acreedores, salvo que los 
acreedores postergados consientan expresamente.

2. En ningún caso la propuesta podrá consistir en la liqui-
dación global del patrimonio del deudor para satisfacción 
de los créditos.

art. 236.1 (párrafo 3.º)

En ningún caso la propuesta podrá consistir en la liquida-
ción global del patrimonio del deudor para satisfacción 
de sus deudas ni podrá alterar el orden de prelación de 
créditos legalmente establecido, salvo que los acreedores 
postergados consientan expresamente.

Subsección 2.ª De los documentos adjuntos a la pro-
puesta
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Artículo 671. Plan de pagos

1. La propuesta deberá presentarse acompañada de un 
plan de pagos de los créditos pendientes de pago, con 
determinación de los recursos previstos para satisfacer-
los, así como de los nuevos créditos, entre los que se 
incluirán los que se devenguen en concepto de derecho 
de alimentos para el deudor y su familia.

2. A la propuesta se acompañará copia de la solicitud 
de aplazamiento del pago de los créditos de derecho pú-
blico o de la resolución que se hubiera dictado. En otro 
caso, se indicarán las fechas de pago de los mismos, si no 
fueran a satisfacerse en los respectivos plazos de venci-
miento.

art. 236.2

2. La propuesta incluirá un plan de pagos con detalle de 
los recursos previstos para su cumplimiento y de un plan 
de viabilidad y contendrá una propuesta de cumplimiento 
regular de las nuevas obligaciones, incluyendo, en su 
caso, la fijación de una cantidad en concepto de alimen-
tos para el deudor y su familia, y de un plan de continua-
ción de la actividad profesional o empresarial que desa-
rrollara. También se incluirá copia del acuerdo o solicitud 
de aplazamiento de los créditos de derecho público o, al 
menos, de las fechas de pago de los mismos, si no van a 
satisfacerse en sus plazos de vencimiento.

Artículo 672. Plan de viabilidad

Cuando para atender al cumplimiento del acuerdo se 
prevea contar con los recursos que genere la continua-
ción, total o parcial, del ejercicio de la actividad profe-
sional o empresarial del deudor, la propuesta deberá ir 
acompañada, además, de un plan de viabilidad, en el que 
se especifiquen los recursos necesarios y los medios y 
condiciones de su obtención.

Artículo 673. Propuestas alternativas y propuestas de 
modificación

Dentro de los diez días naturales posteriores al envío de 
la propuesta de acuerdo por el mediador concursal a los 
acreedores, estos podrán presentar propuestas alternativas 
o propuestas de modificación.

art. 236.3

3. Dentro de los diez días naturales posteriores al envío de 
la propuesta de acuerdo por el mediador concursal a los 
acreedores, estos podrán presentar propuestas alternativas 
o propuestas de modificación...

(véase art. 242 bis.1.6.º)

Artículo 674. Propuesta final

Transcurrido el plazo citado en el artículo anterior, el 
mediador concursal remitirá a los acreedores la propuesta 
final aceptada por el deudor.

art. 236.3

3. ...Transcurrido el plazo citado, el mediador concursal re-
mitirá a los acreedores el plan de pagos y viabilidad final 
aceptado por el deudor.

Artículo 675. Modificación del plan de pagos

1. El plan de pagos y el plan de viabilidad podrán ser modi-
ficados en la reunión del deudor con los acreedores.

2. En ningún caso podrán modificarse las condiciones de 
pago de aquellos acreedores que, habiendo manifestado 
la aceptación de la propuesta dentro de los diez días na-
turales anteriores a la reunión, no hubieran asistido a ella.

art. 237.2

2. El plan de pagos y el plan de viabilidad podrán ser 
modificados en la reunión, siempre que no se alteren las 
condiciones de pago de los acreedores que, por haber 
manifestado su aprobación dentro de los diez días natura-
les anteriores, no hayan asistido a la reunión.



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Sección 3.ª De la aceptación de la propuesta

Subsección 1.ª Del deber de asistencia

Artículo 676. Deber de asistencia

Los acreedores convocados deberán asistir a la reunión, 
salvo que, dentro de los diez días naturales anteriores a la 
fecha prevista, hubieran aceptado la propuesta o hubie-
ra formulado oposición a la misma.

Artículo 237. La reunión de los acreedores

1. Los acreedores convocados deberán asistir a la reunión, 
salvo los que hubiesen manifestado su aprobación u 
oposición dentro de los diez días naturales anteriores a la 
reunión…

…

Subsección 2.ª De las mayorías

Artículo 677. Determinación del pasivo computable para 
la adopción del acuerdo

1. El pasivo computable para la adopción del acuerdo 
comprenderá la suma del importe de los créditos que 
no gocen de garantía real, el importe de los créditos que 
exceda del valor de esa garantía calculado conforme a 
lo establecido en el título V del libro I de esta ley y el 
importe de los créditos con garantía real que hubieran 
aceptado la propuesta.

2. En ningún caso integrarán el pasivo computable los 
importes correspondientes a los créditos de derecho 
público.

Artículo 238. El acuerdo extrajudicial de pagos

1. Para que el acuerdo extrajudicial de pagos se conside-
re aceptado, serán necesarias las siguientes mayorías, 
calculadas sobre la totalidad del pasivo que pueda re-
sultar afectado por el acuerdo:

a) Si hubiera votado a favor del mismo el 60 por ciento 
del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo 
extrajudicial de pagos, los acreedores cuyos créditos no 
gocen de garantía real o por la parte de los créditos que 
exceda del valor de la garantía real, quedarán sometidos 
a las esperas, ya sean de principal, de intereses o de cual-
quier otra cantidad adeudada, con un plazo no superior 
a cinco años, a quitas no superiores al 25 por ciento del 
importe de los créditos, o a la conversión de deuda en 
préstamos participativos durante el mismo plazo.

b) Si hubiera votado a favor del mismo el 75 por ciento 
del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo 
extrajudicial de pagos, los acreedores cuyos créditos no 
gocen de garantía real o por la parte de los créditos que 
exceda del valor de la garantía real, quedarán sometidos 
a las esperas con un plazo de cinco años o más, pero 
en ningún caso superior a diez, a quitas superiores al 
25 por ciento del importe de los créditos, y a las demás 
medidas previstas en el art. 236.

…

Artículo 678. Mayorías requeridas para la adopción del 
acuerdo

1. Cuando la propuesta de acuerdo contenga esperas, ya 
sean de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad 
adeudada, por un plazo no superior a cinco años o la con-
versión de los créditos en créditos participativos durante 
el mismo plazo, o quitas no superiores al veinticinco por 
ciento del importe de los créditos será necesario el sesen-
ta por ciento del pasivo computable para la adopción del 
acuerdo.

2. Cuando la propuesta de acuerdo tuviera cualquier 
otro contenido, será necesario el setenta y cinco por 
ciento del pasivo computable.
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Sección 4.ª De la formalización del acuerdo

Artículo 679. Elevación a escritura pública

1. Si la propuesta fuera aceptada por los acreedores, el 
acuerdo se elevará inmediatamente a escritura pública que 
otorgará el mediador concursal.

2. Si el mediador hubiera sido nombrado por el notario, 
en la misma escritura el notario, mediante diligencia, 
cerrará el expediente. Si el mediador hubiera sido nom-
brado por el registrador mercantil o por la Cámara, la 
escritura se presentará en el propio registro, el cual pro-
cederá a cerrar el expediente.

art. 238.2

2. Si la propuesta fuera aceptada por los acreedores, el 
acuerdo se elevará inmediatamente a escritura pública, 
que cerrará el expediente que el notario hubiera abierto. 
Para los abiertos por el registrador mercantil o la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
se presentará ante el Registro Mercantil copia de la 
escritura para que el registrador pueda cerrar el expe-
diente. Por el notario, el registrador o la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación se co-
municará el cierre del expediente al juzgado que hubiera 
de tramitar el concurso. Igualmente se dará cuenta del 
hecho por certificación o copia remitidas a los registros 
públicos de bienes competentes para la cancelación de las 
anotaciones practicadas. Asimismo, publicará la existencia 
del acuerdo en el Registro Público Concursal por medio 
de un anuncio que contendrá los datos que identifiquen 
al deudor, incluyendo su Número de Identificación Fis-
cal, el registrador o notario competente o la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
el número de expediente de nombramiento del media-
dor, el nombre del mediador concursal, incluyendo su 
Número de Identificación Fiscal, y la indicación de que el 
expediente está a disposición de los acreedores interesa-
dos en el Registro Mercantil, Notaría o Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación corres-
pondiente para la publicidad de su contenido.

Artículo 680. Comunicación al juzgado competente

El profesional, el funcionario o la entidad que hubiera 
realizado el nombramiento del mediador concursal co-
municará el cierre del expediente al juzgado competente 
para la declaración del concurso del deudor.

Artículo 681. Comunicación a los Registros públicos

1. El profesional, el funcionario o la entidad que hubiera 
realizado el nombramiento del mediador concursal co-
municará el cierre del expediente a los registros públicos 
de personas o de bienes en los que se hubiera anotado el 
nombramiento de mediador concursal a fin de que pro-
cedan a la cancelación de las anotaciones practicadas.

2. Si el mediador concursal hubiera sido nombrado 
por el notario, la comunicación se efectuará por medio 
de copia de la escritura pública. Si hubiera sido nom-
brado por el registrador mercantil, la comunicación se 
efectuará por medio de certificación del contenido del 
asiento. Si hubiera sido nombrado por cámara, la comu-
nicación se efectuará mediante certificación expedida 
por el secretario de la cámara.

Artículo 682. Publicación en el Registro público concur-
sal

El profesional, el funcionario o la entidad que hubiera 
realizado el nombramiento del mediador concursal pu-
blicará la existencia del acuerdo extrajudicial de pagos en 
el Registro público concursal, con la indicación de que el 
expediente está a disposición de los acreedores interesa-
dos en la notaria, el registro o la cámara para el conoci-
miento de su contenido.
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CAPÍTULO V. De la eficacia del acuerdo

Artículo 683. Extensión necesaria del acuerdo

1. El contenido del acuerdo extrajudicial vinculará al deu-
dor y a los acreedores cuyos créditos no gocen de ga-
rantía real o por la parte de los créditos que exceda del 
valor de la garantía real, a excepción de los créditos 
públicos.

2. En ningún caso, los créditos públicos, gocen o no de 
garantía real, podrán verse afectados por el acuerdo extra-
judicial de pagos.

Artículo 238 bis. Extensión subjetiva

1. El contenido del acuerdo extrajudicial vinculará al deu-
dor y a los acreedores descritos en el apartado 1 del artí-
culo precedente.

art. 231.5

5. Los créditos con garantía real se verán afectados por 
el acuerdo extrajudicial conforme a lo dispuesto por los 
arts. 238 y 238 bis.

Los créditos de derecho público no podrán en ningún 
caso verse afectados por el acuerdo extrajudicial, aun-
que gocen de garantía real.

No podrán acudir al procedimiento previsto en este Tí-
tulo las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Artículo 684. Extensión del acuerdo a los créditos con 
garantía real

1. Los acreedores con garantía real, por la parte del crédito 
que no exceda del valor de la garantía, únicamente queda-
rán vinculados por el acuerdo si hubieran manifestado la 
voluntad de aceptarlo.

art. 238 bis.2 y 3

2. Los acreedores con garantía real, por la parte de su 
crédito que no exceda del valor de la garantía, únicamente 
quedarán vinculados por el acuerdo si hubiesen votado a 
favor del mismo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
los acreedores con garantía real que no hayan aceptado 
el acuerdo, por la parte de sus créditos que no exceda del 
valor de la garantía, quedarán también vinculados a dicho 
acuerdo, con el alcance que se convenga, cuando se ob-
tengan las siguientes mayorías, calculadas en función de la 
proporción del valor de las garantías aceptantes sobre el 
valor total de las garantías otorgadas:

1.º El sesenta y cinco por ciento cuando el acuerdo con-
tenga esperas, ya sean de principal, de intereses o de 
cualquier otra cantidad adeudada, con un plazo no 
superior a cinco años o la conversión de los créditos en 
créditos participativos durante el mismo plazo, o quitas 
no superiores al veinticinco por ciento del importe de los 
créditos.

2.º El ochenta por ciento cuando el acuerdo tuviera cual-
quier otro contenido.

3. No obstante, los acreedores con garantía real que no 
hayan aceptado el acuerdo, por la parte de sus créditos 
que no excedan del valor de la garantía, quedarán vincu-
lados a las medidas previstas en las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo anterior, siempre que las mismas 
hayan sido acordadas, con el alcance que se convenga, 
por las siguientes mayorías, calculadas en función de la 
proporción del valor de las garantías aceptantes sobre el 
valor total de las garantías otorgadas:

a) Del 65 por ciento, cuando se trate de las medidas pre-
vistas en el apartado 1 a) del artículo anterior.

b) Del 80 por ciento, cuando se trate de las medidas pre-
vistas en el apartado 1 b) del artículo anterior.

Artículo 685. Eficacia objetiva del acuerdo

1. Los créditos a los que se extienda la eficacia del 
acuerdo quedarán extinguidos en la parte a que alcance 
la quita, aplazados en su exigibilidad por el tiempo de 
espera y, en general, afectados por el contenido del 
acuerdo.

art. 240.2

2. Por virtud del acuerdo extrajudicial, los créditos que-
darán aplazados, remitidos o extinguidos conforme a lo 
pactado.
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2. Ningún acreedor podrá iniciar o continuar ejecuciones 
contra el deudor por deudas anteriores a la comunicación 
de la apertura del procedimiento con fundamento en 
créditos a los que se extienda la eficacia del acuerdo.

El deudor podrá solicitar la cancelación de los correspon-
dientes embargos del juez que los hubiera ordenado.

Artículo 240. Efectos del acuerdo sobre los acreedores

1. Ningún acreedor afectado por el acuerdo podrá iniciar 
o continuar ejecuciones contra el deudor por deudas an-
teriores a la comunicación de la apertura del expediente. 
El deudor podrá solicitar la cancelación de los correspon-
dientes embargos del juez que los hubiera ordenado.

…

Artículo 686. Conservación de derechos

1. El acuerdo no producirá efectos respecto de los de-
rechos de los acreedores frente a los obligados solidarios 
con el deudor, ni frente a los fiadores o avalistas, salvo 
que esos acreedores hubiesen mostrado su conformidad 
con el acuerdo. Los obligados solidarios, los fiadores y 
los avalistas no podrán invocar la aprobación del acuerdo 
ni el contenido de este en perjuicio de aquellos.

2. La responsabilidad de los obligados solidarios, fiado-
res o avalistas del deudor frente a los acreedores que hu-
biesen aceptado el acuerdo se regirá por los pactos que 
sobre el particular hubieran establecido y, en su defecto, 
por las normas legales aplicables a la obligación que 
hubieren contraído.

…

3. Los acreedores que no hubieran aceptado o que hu-
biesen mostrado su disconformidad con el acuerdo extra-
judicial de pagos y resultasen afectados por el mismo, 
mantendrán sus derechos frente a los obligados solida-
riamente con el deudor y frente a sus fiadores o avalistas, 
quienes no podrán invocar la aprobación del acuerdo ex-
trajudicial en perjuicio de aquellos.

4. Respecto de los acreedores que hayan suscrito el 
acuerdo extrajudicial, el mantenimiento de sus derechos 
frente a los demás obligados, fiadores o avalistas, de-
penderá de lo que se hubiera acordado en la respectiva 
relación jurídica.

CAPÍTULO VI. De la impugnación del acuerdo

Artículo 687. Motivos de impugnación

La impugnación del acuerdo solo podrá fundarse en los 
siguientes motivos:

1.º En la falta de concurrencia de las mayorías exigidas 
para la adopción del acuerdo teniendo en cuenta, en su 
caso, a los acreedores que, debiendo concurrir, no hubie-
ran sido convocados.

2.º En la infracción de las normas previstas en este título 
sobre el contenido de la propuesta.

3.º En la desproporción de las medidas acordadas.

art. 239.2

2. La impugnación …y solo podrá fundarse en la falta de 
concurrencia de las mayorías exigidas para la adopción del 
acuerdo teniendo en cuenta, en su caso, a los acreedores 
que, debiendo concurrir, no hubieran sido convocados, en 
la superación de los límites establecidos por el art. 236.1 
o en la desproporción de las medidas acordadas.

Artículo 688. Legitimación activa

La legitimación activa para la impugnación del acuerdo 
corresponde al acreedor que, ostentando derecho a ello, 
no hubiera sido convocado a la junta de acreedores y al 
que no hubiera aceptado el acuerdo, siempre que, en 
este caso, la eficacia del acuerdo se extienda a los crédi-
tos de los que sea titular.

Artículo 239. Impugnación del acuerdo

1. Dentro de los diez días siguientes a la publicación, el 
acreedor que no hubiera sido convocado o no hubiera 
votado a favor del acuerdo o hubiera manifestado con 
anterioridad su oposición en los términos establecidos 
en el art. 237.1 podrá impugnarlo ante el juzgado que 
fuera competente para conocer del concurso del deudor.

Artículo 689. Presentación de la impugnación

1. La impugnación se presentará ante el juzgado que fue-
ra competente para conocer del concurso del deudor den-
tro de los diez días siguientes a la publicación del acuerdo 
en el Registro público concursal.
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2. La impugnación no suspenderá la ejecución del acuerdo. 2. La impugnación no suspenderá la ejecución del acuer-
do…

Artículo 690. Procedimiento

Todas las impugnaciones se tramitarán conjuntamente por 
el procedimiento del incidente concursal.

art. 239.3

3. Todas las impugnaciones se tramitarán conjuntamente 
por el procedimiento del incidente concursal.

Artículo 691. Sentencia

1. Una vez tramitado el incidente, la sentencia que re-
suelva sobre la impugnación deberá dictarse en el plazo 
de diez días.

(véase el art. 196.1)

2. La sentencia que se dicte será susceptible de recurso de 
apelación de tramitación preferente.

art. 239.5

5. La sentencia que resuelva sobre la impugnación será 
susceptible de recurso de apelación de tramitación prefe-
rente.

Artículo 692. Publicidad de la sentencia

Una vez firme, la sentencia, sea estimatoria o desesti-
matoria de la impugnación, se publicará en el Registro 
público concursal.

art. 239.4

4. La sentencia de anulación del acuerdo se publicará en 
el Registro Público Concursal.

CAPÍTULO VII. Del cumplimiento del acuerdo

Artículo 693. Supervisión del cumplimiento

El mediador concursal supervisará el cumplimiento del 
acuerdo.

Artículo 241. Cumplimiento e incumplimiento del acuer-
do

1. El mediador concursal deberá supervisar el cumplimien-
to del acuerdo.

2. Si el acuerdo extrajudicial de pagos fuera íntegramente 
cumplido, el mediador concursal lo hará constar en acta 
notarial que se publicará en el Registro Público Concursal.

…

Artículo 694. Constancia del cumplimiento

Si el acuerdo extrajudicial de pagos fuera íntegramente 
cumplido, el mediador concursal lo hará constar en acta 
notarial que se publicará en el Registro público concursal.
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TÍTULO IV. De las especialidades del concurso consecu-
tivo

CAPÍTULO I. Del concurso consecutivo

Artículo 695. Concurso consecutivo

Se consideran concursos consecutivos:

a) El del deudor insolvente que, en caso de no haber 
alcanzado un acuerdo un acuerdo de refinanciación o de 
un acuerdo extrajudicial de pagos tipificados en esta ley, 
se declare a solicitud del propio deudor, de acreedor o, en 
el caso de un acuerdo extrajudicial de pagos, también a 
solicitud del mediador.

b) El del deudor insolvente que se declare a solicitud 
del deudor que manifieste no poder cumplir el acuerdo 
de refinanciación o el acuerdo extrajudicial de pagos que 
hubiera alcanzado con los acreedores, así como el que 
se declare a solicitud del propio deudor o de acreedor, 
anterior o posterior a cualquiera de estos acuerdos, en 
caso de incumplimiento del que se hubiera alcanzado.

Artículo 242. Especialidades del concurso consecutivo

1. Tendrá la consideración de concurso consecutivo el que 
se declare a solicitud del mediador concursal, del deudor 
o de los acreedores por la imposibilidad de alcanzar un 
acuerdo extrajudicial de pagos o por su incumplimiento.

(véase el art. 241.3)

c) El del deudor insolvente que, en caso de declaración 
judicial de nulidad o de ineficacia del acuerdo alcanzado, 
se declare a solicitud del deudor o de acreedor anterior 
o posterior al acuerdo anulado o declarado ineficaz.

Igualmente tendrá la consideración de concurso con-
secutivo el que sea consecuencia de la anulación del 
acuerdo extrajudicial alcanzado.

…

art. 239.6

6. La anulación del acuerdo dará lugar a la sustanciación 
del concurso consecutivo regulado en el art. 242.

Artículo 696. Competencia para declarar el concurso 
consecutivo

Será juez competente para declarar el concurso conse-
cutivo el que hubiera declarado la nulidad o la ineficacia 
del acuerdo o lo hubiera declarado incumplido o, en el 
caso de los acuerdos de refinanciación homologados, 
el que lo hubiera homologado. En los demás casos será 
juez competente el que conforme a las normas genera-
les lo fuera para la declaración del concurso.
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CAPÍTULO II. De las normas comunes en materia de 
concurso consecutivo

Sección 1.ª De las especialidades en materia de reinte-
gración de la masa activa

Artículo 697. Acciones de reintegración

1. Declarado el concurso consecutivo a un acuerdo de 
refinanciación que hubiera sido declarado nulo serán 
rescindibles los actos perjudiciales para la masa activa 
realizados por el deudor dentro de los dos años anterio-
res a la fecha de la declaración de concurso, así como 
los realizados durante la fase de cumplimiento de ese 
acuerdo.

2. Declarado el concurso consecutivo a un acuerdo ex-
trajudicial de pagos que hubiera sido o fuera declarado 
nulo o que no reúna los requisitos establecidos en esta 
ley serán rescindibles los actos perjudiciales para la 
masa activa realizados por el deudor desde la solicitud 
de nombramiento de mediador concursal.

(véase el art. 71.1)

3. Declarado el concurso consecutivo también podrán 
impugnarse, mediante el ejercicio de cualesquiera otras 
acciones que procedan conforme al derecho general, 
los actos del deudor anteriores a la declaración, así 
como los realizados durante la fase de cumplimiento del 
acuerdo.

(véase el art. 71.6)

Artículo 698. Especialidades en materia de rescisión 
concursal

En caso de concurso consecutivo no podrán ejercitarse 
acciones de rescisión concursal de los acuerdos de refi-
nanciación homologados ni de los acuerdos de refinan-
ciación que, aun no habiendo sido homologados, reúnan 
los requisitos establecidos en esta ley, de los acuerdos 
extrajudiciales de pago, así como tampoco de los actos, 
los negocios jurídicos y los pagos que se hubieran rea-
lizado en ejecución de esos acuerdos, cualquiera que 
fuera la naturaleza que tuvieran y la forma en la que 
consten, ni de las garantías que se hubieran prestado o 
constituido conforme a lo pactado en ellos.

art. 238.4

4. Los acuerdos extrajudiciales de pagos adoptados por 
las mayorías y con los requisitos descritos en este Título 
no podrán ser objeto de rescisión concursal en un even-
tual concurso de acreedores posterior.

(véase el art. 71 bis.2 - párrafo 1.º)

disp.adic. 4ª.13

13. No podrán ser objeto de acciones de rescisión los 
acuerdos de refinanciación homologados judicialmente. 
El ejercicio de las demás acciones de impugnación se 
someterá a lo dispuesto por el art. 72.2.
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Artículo 699. Especialidades de la legitimación para el 
ejercicio de las acciones de reintegración

1. En caso de concurso consecutivo, la legitimación para 
el ejercicio de las acciones rescisorias concursales o cua-
lesquiera otras acciones de impugnación de los acuerdos 
de refinanciación y de los acuerdos extrajudiciales de 
pago corresponderá en exclusiva a la administración 
concursal. En ningún caso la acción podrá ser ejercitada 
por los acreedores.

art. 72.2

2. Solo la administración concursal estará legitimada para 
el ejercicio de la acción rescisoria y demás de impugna-
ción que puedan plantearse contra los acuerdos de refi-
nanciación del art. 71 bis. La acción rescisoria solo podrá 
fundarse en el incumplimiento de las condiciones previs-
tas en dicho artículo, correspondiendo a quien ejercite 
la acción la prueba de tal incumplimiento. Para el ejerci-
cio de estas acciones no será de aplicación la legitima-
ción subsidiaria prevista en el apartado anterior.

(véase el art. 71 bis.3)

2. En caso de ejercicio de acciones rescisorias concursa-
les contra acuerdos de refinanciación no homologados 
corresponde a la administración concursal acreditar que 
el acuerdo no reúne los requisitos establecidos en esta 
ley.

Sección 2.ª De las especialidades en materia de califica-
ción del concurso

Artículo 700. Presunción de concurso culpable

1. El concurso consecutivo se presume culpable, salvo 
prueba en contrario, cuando, sin causa razonable, los ad-
ministradores se hubiesen negado a proponer o los socios 
a acordar la capitalización de créditos o una emisión de 
valores o instrumentos convertibles y esa negativa hubiera 
frustrado la consecución de un acuerdo de refinanciación 
o un acuerdo extrajudicial de pagos.

2. Se presumirá que la capitalización obedece a una causa 
razonable cuando así resulte del informe emitido, con an-
terioridad a la negativa, por experto independiente nom-
brado por el registrador mercantil del domicilio del deu-
dor. En los casos de concurso acumulados de grupo o de 
subgrupo, si hubiere más de un informe, deberán coincidir 
en tal apreciación la mayoría de los informes emitidos.

art. 165.2 (párrafo 1.º)

2. El concurso se presume culpable, salvo prueba en con-
trario, cuando los socios o administradores se hubiesen 
negado sin causa razonable a la capitalización de créditos 
o una emisión de valores o instrumentos convertibles y ello 
hubiera frustrado la consecución de un acuerdo de refi-
nanciación de los previstos en el artículo 71 bis.1 o en la 
disposición adicional cuarta o de un acuerdo extrajudicial 
de pagos. A estos efectos, se presumirá que la capitaliza-
ción obedece a una causa razonable cuando así se declare 
mediante informe emitido, con anterioridad a la negativa 
del deudor, por experto independiente nombrado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 bis.4. Si 
hubiere más de un informe, deberán coincidir en tal apre-
ciación la mayoría de los informes emitidos.

3. La presunción no será de aplicación a los administra-
dores que, antes o durante la junta general, hubieran 
recomendado la adopción del acuerdo de capitalización 
o la emisión de valores o instrumentos convertibles, aun 
cuando la propuesta hubiera sido posteriormente rechaza-
da por los socios o por la junta.

art. 172.2.1.º (párrafo 2.º)

La presunción contenida en el artículo 165.2 no resultará 
de aplicación a los administradores que hubieran reco-
mendado la recapitalización basada en causa razonable, 
aun cuando ésta fuera posteriormente rechazada por los 
socios.
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4. En todo caso, para que la negativa de los socios a acor-
dar la capitalización de créditos o una emisión de valo-
res o instrumentos convertibles determine la culpabilidad 
del concurso, el acuerdo propuesto a la junta general 
deberá reconocer en favor de los socios de la sociedad 
deudora un derecho de adquisición preferente en caso 
de enajenación de las acciones, participaciones, valores o 
instrumentos convertibles por los acreedores que los hu-
bieran suscrito o a los que se hubieran adjudicado como 
consecuencia de ese acuerdo.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el 
acuerdo propuesto podrá excluir el derecho de adquisición 
preferente en las transmisiones realizadas por el acreedor 
a una sociedad de su mismo grupo o a cualquier otra en-
tidad que tenga por objeto la tenencia y administración de 
participaciones en el capital de otras entidades con tal de 
que esté participada por el acreedor.

5. En cualquier caso, se entenderá por enajenación la rea-
lizada en favor de un tercero por el propio acreedor o por 
las sociedades o entidades a que se refiere el apartado 
anterior.

art. 165.2 (párrafo 2.º)

En todo caso, para que la negativa a su aprobación de-
termine la culpabilidad del concurso, el acuerdo propuesto 
deberá reconocer en favor de los socios del deudor un 
derecho de adquisición preferente sobre las acciones, par-
ticipaciones, valores o instrumentos convertibles suscritos 
por los acreedores, a resultas de la capitalización o emi-
sión propuesta, en caso de enajenación ulterior de los 
mismos. No obstante, el acuerdo propuesto podrá excluir 
el derecho de adquisición preferente en las transmisiones 
realizadas por el acreedor a una sociedad de su mismo 
grupo o a cualquier entidad, que tenga por objeto la te-
nencia y administración de participaciones en el capital de 
otras entidades con tal de que sea de su grupo o que esté 
participada por el acreedor. En cualquier caso, se entende-
rá por enajenación la realizada en favor de un tercero por 
el propio acreedor o por las sociedades o entidades a que 
se refiere el inciso anterior.

Artículo 701. Personas afectadas por la calificación del 
concurso

1. En el concurso consecutivo, en caso de persona jurídica 
podrán ser consideradas personas afectadas por la califi-
cación, además de las establecidas en esta ley, los socios 
que, sin causa razonable, se hubieran negado a acordar la 
capitalización de los créditos o a una emisión de valores 
o instrumentos convertibles o hubieran votado en con-
tra de la propuesta. La calificación de los socios como 
personas afectadas por la calificación se realizará en 
función del grado de contribución que hubieran tenido en 
la formación de la mayoría necesaria para el rechazo del 
acuerdo.

art. 172.1.1.º (párrafo 1.º)

1.º …En caso de persona jurídica, podrán ser considera-
dos personas afectadas por la calificación …así como los 
socios que se hubiesen negado sin causa razonable a la 
capitalización de créditos o una emisión de valores o ins-
trumentos convertibles en los términos previstos en el 
artículo 165.2, en función de su grado de contribución a 
la formación de la mayoría necesaria para el rechazo del 
acuerdo....

2. En el concurso consecutivo, no tendrán la considera-
ción de administradores de hecho los acreedores que, en 
virtud de lo pactado en un acuerdo de refinanciación no 
rescindible o en un acuerdo extrajudicial de pagos tuvie-
ran derechos especiales de información, de autorización 
de determinadas operaciones del deudor o cualesquiera 
otras de vigilancia o control sobre el cumplimiento el 
plan de viabilidad, salvo que se acreditara la existencia 
de alguna circunstancia de distinta naturaleza que pu-
diera justificar la atribución de esa condición.

(véase el art. 93.2.2.º - párrafo 2.º)



    EDL 2020/10774      RDLeg. 1/2020 de 5 mayo

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

 EDL 2003/29207  Ley 22/2003 de 9 julio de 2003

LEY CONCURSAL

Artículo 702. Especialidades en materia de condena a la 
cobertura del déficit

1. En el concurso consecutivo, cuando la sección de 
calificación hubiera sido formada o reabierta como 
consecuencia de la apertura de la fase de liquidación, 
el juez podrá condenar a la cobertura, total o parcial, 
del déficit, a todos o a algunos de los administradores, 
liquidadores, de derecho o de hecho, o directores gene-
rales, de la persona jurídica concursada, así como a los 
administradores y a los socios que se hayan negado sin 
causa razonable a proponer o a acordar la capitaliza-
ción de créditos o una emisión de valores o instrumentos 
convertibles, siempre que hubieran sido declarados per-
sonas afectadas por la calificación.

2. La condena a los socios a la cobertura se realizará en 
función del grado de contribución que hubieran tenido 
en la formación de la mayoría necesaria para el rechazo 
del acuerdo y solo procederá en la medida que esa ne-
gativa hubiera determinado la calificación del concurso 
como culpable por agravación de la insolvencia.

(véase el art. 172 bis.1)

CAPÍTULO III. De las especialidades del concurso con-
secutivo a un acuerdo de refinanciación

Artículo 703. Prohibición especial para el nombramien-
to de administrador concursal

En caso de concurso consecutivo, el experto indepen-
diente que hubiera sido nombrado por el Registrador 
mercantil para la evaluación del plan de viabilidad de un 
acuerdo de refinanciación no podrá ser nombrado admi-
nistrador concursal ni auxiliar delegado.

art. 28.5

5. No podrá ser nombrado administrador concursal quien, 
como experto independiente, hubiera emitido el informe 
al que se refiere el art. 71 bis.4 de esta Ley en relación 
con un acuerdo de refinanciación que hubiera alcanzado 
el deudor antes de su declaración de concurso.

Artículo 704. De los créditos por generación de nuevos 
ingresos de tesorería

1. En caso de concurso consecutivo a un acuerdo de re-
financiación tendrá la consideración de créditos contra la 
masa el cincuenta por ciento del importe de los créditos 
concedidos por acreedores o por terceros en ejecución 
de un acuerdo de refinanciación no rescindible que hubie-
ran generado nuevos ingresos de tesorería.

2. La parte del crédito que no tenga la consideración de 
crédito contra la masa tendrá la consideración de crédi-
to con privilegio general.

art. .84.2.11.º

11º El cincuenta por ciento de los créditos que supongan 
nuevos ingresos de tesorería y hayan sido concedidos en 
el marco de un acuerdo de refinanciación, en las condi-
ciones previstas en el art. 71 bis o en la Disposición adi-
cional cuarta.

3. En ningún caso tendrán la consideración de créditos 
contra la masa o créditos con privilegio general los 
créditos de que fuera o hubiera sido titular cualquiera 
de las personas relacionadas con el deudor como conse-
cuencia de préstamos o contratos de análoga finalidad o 
como consecuencia de aportaciones dinerarias realiza-
das en operaciones de aumento del capital de la sociedad 
deudora, aunque el aumento hubiera quedado sin efec-
to.

(véase art. 84.2.11.º - párrafo 3.º)
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CAPÍTULO IV. De las especialidades del concurso con-
secutivo a un acuerdo extrajudicial de pagos

Sección 1.ª De la solicitud de concurso consecutivo

Artículo 705. Deber especial de solicitar el concurso 
consecutivo de acreedores

1. El mediador concursal deberá solicitar de inmediato la 
declaración de concurso consecutivo de acreedores del 
deudor que fuera insolvente en los siguientes casos:

1.º Si, dentro de los diez días naturales a contar desde el 
envío de la propuesta de acuerdo, acreedores que repre-
senten, al menos, la mayoría del pasivo que pueda verse 
afectada por ese acuerdo decidiesen no iniciar o no conti-
nuar las negociaciones.

art. 236.4

4. El mediador concursal deberá solicitar de inmediato la 
declaración de concurso de acreedores si, antes de trans-
currido el plazo mencionado en el apartado 3 de este 
artículo, decidieran no continuar con las negociaciones 
los acreedores que representasen al menos la mayoría 
del pasivo que pueda verse afectada por el acuerdo y el 
deudor se encontrase en situación de insolvencia actual o 
inminente.

2.º Si la propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos no 
fuera aceptada por los acreedores (23).

(23) Afectado por RDL 16/2020 art.17

art. 238.3

3. Si la propuesta no fuera aceptada, y el deudor continua-
ra incurso en insolvencia, el mediador concursal solicitará 
inmediatamente del juez competente la declaración de 
concurso, que el juez acordará también de forma inme-
diata. En su caso, instará también del juez la conclusión 
del concurso por insuficiencia de masa activa en los tér-
minos previstos en el art. 176 bis de esta Ley.

3.º Si el acuerdo extrajudicial de pagos fuera anulado por 
el juez o fuera incumplido por el deudor.

art. 241.3

3. Si el acuerdo extrajudicial de pagos fuera incumplido, el me-
diador concursal deberá instar el concurso, considerándose que 
el deudor incumplidor se encuentra en estado de insolvencia.

2. Cuando el deudor fuera persona natural que no tenga 
la condición de empresario, transcurridos dos meses a 
contar desde la comunicación de la apertura de nego-
ciaciones con los acreedores, si el notario o, en su caso, 
el mediador concursal considerase que no es posible 
alcanzar un acuerdo, deberá solicitar la declaración de 
concurso consecutivo dentro de los diez días siguientes. A 
la solicitud acompañará el solicitante un informe expli-
cativo de esa imposibilidad de acordar.

art. 242 bis.1.9.º (especialidades… personas naturales no 
empresarios)

9.º Si al término del plazo de dos meses el notario o, en 
su caso, el mediador, considera que no es posible alcanzar 
un acuerdo, instará el concurso del deudor en los diez 
días siguientes, remitiendo al juez un informe razonado 
con sus conclusiones.

3. En los casos a que se refieren los dos apartados an-
teriores, el deber de solicitar la declaración de concurso 
consecutivo de acreedores no existirá si el deudor no se 
encontrara en estado de insolvencia actual o inminente.

(véase el art. 236.4, el art. 238.3 y el art. 241.3)

4. En caso de insuficiencia de la masa activa para la satis-
facción de los créditos contra la masa, a la solicitud de 
declaración de concurso consecutivo se acumulará la de 
conclusión del procedimiento.

(véase el art. 238.3)
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Artículo 706. Solicitud de concurso consecutivo por el 
deudor o por el mediador concursal

1. Si la solicitud de concurso la formulare el deudor o el 
mediador concursal, deberá acompañarse de una propues-
ta anticipada de convenio o de un plan de liquidación, que 
se regirán, respectivamente, por lo dispuesto en los títulos 
VII y VIII del libro I de esta ley. Si el deudor fuera perso-
na natural que no tuviera la condición de empresario, la 
solicitud de concurso deberá ir acompañada de un plan 
de liquidación de la masa activa.

art. 242.2.1ª

1ª Si la solicitud de concurso la formulare el deudor o el 
mediador concursal, deberá acompañarse de una propues-
ta anticipada de convenio o un plan de liquidación que se 
regirán, respectivamente, por lo dispuesto en los capítulos 
I y II del título V.

2. A la solicitud formulada por el mediador concursal se 
acompañará, además, un informe elaborado por el propio 
mediador concursal con el contenido establecido para el 
informe a que se refiere el título VI del libro I de esta ley, 
con el inventario de la masa activa, la lista de acreedo-
res y demás documentos legalmente exigidos.

3. En la solicitud el mediador concursal deberá pronun-
ciarse sobre la concurrencia de los requisitos establecidos 
legalmente para la concesión del beneficio de la exone-
ración del pasivo insatisfecho y, en caso de que proceda, 
sobre la procedencia de la apertura de la sección de cali-
ficación.

A la solicitud formulada por el mediador concursal se 
acompañarán, además, los siguientes documentos:

a) El informe a que se refiere el art. 75, al que se dará la 
publicidad prevista en el art. 95, una vez transcurrido el 
plazo de comunicación de créditos y previa incorpora-
ción de las correcciones que fueran necesarias.

b) En caso de concurso de persona natural, deberá, 
asimismo, pronunciarse sobre la concurrencia de los re-
quisitos establecidos legalmente para el beneficio de la 
exoneración del pasivo insatisfecho en los términos pre-
vistos en el art. 178 bis o, en caso de que proceda, sobre 
la apertura de la sección de calificación.

…

Sección 2.ª Del régimen del concurso consecutivo

Artículo 707. Régimen del concurso consecutivo

El concurso consecutivo a un acuerdo extrajudicial de 
pagos se tramitará como procedimiento abreviado con 
las especialidades establecidas en los artículos siguien-
tes.

art. 242.2 (parte introductoria del párrafo 1.º)

2. El concurso consecutivo se regirá por lo dispuesto 
para el procedimiento abreviado con las siguientes espe-
cialidades:

…

Artículo 708. Derechos del concursado en caso de con-
curso consecutivo declarado a solicitud de acreedor

Si el concurso se hubiera declarado a solicitud de acree-
dor, el concursado podrá presentar una propuesta antici-
pada de convenio o un plan de liquidación dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que le hubiera sido 
notificada esa declaración. Si el concursado fuera per-
sona natural que no tuviera la condición de empresario, 
solo podrá presentar un plan de liquidación de la masa 
activa.

art. 242.2.1ª (párrafo 3.º)

Si el concurso se hubiera iniciado a solicitud de los acree-
dores, el deudor podrá presentar una propuesta antici-
pada de convenio o un plan de liquidación dentro de los 
quince días siguientes a la declaración de concurso.
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Artículo 709. Administración concursal en caso de con-
curso consecutivo

1. En el auto de declaración de concurso el juez nombrará 
administrador del concurso al mediador concursal, que 
reúna las condiciones establecidas para ese nombra-
miento, salvo que concurra justa causa.

2. En el concurso consecutivo no regirá la regla de la 
confidencialidad del mediador concursal que hubiera sido 
nombrado administrador concursal.

3. El mediador concursal nombrado administrador 
concursal en el concurso consecutivo no podrá percibir 
por el ejercicio del cargo más retribución que la que 
le hubiera sido fijada en el expediente de mediación 
extrajudicial.

art. 242.2.2ª

2ª Salvo justa causa, el juez designará administrador del 
concurso al mediador concursal en el auto de declaración 
de concurso, quien no podrá percibir por este concepto 
más retribución que la que le hubiera sido fijada en el 
expediente de mediación extrajudicial. En el concurso con-
secutivo dejará de regir el principio de confidencialidad 
para el mediador concursal que continúe con las funcio-
nes de administrador concursal.

El nombramiento de administrador, sea o no designado 
el mediador concursal, se efectuará por el juez en el auto 
de declaración de concurso.

Artículo 710. Comunicación de los créditos

Los titulares de créditos que hubieran suscrito el acuerdo 
extrajudicial de pagos no necesitarán comunicar la exis-
tencia de esos créditos ni solicitar el reconocimiento de 
los mismos.

art. 242.2.5ª

5ª No necesitarán solicitar reconocimiento los titulares de 
créditos que hubieran firmado el acuerdo extrajudicial.

Artículo 711. Informe de la administración concursal

Si la solicitud de concurso se hubiera presentado por el 
deudor o por un acreedor o si el cargo de administrador 
concursal recayera en persona distinta del mediador con-
cursal, el informe de la administración concursal deberá 
presentarse en los diez días siguientes al transcurso del 
plazo de comunicación de créditos.

art. 242.2.1ª (párrafo 2.º)

Si el cargo de administrador concursal recayera en per-
sona distinta del mediador concursal o la solicitud de 
concurso se hubiera presentado por el deudor o por un 
acreedor, el informe del art. 75 deberá presentarse en los 
diez días siguientes al transcurso del plazo de comunica-
ción de créditos.

Artículo 712. Créditos subordinados especiales

1. En caso de concurso consecutivo los créditos de que 
fuera titular el acreedor que, habiendo recibido la convo-
catoria realizada por el mediador concursal, no hubiera 
asistido a la reunión con los demás acreedores se califi-
carán como subordinados, salvo que el acreedor hubie-
se manifestado bien la aceptación de la propuesta de 
acuerdo, bien la oposición a la misma dentro de los diez 
días naturales anteriores al previsto para la reunión.

2. La subordinación no procederá si el crédito tuviera la 
condición de privilegiado especial por tener constituida 
garantía real sobre bienes o derechos de la masa activa. 
Para determinar el límite del privilegio se estará a lo 
establecido en el título V del libro I de esta ley.

art. 237.1

1… Con excepción de los que tuvieran constituido a su 
favor garantía real, los créditos de que fuera titular el 
acreedor que, habiendo recibido la convocatoria, no asis-
ta a la reunión y no hubiese manifestado su aprobación 
u oposición dentro de los diez días naturales anteriores, 
se calificarán como subordinados en el caso de que, fra-
casada la negociación, fuera declarado el concurso del 
deudor común.
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Artículo 713. Impugnación del inventario y de la lista de 
acreedores

1. Dentro del plazo de diez días las partes personadas en 
el concurso consecutivo de acreedores podrán impugnar 
el inventario y la lista de acreedores.

2. El plazo para impugnar para quienes hubieran reci-
bido la notificación del juzgado de la presentación del 
informe se contará desde la recepción de esa notifica-
ción. Para los demás legitimados interesados el plazo de 
diez días se computará desde la última publicación de 
entre las establecidas por la ley o, en su caso, acordadas 
por el juez.

3. La impugnación se tramitará con arreglo a lo esta-
blecido para las impugnaciones en el procedimiento 
abreviado.

art. 242.2.6ª

6ª Los acreedores podrán impugnar en el plazo esta-
blecido en el art. 96 el informe de la administración 
concursal tramitándose la impugnación con arreglo a lo 
establecido en el art. 191.4.

Artículo 714. Presentación de los textos definitivos y 
remisión a los acreedores

1. Una vez modificados el inventario y la lista de acree-
dores por aceptación por la administración concursal de 
la pretensión deducida por los respectivos impugnantes 
o como consecuencia de las sentencias que se dicten por 
el juez del concurso al resolver el correspondiente inci-
dente, los textos definitivos y la documentación comple-
mentaria quedarán de manifiesto en la oficina judicial.

2. El mismo día de la presentación, la administración 
concursal remitirá telemáticamente copia de estos tex-
tos con la documentación complementaria a los acree-
dores reconocidos de cuya dirección electrónica tenga 
constancia.

Artículo 715. Créditos contra la masa

En caso de concurso consecutivo a un acuerdo extra-
judicial de pagos tendrán la consideración de créditos 
contra la masa, además de los establecidos con carácter 
general en esta ley, los gastos del expediente extrajudicial 
y los demás créditos generados durante la tramitación 
de ese expediente que hubieran tenido tal consideración 
si, en lugar de un acuerdo extrajudicial de pagos, se hu-
biera tramitado un concurso de acreedores, siempre que 
todavía no hubieran sido satisfechos.

art. 242.2.3ª

3ª Tendrán también la consideración de créditos contra la 
masa los gastos del expediente extrajudicial y los demás 
créditos que, conforme al art. 84, tengan tal considera-
ción y se hubiesen generado durante la tramitación del 
expediente extrajudicial, que no hubieran sido satisfe-
chos.

Artículo 716. El convenio en caso de concurso consecu-
tivo

Si se hubiera presentado propuesta anticipada de con-
venio, el juez la admitirá a trámite en el propio auto de 
declaración de concurso o, en caso de concurso decla-
rado a solicitud de acreedor y presentación posterior de 
esa propuesta, en auto que dictará de inmediato. Una 
vez admitida a trámite, la tramitación de la propuesta 
anticipada de convenio será la establecida para el proce-
dimiento abreviado.

art. 242.2.7ª

7ª Si se hubiere admitido a trámite la propuesta anticipada 
de convenio, se seguirá la tramitación prevista en el art. 
191 bis.
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Artículo 717. La liquidación de la masa activa

1. En los casos de falta de presentación o de inadmisión 
a trámite de la propuesta anticipada de convenio, de la 
falta de aprobación del convenio, y de incumplimiento del 
convenio aprobado, el juez acordará la apertura de la 
fase de liquidación de la masa activa. El juez acordará la 
apertura de la fase de liquidación en la misma resolu-
ción por la que inadmita a trámite la propuesta antici-
pada de convenio, en la que no apruebe el convenio o en 
la que lo declare incumplido.

2. Si el deudor o el mediador concursal hubieran solici-
tado la liquidación de la masa activa, el juez acordará de 
inmediato la apertura de la fase de liquidación.

art. 242.2.8ª (párrafo 1.º)

8ª Si el deudor o el mediador hubieran solicitado la liqui-
dación, y en los casos de inadmisión a trámite, falta de 
presentación, falta de aprobación o incumplimiento de la 
propuesta anticipada de convenio, se abrirá necesaria y 
simultáneamente la fase de liquidación que se regirá por 
lo dispuesto en el Título V…

3. En caso de concurso consecutivo de una persona natu-
ral que no tenga la consideración legal de empresario, en 
el auto de declaración de concurso el juez acordará la 
apertura de la fase de liquidación.

art. 242 bis.1.10.º

10.º El concurso consecutivo se abrirá directamente en 
la fase de liquidación.

Artículo 718. El plan de liquidación de la masa activa

1. El plan de liquidación será presentado al juzgado por el 
administrador concursal dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de apertura de la fase de liquidación, salvo que 
se hubiera acompañado por el deudor o por el mediador 
concursal a la propia solicitud de apertura de esa fase.

art. 242.2.8ª (párrafo 1.º)

8ª …Si no lo hubiera hecho el deudor, el administrador 
concursal presentará un plan de liquidación en el plazo 
improrrogable de diez días desde la apertura de la fase de 
liquidación.

2. Dentro del plazo para formular observaciones o pro-
puestas de modificación del plan de liquidación, el con-
cursado y los acreedores podrán formular también obser-
vaciones sobre la concurrencia de los requisitos exigidos 
para acordar el beneficio de la exoneración del pasivo 
insatisfecho si el concursado fuera persona natural.

art. 242.2.8ª (párrafo 2.º)

El concursado y los acreedores, dentro del plazo de ale-
gaciones al plan de liquidación, podrán formular también 
observaciones sobre la concurrencia de los requisitos exi-
gidos para acordar el beneficio de la exoneración del pasi-
vo insatisfecho del concursado persona natural…

Artículo 719. Calificación del concurso consecutivo a un 
acuerdo extrajudicial de pagos

1. Dentro del plazo para formular observaciones o 
propuestas de modificación del plan de liquidación, los 
acreedores, mediante escrito razonado, podrán solicitar la 
apertura de la sección de calificación.

art. 242.2.8ª (párrafo 2.º)

...Los acreedores también podrán solicitar, mediante escri-
to razonado, la apertura de la sección de calificación.

2. En el caso de deudor persona natural, si el concurso 
se calificara como fortuito, el juez, cuando concurran los 
presupuestos legales, declarará en el mismo auto de con-
clusión de concurso la exoneración del pasivo insatisfecho, 
con los efectos establecidos en esta ley.

art. 242.2.9ª

9ª En el caso de deudor persona natural, si el concurso se 
calificara como fortuito, el juez en el auto de conclusión de 
concurso declarará la exoneración del pasivo insatisfecho 
en la liquidación, siempre que se cumplan los requisitos 
y con los efectos del art. 178 bis.
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Artículo 720. Presunción de concurso culpable

En todo caso, el concurso consecutivo se presume cul-
pable cuando el deudor hubiera cometido inexactitud 
grave en cualquiera de los documentos acompañados 
a la solicitud de nombramiento de mediador concursal 
o presentados durante la tramitación del expediente, o 
hubiera acompañado o presentado documentos falsos.

(véase el art. 164.2.2.º)

LIBRO TERCERO. De las normas de derecho internacio-
nal privado

TÍTULO IX. De las Normas de Derecho Internacional 
Privado

TÍTULO I. Disposiciones generales CAPÍTULO I. Aspectos generales

Artículo 721. De las relaciones entre ordenamientos

1. Las normas de este libro se aplicarán sin perjuicio de lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2015/848, del Parla-
mento y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre pro-
cedimientos de insolvencia y demás normas de la Unión 
Europea o convencionales que regulen la materia.

2. A falta de reciprocidad o cuando se produzca una falta 
sistemática a la cooperación por las autoridades de un 
Estado extranjero, no se aplicarán respecto de los proce-
dimientos seguidos en dicho Estado, los títulos III y IV de 
este libro.

Artículo 199. De las relaciones entre ordenamientos

Las normas de este título se aplicarán sin perjuicio de lo 
establecido en el Reglamento (CE) 1346/2000 sobre 
procedimientos de insolvencia y demás normas comunita-
rias o convencionales que regulen la materia.

A falta de reciprocidad o cuando se produzca una falta 
sistemática a la cooperación por las autoridades de un 
Estado extranjero, no se aplicarán respecto de los procedi-
mientos seguidos en dicho Estado, los capítulos III y IV de 
este título.

Artículo 722. Regla general

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la 
ley española determinará los presupuestos y efectos del 
concurso declarado en España, su desarrollo y su conclu-
sión.

Artículo 200. Regla general

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la 
ley española determinará los presupuestos y efectos del 
concurso declarado en España, su desarrollo y su conclu-
sión.

TÍTULO II. De la ley aplicable CAPÍTULO II. De la ley aplicable

CAPÍTULO I. Del procedimiento principal SECCIÓN PRIMERA. Del procedimiento principal

Artículo 723. Derechos reales y reservas de dominio

1. Los efectos de la declaración de concurso sobre dere-
chos reales de un acreedor o de un tercero que recaigan 
en bienes o derechos de cualquier clase de la masa ac-
tiva, comprendidos los conjuntos de bienes y derechos 
cuya composición pueda variar en el tiempo, y que en el 
momento de declaración del concurso se encuentren en el 
territorio de otro Estado se regirán exclusivamente por ley 
de este.

Artículo 201. Derechos reales y reservas de dominio

1. Los efectos del concurso sobre derechos reales de 
un acreedor o de un tercero que recaigan en bienes o 
derechos de cualquier clase pertenecientes al deudor, 
comprendidos los conjuntos de bienes cuya composición 
pueda variar en el tiempo, y que en el momento de decla-
ración del concurso se encuentren en el territorio de otro 
Estado se regirán exclusivamente por ley de este.

La misma regla se aplicará a los derechos del vendedor 
respecto de los bienes vendidos al concursado con reserva 
de dominio.

La misma regla se aplicará a los derechos del vendedor 
respecto de los bienes vendidos al concursado con reserva 
de dominio.
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2. La declaración de concurso del vendedor de un bien 
con reserva de dominio que ya haya sido entregado y que 
al momento de la declaración se encuentre en el territorio 
de otro Estado no constituye, por sí sola, causa de resolu-
ción ni de rescisión de la venta y no impedirá al comprador 
la adquisición de su propiedad.

2. La declaración de concurso del vendedor de un bien 
con reserva de dominio que ya haya sido entregado y que 
al momento de la declaración se encuentre en el territorio 
de otro Estado no constituye, por sí sola, causa de resolu-
ción ni de rescisión de la venta y no impedirá al comprador 
la adquisición de su propiedad.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin 
perjuicio de las acciones de reintegración que en su caso 
procedan.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin 
perjuicio de las acciones de reintegración que en su caso 
proceda.

Artículo 724. Derechos del deudor sometidos a registro

Los efectos de la declaración de concurso sobre derechos 
del deudor que recaigan en bienes inmuebles, buques 
o aeronaves sujetos a inscripción en registro público se 
acomodarán a lo dispuesto en la ley del Estado bajo cuya 
autoridad se lleve el registro.

Artículo 202. Derechos del deudor sometidos a registro

Los efectos del concurso sobre derechos del deudor que 
recaigan en bienes inmuebles, buques o aeronaves sujetos 
a inscripción en registro público se acomodarán a lo dis-
puesto en la ley del Estado bajo cuya autoridad se lleve el 
registro.

Artículo 725. Terceros adquirentes

La validez de los actos de disposición a título oneroso del 
deudor sobre bienes inmuebles o sobre buques o aero-
naves que estén sujetos a inscripción en registro público, 
realizados con posterioridad a la declaración de concurso, 
se regirán, respectivamente, por la ley del Estado en cuyo 
territorio se encuentre el bien inmueble o por la de aquel 
bajo cuya autoridad se lleve el Registro de buques o aero-
naves.

Artículo 203. Terceros adquirentes

La validez de los actos de disposición a título oneroso del 
deudor sobre bienes inmuebles o sobre buques o aero-
naves que estén sujetos a inscripción en registro público, 
realizados con posterioridad a la declaración de concurso, 
se regirán, respectivamente, por la ley del Estado en cuyo 
territorio se encuentre el bien inmueble o por la de aquel 
bajo cuya autoridad se lleve el Registro de buques o aero-
naves.

Artículo 726. Derechos sobre valores y sistemas de pa-
gos y mercados financieros

Los efectos de la declaración de concurso sobre dere-
chos que recaigan en valores negociables representados 
mediante anotaciones en cuenta se regirán por la ley del 
Estado del registro donde dichos valores estuvieren anota-
dos. Esta norma comprende cualquier registro de valores 
legalmente reconocido, incluidos los llevados por entida-
des financieras sujetas a supervisión legal.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 723, los efec-
tos del concurso sobre los derechos y obligaciones de los 
participantes en un sistema de pago o compensación o en 
un mercado financiero se regirán exclusivamente por la ley 
del Estado aplicable a dicho sistema o mercado.

Artículo 204. Derechos sobre valores y sistemas de pa-
gos y mercados financieros

Los efectos del concurso sobre derechos que recaigan en 
valores negociables representados mediante anotaciones 
en cuenta se regirán por la ley del Estado del registro don-
de dichos valores estuvieren anotados. Esta norma com-
prende cualquier registro de valores legalmente reconoci-
do, incluidos los llevados por entidades financieras sujetas 
a supervisión legal.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 201, los efectos del 
concurso sobre los derechos y obligaciones de los parti-
cipantes en un sistema de pago o compensación o en un 
mercado financiero se regirán exclusivamente por la ley 
del Estado aplicable a dicho sistema o mercado.

Artículo 727. Compensación

1. La declaración de concurso no afectará al derecho de un 
acreedor a compensar su crédito cuando la ley que rija el 
crédito recíproco del concursado lo permita en situaciones 
de insolvencia.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin 
perjuicio de las acciones de reintegración que en su caso 
procedan.

Artículo 205. Compensación

1. La declaración de concurso no afectará al derecho de un 
acreedor a compensar su crédito cuando la ley que rija el 
crédito recíproco del concursado lo permita en situaciones 
de insolvencia.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin 
perjuicio de las acciones de reintegración que en su caso 
procedan.
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Artículo 728. Contratos sobre inmuebles

Los efectos del concurso sobre los contratos que tengan 
por objeto la atribución de un derecho al uso o a la adqui-
sición de un bien inmueble se regirán exclusivamente por 
la ley del Estado donde se halle.

Artículo 206. Contratos sobre inmuebles

Los efectos del concurso sobre los contratos que tengan 
por objeto la atribución de un derecho al uso o a la adqui-
sición de un bien inmueble se regirán exclusivamente por 
la ley del Estado donde se halle.

Artículo 729. Contratos de trabajo

Los efectos del concurso sobre el contrato de trabajo y 
sobre las relaciones laborales se regirán exclusivamente 
por la ley del Estado aplicable al contrato.

Artículo 207. Contratos de trabajo

Los efectos del concurso sobre el contrato de trabajo y 
sobre las relaciones laborales se regirán exclusivamente 
por la ley del Estado aplicable al contrato.

Artículo 730. Acciones de reintegración

El ejercicio de acciones de reintegración al amparo de 
esta ley no procederá cuando el beneficiado por el acto 
perjudicial para la masa activa pruebe que dicho acto está 
sujeto a la ley de otro Estado que no permite en ningún 
caso su impugnación.

Artículo 208. Acciones de reintegración

No procederá el ejercicio de acciones de reintegración 
al amparo de esta ley cuando el beneficiado por el acto 
perjudicial para la masa activa pruebe que dicho acto está 
sujeto a la ley de otro Estado que no permite en ningún 
caso su impugnación.

Artículo 731. Juicios declarativos pendientes

Los efectos de la declaración de concurso sobre los jui-
cios declarativos pendientes que se refieran a un bien o 
a un derecho de la masa activa se regirán exclusivamente 
por la ley del Estado en el que estén en curso.

Artículo 209. Juicios declarativos pendientes

Los efectos del concurso sobre los juicios declarativos 
pendientes que se refieran a un bien o a un derecho de la 
masa se regirán exclusivamente por la ley del Estado en el 
que estén en curso.

CAPÍTULO II. Del procedimiento territorial SECCIÓN SEGUNDA. Del procedimiento territorial

Artículo 732. Regla general

Excepto en lo previsto en este capítulo, el concurso te-
rritorial se regirá por las mismas normas que el concurso 
principal.

Artículo 210. Regla general

Excepto en lo previsto en esta sección, el concurso te-
rritorial se regirá por las mismas normas que el concurso 
principal.

Artículo 733. Presupuestos del concurso

El reconocimiento de un procedimiento extranjero prin-
cipal permitirá abrir en España un concurso territorial sin 
necesidad de examinar la insolvencia del deudor.

Artículo 211. Presupuestos del concurso

El reconocimiento de un procedimiento extranjero prin-
cipal permitirá abrir en España un concurso territorial sin 
necesidad de examinar la insolvencia del deudor.

Artículo 734. Legitimación

Están legitimados para solicitar la declaración de un con-
curso territorial:

1.º Cualquier persona legitimada para solicitar la declara-
ción de concurso con arreglo a esta ley.

2.º El representante del procedimiento extranjero princi-
pal.

Artículo 212. Legitimación

Podrá solicitar la declaración de un concurso territorial:

1.º Cualquier persona legitimada para solicitar la declara-
ción de concurso con arreglo a esta ley.

2.º El representante del procedimiento extranjero princi-
pal.
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Artículo 735. Alcance de un convenio con los acreedores

Las limitaciones de los derechos de los acreedores deri-
vadas de un convenio aprobado en el concurso territorial, 
tales como la quita y la espera, solo producirán efectos 
con respecto a los bienes y derechos de la masa activa 
no comprendidos en este concurso si hay conformidad de 
todos los acreedores interesados.

Artículo 213. Alcance de un convenio con los acreedores

Las limitaciones de los derechos de los acreedores deri-
vadas de un convenio aprobado en el concurso territorial, 
tales como la quita y la espera, solo producirán efectos 
con respecto a los bienes del deudor no comprendidos en 
este concurso si hay conformidad de todos los acreedores 
interesados.

CAPÍTULO III. De las reglas comunes a ambos tipos de 
procedimientos

SECCIÓN TERCERA. De las reglas comunes a ambos 
tipos de procedimientos

Artículo 736. Publicidad y registro en el extranjero

1. El juez, de oficio o a instancia de interesado, podrá 
acordar que se publique el contenido esencial del auto de 
declaración del concurso en cualquier Estado extranjero 
donde convenga a los intereses del concurso, con arreglo 
a las modalidades de publicación previstas en dicho Esta-
do para los procedimientos de insolvencia.

2. La administración concursal podrá solicitar la publicidad 
registral en el extranjero del auto de declaración y de otros 
actos del procedimiento cuando así convenga a los intere-
ses del concurso.

Artículo 215. Publicidad y registro en el extranjero

1. El juez, de oficio o a instancia de interesado, podrá 
acordar que se publique el contenido esencial del auto de 
declaración del concurso en cualquier Estado extranjero 
donde convenga a los intereses del concurso, con arreglo 
a las modalidades de publicación previstas en dicho Esta-
do para los procedimientos de insolvencia.

2. La administración concursal podrá solicitar la publicidad 
registral en el extranjero del auto de declaración y de otros 
actos del procedimiento cuando así convenga a los intere-
ses del concurso.

art. 33.1.g).8.º (funciones de la administración concursal)

8.º Solicitar la publicidad registral en el extranjero del auto 
de declaración y de otros actos del procedimiento cuando 
así convenga a los intereses del concurso.

Artículo 737. Pago al concursado en el extranjero

1. El pago hecho al concursado en el extranjero por un 
deudor con residencia habitual, domicilio o sede en el 
extranjero, solo liberará a quien lo hiciere si ignorase la 
apertura del concurso en España.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que ignoraba 
la existencia del procedimiento quien realizó el pago antes 
de haberse dado a la apertura del concurso la publicidad a 
que se refiere el apartado primero del artículo anterior.

Artículo 216. Pago al concursado en el extranjero

1. El pago hecho al concursado en el extranjero por un 
deudor con residencia habitual, domicilio o sede en el ex-
tranjero, solo liberará a quien lo hiciere ignorando la aper-
tura del concurso en España.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que ignoraba 
la existencia del procedimiento quien realizó el pago antes 
de haberse dado a la apertura del concurso la publicidad a 
que se refiere el apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 738. Comunicación a los acreedores en el ex-
tranjero

1. Declarado el concurso, la administración concursal 
realizará sin demora una comunicación individualizada 
a cada uno de los acreedores conocidos que tengan su 
residencia habitual, domicilio o sede en el extranjero, si 
así resultare de los libros y documentos del deudor o por 
cualquier otra razón constare en el concurso.

Artículo 214. Información a los acreedores en el extran-
jero

1. Declarado el concurso, la administración concursal in-
formará sin demora a los acreedores conocidos que ten-
gan su residencia habitual, domicilio o sede en el extranje-
ro, si así resultare de los libros y documentos del deudor o 
por cualquier otra razón constare en el concurso.

art. 33.1.g).7.º (funciones de la administración concursal)

7.º Informar de la declaración de concurso a los acreedo-
res conocidos que tengan su residencia habitual, domicilio 
o sede en el extranjero.
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2. La información comprenderá la identificación del pro-
cedimiento, la fecha del auto de declaración, el carácter 
principal o territorial del concurso, las circunstancias per-
sonales del concursado, los efectos acordados sobre las 
facultades de administración y disposición respecto de la 
masa activa, el llamamiento a los acreedores, incluso a 
aquellos garantizados con derecho real, el deber de co-
municar los créditos en la forma y dentro del plazo esta-
blecidos en esta ley y la dirección postal del juzgado.

2. La información comprenderá la identificación del pro-
cedimiento, la fecha del auto de declaración, el carácter 
principal o territorial del concurso, las circunstancias 
personales del deudor, los efectos acordados sobre las 
facultades de administración y disposición respecto de 
su patrimonio, el llamamiento a los acreedores, incluso a 
aquellos garantizados con derecho real, el plazo para la 
comunicación de los créditos a la administración concur-
sal y la dirección postal del juzgado.

3. Cuando conste la dirección electrónica del acreedor, la 
comunicación se efectuará por medios telemáticos, infor-
máticos o electrónicos.

(véase el art. 21.4 - párrafo 2.º)

4. La información se realizará por escrito y mediante envío 
individualizado, salvo que el juez disponga cualquier otra 
forma por estimarla más adecuada a las circunstancias del 
caso.

3. La información se realizará por escrito y mediante envío 
individualizado, salvo que el juez disponga cualquier otra 
forma por estimarla más adecuada a las circunstancias del 
caso.

Artículo 739. Comunicación de créditos

1. Los acreedores que tengan su residencia habitual, domi-
cilio o sede en el extranjero comunicarán sus créditos a la 
administración concursal conforme a lo dispuesto en esta 
ley.

2. Todo acreedor podrá comunicar su crédito en el pro-
cedimiento principal o territorial abierto en España, con 
independencia de que también lo haya presentado en un 
procedimiento de insolvencia abierto en el extranjero.

Esta regla incluye, sujetos a condición de reciprocidad, 
los créditos tributarios y de la seguridad social de otros 
Estados, que en este caso serán admitidos como créditos 
ordinarios.

Artículo 217. Comunicación de créditos

1. Los acreedores que tengan su residencia habitual, do-
micilio o sede en el extranjero comunicarán sus créditos a 
la administración concursal conforme a lo dispuesto en el 
art. 85.

2. Todo acreedor podrá comunicar su crédito en el pro-
cedimiento principal o territorial abierto en España, con 
independencia de que también lo haya presentado en un 
procedimiento de insolvencia abierto en el extranjero.

Esta regla incluye, sujetos a condición de reciprocidad, 
los créditos tributarios y de la Seguridad Social de otros 
Estados, que en este caso serán admitidos como créditos 
ordinarios.

Artículo 740. Lenguas

1. La comunicación a los acreedores en el extranjero 
se realizará en castellano y, en su caso, en cualquiera de 
las lenguas oficiales, pero en el encabezamiento de su 
texto figurarán también en inglés y francés los términos 
«Comunicación para la presentación de créditos. Plazos 
aplicables».

2. Los acreedores con residencia habitual, domicilio o sede 
en el extranjero comunicarán los créditos en lengua cas-
tellana o en otra oficial propia de la comunidad autónoma 
en la que tenga su sede el juez del concurso. Si lo hicieren 
en lengua distinta, la administración concursal podrá exigir 
posteriormente una traducción al castellano.

Artículo 219. Lenguas

1. La información prevista en el art. 214 se dará en cas-
tellano y, en su caso, en cualquiera de las lenguas oficiales, 
pero en el encabezamiento de su texto figurarán también 
en inglés y francés los términos «Convocatoria para la 
presentación de créditos. Plazos aplicables».

2. Los acreedores con residencia habitual, domicilio o sede 
en el extranjero presentarán el escrito de comunicación 
de sus créditos en lengua castellana o en otra oficial pro-
pia de la comunidad autónoma en la que tenga su sede 
el juez del concurso. Si lo hicieren en lengua distinta, la 
administración concursal podrá exigir posteriormente una 
traducción al castellano.

art. 33.1.g).9.º (funciones de la administración concursal)

9.º Exigir la traducción al castellano de los escritos de co-
municación de créditos de acreedores extranjeros.
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Artículo 741. Restitución e imputación

1. El acreedor que, tras la apertura de un concurso prin-
cipal en España, obtuviera un pago total o parcial de su 
crédito con cargo a bienes y derechos de la masa activa 
situados en el extranjero o por la realización o ejecución 
de los mismos deberá restituir a la masa lo que hubiera 
obtenido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 723.

En el caso de que dicho pago se obtuviera en un procedi-
miento de insolvencia abierto en el extranjero, se aplicará 
la regla de imputación de pagos contenida en el título IV 
de este libro.

2. Cuando el Estado donde se hallaren los bienes no reco-
nociera el concurso declarado en España o las dificultades 
de localización y realización de esos bienes así lo justifica-
ren, el juez podrá autorizar a los acreedores a instar en el 
extranjero la ejecución individual, con aplicación, en todo 
caso, de la regla de imputación a que se refiere el aparta-
do anterior.

Artículo 218. Restitución e imputación

1. El acreedor que, tras la apertura de un concurso princi-
pal en España, obtuviera un pago total o parcial de su cré-
dito con cargo a bienes del deudor situados en el extran-
jero o por la realización o ejecución de los mismos deberá 
restituir a la masa lo que hubiera obtenido, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el art. 201.

En el caso de que dicho pago se obtuviera en un procedi-
miento de insolvencia abierto en el extranjero, se aplicará 
la regla de imputación de pagos del art. 229.

2. Cuando el Estado donde se hallaren los bienes no reco-
nociera el concurso declarado en España o las dificultades 
de localización y realización de esos bienes así lo justifica-
ren, el juez podrá autorizar a los acreedores a instar en el 
extranjero la ejecución individual, con aplicación, en todo 
caso, de la regla de imputación prevista en el art. 229.

TÍTULO III. Del reconocimiento de procedimientos ex-
tranjeros de insolvencia

CAPÍTULO III. Del reconocimiento de procedimientos 
extranjeros de insolvencia

Artículo 742. Reconocimiento de la resolución de aper-
tura

1. Las resoluciones extranjeras que declaren la apertura de 
un procedimiento de insolvencia se reconocerán en Espa-
ña mediante el procedimiento de exequátur regulado en 
la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica 
internacional en materia civil, si reúnen los requisitos 
siguientes:

1.º Que la resolución se refiera a un procedimiento colecti-
vo fundado en la insolvencia del deudor, en virtud del cual 
sus bienes y actividades queden sujetos al control o a la 
supervisión de un tribunal o una autoridad extranjera a los 
efectos de su reorganización o liquidación.

2.º Que la resolución sea definitiva según la ley del Estado 
de apertura.

3.º Que la competencia del tribunal o de la autoridad que 
haya abierto el procedimiento de insolvencia esté basada 
en alguno de los criterios contenidos en esta ley o en una 
conexión razonable de naturaleza equivalente.

4.º Que la resolución no haya sido pronunciada en rebel-
día del deudor o, en otro caso, que haya sido precedida 
de entrega o notificación de cédula de emplazamiento o 
documento equivalente, en forma y con tiempo suficiente 
para oponerse.

5.º Que la resolución no sea contraria al orden público 
español.

Artículo 220. Reconocimiento de la resolución de aper-
tura

1. Las resoluciones extranjeras que declaren la apertura 
de un procedimiento de insolvencia se reconocerán en 
España mediante el procedimiento de exequátur regulado 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, si reúnen los requisitos 
siguientes:

1.º Que la resolución se refiera a un procedimiento colecti-
vo fundado en la insolvencia del deudor, en virtud del cual 
sus bienes y actividades queden sujetos al control o a la 
supervisión de un tribunal o una autoridad extranjera a los 
efectos de su reorganización o liquidación.

2.º Que la resolución sea definitiva según la ley del Estado 
de apertura.

3.º Que la competencia del tribunal o de la autoridad que 
haya abierto el procedimiento de insolvencia esté basada 
en alguno de los criterios contenidos en el art. 10 de esta 
ley o en una conexión razonable de naturaleza equivalente.

4.º Que la resolución no haya sido pronunciada en rebel-
día del deudor o, en otro caso, que haya sido precedida 
de entrega o notificación de cédula de emplazamiento o 
documento equivalente, en forma y con tiempo suficiente 
para oponerse.

5.º Que la resolución no sea contraria al orden público 
español.
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2. El procedimiento de insolvencia extranjero se recono-
cerá:

1.º Como procedimiento extranjero principal, si se está 
tramitando en el Estado donde el deudor tenga el centro 
de sus intereses principales.

2.º Como procedimiento extranjero territorial, si se está 
tramitando en un Estado donde el deudor tenga un es-
tablecimiento o con cuyo territorio exista una conexión 
razonable de naturaleza equivalente, como la presencia de 
bienes afectos a una actividad económica.

2. El procedimiento de insolvencia extranjero se recono-
cerá:

1.º Como procedimiento extranjero principal, si se está 
tramitando en el Estado donde el deudor tenga el centro 
de sus intereses principales.

2.º Como procedimiento extranjero territorial, si se está 
tramitando en un Estado donde el deudor tenga un es-
tablecimiento o con cuyo territorio exista una conexión 
razonable de naturaleza equivalente, como la presencia de 
bienes afectos a una actividad económica.

3. El reconocimiento de un procedimiento extranjero prin-
cipal no impedirá la apertura en España de un concurso 
territorial.

3. El reconocimiento de un procedimiento extranjero prin-
cipal no impedirá la apertura en España de un concurso 
territorial.

4. La tramitación del exequátur podrá suspenderse cuando 
la resolución de apertura del procedimiento de insolvencia 
hubiera sido objeto, en su Estado de origen, de un recurso 
ordinario o cuando el plazo para interponerlo no hubiera 
expirado.

4. Podrá suspenderse la tramitación del exequátur cuando 
la resolución de apertura del procedimiento de insolvencia 
hubiera sido objeto, en su Estado de origen, de un recurso 
ordinario o cuando el plazo para interponerlo no hubiera 
expirado.

5. Lo dispuesto en este artículo no impedirá la modifica-
ción o revocación del reconocimiento si se demostrase la 
alteración relevante o la desaparición de los motivos por 
los que se otorga.

5. Lo dispuesto en este artículo no impedirá la modifica-
ción o revocación del reconocimiento si se demostrase la 
alteración relevante o la desaparición de los motivos por 
los que se otorga.

Artículo 743. Administrador o representante extranjero

1. Tendrá la condición de administrador o representante 
del procedimiento extranjero la persona u órgano, incluso 
designado a título provisional, que esté facultado para 
administrar o supervisar la reorganización o la liquidación 
de los bienes o actividades del deudor o para actuar como 
representante del procedimiento.

2. El nombramiento del administrador o representante se 
acreditará mediante copia autenticada del original de la 
resolución por la que se le designe o mediante certificado 
expedido por el tribunal o la autoridad competente, con 
los requisitos necesarios para hacer fe en España.

Artículo 221. Administrador o representante extranjero

1. Tendrá la condición de administrador o representante 
del procedimiento extranjero la persona u órgano, incluso 
designado a título provisional, que esté facultado para 
administrar o supervisar la reorganización o la liquidación 
de los bienes o actividades del deudor o para actuar como 
representante del procedimiento.

2. El nombramiento del administrador o representante se 
acreditará mediante copia autenticada del original de la 
resolución por la que se le designe o mediante certificado 
expedido por el tribunal o la autoridad competente, con 
los requisitos necesarios para hacer fe en España.

3. Una vez reconocido un procedimiento extranjero prin-
cipal, el administrador o representante estará obligado 
a dar al procedimiento una publicidad equivalente a la 
establecida en esta ley para la declaración de concurso, 
cuando el deudor tenga un establecimiento en España, y 
a solicitar de los registros públicos correspondientes las 
anotaciones e inscripciones que procedan conforme a lo 
establecido en esta ley.

3. Una vez reconocido un procedimiento extranjero princi-
pal, el administrador o representante estará obligado a:

1.º Dar al procedimiento una publicidad equivalente a la 
ordenada en el art. 23 de esta ley, cuando el deudor ten-
ga un establecimiento en España.

2.º Solicitar de los registros públicos correspondientes las 
inscripciones que procedan conforme al art. 24 de esta 
ley.

Los gastos ocasionados por las medidas de publicidad y 
registro serán satisfechos por el administrador o represen-
tante con cargo al procedimiento principal.

Los gastos ocasionados por las medidas de publicidad y 
registro serán satisfechos por el administrador o represen-
tante con cargo al procedimiento principal.
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4. Una vez reconocido un procedimiento extranjero prin-
cipal, su administrador o representante podrá ejercer las 
facultades que le correspondan conforme a la ley del 
Estado de apertura, salvo que resulten incompatibles con 
los efectos de un concurso territorial declarado en España 
o con las medidas cautelares adoptadas en virtud de una 
solicitud de concurso y, en todo caso, cuando su contenido 
sea contrario al orden público.

En el ejercicio de sus facultades, el administrador o re-
presentante deberá respetar la ley española, en particular 
en lo que respecta a las modalidades de realización de los 
bienes y derechos del deudor.

4. Una vez reconocido un procedimiento extranjero prin-
cipal, su administrador o representante podrá ejercer las 
facultades que le correspondan conforme a la ley del 
Estado de apertura, salvo que resulten incompatibles con 
los efectos de un concurso territorial declarado en España 
o con las medidas cautelares adoptadas en virtud de una 
solicitud de concurso y, en todo caso, cuando su contenido 
sea contrario al orden público.

En el ejercicio de sus facultades, el administrador o re-
presentante deberá respetar la ley española, en particular 
en lo que respecta a las modalidades de realización de los 
bienes y derechos del deudor.

Artículo 744. Reconocimiento de otras resoluciones

1. Una vez obtenido el exequátur de la resolución de 
apertura, cualquier otra resolución dictada en ese proce-
dimiento de insolvencia y que tenga su fundamento en 
la legislación concursal se reconocerá en España sin ne-
cesidad de procedimiento alguno, siempre que reúna los 
requisitos previstos en el artículo 742. El requisito de la 
previa entrega o notificación de cédula de emplazamiento 
o documento equivalente será exigible, además, respecto 
de cualquier persona distinta del deudor que hubiera sido 
demandada en el procedimiento extranjero de insolvencia 
y en relación con las resoluciones que le afecten.

2. En caso de oposición al reconocimiento, cualquier per-
sona interesada podrá solicitar que este sea declarado a 
título principal por el procedimiento de exequátur regu-
lado en la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación 
jurídica internacional en materia civil.

Si el reconocimiento de la resolución extranjera se invoca-
re como cuestión incidental en un proceso en curso, será 
competente para resolver la cuestión el juez o tribunal que 
conozca del fondo del asunto.

Artículo 222. Reconocimiento de otras resoluciones

1. Una vez obtenido el exequátur de la resolución de aper-
tura, cualquier otra resolución dictada en ese procedimien-
to de insolvencia y que tenga su fundamento en la legisla-
ción concursal se reconocerá en España sin necesidad de 
procedimiento alguno, siempre que reúna los requisitos 
previstos en el art. 220. El requisito de la previa entrega 
o notificación de cédula de emplazamiento o documento 
equivalente será exigible, además, respecto de cualquier 
persona distinta del deudor que hubiera sido demandada 
en el procedimiento extranjero de insolvencia y en relación 
con las resoluciones que le afecten.

2. En caso de oposición al reconocimiento, cualquier per-
sona interesada podrá solicitar que este sea declarado a 
título principal por el procedimiento de exequátur regula-
do en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Si el reconocimiento de la resolución extranjera se invoca-
re como cuestión incidental en un proceso en curso, será 
competente para resolver la cuestión el juez o tribunal que 
conozca del fondo del asunto.

Artículo 745. Efectos del reconocimiento

1. Salvo en los supuestos previstos en el capítulo I del títu-
lo II de este libro las resoluciones extranjeras reconocidas 
producirán en España los efectos que les atribuya la ley del 
Estado de apertura del procedimiento.

2. Los efectos de un procedimiento territorial extranjero 
se limitarán a los bienes y derechos que en el momento de 
su declaración estén situados en el Estado de apertura.

3. En el caso de declaración de un concurso territorial en 
España, los efectos del procedimiento extranjero se regi-
rán por lo dispuesto en el título IV de este libro.

Artículo 223. Efectos del reconocimiento

1. Salvo en los supuestos previstos en los arts. 201 a 209, 
las resoluciones extranjeras reconocidas producirán en 
España los efectos que les atribuya la ley del Estado de 
apertura del procedimiento.

2. Los efectos de un procedimiento territorial extranjero 
se limitarán a los bienes y derechos que en el momento de 
su declaración estén situados en el Estado de apertura.

3. En el caso de declaración de un concurso territorial en 
España, los efectos del procedimiento extranjero se regi-
rán por lo dispuesto en el capítulo IV de este título.
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Artículo 746. Ejecución

Las resoluciones extranjeras que tengan carácter ejecuto-
rio según la ley del Estado de apertura del procedimiento 
en el que se hubieren dictado necesitarán previo exequátur 
para su ejecución en España.

Artículo 224. Ejecución

Las resoluciones extranjeras que tengan carácter ejecuto-
rio según la ley del Estado de apertura del procedimiento 
en el que se hubieren dictado necesitarán previo exequátur 
para su ejecución en España.

Artículo 747. Cumplimiento a favor del deudor

1. El pago hecho en España a un deudor sometido a proce-
dimiento de insolvencia abierto en otro Estado y conforme 
al cual deberá hacerse al administrador o representante en 
él designado solo liberará a quien lo hiciere ignorando la 
existencia del procedimiento.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que ignoraba 
la existencia del procedimiento quien hubiera realizado 
el pago antes de haberse dado a la apertura del procedi-
miento de insolvencia extranjero la publicidad establecida 
en esta ley para la declaración de concurso.

Artículo 225. Cumplimiento a favor del deudor

1. El pago hecho en España a un deudor sometido a proce-
dimiento de insolvencia abierto en otro Estado y conforme 
al cual deberá hacerse al administrador o representante en 
él designado solo liberará a quien lo hiciere ignorando la 
existencia del procedimiento.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que ignoraba la 
existencia del procedimiento quien realizó el pago antes 
de haberse dado a la apertura del procedimiento de insol-
vencia extranjero la publicidad ordenada en el apartado 3 
del art. 221.

Artículo 748. Medidas cautelares

1. Las medidas cautelares adoptadas antes de la apertura 
de un procedimiento principal de insolvencia en el extran-
jero por el tribunal competente para abrirlo podrán ser 
reconocidas y ejecutadas en España previo el correspon-
diente exequátur.

2. Antes del reconocimiento de un procedimiento extran-
jero de insolvencia y a instancia de su administrador o re-
presentante, podrán adoptarse conforme a la ley española 
medidas cautelares, incluidas las siguientes:

1.ª La paralización de cualquier medida de ejecución con-
tra bienes y derechos del deudor.

2.ª La atribución al administrador o representante extran-
jero, o a la persona que se designe al adoptar la medida, la 
administración o la realización de aquellos bienes o dere-
chos situados en España que, por su naturaleza o por cir-
cunstancias concurrentes, sean perecederos, susceptibles 
de sufrir grave deterioro o de disminuir considerablemente 
su valor.

3.ª La suspensión del ejercicio de las facultades de dispo-
sición, enajenación y gravamen de bienes y derechos del 
deudor.

Si la solicitud de medidas cautelares hubiere precedido a la 
de reconocimiento de la resolución de apertura del proce-
dimiento de insolvencia, la resolución que las adopte con-
dicionará su subsistencia a la presentación de esta última 
solicitud en el plazo de veinte días.

Artículo 226. Medidas cautelares

1. Las medidas cautelares adoptadas antes de la apertura 
de un procedimiento principal de insolvencia en el extran-
jero por el tribunal competente para abrirlo podrán ser 
reconocidas y ejecutadas en España previo el correspon-
diente exequátur.

2. Antes del reconocimiento de un procedimiento extran-
jero de insolvencia y a instancia de su administrador o re-
presentante, podrán adoptarse conforme a la ley española 
medidas cautelares, incluidas las siguientes:

1ª Paralizar cualquier medida de ejecución contra bienes y 
derechos del deudor.

2ª Encomendar al administrador o representante extran-
jero, o a la persona que se designe al adoptar la medida, la 
administración o la realización de aquellos bienes o dere-
chos situados en España que, por su naturaleza o por cir-
cunstancias concurrentes, sean perecederos, susceptibles 
de sufrir grave deterioro o de disminuir considerablemente 
su valor.

3ª Suspender el ejercicio de las facultades de disposición, 
enajenación y gravamen de bienes y derechos del deudor.

Si la solicitud de medidas cautelares hubiere precedido a la 
de reconocimiento de la resolución de apertura del proce-
dimiento de insolvencia, la resolución que las adopte con-
dicionará su subsistencia a la presentación de esta última 
solicitud en el plazo de 20 días.
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TÍTULO IV. De la coordinación entre procedimientos 
paralelos de insolvencia

CAPÍTULO IV. De la coordinación entre procedimientos 
paralelos de insolvencia

Artículo 749. Obligaciones de cooperación

1. Sin perjuicio del respeto de las normas aplicables en 
cada uno de los procedimientos, la administración concur-
sal del concurso declarado en España y el administrador 
o representante de un procedimiento extranjero de insol-
vencia relativo al mismo deudor y reconocido en España 
están sometidos a un deber de cooperación recíproca en 
el ejercicio de sus funciones, bajo la supervisión de sus 
respectivos jueces, tribunales o autoridades competentes. 
La negativa a cooperar por parte del administrador o re-
presentante o del tribunal o autoridad extranjeros liberará 
de este deber a los correspondientes órganos españoles.

2. La cooperación podrá consistir, en particular, en:

1.º El intercambio, por cualquier medio que se considere 
oportuno, de informaciones que puedan ser útiles para el 
otro procedimiento, sin perjuicio del obligado respeto de 
las normas que amparen el secreto o la confidencialidad 
de los datos objeto de la información o que de cualquier 
modo los protejan.

En todo caso, existirá la obligación de informar de cual-
quier cambio relevante en la situación del procedimiento 
respectivo, incluido el nombramiento del administrador o 
representante, y de la apertura en otro Estado de un pro-
cedimiento de insolvencia respecto del mismo deudor.

2.º La coordinación de la administración y del control o 
supervisión de los bienes y actividades del deudor.

3.º La aprobación y aplicación por los tribunales o auto-
ridades competentes de acuerdos relativos a la coordina-
ción de los procedimientos.

3. La administración concursal del concurso territorial 
declarado en España deberá permitir al administrador o 
representante del procedimiento extranjero principal la 
presentación, en tiempo oportuno, de propuestas de con-
venio, de planes de liquidación o de cualquier otra forma 
de realización de bienes y derechos de la masa activa o de 
pago de los créditos.

La administración concursal del concurso principal decla-
rado en España reclamará iguales medidas en cualquier 
otro procedimiento abierto en el extranjero.

Artículo 227. Obligaciones de cooperación

1. Sin perjuicio del respeto de las normas aplicables en 
cada uno de los procedimientos, la administración concur-
sal del concurso declarado en España y el administrador o 
representante de un procedimiento extranjero de insolven-
cia relativo al mismo deudor y reconocido en España están 
sometidos a un deber de cooperación recíproca en el 
ejercicio de sus funciones, bajo la supervisión de sus res-
pectivos jueces, tribunales o autoridades competentes. La 
negativa a cooperar por parte del administrador o repre-
sentante, o del tribunal o autoridad extranjeros, liberará de 
este deber a los correspondientes órganos españoles.

2. La cooperación podrá consistir, en particular, en:

1.º El intercambio, por cualquier medio que se considere 
oportuno, de informaciones que puedan ser útiles para el 
otro procedimiento, sin perjuicio del obligado respeto de 
las normas que amparen el secreto o la confidencialidad 
de los datos objeto de la información o que de cualquier 
modo los protejan.

En todo caso, existirá la obligación de informar de cual-
quier cambio relevante en la situación del procedimiento 
respectivo, incluido el nombramiento del administrador o 
representante, y de la apertura en otro Estado de un pro-
cedimiento de insolvencia respecto del mismo deudor.

2.º La coordinación de la administración y del control o 
supervisión de los bienes y actividades del deudor.

3.º La aprobación y aplicación por los tribunales o auto-
ridades competentes de acuerdos relativos a la coordina-
ción de los procedimientos.

3. La administración concursal del concurso territorial 
declarado en España deberá permitir al administrador o 
representante del procedimiento extranjero principal la 
presentación, en tiempo oportuno, de propuestas de con-
venio, de planes de liquidación o de cualquier otra forma 
de realización de bienes y derechos de la masa activa o de 
pago de los créditos.

La administración concursal del concurso principal decla-
rado en España reclamará iguales medidas en cualquier 
otro procedimiento abierto en el extranjero.
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Artículo 750. Ejercicio de los derechos de los acreedores

1. En la medida que así lo permita la ley aplicable al pro-
cedimiento extranjero de insolvencia, su administrador o 
representante podrá comunicar en el concurso declarado 
en España, y conforme a lo establecido en esta ley, los 
créditos reconocidos en aquel. Bajo las mismas condicio-
nes, el administrador o representante estará facultado para 
participar en el concurso en nombre de los acreedores 
cuyos créditos hubiera comunicado.

2. La administración concursal de un concurso declarado 
en España podrá presentar en un procedimiento extran-
jero de insolvencia, principal o territorial, los créditos re-
conocidos en la lista definitiva de acreedores, siempre que 
así lo permita la ley aplicable a ese procedimiento. Bajo 
las mismas condiciones estará facultada la administración 
concursal, o la persona que ella designe, para participar en 
aquel procedimiento en nombre de los acreedores cuyos 
créditos hubiere presentado.

Artículo 228. Ejercicio de los derechos de los acreedores

1. En la medida que así lo permita la ley aplicable al pro-
cedimiento extranjero de insolvencia, su administrador o 
representante podrá comunicar en el concurso declarado 
en España, y conforme a lo establecido en esta ley, los 
créditos reconocidos en aquel. Bajo las mismas condicio-
nes, el administrador o representante estará facultado para 
participar en el concurso en nombre de los acreedores 
cuyos créditos hubiera comunicado.

2. La administración concursal de un concurso declarado 
en España podrá presentar en un procedimiento extran-
jero de insolvencia, principal o territorial, los créditos re-
conocidos en la lista definitiva de acreedores, siempre que 
así lo permita la ley aplicable a ese procedimiento. Bajo 
las mismas condiciones estará facultada la administración 
concursal, o la persona que ella designe, para participar en 
aquel procedimiento en nombre de los acreedores cuyos 
créditos hubiere presentado.

Artículo 751. Regla de pago

El acreedor que obtenga en un procedimiento extranjero 
de insolvencia pago parcial de su crédito no podrá pre-
tender en el concurso declarado en España ningún pago 
adicional hasta que los restantes acreedores de la misma 
clase y rango hayan obtenido en este una cantidad por-
centualmente equivalente.

Artículo 229. Regla de pago

El acreedor que obtenga en un procedimiento extranjero 
de insolvencia pago parcial de su crédito no podrá pre-
tender en el concurso declarado en España ningún pago 
adicional hasta que los restantes acreedores de la misma 
clase y rango hayan obtenido en este una cantidad por-
centualmente equivalente.

Artículo 752. Excedente del activo del procedimiento 
territorial

A condición de reciprocidad, el activo remanente a la 
conclusión de un concurso o procedimiento territorial se 
pondrá a disposición del administrador o representante del 
procedimiento extranjero principal reconocido en España. 
La administración concursal del concurso principal decla-
rado en España reclamará igual medida en cualquier otro 
procedimiento abierto en el extranjero.

Artículo 230. Excedente del activo del procedimiento 
territorial

A condición de reciprocidad, el activo remanente a la 
conclusión de un concurso o procedimiento territorial se 
pondrá a disposición del administrador o representante del 
procedimiento extranjero principal reconocido en España. 
La administración concursal del concurso principal decla-
rado en España reclamará igual medida en cualquier otro 
procedimiento abierto en el extranjero.




